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ACTA DE LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO, EFECTUADA EL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO 

 

ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGIDORES, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y SÍNDICA MUNICIPAL EN 

EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ 

SÁNCHEZ MANIFIESTA: MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y 

TODOS, AGRADEZCO LA PRESENCIA EN ESTA TRIGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE REGIDORAS, 

REGIDORES, SÍNDICA MUNICIPAL, SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE NOS 

SIGUEN A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES. ANTES 

DE DAR INICIO A ESTA SESIÓN QUIERO DAR LA MÁS CORDIAL 

BIENVENIDA A LAS CIUDADANAS LUZ AIDA DELOYA COBIÁN Y 

MARÍA AMPARO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ASÍ COMO DE LOS 

CIUDADANOS JOSÉ LUIS ESCALERA GUZMÁN, PAULO IGNACIO 

CARVAJAL RAMOS Y JUAN CARLOS ESPINA VON ROEHRICH, 

ASÌ      COMO A LOS CONSEJEROS CRONISTAS, INTEGRANTES 

DEL CONSEJO DE LA CRÓNICA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 

MAESTRO ARTURO CÓRDOBA DURANA, DOCTOR CARLOS 

AUGUSTO CONTRERAS CRUZ, MAESTRA EMA GARCÍA 

PALACIOS, DOCTORA GLORIA ARMIDA TIRADO VILLEGAS, 

ARQUITECTO IGNACIO IBARRA PEDRAZA, DOCTOR JESÚS 

MÁRQUEZ CARRILLO, DOCTOR JUAN PABLO SALAZAR 

ANDREU, DOCTORA LIDIA ERNESTINA GÓMEZ GARCÍA, 

DOCTORA PILAR PACHECO ZAMUDIO, Y DOCTOR SERGIO DE 

LA LUZ VERGARA VERDEJO. DEL MISMO MODO DAMOS LA 

BIENVENIDA A LA ESPOSA E HIJOS DEL REGIDOR MANUEL 

HERRERA ROJAS, MELISA ORDAZ ZEPEDA, MANUEL HERRERA 

ORDAZ, MAITE HERRERA ORDAZ Y DANIELA. POR ÚLTIMO, 

TAMBIÉN, QUIERO DAR LA BIENVENIDA A LA CIUDADANA 

BLANCA HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ QUIEN, EN CASO DE SER 

APROBADO, HOY ESTARÁ OBTENIENDO SU JUBILACIÓN 

DESPUÉS DE SESENTA Y DOS AÑOS Y UN MES DE SERVICIO 

EN EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. TAMBIÉN APROVECHO 
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PARA DAR LA BIENVENIDA A MI AMIGO GUILLERMO DELOYA, 

MEMO BIENVENIDO, ESTA ES TU CASA, CON SU ESPOSA, 

BIENVENIDOS. SEAN TODAS Y TODOS BIENVENIDOS A ESTA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 70, 73, 

74, 75, 76 Y 77 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 2 

FRACCIONES XV Y XVII, 14, 15, 20, 23, 44 Y 71 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DE ESTE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SIENDO LAS NUEVE HORAS 

CON VEINTITRÉS  MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO 

DE DO6S MIL VEINTICUATRO DECLARO EL INICIO DE ESTA 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021- 2024.  

 

PUNTO UNO 

 

Para el desarrollo de esta Sesión, le solicito Secretaria proceda a 

realizar el pase de lista correspondiente. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente.  

 

Presidente Municipal Constitucional, Adán Domínguez Sánchez 

(Presente); Regidoras y Regidores, María Dolores Cervantes 

Moctezuma (Presente); Miguel Ángel de Jesús Mantilla Martínez 

(Presente); María Fernanda Huerta López (Presente); Leobardo 

Soto Enríquez (Presente); Susana del Carmen Riestra Piña 

(Presente); Ricardo Horacio Grau de la Rosa (Presente); Vanessa 

Janette Rendón Martínez  (Presente); Alfredo Ramírez Barra 

(Presente); Ana María Jiménez Ortiz  (Presente); José Carlos 

Montiel Solana (Presente); Rocio Sánchez de la Vega Escalante 

(Presente); Marvin Fernando Sarur Hernández  (Se incorpora); 

Gabriela Ruíz Benítez (Presente); Manuel Herrera Rojas (Se 

incorpora); Christian Lucero Guzmán Jiménez (Presente); Luis 

Edilberto Franco Martínez (Presente); Leobardo Rodríguez Juárez 

(Se incorpora); Elisa Molina Rivera (Presente); Ángel Rivera 

Ortega (Se incorpora); Araceli Caselín Espinoza (Presente); 

Ernesto Antonio Aguilar Cabrera (Presente); Carmen María Palma 

Benítez (Presentó justificante); Mariela Alarcón Gálvez  

(Presente);Síndica Municipal, María de Guadalupe Arrubarrena 

García (Presente). 
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De acuerdo con el registro en el tablero electrónico. Se cuenta con 

la asistencia de veinte (20) Regidores, porque ya llegó el Regidor 

Manolo y la Síndica Municipal, y hay un justificante de la Regidora 

Carmen María Palma.  

 

PUNTO DOS 

 

El C. Presidente Municipal interviene: Gracias. En consecuencia, 

en términos de los artículos 17 y 44 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, existe Quórum Legal, por lo que se abre la Sesión. 

 

PUNTO TRES 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Le solicito Secretaria, 

proceda a dar lectura al proyecto de      Orden del Día. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. También se registra el Regidor Sarur a tiempo.  

 

Orden del Día. 
16-08-2024 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum Legal y apertura de la Trigésima Quinta 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

3. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de Cabildo 

correspondiente a la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 

doce de julio del año en curso. 

 

5. Lectura del Informe de la Noticia Administrativa y Estadística 

de la Administración Pública Municipal, del uno al treinta y uno 

de julio de dos mil veinticuatro, que rinde el Presidente Municipal 

por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

6. Lectura del Informe Consolidado que presenta la Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante el cual se da cuenta de diversos 

cumplimientos a resoluciones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 
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7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo 

por el que se propone el nombramiento de 2 Consejeras y 3 

Consejeros Cronistas, para formar parte del Consejo de la Crónica 

de la Ciudad de Puebla para el periodo 2024 – 2030. 

 

8. En caso de su aprobación, toma de protesta de las 2 Consejeras 

y los 3 Consejeros Cronistas electos para formar parte del Consejo 

de la Crónica de la Ciudad de Puebla para el periodo 2024 – 2030. 

 

9. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Seguridad, Justicia y Protección Civil, por virtud del cual se 

Reforman, el artículo 604, las fracciones vigésima quinta y 

vigésima sexta del artículo 611, la fracción vigésima del artículo 

614, la fracción vigésima séptima del 615, las fracciones cuarta, 

séptima, novena, décima novena, vigésima y vigésima primera del 

artículo 616, las fracciones décima, décima primera y el último 

párrafo del artículo 616 BIS, el inciso e) de la fracción cuarta del 

artículo 617 y adiciona la fracción vigésima séptima al artículo 611 

y la fracción décima segunda al artículo 616 BIS todos del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla y asimismo se somete 

a consideración la aprobación de un estímulo fiscal en relación con 

la regularización de adeudos por refrendos de licencias de 

funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas. 

 

10. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueba la Información Financiera del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla correspondiente al periodo comprendido 

del 1 al 31 de julio de 2024 e integrada por información contable, 

presupuestaria y programática relativa al mes de julio del Ejercicio 

Fiscal 2024. 

 

11. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo por virtud del cual, se aprueba la desincorporación de 

bienes muebles del patrimonio municipal y destino final. 

 

12. Lectura, discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueban las solicitudes de jubilación a favor de siete trabajadoras 

y cinco trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla. 
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13. Lectura, discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueban las solicitudes de pensión a favor de una trabajadora y 

once trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos por virtud del cual 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior del Organismo Operador del Servicio de 

Limpia del Municipio de Puebla 

 

15. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Participación Ciudadana por virtud del cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Reglamentario para 

el Municipio de Puebla 

 

16. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de las Comisiones 

Unidas de Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos y la 

Comisión de Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente, por 

virtud del cual se aprueba la norma Técnica de diseño e Imagen 

para el Centro Histórico y su anexo de Paleta Vegetal. 

 

17. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales 

por el que se reconoce doce personas beneficiarias de lotes de 

terreno “por asignar”, de diversas colonias del Municipio de 

Puebla. 

 

18. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo que presentan las y los Regidores integrantes de la 

Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales por virtud del cual se validan y ratifican once 

expedientes técnico-jurídicos de personas beneficiarias en 

diversas colonias del Municipio de Puebla, así como la no 

procedencia de cuarenta y ocho expedientes ingresados; con base 

en la ejecución del programa de regularización de predios rústicos, 

urbanos y suburbanos en régimen de propiedad privada del 

Estado de Puebla. 
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19. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo que presentan las y los Regidores integrantes de la 

Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales por virtud del cual se validan y ratifican siete 

expedientes técnico-jurídicos de personas beneficiarias en 

diversas colonias del Municipio de Puebla, así como la no 

procedencia de doce expedientes ingresados; con base en la 

ejecución del programa de regularización de predios rústicos, 

urbanos y suburbanos en régimen de propiedad privada del 

Estado de Puebla. 

 

20. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales 

por el que se aprueba la actualización de la cartografía de la 

colonia registrada y reconocida denominada “Constitución 

Mexicana” ubicada en este Municipio de Puebla. 

 

21. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

por el que se aprueba la corrección de medidas, colindancias, 

superficie y asignación de lotes ubicados en las colonias “Lomas 

De San Valentín” y “Seda Monsanto”, incorporadas al desarrollo 

urbano del Municipio. 

 

22. Asuntos Generales. 

 

Cierre de la Sesión. 

 

Anuncio que ingresa el Regidor Ángel Rivera a las nueve 

veintisiete (09:27 horas). 

 

Y comento, me permito informar que se recibieron los siguientes 

Asuntos Generales.  

 

AG1. Punto de Acuerdo por el que se aprueba la baja operativa, 

desincorporación, enajenación, y destino final, de los bienes 

muebles del Patrimonio del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, descritos en los avalúos ordenados por la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, a 

través de la Dirección de Gobierno Electrónico y de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, adscrita a la Dirección 

General Administrativa, ambas de la citada Secretaría. 
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AG2. Punto de Acuerdo por el que se aprueba la baja operativa, 

desincorporación, enajenación, y destino final, de los bienes 

muebles del Patrimonio del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, descritos en el lote único denominado "Lote 

de Chatarra y Desperdicios Industrial" presentado por la 

Secretaría de Servicios Públicos ante la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información, ambas del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

Y pregunto a las y los integrantes de este Honorable Cabildo si 

desean enlistar algún otro Asunto General, y de ser así les pido 

levanten la mano y pronuncien además de su nombre el sentido 

de la intervención. ¿Regidora? 

 

La C. Regidora Christian Lucero Guzmán Jiménez interviene: 

Buenos días a todos. Christian Guzmán, posicionamiento 

Secretaria, gracias.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto se 

registra, ¿alguien más desea enlistar Asunto General? Leobardo 

Soto. Muchas gracias ¿alguien más desea enlistar? Manolo 

Herrera, posicionamiento. Si no hay más puntos a enlistarse se 

agregan estos Asuntos Generales en el orden de participación 

como posicionamientos: Christian Guzmán, en segunda Leobardo 

Soto y Manolo Herrera.  

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal prosigue: Gracias Secretaria. Si 

alguien desea realizar alguna intervención sobre el Orden del Día, 

sírvanse manifestarlo. 

 

De no ser así, le solicito Secretaria proceda a recabar la votación 

respectiva para la aprobación del Orden del Día.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continúa: De acuerdo 

Presidente, se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto. 

 

Se registra el voto a favor de la Regidora Dolores Cervantes.  

Se registra el voto a favor de la Regidora Araceli.  

Se registra asistencia del Regidor Leobardo Rodríguez.  
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Se cierra el tablero electrónico, y doy cuenta de la votación. Se 

emitieron veintitrés (23) votos, todos a favor, se aprueba por 

UNANIMIDAD de votos el Orden del Día.  

 

El C. Presidente Municipal continúa: Informo a las y los 

integrantes del Honorable Cabildo, que han sido desahogados los 

puntos UNO, DOS y TRES del Orden del Día; por lo que con 

fundamento en los artículos 37 y 45 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla y toda vez que les fue entregada previamente  la 

convocatoria de la presente Sesión Ordinaria y los documentos 

que están debidamente descritos en el Orden del Día, someto a su 

consideración y aprobación la dispensa de la lectura de estos, para 

dar lectura únicamente a los resolutivos en el desahogo de la 

presente Sesión. 

 

Le solicito Secretaria proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: De acuerdo 

Presidente. Se abre nuevamente el tablero electrónico para que 

puedan emitir su voto. ¿Falta algún Regidor o Regidora de emitir 

su voto? Regidor Manolo. 

  

Se cierra el tablero electrónico, y doy cuenta de la votación, se 

emitieron veintidós (22) votos a favor, todos del total de veintidós 

(22), se aprueba por UNANIMIDAD el punto. 

 

PUNTO CUATRO 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Continuando con el 

desahogo de la Sesión, pasamos al Punto CUATRO del Orden del 

Día, consistente en la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del Acta de Cabildo correspondiente a la Trigésima Cuarta Sesión 

Ordinaria de fecha doce de julio del año en curso. 

 

En virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa de la lectura, 

pregunto ¿alguien quiere hacer uso de la palabra, respecto del 

contenido las Actas que se someten a consideración? 

 

No habiendo quien haga uso de la palabra y una vez discutido el 

punto, le solicito Secretaria proceda a recabar la votación 

respectiva. 
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La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: De acuerdo 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

Se registra el voto a favor de la Regidora Fernanda Huerta, ya, ya 

se registró, creo que está tardando un poquito en registrar.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación, de un 

total de veintitrés (23) votos, todos a favor, se aprueba por 

UNANIMIDAD el punto. 

 

PUNTO CINCO 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Continuando con el desahogo 

de la Sesión para el Punto número CINCO del Orden del Día, tiene 

el uso de la palabra la Secretaria del Ayuntamiento.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Gracias 

Presidente. Respecto a este Punto y en cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 91 fracción XXXVII y 138 fracción XX 

de la Ley Orgánica Municipal, me permito informar que fue 

remitida a todas y todos ustedes la Noticia Administrativa y 

Estadística de la Administración Pública Municipal, del uno al 

treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, que rinde el 

Presidente Municipal por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento. Es cuanto Presidente. 

 

PUNTO SEIS 

 

El C. Presidente Municipal comenta: Gracias Secretaría. Por 

tratarse de un informe pasamos al siguiente punto. El número 

SEIS, en donde tiene uso de la palabra la Secretaria del 

Ayuntamiento. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Gracias Presidente. 

Respecto a este punto se rinde el Informe Consolidado que 

presenta la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual se da 

cuenta de diversos cumplimientos a resoluciones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. Es todo Presidente. 

 

PUNTO SIETE 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Con relación al Punto 

SIETE del Orden del Día, consistente en la lectura, discusión y en 

su caso aprobación del Punto de Acuerdo por el que se propone el 

nombramiento de 2 Consejeras y 3 Consejeros Cronistas, para 
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formar parte del Consejo de la Crónica de la Ciudad de Puebla para 

el periodo 2024 – 2030.  

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos 

del documento referido.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continúa: Con gusto 

Presidente.  

 

ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA,CON 

FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 102 PRIMER PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, 78 FRACCIÓN LVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 5, 9 

INCISOS A),  B), C), D)  Y F) DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA 

CRÓNICA DE LA CIUDAD DE PUEBLA; 2 FRACCIÓN XXII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE EL NOMBRAMIENTO DE 

2 CONSEJERAS Y 3 CONSEJEROS CRONISTAS, PARA FORMAR 

PARTE DEL CONSEJO DE LA CRÓNICA DE LA CIUDAD DE PUEBLA 

PARA EL PERIODO 2024 - 2030 POR LO QUE:  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.Que, el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 

o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la 

ley determine, de conformidad con el principio de paridad.  

 

II.Que, los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, disponen que los Municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley y tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública 

Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  
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III.Que, el artículo 102 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, señala que el Municipio libre constituye la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado; cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 

principio de paridad de género. Las elecciones de los Ayuntamientos se 

efectuarán el día y año en que se celebran las elecciones federales para 

elegir Diputados al Congreso General. Las atribuciones que esta 

Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerán por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna, entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

IV. Que, la fracción LVIII del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal 

establece como atribuciones de los Ayuntamientos proveer lo 

conducente para la organización administrativa del Gobierno 

Municipal, creando órganos de participación ciudadana, de acuerdo 

con las necesidades del Municipio. 

 

V. Que en el artículo 43 Bis, de esta misma Ley, establece que los 

Ayuntamientos fomentarán e impulsarán la investigación y difusión 

de las manifestaciones culturales en el Municipio. Organizarán actos 

cívicos en las fechas históricas tradicionales y desarrollar eventos o 

actividades que tiendan a fomentar la educación cívica y la superación 

cultural de sus habitantes. Promoverán la protección y desarrollo de 

sus manifestaciones culturales, artes, expresiones musicales, fiestas 

tradicionales y literatura oral y escrita. Lo anterior, de acuerdo con sus 

atribuciones y capacidad presupuestal. 

   

VI. Que, en ese mismo sentido, en el artículo 11 de la Ley de Cultura del 

Estado de Puebla prevé que las autoridades estatales y municipales 

competentes en la materia de cultura, impulsarán y estimularán las 

actividades de investigación histórica y del patrimonio cultural de 

nuestra Entidad, su estudio y ampliación bibliográfica, así como su 

conservación y divulgación, apoyándose para ello en los cronistas.   

 

VII. Que, en el Municipio de Puebla se ha constituido el Consejo de la 

Crónica de la Ciudad, y conforme a su reglamento, este es un órgano 

auxiliar de la Administración Pública Municipal, adscrito a la 

Secretaría del Ayuntamiento, tendrá por objeto llevar a cabo la 

investigación, registro, publicación y difusión de todos los hechos 

históricos, tradiciones, usos, costumbres, acontecimientos, personajes, 

y todos aquellos fenómenos pasados y presentes que por su impacto 

en el ámbito social, cultural, político, científico, tecnológico, artístico, 

arqueológico, arquitectónico, paisajista, antropológico, sean notables 

de preservar en la memoria colectiva de Puebla y sus generaciones 

 

VIII. Que, el numeral 5 del Reglamento del Consejo de la Crónica de la 

Ciudad de Puebla señala que dicho Consejo tendrá un mínimo de 
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nueve consejeros cronistas y un máximo de 15. Y toda vez, que 

actualmente este órgano colegiado ha sesionado al contar con un total 

de diez Consejeros Cronistas. 

 

IX.  Que, derivado del sensible fallecimiento de los Ciudadanos Juan 

Manuel Salazar Riveroll (07 de marzo de 2018), Rodolfo Pacheco Pulido 

(04 de noviembre de 2023) y Carlos Eduardo Diaz y Cid (20 de febrero 

2024), todos ellos Consejeros Cronistas a quienes se les reconoce su 

ardua labor y empeño en las funciones que desempeñaron en favor del 

Municipio de Puebla. Toda vez que el nombramiento de Consejero 

Cronista es honorario, no le corresponde emolumento alguno y con el 

propósito de contar con la totalidad de los integrantes del Consejo de 

la Crónica de la Ciudad,  se propone el nombramiento de 2 Consejeras 

y 3 Consejeros Cronistas para el periodo 2024 a 2030. 

 

X.Que, el artículo 9 del Reglamento del Consejo de la Crónica de la Ciudad 

de Puebla establece el procedimiento para la designación y 

nombramiento de los Consejeros Cronistas. 

 

XI.Que, de conformidad con lo que establece el artículo anterior en su inciso 

a), será el Consejo quien emitirá su convocatoria junto con la Secretaría 

del Ayuntamiento de Puebla, la cual fue publicada en el sitio web que 

aloja la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, para presentar  del lunes 11 de marzo al viernes 15 de marzo del 

año la documentación pertinente que acredite el cumplimiento de los 

requisitos por parte de quienes aspiren a este nombramiento honorario. 

 

XII.Que, de dicha convocatoria se tuvo un total de NUEVE postulantes, 

quienes cumplieron con todos los requisitos establecidos en la misma de 

conformidad con el inciso b) del multicitado artículo 9 del Reglamento 

del Consejo de la Crónica de la Ciudad de Puebla. 

 

XIII.Que, acorde  a los incisos c) y d) del mismo artículo, el Consejo de la 

Crónica presentó un total de CINCO ternas de las cuales el Presidente 

Municipal elegirá a las y los candidatos que considere las propuesta más 

adecuadas y a su vez la presente ante el Honorable Cabildo del 

Ayuntamiento, por tal motivo, se considera proponer a este cuerpo 

edilicio a las Ciudadanas Luz Aida Deloya Cobián y María Amparo 

Fernández López, así como a los Ciudadanos José Luis Escalera Guzmán, 

Paulo Ignacio Carvajal Ramos y Juan Carlos Espina Von Roehrich. 

 

XIV.Que, continuando con lo establecido en el mismo artículo 9, en el inciso 

f) señala que las y los Consejeros Cronistas rendirán protesta en Sesión 

de Cabildo. Por tal motivo, de ser aceptada la propuesta que se formula, 

se les tome protesta como Consejeras y Consejeros Cronistas en la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de agosto de 2024,. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado y en función de lo previsto en el 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se presenta esta propuesta al 

tratarse de un asunto de interés público que tiene como finalidad 

impulsar y estimular las actividades del Consejo de Cronistas orientadas 

a coordinar las acciones para preservar la memoria colectiva de Puebla 

y sus generaciones, en el marco de sus facultades señaladas en el artículo 

18 del Reglamento en la materia; por lo que someto a  consideración de 

este Honorable Cabildo el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de las Ciudadanas Luz Aida 

Deloya Cobián y María Amparo Fernández López, así como de los 

Ciudadanos José Luis Escalera Guzmán, Paulo Ignacio Carvajal Ramos y 

Juan Carlos Espina Von Roehrich como Consejeras y Consejeros 

Cronistas para el periodo 2024 – 2030. 

 

SEGUNDO. Una vez aprobados los nombramientos propuestos, se tome 

protesta de conformidad con lo establecido en el Considerando XIV del 

presente Punto de Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla para que realice los trámites para su publicación en la Gaceta 

Municipal, se circule y observe. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 09 DE AGOSTO DE 2024. "CONTIGO Y CON 

RUMBO" C. ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PUEBLA. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

  

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria ¿alguien 

desea hacer uso de la palabra para presentar el Punto de Acuerdo?  

Gracias, integrantes del Cabildo, queda a su consideración el 

Punto de Acuerdo con fundamento en el artículo 56 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, pregunto antes de 

abrir la discusión en lo general si ¿alguien desea realizar alguna 

reserva en lo particular? En consecuencia, se abre la discusión en 

lo general ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

Regidora Elisa Molina, le solicito que indique el sentido de su 

intervención. 

 

La C. Regidora Elisa Molona Rivera menciona: En contra. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Regidora, adelante 

por favor. 
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La C. Regidora Elisa Molina Rivera manifiesta: Buenos días a 

todos los que nos siguen en la transmisión, buenos días a este 

Honorable Cabildo, como lo hemos vivido en múltiples ocasiones 

durante esta Administración, las Convocatorias que se han 

emitido han tenido un resultado que haría pensar a cualquiera en 

una simulación, hoy no es la excepción, el noventa por ciento de 

lo nombrado es afín a la actual Administración, es decir, que hoy 

se nombran Consejeros y Cronistas que responden a una línea 

política partidista y no a una capacidad como investigadores de 

hechos históricos, tradiciones, usos y costumbres, 

acontecimientos, lo cual es un requisito dentro de la propia 

Convocatoria, hoy nombran a sus afines y aunque el cargo sea 

honorífico no deja de ser un cargo en un órgano auxiliar de la 

Administración Pública y que de hecho      deben, deberían cumplir 

con conocimientos teóricos y metodológicos, más que responder a 

una afinidad política, con lo que hoy se ostenta,  con los que hoy 

se ostentan en el Gobierno del Municipio de Puebla, y que dentro 

de su currículum acumulan y enumeran más puestos políticos que 

académicos o intelectuales, está por demás decir la trillada frase 

“la historia es de quien l     e escribe” y que tampoco se percibe una 

conformación digamos más d     emocrática en los que se nombran 

en el presente Punto de Acuerdo, no omito manifestar que no se 

nos brindó el perfil de los nombrados y que por ello nos dimos a 

la tarea de googlearlos, por tanto, no existe para mí otra 

posibilidad que votar en contra del mismo, es cuanto. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Regidora pregunto 

si ¿alguien desea hacer uso de la palabra? Regidora Ana María 

Jiménez ¿a favor? 

 

La C. Regidora Ana María Jiménez Ortiz señala: Sí      a favor. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Adelante Regidora. 

 

La C. Regidora Ana María Jiménez Ortiz alude: Muchísimas 

gracias Presidente. Pues primeramente y a nombre al Cabildo a 

nuestros invitados sin haber sido yo quien haya emitido este juicio, 

una disculpa respecto a lo que han escuchado porque cuando no 

se conoce la trayectoria de las personas, cuando no se conoce la 

historia de Puebla, se cometen exabruptos como el que acabamos 

de atestiguar en este Cabildo, quiero informar a todos ustedes 

como bien lo saben que es facultad del Coordinador General del 

Consejo de la Crónica, porque así lo mandata el propio 

Reglamento presentar una Convocatoria y una vez que se tiene esa 
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Convocatoria se reciben los perfiles, se analizan y se proponen al 

Cabildo, quiero también hacer del conocimiento público que existe 

una Convocatoria para el procedimiento que estamos ahora 

votando, se puede publi, se puede consultar en la Gaceta Municipal 

fue publicada en el mes de marzo, quiero también hacer de su 

conocimiento que nueve personas solicitaron ser consideradas 

para este puesto, como bien dijeron honorífico que hoy votamos y 

de esos nueve se acreditó que bueno se presentaron cinco que son 

los espacios que habremos de renovar, es también bien 

importante hacer del conocimiento público que aunque ya esté en 

el Dictamen pero desafortunadamente no siempre se lee 

adecuadamente, no siempre se tiene la intención de sumar sino 

solamente descalificar, es que todos ustedes todas las personas 

que ahora nos acompañan y que habremos de votar, pues cuentan 

con el conocimiento necesario, con los estudios pertinentes y lo 

han acreditado debidamente para tener este privilegio de ser 

Cronistas de nuestra Ciudad, esta ha sido la constante en esta 

Administración de parte de la oposición descalificar sin conocer y 

bueno lamento mucho que en este momento tan importante para 

la Ciudad en el que se suman cinco nuevos cronistas al Consejo de 

la Crónica suceda esto. 

 

De cualquier forma yo quiero comentar a todos mis compañeros, 

conocemos el trabajo serio que se ha hecho al interior del Consejo 

de la Crónica, hemos tenido todos nosotros contacto con el 

Coordinador, hemos tenido conferencias, hemos hecho incluso 

algunas publicaciones de todo el trabajo que se está haciendo, y 

bueno pues, solamente quería recordar a mis compañeros lo 

importante que es el que la historia de la Ciudad, se vaya 

guardando a través del gran trabajo que hacen nuestros Cronistas, 

reconocer el trabajo de todos los Cronistas y bueno pues, 

solamente recordarles esto a mis compañeros y solicitarles el voto 

a favor; es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Regidora ¿algún 

Regidor o Regidora desea uso de la palabra? Regidor Leobardo ¿en 

contra o a favor? 

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez menciona: En contra 

Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Adelante Regidor. 

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez manifiesta: Gracias 

Presidente, dejar muy claro algunas puntualizaciones porque 
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exabruptos es justamente desear que este Cabildo sea un Cabildo 

levanta dedos, lo que mi compañera Elisa Molina, refirió y me 

parece muy oportuno es que se pretende que este Cabildo vote una 

serie de perfiles para incorporarse al Órgano que sea la mínima 

cortesía que se debe a tener con este Cuerpo Colegiado es el 

tránsito de los perfiles que se pretenden sean valorados por este 

Cabildo, porque está pidiendo el voto, es los que nos están 

solicitando “votar” no podemos votar a ciegas y no es la obligación 

de todos los aquí presentes conocer a los dos millones de 

habitantes de esta Ciudad, yo sí puedo decir que tengo el gusto, el 

honor de conocer la trayectoria de quienes hoy se pretenden votar, 

que yo sí voy a ser muy puntual en decir que he reconocido en 

otros momentos en algunos de ellos o en varios de ellos, en todos 

o en todas su amplio conocimiento, capacidad, amor por la 

Ciudad, pero tampoco podemos negar que incluso en la parte 

académica pues y es justo y es válido hay posiciones políticas 

ideológicas muy definidas, decía mi compañera Elisa Molina, 

también haciendo referencia a la máxima de que la “historia la 

escribe quien la relata”, quien realiza la crónica de la historia y 

creo que sí valdría la pena, hubiera valido la pena en su momento, 

hacer la máxima publicidad para esta Convocatoria, para saber si 

había más poblanas o poblanos interesados en participar, no 

obstante sí dejar con mucha puntualidad el precedente de que 

cada vez que se solicita el voto en este Cuerpo Colegiado no 

caigamos en esa seducción de esperar que se vote sin tener los 

elementos mínimos, insisto por supuesto que es parte de nuestra 

obligación como Regidores hacer nuestra tarea, la hizo la Regidora 

Elisa Molina, lo que le arrojó el buscador de Google que no tuvo 

otra alternativa más que hacerlo así, para para definir los perfiles 

que hoy se van a votar, pero también se está señalando una falla 

técnica de procedimiento en la cual nos mandan de manera 

incompleta los documentos que pretenden ser auxiliares en la 

reflexión y en la votación y es lamentable porque estos errores 

técnicos burocráticos de ineficiencia manchen en un proceso que 

tendría que ser como bien se ha dicho el nombramiento a un alto 

honor que significa seguir con esta labor de construir y reconstruir 

la historia de nuestra Ciudad y la oposición tiene esta obligación 

de señalar si l     as Regidoras y Regidores afines están en la 

disposición de pasar por alto todos estos errores técnicos 

operativos burocráticos esa es una decisión de la Fracción 

mayoritaria, la oposición tiene la obligación de hacer estos 

señalamientos, insisto con el debido y absoluto respeto a los 

perfiles que hoy se encuentran que a varios de ellos he tenido el 

gusto de conocer, con el que he tenido gusto de platicar, de 

divergir en algunas opiniones personalmente o en redes sociales, 
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porque además nuestras opiniones son públicas y las de varios de 

ellos también están en redes sociales, pero no por ello el respeto a 

su trayectoria, a su perfil, que les deseo éxito porque estoy seguro 

se votará su perfil, pero que quede claro, esta oposición señala lo 

que corresponde técnica y operativamente y lo que se señala aquí 

técnica y operativamente son errores que manchan un proceso 

que tendría que haber sido pulcro, porque es un cargo honorífico 

y de alto honor para la Ciudad y es lo que se señaló, si esperan 

insisto que esta oposición o cualquier oposición sea una oposición 

levanta dedos, estamos en el espacio equivocado;      muchas 

gracias. 

 

El C. Presidente Municipal pronuncia: Gracias Regidor. ¿Alguien 

más desea hacer uso de la palabra? Regidor Manolo Herrera ¿a 

favor o en contra? 

 

El C. Regidor Manuel Herrera Rojas manifiesta: A favor. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Adelante Regidor. 

 

El C. Regidor Manuel Herrera Rojas enuncia: Bueno antes que 

nada felicitar a los nuevos Cronistas de esta Ciudad, porque estoy 

seguro conozco su trayectoria, conozco su gran amor a Puebla que 

muchas veces ha sido, han sido críticos, críticos a esta 

Administración, pero también hemos estado sentados con ustedes 

muchas veces en las cuales hemos llegado y nos han ilustrado de 

la grandiosa Ciudad y la historia que hoy tenemos, los quiero 

felicitar,      en horabuena estoy seguro que este Consejo que 

realmente es, ustedes actúan por amor, amor a Puebla, porque son 

puestos honoríficos, pero que dejan escrito una gran historia y 

seguirán sumando a la gloriosa Puebla, para que seamos un 

baluarte a nivel nacional, felicidades,      en horabuena y les deseo 

lo mejor, muchas gracias. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Regidor. ¿Alguien 

más desea hacer uso de la palabra? Bien, no habiendo quien haga 

uso la palabra y una vez discutido el Punto le solicito Secretaria, 

proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento enuncia De acuerdo 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; a favor 

se emitieron diecinueve (19) votos; en contra, uno (1); abstención 
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tres (3); total veintitrés (23) votos, se aprueba por MAYORÍA de 

votos. 

 

PUNTO OCHO 

 

El C. Presidente Municipal alude: Con relación al Punto OCHO 

del Orden del Día y toda vez que fue aprobado el Punto anterior, 

procederemos a la toma de protesta de las dos Consejeras y los 

tres Consejeros Cronistas electos para formar parte del Consejo de 

La Crónica de la Ciudad para el periodo 2024-2030, no sin antes 

solicitarle Secretaria de una breve lectura a la extensa semblanza 

de las Ciudadanas Luz Aida Deloya Cobián y María Amparo 

Fernández López, así como de los      ciudadanos José Luis Escalera 

Guzmán y Paulo Ignacio Carvajal Ramos y Juan Carlos Espina Von 

Roehrich. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Sí      con gusto 

Presidente. Luz Aida Deloya  Cobián, originaria de la Ciudad de 

Puebla, es Licenciada en Comunicación por la Universidad de las 

Américas Puebla y Maestra en Gestión Cultural en la Universidad 

Iberoamericana Puebla, actualmente dirige el Proyecto “Puebla de 

Nuestros Amores”, “Rescate de la Memoria Histórica de Puebla” a 

través de la Crónica, el cual es una serie de estrategias para 

difundir la historia no escrita de la Ciudad a través de medios 

digitales. 

 

María Amparo Fernández López, es Doctora en Geografía e 

Historia, con especialidad en Historia del Arte en la Universidad 

de Oviedo España, contó con una beca posdoctoral en la 

Universidad de las Américas Puebla, con apoyo de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional el Ministerio de Asuntos 

Exteriores de España y la ANUIS, tiene una amplia experiencia 

laboral y docente, diversas investigaciones y trabajos en materia 

de patrimonio artístico, así como publicaciones y ensayos en su 

especialidad. 

 

José Luis Escalera Guzmán, es Ingeniero Industrial por la 

Universidad Iberoamericana Campus Ciudad de Puebla, de México 

y es Pasante de Maestro en Literatura Iberoamericana por la 

Universidad Iberoamericana Campus Puebla. 

 

Juan Carlos Espina, es Licenciado en Ciencias Políticas por la 

UPAEP con la Tesis Evolución de la Participación Política de los 

Católicos Mexicanos 1891-1914, es también Maestro en Estudios 

Históricos por la misma Universidad con mención honorífica por 
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investigación con la Tesis el Repartimiento de Indios en la Puebla 

de Los Ángeles 1531 a 1600. 

 

Paulo Ignacio Carvajal Ramos, cuenta con estudios sacerdotales en 

el Seminario Palafoxiano de Puebla, tiene la Licenciatura en 

Psicología por la Universidad Popular Autónoma del Estado de 

Puebla, es Licenciado en Turismo por la Universidad Cuauhtémoc 

de Puebla,      es un breve resumen de sus perfiles y trayectorias y 

es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Le pido a las y los 

integrantes del Cabildo ponerse de pie. 

 

Ciudadanas Luz Aida Deloya Cobián y María Amparo Fernández 

López,  ciudadanos José Luis Escalera Guzmán y Paulo Ignacio 

Carbajal Ramos, y Juan Carlos Espina Von Roehrich, “protestan 

cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; la Ley Orgánica 

Municipal; el Reglamento del Consejo de La Crónica de la Ciudad 

de Puebla y cumplir leal y patrióticamente el cargo de Consejeras 

y Consejeros Cronistas propietarios del Consejo de la Crónica, 

mirando en todo por el bien de la Ciudad de Puebla” 

      

Si así fuere que la ciudadanía se los reconozca y si no que se los 

demande; muchas felicidades y que tengan muchos, muchos 

éxitos en esta encomienda. 

 

PUNTO NUEVE 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Con relación al Punto 

NUEVE del Orden del Día, consistente en la lectura, discusión y en 

su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Seguridad, Justicia y Protección 

Civil, por virtud del cual se reforman el artículo 604 las fracciones 

XXV y XXVI del artículo 611; la fracción XX del artículo 614, la 

fracción XXVII del 615; las fracciones IV, VII, IX, XIX, XX y XXI del 

artículo 616; disculpe Regidor. Gracias Regidor, me ayudan con el 

volumen por favor; las fracciones X, XI y el último párrafo del 

artículo 616 Bis; el inciso e) de la fracción IV del artículo 617 y 

adición a la fracción XXVII  al artículo 611; y la fracción XII  al 

artículo 616 Bis, todos del Código Reglamentario para el Municipio 

de Puebla; y asimismo se somete a consideración la aprobación de 

un estímulo fiscal en relación con la regularización de adeudos por 

refrendos de licencias de funcionamiento con venta de bebidas 
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alcohólicas; le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos 

resolutivos del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento enuncia: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LAS Y LOS REGIDORES MARVIN FERNANDO SARUR 

HERNÁNDEZ, ARACELI CASELIN ESPINOZA, MIGUEL ÁNGEL 

DE JESÚS MANTILLA MARTÍNEZ, GABRIELA RUÍZ BENÍTEZ Y 

ROCÍO SÁNCHEZ DE LA VEGA, INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PROTECCIÓN CIVIL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 102 PRIMER PÁRRAFO; 63 FRACCIÓN IV, 103, 104 

INCISO b), 109, 110, 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 92 FRACCIONES 

I, III Y V, 94, 96 FRACCIÓN II, 140, 141 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 2 FRACCIÓN IX, 12 FRACCIÓN VII, X, 

92, 93, 97, 114 FRACCIÓN III, 120, 123 FRACCIÓN I Y 133 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

SOMETEMOS A LA APROBACIÓN DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE REFORMAN, EL ARTÍCULO 604, LAS FRACCIONES 

XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 611, LA FRACCIÓN XX DEL 

ARTÍCULO 614, LA FRACCIÓN XVII DEL 615, LAS 

FRACCIONES IV, VII, IX, XIX, XX Y XXI DEL ARTÍCULO 616, 

LAS FRACCIONES X, XI Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 616 BIS, EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 617 Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVII AL 

ARTÍCULO 611 Y LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 616 BIS 

TODOS DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA Y ASIMISMO SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN DE UN ESTÍMULO 

FISCAL EN RELACIÓN CON LA REGULARIZACIÓN DE 

ADEUDOS POR REFRENDOS DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS; POR LO QUE: 

 

CONSIDERANDO 
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I. Que, como lo establece el artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 3 de la Ley Orgánica 

Municipal, el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, 

base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa, integrado por una comunidad establecida en un 

territorio, con un gobierno de elección popular directa, cuyo 

propósito es satisfacer las necesidades colectivas de la población; 

así como inducir y organizar la participación de los ciudadanos en 

la promoción del desarrollo integral de sus comunidades y que 

asimismo se encuentra investido de personalidad jurídica y de 

patrimonio propio, su Ayuntamiento administrará libremente su 

hacienda y no tendrá superior jerárquico, estableciéndose que no 

habrá autoridad intermedia entre el Municipio y el Gobierno del 

Estado. 

  

II. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra 

la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia 

las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como de los ordenamientos 

municipales; expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, que organicen la Administración Pública 

Municipal, llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario 

que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, 

aprobación y publicación; promover cuanto estime conveniente 

para el progreso económico, social y cultural del Municipio; de 

acuerdo a lo establecido por los artículos 105 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 

como 78 fracciones I, III, IV, XVIII y 84 de la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

III. Que, el artículo 63 fracción IV, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, faculta a los Ayuntamientos, 

en lo relativo a la Administración Pública Municipal, a iniciar leyes. 

 

IV. Que, el Ayuntamiento, está conformado por un Cuerpo 

Colegiado al que se le denomina Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, integrado por un Presidente Municipal 

Constitucional, dieciséis Regidores de Mayoría, seis Regidores 

acreditados conforme al principio de Representación Proporcional 

y un Síndico Municipal; de conformidad con lo establecido en los 

artículos 102 fracción I, inciso a) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 46 fracción I y 47 fracción I de 
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la Ley Orgánica Municipal; en relación con el artículo 20 del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. 

 

V. Que, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los asuntos 

que le competen, cuenta con comisiones permanentes o 

transitorias, que los examinan e instruyen hasta ponerlos en 

estado de resolución. Estas comisiones sesionan de forma 

mensual, convocadas por el Regidor que presida cada una de éstas, 

conforme al reglamento respectivo, siendo la Comisión de 

Seguridad, Justicia y Protección Civil una de las comisiones 

consideradas como permanentes. Lo anterior, con fundamento en 

los artículos 94 y 96 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

VI. Que, el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, dispone que el 

Municipio de Puebla, será gobernado por un Cuerpo Colegiado, al 

que se le denominará “Honorable Ayuntamiento de Puebla”, que 

delibera, analiza, evalúa, controla y vigila los actos de la 

administración y del Gobierno Municipal, además los Regidores 

serán los encargados de vigilar la correcta prestación de los 

servicios públicos, así como el adecuado funcionamiento de los 

diversos ramos de la administración municipal; por lo que, para 

tal fin, la ley prevé que se organicen en su interior en Comisiones, 

como es el caso de la Comisión de Seguridad, Justicia y Protección 

Civil, la cual tiene por objeto el estudio, análisis y la elaboración 

de dictámenes y/o propuestas al Ayuntamiento en pleno, de los 

problemas de los distintos ramos de la Administración Pública 

Municipal; de acuerdo con lo establecido en los artículos 92 

fracciones III y V, 94 y 96 fracción II de la Ley Orgánica Municipal; 

1, 12 fracciones VII y XVI, 92, 97, 114, fracciones III y IX del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla. 

 

VII. Que, el Municipio es el nivel de gobierno más cercano a la 

población y en consecuencia, al que más se le demanda la 

oportuna prestación de servicios públicos; por lo que es necesario 

fortalecer la Hacienda Pública Municipal a través de una política 

fiscal que tienda permanentemente a depurar, actualizar y 

ampliar la base de contribuyentes, así como a brindar eficacia, 

eficiencia, disciplina y transparencia en el manejo de los recursos 

públicos a través de la aplicación de la justicia tributaria, la 

integridad pública y la rendición de cuentas. 

 

VIII. Que, los ingresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, forman parte del Patrimonio Municipal, el cual se 
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constituye por la universalidad de los derechos y acciones de las 

que es titular el Municipio, los cuales pueden valorarse 

económicamente y se encuentran destinados a la realización de 

sus fines, integrando la Hacienda Pública Municipal, junto con 

aquellos bienes y derechos que por cualquier título le transfieran 

la Federación, el Estado, otros Municipios, los particulares o 

cualquier otro organismo público o privado, siendo que la 

Hacienda Pública Municipal se integra por las contribuciones y 

demás ingresos determinados en las leyes hacendarias de los 

Municipios, en términos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla y demás leyes aplicables, según lo 

disponen los artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

IX. Que, el Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla es un cuerpo legal de carácter fiscal, normativo y taxativo, 

aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla, en éste 

se regulan el: objeto, sujeto, base y época de pago, que sustenta 

jurídicamente a cada contribución que se determine en favor de la 

Hacienda Pública Municipal, mismas que deben ser vigentes y 

acordes con los principios de proporcionalidad y equidad 

tributaria, en cumplimiento a lo normado por el artículo 31 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

X. Que, el Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla, en sus artículos 163, 164, 165 y 166, define los ingresos del 

Municipio, como las percepciones en dinero, especie, crédito, 

servicios o cualquier otra forma que incremente el erario público 

y que se destinen a los gastos gubernamentales; los cuales se 

clasifican en financieros y fiscales, así como ordinarios y 

extraordinarios; siendo ingresos fiscales los que derivan de la 

aplicación de leyes de naturaleza fiscal que imponen a los 

contribuyentes una obligación de pago por concepto de 

contribuciones o aprovechamientos, que pueden ser cobrados a 

través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, para ser 

destinados al gasto público. 

 

XI. Que, las contribuciones municipales de conformidad con el 

artículo 167 del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio 

de Puebla, se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones 

de mejoras. Dentro de estas, nos interesan los derechos: los cuales 

son las contribuciones que se cobran por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de 

derecho público. 
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XII. Que, el lunes dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Honorable Congreso del Estado por el que reforma la fracción X 

del artículo 1, las fracciones I y X del 36, el 62, las fracciones VIII y 

XXIV del 82, el 87, la fracción I del 219 y el 222; adiciona un quinto 

párrafo al 52 Bis, y deroga el cuarto párrafo del 52 Bis, todos del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla. 

 

XIII. Que, por virtud del Decreto referido en el considerando 

inmediato anterior, se reformó el artículo 222 del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 222.- Los propietarios de negociaciones comerciales, 

industriales de prestación de servicios, de comisión y en general 

de toda actividad económica en términos del artículo 36 fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

deberán empadronarse en la Tesorería y obtener la cédula 

respectiva y en su caso, la licencia, permiso o autorización que 

corresponda, ya sea que sus actividades las realicen en tiendas 

abiertas al público, en despachos, almacenes, bodegas, interior de 

casas o edificios o en cualquier otro lugar. La licencia de 

funcionamiento, permiso o autorización se mantendrá vigente, 

hasta en tanto no se realice baja, cambio de giro o de domicilio, o 

por modificaciones a los planes o programas en materia de 

desarrollo urbano la actividad comercial, industrial o de servicios 

sea incompatible con el giro del que se trate, excepto para los giros 

que implican la enajenación o expendio de bebidas alcohólicas en 

cuyo caso la vigencia de la licencia de funcionamiento será de un 

año, que podrá prorrogarse mientras se cumpla con la obligación 

oportuna de su refrendo anual, en caso contrario al término del 

Ejercicio Fiscal perderá su vigencia y se procederá a su cancelación 

en el padrón respectivo.” 

 

XIV. Que, esta reforma al artículo 222 del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, guarda congruencia 

con lo que preceptúa por su parte el artículo 15 de la Ley para la 

Venta y Suministro de Bebidas Alcohólicas del Estado de Puebla, 

el cual dispone: 

 

“Artículo 15.- Para los efectos de esta Ley, la licencia y el permiso 

provisional constituye al otorgarse al solicitante, un derecho 

personal, intransferible y condicionado, sin que conceda derechos 

permanentes o definitivos, por lo que, 
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consecuentemente, puede cancelarse cuando a juicio de las 

autoridades competentes lo requiera el orden público, la moral o 

cualquier otro motivo de interés social, quedando la licencia 

sujeta, además, a la revalidación o refrendo anual. 

 

El permiso provisional es la autorización que otorga el 

Ayuntamiento para la operación y el funcionamiento de los 

establecimientos, previo los requisitos que establece esta Ley y el 

reglamento municipal correspondiente, sin que pueda tener una 

vigencia mayor a tres meses, prorrogable sólo por una ocasión.” 

 

XV. Que, el Transitorio Primero del Decreto de reformas al Código 

Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, publicado el 

dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial 

del Estado y señalado en el Considerando XII anterior, determina: 

 

“PRIMERO. Se deroga toda disposición que se oponga al presente 

Decreto.” 

 

XVI. Que, el lunes dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, 

fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Honorable Congreso del Estado, por el que expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

XVII. Que, el Decreto señalado en el Considerando XVI anterior, 

expone en el Considerando Vigésimo Cuarto del apartado de 

Exposición de Motivos, que en materia de giros comerciales, del 

artículo 10, incisos g) y ñ), se actualizan dos denominaciones para 

negocios en los que existe la venta y consumo de cervezas y/o 

bebidas alcohólicas; además se elimina el giro de Centro Nocturno, 

por existir duplicidad con el giro de Cabaret que tiene las mismas 

características y, por otra parte, se crea e n el inciso y) el giro de 

Estadio Deportivo con venta y consumo de bebidas alcohólicas, ya 

que actualmente existe, pero sin venta de bebidas alcohólicas, 

especificándose en el artículo Décimo Séptimo Transitorio que 

para la aplicación de la tarifa establecida a este nuevo giro será 

necesario que las disposiciones reglamentarias del Municipio de 

Puebla contemplen también su existencia en el listado de giros 

comerciales autorizados para el expendio, venta o enajenación de 

bebidas alcohólicas, disposición que se traslada a los artículos e 

incisos señalados y así mismo se reitera en el Artículo Décimo 

Séptimo Transitorio del citado Decreto el cual preceptúa que: 

“Para la aplicación de la tarifa a que se refiere la fracción I, inciso 

y) del artículo 10 de la presente Ley, será necesario que las 
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disposiciones reglamentarias del Municipio de Puebla contemplen 

en su listado de giros comerciales autorizados para el expendio, 

venta o enajenación de bebidas alcohólicas, el giro al que se refiere 

el dispositivo legal citado en el artículo”. 

  

XVIII. Que, por lo anterior, resulta imprescindible que para 

poder recaudar el derecho por la expedición de las respectivas 

licencias de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas para 

este nuevo giro, dentro de los términos que señala el artículo 36 

fracción I del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla, se reformen determinadas fracciones y se adicionen otras 

a los artículos 611 y 616     Bis del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla con el objeto de contemplar como nuevo giro 

el de “Estadio Deportivo con venta y consumo de bebidas 

alcohólicas” e incluir su respectivo horario de operación. 

 

XIX. Que, el martes dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Honorable Congreso del Estado, por el que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley para la Venta y Suministro 

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Puebla; de la Ley de 

Seguridad Privada del Estado Libre y Soberano de Puebla; y del 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

XX. Que, el Decreto refiere en su apartado de Considerando que 

de acuerdo a datos y cifras de la Organización Mundial de la Salud, 

el uso nocivo del alcohol causa una alta carga de morbilidad, 

además ocupa el tercer lugar entre los principales factores de 

riesgo de muerte prematura y discapacidad a nivel mundial, 

asimismo, tiene importantes consecuencias sociales y económicas, 

no solo en la persona que lo consume, sino también en sus círculos 

más cercanos, como lo son familiares, amigos, compañeros de 

trabajo, incluso desconocidos; de igual forma su uso nocivo es un 

factor causal en más de 200 enfermedades y trastornos mentales, 

por lo que la señalada organización publicó la Estrategia mundial 

para reducir el uso nocivo del alcohol, a través de la cual realiza 

un análisis profundo respecto del uso nocivo del alcohol, así como 

las repercusiones que ello conlleva, tanto en la salud pública como 

en la salud de las personas a nivel mundial; ante dicha situación 

propone diversas acciones a realizarse en los Estados parte, 

estableciendo 10 esferas de acción recomendables, entre las que 

destaca lo preceptuado en la esfera 5 denominada "Disponibilidad 

de alcohol", tendiente a que los Estados regulen la disponibilidad 

comercial o pública del alcohol, mediante leyes, políticas y 

programas, estableciendo límites razonables a la distribución de 
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alcohol y el funcionamiento de los puntos de venta de alcohol, a 

través de la regulación de los días y el horario de apertura de los 

puntos de venta minorista y que de acuerdo a los resultados de la 

implementación de las estrategias señaladas, la Organización 

Mundial de la Salud informa en el Anexo II denominado: Datos 

demostrativos de la eficacia y costo-eficacia de las intervenciones 

para reducir el uso nocivo del alcohol de la Estrategia Mundial, 

que la limitación del horario o los días de venta de bebidas 

alcohólicas permite reducir el número de problemas relacionados 

con el alcohol, incluidos los homicidios y agresiones; siendo que la 

Ley para la Venta y Suministro de Bebidas Alcohólicas del Estado 

de Puebla, tiene por objeto regular la venta y suministro de 

bebidas alcohólicas al establecer las bases y modalidades para 

autorizar, controlar y regular los establecimientos con estas 

actividades, así como la implementación de programas para 

prevenir accidentes y delitos por el consumo excesivo de bebidas 

alcohólicas, razonando que recientemente en el Estado de Puebla, 

ha habido un incremento considerable en hechos de tránsito, 

accidentes, agresiones, homicidios, entre otros, relacionados con 

el consumo excesivo y nocivo del alcohol, en altas horas de la 

noche y madrugada, por lo que es interés de la administración 

pública estatal, proteger a las personas y sus bienes, estableciendo 

modalidades que permitan reducir los indicadores de incidencia 

delictiva en el territorio poblano. 

 

XXI. Que, los artículos Segundo y Tercero TRANSITORIOS del 

Decreto referido en los dos considerandos inmediatos anteriores 

determinan: SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones 

legales y reglamentarias que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Los Ayuntamientos del Estado contarán con un plazo 

de 90 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para adecuar sus reglamentos municipales a la Ley para 

la Venta y Suministro de Bebidas Alcohólicas del Estado de Puebla. 

 

XXII. Que, el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 

fue aprobado en sesión de Cabildo del 25 de agosto de 2004 y fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre del 

mismo año y específicamente, la venta de bebidas alcohólicas en 

el Municipio de Puebla está regulada dentro del Título II del 

mismo, intitulado “De la Actividad Comercial” específicamente en 

el Capítulo 14, intitulado “Venta de Bebidas Alcohólicas en el 

Municipio de Puebla” de los artículos 601 al 626. 

 

XXIII. Que, es prioridad para este Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, velar por el interés colectivo en materia de 
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salud y seguridad, salvaguardando el bienestar de la población, 

por lo que se considera de orden público e interés social la 

regulación de la venta, consumo o enajenación de bebidas 

alcohólicas en el Municipio de Puebla, así como dar armonía a la 

normativa municipal con las recientes reformas aprobadas por el 

Honorable Congreso del Estado en estas materias. 

 

XXIV. Que, los instrumentos normativos aplicables para apertura 

y funcionamiento de establecimientos en los que se vendan, 

enajenen o consuman bebidas alcohólicas, se mencionan en el 

artículo 604 del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla, los distintos establecimientos sujetos a esta normativa se 

enlistan en el artículo 611, las obligaciones de los licenciatarios se 

enlistan en el artículo 614 y las prohibiciones a estos en el 615; por 

lo que respecta a los horarios específicos en los que pueden 

funcionar estos establecimientos, estos se precisan en el artículo 

616 del mismo Código, tratándose de aquellos giros que expenden 

bebidas alcohólicas en envase cerrado y en el artículo 616 Bis, por 

lo que refiere a aquellos giros que expenden bebidas alcohólicas 

en envase abierto. 

 

XXV. Que, el artículo 617 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, establece las sanciones que pueden ser 

impuestas a los establecimientos en los que se infrinjan las 

disposiciones del Capítulo 14 del mismo, señalando en el inciso e) 

de su fracción IV, que procede la clausura definitiva y la revocación 

de la licencia de funcionamiento, entre otros supuestos, a los 

establecimientos que dejen de prestar el servicio correspondiente 

por más de dos años consecutivos, o que no hayan refrendado la 

Licencia de Funcionamiento por igual término. 

 

XXVI. Que, como se puede apreciar, el inciso e) de la fracción IV 

del artículo 617 del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla, está en franca oposición con la reciente reforma al artículo 

222 del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla, ya que condiciona la pérdida de vigencia y cancelación de 

una licencia de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas a 

que ésta no se haya refrendado por dos años consecutivos, a 

diferencia de lo que ordena el artículo 222 antes transcrito que 

dispone que si no se cumple con la obligación oportuna de su 

refrendo anual, al término del Ejercicio Fiscal ésta perderá su 

vigencia y además debido a que lo condiciona a que se tenga que 

seguir el procedimiento de revocación que regula el artículo 617 

Bis del mismo código, siendo que la reciente reforma al artículo 

222 del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla 
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no impone mayor trámite y ordena que se procederá a su 

cancelación en el padrón respectivo; por lo que al haber quedado 

derogado tácitamente por ministerio de ley, el inciso e) de la 

fracción IV del artículo 617 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, en concordancia con el Transitorio Primero, 

del Decreto de reformas al Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, publicado el dieciocho de diciembre de dos 

mil veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado, resultando 

entonces conveniente el reformar expresamente este inciso del 

artículo antes citado. 

 

XXVII. Que, el Plan Municipal de Desarrollo de Puebla, 2021-

2024, prevé dentro de la Estrategia 3."Coordinar acciones en 

materia de seguridad vial y tránsito", Línea de Acción 29, el diseño 

de mecanismos que propicien la reducción de accidentes, delitos y 

conductas de riesgo en calles y vialidades y también prevé dentro 

de la Estrategia 4."Fortalecer la planeación institucional en 

materia de seguridad pública" la Línea de Acción 50 que busca 

analizar modelos exitosos implementados en materia de 

prevención social del delito, adicciones y violencia en todas sus 

manifestaciones y proponer acciones para el municipio. 

 

XXVIII. Que, por lo expuesto en el CONSIDERANDO del presente 

Dictamen, se propone REFORMAR el artículo 604, las fracciones 

XXV y XXVI del artículo 611, la fracción XX del artículo 614, la 

fracción XVII del 615, las fracciones IV, VII, IX, XIX, XX y XXI del 

artículo 616, las fracciones X, XI y el último párrafo del artículo 

616 Bis, el inciso e) de la fracción IV del artículo 617 y ADICIONAR 

la fracción XXVII al artículo 611 y la fracción XII al artículo 616 Bis; 

todos del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 604. Para la apertura y funcionamiento de 

establecimientos en los que se vendan, enajenen o consuman 

bebidas alcohólicas, se requiere licencia de funcionamiento 

expedida por la Tesorería Municipal, en los términos y condiciones 

señalados en la Ley para la Venta y Suministro de Bebidas 

Alcohólicas del Estado de Puebla, el Código Fiscal y Presupuestario 

para el Municipio de Puebla, la Ley de Ingresos del Municipio de 

Puebla para el Ejercicio Fiscal correspondiente y el presente 

Código Reglamentario. 

 

Artículo 611.- …. I a XXIV. …….. 
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XXV. CERVECERÍA. Establecimiento mercantil cuya actividad 

preponderante es la venta de cerveza en botella abierta. Queda 

estrictamente prohibido tener música en vivo y pista para bailar; 

 

XXVI. BARBERÍA. Establecimiento mercantil que su actividad 

preponderante el corte de cabello y barba, pudiendo realizar 

degustación de bebidas alcohólicas; y 

 

XXVII. ESTADIO DEPORTIVO CON VENTA Y CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Inmueble donde se realizan, practican 

y exhiben eventos deportivos profesionales o amateur, así como 

otros espectáculos públicos, en donde se consumen y venden 

bebidas alcohólicas treinta minutos antes del espectáculo público 

y hasta treinta minutos después de que este termine. 

 

Artículo 614.- …. I a XIX. ….. 

 

XX. Las demás que se señalan en este Capítulo, en la Ley para la 

Venta y Suministro de Bebidas Alcohólicas del Estado de Puebla y 

otras disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 615.- …. 

 

I a XVI. …. 

 

XVII. Las demás que se establecen o se desprenden de las 

disposiciones de este Capítulo, de la Ley para la Venta y 

Suministro de Bebidas Alcohólicas del Estado de Puebla y de la 

legislación vigente aplicable. 

  

Artículo 616.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. BODEGA DE ABARROTES Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

BOTELLA CERRADA. De las 6:00 a las 24:00 horas; y únicamente 

para distribución, sin comercialización, las 24 horas; 

 

V. a VI. … 

 

VII. VINATERÍA.- De las 06:00 a las 24:00 horas; 

 

VIII. …. 
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IX. TIENDA DE AUTOSERVICIO O DEPARTAMENTAL CON 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA.- 

De las 06:00 a las 24 

horas; 

 

X. a XVIII. ….. 

 

XIX. HOTEL, MOTEL, AUTO HOTEL Y HOSTAL CON 

SERVICIO DE RESTAURANTE BAR. De las 06:00 a las 02:00 

horas; 

 

XX. DESTILADORA, ENVASADORA Y BODEGA

 DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. De las 06:00 a las 24 

horas; 

 

XXI. TIENDA DEPARTAMENTAL CON VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA. De las 06:00 a las 24 

horas; y 

 

XXII. …. 

 

Artículo 616 Bis.- . ….. I a IX. …….. 

 

X. SALÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. De las 07:00 a las 02:00; 

 

XI. SALÓN DE JUEGOS DE AZAR Y CASINOS. De las 07:00 a 

las 02:00; y 

 

XII. ESTADIO DEPORTIVO CON VENTA Y CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. De las 10:00 a las 02:00. 

 

Los comercios autorizados señalados en el presente artículo que 

cuentan con un espacio propicio para la venta de bebidas 

alcohólicas en envase abierto y al copeo, para su consumo 

inmediato en el interior del propio establecimiento, podrán 

permitir que sus clientes permanezcan hasta las 2:30 horas sin 

venta de bebidas alcohólicas, hora en la que deberán cerrar sus 

comercios, quedando estrictamente prohibida la permanencia de 

clientes en el interior de los mismos. 

 

Artículo 617.- ….  

 

IV.- ….. 
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a), b), c), d) …. 

 

e) Los establecimientos que dejen de prestar el servicio 

correspondiente por más de dos años consecutivos; 

 

f) , g), h) …. 

 

XXIX. Que, con la finalidad de generar los instrumentos para 

garantizar la efectividad de los giros comerciales y dar 

cumplimiento a lo que establece el Plan Municipal de Desarrollo 

2021- 2024, dentro del PROGRAMA 21 denominado “FINANZAS 

SANAS” se encuentra la Estrategia 1, denominada “Fortalecer el 

sistema de recaudación municipal” que contempla dentro de sus 

líneas de acción, específicamente la 5. implementar un ACUERDO, 

que establezca un plan de regularización de adeudos con la 

finalidad de incrementar los ingresos; como consecuencia de la 

cancelación y baja de las licencias de funcionamiento con venta de 

bebidas alcohólicas que adeudan uno o más refrendos en 

acatamiento a lo ordenado por la reciente reforma al artículo 222 

del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, los 

contribuyentes Titulares deberán, de así convenir a sus intereses, 

llevar a cabo el trámite y obtención de una nueva licencia de uso 

de suelo, así como la correspondiente licencia de funcionamiento, 

con el correspondiente pago de derechos, por lo que este Gobierno 

Municipal, en observancia de lo que dispone el acápite y la fracción 

1ª del artículo 52 Bis del Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, respecto de que los estímulos fiscales 

constituyen obligaciones fiscales aminoradas que incrementan los 

ingresos disponibles de los contribuyentes en beneficio colectivo. 

 

XXX.  Que, en cumplimiento a la línea de acción 5 de la 

Estrategia 1 del Programa 21 dentro del Plan Municipal de 

Desarrollo 2021- 2024, se propone establecer un Estímulo Fiscal, 

el cual tiene por objeto, la regularización de la situación de los 

contribuyentes y a través del cual se enuncia el implementar un 

plan de regularización de adeudos con la finalidad de incrementar 

los ingresos; considera conveniente conceder una prórroga a los 

contribuyentes morosos de uno o más refrendos de licencias de 

funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas para que puedan 

llevar a cabo el pago de estos, sin recargos, hasta el 30 de 

diciembre del presente año 2024; siendo que a partir del 2 de 

enero del 2025, la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, 

deberá proceder a la cancelación de todas las licencias que 

adeuden uno o más refrendos y a darlas de baja del padrón 

respectivo; por lo que la Tesorería Municipal deberá de llevar a 
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cabo una campaña de difusión permanente en medios de 

comunicación, respecto del presente estímulo fiscal mientras éste 

se encuentre vigente 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Dictamen. 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente Dictamen por virtud del cual 

se REFORMAN, el artículo 604, las fracciones XXV y XXVI del 

artículo 611, la fracción XX del artículo 614, la fracción XVII del 

615, las fracciones IV, VII, IX, XIX, XX y XXI del artículo 616, las 

fracciones X, XI y el último párrafo del artículo 616 Bis, el inciso e) 

de la fracción IV del artículo 617 y ADICIONA la fracción XXVII al 

artículo 611 y la fracción XII al artículo 616 Bis; todos del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, en los términos 

señalados en el Considerando XXVIII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se aprueba el estímulo fiscal señalado en el 

Considerando XXX del presente Dictamen y se instruye a la 

Tesorería Municipal para que lleve a cabo una campaña de 

difusión permanente en medios de comunicación, respecto del 

presente estímulo fiscal mientras éste se encuentre vigente. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, para que realice los trámites para su 

publicación en la Gaceta Municipal, se circule, observe y se 

publique por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024- LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PROTECCIÓN 

CIVIL. REG. MARVIN FERNANDO SARUR HERNÁNDEZ. 

PRESIDENTE. RÚBRICA. REG. ARACELI CASELIN ESPINOZA. 

VOCAL. REG. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS MANTILLA 

MARTÍNEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. GABRIELA RUÍZ 

BENÍTEZ. VOCAL. REG. ROCÍO SÁNCHEZ DE LA VEGA. 

VOCAL. RÚBRICA. 
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Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

quiere hacer uso de la palabra para presentar el Dictamen? 

Adelante Regidor Fernando Sarur. 

 

El C. Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández manifiesta: 

Ahora sí ¿si me escuchan todos verdad? Pues muy buenos días a 

los c     iudadanos que nos siguen a través de las distintas 

transmisiones, a los medios de comunicación, Presidente 

Municipal, Regidoras, Regidoras y Regidores, Síndica, Secretaria 

del Ayuntamiento, a los medios de comunicación que nos 

acompañan, también en las distintas plataformas electrónicas, es 

un gran gusto saludarles. 

 

En este Dictamen, se proponen medidas para restringir, para 

limitar, el horario, para la comercialización de bebidas alcohólicas, 

se establece, también un horario límite hasta las doce de la noche, 

es decir a las      cero horas     , para la venta de alcohol en envase 

cerrado, en todo tipo de establecimientos, que realizan esta 

actividad, tiendas departamentales, tiendas de conveniencia, 

vinaterías, depósitos, bodegas y cualquier establecimiento en 

general de comercialización de alcohol, de bebidas alcohólicas en 

envase cerrado, no se podrá vender alcohol después de las doce de 

la noche. También se restringe la venta de bebidas alcohólicas 

para su consumo en el establecimiento hasta las dos de la mañana 

¿en qué tipo de establecimiento?, en bares, cantinas, discotecas, 

centros de entretenimiento, cabarets, estadios deportivos y 

lugares en general que tengan venta de bebidas para su consumo 

en el establecimiento, estos lugares deberán dejar de vender 

alcohol a las      dos de la mañana      y deberán estar ya cerrados y 

sin clientela en su interior a las      dos treinta de la mañana     , con 

estas medidas se busca homologar y armonizar el contenido de 

nuestro Código Reglamentario Municipal a la recientes reformas 

que aprobó el Congreso del Estado, a la Ley de venta y distribución 

de bebidas alcohólicas del Estado de Puebla, a iniciativa 

presentada por el Gobernador del Estado. 

 

Estas medidas resultan necesarias, son oportunas y también de 

beneficio, para los habitantes de nuestra Ciudad, para la zona 

metropolitana y el Estado en general por varias razones: primero; 

se debe la primera razón, se debe a que la Organización Mundial 

de la Salud, ha puesto en marcha la estrategia mundial para 

reducir el uso nocivo del alcohol, en ese documento, en la quinta 

esfera de acciones denominada “disponibilidad de alcohol”, se 
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busca que los estados, parte, tomen medidas efectivas, para 

establecer límites a la distribución a la venta en general a la 

disponibilidad del alcohol, con horario razonables la propia 

Organización Mundial de la Salud, ha publicado datos que 

acreditan la eficacia de las intervenciones que han sido 

instrumentadas para reducir el uso nocivo del alcohol en esta 

estrategia mundial, dejando en claro que la limitación de los 

horarios de venta minorista permite reducir el número de 

problemas vinculados      con el consumo de alcohol, como 

homicidios, percances vehiculares, lesiones, asaltos, atracos, 

accidentes, agresiones, cualquier manifestación de violencia, 

sobre todo en altas horas de la noche. Por supuesto que esta 

estrategia busca reducir, también la enorme carga de morbilidad 

asociada al consumo nocivo de alcohol, los riesgos de muerte 

prematura, discapacidades, trastornos mentales y padecimientos 

en general. La segunda razón consiste en que en otras ocasiones 

se han llevado, ya a cabo esfuerzos, por parte de la autoridad 

municipal, para los horarios de venta de alcohol en envase cerrado 

y para su consumo en establecimientos, sin embargo al tratarse 

de disposiciones reglamentarias de observancia general aplicable 

a los habitantes del Municipio, pues se     an producido resultados 

no deseados, porque al encontrarnos en una zona metropolitana 

con disposiciones no uniformes sobre los horarios, el restringir la 

venta en un Municipio implica que en altas horas de la noche los 

ciudadanos se trasladan de un municipio a otro, en muchos casos 

ya con alcoholemia, para buscar lugares abiertos esto propicia 

evidentemente accidentes, percances y violencia en general. 

 

Este es precisamente uno de los problemas que la ley podría 

resolver, porque al estar obligados los m     unicipios de la zona 

metropolitana y claro también del Estado, a aprobar las medidas 

conducentes, para restringir los horarios de venta y poder contar 

al fin con horarios uniformes en toda la zona metropolitana, se 

evitaría este fenómeno. En esta Ciudad, somos los primeros en 

abordar el tema y por supuesto que también hacemos un llamado 

respetuoso a los municipios de la zona conurbada, para aprobar 

cuanto antes estas medidas; por otro lado, también quiero 

comentarles que este Dictamen, busca de igual forma homologar 

la Reglamentación Municipal, a una reforma que el Congreso del 

Estado aprobó, también hace algunas semanas al Código Fiscal y 

Presupuestario de nuestra Ciudad, en esa modificación se 

establece que las licencias para venta de bebidas alcohólicas, deben 

refrendar cada año y que será cancelada toda aquella licencia que 

no sea refrendada anualmente, en el presente no solo buscamos 

homologar tal medida sino, que establecemos también como 
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estímulo fiscal un plazo a los licenciatarios, para que se 

regularicen sin cobro de recargos por los adeudos que ya tienen 

de referendo anual, en la lógica de que se cancelará, se cancelará 

la licencia de aquellos que no refrenden en tiempo y forma desde 

la publicación del presente, y hasta el final del año; finalmente se 

actualizan, también las disposiciones concernientes a los giros 

comerciales, para contemplar ahora también el giro de Estadio 

Deportivo con venta de bebidas alcohólicas, porque antes era solo 

Estadio deportivo y por supuesto que también tendrá las mismas 

limitaciones de horario, para venta y consumo de bebidas 

alcohólicas.  

 

Les invito compañeras Regidoras y Regidores a votar a favor, de 

estas medidas que fueron previamente aprobadas por el Congreso 

del Estado con la participación de todos los partidos políticos, es 

muy importante, no politizar estos temas que buscan disminuir 

los efectos del consumo nocivo del alcohol, porque es un hecho 

que la restricción de la disponibilidad de alcohol y la limitación de 

los horarios de venta disminuye la incidencia de distintos hechos 

de violencia como se ha descrito antes y además se limita, también 

el consumo por parte de menores y disminuye también los efectos 

nocivos del alcohol en la salud de las personas, tal y como lo ha 

demostrado la Organización Mundial de la Salud, muchas gracias 

a todos por su atención. 

 
El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidor. Queda su 
consideración el Dictamen referido con fundamento en el artículo 
56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, pregunto ¿si 
alguien desea realizar alguna reserva en lo particular? Bien se abre 
la discusión en lo general pregunto si ¿alguno de ustedes desea 
hacer uso de la palabra? Regidora Elisa Molina, le pido indicar el 
sentido de su intervención  
 
La C. Regidora Elisa Molina menciona: Bien, este, en contra. 
 

El C. Presidente Municipal expresa: Adelante Regidora Elisa 
Molina. 
 
La C. Regidora Elisa Molina Rivera procede: Para explicarle un 
poco a quienes nos ven, a la ciudadanía que es a quien debemos 
de responder. El presente Dictamen, si bien es cierto como lo 
planteó quien me antecedió, es homologar a lo que es una “Ley 
Estatal”, actualmente, sin embargo, dentro del propio Dictamen, 
se incluye esta situación de, dar un estímulo fiscal o lo que 
denominan un “estímulo fiscal”, para quienes tienen o poseen una 
venta de bebidas, una licencia de bebidas alcohólicas, si, sin 
embargo, los estímulos aquí es donde tendríamos, que estarlo 
pensando, los estímulos que nosotros desde la cuarta 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

37 

 

 

transformación, hemos impulsado tanto desde el Estado, como 
desde la Federación y como se debería de impulsar no solo por 
nosotros, sino los municipios, deberían de tener un sentido 
ampliamente social, lo cual no se percibe en este caso; si ustedes 
ven no es para beneficiar al sector más vulnerable de la población 
como pudieran ser personas con discapacidad, mujeres, es un 
enfoque totalmente diferente y adoc, muy adoc, a la actual 
Administración, pero por aparte en el propio Dictamen, no se 
habla del impacto financiero que esta condonación va a tener, para 
la a     administración p     pública, hacen además caravana con 
sombrero ajeno, porque qué les digo, pues todo lo que se va a 
hacer nosotros salimos el día catorce de octubre y todo lo que está 
planteado, está planteado, hasta el día último del año dos mil 

veinticuatro, lo cual ya corresponde a la siguiente Administración, 
aparte no conocemos la lista de morosos, para saber igualmente 
quiénes serán los grandes beneficiarios. ¡Qué curioso esto siempre 
ha pasado!, este, este beneficio, a través de condonaciones a todos 
los niveles, ya para qué les hablo de aquellos que les condenaron 
por medio del fisco, es más      entonces, le van a beneficiar a bares 
y cantinas, lo cual indica las prioridades de la actual 
Administración, toman una disposición cuando van a salir lo cual 
deja atada a la próxima Administración, pero aparte de todo esto 
y aprovechando que me queda tiempo, déjenme decirles que 
precisamente viendo estas situaciones nuestro Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, hizo en su momento un Decreto y después 
lo subió a “Rango Constitucional”, precisamente, porque había la 

tradición de las administraciones de Gobiernos Municipales, 

Estatales y a Nivel Federal de la condonación de deudas, para 
beneficiar a particulares y privados y en ello está la modificación, 
que se hizo en dos mil veinte, al artículo 28 Constitucional, y 
entonces si se está modificando la forma de hacer política, la forma 
de beneficiar a las personas en una búsqueda que sea más social, 
por qué aquí se pretende meter de contrabando dentro algo, de 
algo que tendría que ser limpio y llano, homologarnos a una “Ley 
Estatal”, incluir este beneficio para ciertos sectores que insisto no 
son para nada los más vulnerables de nuestra población, es 
cuanto, por todo lo anterior mi voto, es en contra. 
 
El C. Presidente Municipal pregunta: Gracias Regidora pregunto 

si ¿alguien desea hacer uso de la palabra? 
 
El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández expresa: 
Presidente por favor, a favor. 
 
El C. Presidente Municipal menciona: Adelante Regidor 
Fernando Sarur. 
 
El Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández manifiesta: 
Gracias. Nada más para precisar algunas cuestiones, miren 
ustedes hace algunas semanas también el Congreso el Estado 
aprobó una modificación al Código Fiscal y Presupuestario, en esta 
modificación lo que se establece es que las licencias que no hayan 
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sido refrendadas anualmente, tendrán que ser canceladas, es muy 
importante armonizar y homologar, también el contenido de 
nuestra Reglamentación Municipal, a ese, a esa disposición, a esta, 
a esta modificación que se llevó a cabo en el Código Fiscal, por 
parte del Congreso del Estado, sin embargo, no debemos de 
perder de vista que aquellos licenciatarios que en el pasado 
obtuvieron su licencia de funcionamiento, pues lo obtuvieron de 
acuerdo a las, a las circunstancias que determinan cierto régimen 
legal, es decir, no sé     , no se establecía ahí cuando obtuvieron su 
licencia que en caso de no refrendar anualmente la misma 
quedaría cancelada por parte de la autoridad, entonces el hacerlo 
así ahora de tajo solamente por el cambio de una ley, pues estaría 
afectando sus derechos de legalidad y seguridad jurídica, por una 

circunstancia, porque pues todos aquí conocen este principio que 
dice, que nadie puede ser afectado por una, por la retroactividad 
de la ley, no, entonces es muy importante que, que se pueda 
otorgar esta facilidad, no se les está condonando el costo del 
referendo anual, sino nada más los recargos con la intención de 
que se puedan acercar a la Tesorería, pagar los refrendos anuales 
de los años pasados y regularizar su situación, es esa la intención 
por supuesto que, que, que estamos hablando en varios casos, de 
varios años sin pagar los referendos, ¿no? creo que vale mucho la 
pena enfocar dimensionar esta serie medida, de medidas 
globalmente, porque hay situaciones que por años se han 
arrastrado en esta Ciudad, las licencias de funcionamiento de 
bebidas alcohólicas, eran susceptibles, incluso hasta de 

comercialización de traspaso y ese tipo de cuestiones, entonces 

vale mucho la pena que se hagan esfuerzos, para que tengamos 
orden ya en el padrón de estos licenciatarios. 
 
Si hay la inquietud de conocer el padrón de las personas que tienen 
una licencia de funcionamiento, pues por supuesto que es posible 
acercarse a la Tesorería, para conocerlos, ahí está la vista de todos 
me parece, también que, que es claro que, que, este esté estímulo 
fiscal, no genera una afectación al Municipio o a la Hacienda 
Pública Municipal, por el hecho de que son contribuciones, que 
han dejado de pagarse, son adeudos que datan de hace varios 
años, por el contrario se generan condiciones, para que puedan 
estos licenciatarios cumplir con sus obligaciones y la Hacienda 

Pública Municipal pueda contar con el pago de esos adeudos y 
finalmente quiero comentar que el plazo para la vigencia de este 
Estímulo Fiscal, se considera hasta el último día de este Ejercicio 
Fiscal, porque únicamente por el hecho de que así se ha 
considerado en el caso de otros estímulos Fiscales, que se han 
otorgado por este Ayuntamiento, incluso han habido discusiones, 
aquí sobre la necesidad de que se otorguen hasta el último día del 
Ejercicio Fiscal, es cuanto, Presidente gracias. 
 
El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidor. ¿Alguien 
desea hacer uso de la palabra?, Regidora Elisa Molina, tiene el uso 
de la palabra. 
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La C. Regidora Elisa Molina Rivera      exterioza: Insistiendo en 
contra. Este bien, definitivamente es difícil hacer entender que no 
se trata de un beneficio a la sociedad en su conjunto, nos dicen 
este, que no genera ninguna afectación a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si no es así por qué no ser específicos y mencionar 
dentro del propio Punto de Acuerdo ¿de qué? Y ¿de cuánto?, 
estamos hablando, la transparencia es una máxima a la que 
tendríamos que estar accediendo como ciudadanos      y 
ciudadanos gobernados por esta Administración, pero no es, ni ha 
sido la constante, reitero que rebasa el periodo, para el cual esta 
Administración, está elegido, nosotros nos vamos el próximo día 
catorce y el día quince, ya toma protesta la nueva Administración, 
serán atribuciones que ellos tendrán y que su Cabildo, tendrá que 

sentarse a tomar esta discusión en sus manos, no debemos de 
rebasar nuestras atribuciones, por todo lo anterior insisto mi voto, 
es en contra. 
 
El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidora. ¿Alguien 
más desea hacer uso de  la palabra? Bien, no habiendo quienes 
hagan uso de la palabra y una vez discutido el Punto le solicito 
Secretaria, proceda a recabar la votación respectiva. 
 
La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: De acuerdo 
Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 
su voto.  
 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veintiún (21) votos a favor, en contra uno (1), dos (2) 
abstenciones de un total de veinticuatro (24), se aprueba por 
MAYORÍA de votos. 
 

PUNTO DIEZ 
 
El C. Presidente Municipal indica: Con relación al Punto DIEZ 
del Orden del Día, consistente en la lectura discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen, que presentan las y los Regidores 
integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal, por virtud del cual se aprueba la información 
financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

correspondiente al periodo comprendido del primero al treinta y 
uno de julio del dos mil veinticuatro e integrada por información 
contable presupuestaria y programática, relativa al mes de julio 
del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.  
 
Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los Puntos Resolutivos. 
 
La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Sí con gusto 
Presidente. 
 
HONORABLE CABILDO: 
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LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS ANA MARÍA 
JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, 
CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ, JOSÉ CARLOS 
MONTIEL SOLANA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 ACÁPITE, FRACCIONES I 
PRIMER PÁRRAFO, II Y IV, 116 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102 PRIMER PÁRRAFO, 103 PRIMER PÁRRAFO Y 
105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES 

I, XVIII, 92 FRACCIONES I, III, IV, V y VI, 94, 96 FRACCIÓN II, 118, 
120, 122, 123, 140, 141, 143, 149, 166 FRACCIONES VI Y VIII DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 4 FRACCIONES XVIII y XXIX, 16, 17, 
46, 48, 51 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 2 FRACCIONES l, II Y III, 31, 54 
FRACCIONES l, IV, V, VII Y IX DE LA LEY DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA; 311 FRACCIONES I, II Y III DEL CÓDIGO FISCAL Y 
PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 
FRACCIÓN IX, 12 FRACCIONES VII y X, 92, 93, 97, 114 FRACCIÓN 
III, 120, 123 FRACCIÓN VI Y 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, NOS 

PERMITIMOS SOMETER A LA APROBACIÓN DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO, EL PRESENTE DICTAMEN POR VIRTUD DEL 
CUAL SE APRUEBA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 
31 DE JULIO DE 2024 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA 
RELATIVA AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024, 
POR LO QUE: 
   

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que los artículos 115 acápite, fracciones I párrafo primero, II y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

102, 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; así como 2 y 3 y demás relativos de la Ley 

Orgánica Municipal, otorgan al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla el carácter de órgano de gobierno de elección 

popular directa, como una Entidad de derecho público, integrado 

por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

Regidurías y Sindicaturas que la ley determine. Los municipios 

tienen personalidad jurídica y patrimonio propio que los 

Ayuntamientos manejarán conforme a la ley y administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
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los bienes que les pertenezca, de las contribuciones y otros 

ingresos que la Legislatura del Estado establece a su favor, en el 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, así 

como en las Leyes de Ingresos de cada Ejercicio Fiscal 

correspondiente; teniendo como propósito satisfacer en el ámbito 

de su respectiva competencia, las necesidades colectivas de la 

población que se encuentren asentadas en su territorio, así como 

inducir y organizar la participación de la ciudadanía en la 

promoción del desarrollo integral del Municipio; por lo que, para 

realizar dichas acciones y mantener una eficiente y eficaz 

administración, los referidos ordenamientos legales lo dotan de 

autonomía propia y por consiguiente le otorgan la facultad de 

emitir acuerdos o disposiciones de carácter general en beneficio 

del Municipio. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 en su fracción ll de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Municipio está investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propio que maneja libremente conforme a la ley; además cuenta 
con facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que expiden las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
 
III. Que el artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal establece que 
el Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de los 
derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales 
pueden valorarse económicamente y se encuentran destinados a 
la realización de sus fines; señalando también que forman parte 
del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así 
como aquellos bienes y derechos que por cualquier título le 
transfieran al Municipio, la Federación, el Estado, los particulares 
o cualquier otro organismo público o privado. A su vez el artículo 

141 de la misma Ley señala la manera que se integra la Hacienda 
Pública Municipal; y el artículo 143 estipula que los 
Ayuntamientos, de conformidad con la ley, administrarán 
libremente la Hacienda Pública Municipal y deberán, dentro de los 
límites legales correspondientes y de acuerdo con el presupuesto 
de egresos y el Plan de Desarrollo Municipal vigentes, atender 
eficazmente los diferentes ramos de la Administración Pública 
Municipal. 
 
IV. Que las y los suscritos tenemos el carácter de Regidores de este 
Honorable Cuerpo Edilicio de conformidad con la Constancia de 
Mayoría de Elección de los Miembros del Ayuntamiento 
Propietarios y Suplentes expedida por el Instituto Electoral del 
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Estado de Puebla y recibida el 13 de junio del año dos mil 
veintiuno. 
 
V. Que el artículo 92 fracciones I, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica 
Municipal señala como parte de las facultades y obligaciones de 
los Regidores que integran el Ayuntamiento, las de ejercer la 
debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las 
facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le 
competen al Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para 
las que fueren designados por el Ayuntamiento; solicitar los 
informes necesarios para el buen desarrollo de sus funciones, a los 
diversos titulares de la Administración Pública Municipal y, 
fundamentalmente revisar y aprobar, mediante Acta 

Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y 
el informe de avance de gestión financiera, hoy enmarcada en lo 
que se denomina “Información Financiera del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla”, integrada por 
información contable, presupuestaria y programática, para su 
remisión, en los términos que señale la Ley aplicable, al Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado. 
 
VI. Que con fundamento en los artículos 94 y 96 fracción II de la 
citada Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el 
despacho de los asuntos que le competen, cuenta con comisiones 
permanentes o transitorias, que los examinan e instruyen hasta 
ponerlos en estado de resolución. Estas comisiones sesionan de 

forma mensual, siendo convocadas por el Regidor o Regidora que 

presida cada una de éstas, conforme al reglamento respectivo, 
siendo la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal 
una de las comisiones consideradas como permanentes. 
 
VII. Que los artículos 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal 
señalan que la Administración Pública Municipal será 
Centralizada y Descentralizada, siendo la centralizada aquella que 
se integra con las dependencias que forman parte del 
Ayuntamiento, así como con órganos desconcentrados, vinculados 
jerárquicamente a las dependencias municipales, con las 
facultades y obligaciones específicas que fije el Acuerdo de su 
creación y ejercerán las funciones que les asigne esta Ley, el 

Reglamento respectivo, o en su caso, el Acuerdo del Ayuntamiento 
con el que se haya regulado su creación, estructura y 
funcionamiento. 
 
VIII. Que el artículo 122 de la Ley Orgánica Municipal señala que 
para el estudio y despacho de los diversos ramos de la 
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con 
las dependencias necesarias, considerando las condiciones 
territoriales, socioeconómicas, así como la capacidad 
administrativa y financiera del Municipio, al igual que el ramo o 
servicio que se pretenda atender, en los términos de la referida 
Ley y otras disposiciones legales aplicables; siendo que por su 
parte el dispositivo 123 del mismo ordenamiento dispone que la 
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Tesorería Municipal, así como las demás dependencias del 
Ayuntamiento, forman parte de la administración pública 
municipal centralizada. 
 
IX. Que el artículo 166 fracciones VIII y XXI de la Ley Orgánica 
Municipal señala con precisión que es facultad del Tesorero 
Municipal elaborar el día último de cada mes el balance general, 
corte de caja y estado de situación del municipio, el cual debe de 
ser aprobado por el Presidente Municipal y la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, además elaborar y 
someter a la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el 
informe de la cuenta pública municipal, así como los estados de 
origen y aplicación de recursos y los informes de avance y gestión 

financiera, hoy enmarcada en lo que se denomina “Información 
Financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla”, 
integrada por información contable, presupuestaria y 
programática, para su remisión al órgano de fiscalización superior 
del Estado de Puebla. 
 
X. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 311 del 
Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, la 
persona Titular de la Tesorería Municipal, por conducto del 
Director de Contabilidad, es competente para registrar las 
transacciones que se realizan con motivo del ejercicio del gasto 
público y efectuar los registros considerando la base acumulativa 
para la integración de la información presupuestaria y 

contable; así como para generar estados financieros y otra 

información que coadyuven a la toma de decisiones, a la 
transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas. 
 
XI. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece que 
la formulación de estados financieros o presupuestales debe 
realizarse con base en los principios, sistemas, procedimientos y 
métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 
normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los 
lineamientos que al efecto establezca el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, hoy Auditoría Superior del Estado de Puebla. 
 

XII. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios establece en su artículo 58 que los 
Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para presentar la información financiera en los 
informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 
Pública. 
 
XIII. Que, el artículo 4 fracción XVIII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental señala que  por Información 
financiera, en términos de contabilidad gubernamental, debe 
entenderse “la información presupuestaria y contable expresada 
en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 
ente público y los eventos económicos identificables y 
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cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 
financiera, los resultados de su operación y los cambios en su 
patrimonio”; en tanto que los artículos 16 y 17 de la misma Ley 
establecen que toda la información financiera de los entes 
públicos, como es el caso del Municipio de Puebla, debe registrarse 
de manera armónica, delimitada, especificándose las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 
como otros flujos económicos, siendo responsables éstos de su 
contabilidad, así como del sistema que utilicen para lograr la 
armonización contable, estableciendo en su artículo 4 fracción 
XXIX que por "Sistema" debe entenderse: "El sistema de 
contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como 

instrumento de la administración financiera gubernamental" y en 
su artículo Quinto Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, señala que los 
Ayuntamientos de los municipios deben emitir su información 
financiera de manera periódica y elaborar sus cuentas públicas.  
 
XIV. Que el artículo 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en lo relativo a los ayuntamientos de los 
municipios o los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades 
de la Administración Pública Paraestatal municipal, establece que 
los sistemas deberán producir, como mínimo, la información 
contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, 

fracciones l, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y ll, incisos a) y b) de 

la presente Ley, es decir que la información contable cuente con 
la desagregación siguiente: a) Estado de actividades y b) Estado de 
situación financiera; entre otras. 
 
XV. Que por disposición expresa de los artículos 46 fracciones l, 
inciso a), ll, incisos a) y b) y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como del punto L.2.1 incisos a) y b) del 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, que de la misma se deriva, la 
documentación financiera que corresponde entregar 
mensualmente al Municipio de Puebla ante la Auditoría Superior 
del Estado, se modificaron, es decir, ahora se denomina el Estado 

de Posición Financiera y Estado de Origen y Aplicación de 
Recursos, para ahora denominarse “Estado de Situación 
Financiera” y “Estado de Actividades” respectivamente, debiendo 
presentar además el Estado Analítico de Ingresos y el Estado 
Analítico del Presupuesto de Egresos. Así mismo en apego al 
artículo 51 de la referida Ley, la información financiera que 
generen los entes públicos debe ser organizada, sistematizada y 
difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus 
respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de 
las disposiciones en materia de transparencia que les sean 
aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. La difusión de la información 
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vía internet no exime los informes que deben presentarse ante las 
instancias correspondientes, razón por la cual por medio del 
presente la Información financiera del Municipio de Puebla se 
pone a su consideración. 
 
XVI. Que el artículo 116 fracción ll párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes, estableciéndose también que la 
función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 

de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, estas 
entidades deben fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en 
materia de fondos, recursos locales y deuda pública y los informes 
de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán 
carácter público. 
 
XVII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla en su artículo 113 Fracción l, contempla que la Auditoría 
Superior del Estado, es el órgano especializado para la 
Fiscalización, Control y Evaluación, dependiente del Congreso del 
Estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan las 

leyes respectivas, y que cuenta con la facultad de fiscalizar los 

ingresos, egresos, control, administración, manejo, custodia y 
aplicación de fondos, bienes y recursos de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos, organismos autónomos, entidades paraestatales 
y paramunicipales, organismos públicos desconcentrados, 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los 
Poderes del Estado o Ayuntamientos y en general, cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 
demás que por cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, 
resguarden o custodien recursos, fondos, bienes o valores de la 
hacienda pública estatal o municipal, tanto en el país como en el 
extranjero, y demás que formen parte de la cuenta pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; asimismo, fiscalizará las 

acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos 
locales, deuda pública estatal y municipal, y las garantías que, en 
su caso, otorguen el Gobierno del Estado y los Municipios a sus 
entidades paraestatales o paramunicipales, según corresponda, 
así como el destino y ejercicio de los recursos obtenidos por estos 
financiamientos. 
 
XVIII. Que el artículo 2 en sus fracciones l, ll y III de la Ley de 
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior para el Estado de 
Puebla, establece que la fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas comprende la fiscalización de la gestión financiera de las 
Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan los ingresos, gastos públicos, así como 
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la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y 
la aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda 
pública estatal o municipal, y demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 
Entidades Fiscalizadas deban incluir en la Cuenta Pública 
conforme a las disposiciones aplicables; la práctica de auditorías o 
evaluaciones sobre el desempeño, para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y metas de los planes, programas y 
subprogramas estatales y municipales, y las demás revisiones que 
establece esta Ley. 
 
XIX. Que el artículo 31 Fracción I del mismo ordenamiento 
jurídico, refiere que la Fiscalización Superior tiene por objeto el 

revisar la Cuenta Pública del Estado y la correspondiente a cada 
Municipio para determinar los resultados de la gestión financiera, 
verificar si se ajustaron a los criterios señalados en los 
presupuestos, conforme a las disposiciones aplicables, así como 
comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos 
en los planes, programas y subprogramas. 
 
XX. Que el artículo 54 fracciones I, IV, V, VI y IX de la misma Ley 
sobre Rendición de Cuentas antes citada precisa que las Entidades 
Fiscalizadas, tendrán dentro de sus obligaciones, la de cumplir en 
los términos y plazos que establece la presente Ley, con los 
requerimientos, solicitudes y citaciones que les formule la 
Auditoría Superior; presentar ante la misma, en los términos y 

plazos que dispone la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables, conforme a los incisos siguientes: a) Documentación 
comprobatoria y justificativa de los recursos públicos; b) 
Información y documentación verídica, relativa al control de los 
ingresos y del gasto; c) Contestación para atender las aclaraciones, 
recomendaciones y observaciones realizadas; y d) Proporcionar la 
información y documentación que para el ejercicio de sus 
atribuciones solicite la Auditoría Superior en términos de la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero; además de atender en tiempo y forma, los 
requerimientos que en términos de Ley les formule la Auditoría 
Superior y presentar ante la Auditoría Superior, en los términos y 

plazos que dispone la presente Ley, lo siguiente: a) Estados 
Financieros y la información presupuestaria, programática, 
contable y complementaria que emane de sus registros; b) Planes, 
Programas y Presupuestos aprobados, así como el informe de su 
cumplimiento; c) Organigrama o documento en el que conste su 
estructura orgánica, manuales administrativos, plantillas de 
personal a su servicio y; d) Informes que sobre el resultado de su 
gestión presenten periódicamente ante sus órganos de gobierno o 
instancias correspondientes. 
 
XXI. Que en ejercicio de las funciones y facultades inherentes a su 
cargo, el Titular de la Tesorería Municipal ha remitido en tiempo 
y forma legal a esta Comisión la información financiera 
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correspondiente al mes de julio de 2024, documentos todos del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, mismos que han sido 
revisados por los miembros de esta Comisión, por lo que 
consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser 
aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio. 
 
XXII. Que la información financiera que se somete a consideración 
de este Honorable Cuerpo Colegiado contiene las adecuaciones 
presupuestales que se generan mes con mes, a consecuencia de la 
aplicación sistemática de los presupuestos de ingresos y egresos 
vigentes y de la operación cotidiana del ejercicio del gasto público, 
en las que diversas circunstancias propician ajustes y en algunos 

casos diferencias que tienen impacto en los referidos presupuestos 
aprobados para el Municipio de Puebla en el presente Ejercicio 
Fiscal.  
 
XXIII. Que el Gobierno Municipal en la presente administración, 
ante la sociedad, ante las instancias fiscalizadoras y ante sí mismo, 
tiene como una prioridad institucional el garantizar la oportuna y 
sistemática rendición de cuentas y la transparencia del ejercicio 
del gasto público, mediante su rigurosa administración, vigilancia 
y estricta aplicación sustentada en la legalidad, eficiencia, eficacia 
y economía, dado que se reconoce la enorme responsabilidad que 
implica el manejar el dinero de las y los poblanos del Municipio de 
Puebla, lo que nos obliga a un escrupuloso cuidado mediante 

normas, órganos y procedimientos formal y legalmente 

establecidos, que nos permitan conocer de manera clara y precisa 
su destino y su adecuada aplicación, para corregir y en su caso 
sancionar la desviación de las acciones que pudieran impedir 
alcanzar las metas propuestas. 
 
XXIV. Que con fundamento en los artículos 2 fracción IX, 12 
fracciones VII y X, 92, 93, 97, 114 fracción III, 120 y 133 del 
Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, los integrantes del 
Ayuntamiento tendrán como facultad presentar al Cabildo las 
propuestas de cualquier norma general, puntos de acuerdo y 
cualquier asunto de su interés, además de proporcionar a los 

Ayuntamientos todos los informes o dictámenes que les sean 
requeridos sobre las Comisiones que desempeñen; en el contexto 
que para el despacho de los asuntos que le corresponde nombrará 
a las Comisiones permanentes en los términos previstos en la Ley 
Orgánica Municipal, las cuales conocerán de los asuntos que 
derivan de su propia denominación, para así examinar, instruir y 
poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados 
para su estudio y emitir en su caso, entre otros, los dictámenes, 
que deberán someter a consideración del Cabildo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 
de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 
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D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte 
de este Honorable Cabildo, en términos del cuerpo del presente 
Dictamen, la INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 
31 DE JULIO DE 2024 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA 
RELATIVA AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024, la 
cual respeta las normas de armonización contable contenidas en 
la legislación aplicable, detallándose en el ANEXO ÚNICO los 
documentos específicos que se acompañan y que fueron 

aprobados, tal y como consta en el Acta Circunstanciada 
respectiva. 
 
SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente 
Dictamen, se solicita al Presidente Municipal instruya al Tesorero 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a fin de que 
turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, la 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 
31 DE JULIO DE 2024 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA 
RELATIVA AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024 y 

su Anexo Único, para los efectos que resulten procedentes. 
 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

“CONTIGO Y CON RUMBO”. REG. ANA MARÍA JIMÉNEZ 

ORTIZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. SUSANA DEL 

CARMEN RIESTRA PIÑA. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. 

 

Es todo Presidente 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea hacer uso de la palabra para presentar el Dictamen? 

Adelante Regidora Ana María Jiménez. 

 

La C. Regidora Ana María Jiménez Ortiz expone: Muchísimas 

gracias, muy buenos días, muchas gracias a quienes nos siguen a 

través de las redes sociales, gracias también a los medios de 

comunicación que son el medio para lograr dar esta rendición de 

cuentas a los ciudadanos. Pues quiero hoy presentar los estados 
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financieros del mes de julio recordando que estamos ya en el 

séptimo mes del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, teniendo en 

cuenta también, que ésta Administración solo ejercerá lo 

correspondiente a nueve meses y medio, entonces al mes de julio 

al cierre del mes de julio, conforme a la información que ahora 

discutimos, informa a todos ustedes que tenemos activos 

circulantes por un monto de setecientos noventa y seis  millones 

de pesos, de los cuales, quinientos ocho punto ocho son efectivo 

en bancos, los activos no circulantes conformados por bienes 

muebles, inmuebles e intangibles suman, en este estado de 

situación financiera, seis mil seiscientos cuarenta y siete punto seis 

millones de pesos, respecto de los pasivos a corto plazo, tenemos 

al treinta y uno de julio doscientos seis millones de pesos, 

representados principalmente por las obligaciones fiscales 

derivadas del pago de nómina, las retenciones, el pago al Seguro 

Social, así como un saldo de dieciséis punto siete millones de pesos 

referente al crédito simple, contratado con BANOBRAS, cuya 

garantía fueron los ingresos del FAISMUN dos mil veintitrés y dos 

mil veinticuatro y que finiquitaremos en los primeros días del mes 

de septiembre y por primera vez lo digo, normalmente se informa  

de los pasivos, pero quiero ser enfática en esta ocasión, justamente 

porque esto es lo que dijimos y lo que hicimos, que íbamos a 

entregar finanzas sanas y que pagaríamos este financiamiento, el 

Municipio ha acumulado al cierre del mes de julio cuatro mil 

veintidós millones de pesos por ingresos, setenta y tres por ciento 

de los cuales son participaciones y aportaciones federales y el 

veintisiete por cierto corresponde a los ingresos propios de la 

gestión, en este concepto de ingresos propios de la gestión es 

importante también enfatizar que hemos recaudado un seis por 

ciento más de lo que originalmente que presupuestamos en este 

periodo, hablo solamente de julio, respecto a las erogaciones 

acumuladas a julio estas ascienden a tres mil setecientos cincuenta 

y uno punto dos millones de pesos entre las cuales se encuentran 

a groso modo dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones de 

pesos por gasto de funcionamiento y seiscientos noventa y ocho 

punto siete millones de pesos por transferencias a los organismos 

públicos descentralizados y otras ayudas sociales, el resultado por 

lo tanto de ese mes manifiesta un saldo positivo, con un ahorro de 

doscientos setenta punto siete millones de pesos, hemos ejercido 

responsablemente los recursos públicos que los ciudadanos nos 

han confiado y todos nosotros lo podemos constatar con solo 

revisar la información financiera que se nos ha circulado, en 

particular quisiera hoy hablar del estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos con forme a la clasificación económica, 

esto es por tipo de gasto, donde fácilmente notaran que las 
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modificaciones que se han hecho en este ejercicio al presupuesto 

han sido como destino la obra pública, a la que hemos invertido 

mil sesenta y cinco punto nueve millones de pesos, sí tan solo en 

este ejercicio, de los mil setecientos sesenta y dos punto nueve 

presupuestados para el dos mil veinticuatro. 

 

Yo agradezco a todos mis compañeros el que podamos refrendar 

nuestro voto a esta información financiera, que como cada mes ha 

sido preparada de manera eficiente, de manera adecuada por el 

área de Tesorería, quien agradezco su presencia y su apoyo, eso es 

cuanto Presidente, gracias.   

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Regidora. Queda a su 

consideración el Dictamen referido con fundamento en el artículo 

56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, pregunto 

antes de abrir la discusión en lo general si ¿alguien desea realizar 

alguna reserva en lo particular? Se abre la discusión en lo general 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? Regidor 

Leobardo Rodríguez, le pido indicar el sentido de su voto. 

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez responde: En contra 

Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Adelante Regidor. 

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez expone: Gracias 

Presidente. Trataré de ser muy breve, igual que la Sesión anterior 

porque varios temas son repetidos, repetitivos, que siguen la 

misma tendencia, no va a cambiar eso ya es más que evidente, la 

preocupación mayor de la información que se presenta, como se 

hizo justamente en la manera de introducir el Punto de Acuerdo, 

tiene que ver con cómo estamos o cómo está el Ayuntamiento, 

claro cómo está el Ayuntamiento ejerciendo los recursos en este 

cierre de ejercicio, yo insisto puntualmente en que el presupuesto 

está sobregirado y está sobregirado en doscientos cincuenta y un 

millones de pesos ¿qué significa esto? que se ha gastado más de lo 

que se ha recaudado, sin contar los ochocientos millones que 

pudieran considerarse un colchón, que se trasladaron del ejercicio 

dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y digo sin considerarlos, 

porque en este mismo Cabildo se dijo con mucha vehemencia que 

esos ochocientos millones de pesos, eran para pagar las, los 

compromisos adquiridos al cierre de año, entonces, iban a 

trasladarse, si iba a generar una ampliación para pagar los 

compromisos, entonces sería indebido contabilizar esos 

ochocientos millones de pesos y tiene sentido porque ahora en 
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bancos, como bien se dijo, tenemos quinientos tres  millones de 

pesos, quinientos ocho millones de pesos y considerando que es 

ciento veinticinco millones de pesos en obra pública, entregada 

como anticipos, pues esos quinientos ocho millones de pesos 

apenas se alcanzarán a pagar, lo que deben de obra pública, 

apenas se alcanzarán a pagar, no es coincidente la información, 

digo, hay que ser muy precisos, estamos en una Sesión oficial y 

hay que hablar con la verdad, no se ha recaudado seis por ciento 

más de lo que se previó, al contrario la recaudación propia se cayó, 

lo que está salvando las finanzas del Ayuntamiento a este corte son 

los recursos federales excedentes que se han recibido, que eso me 

parece que es importante decirlo, la eficiencia recaudatoria de este 

Ayuntamiento en este último tramo se ha venido abajo, anda 

alrededor del cincuenta y ocho por ciento de eficiencia 

recaudatoria, por debajo del sesenta y cuatro por ciento en el que 

estaba la Administración anterior antes de cerrar y en el mismo 

mes de comparación. 

 

Hay que ser también, muy cuidadosos en qué se está gastando, 

fíjense, a mí me sigue sorprendiendo los conceptos que siguen 

integrando en la información o la manera en que está gastando el 

dinero de la gente, seiscientos mil pesos para adquirir once 

banderas monumentales, seiscientos diecinueve mil setecientos 

noventa y un pesos para ser exactos, para adquirir once banderas, 

pues qué son de seda, o sea que seiscientos diecinueve mil pesos 

para once banderas, cinco millones ya se pagaron de la ocurrencia 

del Arcángel, porque eso fue una ocurrencia y el tiempo nos dio la 

razón, aquí lo dijimos, ese helicóptero no servía, era una estrategia 

fallida de seguridad; catorce millones de pesos le costó a la 

ciudadanía o le va a costar, porque ya este mes se pagaron cinco 

millones de pesos y por ahí todavía faltan dos o tres millones de 

pesos por pagarle a esta empresa, la ocurrencia del Arcángel, 

increíble, se sigue pagando la partida de medios de comunicación, 

ya casi son noventa millones de pesos, se han erogado trece 

millones de pesos por este programa de la Chainiadita a las bancas 

y a las serrerías, pues porque es eso, sobre los fierros oxidados, en 

algunos casos ya inutilizables pues le siguen echando pintura 

llevan trece millones de pesos y bueno se cayó la recaudación hasta 

en los parquímetros, hasta en los parquímetros se cayó la 

recaudación, es decir, si ha habido ineficacia por parte de este 

gobierno para cerrar el ejercicio, pero lo que más nos preocupa y 

lo dejamos aquí a dos meses de cerrar esta Administración, es el 

sobregiro presupuestal, hubo compromisos de entregarnos 

información adicional después de la Comisión, al corte de esta, al 

inicio de esta Sesión seguíamos sin recibir esta información para 
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entender, porque tal vez estamos leyendo mal los estados 

financieros, para entender por qué se gasta más de lo que se 

recauda y por este colchón de los ochocientos millones de pesos 

están ahí listos, insisto para pagar cuando más la obra pública que 

tienen pendiente. 

 

Y efectivamente ya tienen devengados mil cincuenta y dos 

millones de pesos en obra pública, lo doble que el año pasado, mil 

cincuenta y dos millones en obra pública, el problema es que sigue 

habiendo cincuenta y ocho obras sin terminar, entonces hay cosas 

que no cuadran en la información financiera, si hay cincuenta y 

ocho obras sin terminar quiere decir que no se pueden pagar, 

entonces si ya se devengaron mil cincuenta y dos millones de 

pesos es lo que da pie a mi argumento de que efectivamente lo que 

hay en bancos apenas si alcanzará para pagar la obra pública, 

apenas si alcanza      para pagar la obra pública, esto sin considerar 

que tal vez por el cambio de Administración el Gobierno Federal, 

los procesos operativos retrasen algunos calendarios y ojalá que la 

próxima Administración no arranque con un compromiso 

financiero impagable y que obligue a tomar medidas importantes 

en el arranque de la próxima Administración, por eso estos dos 

meses todavía tienen oportunidad de sanear esta parte, reduzcan 

el gasto, dejen de comprar banderas por seiscientos mil pesos, hay 

otras prioridades en la Ciudad, en serio, muchas gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere:  Gracias Regidor. ¿Alguien 

más desea hacer uso de la palabra? No habiendo quien haga uso 

de la palabra y una vez discutido el Punto, le solicito Secretaria 

proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: De acuerdo 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan votar.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación: 

diecisiete (17) votos a favor, siete (7) en contra, de un total de 

veinticuatro (24), se aprueba por MAYORÍA de votos el Punto.  

 

PUNTO ONCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere:  Gracias Secretaria. Con 

relación al Punto ONCE del Orden del Día, consistente en la 

lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo 

por el que se aprueba la      incorporación de bienes muebles del 

patrimonio municipal y destino final. 
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Le pido Secretaria proceda a dar lectura de los Puntos Resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento expone: De acuerdo 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER 

PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, Y 105 FRACCIÓN III 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA;      91 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 945 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 341, 342 FRACCIÓN 

VI, 363 FRACCIÓN I, 379 Y 410 DEL CÓDIGO FISCAL Y 

PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 1, 2, 16 

INCISO B), 24 INCISO E, 29 INCISO D), 33 Y DEMÁS RELATIVOS 

DE LA NORMATIVIDAD GENERAL PARA LA ALTA, BAJA 

OPERATIVA, DESINCORPORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS 

BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE 

LAS DEPENDENCIAS QUE LO CONFORMAN; SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL Y DESTINO FINAL, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

I. Que, el artículo 115 fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 102 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, establecen que cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Que, los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 fracción III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

disponen que el Municipio libre es la base de la división territorial 
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y de la organización política de los estados. Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

III. Que, los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal indican 

que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa 

del Estado de Puebla, integrado por una comunidad establecida en 

un territorio, con un gobierno de elección popular directa; y que 

este se encuentra investido de personalidad jurídica y de 

patrimonio propios, su Ayuntamiento administrará libremente su 

hacienda y no tendrá superior jerárquico.  

 

IV. Que, el artículo 363 fracción I del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, corresponde al 

Cabildo a propuesta del Presidente, desincorporar del dominio 

público, mediante acuerdo de un bien que haya dejado de ser útil 

para fines del servicio público. 

 

V. Que, con fecha 24 de mayo de 2006, se publica en el Periódico 

Oficial del Estado la Normatividad General para la alta, baja 

operativa, desincorporación y destino final de los bienes muebles 

del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencias que lo 

conforman, la cual fue reformada por el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, publicándose dichas modificaciones en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla el 23 de octubre de 2013.  

 

VI. Que, la Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, señala en su artículo 8 que es una obligación de la 

Secretaría de Administración, elaborar los procedimientos 

específicos para el levantamiento de los inventarios, firma de 

resguardos, ingreso y modificación de la información de altas, 

bajas y transferencias internas en el Sistema Integral de 

Inventarios, así como elaborar los formatos a que tendrán que 
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sujetarse las Dependencias que conforman el Gobierno Municipal, 

y remitirlos a la Contraloría para su autorización y registro. 

 

VII. Que, el inciso b) del artículo 16 de la citada Normatividad 

General establece que la Secretaría de Administración 

determinará, considerando la justificación que al efecto emitan las 

Direcciones o Coordinaciones Administrativas de las distintas 

Dependencias, los bienes muebles susceptibles de baja y 

desincorporación, que forman parte del Sistema Integral de 

Inventarios a su cargo en los siguientes supuestos: 

 

b) Cuando por robo, extravío, siniestro o accidente 

ocasionado en forma fortuita o daño intencional, ocasione al 

Bien Mueble un estado de deterioro que haga imposible su 

reparación o recuperación; 

 

VIII. Que, el inciso d) del artículo 29 de la Normatividad antes 

señalada establece que tratándose de robo, extravío, siniestro y/o 

accidente; el procedimiento a seguir será el siguiente: 

 

d) En el caso de Bienes Muebles asegurados cuando se 

presente robo, siniestro extravío, se estará a lo dispuesto por 

el dictamen emitido por la compañía aseguradora y si se 

determina la pérdida total del mismo, se procederá a su baja 

operativa y posterior baja en el Sistema Integral de 

Inventarios en los términos de la presente Normatividad, y 

corresponderá a la Contraloría Municipal determinar si 

existe responsabilidad administrativa por parte del servidor 

público que tenía bajo su resguardo el bien robado, 

siniestrado o extraviado para que éste, pague el costo del 

deducible, reponga el bien o pague el precio del mismo. 

 

IX. Que, el artículo 11 en su fracción XLIII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

dispone que para el despacho de los asuntos competencia de la 

Secretaría, el Secretario tendrá entre otras atribuciones las de 

proponer al Cabildo a través del Presidente en el ámbito de su 

competencia la baja y destino final de los bienes muebles 

propiedad del Ayuntamiento. 

 

X. Que, las Dependencias del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla enviaron solicitudes para baja operativa, 

desincorporación y destino final de bienes muebles del Gobierno 

Municipal, por lo que la Secretaría de Administración y 
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Tecnologías de la Información del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla estuvo en posibilidad de revisar tanto el 

estado físico de los bienes, así como la documentación soporte 

remitida junto con la petición, desahogando en consecuencia el 

procedimiento previsto en la “Normatividad General para la alta, 

baja operativa, desincorporación y destino final de los bienes 

muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia 

que lo conforman”, comunicándose a las Dependencias la 

procedencia de las bajas solicitadas, en su caso. 

 

XI. Que, como resultado del desahogo del procedimiento antes 

señalado y de acuerdo a lo previsto en el artículo 24 inciso e) de la 

Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través 

de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

integró un Lote Único denominado “Vehículos automotores de 

pérdida total”, con documentación que acredita la propiedad de 

los bienes, mismo que está conformado por 28 (veintiocho) 

vehículos, siniestrados que fueron dictaminados como “pérdida 

total”, como se desprende de las carta emitidas por la compañía 

aseguradora. 

 

Es oportuno considerar que, respecto de los 28 (veintiocho) 

vehículos siniestrados referidos en el párrafo que antecede, se 

encuentra satisfecho el pago por concepto de deducible de 

conformidad con lo establecido en el artículo 49 de Lineamientos 

para el Uso y Mantenimiento de Vehículos Oficiales del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

XII. Que, la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información una vez conformado el Lote Único denominado 

“Vehículos automotores de pérdida total”, compuesto por un 

total de 28 (veintiocho) unidades que fueron descritas en el 

considerando inmediato anterior, procedió a realizar la baja 

operativa de los bienes, mismos que son: 

No. MARCA MODELO PLACAS 
NÚMERO DE 

CONTROL  

NÚMERO DE 

SINIESTRO 

1 VW Jetta 2017 UAY2124 A2564 1107376/21 

2 Nissan NP300 2018 SM17541 A2675 0622677/22 

3 Dodge Attitude 2019 UBP1736 A2809 0948497/22 

4 Nissan Sentra 2021 PB348A2 A3270 1127655/22 

5 Mittsubishi L200 2022 PB121A3 A3457 1448490/22 

6 Mittsubishi L200 2023 PB132A3 A3466 1631855/22 
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7 VW T-Cross 2022 PB066A3 A3420 135495/23 

8 BMW G310 GS 2022 PB61D 1601 134977/23 

9 VW Jetta  2018 UJA472A A2694 0154337/23 

10 Dodge Ram 1500 2021 PB179A3 A3286 328009/23 

11 VW Saveiro 2020 SN19046 A3111 0496749/23 

12 Nissan Versa 2021 PB010A1 A3253 521743/23 

13 Nissan Versa 2021 PB019A1 A3244 0527234/23 

14 Mittsubishi L200 2023 PB139A3 A3473 0529897/23 

15 VW T-Cross 2022 PB017A3 A3359 615656/23 

16 Dodge Ram 1500 2022 PB939A2 A3412 0798328/23 

17 VW T-Cross 2022 PB003A3 A3340 800738/23 

18 JMC Vigus 2023 SP52021 A3529 0883472/23 

19 Chevrolet Chevy  2009 TND158B A1288 962253/23 

20 Mittsubishi L200 2023 PB140A3 A3474 1010495/23 

21 
Dodge Ram 2500 

Promaster 
2018 SP28220 A2699 1128843/23 

22 BMW G310 GS 2022 PB90C 1572 1132452/23 

23 Ford Transit 410 VAN 2020 AM197RV A3207 1211114/23 

24 Mittsubishi L200 2022 PB119A3 A3455 1587925/23 

25 VW Gol 2015 UJB628A A2362 0195076/24 

26 Mittsubishi L200 2023 PB171A3 A3515 1786165/23 

27 Ford F150 2017 PB860A2 A2668 1827668/23 

28 
Ford Explorer Police 

Interceptor 
2018 TNX162B A2747 28395/24 

 

Lo anterior conforme al Anexo 1 que se adjunta al presente Punto 

de Acuerdo. 

 

XIII. Que, en consecuencia y atento a lo dispuesto por el artículo 

29 inciso d) de la Normatividad General para la alta, baja 

operativa, desincorporación y destino final de los bienes muebles 

del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, el Secretario de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

emitió la Propuesta de Dictamen de Desincorporación de Bienes 

Muebles del Patrimonio Municipal y Destino Final. 

 

XIV. Que, corresponde al Tesorero Municipal, conforme al 

artículo 33 de la Normatividad General para la Desincorporación 

y Destino Final de los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al 

servicio de las Dependencia que lo conforman, una vez aprobada 

la Desincorporación de los Bienes Muebles del Patrimonio 

Municipal, la enajenación de los bienes que por su uso, 

aprovechamiento o estado de conservación, no sean ya adecuados 

para la prestación del servicio público mediante venta, donación o 

destrucción de los mismos; por lo que deberá realizar el trámite 

ante la Compañía de Seguros correspondiente, con la finalidad de 
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gestionar el pago por indemnización a favor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 

XV. Que, conforme a lo que establecen los artículos 363 fracción 

I, 379 y 410 del Código Fiscal Presupuestario para el Municipio de 

Puebla; 16 incisos b), 24 inciso e),  29 inciso d) y 33 de la 

Normatividad General para la Desincorporación y Destino Final 

de los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las 

Dependencia que lo conforman, corresponde al Honorable Cabildo 

a propuesta del Presidente Municipal, mediante Acuerdo, 

desincorporar del Patrimonio Municipal un bien que haya dejado 

de ser útil para los fines del servicio público. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba declarar la baja operativa, 

desincorporación y destino final del Lote Único denominado 

“Vehículos automotores de pérdida total”, conformado por 28 

(veintiocho) vehículos, conforme al Anexo 1 que se agrega al 

Presente Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Secretaría 

de Administración y Tecnologías de la Información ambas del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones, realizar los procedimientos 

administrativos correspondientes, integrando el expediente 

respectivo y remitirlo a la Compañía de Seguros; con la finalidad 

de gestionar el pago por indemnización a favor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, para proceder a la baja del Sistema 

Integral de Inventarios los bienes muebles desincorporados, así 

como de realizar los trámites administrativos y legales necesarios 

ante las instancias respectivas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, para que informe a la Auditoría Superior 

del Estado de Puebla, sobre la desincorporación de los bienes 

muebles descritos anteriormente, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 
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ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 09 DE AGOSTO DE 2024. "CONTIGO Y CON 

RUMBO". ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PUEBLA. RÚBRICA. 

 

Es cuanto presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

quiere hacer uso de la palabra para presentar el Punto de 

Acuerdo? Queda a su consideración el Punto de Acuerdo, con 

fundamento en el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo 

y Comisiones, pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva 

en lo particular? Se abre la discusión en lo general, ¿alguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra? No habiendo quien haga 

uso de la palabra le solicito Secretaria procede      a recabar la 

votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento expone: Con gusto 

Presidente, se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico, doy cuenta de la votación: se 

emitieron veinticuatro (24) votos a favor del total de veinticuatro 

(24), se aprueba por UNANIMIDAD de votos. 

 

PUNTO DOCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Con relación al Punto DOCE 

del Orden del Día, consistente en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, por virtud del cual se aprueban las solicitudes de 

jubilación a favor de siete trabajadoras y cinco trabajadores del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento expone: De acuerdo 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 
 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS  REGIDURÍAS ANA MARÍA 

JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, JOSÉ 
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CARLOS MONTIEL SOLANA, CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN 

JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 ACÁPITE, FRACCIONES I, II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 102 ACÁPITE, 103 ACÁPITE Y 105  FRACCIÓN XV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIÓN XXXI, 92 

FRACCIONES I, IV, V Y VII, 94, 96 FRACCIÓN II Y 178 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 12 FRACCIÓN VII, 114 FRACCIÓN III Y 

120 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; 1982, 1983, 1984, 1985, 1987 FRACCIÓN III Y 1991 DEL 

CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

NOS PERMITIMOS SOMETER A ESTE CUERPO COLEGIADO EL 

DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE APRUEBAN LAS 

SOLICITUDES DE JUBILACIÓN A FAVOR DE SIETE 

TRABAJADORAS Y CINCO TRABAJADORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, POR LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, los artículos 115 acápite, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

102 acápite y 103 acápite de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, así como  2, 3 y demás 

relativos de la Ley Orgánica Municipal, prevén que el 

Estado adoptará para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa el municipio 

libre. Cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

Regidurías y Sindicaturas que la ley determine, además 

está investido con personalidad jurídica y patrimonio 

propio que los Ayuntamientos manejarán conforme a la 

ley; aunado a la facultad de administrar libremente su 

hacienda. 

 

II. Que, en virtud de lo anterior, el Municipio cuenta con 

facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en 
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materia municipal que expiden las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

III. Que, en los artículos 105 fracción XV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

XXXI y 118 de la Ley Orgánica Municipal, prevén que la 
administración pública municipal será centralizada y 
descentralizada con sujeción a que las relaciones de 
trabajo entre los Municipios y sus servidores, se regirán 
por las disposiciones que dicte la Legislatura del Estado; 
en ese tenor se establece dentro de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, conceder pensiones a funcionarios y 
empleados municipales en los términos que dispongan las 
leyes aplicables. 

 
 

IV. Que, el artículo 92 fracciones I, IV, V y VII de la Ley 

Orgánica Municipal señala que entre las facultades y 

obligaciones de las y los Regidores que integran el 

Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida 

inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo; formar 

parte de las comisiones, para las que fueren designados 

por el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas de 

ordenamientos en asuntos municipales, promoviendo 

todo lo que crean conveniente al buen servicio público; así 

como dictaminar e informar sobre los asuntos que les 

encomiende el Ayuntamiento. 

 

V. Que, de acuerdo a los artículos 94 y 96 fracción II de la 

citada Ley, el Ayuntamiento para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, nombrará comisiones 

permanentes o transitorias, que los examinan e instruyan 

hasta ponerlos en estado de resolución. Estas comisiones 

sesionarán de forma mensual, siendo convocadas por el 

Regidor que presida la misma, conforme al reglamento 

respectivo. Las personas titulares de las regidurías 

deberán asistir con puntualidad a las sesiones de las 

Comisiones que el Honorable Ayuntamiento les ha 

encomendado, siendo la Comisión de Patrimonio y 

Hacienda Pública Municipal una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 
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VI. Que, en el artículo 12 fracción VII del Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla establece que dentro de sus 

facultades y obligaciones, las personas Titulares de las 

Regidurías deberán presentar al Cabildo las propuestas de 

cualquier norma general, puntos de acuerdo y cualquier 

tema de su interés. 

 
VII. Que, además el artículo 114 fracción III del mismo 

Reglamento, señala que, las Comisiones se encuentran 
facultadas para examinar, instruir y poner en estado de 

resolución los asuntos que les sean turnados para su 
estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos de 

acuerdo, recomendaciones e informes que resulten de sus 
actuaciones. 

 
VIII. Que, el artículo 120 del Reglamento citado, refiere que las 

Comisiones deberán someter a la consideración del 
Cabildo los asuntos relativos a su competencia, mediante 
la aprobación de sus resoluciones que se denominarán 
dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda. 

 
IX. Que, los artículos 1982 y 1985 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, establecen que se entiende 

por jubilado o pensionado al trabajador a quien el 
Honorable Cabildo, mediante dictamen, otorgue una 
jubilación o pensión; aunado a que la persona trabajadora 
obtiene su jubilación al cumplir los años de servicio 
prestados de manera ininterrumpida según lo previstos 
en el artículo 1985. 

 
X. Que, el artículo 1983 del mismo ordenamiento, refiere que 

las personas trabajadoras del Municipio que tengan 
derecho a su jubilación deberán presentar ante el 
Secretario del Ayuntamiento, en original y nueve tantos 
de copias fotostáticas, la documentación siguiente: 

 

I.- Solicitud de jubilación dirigida al C. Presidente 
Municipal; 
II.- El nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados); 
III.- El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 
Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios); 
IV.- Acta de Nacimiento; 
V.- Certificación de Años de Antigüedad; 
VI.- Último ticket de pago; 
VII.- Comprobante domiciliario; 
VIII.- Identificación oficial vigente; y 
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IX.- Credencial expedida por el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla. 

 
XI. Que, así mismo, el artículo 1984 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla establece que, para obtener la 
certificación de antigüedad, el interesado deberá observar 
el trámite siguiente: 

 
I.- Oficio de solicitud dirigido al Secretario del 
Ayuntamiento; 
II.- Especificar la fecha en que comenzó a prestar 
sus servicios al Ayuntamiento y área de 
adscripción; y  

III.- Las interrupciones que hubiera tenido en sus 
servicios activos por licencia sin goce de sueldo o 
por haber dejado de prestar sus servicios por 
renuncia o separación. 
Para los efectos de cómputo a que se refiere este 
artículo la Secretaría del Ayuntamiento 
considerará un año, cuando el trabajador haya 
laborado seis meses y un día. 

 
XII. Que, el artículo 1985 del Código antes referido, establece:   
 

Tendrá derecho a ser jubilado, al 100% del salario 
integral por el H. Ayuntamiento, trabajador que 

cumpla, en el caso de las mujeres 27 años y, en el 

caso de los hombres 30 años de servicio, prestados 
de manera ininterrumpida a favor del mismo, que 
así lo solicite. Para los efectos de jubilación, se 
tomará en cuenta el tiempo durante el cual el 
trabajador dejó de prestar sus servicios por 
enfermedad o por accidente de trabajo justificados, 
por resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Municipio de Puebla, o 
acordadas espontáneamente entre el 
Ayuntamiento y el Sindicato. 

 
XIII. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1987 fracción 

III del Código en comento, señala que para la tramitación 
de las jubilaciones, la Sindicatura hará la propuesta a los 
Regidores que integran la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, quienes, emitirán el 
Dictamen que proceda, el cual se pondrá a la 
consideración del Honorable Cabildo para que tome el 
acuerdo correspondiente. 

 
XIV. Que, esta Comisión cuenta con la documentación relativa 

a las solicitudes de jubilación vitalicia de doce personas 
trabajadoras de este Ayuntamiento, que fueron 
presentadas ante la Secretaría del Ayuntamiento y 
turnadas a la Sindicatura Municipal; en ese sentido fueron 
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remitidas las propuestas de dictamen correspondientes 
por la Sindicatura Municipal, mediante los oficios número 
SM-DGJC-DL-3610/2024, SM-DGJC-DL-4057/2024, SM-
DGJC-DL-4094/2024,  para que esta comisión 
permanente emita el dictamen que proceda para 
someterlo a la consideración del Honorable Cabildo. 

 
XV. En atención a lo anterior, las y los integrantes de esta 

Comisión analizaron la documentación remitida de lo cual 
se desprende lo siguiente: 

 
1. CIUDADANA MARÍA EUGENIA MARGARITA 

LIMÓN BONILLA con número de control 97115, 

adscrita al Departamento de Oficialía de Partes de la 
Secretaría del Ayuntamiento. Para efecto de estudio y 
análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA MARÍA 
EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA presentó 
solicitud de jubilación vitalicia el quince de mayo de dos 
mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados); 
Acreditó la solicitante, constancia expedida por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, en su carácter 
de Secretaria del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que hace constar que la 
CIUDADANA MARÍA EUGENIA MARGARITA 
LIMÓN BONILLA es trabajadora de base, adscrita al 
Departamento de Oficialía de Partes de la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento, lo anterior con atención al 

oficio número SECATI-DRH-1825/2024, signado por el 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
quien informa es trabajadora de base.  

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
MARÍA EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA, 
con No. Identificador Electrónico 
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21114000120220037055. 
e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 

solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-579/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA MARÍA EUGENIA 
MARGARITA LIMÓN BONILLA fue el quince de 

febrero de mil novecientos noventa y siete; derivado de 
lo anterior, se certificó una antigüedad de 27 años de 
servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de abril de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
por el periodo del treinta y uno de enero al dos de abril 
de dos mil veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA 
MARÍA EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 

copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA MARÍA EUGENIA MARGARITA 
LIMÓN BONILLA, con clave de elector 
LMBNEG61010121M300. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA, con 
número de control 97115, expedida por la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
2269/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 
DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter 
de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 
desprende que la trabajadora percibe el salario 
mensual integral siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 
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Aportación de seguridad 

social  

$  1,942.09 

Compensación gravada $       40.40   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,460.00 

Total $15,567.49 

 
En tal consideración, la CIUDADANA MARÍA 
EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA, deberá 
percibir una jubilación. Por un monto total mensual 
bruto de: $15,567.49 M.N. (QUINCE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 49/100 
MONEDA NACIONAL). 

 
2. El CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN TOBÓN Y/O 

OCTABIO OLGUÍN TOBÓN con número de control 
6199, adscrito a la Banda Sinfónica Municipal de la 
Secretaría del Ayuntamiento. Para efecto de estudio y 
análisis, el interesado en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 

 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO OCTABIO 
OLGUÍN TOBÓN presentó solicitud de jubilación 
vitalicia el veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, dirigida al entonces Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó la 
solicitante, con copia simple de nombramiento de 
trabajador de base, a nombre del CIUDADANO 
OCTAVIO OLGUÍN TOBÓN Y/O OCTABIO OLGUÍN 

TOBÓN, signado por el CIUDADANO MARCO 
ANTONIO ROJAS FLORES, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Puebla en el período comprendido de 1990-1993. 
Anexando constancia expedida por la Ciudadana María 
Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de Secretaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
durante el período comprendido 2021-2024, por el que 
hace constar que el CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN 
TOBÓN Y/O OCTABIO OLGUÍN TOBÓN son la 
misma persona, quien es trabajador de base, adscrito a 
la Banda Sinfónica de la Dirección Jurídica en la 
Secretaría del ayuntamiento.  
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De igual forma se agregó constancia expedida por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, en su carácter 
de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, por el que hace constar el extravió del 
nombramiento de base del C. Octabio Olguin Tobón, lo 
anterior a efectos de salvaguardar los derechos 
laborales del trabajado. Señalando de igual forma que 
el C. Octabio Olguín Tobón, es trabajador de base, 
adscrito a la Banda Sinfónica de la Dirección Jurídica de 
la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, lo anterior 
con atención al oficio número SECATI-DRH-
5467/2022, signado por el Director de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla quien informa 
es trabajador (sic) de base con fecha de ingreso 15 de 
agosto de 1990. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre del CIUDADANO 
OCTABIO OLGUÍN TOBÓN, con No. Identificador 
Electrónico 21169000220210000115. 

e) Certificación de Años de Antigüedad;  

Exhibió la solicitante, certificación original de años de 
servicio Núm. SA-DJ-DCC-CE-412/2023, suscrito por 
la CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN TOBÓN 
Y/O OCTABIO OLGUÍN TOBÓN fue el quince de 
agosto de mil novecientos noventa; derivado de lo 

anterior, se certificó una antigüedad de 33 años de 
servicio efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-0872/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. Octabio Olguín Tobón. Con fecha 
veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, a través 
del oficio SA-DJ-DCC-7547/2024, suscrito por la 
Ciudadana Erika C. Alatorre Abundis, en su carácter de 
Directora Jurídica de la Secretaría del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

68 

 

 

señala que, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 
fecha de ingreso del CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN 
TOBÓN Y/O OCTABIO OLGUÍN TOBÓN fue el quince 
de agosto de mil novecientos noventa; derivado de lo 
anterior, se certificó una antigüedad de 34 años de 
servicio. 

f) Último ticket de pago;  
Presentó impresión de dos Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, respecto a los recibos de nómina 
correspondientes a la primera quincena de septiembre 

de dos mil veintitrés. 
g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 

bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
por el periodo del seis de mayo al seis de julio de dos 
mil veintitrés, a nombre del CIUDADANO OLGUÍN 
TOVON OCTAVIO. 

h)  Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre 
del CIUDADANO OCTABIO OLGUÍN TOBÓN, con 
clave de elector OLTBOC71082821H200. 

i)  Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla; Exhibió credencial de 

trabajador a nombre del CIUDADANO OCTABIO 
OLGUÍN TOBÓN, con número de control 6199, 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
1390/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se desprende que 

la trabajadora percibe el salario mensual integral 
siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  6,824.44 

Compensación gravada $     256.00   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 
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Total $20,957.44 

 
En tal consideración, el CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN 
TOBÓN Y/O OCTABIO OLGUÍN TOBÓN, deberá 
percibir una jubilación. Por un monto total mensual bruto 
de: $20,957.44 M.N. (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 44/100 MONEDA 
NACIONAL). 

 
3. La CIUDADANA SARAHY ALONSO VIVEROS con 

número de control 97025, adscrita al Departamento 
de Caja General en la Tesorería. Para efecto de estudio 
y análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 

especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA SARAHY 
ALONSO VIVEROS presentó solicitud de jubilación 
vitalicia el veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, 
dirigida al Presidente Municipal Constitucional del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó la 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre de la CIUDADANA SARAHY 
ALONSO VIVEROS, signado por el CIUDADANO 
MARIO P. MARÍN TORRES, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Puebla en el período comprendido de 1999-2002. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 

Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 

SARAHY ALONSO VIVEROS, con No. Identificador 
Electrónico 21114000220240023698. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-581/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA SARAHY ALONSO 
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VIVEROS fue el veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y siete; derivado de lo anterior, se certificó una 
antigüedad de 27 años de servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de abril de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
por el periodo del dos de febrero al cuatro de abril de 
dos mil veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA 
MAYA FLORES ESTELS. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA SARAHY ALONSO VIVEROS, con 
clave de elector ALVVSR58031421M400. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla; Exhibió credencial de 
trabajador a nombre de la CIUDADANA SARAHY 
ALONSO VIVEROS, con número de control 97025, 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-

2219/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se desprende que 
la trabajadora percibe el salario mensual integral siguiente: 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  2,339.34 

Compensación gravada $       40.40   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,460.00 

Total $15,964.74 

 
En tal consideración, la CIUDADANA SARAHY ALONSO 
VIVEROS, deberá percibir una jubilación. Por un monto 
total mensual bruto de: $15,964.74 M.N. (QUINCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 74/100 
MONEDA NACIONAL). 
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4. El CIUDADANO JUAN MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ, 
con número de control 93455, adscrito a la 
Subdirección de Personal de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información. Para efecto de estudio 
y análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JUAN 

MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ, presentó solicitud de 
jubilación vitalicia el treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO JUAN MARTÍN 
RIVERA VÁZQUEZ, signado por el CIUDADANO 
GABRIEL HINOJOSA RIVERO, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Puebla en el período comprendido de 1996-1999. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 
Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios); 

No aplica al presente caso. 
d) Acta de Nacimiento: Presentó el solicitante, acta de 

Nacimiento original a nombre del CIUDADANO JUAN 
MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ, con No. de Folio de 
Sistema 2190570. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió el 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-657/2024, suscrito por la 

CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JUAN MARTÍN RIVERA 
VÁZQUEZ fue el dieciséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres; derivado de lo anterior, se 
certificó una antigüedad de 31 años de servicio 
efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
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Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de abril de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICICDAD, por el periodo del veintiocho de 
febrero al veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
a nombre del CIUDADANO PAYAN ROSAS IVAN. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre 
del CIUDADANO JUAN MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ, 

con clave de elector RVVZJN64052021H600. 
i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre del CIUDADANO JUAN MARTÍN 
RIVERA VÁZQUEZ, con número de control 93455, 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
3462/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 
DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter 
de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 
desprende que la trabajadora percibe el salario 
mensual integral siguiente: 

 
Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  2,901.26 

Compensación gravada $       89.94   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 

Total $16,868.20 

 
 
En tal consideración, el CIUDADANO JUAN MARTÍN 
RIVERA VÁZQUEZ deberá percibir una jubilación. 
Por un monto total mensual bruto de: $16,868.20 
M.N. (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL). 

 
5. El CIUDADANO JOSÉ ERVIN LIMÓN TAPIA, con 

número de control 6650, adscrito a la Dirección 
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General Jurídico y de lo Contencioso de la Sindicatura 
Municipal. Para efecto de estudio y análisis, la 
interesada en la solicitud de jubilación especificó y 
acompañó los requisitos previstos en el artículo 1983 
del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, mismos que se relacionan a continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal; 

El CIUDADANO JOSÉ ERVIN LIMÓN TAPIA, 
presentó solicitud de jubilación vitalicia el once de julio 
de dos mil veinticuatro, dirigida al Presidente 
Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO JOSÉ ERVIN 
LIMÓN TAPIA, signado por el CIUDADANO RAFAEL 
CAÑEDO BENÍTEZ, en su calidad de Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Puebla en 
el período comprendido de 1993-1996. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 

honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre del CIUDADANO JOSÉ 
ERVIN LIMÓN TAPIA, con No. de Folio de Sistema 
2539009. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió el 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-692/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ ERVIN LIMÓN TAPIA 
fue el treinta de noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro; derivado de lo anterior, se certificó una 
antigüedad de 30 años de servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de junio de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de Gas 
Natural expedido por NATGASMEX S.A. DE C.V., por 
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el periodo del veintisiete de marzo al veinticuatro de 
abril de dos mil veinticuatro, a nombre de la 
CIUDADANA ROSALBA LÓPEZ LOZANO. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre 
del CIUDADANO JOSÉ ERVIN LIMÓN TAPIA, con 
clave de elector LMTPER75121821H500. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre del CIUDADANO JOSÉ ERVIN 
LIMÓN TAPIA, con número de control 6650, expedida 
por la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
4146/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 
DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter 
de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 
desprende que la trabajadora percibe el salario 
mensual integral siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  5,111.45 

Compensación gravada $     727.60   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,460.00 

Total $19,424.05 

 
En tal consideración, el CIUDADANO JOSÉ ERVIN 

LIMÓN TAPIA deberá percibir una jubilación. Por un 
monto total mensual bruto de: $19,424.05 M.N. 

(DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 05/100 MONEDA 
NACIONAL). 
 

6. La CIUDADANA BLANCA HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, con número de control 416, adscrita al 
Departamento de la Junta Auxiliar Municipal de 
Reclutamiento en la Secretaría de Gobernación. Para 
efecto de estudio y análisis, la interesada en la solicitud 
de jubilación especificó y acompañó los requisitos 
previstos en el artículo 1983 del Código Reglamentario 
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para el Municipio de Puebla, mismos que se relacionan 
a continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA BLANCA 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, presentó solicitud de 
jubilación vitalicia el quince de julio de dos mil 
veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó la 

solicitante, con constancia de extravió de 
nombramiento de base, expedida por la Ciudadana 
María Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
en el que hace constar que la CIUDADANA BLANCA 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, es trabajador de base, 
adscrito al Departamento de la Junta Auxiliar 
Municipal de Reclutamiento en la Secretaría de 
Gobernación, lo anterior en atención al oficio número 
SECATI-DRH-3657/2024, signado por el Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
BLANCA HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, con No. de 
Identificador Electrónico 21114000920240008842. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-669/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA BLANCA HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ fue el tres de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos, identificando una licencia sin goce de 
sueldo por 42 días, en el período correspondiente de 16 
de mayo de 2007 al 26 de junio de 2007; derivado de 
lo anterior, se certificó una antigüedad de 62 años y 1 
meses de servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
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Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de junio de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de Gas 
Natura expedido por NATGASMEX S.A. DE C.V., por 
el periodo del doce de abril al nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA BLANCA 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA BLANCA HERNÁNDEZ 

VELÁZQUEZ, con clave de elector 
HRVLBL45073030M600. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre de la CIUDADANA BLANCA 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, con número de control 
416, expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
3657/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se desprende que 
la trabajadora percibe el salario mensual integral siguiente: 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  20,412.57 

Compensación gravada $      0.00  

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  3,504.00 

Total $36,041.57 

 
En tal consideración, la CIUDADANA BLANCA HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, deberá percibir una jubilación. Por un monto 
total mensual bruto de: $36,041.57 M.N. (TREINTA Y SEIS 
MIL CUARENTA Y UN PESOS 57/100 MONEDA 
NACIONAL). 
 

7. El CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN MENESES 
MARTÍNEZ y/o MENESES MARTINEZ J. ADRIAN, 
con número de control 200147, adscrito al 
Departamento de Pavimentos, Mantenimiento y 
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Conservación en la Dirección de obras Públicas en la 
Secretaría de Movilidad e Infraestructura. Para efecto 
de estudio y análisis, el interesado en la solicitud de 
jubilación especificó y acompañó los requisitos 
previstos en el artículo 1983 del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla, mismos que se relacionan 
a continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JOSÉ 
ADRIÁN MENESES MARTÍNEZ presentó solicitud 
de jubilación vitalicia el siete de agosto de dos mil 
veintitrés, dirigida al entonces Presidente Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
en original, a nombre del CIUDADANO MENESES 
MARTINEZ J. ADRIAN, signado por el CIUDADANO 
MARIO P. MARÍN TORRES, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Puebla, en el período comprendido de 1999-2002. 
Anexando constancia expedida por la Ciudadana María 
Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, durante el 

período comprendido 2021-2024, por el que hace 
constar que el CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN 
MENESES MARTÍNEZ y/o MENESES MARTINEZ J. 
ADRIAN son la misma persona, el cual es trabajador 
de base, adscrito al Departamento de Pavimentos, 
Mantenimiento y Conservación en la Dirección de 
Obras Públicas de la Secretaría de Movilidad e 
Infraestructura.  

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó el solicitante, acta de 
Nacimiento digital impresa a nombre del CIUDADANO 
JOSÉ ADRIÁN MENESES MARTÍNEZ, con No. 
Identificador Electrónico 20067000120230021814. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió el 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-398/2023, suscrita por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN MENESES 
MARTÍNEZ fue el primero de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro; derivado de lo anterior, se certifica 
una antigüedad de 30 años. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giró oficio número SM-
DGJC-DL-0872/2024, solicitando a la Secretaria del 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. José Adrián Meneses Martínez. 
Con fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro, a 
través del oficio SA-2293/2024, suscrito por la 

CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN MENESES 
MARTÍNEZ fue el primero de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro; derivado de lo anterior, se certificó 
una antigüedad de 30 años y 2 meses de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 

a los recibos de nómina correspondientes a la primera 

quincena de julio de dos mil veintitrés. 
g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 

bajo protesta de decir la verdad, recibo de servicios de 
televisión, telefonía e internet expedido por la empresa 
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A.P.I. DE 
C.V., por el período facturado del veintiocho de julio al 
veintisiete de agosto de dos mil veintitrés, a nombre del 
CIUDADANO ADRIÁN MENESES LOBATO. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre 
del CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN MENESES 

MARTÍNEZ, con clave de elector 
MNMRAD59030520H700. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre del CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN 
MENESES MARTÍNEZ, con número de control 
200147, expedida por la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
01751/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 
DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de 
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Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 
desprende que el trabajador percibe el salario mensual 
integral siguiente: 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  3,570.95 

Compensación gravada $       40.40   

Canasta básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 

Total $17,488.35 

 
En tal consideración, el CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN 
MENESES MARTÍNEZ y/o MENESES MARTINEZ J. 
ADRIAN, deberá percibir una jubilación. Por un monto 
total mensual bruto de: $17,488.35 M.N. (DIECISIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
35/100 Moneda Nacional). 
 
8. La CIUDADANA AURORA RAMOS SÁNCHEZ, con 

número de control 200147, adscrita a la Unidad de 
Concertación en Juntas Auxiliares y Atención Vecinal 

de la Secretaría de Gobernación. Para efecto de estudio 
y análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA AURORA 
RAMOS SÁNCHEZ presentó solicitud de jubilación 
vitalicia el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 

dirigida al Presidente Municipal Constitucional del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 
b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadoras de base y sindicalizados): 
Acreditó la solicitante, con nombramiento de 
trabajadora de base original, a nombre de la 
CIUDADANA AURORA RAMOS SÁNCHEZ, signado 
por el CIUDADANO MARIO P. MARÍN TORRES, en 
su calidad de Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla en el período comprendido de 
1999-2002. 

c) El nombramiento expedido a su favor que la 
acredite como Funcionaria, Empleada o 
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Trabajadora del Municipio (para los casos de las 
trabajadoras de honorarios): No aplica al presente 
caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
AURORA RAMOS SÁNCHEZ, con No. Identificador 
Electrónico 21114001820200007254.  

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-571/2024, suscrita por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 

a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA AURORA RAMOS 
SÁNCHEZ fue el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; derivado de lo anterior, se 
certificó una antigüedad de 27 años y 4 meses de 
servicio efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giró oficio número SM-
DGJC-DL-3530/2024, solicitando a la Secretaría del 

Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 

de Antigüedad de la C. Aurora Ramos Sánchez. Con 
fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, a través 
del oficio SA-DJ-DCC-8849/2024, suscrito por la 
Ciudadana María Luisa Laura Rojano Merino, en su 
carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que señala que, de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA AURORA RAMOS 
SÁNCHEZ fue el once de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; derivado de lo anterior, se 
certificó una antigüedad de 28 años de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
a los recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de marzo de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
por el periodo del dieciocho de diciembre de dos mil 
veintitrés al quince de febrero de dos mil veinticuatro, 
a nombre del CIUDADANO ENRIQUE CARRILLO 
TLAHUEL. 
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h) Identificación oficial vigente: Presentó la solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre 
de la CIUDADANA AURORA RAMOS SÁNCHEZ, con 
clave de elector RMSNAR77021221M700. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajadora a nombre de la CIUDADANA AURORA 
RAMOS SÁNCHEZ, con número de control 96930, 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
02026/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, se desprende que la trabajadora 
percibe el salario mensual integral siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$ 4,755.91 

Compensación gravada $ 1,171.40   

Canasta Básica $ 1,200.00 

Ayuda de transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $19,512.31 

 
En tal consideración, la CIUDADANA AURORA RAMOS 
SÁNCHEZ, deberá percibir una jubilación. Por un monto total 
mensual bruto de: $19,512.31 M.N. (DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS DOCE PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL). 

9. El CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ CRUZ, con 

número de control 200381, adscrito al Departamento 
Estudios y Proyectos en la Dirección de Planeación y 

Proyectos en la Secretaría de Movilidad e 
Infraestructura. Para efecto de estudio y análisis, el 
interesado en la solicitud de jubilación especificó y 
acompañó los requisitos previstos en el artículo 1983 
del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, mismos que se relacionan a continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO 
CRESCENCIO CRUZ CRUZ presentó solicitud de 
jubilación vitalicia el tres de agosto del año dos mil 
veintitrés, dirigida al entonces Presidente Municipal 
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Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
en original, a nombre del CIUDADANO CRUZ CRUZ 
CRESCENCIO, signado por el CIUDADANO 
GABRIEL HINOJOSA RIVERO, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Puebla, en el período comprendido de 1996-1999. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 

Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios): No aplica al presente 
caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó el solicitante, acta de 
nacimiento en formato digital impresa, a nombre del 
CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ CRUZ, con No. 
Identificador Electrónico 21086000320230000661. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió el 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-396/2024, suscrita por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que de acuerdo 

a la información proporcionada por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ 
CRUZ, es el primero de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro; derivado de lo anterior, se certifica 
una antigüedad de 30 años y 2 meses de servicio 
efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-0872/2024, solicitando a la Secretaria del 

Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. José Adrián Meneses Martínez. 
Con fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro, a 
través del oficio SA-2293/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ 
CRUZ, fue el primero de enero de mil novecientos 
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noventa y cuatro; derivado de lo anterior, se certificó 
una antigüedad de 30 años y 2 meses de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
respecto a los recibos de nómina correspondientes a la 
primera quincena de julio de dos mil veintitrés. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
facturado del período comprendido del diecisiete de 
abril al dieciséis de junio del año dos mil veintitrés, a 
nombre de la CIUDADANA LÓPEZ MOLINA LAURA 
VIRIDIANA. 

h) Identificación oficial vigente: 
Presentó el solicitante, copia simple de la credencial de 
elector con fotografía a nombre del CIUDADANO 
CRESCENCIO CRUZ CRUZ, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector 
CRCRCR65091421H500. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre del CIUDADANO CRESCENCIO 
CRUZ CRUZ, con número de control 200381, 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
01750/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 
DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 
desprende que el trabajador percibe el salario mensual 
integral siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  4,689.71 

Compensación gravada $     943.70   

Canasta básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 

Total $19,510.41 

 
En tal consideración, el CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ 
CRUZ, deberá percibir una jubilación por un sueldo total 
mensual bruto de: $19,510.41 M.N. (DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 41/100 M.N.). 
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10. La CIUDADANA OCHOA ROMERO EDITH y/o 

MARÍA EDITH TERESA OCHOA ROMERO, con 
número de control 6622, adscrita al Departamento de 
Presupuesto de la Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal de la Tesorería. Para efecto de estudio y 
análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 

Presidente Municipal: La  CIUDADANA MARÍA 
EDITH TERESA OCHOA ROMERO, presentó 
solicitud de jubilación vitalicia el ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): 
Nombramiento de trabajador de base original, a 
nombre de la CIUDADANA MARÍA EDITH TERESA 
OCHOA ROMERO, signado por el CIUDADANO 
RAFAEL CAÑEDO BENÍTEZ, en su calidad de 

Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Puebla en el período comprendido de 1993-1996. 
c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 
Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
MARÍA EDITH TERESA OCHOA ROMERO, con No. 
de Identificador Electrónico 30085000120230018844. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-478/2023, suscrito por la 

CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA MARÍA EDITH TERESA 
OCHOA ROMERO fue el uno de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro; derivado de lo anterior, 
se certificó una antigüedad de 30 años de servicio 
efectivo. 
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Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-3530/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad de la C. María Edith Teresa Ochoa 
Romero. Con fecha diecinueve de julio de dos mil 
veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-
8898/2024, suscrito por la Ciudadana María Luisa 
Laura Rojano Merino, en su carácter de Directora 
Jurídica de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, por el que señala que, de 
acuerdo a la información proporcionada por la 

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 
fecha de ingreso de la CIUDADANA MARÍA EDITH 
TERESA OCHOA ROMERO fue el uno de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro; derivado de lo anterior, 
se certificó una antigüedad de 31 años de servicio 
efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de abril de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 

bajo protesta de decir la verdad, recibo original de 

telefonía expedido por TELÉFONOS DE MEXICO 
S.A.B. DE C.V., por el periodo del mes de ABRIL, a 
nombre de la CIUDADANA MARÍA EDITH TERESA 
OCHOA ROMERO. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA MARÍA EDITH TERESA OCHOA 
ROMERO, con clave de elector 
OCRMED62050730M100. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla; Exhibió credencial de 

trabajador a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
EDITH TERESA OCHOA ROMERO, con número de 
control 6622, expedida por la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-
3515/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se desprende que 
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la trabajadora percibe el salario mensual integral 
siguiente: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  6,895.40 

Compensación gravada $     187.92 

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 

Total $20,960.32 

 
En tal consideración, la CIUDADANA MARÍA EDITH 
TERESA OCHOA ROMERO, deberá percibir una jubilación. 
Por un monto total mensual bruto de: $20,960.32 M.N. 
(VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL). 

 
11. La CIUDADANA MARIA GABRIELA TOVAR 

BLÁZQUEZ, con número de control 6653, adscrita al 
Departamento de Habitabilidad y Ejecución en la 
Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural 
en la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano. Para 
efecto de estudio y análisis, la interesada en la solicitud 

de jubilación especificó y acompañó los requisitos 
previstos en el artículo 1983 del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla, mismos que se relacionan 
a continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA MARÍA 
GABRIELA TOVAR BLÁZQUEZ presentó solicitud de 
jubilación vitalicia el treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó la 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
GABRIELA TOVAR BLÁZQUEZ, signado por el 
CIUDADANO RAFAEL CAÑEDO BENÍTEZ, en su 
calidad de Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla en el período comprendido de 
1993-1996. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
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honorarios): No aplica al presente caso. 
d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 

Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
MARÍA GABRIELA TOVAR BLÁZQUEZ, con No. de 
folio 315831. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-611/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA MARÍA GABRIELA 
TOVAR BLÁZQUEZ fue el primero de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro; derivado de lo anterior, 
se certificó una antigüedad de 30 años y 4 meses de 
servicio efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 

finalidad de actualizar la certificación de años de 

servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-

DGJC-DL-3915/2024, solicitando a la Secretaria de 

Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 

de Antigüedad de la CIUDADANA MARÍA GABRIELA 

TOVAR BLAZQUEZ. Con fecha diecinueve de julio de 

dos mil veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-

8915/2024, suscrito por la Ciudadana María Luisa 

Laura Rojano Merino, en su carácter de Directora 

Jurídica de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, por el que señala que, de 

acuerdo a la información proporcionada por la 

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 

fecha de ingreso de la CIUDADANA MARÍA 

GABRIELA TOVAR BLAZQUEZ fue el primero de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro; derivado de 

lo anterior, se certificó una antigüedad de 31 años de 

servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a los 
recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de mayo de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 
bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
por el periodo del dos de febrero al cuatro de abril de 
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dos mil veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA 
ADELA BLÁZQUEZ BAEZ. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA MARÍA GABRIELA TOVAR 
BLÁZQUEZ, con clave de elector 
TVBLGB73092221M300. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
GABRIELA TOVAR BLÁZQUEZ, con número de 
control 6653, expedida por la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-

3002/2024, signado por el CIUDADANO LUIS DELFINO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de Director de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se desprende que 

la trabajadora percibe el salario mensual integral siguiente: 

 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 

Aportación de seguridad 

social  

$  2,505.18 

Compensación gravada $      919.76   

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,752.00 

Total $17,301.94 

 

En tal consideración, la CIUDADANA MARÍA GABRIELA 

TOVAR BLÁZQUEZ, deberá percibir una jubilación. Por un 

monto total mensual bruto de: $17,301.94 M.N. 

(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 94/100 

MONEDA NACIONAL). 

 

12. La CIUDADANA MARÍA DEL ROCÍO DORIZ 
GONZÁLEZ JUÁREZ y/o ROCÍO DORIS GONZÁLEZ 
JUÁREZ, con número de control 6449, adscrita al 
Dirección de Recursos Humanos y Servicios 
Materiales de la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información. Para efecto de estudio 
y análisis, la interesada en la solicitud de jubilación 
especificó y acompañó los requisitos previstos en el 
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artículo 1983 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, mismos que se relacionan a 
continuación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: La CIUDADANA MARÍA 
DEL ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ presentó 
solicitud de jubilación vitalicia el cinco de junio de dos 
mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó la 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre de la CIUDADANA MARÍA DEL 
ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ, signado por el 
CIUDADANO RAFAEL CAÑEDO BENÍTEZ, en su 
calidad de Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla en el período comprendido de 
1993-1996. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 
Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios): No aplica al presente 
caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó la solicitante, acta de 

Nacimiento original a nombre de la CIUDADANA 
MARÍA DEL ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ, 
con No. de folio de sistema 1066801. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
solicitante, certificación original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-658/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que, de 
acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 
fecha de ingreso de la CIUDADANA MARÍA DEL 
ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ fue el primero 
de marzo de mil novecientos noventa y tres; 
identificando cuatro licencias sin goce de sueldo del 
20/01/2009 al 18/07/2009 por 180 días, del 
0/10/2010 al 22/02/2011 por 138 días, del 
23/02/2011 al 23/05/2011 por 90 días y del 
24/05/2011 al 19/07/2011 por 91 días; derivado de lo 
anterior, se certificó una antigüedad de 30 años de 
servicio efectivo.; derivado de lo anterior, se certificó 
una antigüedad de 30 años y 4 meses de servicio 
efectivo. 
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Constancia expedida por la Ciudadana María Lucero 

Saldaña Pérez, en su carácter de Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 

hace constar que la CIUDADANA MARÍA DEL 

ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ y/o ROCÍO 

DORIS GONZÁLEZ JUÁREZ son la misma persona, 

la cual es trabajadora de base, adscrito a la Dirección 

de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 

Comprobante Fiscal Digital por Internet, respecto a 

los recibos de nómina correspondientes a la primera 

quincena de mayo de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió la trabajadora, 

bajo protesta de decir la verdad, recibo original de luz 

expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 

por el periodo del treinta y uno de enero al dos de 

abril de dos mil veinticuatro, a nombre de la 

CIUDADANA MADRID GONZALEZ LOURDES 

ELISA. 

h) Identificación oficial vigente; 

Presentó el solicitante, copia simple de la credencial 

de elector expedida por el instituto Nacional Electoral, 

con fotografía a nombre de la CIUDADANA MARÍA 

DEL ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ, con clave 

de elector GNJRRC64092921M901. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla; Exhibió credencial de 

trabajador a nombre de la CIUDADANA MARÍA DEL 

ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ, con número de 

control 6449, expedida por la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

De acuerdo con el OFICIO Núm. SECATI-DRH-

3523/2024, signado por el CIUDADANO LUIS 

DELFINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en su carácter 

de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se 

desprende que la trabajadora percibe el salario 

mensual integral siguiente: 

 

Concepto Importe 

Sueldo  $  9,925.00 
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Aportación de seguridad 

social  

$  6,631.79 

Compensación gravada $  2,365.17 

Canasta Básica $  1,200.00 

Ayuda de transporte $  1,000.00 

Quinquenio $  1,460.00 

Total $22,581.96 

 

En tal consideración, la CIUDADANA MARÍA DEL ROCÍO 

DORIZ GONZÁLEZ JUÁREZ y/o ROCÍO DORIS 

GONZÁLEZ JUÁREZ, deberá percibir una jubilación. Por 

un monto total mensual bruto de: $22,581.96 M.N. 

(VEINTIDOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL). 

XVI. Que, posterior a la revisión de los expedientes y 
documentos remitidos por la Sindicatura Municipal y la 
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, esta Comisión resuelve que cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 1985 del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
determinando conceder la jubilación vitalicia a: 

 
a) La CIUDADANA MARÍA EUGENIA MARGARITA 

LIMÓN BONILLA, deberá percibir una jubilación. Por un 

monto total mensual bruto de: $15,567.49 M.N. 

(QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 49/100 MONEDA NACIONAL), de conformidad 
con los años de servicio prestados al Honorable 
Ayuntamiento de Puebla. 

b) El CIUDADANO OCTAVIO OLGUÍN TOBÓN Y/O 
OCTABIO OLGUÍN TOBÓN, deberá percibir una 
jubilación. Por un monto total mensual bruto de: 
$20,957.44 M.N. (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 44/100 MONEDA 
NACIONAL), de conformidad con los años de servicio 
prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

c) La CIUDADANA SARAHY ALONSO VIVEROS, deberá 
percibir una jubilación. Por un monto total mensual bruto 
de: $15,964.74 M.N. (QUINCE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 74/100 MONEDA 
NACIONAL), de conformidad con los años de servicio 
prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

d) El CIUDADANO JUAN MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ 
deberá percibir una jubilación. Por un monto total 
mensual bruto de: $16,868.20 M.N. (DIECISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 20/100 
MONEDA NACIONAL), de conformidad con los años de 
servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 
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e) El CIUDADANO JOSÉ ERVIN LIMÓN TAPIA deberá 
percibir una jubilación. Por un monto total mensual bruto 
de: $19,424.05 M.N. (DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 05/100 
MONEDA NACIONAL), de conformidad con los años de 
servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

f) La CIUDADANA BLANCA HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, 
deberá percibir una jubilación. Por un monto total 
mensual bruto de: $36,041.57 M.N. (TREINTA Y SEIS 
MIL CUARENTA Y UN PESOS 57/100 MONEDA 
NACIONAL), de conformidad con los años de servicio 
prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

g) El CIUDADANO JOSÉ ADRIÁN MENESES MARTÍNEZ 

y/o MENESES MARTINEZ J. ADRIAN, deberá percibir 
una jubilación. Por un monto total mensual bruto de: 
$17,488.35 M.N. (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 35/100 Moneda Nacional), 
de conformidad con los años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

h) La CIUDADANA AURORA RAMOS SÁNCHEZ, deberá 
percibir una jubilación. Por un monto total mensual bruto 
de: $19,512.31 M.N. (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
DOCE PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL), de 
conformidad con los años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

i) El CIUDADANO CRESCENCIO CRUZ CRUZ, deberá 

percibir una jubilación por un sueldo total mensual bruto 

de: $19,510.41 M.N. (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS 41/100 M.N.), de conformidad con los años 
de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de 
Puebla. 

j) La CIUDADANA OCHOA ROMERO EDITH y/o MARÍA 
EDITH TERESA OCHOA ROMERO, deberá percibir una 
jubilación. Por un monto total mensual bruto de: 
$20,960.32 M.N. (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), de 
conformidad con los años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

k) La CIUDADANA MARÍA GABRIELA TOVAR 

BLÁZQUEZ, deberá percibir una jubilación. Por un monto 
total mensual bruto de: $17,301.94 M.N. (DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS UN PESOS 94/100 MONEDA 
NACIONAL), de conformidad con los años de servicio 
prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

l) La CIUDADANA MARÍA DEL ROCÍO DORIZ 

GONZÁLEZ JUÁREZ y/o ROCÍO DORIS GONZÁLEZ 

JUÁREZ, deberá percibir una jubilación. Por un monto 

total mensual bruto de: $22,581.96 M.N. (VEINTIDOS 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 96/100 

MONEDA NACIONAL), de conformidad con los años de 

servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 
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Que, para efectos de determinar el sueldo integral que establece el 
artículo 1991 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, se observó lo dispuesto en la cláusula 174 de las 
Condiciones Generales de Trabajo celebradas entre el Sindicato 
Único de Empleados y Trabajadores del Honorable Ayuntamiento 
de Puebla, Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 
Descentralizados “Lic. Benito Juárez García” y el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que establece:  
 

Para determinar el monto de la jubilación se tomará 
como base el último salario integral que perciba la o el 
trabajador, entendiéndose como SALARIO INTEGRAL, el 

que se forma con el SALARIO BASE, aportación de 
seguridad social, compensación gravada, quinquenios, 
canasta básica y ayuda de transporte. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 

de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Se concede la jubilación vitalicia a las CIUDADANAS 
MARÍA EUGENIA MARGARITA LIMÓN BONILLA, SARAHY 
ALONSO VIVEROS, BLANCA HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, 
AURORA RAMOS SÁNCHEZ, OCHOA ROMERO EDITH y/o 

MARÍA EDITH TERESA OCHOA ROMERO, MARÍA GABRIELA 

TOVAR BLÁZQUEZ, Y MARÍA DEL ROCÍO DORIZ GONZÁLEZ 
JUÁREZ y/o ROCÍO DORIS GONZÁLEZ JUÁREZ; Y A LOS 
CIUDADANOS OCTAVIO OLGUÍN TOBÓN Y/O OCTABIO 
OLGUÍN TOBÓN, JUAN MARTÍN RIVERA VÁZQUEZ, JOSÉ 
ERVIN LIMÓN TAPIA, JOSÉ ADRIÁN MENESES MARTÍNEZ 
y/o MENESES MARTINEZ J. ADRIAN, Y CRESCENCIO CRUZ 
CRUZ, en términos del Considerando XVI del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular 
de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Municipio de Puebla para que, por conducto de la 
Dirección de Recursos Humanos, realice en el ámbito de sus 

atribuciones los trámites correspondientes a la ejecución del 
presente Dictamen. 
 
TERCERO. Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular 
de la Tesorería Municipal para que, con cargo al Presupuesto del 
Municipio de Puebla vigente, aplique la jubilación a que se refiere 
el Resolutivo Primero del presente Dictamen a la partida 
presupuestal correspondiente. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 
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“CONTIGO Y CON RUMBO”. REG. ANA MARÍA JIMÉNEZ 

ORTIZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. SUSANA DEL 

CARMEN RIESTRA PIÑA. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. 

 

Es todo Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea hacer uso de la palabra para presentar el Dictamen? 

integrantes del Cabildo queda su consideración, Regidora 

discúlpeme, adelante Regidora Ana María Jiménez. 

 

La C. Regidora Ana María Jiménez Ortiz comenta: Gracias 

Presidente. Es solo informar a todos ustedes que nos acompaña 

en este momento nuestra compañera Blanquita Hernández, que 

es una de las personas que ahora si así lo deciden ustedes recibirá.  

Blanquita con más de sesenta años de servicio a esta Ciudad, es la 

muestra clara del compromiso de los servidores públicos del 

Ayuntamiento de Puebla y a nombre del Cabildo queremos 

agradecer su compromiso y en este agradecimiento a usted, 

también a todos los demás compañeros que hoy reciben su 

jubilación, gracias por ese trabajo y pues      en horabuena, es 

cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidora. Integrantes 

del Cabildo queda su consideración el Dictamen referido, con 

fundamento en el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo 

y Comisiones, pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva 

en lo particular? En consecuencia, pregunto si ¿alguno de ustedes 

desea hacer uso de la palabra? Regidor Leobardo Rodríguez le 

pido indicar el sentido de su intervención.  

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez continúa: Presidente, 

a favor. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Adelante Regidor  

 

El C. Regidor Leobardo Rodríguez Juárez expone: Gracias. A mí 

me da mucho gusto hoy estar en esta Sesión, a Blanquita, bueno 

la conocemos prácticamente varias generaciones, varios hicimos 

el trámite con ella, de la cartilla del servicio militar, mano dura 

siempre, como tenía que ser, con los pubertos, adolescentes que 

llegaban a formarse, pero tuve el alto honor, el alto honor de 
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trabajar con ella varios años, cuando coincidimos en la Secretaría 

de Gobernación y es un ejemplo del Servicio Público honesto, 

responsable, metódico y de una vocación increíble por lo que 

significa servirle a la Ciudad, entonces también hoy participar en 

esta Sesión en la cual Blanquita decide irse, seguramente con 

mucho dolor en su corazón, porque ella vive para la Ciudad, ella 

ha estado sesenta años al servicio de esta noble y leal Ciudad de 

Puebla y Blanquita te vamos a extrañar, te vamos a recordar con 

mucho cariño y a nombre de todas y todos los poblanos muchas 

gracias por todo lo que le has dado a Puebla,      en horabuena 

Blanquita. 

  

El C. Presidente Municipal menciona: Gracias, gracias Regidor. 

¿Alguno de ustedes Regidoras, Regidores desean hacer uso de la 

palabra? 

 

EL C. Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández indica: Yo 

Presidente, si me permite usted, muy brevemente. 

 

El C. Presidente Municipal      continua:  Adelante      regidor 

Fernando Sarur. 

 

EL C. Regidor Marvin Fernando Sarur Hernández expone: 

Gracias. Para sumarme a la felicitación y reconocimiento tan 

merecido, en favor de Blanquita Hernández Velázquez, coincidí 

con Blanquita también durante algunos años, me siento muy 

afortunado de haber sido su compañero, de haber compartido 

experiencias y haber tenido la oportunidad de aprender de ella y 

de su trabajo, ahí en la Secretaría de Gobernación, sesenta años al 

frente de la Junta Municipal de Reclutamiento, se dicen fácil, pero 

la verdad es que es toda una vida de esfuerzo, de vocación, de 

entrega en favor de la Ciudad, miles de jóvenes como se ha 

mencionado aquí, por supuesto la conocen, pero han recibido 

digamos la aportación del granito de arena de Blanquita, con su 

disciplina, con su mano firme, con su orientación firme, también 

que ha forjado yo creo ha contribuido a forjar el carácter de miles 

de jóvenes en esta Ciudad, así que una merecida jubilación 

Blanquita, un merecido descanso en retribución a los años y años 

de esfuerzo que has entregado a esta Ciudad, mi reconocimiento, 

agradecimiento y un gran gusto haber tenido la fortuna de haberte 

conocido Blanquita, un abrazo muy grande para ti felicidades, 

gracias. 
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El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidor ¿Alguien más 

desea hacer uso de la palabra? Bien, le solicito Secretaria proceda 

a recabar la votación respectiva.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento expone: Comento Presidente 

que también se encuentra María Eugenia, que también recibe 

jubilación, es personal de la Secretaría del Ayuntamiento, 

felicidades. 

 

Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir su voto.  

Se cierra el tablero electrónico, estamos recibiendo el último voto, 

se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; a favor 

veinticuatro (24) votos del total de veinticuatro (24), se aprueba 

por UNANIMIDAD,      en horabuena. 

 

El C. Presidente Municipal menciona: Muchas felicidades María 

Eugenia, Blanquita, sesenta y dos años de servicio a la Ciudad, es 

toda una vida, un ejemplo para todas y todos nosotros Blanquita 

y pues sin duda harás falta en el Ayuntamiento de Puebla, pero 

estoy seguro que también disfrutarás mucho tu jubilación, a tu 

familia y que, pues te deseo lo mejor, lo mejor para los próximos 

años, gracias, felicidades.  

 

PUNTO TRECE 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Con relación al Punto 

TRECE del Orden del Día consistente en la lectura, discusión en su 

caso aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, por virtud del cual se aprueban las solicitudes de 

pensión a favor de una trabajadora y once trabajadores del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 

Le pido Secretaria, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente.  

 

HONORABLE CABILDO: 
 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS ANA MARÍA 
JIMÉNEZ ORTIZ, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. SUSANA 
DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN 
JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 
ACÁPITE, 103 ACÁPITE Y 105 FRACCIÓN XV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIÓN XXXI, 92 FRACCIONES I, IV, V Y 
VII, 94 Y 96 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 12 
FRACCIÓN VII, 114 FRACCIÓN III Y120 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 1982, 1983, 
1988, 1989, 1989 BIS, 1989 QUÁTER Y 1991 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; NOS 
PERMITIMOS SOMETER A ESTE CUERPO COLEGIADO EL 

DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE APRUEBAN LAS 
SOLICITUDES DE PENSIÓN A FAVOR DE UNA 
TRABAJADORA Y ONCE TRABAJADORES  DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, POR LO QUE: 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
I. Que los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 acápite y 

103 acápite de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, así como 2 y 3 de la Ley Orgánica 

Municipal, prevén que el Estado adoptará para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el municipio libre. Cada 

municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de Regidurías y 

Sindicaturas que la ley determine, además está investido 

con personalidad jurídica y patrimonio propio que los 

Ayuntamientos manejarán conforme a la ley; aunado a la 

facultad de administrar libremente su hacienda. 

 

II. Que, aunado a lo anterior, el Municipio cuenta con 

facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que expiden las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 
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III. Que, en función de lo previsto en el artículo 105 fracción 
XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, la administración pública municipal será 
centralizada y descentralizada con sujeción a que las 
relaciones de trabajo entre los Municipios y las personas 
servidoras públicas, se regirán por las disposiciones que 
dicte la Legislatura del Estado; en ese tenor en el artículo 
78 fracción XXXI de la Ley Orgánica Municipal, establece 
dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos  el 
conceder pensiones a funcionarios y empleados 
municipales en los términos que dispongan las leyes 
aplicables. 

 

IV. Que, el artículo 92 fracciones I, IV, V y VII de la Ley 

Orgánica Municipal señala que entre las facultades y 

obligaciones de las y los Regidores que integran el 

Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida 

inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; formar 

parte de las comisiones para las que fueren designados 

por el Ayuntamiento; formular al Ayuntamiento las 

propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, 

promoviendo todo lo que crean conveniente al buen 

servicio público; así como dictaminar e informar sobre los 

asuntos que les encomiende el Ayuntamiento. 

 

V. Que, de acuerdo a los artículos 94 y 96 fracción II de la 

citada Ley, el Ayuntamiento para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, nombrará comisiones 

permanentes o transitorias, que los examinan e instruyan 

hasta ponerlos en estado de resolución. Estas comisiones 

sesionarán de forma mensual, siendo convocadas por el 

Regidor que presida la misma, conforme al reglamento 

respectivo. Aunado a que los Regidores deberán asistir con 

puntualidad a las sesiones de las Comisiones que el 

Honorable Ayuntamiento les ha encomendado, siendo la 

Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal 

una de las comisiones consideradas como permanentes. 

 

VI. Que, el artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla establece en la fracción VII, que, dentro de sus 

facultades y obligaciones, las personas Titulares de las 

Regidurías deberán presentar al Cabildo las propuestas de 

cualquier norma general, puntos de acuerdo y cualquier 

tema de su interés. 
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VII. Que, además el artículo 114 fracción III del citado 
Reglamento Interior, señala que las Comisiones se 
encuentran facultadas para examinar, instruir y poner en 
estado de resolución los asuntos que les sean turnados 
para su estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos 
de acuerdo, recomendaciones e informes que resulten de 
sus actuaciones. 

 
VIII. Que, el artículo 120 del citado Reglamento, refiere que las 

Comisiones deberán someter a la consideración del 
Cabildo los asuntos relativos a su competencia, mediante 
la aprobación de sus resoluciones que se denominarán 
dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda. En 

lo relativo a la tramitación de las pensiones previsto en el 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla 
(COREMUN), específicamente en el artículo 1989 Bis 
refiere al procedimiento, estableciendo en su fracción IV 
que una vez que el Comité Técnico de Pensiones sesione 
para llevar a cabo la revisión y análisis de los expedientes 
de las personas solicitantes de una pensión, previa 
propuesta presentada por la Sindicatura Municipal, una 
vez que realice la valoración se turnará el acuerdo 
correspondiente a la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal, quienes emitirán el dictamen que 
proceda, el que se pondrá a la consideración del Honorable 
Cabildo para que tome el acuerdo correspondiente. 

 

IX. Que, por otra parte, el artículo 1982 del COREMUN, 
establece que se entiende por jubilado o pensionado al 
trabajador a quien el Honorable Cabildo, mediante 
dictamen, otorgue una jubilación o pensión y que el 
trabajador jubilado es aquel que obtiene su jubilación al 
cumplir los años de servicio previstos en el capítulo 30. 
Con respecto al trabajador pensionado, es quien debido a 
una inhabilitación médica está impedido para cumplir con 
el tiempo necesario para su jubilación; en este caso, 
obtendrá su pensión, si cumple con cuando menos 15 años 
de servicio efectivo. 

 

X. Que, el artículo 1983 del COREMUN, refiere que los 
trabajadores del Municipio que tengan derecho a su 
jubilación, deberán presentar ante el Secretario del 
Ayuntamiento, en original y nueve tantos de copias 
fotostáticas, la documentación siguiente: 

I. Solicitud de jubilación dirigida a/ C. Presidente 
Municipal; 

II. El nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados); 

III. El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 
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Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios); 

IV. Acta de Nacimiento; 
V. Certificación de Años de Antigüedad; 

VI. Último ticket de pago; 
VII. Comprobante domiciliario; 

VIII. Identificación oficial vigente; y 
IX. Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 
 
Que, en el caso de los trabajadores del Municipio que 
tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 

expedida por el Sistema Municipal DIF. 
 

XI. Que, el artículo 1988 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, establece que los trabajadores que se 

encuentren inhabilitados médicamente para la vida 

laboral, previa opinión técnica expedida por el Sistema 

Municipal DIF y, que no cumplan con los 27 años para el 

caso de las mujeres, o, 30 años de servicios para el caso de 

los hombres, tendrán derecho a su pensión al cumplir, 

cuando menos, 15 años de servicio efectivo. El porcentaje 

de la pensión se determinará por la siguiente tabla: 

 

HOMBRES  MUJERES   

15 años de servicio 50% 15 años de servicio 57.5% 

16 años de servicio 52.5% 16 años de servicio 60% 

17 años de servicio 55% 17 años de servicio 62.5% 

18 años de servicio 57.5% 18 años de servicio 65% 

19 años de servicio 60% 19 años de servicio 67.5% 

20 años de 

servicio 

62.5% 20 años de servicio 70% 

21 años de servicio 65% 21 años de servicio 72.5% 

22 años de servicio 67% 22 años de servicio 75% 

23 años de servicio 70% 23 años de servicio 80% 

24 años de servicio 72.5% 24 años de servicio 85% 

25 años de servicio 75% 25 años de servicio 90% 

26 años de servicio 80% 26 años de servicio 95% 

27 años de servicio          85% 

28 años de servicio         90% 

29 años de servicio         95% 
  
XII. Que, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1989 

y 1989 Bis del COREMUN, la factibilidad de las pensiones 
será analizada por un Comité Técnico de Pensiones, 
quienes, una vez revisados los expedientes, turnarán el 
acuerdo correspondiente a la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, que a su vez emitirá el 
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Dictamen que proceda, el cual se pondrá a la 
consideración del Cabildo para que tome el acuerdo 
correspondiente. 

 
XIII. Que, en atención a lo anterior, en fecha seis de agosto del 

presente año, el Comité Técnico de Pensiones analizó la 
documentación remitida por la Síndica Municipal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la cual 
fue recibida en la oficina de la Comisión el día dieciséis del 
mismo mes y año, respecto a los proyectos de pensión por 
inhabilitación médica junto con los expedientes 
correspondientes de doce personas trabajadoras, del cual 
se desprende lo siguiente: 

 
1. El CIUDADANO MIGUEL BOLÁS AMADOR, presentó ante la 
Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 
anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO MIGUEL 
BOLÁS AMADOR presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha diecinueve de junio de 
dos mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, constancia expedida por la Ciudadana María 
Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de Secretaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el que hace 
constar que el CIUDADANO MIGUEL BOLÁS 
AMADOR, es trabajador de base, adscrito a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
en la Secretaria de Administración y Tecnologías de la 
Información , lo anterior en atención al oficio número 
SECATI-DRH-3248/2024, signado por el Director de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO MIGUEL BOLÁS 
AMADOR, con No. Identificador Electrónico 
21114001820190008226. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió la 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-634/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
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su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO MIGUEL BOLÁS AMADOR 
fue el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve; derivado de lo anterior, se certificó una 
antigüedad de 25 años de servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la segunda 

quincena de mayo de dos mil veinticuatro. 
g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 

bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del cinco de marzo al seis de mayo de dos mil 
veinticuatro, a nombre del CIUDADANO BOLÁS 
AMADOR MIGUEL. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO MIGUEL BOLÁS AMADOR, con clave de 
elector BLAMMG49022121H301. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 

a nombre del CIUDADANO MIGUEL BOLÁS 
AMADOR, con número de control 99806 expedida por 
la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF”, se procede al 
análisis siguiente: 

 
De la documentación adjunta, misma que se describió en el 

apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 

en formato original con número SMDIF-DSI-OT-05/2024 

expedida con fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, 

suscrita por la Dra. Eliza Carrillo Rodríguez, quien ostenta 

el cargo de Directora de Salud Integral del Sistema 

Municipal DIF del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, en la que se llegó a la siguiente conclusión:  

 
“… El paciente masculino de 75 años de edad con 
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Diagnóstico de HAS, + P.O. de adenocarcinoma acinar 
de la próstata de Gleason 7 de grado pronóstico 2, 
valorado por los servicios de Medicina Interna y 
Urología del IMSS.  
Las constancias (Nota de valoración médica) señalan 
que el solicitante cursa con HAS  de 3 años de evolución 
tratado con Irbesartán, Hiperplasia prostática a la cual 
se le realiza biopsia reportando adenocarcinoma 
prostático en marzo 2023, motivo por el cual pasa al 
servicio de cirugía urológica para prostatectomía 
radical en diciembre 2023, situación de mal pronóstico 
para la función y que limita la ejecución de actividades 
de la vida diaria y laborales…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en 
atención al certificado original de años de servicio, suscrito 
por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 
certifica una antigüedad de 25 años de servicio efectivo 
en favor del CIUDADANO MIGUEL BOLÁS AMADOR, es 
por lo que le correspondería una pensión por 
inhabilitación medica al 75% del salario mensual 

integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 

conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
MIGUEL BOLÁS AMADOR, se propone que deberá 

percibir una pensión al 75% (Setenta y cinco por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3248/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el 
cual se desprende que la solicitante percibe mensualmente 
las cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social   $    

838.63 

Compensación gravada $ 2,110.68 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $ 

16,534.31 

 
2. El CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ Y/O 
JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAM PÉREZ, presentó ante la 
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Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 
anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JERÓNIMO 
AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ presentó solicitud de 
pensión por inhabilitación médica con fecha tres de julio 
de dos mil veintitrés, dirigida al entonces Presidente 
Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadores de base y sindicalizados); 
Acreditó el solicitante, con nombramiento de trabajador 
de base original, a nombre del CIUDADANO 
JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ, signado por 
el Ciudadano Luis E. Paredes Moctezuma, en su 
calidad Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla durante el periodo comprendido 
de 2002-2005. 
Anexando constancia expedida por la Ciudadana María 
Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de Secretaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
durante el período comprendido 2021-2024, por el que 
hace constar que el CIUDADANO JERÓNIMO 

AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ Y/O JERÓNIMO 

AGUSTÍN ABRAJAM PÉREZ son la misma persona, la 
cual es trabajadora de base, adscrito al Departamento 
de Archivo Histórico de la Secretaría del Ayuntamiento.  

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JERÓNIMO 
AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ, con No. de folio A21 
2886739. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 

Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-309/2023, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez en su 
carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que señala que de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN 
ABRAJAN PÉREZ fue el uno de abril de dos mil dos; 
derivado de lo anterior se certifica una antigüedad de 
21 años de servicio efectivo. 
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Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-1906/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. Jerónimo Agustín Abrajan Pérez. 
Con fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, a 
través del oficio SA-DJ-DCC-8216/2024, suscrito por la 
Ciudadana María Luisa Laura Rojano Merino, en su 
carácter de Directora Jurídica de la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por 
el que señala que, de acuerdo a la información 
proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del 
CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN 
PÉREZ fue el uno de abril de dos mil dos; derivado de 
lo anterior, se certificó una antigüedad de 22 años de 
servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet respecto los 
recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de junio de dos mil veintitrés. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 

expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 

el periodo del quince de abril al quince de junio de dos 
mil veintitrés, a nombre de la CIUDADANA MA. 
MARIBEL MIRIA ABRAJAM REYES. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Federal Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN 
PÉREZ, con clave de elector ABPRJR40072021H300. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN 
ABRAJAN PÉREZ, con número de control 100635 

expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se procede al 
análisis siguiente: 
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De la documentación adjunta, misma que se describió en el 
apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 
en formato original con número SMDIF-DSI-OT-
005/2023 expedida con fecha cuatro de abril de dos mil 
veintitrés, suscrita por el Dr. José Antonio Maldonado 
Balvanera, quien ostentaba el cargo de Director de Salud 
Integral del Sistema Municipal DIF del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la que se llegó a 
la siguiente conclusión:  
 

… El paciente masculino de 82 años de edad el cual 
acude con notas de (sic) los servicios de Traumatología y 
ortopedia, medicina interna, UMF 55 del IMSS, en las 

cuales se corroboran los diagnósticos de INSUFICIENCIA 
RENAL CRÓNICA (CIE10 N12) / HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL SISTÉMICA /CARDIOPATÍA ISQUÉMICA 
(CIE10 I25.2) / ENFERMEDAD PULMONAR 
INTERSTICIAL (CIE10 / ANEMIA (CIE10 D50) / 
HIPOTIROIDISMO SUBCLÍNICO (CIE10 E02); con un 
pronóstico RESERVADO para la VIDA y la función de 
CORTO plazo. El paciente ha registrado saturaciones de 
oxigeno de hasta 64% sin oxígeno complementario, 
además en el mes de abril del 2023 cursa con Neumonía 
atípica severa, anemia normocítica normocrómica e 
hipotiroidismo subclínico, por lo que compromete el 
desempeño, limitan la actividad y función de las 

actividades laborales que realiza. Derivado de lo anterior, 

se somete a consideración el presente caso para que el 
Comité Técnico de Pensiones determine lo 
correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 22 años de servicio efectivo en favor del 
CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ, es 
por lo que le correspondería una pensión por inhabilitación 

medica al 67% del salario mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN PÉREZ, se propone que 
deberá percibir una pensión al 67% (Sesenta y siete por 
ciento).  
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 
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se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 7,452.00 

Aportación a Seguridad Social $ 1,488.70 

Compensación gravada   $      48.02 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,168.00 

Total $ 

12,356.72 

 
3. El CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ MENDOZA, presentó 
ante la Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación 
médica anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO CARMELO 
MÉNDEZ MENDOZA presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha veinte de septiembre de 
dos mil veintitrés, dirigida al entonces Presidente 
Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 

RIVERA PÉREZ. 
b) Nombramiento de base (para los casos de 

trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO CARMELO 
MÉNDEZ MENDOZA, signado por el Ciudadano 
Mario P. Marín Torres, en su calidad Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Puebla 
durante el periodo comprendido de 1999-2005.  

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 

del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO CARMELO 
MÉNDEZ MENDOZA, con No. Identificador 
Electrónico 21113000120230001392. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-362/2023, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez en su 
carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que señala que de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección 
Administrativa del Sistema Municipal DIF, la fecha de 
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ingreso del CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ 
MENDOZA fue el dieciséis de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve; derivado de lo anterior se certifica una 
antigüedad de 25 años de servicio efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-3530/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ 
MENDOZA. Con fecha dieciocho de julio de dos mil 
veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-8885/2024, 
suscrito por la Ciudadana María Luisa Laura Rojano 

Merino, en su carácter de Directora Jurídica de la 
Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que señala que, de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ 
MENDOZA fue el dieciséis de mayor de mil novecientos 
noventa y nueve; derivado de lo anterior, se certificó 
una antigüedad de 25 años de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet respecto los 

recibos de nómina correspondientes a la segunda 

quincena de agosto de dos mil veintitrés. 
g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 

bajo protesta de decir verdad, recibo original de Gas 
Natural expedido por NATGASMEX S.A. DE C.V., por 
el periodo del veinticinco de mayo a veintiuno de junio 
de dos mil veintitrés, a nombre de CIUDADANO 
CARMELO MÉNDEZ MENDOZA. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ MENDOZA, con 
clave de elector MNMNCR49071621H900. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ 
MENDOZA, con número de control 100191 expedida 
por la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 
del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 
presentar la documentación anterior, anexando la opinión 
técnica expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se 
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procede al análisis siguiente: De la documentación adjunta, 
misma que se describió en el apartado “CONCLUSIÓN”, se 
desprende la opinión técnica, en formato original con 
número SMDIF-DSI-OT-008/2023 expedida con fecha 
siete de septiembre de dos mil veintitrés, suscrita por el 
Dr. José Antonio Maldonado Balvanera, quien ostentaba el 
cargo de Director de Salud Integral del Sistema Municipal 
DIF del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
en la que se llegó a la siguiente conclusión:  

 
“… El paciente masculino de 74 años de edad el cual 

acude con notas de los servicios de Neurología resumen 
clínico de la Unidad Médica integral del IMSS. En las 

cuales se corrobora los diagnósticos de AMNESIA 
GLOBAL TRANSITORIA (CIE10 G45.4) + DIABETES 
MELLITUS TIPO II (CIE10 E11)+ HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL SISTEMÁTICA (CIEI10) + SÍNDROME 
CONFUSIONAL REMITIDO (CIE10 R.41), con un 
pronóstico MALO para función a CORTO Y LARGO 
PLAZO. El paciente presenta, en su nota de valoración 
de Urgencias del Hospital General de Zona No. 20 la 
Margarita del IMSS, un resultado de tomografía axial 
computarizada donde se reporta cambios de atrofia 
cortico sub cortical acordes a la edad del paciente. El 
paciente refiere que, en una ocasión, durante su horario 
laboral al ir a entregar documentación a alguna 

dependencia, algunas veces, se ha perdido o 

desorientado ocasionando que tenga que tomar taxi 
para regresar a su lugar de trabajo, por lo que 
compromete su desempeño, limitan la actividad función 
de las actividades laborales que realiza. Derivado de lo 
anterior, se somete a consideración el presente caso 
para que el Comité Técnico de Pensiones determine lo 
correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en 
atención al certificado original de años de servicio, suscrito 
por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría 

del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 
certifica una antigüedad de 25 años de servicio efectivo 
en favor del CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ 
MENDOZA, es por lo que le correspondería una pensión 
por inhabilitación medica al 75% del salario mensual 
integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
CARMELO MÉNDEZ MENDOZA, se propone que deberá 
percibir una pensión al 75% (Setenta y cinco por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SMDIF/DA/509/2024, signado 
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por el Ciudadano Israel Escobedo Straffon, Director 
Administrativo del Sistema Municipal DIF, en el cual se 
desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo Base $ 9,925.00 

Compensación Gravada   $      41.96 

Canasta Básica $1,200.00 

Ayuda de Transporte  $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Aportación de Seguridad Social $ 2,619.60 

Total $ 

16,246.56 

 
4. La CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
presentó ante la Oficialía de Partes de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, solicitud de pensión por 
inhabilitación médica anexando la siguiente documentación: 
 

a) Sol
icitud de jubilación dirigida al Ciudadano Presidente 
Municipal: La CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha veintidós de noviembre 

de dos mil veintitrés, dirigida al entonces Presidente 
Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, signado por el 
Ciudadano Mario P. Marín Torres, en su calidad de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Puebla durante el periodo comprendido de 1999-2002. 
c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre de la CIUDADANA MARÍA 
CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, con No. de folio 
136150. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-481/2023, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
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Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso de la CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, fue el dos de febrero del dos mil; 
derivado de lo anterior, se certificó una antigüedad de 
23 años servicio efectivo. 
Posteriormente, el Comité de Pensiones, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio d la hoy trabajadora, solicitó a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 

de Antigüedad de la C. María Cristina López 
Hernández. Con fecha siete de agosto de dos mil 
veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-
9085/2024, suscrito por la Ciudadana María Luisa 
Laura Rojano Merino, en su carácter de Directora 
Jurídica de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, por el que señala que, de 
acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 
fecha de ingreso de la CIUDADANA MARÍA CRISTINA 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, fue el dos de febrero del dos 

mil; derivado de lo anterior, se certificó una antigüedad 

de 24 años de servicio acumulados. 
f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de octubre de dos mil veintitrés. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del siete de septiembre al ocho de noviembre 
de dos mil veintitrés, a nombre de la CIUDADANA MA 
CRISTINA LOPEZ HEDEZ. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 

copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre de 
la CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, con clave de elector 
LPHRCR53072421M500. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. Exhibió credencial de trabajador 
a nombre de la CIUDADANA MARÍA CRISTINA 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, con número de control 101160 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
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En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 
del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 
presentar la documentación anterior, anexando la 
opinión técnica expedida por el Sistema Municipal 
DIF.”, se procede al análisis siguiente: 
 

De la documentación adjunta, misma que se describió en 
el apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión 
técnica, en formato original con número SMDIF-DSI-OT-
012/2023 expedida con fecha dieciocho de octubre de 
dos mil veintitrés, suscrita por el Dr. José Antonio 

Maldonado Balvanera, quien ostentaba el cargo de 
Director de Salud Integral del Sistema Municipal DIF del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la 
que se llegó a la siguiente conclusión:  
 
“… El paciente femenino de 70 años de edad el cual 

acude con notas de los servicios de Cardiología, 
Endocrinología, Traumatología y Ortopedia del IMSS. En 
las cuales se corrobora los diagnósticos de 
GONARTROSIS PRIMARIA (CIE10 M17) + BOCIO 

MULTINODULAR NO TÓXICO (CIE10 E04.2) + (ANGINA 
DE PECHO CIE10 I20.8), con un pronóstico reservado 
para la vida y reservado para la función a corto mediano 

plazo. La paciente refiere en su vida laboral diaria tener 
dificultad para subir y bajar escaleras debido a su dolor 

de rodillas, fatiga a los medianos esfuerzos comenzando 
con aumento de la frecuencia cardiaca y sudoración, por 
lo que compromete su desempeño, limitan la actividad y 
funciones laborales que realiza. Derivado de lo anterior, 
se somete a consideración el presente caso para que el 
Comité Técnico de Pensiones determine lo 
correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 24 años de servicio efectivo en favor de 
la CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
es por lo que le correspondería una pensión por 
inhabilitación medica al 85% del salario mensual 
integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida a la CIUDADANA 
MARÍA CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, se propone que 
deberá percibir una pensión al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento). 
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Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 
se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,493.82 

Compensación gravada   $      40.40 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,168.00 

Total $ 

15,827.22 

 
5. El CIUDADANO DAVID DE LA ROSA LUNA, presentó ante la 
Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 
anexando la siguiente documentación: 
 

j) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 

Presidente Municipal: Del Ciudadano David de la 
Rosa Luna presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha doce de febrero del año 
dos mil veinticuatro, recibida en Oficialía de Partes el 
día catorce de febrero de dos mil veinticuatro, dirigida 
al Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, el Ciudadano Adán 
Domínguez Sánchez. 

k) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó con 
nombramiento original de Base a nombre del 

Ciudadano DAVID DE LA ROSA LUNA signado por el 
Ciudadano Mario P. Marín Torres, en su calidad 

Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Puebla durante el periodo comprendido de 1999-
2002. 

l) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o 
Trabajador del Municipio (para los casos de los 
trabajadores de honorarios): No aplica al presente 
caso. 

m) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre de David de la Rosa Luna, con 
Identificador Electrónico 21104000120240000684. 

n) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
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Certificación actualizada en original de años de 
servicio Núm. SA-DJ-DCC-CE-519/2024, suscrito por 
la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez en su 
carácter de Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por el que señala que de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la 
fecha de ingreso del CIUDADANO DAVID DE LA 
ROSA LUNA fue el primero de mayo del año de mil 
novecientos noventa y nueve; de lo anterior se 
certifica una antigüedad de 25 años de servicio 

efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-3530/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de 
Certificación de Antigüedad del Ciudadano David de 
la Rosa Luna. Con fecha diecinueve de julio de dos mil 
veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-
8898/2024, suscrito por la Ciudadana María Luisa 
Laura Rojano Merino, en su carácter de Directora 
Jurídica de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, por el que señala que, de 

acuerdo a la información proporcionada por la 

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información, la 
fecha de ingreso del Ciudadano David de la Rosa 
Luna fue el primero de mayo de mil novecientos 
noventa  y nueve; derivado de lo anterior, se certificó 
una antigüedad de 25 años de servicio. 

o) Último ticket de pago: Presentó impresión de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet respecto los 
recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de enero de dos mil veinticuatro. 

p) Comprobante domiciliario: Expuso recibo original 
de TELMEX expedido por Teléfonos de México S.A.B. 

de C.V. período de facturación enero dos mil 
veinticuatro a nombre del CIUDADANO DE LA ROSA 
LUNA DAVID. 

q) Identificación oficial vigente: Presentó copia simple 
de la credencial de elector con fotografía a nombre del 
Ciudadano David de la Rosa Luna expedido, por el 
Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
RSLNDV51010121H400. 

r) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de 
trabajador a nombre del Ciudadano David de la Rosa 
Luna con número de control 99976 expedida por la 
Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
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Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 

 
En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 

del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 
presentar la documentación anterior, anexando la 
opinión técnica expedida por el Sistema Municipal 
DIF.”, se procede al análisis siguiente: 
 

De la documentación adjunta, misma que se describió en 
el apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión 
técnica, en formato original con número SMDIF-DSI-OT-

011/2023 expedida con fecha diecisiete de octubre del año 
dos mil veintitrés, suscrita por el Dr. José Antonio 
Maldonado Balvanera, quien ostentaba el cargo de Director 
de Salud Integral del Sistema Municipal DIF del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la que se llegó a la 
siguiente conclusión:  

 
… El paciente masculino de 60 años de edad el cual 

acude con notas de los servicios de traumatología y 
Ortopedia diáfisis y Unidad Médica Familiar No. 8 del 
IMSS. En las cuales se corrobora los diagnósticos de 
GONARTROSIS (CIE10 M17 + SECUELAS DE QUISTE 
SINOVIAL DE LA RODILLA DERECHA (CIE10M7.12)+ 

SECUELAS DE FRACTURA DE MUÑECA IZQUIERDA 

(CIE10S62.0), con un pronóstico bueno para la vida y 
reservado para la función a largo plazo. El paciente 
presenta, en su nota de valoración de Urgencias del 
Hospital General de Zona No. 20 la Margarita del IMSS, 
un resultado de tomografía axial computarizada donde 
reporta cambios de atrofia cortico sub cortical acordes a 
la edad del paciente. El paciente se encuentra con fuerte 
dolor bilateral de rodillas al realizar actividad física leve, 
dolor en la mano izquierda cuando levanta cosas pesadas, 
así como debilidad muscular por lo que se compromete su 
desempeño, limitan la actividad y sus funciones laborales 
que realiza de intendencia en el catastro del 

Ayuntamiento de Puebla. Derivado de lo anterior, se 
somete a consideración el presente caso para que el 
COMITÉ TÉCNICO DE PENSIONES determine lo 
correspondiente. 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 25 años de servicio efectivo en favor del 
Ciudadano David de la Rosa Luna, es por lo que le 
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correspondería una pensión por inhabilitación medica al 
75% del salario mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al Ciudadano 
David de la Rosa Luna, se propone que deberá percibir una 
pensión al 75% (Setenta y cinco por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-0450/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 

se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 8,357.00 

Aportación a Seguridad Social $ 1,445.31 

Compensación gravada $ 3,008.86 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,168.00 

Total $ 

16,179.17 

 
6. El CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O 
SERAFÍN GONZÁLEZ LARA, presentó ante la Oficialía de Partes 
de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
solicitud de pensión por inhabilitación médica anexando la 
siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JOSÉ 
SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA presentó solicitud de pensión por 

inhabilitación médica con fecha veintiuno de marzo de 
dos mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA Y/O SERAFÍN GONZÁLEZ LARA, 
signado por el Ciudadano Mario P. Marín Torres, en 
su calidad Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla durante el periodo comprendido 
de 1999-2002. 
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Constancia expedida por el Ciudadano Moisés Ignacio 
Mier Velasco, en su carácter de Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que hace 
constar que el CIUDADANO GONZÁLEZ LARA 
SERAFÍN Y JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA son la 
misma persona, quien es trabajador de base.  

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA, con No. de folio 89161. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-561/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ 
LARA Y/O SERAFÍN GONZÁLEZ LARA fue el uno de 
junio de mil novecientos noventa y siete; derivado de lo 

anterior, se certificó una antigüedad de 27 años de 

servicio efectivo. 
f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de febrero de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de servicio 
telefónico expedido por Teléfonos de México S.A.B. 
DE C.V., facturado por el mes de febrero, a nombre del 
CIUDADANO GONZÁLEZ LARA SERAFÍN. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA, con 
clave de elector GNLRSR47101221H200. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA, con número de control 97627 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
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que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se procede al 
análisis siguiente: 
 
De la documentación adjunta, misma que se describió en el 
apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 
en formato original con número SMDIF-DSI-OT-01/2024 
expedida con fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós, suscrita por el Dr. José Antonio Maldonado 
Balvanera, quien ostentaba el cargo de Director de Salud 
Integral del Sistema Municipal DIF del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la que se llegó a 

la siguiente conclusión:  
 
“… El paciente masculino de 76 años de edad con 
diagnósticos de apnea del sueño central, presenta informe 
de poligrafía respiratoria Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica dependiente de oxígeno 
suplementario a 4Lt por minuto las 24 horas, tratado con 
teofilina, bromuro de ipratropio inhalado, salbutamol en 
aerosol, salmeterol/fluticasona en aerosol, CPAP en 2018 
facoemulsificación más lente ojo izquierdo, 2019 ojo 
derecho, hiperplasia prostática subsecuente, tratada con 
tamsulosina por el servicio de urología en 2018, 
sobrepeso, dolor articular de rodilla izquierda, con previa 

cirugía de menisco y nervio ciático, situación de mal 

pronóstico para la función, por lo que compromete el 
desempeño y limitan la actividad y función de las 
actividades que realiza. Derivado de lo anterior se somete 
a consideración el presente caso para que el Comité 
Técnico de Pensiones determine lo correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 27 años de servicio efectivo en favor del 

CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O 
SERAFÍN GONZÁLEZ LARA, es por lo que le correspondería 
una pensión por inhabilitación médica al 85% del salario 
mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA, se propone que deberá percibir una 
pensión al 85% (Ochenta y cinco por cierto). 
 
Así, se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-1697/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
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Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 
se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,902.10 

Compensación gravada   $      40.40 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $ 

16,527.50 

 
7. El CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES, presentó ante la 
Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 
anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO ELIDIO 
LÓPEZ FUENTES presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha uno de abril de dos mil 

veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ 
FUENTES, signado por el Ciudadano Enrique Doger 
Guerrero, en su calidad Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Puebla durante el 
periodo comprendido de 2005-2008. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 

del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ 
FUENTES, con No. de folio 0898963. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-569/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
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Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES 
fue el uno de abril de dos mil cinco; derivado de lo 
anterior, se certificó una antigüedad de 19 años de 
servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de marzo de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 

expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del trece de enero al trece de marzo de dos 
mil veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA RIVERA 
DE LÓPEZ R NIDIA. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES, con clave de 
elector LPFNEL58080319H300. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES, 
con número de control 101185 expedida por la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se procede al 
análisis siguiente: 
 

De la documentación adjunta, misma que se describió en el 
apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 

en formato original con número SMDIF-DSI-OT-02/2024 
expedida con fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, 
suscrita por el Dr. José Antonio Maldonado Balvanera, quien 
ostentaba el cargo de Director de Salud Integral del Sistema 
Municipal DIF del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, en la que se llegó a la siguiente conclusión:  
 
… El paciente masculino de 65 años de edad con 
diagnósticos de Insuficiencia mitral, tricúspide, bloqueo 
de rama de 3 años de evolución, en control con ácido acetil 
salicílico 100mg; en 2021 comienza con diaforesis, 
síncope, visión nublada, disnea inestabilidad para la 
marcha, los síntomas se restablecen al cabo de unos 15 
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minutos por lo que acude al servicio de urgencias y 
posteriormente lo refieren al servicio de cardiología en 
donde indican la colocación de un Holter el cual reporta 
ritmo sinusal, sin alteraciones en PR ni en QT, sin 
evidencias de extrasístoles ventriculares, se le realiza un 
Ecocardiograma con reporte de ventrículo izquierdo con 
hipertrofia concéntrica ligera, válvula aórtica con trivalva 
con insuficiencia ligera, válvula pulmonar normal, 
válvula mitral con insuficiencia ligera, aurícula izquierda 
ligeramente dilatada, raíz aórticanormal, ventrículo 
derecho ligeramente dilatado, aurícula derecho normal y 
pericardio sin alteraciones, posteriormente se le realiza 
un segundo Holter con reporte d ritmo sinusal, elevación 

persistente del ST, sin extrasístoles ventriculares, ni 
supraventriculares, sin episodios de taquicardia, son 
trastornos de la conducción auriculoventricular, 
actualmente está dado de alta del servicio de cardiología 
con cita abierta al servicio de urgencias. El paciente 
refiere que los eventos antes mencionados se presentan 
con frecuencia, situación de pronóstico reservado para la 
función. Derivado de lo anterior, se somete a 
consideración el presente caso para que el Comité Técnico 
de Pensiones determine lo correspondiente…” 
 
De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 

Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 19 años de servicio efectivo en favor del 
CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES, es por lo que le 
correspondería una pensión por inhabilitación médica al 
60% del salario mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
ELIDIO LÓPEZ FUENTES, se propone que deberá percibir 
una pensión al 60% (Sesenta por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 

signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 
se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social $ 4, 451.47 

Compensación gravada   $      40.40 

Canasta Básica  $ 1,200.00 
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Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios   $    876.00 

Total $ 

17,492.87 

 
8. El CIUDADANO APOLINAR TAPIA MUÑOZ, presentó ante la 
Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 
anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO APOLINAR 

TAPIA MUÑOZ presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha once de junio de dos mil 
veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO APOLINAR 
TAPIA MUÑOZ, signado por el Ciudadano Gabriel 
Hinojosa Rivero, en su calidad Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Puebla durante el 
periodo comprendido de 1996-1999. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO APOLINAR TAPIA 
MUÑOZ, con No. Identificador Electrónico 
30107000120240000441. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-591/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO APOLINAR TAPIA MUÑOZ 
fue el uno de agosto de mil novecientos noventa y seis; 
derivado de lo anterior, se certificó una antigüedad de 
28 años de servicio efectivo. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de mayo de dos mil veinticuatro. 
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g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del quince de marzo al dieciséis de mayo de 
dos mil veinticuatro, a nombre de la CIUDADANA 
GUEVARA LEÓN JULISSA. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO APOLINAR TAPIA MUÑOZ, con clave de 
elector TPMZAP65072130H800. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 

a nombre del CIUDADANO APOLINAR TAPIA 
MUÑOZ, con número de control 96744 expedida por la 
Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se procede al 
análisis siguiente: 
 

De la documentación adjunta, misma que se describió en el 

apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 
en formato original con número SMDIF-DSI-OT-06/2024 
expedida con fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, 
suscrita por la Dra. Eliza Carrillo Rodríguez, quien ostenta el 
cargo de Directora de Salud Integral del Sistema Municipal 
DIF del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en 
la que se llegó a la siguiente conclusión:  
 
… El paciente Masculino de 58 años de edad con 
diagnósticos Cardiopatía Isquémica con 2 Infartos 
Agudos al Miocardio + DM de 24 años de evolución 
Insulinodependiente Con Complicaciones Renales y 

Circulatoria Periférica + Retinopatía Diabética 
Proliferativa ambos ojos + HAS + Enfermedad Renal 
Crónica Grado 3 de valorado por los servicios de 
Cardiología, Nefrología, Medicina Interna y Oftalmología 
del IMSS. Las constancias (Nota de valoración médica) 
señalan que el solicitante cursa con Hipertensión Arterial 
Sistémica de 4 años de evolución tratado con Metoprolol, 
Cardiopatía Isquémica tratada con Isosorbida, 
Clopidogrel, AC. Acetilsalicílico, Bezafibrato, Enfermedad 
Renal Crónica Grado 3 con Alopurinol, Diabetes Mellitus 
de 24 años de evolución Insulinodependiente con 
complicaciones tratado con Dapagliflozina, Sitagliptina, 
Insulina Glargina, Retinopatía Diabética Proliferativa 
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ambos ojos con resolución de fotocoagulación laser pasa 
al servicio oftalmología y nefrología para tratamiento de 
cada uno de sus padecimientos, situación de mal 
pronóstico para la función y que limita la ejecución de 
actividades de la vida diaria y laborales. Derivado de lo 
anterior, se somete a consideración el presente caso para 
que el Comité Técnico de Pensiones determine lo 
correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en atención 
al certificado original de años de servicio, suscrito por la 
Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que certifica 
una antigüedad de 28 años de servicio efectivo en favor del 
CIUDADANO APOLINAR TAPIA MUÑOZ, es por lo que le 
correspondería una pensión por inhabilitación médica al 
90% del salario mensual integral que percibe. 
 

Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
APOLINAR TAPIA MUÑOZ, se propone que deberá percibir 
una pensión al 90% (Noventa por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-2310/2024, 

signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el cual 
se desprende que la solicitante percibe mensualmente las 
cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,162.98 

Compensación gravada   $      41.96 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $ 

15,789.94 

 
9. El CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS 
Y/O GARCÍA SOLÍS JOSÉ ARTURO, presentó ante la Oficialía de 
Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
solicitud de pensión por inhabilitación médica anexando la 
siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JOSÉ 
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ARTURO GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS Y/O GARCIA 
SOLIS JOSE ARTURO presentó solicitud de pensión 
por inhabilitación médica con fecha diecinueve de 
febrero de dos mil veinticuatro, dirigida al Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, CIUDADANO ADÁN DOMÍNGUEZ 
SÁNCHEZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, Constancia expedida por la Ciudadana 
María Lucero Saldaña Pérez, en su carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
en el que hace constar que el CIUDADANO JOSÉ 

ARTURO GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS Y/O GARCÍA 
SOLÍS JOSÉ ARTURO, es trabajador de base, adscrito 
a la Dirección de Planeación y Promoción Social de la 
Secretaría de Movilidad e Infraestructura, lo anterior en 
atención al oficio número SECATI-DRH-6555/2024, 
signado por el Director de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, quien informa es trabajadora de 
base. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 

honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JOSÉ ARTURO 
GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS con No. Identificador 
Electrónico 21114000120240013257. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
certificación en original de años de servicio Núm. SA-
DJ-DCC-CE-433/2023, suscrito por la Ciudadana 
María Lucero Saldaña Pérez en su carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
por el que señala que de acuerdo a la información 
proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del 
CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA 
SOLÍS Y/O GARCÍA SOLÍS JOSÉ ARTURO fue el 
dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve; 
derivado de lo anterior se certifica una antigüedad de 
24 años y 5 meses de servicio efectivo. 
Posteriormente, esta Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-1906/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del CIUDADANO JOSÉ ARTURO 
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GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS Y/O GARCÍA SOLÍS 
JOSÉ ARTURO. Con fecha quince de mayo de dos mil 
veinticuatro, a través del oficio SA-DJ-DCC-8216/2024, 
suscrito por la Ciudadana María Luisa Laura Rojano 
Merino, en su carácter de Directora Jurídica de la 
Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que señala que, de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO 
GARCÍA SOLÍS Y/O GARCIA SOLIS JOSE ARTURO 

fue el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve; derivado de lo anterior, se certificó una 
antigüedad de 25 años de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de enero de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del nueve de octubre al ocho de diciembre de 
dos mil veintitrés, a nombre del CIUDADANO ARQ J 
ARTURO GARCÍA SOLÍS. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 

copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA 
SOLÍS, con clave de elector GRSLARS54093021H500. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JOSÉ ARTURO 
GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS, con número de control 
99833 expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 
del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 
presentar la documentación anterior, anexando la 
opinión técnica expedida por el Sistema Municipal 
DIF.”, se procede al análisis siguiente: 
 
De la documentación adjunta, misma que se describió en 
el apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión 
técnica, en formato original con número SMDIF-DSI-OT-
03/2024 expedida con fecha siete de febrero de dos mil 
veinticuatro, suscrito por el Dr. José Antonio Maldonado 
Balvanera, quien ostentaba el cargo de Director de Salud 
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Integral del Sistema Municipal DIF del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la que se llegó 
a la siguiente conclusión:  
 
… El paciente masculino de 69 años cursa, con los 
diagnósticos de Diabetes Mellitus Tipo II de 24 años de 
evolución, en control con Metformina y Glibenclamida 
+ Insulina Glargina 12UI por el servicio de medicina 
interna y medicina familia, Retinopatía, Insuficiencia 
Renal por lo que le colocan catéter para hemodiálisis el 
cual es retirado a los 4 meses por Cirugía en el Hospital 
Universitario, Neuropatía Diabética, HAS de 10 años 
tratada con Ditiazem + furosemida. Cáncer de pene, en 

junio 2021 le realizaron una penectomía en el Hospital 
Universitario. Presenta derrame pleural bilateral 
menor al 20%, postoperado de cateterismo cardíaco 
con implante de stent por síndrome coronario agudo 
en 2023, situación de mal pronóstico para la función, 
por lo que compromete el desempeño y limitan la 
actividad y función de las actividades que realiza. 
Derivado de lo anterior, se somete a consideración el 
presente caso para que el Comité Técnico de Pensiones 
determine lo correspondiente…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en 

atención al certificado original de años de servicio, suscrito 
por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría 

del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 
certifica una antigüedad de 25 años de servicio efectivo 
en favor del CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO 
GARCÍA SOLÍS Y/O GARCIA SOLIS JOSE ARTURO, es 
por lo que le correspondería una pensión por 
inhabilitación médica al 75% del salario mensual 
integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al 
CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA 

SOLÍS Y/O GARCÍA SOLÍS JOSÉ ARTURO, se propone 
que deberá percibir una pensión al 75% (Setenta y cinco 
por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González 
Rodríguez, Director de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el 
cual se desprende que la solicitante percibe mensualmente 
las cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 
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Sueldo  $ 8,557.00 

Aportación a Seguridad Social $ 8,959.12 

Compensación gravada   $      40.40 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,168.00 

Total $ 

20,924.52 

 
10. El CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES DELGADO, 
presentó ante la Oficialía de Partes de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, solicitud de pensión por 

inhabilitación médica anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO presentó solicitud de pensión 
por inhabilitación médica con fecha nueve de julio de 
dos mil veinticuatro, dirigida al Presidente Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 

original, a nombre del CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO, signado por la Ciudadana 
Blanca Alcalá Ruiz, en su calidad Presidenta Municipal 
Constitucional del Municipio de Puebla durante el 
periodo comprendido del 2008-2011. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO, con No. de folio 223482. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 

Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-682/2024, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES 
DELGADO fue el uno de abril de dos mil cinco; 
derivado de lo anterior, se certificó una antigüedad de 
19 años efectivo. 
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f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de junio de dos mil veinticuatro. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del cinco de abril al seis de junio de dos mil 
veinticuatro, a nombre del CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 

CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES DELGADO, 
con clave de elector CRDLLS59092121H300. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES 
DELGADO, con número de control 303001 expedida 
por la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 
 

En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 
del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 

presentar la documentación anterior, anexando la 

opinión técnica expedida por el Sistema Municipal 
DIF.”, se procede al análisis siguiente: 
 
De la documentación adjunta, misma que se describió en 
el apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión 
técnica, en formato original con número SMDIF-DSI-OT-
07/2024 expedida con fecha veintiocho de mayo de dos 
mil veinticuatro, suscrita por la Dra. Claudia Nayeli 
Guillén Muñoz, quien ostenta el cargo de Jefa del 
Departamento de la Unidad de Atención Médica del 
Sistema Municipal DIF, en la que se llegó a la siguiente 
conclusión:  

 
“… De las constancias que obran en el presente 
expediente y los resultados de la revisión médica 
general realizada al solicitante, se desprende lo 
siguiente: 
 
De acuerdo a la valoración médica realizada se 
encuentra el paciente masculino de 64 años de edad 
con Diagnósticos de HIPERTENSION ARTERIAL 
SISTEMATICA + ENFERMEDAD RENAL CRONICA 
ESTADIO 3+ P.O. DE ADELANTAMIENTO 
ROTULIANO IZQUIERDO + LUMBALGIA CRONICA 
(CONDUCTO LUMBAR ESTRECHO) + ARTROSIS 
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ACROMIOCLAVICULAR IZQUIERDO + QUISTE DE 
CODO IZQUIERDO + DEMENCIA NO ESPECIFICA 
valorado por los servicios de TRAUMATOLOGIA Y 
ORTOPEDIA, UNIDAD FAMILIAR No. 08 del IMSS. EN 
ESPERA DE ESTUDIO DE TOMOGRAFIA 
COMPUTARIZADA DE cráneo simple en el mes de junio 
2024. Las constancias (Nota de valoración médica) 
señalan que el solicitante cursa con HAS de 16 años de 
evolución tratado con 
AMLODIPINO/VALSARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA + 
METOPROLOL, ENFERMEDAD RENA CRONICA 
ESTADIO 3 en espera de estudios para su nueva 
valoración, P.O. DE ADELANTAMIENTO ROTULIANO 

IZQUIERDO + LUMBALGIA CRONICA sin tratamiento 
en espera de consulta con nefrología para su 
valoración de medicamente y trastorno 
neurocognitivos que amerita estudio de tac simple de 
cráneo. Estudio a realizarse 04/06/2024, situación de 
mal pronóstico para la función y que limita la ejecución 
de actividades de la vida diaria y laborales. Situación 
clínica que pudo ser constatada durante la revisión 
médica general, tal como se desprende del informe 
rendido por el C. Alejandro Alan Toscano Martínez, 
médico adscrito al Departamento de la Unidad de 
Atención Médica, el día 28 de mayo de 2024…” 
 

De conformidad con los preceptos mencionados y en 

atención al certificado original de años de servicio, suscrito 
por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 
certifica una antigüedad de 19 años y 2 meses de 
servicio efectivo en favor del CIUDADANO JOSÉ LUIS 
CERVANTES DELGADO, es por lo que le correspondería 
una pensión por inhabilitación médica al 60% del 
salario mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al 

CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES DELGADO, se 
propone que deberá percibir una pensión al 60% 
(Sesenta por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-4134/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González 
Rodríguez, Director de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el 
cual se desprende que la solicitante percibe mensualmente 
las cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 
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Sueldo  $ 8,357.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,008.07 

Compensación gravada   $        0.00 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios   $    876.00 

Total $ 

13,441.07 

 
11. El CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ, presentó ante la 
Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, solicitud de pensión por inhabilitación médica 

anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JAIME 
UBERA PÉREZ presentó solicitud de pensión por 
inhabilitación médica con fecha seis de noviembre de 
dos mil veintitrés, dirigida al entonces Presidente 
Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, CIUDADANO EDUARDO 
RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 

original, a nombre del CIUDADANO JAIME UBERA 
PÉREZ, signado por el Ciudadano Gabriel Hinojosa 
Rivero, en su calidad Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Puebla durante el 
periodo comprendido de 1996-1999. 

c) El nombramiento expedido a su favor que lo 
acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JAIME UBERA 
PÉREZ, con No. de folio A21 4605673. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 

Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-461/2023, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ fue el 
veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis; 
derivado de lo anterior, se certificó una antigüedad de 
27 años y 4 meses de servicio efectivo. 
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Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-1906/2024, solicitando a la Secretaria de 
Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. Jaime Ubera Pérez. Con fecha 
quince de mayo de dos mil veinticuatro, a través del 
oficio SA-DJ-DCC-8216/2024, suscrito por la 
Ciudadana María Luisa Laura Rojano Merino, en su 
carácter de Directora Jurídica de la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por 
el que señala que, de acuerdo a la información 
proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del 
CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ fue el veintisiete 
de mayo de mil novecientos noventa y seis; derivado de 
lo anterior, se certificó una antigüedad de 28 años de 
servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet respecto los 
recibos de nómina correspondientes a la primera 
quincena de octubre de dos mil veintitrés. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 

expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 

el periodo del veinte de julio al veinte de septiembre de 
dos mil veintitrés, a nombre del CIUDADANO JAIME 
UBERA PÉREZ. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ, con clave de 
elector UBPRJM63071521H900. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ, con 
número de control 96492 expedida por la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 
En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo 
del artículo 1988, señala que “Los trabajadores del 
Municipio que tengan derecho a una pensión deberán 
presentar la documentación anterior, anexando la 
opinión técnica expedida por el Sistema Municipal 
DIF.”, se procede al análisis siguiente: 
 
De la documentación adjunta, misma que se describió 
en el apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la 
opinión técnica, en formato original con número 
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SMDIF-DSI-OT-010/2023 expedida con fecha 
dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, suscrita 
por el Dr. José Antonio Maldonado Balvanera, quien 
ostentaba el cargo de Director de Salud Integral del 
Sistema Municipal DIF del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, en la que se llegó a la siguiente 
conclusión:  
 
… El paciente masculino de 60 años de edad el cual 
acude con notas de los servicios de Neumología, 
Medicina Interna y Unidad Médico Familiar No. 8 
del IMSS. En las cuales se corrobora los diagnósticos 
de NEUMOPATIA INTERSTICIAL PULMONAR 

CRÓNICA (CIE10 J84) + FIBROSIS PULMONAR 
(CIE10 J98) + DIABETES MELLITUS NO INSULINO 
DEPENDIENTE (CIE10 E119) + HIPERTENSIÓN 
ESENCIAL (CIE10 I10X), con un pronóstico MALO 
para la vida y MALO para la función a MEDIANO 
PLAZO. Al paciente se realiza espirometría con 
resultado de patrón de restricción moderada (52%) 
sin cambios tras la aplicación de broncodilatador, 
con una oximetría de pulso con saturación en 88%, 
el paciente se encuentra con fatiga a la actividad 
física leve, con aletargamiento, así como debilidad 
muscular para realizar sus funciones de jardinero 
en la Secretaría de Infraestructura y Servicios 

Públicos del Ayuntamiento de Puebla, por lo que 

compromete su desempeño, limitan la actividad y 
funciones de las actividades laborales que realiza. 
Derivado de lo anterior, se somete a consideración el 
presente caso para que el Comité Técnico de 
Pensiones determine lo correspondiente…” 

 
De conformidad con los preceptos mencionados y en 
atención al certificado original de años de servicio, 
suscrito por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
por el que certifica una antigüedad de 28 años de 
servicio efectivo en favor del CIUDADANO JAIME 

UBERA PÉREZ, es por lo que le correspondería una 
pensión por inhabilitación médica al 90% del 
salario mensual integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al 
CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ, se propone que 
deberá percibir una pensión al 90% (Noventa por 
ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González 
Rodríguez, Director de Recursos Humanos de la 
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Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, en el cual se desprende que la 
solicitante percibe mensualmente las cantidades 
siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 9,925.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,685.18 

Compensación gravada $ 68.72 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $ 

16,338.90 

 
12. El CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD MORALES GARDUÑO, 
presentó ante la Oficialía de Partes de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, solicitud de pensión por 
inhabilitación médica anexando la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de jubilación dirigida al Ciudadano 
Presidente Municipal: El CIUDADANO JOSÉ 
NATIVIDAD MORALES GARDUÑO presentó solicitud 
de pensión por inhabilitación médica con fecha once de 

diciembre de dos mil veintitrés, dirigida al entonces 
Presidente Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, CIUDADANO 
EDUARDO RIVERA PÉREZ. 

b) Nombramiento de base (para los casos de 
trabajadores de base y sindicalizados): Acreditó el 
solicitante, con nombramiento de trabajador de base 
original, a nombre del CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD 
MORALES GARDUÑO, signado por el Ciudadano 
Mario P. Marín Torres, en su calidad Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Puebla 

durante el periodo comprendido de 1999-2002. 
c) El nombramiento expedido a su favor que lo 

acredite como Funcionario, Empleado o Trabajador 
del Municipio (para los casos de los trabajadores de 
honorarios): No aplica al presente caso. 

d) Acta de Nacimiento: Presentó acta de nacimiento 
original a nombre del CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD 
MORALES GARDUÑO, con No. de folio A21 4950534. 

e) Certificación de Años de Antigüedad: Exhibió 
Certificación actualizada en original de años de servicio 
Núm. SA-DJ-DCC-CE-489/2023, suscrito por la 
CIUDADANA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, en 
su carácter de Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por la que señala que, de acuerdo 
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a la información proporcionada por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
ingreso del CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD 
MORALES GARDUÑO fue el veintiséis de junio de mil 
novecientos noventa y ocho; derivado de lo anterior, se 
certificó una antigüedad de 25 años y 4 meses de 
servicio efectivo. 
Posteriormente, la Sindicatura Municipal, con la 
finalidad de actualizar la certificación de años de 
servicio del hoy trabajador, giro oficio número SM-
DGJC-DL-1906/2024, solicitando a la Secretaria de 

Ayuntamiento expidiera actualización de Certificación 
de Antigüedad del C. José Natividad Morales Garduño. 
Con fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, a 
través del oficio SA-DJ-DCC-8216/2024, suscrito por la 
Ciudadana María Luisa Laura Rojano Merino, en su 
carácter de Directora Jurídica de la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por 
el que señala que, de acuerdo a la información 
proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del 
CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD MORALES 

GARDUÑO fue el veintiséis de junio de mil novecientos 

noventa y ocho; derivado de lo anterior, se certificó una 
antigüedad de 26 años de servicio. 

f) Último ticket de pago: Presentó impresión de dos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, respecto 
los recibos de nómina correspondientes a la segunda 
quincena de noviembre de dos mil veintitrés. 

g) Comprobante domiciliario: Exhibió el trabajador, 
bajo protesta de decir verdad, recibo original de luz 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, por 
el periodo del uno de agosto al dos de octubre de dos mil 
veintitrés, a nombre de la CIUDADANA FAUSTINA 
CRUZ CABRERA. 

h) Identificación oficial vigente: Presentó el solicitante, 
copia simple de la credencial de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con fotografía a nombre del 
CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD MORALES 
GARDUÑO, con clave de elector 
MRGRNT48090816H400. 

i) Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla: Exhibió credencial de trabajador 
a nombre del CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD 
MORALES GARDUÑO, con número de control 98432 
expedida por la Secretaría de Administración y 
Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
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En relación a lo anterior, toda vez que el último párrafo del 
artículo 1988, señala que “Los trabajadores del Municipio 
que tengan derecho a una pensión deberán presentar la 
documentación anterior, anexando la opinión técnica 
expedida por el Sistema Municipal DIF.”, se procede al 
análisis siguiente: 

 
De la documentación adjunta, misma que se describió en el 
apartado “CONCLUSIÓN”, se desprende la opinión técnica, 
en formato original con número SMDIF-DSI-OT-
009/2023 expedida con fecha dieciséis de octubre de dos 
mil veintitrés, suscrita por el Dr. José Antonio Maldonado 

Balvanera, quien ostentaba el cargo de Director de Salud 
Integral del Sistema Municipal DIF del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la que se llegó a 
la siguiente conclusión:  
 
… El paciente masculino de 75 años de edad el cual acude 
con notas de los servicios de Neumología, Medicina 
Interna y Unidad Médico Familiar No. 3 del IMSS. En las 
cuales se corrobora los diagnósticos de ENFERMEDAD 
PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA (CIE10 J44.9), 
con un pronóstico MALO para la vida y MALO para la 
función a CORTO PLAZO. El paciente fue internado en el 
Hospital de la Margarita del IMSS en marzo de 2023 

donde le prescriben Oxígeno Suplementario a flujo de 2 

litros durante 18 horas del día hasta nueva indicación 
médica, ya que se presenta una saturación de oxígeno en 
aire ambiente y en reposo del 83%, el paciente se 
encuentra con fatiga a la actividad leve con 
aletargamiento, así como debilidad muscular para 
realizar sus funciones de jardinero en la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos del Ayuntamiento 
de Puebla, por lo que compromete su desempeño, limita 
la actividad física y la función de sus actividades 
laborales. Derivado de lo anterior, se somete a 
consideración el presente caso para que el Comité 
Técnico de Pensiones determine lo correspondiente…” 

 
De conformidad con los preceptos mencionados y en 
atención al certificado original de años de servicio, suscrito 
por la Ciudadana María Lucero Saldaña Pérez, Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que 
certifica una antigüedad de 26 años de servicio efectivo 
en favor del CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD MORALES 
GARDUÑO, es por lo que le correspondería una pensión 
por inhabilitación médica al 80% del salario mensual 
integral que percibe. 
 
Por todo lo anterior y en atención a que se acredita de 
conformidad con la antigüedad reconocida al CIUDADANO 
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JOSÉ NATIVIDAD MORALES GARDUÑO, se propone que 
deberá percibir una pensión al 80% (Ochenta por ciento). 
 
Se recibió el OFICIO Núm. SECATI-DRH-3237/2024, 
signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez, 
Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el 
cual se desprende que la solicitante percibe mensualmente 
las cantidades siguientes: 
 

Concepto Importe 

Sueldo  $ 7,452.00 

Aportación a Seguridad Social $ 2,981.55 

Compensación gravada $ 41.96 

Canasta Básica  $ 1,200.00 

Ayuda de Transporte $ 1,000.00 

Quinquenios $ 1,460.00 

Total $ 

14,135.51  

 
XIV. Que, una vez revisado el Acuerdo del Comité Técnico de 

Pensiones, así como los antecedentes y documentos que 
remitieron tanto la Sindicatura Municipal como la 
Secretaría del Ayuntamiento, y encontrando que se 

cumplió con lo dispuesto por el artículo 1988 del 
COREMUN, se determinó que era procedente 
concederles la pensión por inhabilitación médica en el 
siguiente tenor: 

 
a) Al Ciudadano MIGUEL BOLÁS AMADOR, le corresponde 

la cantidad de $12,400.73 mensuales (Doce mil 
cuatrocientos pesos 73/100 M.N.) equivalentes al 75% 
de su último salario mensual, por sus 25 años de servicio 
prestados al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla.  

b) Al CIUDADANO JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN 

PÉREZ le corresponde la cantidad de $8,279.00 
mensuales (Ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 
00/M.N.) equivalentes al 67% de su último salario 
mensual, por sus 22 años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

c) Al CIUDADANO CARMELO MÉNDEZ MENDOZA le 
corresponde la cantidad de $12, 184.92 mensuales (Doce 
mil ciento ochenta y cuatro pesos, 92/100 M.N.) 
equivalentes al 75% de su último salario mensual, por sus 
25 años de servicio prestados al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

d) A la CIUDADANA MARÍA CRISTINA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ le corresponde la cantidad de) $13,453.14 
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(Trece mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 14/100 
M.N.) equivalentes al 85% de su último salario mensual, 
por sus 24 años de servicio prestados al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.   

e) Al CIUDADANO DAVID DE LA ROSA LUNA le 
corresponde la cantidad de $12,134.37 (Doce mil ciento 
treinta y cuatro pesos, 37/100 M.N.) equivalentes al 
75% de su último salario mensual, por sus 25 años de 
servicio prestados al Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla.   

f) Al CIUDADANO JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O 
SERAFÍN GONZÁLEZ LARA le corresponde la cantidad 
de $14,048.38 (Catorce mil cuarenta y ocho pesos, 

38/100 M.N.) equivalentes al 85% de su último salario 
mensual, por sus 27 años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.   

g) Al CIUDADANO ELIDIO LÓPEZ FUENTES le 
corresponde la cantidad de $10,495.72 (Diez mil 
cuatrocientos noventa y cinco pesos, 72/100 M.N.) 
equivalentes al 60% de su último salario mensual, por sus 
19 años de servicio prestados al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.   

h) Al CIUDADANO APOLINAR TAPIA MUÑOZ le 
corresponde la cantidad de $14,210.95 (Catorce mil 
doscientos diez pesos, 95/100 M.N.) equivalentes al 
90% de su último salario mensual, por sus 28 años de 

servicio prestados al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla.   
i) Al CIUDADANO JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA 

SOLÍS Y/O GARCÍA SOLÍS JOSÉ ARTURO le 
corresponde la cantidad de $15,693.39 (Quince mil 
seiscientos noventa y tres pesos, 39/100 M.N.) 
equivalentes al 75% de su último salario mensual, por sus 
25 años de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla.   

j) Al CIUDADANO JOSÉ LUIS CERVANTES DELGADO, le 
corresponde la cantidad de $8,064.64 (Ocho mil sesenta 
y cuatro pesos 64/100 M.N.), equivalente al 60% de su 
último salario mensual por sus 19 años de servicio 

prestados al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. 

k) Al CIUDADANO JAIME UBERA PÉREZ, le corresponde 
la cantidad de $14,705.01 (Catorce mil setecientos cinco 
pesos 01/M.N.) equivalente al 90% de su último salario 
mensual por sus 28 años de servicio prestados al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

l) Al CIUDADANO JOSÉ NATIVIDAD MORALES 

GARDUÑO, le corresponde $11,308.41 (Once mil 

trescientos ocho pesos 41 M.N.), equivalente al 80% de 

su último salario mensual por sus 26 años de servicio 
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prestados al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 
XV. Que, para efectos de determinar el sueldo integral que 

establece el artículo 1991 del COREMUN, se observó lo 

dispuesto en la cláusula 174 de las Condiciones Generales 

de Trabajo celebradas entre el Sindicato Único de 

Empleados y Trabajadores del Honorable Ayuntamiento 

de Puebla, Instituciones Paramunicipales y Organismos 

Públicos Descentralizados "Lic. Benito Juárez García" y el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que 

establece: 

 

"Para determinar el monto de la jubilación se tomará 

como base el último SALARIO INTEGRAL que perciba la o 

el trabajador, entendiéndose como SALARIO INTEGRAL, 

el que se forma con el SALARIO BASE, aportación de 

seguridad social, compensación gravada, quinquenios, 

canasta básica y ayuda de transporte". 

 

XVI. Que, en términos del artículo 1989 Quáter del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, es importante 

mencionar que la persona trabajadora perderá su pensión 
cuando: a) Por si o de acuerdo con otra persona se haya 
provocado intencionalmente la inhabilitación médica; b) 
Resulte responsable del delito intencional que originó la 
inhabilitación médica; c) Padezca un estado de 
inhabilitación médica anterior a su contratación y que 
haya sido omiso al momento de su contratación; y d) 
Cuando desempeñe un cargo, empleo remunerado o 
reciba alguna otra prestación similar.  

 
XVII. Que, en mérito de lo antes expuesto y fundado, las 

Regidoras y los Regidores integrantes de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sometemos a la 

consideración del Honorable Cabildo, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Se concede la pensión a la CIUDADANA MARÍA 

CRISTINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, y a los CIUDADANOS 
MIGUEL BOLÁS AMADOR; JERÓNIMO AGUSTÍN ABRAJAN 
PÉREZ; CARMELO MÉNDEZ MENDOZA; DAVID DE LA ROSA 
LUNA; JOSÉ SERAFÍN GONZÁLEZ LARA Y/O SERAFÍN 
GONZÁLEZ LARA;  ELIDIO LÓPEZ FUENTES; APOLINAR 
TAPIA MUÑOZ; JOSÉ ARTURO GERÓNIMO GARCÍA SOLÍS 
Y/O GARCÍA SOLÍS JOSÉ ARTURO; JOSÉ LUIS CERVANTES 
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DELGADO; JAIME UBERA PÉREZ Y JOSÉ NATIVIDAD 
MORALES GARDUÑO, en términos de los Considerandos XIII y 
XIV del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular 
de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
para que, por conducto de la Dirección de Recursos Humanos, 
realice en el ámbito de sus atribuciones los trámites 
correspondientes a la ejecución del presente Dictamen. 
 
TERCERO. Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular 
de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla para que, con cargo al Presupuesto del Municipio de Puebla 
vigente, aplique la pensión a que se refiere el Resolutivo Primero 
del presente Dictamen a la partida presupuestal correspondiente. 
 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

“CONTIGO Y CON RUMBO”. REG. ANA MARÍA JIMÉNEZ 

ORTIZ. PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. SUSANA DEL 

CARMEN RIESTRA PIÑA. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal continúa: Gracias Secretaria. 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Queda a su consideración el Dictamen referido con 

fundamento en el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo 

y Comisiones, pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva 

en lo particular? Se abre la discusión en lo general y pregunto si 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? No habiendo 

quien haga uso de la palabra le solicito Secretaria proceda a 

recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: De acuerdo 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico, doy cuenta de la votación; con 

veinticuatro (24) votos a favor se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO CATORCE 
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El C. Presidente Municipal manifiesta: Con relación al Punto 

CATORCE del Orden del Día consistente en la lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los 

Regidores integrantes de la Comisión de Infraestructura, 

Movilidad y Servicios Públicos por virtud del cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior del Organismo Operador del Servicio de Limpia del 

Municipio de Puebla. 

 

Le pido Secretaria, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: De acuerdo 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LOS SUSCRITOS MARÍA FERNANDA HUERTA LÓPEZ, SUSANA 

DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, 

VOCAL, ALFREDO RAMÍREZ BARRA, Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, 

REGIDORES Y REGIDORAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

HONORABLE  AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

115 ACÁPITE FRACCIONES I, II Y III INCISO C), 134 DE   LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 7 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 102 PÁRRAFO  PRIMERO, 103 PÁRRAFO 

PRIMERO, 104 INCISO C), 105 FRACCIÓN III, Y 108 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES I Y IV, 80 ÚLTIMO  PÁRRAFO, 

84, 91 FRACCIONES XXVI, XLVII y XLIX, 92 FRACCIONES I Y VII, 

94, 96, 118, 125, 128  Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 

ASÍ COMO 92, 93 Y 114 FRACCIÓN III 92, 93, 114 FRACCIÓN III, y 

120 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, SOMETEMOS A DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL 

DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, POR 

LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 
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I. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 115 acápite 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en correlación con los artículos 102 párrafo primero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

y 2 de la Ley Orgánica Municipal, los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio libre que será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine; y las atribuciones conferidas 

por la Constitución Federal y Local al Gobierno Municipal se 

ejercerán por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna, entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

II. Que, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 103 párrafo primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; y 3 de la Ley Orgánica 

Municipal, los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley y 

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 

establezca a favor de aquellos. 

 

III. Que, el artículo 104 inciso c) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla establece que los Municipios 

tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos, entre otros: 

limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos, mismo que conforme a la fracción III del referido 

numeral, los Ayuntamientos podrán concesionar la prestación de 

los servicios y funciones a que se refiere este artículo, con 

excepción del establecido en el inciso h), previo acuerdo de sus 

integrantes y observando las disposiciones que al efecto se emitan. 

 

IV. Que, los recursos financieros que se dispongan en ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se administrarán conforme a lo 

dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 108 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, los cuales establecen que los 

recursos económicos que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados, para lo cual se observarán los 
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principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores 

Públicos conforme al artículo 7 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Por lo que queda prohibido a 

los Servidores Públicos municipales obtener por el desempeño de 

su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme 

al presupuesto les deben corresponder. 

 

V. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se 

encuentra la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 

competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia 

general de la Federación y del Estado, así como de los 

ordenamientos municipales; expedir y mantener actualizados, 

Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, llevando a cabo el respectivo 

proceso reglamentario, de acuerdo a lo establecido por los 

artículos 105 fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; así como 78 fracciones I y IV y 84 de 

la Ley Orgánica Municipal. 

 

VI. Que, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del 

artículo 80 de la Ley Orgánica Municipal, los reglamentos 

municipales que expida el Ayuntamiento deberán contener las 

disposiciones generales, los objetivos que se persiguen y los 

sujetos a quienes se dirige la regulación; la manera como se 

organizarán y administrarán los ramos respectivos; la 

clasificación de las faltas y los tipos de sanciones administrativas; 

las atribuciones y deberes de las autoridades municipales; y en 

general, todos aquellos aspectos formales o procedimientos que 

permitan la aplicación a los casos particulares y concretos de los 

principios normativos contenidos en la presente y en las demás 

leyes, cuando confieran funciones específicas a los Municipios. 

 

VII. Que, de conformidad con el artículo 91 fracciones XXVI, 

XLVII y XLIX, de la Ley Orgánica Municipal, son facultadas y 

obligaciones del Presidente Municipal promover lo necesario al 

fomento de la agricultura, industria, comercio, educación, higiene, 

beneficencia y demás ramos de la Administración Pública 

Municipal y atender al eficaz funcionamiento de las oficinas y 

establecimiento públicos municipales, así como de vigilar la 

debida prestación de los servicios públicos municipales e informar 

al Ayuntamiento sobre sus deficiencias y que además los gastos 

municipales se efectúen con estricto apego al presupuesto, bajo 

criterios de disciplina, racionalidad y austeridad. Así mismo son 

facultades y obligaciones de las y los Regidores ejercer la debida 
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inspección y vigilancia en los ramos a su cargo, así como el 

formular al Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en 

asuntos municipales, y promover todo lo que crean conveniente al 

buen servicio público, según lo previsto en el artículo 92 fracciones 

I y VII de esta Ley. 

 

VIII. Que, la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 118 y 120 

establecen que la Administración Pública Municipal será 

centralizada y descentralizada. La Administración Pública 

Municipal Descentralizada se integra con las entidades 

paramunicipales, que son las empresas con la participación 

municipal mayoritaria, los organismos públicos municipales 

descentralizados y los fideicomisos, donde el fideicomitente sea el 

Municipio, estas Entidades ejercerán las funciones que les asigne 

esta Ley, el Reglamento respectivo, o en su caso, el acuerdo del 

Ayuntamiento con el que se haya regulado su creación, estructura 

y funcionamiento. 

 

IX. Que, en términos de los artículos 125 y 128 de la Ley 

Orgánica Municipal, los Organismos Públicos Descentralizados del 

Municipio son creados, modificados y extinguidos por Decreto del 

Honorable Congreso del Estado de Puebla, los cuales estarán a 

cargo de un Órgano de Gobierno que será un Consejo Directivo o 

su equivalente. 

 

X. Que, en ese contexto, el veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, la creación del “Organismo Operador de Limpia del 

Municipio de Puebla” con naturaleza jurídica de Organismo 

Público Descentralizado Municipal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

 

XI. Que, el dieciocho de mayo de dos mil once, fue publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones al Decreto que creó el Organismo Público 

Descentralizado de carácter municipal denominado “Organismo 

Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla”. 

 

XII. Que, el catorce de octubre de dos mil veinte, fue publicado 

en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo de Cabildo del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, de fecha 

dieciocho de septiembre de dos mil veinte, por el que se aprueba 

el Dictamen presentado por la Comisión de Reglamentación 

Municipal, que aprueba el Reglamento Interior del Organismo 

Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, 

estableciéndose en el artículo segundo transitorio, la abrogación 

del reglamento publicado el día  veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y sus reformas posteriores. 
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XIII. Que, en términos de lo establecido en el ARTÍCULO 

SÉPTIMO del Acuerdo citado en el Considerando XI del presente 

Dictamen y conforme al artículo 6 del citado Reglamento Interior, 

la Dirección y Administración del Organismo Operador del 

Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, estará a cargo del 

Consejo Directivo y del Coordinador General. 

 

Que acorde a lo dispuesto en la fracción I del ARTÍCULO NOVENO 

del Decreto en comento y el artículo 10 fracción I del Reglamento 

Interior, en sesión ordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, de fecha 

dieciocho de junio del año en curso, las personas integrantes del 

mismo, aprobaron el Punto de Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior del Organismo Operador del Servicio de Limpia del 

Municipio de Puebla, con el objeto de modificar la estructura 

orgánica de esta entidad paramunicipal para lo cual se instruyó al 

Titular de la Coordinación General del Organismo realizara los 

trámites legales para la aprobación de las modificaciones al 

multicitado ordenamiento, ante el Cabildo del Honorable 

Ayuntamiento. 

 

Que, en complemento a lo anterior el Director Jurídico del 

Organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66 de 

Ley General de Mejora Regulatoria; 64 de la Ley de Mejora 

Regulatoria y Buena Administración para el Estado de Puebla; 5 

fracción VI, 8 fracción XXXI, 11 fracción LII y 14 fracciones III y IV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión y Desarrollo 

Urbano del Honorable Ayuntamiento, mediante OFICIO Núm. 

OOSLMP-DJ-062/2024, solicitó exentar el requerimiento de 

presentar el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) relativo a la 

propuesta de modificación del Reglamento Interior en comento; el 

27 de junio la Secretaría, mediante oficio SGyDU-UMR-159/2024 

adjuntó el Dictamen de Exención, por el cual hace del 

conocimiento, entre otros, que el Organismo cumplió con el 

procedimiento establecido, atendiendo los estándares mínimos, 

para asegurar la implementación de la herramienta de Análisis de 

Impacto Regulatorio a través del Formato III Solicitud de Exención 

AIR, por lo que se llegó a la conclusión que con la presente 

propuesta de modificación no se generan costos de cumplimiento, 

no crea nuevas obligaciones para los particulares, no crea o 

modifica trámites y no reduce, ni restringe derechos o 

prestaciones para los particulares. 
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XIV. Que, en ese antecedente y en el marco del proceso de 

aprobación de normas se realizará de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, toda vez que los artículos 94 y 96 de la Ley 

Orgánica Municipal, 92, 93, 114 fracción III, y 120 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, señalan que el Ayuntamiento se organizará 

en Comisiones permanentes o transitorias facultadas para 

examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que 

les sean turnados para su estudio y emitir en su caso los 

dictámenes, puntos de acuerdo, recomendaciones e informes y 

someterlos a la consideración del Cabildo. Siendo una de éstas la 

Comisión de Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos, 

misma que fue integrada con las y los Regidores mencionados 

previamente, mediante Punto de Acuerdo aprobado en primera 

sesión extraordinaria de Cabildo del 15 de octubre de 2021. 

 

XV. Que, el Plan Municipal de Desarrollo Puebla 2021-2024, 

en su Eje 4: Urbanismo y Medio Ambiente, establece como Plan de 

Acción el Programa 15 denominado “POR UN MUNICIPIO 

LIMPIO”, tiene como objetivo “Fortalecer la gestión integral de los 

residuos sólidos a través de los servicios de recolección, 

disposición final y la promoción de criterios sostenibles para que 

Puebla se convierta en un municipio referente del cuidado del 

medio ambiente”; establece como meta “Consolidar un modelo de 

gestión de residuos sólidos urbanos basado en la economía 

circular” plantea como Estrategia 1 “Implementar mecanismos 

adecuados de manejo integral de residuos sólidos urbanos que 

disminuyan el impacto negativo al medio ambiente en el 

municipio”; así como la Línea de Acción 8 “Realizar acciones de 

limpieza y saneamiento en los sitios con disposición inadecuada 

de residuos sólidos urbanos”. 

 

XVI. Que, la Administración Municipal 2021-2024, ha 

respondido a la demanda la modernización institucional en sus 

Dependencias y Entidades, para hacer más eficiente su operación, 

teniendo como objeto remunerar y compensar al personal que 

labora, por productividad, resultados de trabajo, eficiencia y 

consecución de los objetivos previstos, acción que es común 

denominador en los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

 

XVII. Que, en atención a los títulos de concesión celebrados con 

las personas morales denominadas Rellenos Sanitarios RESA, S.A. 

de C.V., y Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V., ambos 

de fecha 12 de diciembre de 2022, con el paso del tiempo, se 

pondera que para una mejor operatividad resulta necesario 

modificar la Estructura Orgánica del Organismo Operador del 
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Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, así como su 

Reglamento Interior, a fin de reorganizar las funciones de las 

personas servidoras públicas adscritas al Organismo, que 

permitan hacer más eficiente su operación y coadyuven en el 

cumplimiento de las concesiones otorgadas por el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

XVIII. Que, en relación a la Estructura Orgánica del Organismo 

Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, el Título 

de Concesión de los Servicios Públicos de Recolección, Traslado y 

Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos Generados en el 

Municipio de Puebla, celebrado con la persona moral Promotora 

Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V., señala en el numeral 1 de la 

fracción III. “DEL TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE 

LOS RESIDUOS, de la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONCESIONADOS”, que el 

concesionario realizará la construcción, equipamiento y operación 

de una planta para el tratamiento y aprovechamiento de la 

Fracción Inorgánica de residuos sólidos urbanos (FIRSU), de 

conformidad con lo establecido en la Propuesta Técnica; así 

mismo, el Título de Concesión del Servicio Público de Disposición 

Final de los Residuos Sólidos Urbanos, Generados en el Municipio 

de Puebla, celebrado con la persona moral denominada Rellenos 

Sanitarios RESA, S.A. de C.V., dispone en el numeral 20 de la 

cláusula DÉCIMO CUARTA. 

 

OBLIGACIONES DE "EL CONCESIONARIO", que este último 

deberá presentar el Proyecto de Transformación Biológica 

Aeróbica (composta u otro), con una superficie de referencia de 

10,000 m cuadrados, a través de los residuos sólidos urbanos 

orgánicos, que se ofertó en la licitación; por tal motivo, con la 

finalidad de supervisar y dar seguimiento a la prestación de los 

servicios concesionados, se plantea la integración del 

Departamento de Supervisión al Tratamiento y Aprovechamiento 

de Residuos, adscrito a la Dirección de Normatividad e Inspección 

en Residuos Sólidos Urbanos, actualmente denominado 

Departamento de Separación y Reciclaje que está adscrito a la 

Subdirección de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de 

la Dirección Operativa de Residuos Sólidos Urbanos. 

 

XIX. Que, con relación al Reglamento Interior del Organismo 

Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, se 

propone incorporar en el artículo 3 del Título I de Disposiciones 

Generales, lo que se entiende por los conceptos de Composta, 

Fracción Inorgánica de Residuos Sólidos Urbanos (FIRSU) y 

Planta de Tratamiento de Compostaje, lo cual obedece a que son 
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términos que se encuentran incluidos en los títulos de concesión 

señalados en el considerando anterior. 

 

XX. Que, del Reglamento vigente, del Título IV Del Organismo, 

Capítulo I denominado De la Estructura Orgánica y las 

Atribuciones, con respecto al artículo 15 se propone derogar la 

fracción III.III.II que refiere al Departamento de Separación y 

Reciclaje, adscrito a la Subdirección de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos de la Dirección Operativa de Residuos 

Sólidos Urbanos, para así adicionar la fracción IV. IV con el 

Departamento de Supervisión al Tratamiento y Aprovechamiento 

de Residuos, para que esté adscrito a la Dirección de Normatividad 

e Inspección en Residuos Sólidos Urbanos. 

 

XXI. Que, del mismo Título en comento, con respecto al 

Capítulo II De las Atribuciones de la Coordinación General, 

específicamente del artículo 18 se actualizan las facultades de la 

Coordinación General, relacionadas con la supervisión a los 

concesionarios, las cuales, ahora se realizarán a través de la 

Dirección de Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos 

Urbanos. 

 

XXII. Que, del Título previamente citado, en lo que corresponde 

al Capítulo III De la Dirección Operativa de Residuos Sólidos 

Urbanos, en cuanto al artículo 21, se deroga la facultad de la 

Dirección Operativa de Residuos Sólidos Urbanos, relacionada con 

la realización de propuestas a la persona Titular de la 

Coordinación General de los programas graduales y mecanismos 

para la separación de residuos sólidos reciclables, toda vez que 

dicha facultad corresponderá ahora a la Dirección de 

Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos Urbanos, la cual 

quedará establecida en el artículo 27 del Reglamento en comento. 

 

XXIII. Que, del mismo capítulo citado en el Considerando 

anterior, del artículo 24 se deroga la fracción VI, relacionada con 

la promoción de la comercialización de los residuos sólidos 

valorizables, facultad que ahora corresponderá a la Dirección de 

Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos Urbanos, misma 

que se establece adicionar en el artículo 27 como fracción XIV. 

 

XXIV. Así mismo se propone derogar del multicitado capítulo, el 

artículo 26 relativo al Departamento de Separación y Reciclaje, en 

atención a lo señalado en el considerando XXIII del presente 

Dictamen. 

 

XXV. Que, del mismo Título en comento, Capítulo IV, que regula 

a la Dirección de Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos 

Urbanos, se adicionan diversas fracciones al artículo 27, en razón 
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de la adscripción del Departamento de Supervisión al Tratamiento 

y Aprovechamiento de Residuos a esta Dirección. 

 

XXVI. Que, además en este Capítulo IV se adiciona el artículo 30 

Bis para regular lo relativo a las funciones del Departamento de 

Supervisión al Tratamiento y Aprovechamiento de Residuos. 

 

XXVII. Que, en este sentido, y derivado de la reingeniería 

administrativa antes planteada y a efecto de que responda a los 

principios de eficiencia, racionalidad, lógica funcional e 

innovación administrativa, se considera necesario reformar, 

adicionar y derogar diversas disposiciones al Reglamento Interior 

del Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de 

Puebla, en los términos siguientes: 

 

ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones XIII del artículo 18, XII y 

XIII del 27, así como XII del 30; Se ADICIONAN las fracciones II 

Bis, X Bis y XVII Bis al artículo 3, IV.IV., XIV, XV, XVI, XVII y XVIII 

al 27, el apartado DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN AL 

TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS, y el 30 

Bis; y se DEROGAN la fracción III. III. II. del artículo 15; V del 21; 

VI del 24; así como el apartado denominado DEL 

DEPARTAMENTO DE SEPARACIÓN Y RECICLAJE y el 26, para 

quedar como sigue: 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO OPERADOR 

DEL SERVICIO DE LIMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

 

ARTÍCULO 3 

… 

 

I. 

 

II. … 

 

II. Bis Composta: El abono orgánico que se forma por la 

degradación microbiana de materiales acomodados en capas y 

sometidos a un proceso de descomposición; 

 

III. al X. … 

 

X Bis. FIRSU (Fracción Inorgánica de residuos sólidos urbanos): 

Planta de separación de residuos inorgánicos para su 

aprovechamiento como combustible alterno; 

 

XI. al XVII. … 
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XVII Bis. Planta para Tratamiento de Compostaje: A la Planta de 

separación de residuos sólidos orgánicos para su 

aprovechamiento y transformación en composta (Transformación 

Biológica Aeróbica); 

 

XVIII. al XXVI. … 

 

ARTÍCULO 15 

… 

 

I. al III.III.I. …  

 

III.III.II. Se deroga. 

 

IV. al IV.III. … 

 

IV. Departamento de Supervisión al Tratamiento y 

Aprovechamiento de Residuos; 

 

V. al VI.II. … 

 

ARTÍCULO 18 

… 

 

I. al XII. … 

 

XIII. Proponer al Consejo el otorgamiento de concesiones a 

particulares para la prestación total o parcial de los servicios 

públicos, y en su caso, supervisar las actividades de los 

concesionarios, a través de la Dirección de Normatividad e 

Inspección en Residuos Sólidos Urbanos con base en el contrato 

concesión, proponiendo al Consejo su cancelación o sanciones, en 

caso de existir incumplimiento de éstos; 

 

XIV. al XXXI. … 

 

ARTÍCULO 21 

… 

 

I. a IV. … 

 

V. Se deroga. 

 

VI. al XI. … 
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ARTÍCULO 24 

… 

 

I. al V. … 

 

VI.  Se deroga. 

 

VII.  a IX. … 

 

DEL DEPARTAMENTO DE SEPARACIÓN Y RECICLAJE 

Se deroga 

 

 

ARTÍCULO 26 

Se deroga. 

 

ARTÍCULO 27 

… 

 

I. al XI. … 

 

XII. Turnar a la Dirección Jurídica, las infracciones a usuarios, 

que evidencien irregularidades por infringir la reglamentación 

municipal en materia de limpia, recolección, traslado y disposición 

final de residuos sólidos urbanos; 

 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por 

el Concesionario de recolección, traslado y tratamiento en materia 

de aprovechamiento de residuos sólidos urbanos, así como la 

recolección diferenciada; 

 

XIV. Proponer a la persona titular de la Coordinación General 

los programas graduales y mecanismos para la separación de 

residuos sólidos reciclables desde la fuente de generación, 

diferenciándolos al menos en residuos orgánicos e inorgánicos 

para promover su aprovechamiento; 

 

XV. Analizar el contenido de los informes y resultados de las 

supervisiones, practicadas en las plantas de FIRSU y de 

Compostaje, para proponer las medidas correctivas y preventivas, 

que se estimen convenientes; 

 

XVI. Elaborar reportes y dar seguimiento a las acciones a 

realizar dentro del sitio de separación de las plantas FIRSU y de 

Compostaje del Municipio; 
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XVII. Supervisar la elaboración de estudios básicos y proyectos 

ejecutivos para el destino final de los residuos reciclables y 

valorizables generados en el Municipio, y 

 

XVIII. Las demás que, en materia de su competencia, se 

establezcan en el Reglamento, ordenamientos vigentes, acuerdos, 

decretos, circulares, convenios y sus anexos. 

 

ARTÍCULO 30 

… 

 

I. al XI. … 

 

XII. Dar cumplimiento a las órdenes de visita signadas por la 

persona titular de la Coordinación General, practicando las visitas 

que correspondan y elaborando el acta circunstanciada de su 

desarrollo, y 

 

XIII. … 

 

DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN AL 

TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 

 

ARTÍCULO 30 Bis 

 

El Departamento de Supervisión al Tratamiento y 

Aprovechamiento de Residuos dependerá jerárquicamente de la 

Dirección de Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos 

Urbanos y tendrá, además de las atribuciones establecidas en el 

artículo 17 del Reglamento, las siguientes: 

 

I. Atender las peticiones que presente la ciudadanía en el 

ámbito de su competencia; 

 

II. Proponer a la persona titular de la Dirección de 

Normatividad e Inspección en Residuos Sólidos Urbanos las 

autorizaciones de aquellas personas que realicen labores de 

manejo de residuos consistentes en: caracterización, acopio, 

almacenamiento, transporte, reutilización, reciclado, valorización 

y aprovechamiento de residuos en los términos de la Ley de la 

materia, y en su caso, revocar las mismas; 

 

III. Coordinar las actividades que se generen por la 

recolección diferenciada que se realice en unidades habitacionales, 

escuelas, comercios, puntos verdes, dependencias y entidades del 

Municipio, con las Unidades Administrativas y con los 

concesionarios autorizados; 
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IV. Implementar, dirigir y supervisar los procedimientos 

adecuados para la recepción, segregación, reutilización, reciclado, 

valorización y aprovechamiento de residuos; 

 

V. Implementar programas graduales y mecanismos para la 

separación de residuos valorizables desde la fuente de generación; 

 

VI. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por el Concesionario de recolección, 

traslado y tratamiento en materia de aprovechamiento de 

residuos, así como la recolección diferenciada; 

 

VII. Requerir al Concesionario los informes necesarios para 

efectuar la supervisión y evaluación de la prestación de los 

servicios públicos de recolección, traslado y tratamiento en 

materia de aprovechamiento de residuos; 

 

VIII. Supervisar ingresos y egresos de Residuos, con respecto a 

la planta FIRSU; 

 

IX. Generar reportes y cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el título de concesión con respecto a la planta FIRSU; 

 

X. Supervisar, ingresos y egresos de Residuos, con respecto 

a la planta de separación para Compostaje; 

 

XI. Generar reportes y cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el título de concesión con respecto a la planta de 

separación para Compostaje; 

 

XII. Establecer las bases para coordinar los procesos de 

seguimiento a las personas recolectoras de reciclables, quienes 

voluntariamente contribuyan a las actividades de pepena en el 

Municipio, así como las etapas, los requisitos y procedimientos 

que las personas particulares deben cumplir, y; 

 

XIII. Las demás que, en materia de su competencia, se 

establezcan en el Reglamento, ordenamientos vigentes, acuerdos, 

decretos, circulares, convenios y sus anexos. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al 

presente Reglamento Interior del Organismo Operador del 

Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, entrarán en vigor a 

partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo 

establecido en las presentes reformas, adiciones y derogaciones al 

presente Reglamento Interior del Organismo Operador del 

Servicio de Limpia del Municipio de Puebla. 

 

TERCERO. En tanto se modifiquen los Manuales de Organización 

y de Procedimientos correspondientes, la persona titular de la 

Coordinación General del Organismo está facultada para resolver 

las cuestiones de procedimiento y operación que se originen para 

la aplicación del presente Reglamento Interior, para los fines de 

orden administrativo. 

 

CUARTO. Los asuntos, que con motivo de la entrada en vigor de 

este Reglamento deban pasar de una Unidad Administrativa a 

otra, continuarán tramitándose por las Unidades Administrativas 

que modifican su denominación, se entenderá atribuido a las 

Unidades Administrativas a que se refiere el presente 

ordenamiento y a las que atribuya la competencia específica que 

en cada caso se relacione. 

 

QUINTO. Todo instrumento legal, jurídico o administrativo y 

norma en sentido formal o material, que, a la entrada del presente 

ordenamiento, se refiera a las Unidades Administrativas que 

modifican su denominación, se entenderá atribuido a las Unidades 

Administrativas a que se refiere el presente ordenamiento y a las 

que atribuya la competencia específica que en cada caso se 

relacione. 

 

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, 

sometemos a la consideración de este cuerpo edilicio, para su 

discusión y aprobación, el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se aprueban en todos sus términos las reformas, 

adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del Reglamento 

Interior del Organismo Operador del Servicio de Limpia del 

Municipio de Puebla, en términos de lo señalado en el 

Considerando XXVII del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Contraloría Municipal a fin de realizar 

los trámites necesarios para el registro de las modificaciones a la 

estructura orgánica del Organismo Operador del Servicio de 

Limpia del Municipio de Puebla, y solicitar los ajustes 
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correspondientes a los Manuales de Organización y de 

Procedimientos derivados de la misma. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en la forma legal correspondiente realice los trámites necesarios 

ante la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla, y sea 

publicado por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado 

de Puebla; las reformas, adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones del Reglamento Interior del Organismo Operador 

del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, así como su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 09 DE JULIO DE 2024. COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. REG. 

MARÍA FERNANDA HUERTA LÓPEZ. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA. 

VOCAL. REG. ALFREDO RAMÍREZ BARRA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal prosigue: Gracias Secretaria. 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen?  

 

Queda a su consideración el Dictamen referido con fundamento 

en el artículo 56 del Reglamento Interior, pregunto antes de abrir 

la discusión en lo general si ¿alguien desea realizar alguna reserva 

en lo particular?, Se abre la discusión en lo general, ¿alguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra? No habiendo quien haga 

uso de la palabra le solicito Secretaria proceda a recabar la 

votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continúa: Se abre el tablero 

electrónico para que puedan emitir su voto. ¿Regidor Leobardo, 

Regidor Yordi? 

 

Se cierra el tablero electrónico, y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veintitrés (23) votos a favor, uno (1) en contra, de un 

total de veinticuatro (24) se aprueba por MAYORÍA de votos el 

Punto. 
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PUNTO QUINCE 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Con relación al Punto 

QUINCE del Orden del Día consistente en la lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los 

Regidores integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana 

por virtud del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 

del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. 

 

Le pido Secretaria, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere:  

 

HONORABLE CABILDO:  

LAS REGIDORAS MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, 

Y MARIELA ALARCÓN GÁLVEZ Y LOS REGIDORES ALFREDO 

RAMÍREZ BARRA, MANUEL HERRERA ROJAS Y ERNESTO 

ANTONIO AGUILAR CABRERA, INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 

PÁRRAFO PRIMERO, 103 PÁRRAFO PRIMERO Y 105 FRACCIÓN 

III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES I, Y IV, 79, 84, 92 

FRACCIONES IV, V Y VII, 94, 96 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 12 FRACCIÓN VII, 92, 93, 96, 97, 114 FRACCIÓN III, 

120 Y 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y 

COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE 

ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL DICTAMEN POR 

VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, por lo que: 

C O N S I D E R A N D O 

I. Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 115, 

párrafo primero y fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el 

Municipio Libre. 
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II. Que, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, en correlación con los artículos 102, párrafo primero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

y 2 de la Ley Orgánica Municipal.  

III. Que, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 103 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, y 3 de la Ley Orgánica Municipal, los 

municipios estarán investidos de personalidad jurídica, 

manejarán su patrimonio conforme a la ley y administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan así como de las contribuciones y 

otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

IV. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra 

la de cumplir y hacer cumplir en los asuntos de su competencia 

las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como de los ordenamientos 

municipales, expedir de acuerdo con las Leyes en materia 

Municipal que emita el Congreso del Estado los bandos de policía 

y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal,  llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario, de 

acuerdo a lo establecido por los artículos 105 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 

fracciones I, IV y 84 de la Ley Orgánica Municipal. 

V. Que, el 133 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla señalan que 

un Dictamen es una resolución escrita y aprobada por una o varias 

Comisiones sobre un asunto vinculado a propuestas normativas 

sometidas a su consideración, sea por acuerdo previo de Cabildo 

o por solicitud de las propias Comisiones. 

VI. Que, los artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal, 92, 93, 114 

fracción III, y 120 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, señalan que 

el Ayuntamiento se organizará en Comisiones permanentes o 

transitorias facultadas para examinar, instruir y poner en estado 

de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 
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emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes y someterlos a la consideración del 

Cabildo. 

VII. Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 92 

fracciones I, V y VII de la Ley Orgánica Municipal y 12 fracción VII, 

del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, son facultades y 

obligaciones de los Regidores, entre otras, las de  ejercer la debida 

inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 

así como presentar a dicho Órgano Colegiado las propuestas de 

ordenamientos en asuntos Municipales y promover todo lo que 

crean conveniente al buen servicio público. 

VIII. Que, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, 

circulares y demás disposiciones de observancia general 

constituyen los diversos cuerpos normativos tendentes a regular, 

ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y 

obligaciones que esta Ley confiere a los Ayuntamientos en el 

ámbito de su competencia; y deberán respetar los derechos 

humanos consagrados en el orden jurídico mexicano de 

conformidad con lo que dispone el artículo 79 de la Ley Orgánica. 

IX. Que, derivado de esta facultad y de la necesidad de normar a 

las comisiones permanentes como un órgano auxiliar en el 

municipio que busca fomentar la participación ciudadana en 

coordinación con los diversos sectores de la sociedad en todas las 

materias que se relacionan con la administración pública 

Municipal es por lo que se pretende modificar y adicionar los 

artículos en comento. 

X. Por virtud de lo anterior se propone REFORMAR los artículos 

148, 149, 150, las fracciones I, II, III ,IV y V del artículo 158; 

fracciones I, II y III del artículo 159; fracciones I, II, IV, V y 

acápite del artículo 160; 161, fracción III, VII y acápite del 162; 

163, 164, fracciones II, III, último párrafo y acápite del artículo 

165; 166, fracción II, V, VI del artículo 167; 168 fracciones I, II 

del artículo 169, 170, 171, se adiciona un párrafo al artículo 

172, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y acápite de 173; 174, 175, 

fracciones II,III, IV, VI, VII, VIII, X, XII y XIV del apartado A; 

II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII y XV del apartado B, II, IV y 

V del apartado C todos del artículo 176; fracciones IV, VI, XII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y acápite del 

artículo 178; 179, fracción I, VIII y el acápite del 180, 181, 182, 

183, acápite del 184; las fracciones I, II, III y último párrafo 

del 185; 186, 187, acápite del 188; fracciones V, VI y VII y el 
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acápite del 189, fracción I, II, III, V, VI, VII, XI y acápite del 

artículo 190, fracción I y acápite del 191; 192, fracción II y 

acápite del 193; fracción IV y acápite del 194, 195, 196, 197, 

fracciones I, II y III del artículo 198, 199, 200, 201, 202, 

fracción VII y acápite del 204; y ADICIONAR un Capítulo 7 Bis, 

los artículos 149 Bis, 150 Bis, 150 Ter, 150 Quater, 150 

Quinquies, 150 Sexies, 150 Septies, 150 Octies, 150 Nonies, 150 

Decies, 150 Undecies, 150 Duodecies, 150 Terdecies, 150 

Quaterdecies, 150 Quindecies, 150 Sexdecies, 150 

Septendecies, 150 Octodecies, 150 Novodecies y 150 Vicies, y 

un último párrafo del artículo 172, todos del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, para quedar de la 

forma siguiente:  

CAPÍTULO 7 BIS 

MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA Y 

PARTICIPATIVA  

 

ARTÍCULO 148. Para los efectos del presente Capítulo, se 

entenderá por: 

 

I. Presupuesto Participativo. Al mecanismo que sirve a la 

ciudadanía para decidir o proponer proyectos de mejoraría de su 

entorno inmediato, los cuales se realizarán con cargo al 

presupuesto del Ayuntamiento. 

 

II. Comisión Permanente. Al Órgano colegiado que se integra por 

diversos sectores de la Sociedad, en el cual se establecerán formas 

y mecanismos de participación, que ayuden al desarrollo del 

Municipio de Puebla y zona conurbada.  

 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

ARTÍCULO 149. El Presupuesto Participativo es el instrumento, 

mediante el cual la ciudadanía podrá ejercer el derecho a decidir 

sobre la aplicación del recurso que otorga el Ayuntamiento, para 

que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos 

de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en 

general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

 

ARTÍCULO 149 BIS.  El Presupuesto Participativo deberá estar 

orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo 

comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que 

contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad 

entre las personas vecinas y habitantes. 
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Los objetivos sociales del Presupuesto Participativo serán la 

distribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto 

público, la prevención del delito y la inclusión de grupos de 

atención prioritaria. 

 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 

ARTÍCULO 150. El presente capítulo tiene como objeto regular la 

organización, atribuciones y funcionamiento de la Comisión 

Permanente, la cual tiene como propósito establecer las bases de 

los mecanismos de participación que permitan el trabajo y la 

coordinación con los diferentes sectores de la sociedad, en materia 

de seguridad, desarrollo económico y social, turismo y bienestar 

en el Municipio de Puebla y área conurbada. Además de ser un 

órgano auxiliar de planeación del municipio en la conformación 

del Plan Municipal.  

 

ARTÍCULO 150 BIS. Los sectores de la sociedad que podrán 

participar en la Comisión Permanente de Puebla serán, de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

I. Académico; 

 

II. Empresarial;  

 

III. Organismos de la Sociedad Civil; y 

 

IV. Liderazgos sindicales.  

 
 

DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

 

ARTÍCULO 150 TER. La Comisión Permanente estará integrada 

por las siguientes personas: 

 

I. Una persona que fungirá como Presidenta o Presidente de 

la Comisión Permanente, que será la persona Titular de la 

Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento de Puebla; 

 

II. La persona servidora pública Titular de la Coordinación 

de las Regidurías; 
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III. Tres personas invitadas permanentes, que serán las 

personas Titulares de la Presidencia Municipal de los Municipios 

de la zona conurbada; 

 

IV. Hasta doce vocalías ciudadanas, que serán personas 

representantes de los diversos sectores de la sociedad: 

 
a. Tres por el Sector Académico; 

 
b. Tres por el Sector Empresarial; 

 
c. Tres por Organismos de la Sociedad Civil; y 

 
d. Tres por los Liderazgos Sindicales. 

 
Los cargos de la Comisión Permanente serán de carácter 

honorífico, por lo que no percibirán compensación o emolumento 

alguno. 

 
ARTÍCULO 150 QUATER. Cada persona integrante de la 

Comisión Permanente deberá nombrar a una persona suplente, 

que contará con las mismas facultades, y será quien en caso de 

ausencia lo supla. 

 

La persona Titular de la Presidencia de la Comisión Permanente 

designará a la persona que lo suplirá en caso de ausencia. 

 

ARTÍCULO 150 QUINQUIES. La Comisión Permanente tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. Conocer de los temas relacionados con la Seguridad, el 

Desarrollo Económico y Social del Municipio de Puebla y la Zona 

Conurbada; 

 

II. Formular y desarrollar estrategias para la atracción de 

inversiones; 

 

III. Analizar y ejecutar acciones e implementar programas en 

beneficio de la sociedad del Municipio de Puebla; 

 

IV. Formular estrategias dirigidas a mantener la seguridad de 

la población del Municipio de Puebla; 

 

V. Formular y desarrollar estrategias para enfrentar la 

desigualdad y la pobreza, creando programas de apoyo a la 

sociedad; 
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VI. Realizar programas de acciones conjuntas con las 

personas Titulares de las Presidencias Municipales de la Zona 

Conurbada para temas específicos que así lo requieran; 

 

VII. Analizar y poner en marcha los proyectos, planes y 

programas en materia de Desarrollo Económico, Social y de 

Seguridad; 

 

VIII. Elaborar y aprobar los lineamientos para el óptimo 

funcionamiento de la propia Comisión Permanente, así como de 

las Comisiones Especiales; y 

 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del 

objeto de la Comisión. 

 

DE LAS PERSONAS INVITADAS PERMANENTES, VOCALÍAS 

CIUDADANAS 

 
ARTÍCULO 150 SEXIES. Las personas invitadas permanentes 

serán las personas Titulares de las Presidencias de los municipios 

de la zona conurbada que a continuación se enlistan: 

 

I. La persona Titular de la Presidencia Municipal de San Andrés 

Cholula; 

 

II. La persona Titular de la Presidencia Municipal de San 

Pedro Cholula; y 

 

III. La persona Titular de la Presidencia Municipal de 

Cuautlancingo. 

 
Las personas invitadas permanentes contarán con derecho a voz 

y voto dentro de la Comisión Permanente y tienen tal carácter 

para que la toma de decisiones sea constante, siempre y cuando se 

mantengan en el cargo por el que fueron electos.  

 

ARTÍCULO 150 SEPTIES. La persona Titular de la Presidencia de 

la Comisión Permanente, mediante oficio invitará a las personas 

Titulares de las presidencias de los municipios de la zona 

conurbada para que formen parte de la Comisión de manera 

permanente, los cuales podrán aceptar o no la invitación realizada. 

 

ARTÍCULO 150 OCTIES. La persona Titular de la Presidencia de 

la Comisión Permanente, con apoyo de la persona Titular de la 
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Secretaría Técnica de la Comisión Permanente, citará a través de 

comunicado oficial, a las personas invitadas permanentes a todas 

las sesiones ordinarias y extraordinarias que se celebren. 

 

ARTÍCULO 150 NONIES.  Las vocalías ciudadanas serán 

representadas por personas de los sectores de la sociedad 

señalados en el artículo 150 TER fracción IV del presente Código. 

 

Los cargos de las vocalías ciudadanas de la Comisión Permanente 

serán de carácter honorífico y su duración será de cuatro años. 

 

ARTÍCULO 150 DECIES. Las personas invitadas permanentes y 

Vocalías Ciudadanas tendrán las siguientes facultades: 

 

I. Cumplir, en el ámbito de su competencia, los acuerdos a 

los que llegue la Comisión Permanente; 

 

II. Proponer programas y proyectos para el desarrollo en los 

sectores de Seguridad Pública y Desarrollo Económico y Social del 

Municipio de Puebla; 

 

III. Asistir a las sesiones de la Comisión Permanente, con 

derecho a voz y voto; 

 

IV. Presentar propuestas que se consideren necesarias para el 

cumplimiento del objeto de la Comisión Permanente; 

 

V. Emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a 

su consideración; y 

 

VI. Las demás que determine la Comisión Permanente y las 

que les confiera el presente Código. 

 
 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE 

 
ARTÍCULO 150 UNDECIES. La Secretaría Técnica es un órgano 

de apoyo que coadyuva en el cumplimiento de las tareas 

administrativas y técnicas que permitan el buen funcionamiento 

de la Comisión Permanente. 

 

ARTÍCULO 150 DUODECIES. La Secretaría Técnica será ocupada 

por una persona que sea Titular de la Dependencia o Entidad que 

designe la persona Titular de la Presidencia, a fin de dar 

cumplimiento al objeto de dicha Comisión.  
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ARTÍCULO 150 TERDECIES. La persona Titular de la Secretaría 

Técnica tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Proponer a la Comisión Permanente el calendario anual 

de sesiones ordinarias; 

 

II. Convocar a las personas integrantes de la Comisión 

Permanente a las sesiones, ya sean ordinarias o extraordinarias; 

 

III. Convocar a sesiones ordinarias y enviar la documentación 

correspondiente para el conocimiento de las personas integrantes 

de la Comisión Permanente; 

 

IV. Convocar a sesiones extraordinarias, a solicitud de tres o 

más de las personas integrantes de la Comisión Permanente, 

previo acuerdo con la personal Titular de la Presidencia de la está, 

o cuando algún asunto urgente así lo requiera; 

 

V. Elaborar la lista de asistencia de cada sesión y verificar el 

quórum legal de la Comisión Permanente; 

 

VI. Integrar el orden del día a que se sujetarán las sesiones y 

someterlo a la consideración de los integrantes de la Comisión 

Permanente; 

 

VII. Asistir a las sesiones de la Comisión Permanente, con 

derecho a voz; 

 

VIII. Someter a votación, la aprobación de los asuntos tratados 

en las sesiones de la Comisión Permanente; 

 

IX. Elaborar las actas de las sesiones que celebre la Comisión 

Permanente para someterlas a aprobación y firma de los 

integrantes asistentes en la siguiente sesión;  

 

X. Notificar y dar seguimiento a los acuerdos y 

determinaciones de la Comisión Permanente; y 

 

XI. Las demás que determine la Comisión Permanente y las 

que confiera el presente Código. 

 
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 

 
ARTÍCULO 150 QUATERDECIES.  Las sesiones que celebre la 

Comisión serán: 
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I. Ordinarias; 

 

II. Extraordinarias; 

 

III. Públicas, o  

 

IV. Privadas. 

 
ARTÍCULO 150 QUINDECIES. Por regla general las sesiones de 

la Comisión serán públicas. 

 

Solamente podrán celebrarse sesiones privadas cuando se trate de 

asuntos de Seguridad o que afecten la gobernabilidad del 

Municipio. Las personas integrantes de la Comisión Permanente 

están obligadas a guardar reserva en los asuntos tratados en las 

Sesiones privadas. 

 
ARTÍCULO 150 SEXDECIES.  La persona Titular de la 

Presidencia de la Comisión Permanente, en el desahogo de las 

sesiones, tendrá las facultades siguientes: 

 
I. Citar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Comisión Permanente, con apoyo de la persona Titular de la 

Secretaría Técnica de la Comisión Permanente; 

 

II. Hacer la declaratoria del inicio de las sesiones; 

 

III. Conceder el uso de la palabra a las o los integrantes de la 

Comisión Permanente, en el orden que lo soliciten; 

 

IV. Hacer uso de la palabra en las sesiones de la Comisión 

Permanente para emitir su criterio sobre el asunto que se esté 

tratando;   

 

V. Solicitar con apoyo de la persona Titular de la Secretaría 

Técnica de la Comisión Permanente la votación respectiva del 

punto en discusión; 

 

VI. Mantener el orden durante el desarrollo de las Sesiones, 

para lo cual podrá llamar la atención a las personas asistentes y en 

su caso ordenar la salida a quien perturbe el orden; 

 

VII. Hacer la declaratoria del cierre de la Sesión cuando esté 

agotada el orden del día; 
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VIII. Vigilar y hacer cumplir el presente Código; y 

 

IX. Las demás que establezcan las Leyes aplicables y que 

acuerde la Comisión Permanente. 

 
ARTÍCULO 150 SEPTENDECIES.  Los acuerdos de la Comisión 

Permanente serán tomados por mayoría de votos. 

 

DE LA INTEGRACIÓN Y ELECCIÓN 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE 

 

ARTÍCULO 150 OCTODECIES. La Comisión Permanente podrá 

crear Comisiones Especiales, que tendrán objetivos específicos y 

particulares. 

 

ARTÍCULO 150 NOVODECIES. El funcionamiento, atribuciones 

y regulación de las Comisiones Especiales se establecerán a través 

de Lineamientos que para tal efecto se elaboren.  

 

ARTÍCULO 150 VICIES. Deberá estar integrada por al menos 

cinco personas, de la manera siguiente:  

 

I. Una persona Titular de la Presidencia, que sea parte de la 

Comisión Permanente y que cuente con experiencia en la 

naturaleza de la Comisión Especial; 

 

II. Una persona Titular de la Secretaría Técnica: que será 

designada por la persona Presidenta de la Comisión Especial; 

 

III. Cuando menos tres personas invitadas que cuenten con 

conocimiento y experiencia afín a la naturaleza de la Comisión 

Especial correspondiente, mismos que podrán ser: 

 

a. Titulares de Dependencias o Entidades del orden federal, 

estatal y/o municipal; 

b. Personas representantes de los Sectores de la Sociedad, 

relacionados con el objetivo de la Comisión Especial, de 

quienes su experiencia profesional y práctica comprobada 

se alinee a la naturaleza de la Comisión Especial 

correspondiente.  

 

Los cargos de las Comisiones Especiales serán de carácter 

honorífico, por lo que no recibirán compensación o emolumento 

alguno. 
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CAPÍTULO 8 

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 ARTÍCULO 158. … 

 

I. Una Presidencia Honoraria que será la persona Titular de 

la Presidencia Municipal o quien este designe;  

 

II. Una Presidencia Ejecutiva; 

 

III. Las personas Titulares de las Presidencias de los Consejos 

de Participación Ciudadana;  

 

IV. Una Secretaría Ejecutiva, quien será designada por la 

Presidencia Honoraria   y 

 

V. Una Consejería de Vigilancia. 

 

ARTÍCULO 159… 

 

I. Aprobar en la primera sesión ordinaria, el Plan Anual 

General de Trabajo, integrado con  los programas de actividades 

de todos los Consejos de Participación Ciudadana;  

 

II. Aprobar la convocatoria anual para la renovación de las 

personas integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, 

que será publicada mediante la Secretaría Ejecutiva;  

 

III. Otorgar reconocimientos a las personas Consejeras que se 

distingan por su espíritu de colaboración, cooperación, 

compromiso y responsabilidad a favor de la ciudadanía;  

 

IV y V… 

 

ARTÍCULO 160. La persona Titular de la Presidencia Honoraria 

de la Junta Directiva de los Consejos de Participación Ciudadana, 

tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Proponer una terna de entre las personas Titulares de las 

Presidencias de los Consejos de Participación Ciudadana, para que 

de ella emane, la persona Titular de la Presidencia Ejecutiva;  

 

II. Designar a la Persona Titular de la Secretaría Ejecutiva;  
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III. … 

IV. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva, en cualquier momento 

los informes que requiera;  

 

V. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, y en su caso 

mediante oficio designar una persona representante que lo supla; 

y 

 ... 

 

ARTÍCULO 161. La persona Titular de la Presidencia Ejecutiva 

será electa mediante voto directo, universal, secreto, personal e 

intransferible de las y los Consejeros de Participación Ciudadana, 

de entre la terna designada por la persona Titular de la Presidencia 

Honoraria, debiendo ser Titular Propietaria de la Presidencia de 

un Consejo de Participación Ciudadana. 

 

Terminada la votación, la Comisión de Escrutinio y Cómputo 

nombrada por la Comisión Ejecutiva, que estará integrada por tres 

personas Consejeras Presidentes, contará los votos y levantará el 

acta correspondiente. 

 

Este proceso de selección deberá realizarse durante los treinta días 

naturales posteriores a la renovación de las Mesas Directivas de 

los Consejos de Participación Ciudadana.  

 

ARTÍCULO 162. Son obligaciones y atribuciones de la persona 

Titular de la Presidencia Ejecutiva: 

 

I y II.-  

 

III. Proponer a la persona Titular del Consejo de Vigilancia; 

 

IV a VI. … 

 

VII. Firmar de manera conjunta con la persona Titular de la 

Secretaría Ejecutiva, las actas y acuerdos que se levanten en las 

sesiones de la Comisión Ejecutiva; 

 

VIII. y IX … 

 

ARTÍCULO 163. La Persona Presidenta Ejecutiva podrá ser 

reelecta una sola vez, en caso de que presente su renuncia o 

solicite licencia, la suplente realizará las funciones de ésta, 

continuando con el cargo para el periodo en el que fue electa. En 
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caso de renuncia de la suplente se convocará a una sesión 

extraordinaria de la Junta Directiva, con el fin de aplicar el 

procedimiento de elección de la Presidencia, establecido en el 

presente Capítulo, quien deberá terminar el periodo restante de la 

gestión en turno. 

 

ARTÍCULO 164. La persona Titular de la Presidencia Ejecutiva 

podrá solicitar licencia temporal hasta por tres meses 

ininterrumpidos por causa justificada ante la Junta Directiva. Las 

licencias temporales solicitadas por la o el Presidente Ejecutivo, se 

otorgarán máximo hasta en dos ocasiones durante su periodo de 

gestión en forma discontinua y no acumulativa. Concluido el 

tiempo de la primera licencia temporal solicitada por la persona 

Presidenta Ejecutiva, éste se reincorporará a sus actividades 

debiendo pasar mínimo seis meses a partir de su regreso, en caso 

de requerir su segunda licencia temporal. 

 

ARTÍCULO 165. Para su adecuado funcionamiento, la Junta 

Directiva sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y 

solemne, de acuerdo con lo siguiente:  

 

I. … 

 

II. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando las convoque 

la persona Titular de la Presidencia Honoraria, las solicite la 

Presidenta Ejecutiva o más del cincuenta por ciento de sus 

integrantes, dicha solicitud deberá notificarse por escrito a la 

Secretaría Ejecutiva; y  

 

III. Las sesiones solemnes, se realizarán cuando:  

 

a) Rinda protesta la persona Titular de la Presidencia 

Ejecutiva y la Titular del Consejo de Vigilancia;  

 

b) La persona Titular de la Presidencia Ejecutiva presente 

el informe anual de actividades de los Consejos de 

Participación Ciudadana, y  

 

c) Se instale un nuevo Consejo Ciudadano y las personas 

integrantes rindan protesta ante la Presidencia 

Honoraria. 

 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

170 

 

 

ARTÍCULO 166. La Comisión Ejecutiva estará integrada por las 

personas siguientes:  

 

I. La persona Titular de la Presidencia Ejecutiva de la Junta 

Directiva; 

 

II. La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva;  

 

III. La persona Consejera de Vigilancia de la Junta Directiva, y 

Las Personas Titulares de las Presidencias de los Consejos de 

Participación Ciudadana. 

 

ARTÍCULO 167… 

 

I… 

 

II. Proponer reconocimientos para las personas Consejeras que se 

distingan por su colaboración, compromiso y responsabilidad que 

fortalezca la cultura de la Participación Ciudadana; 

 

III a IV… 

 

V. Fomentar en las personas Consejeras de Participación 

Ciudadana, mediante cursos de inducción y actualización, el 

conocimiento de la Participación Ciudadana en todos sus ámbitos, 

con apoyo de la Secretaría Ejecutiva, a través de la impartición de 

cursos, talleres, foros, seminarios, entre otros;  

 

VI. Solicitar al Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Orgánica Municipal, la autorización para la recepción de 

aportaciones económicas realizadas por organismos públicos y 

privados, para ser utilizados en proyectos y/o proyectos 

específicos, promovidos por el Consejo de Participación 

Ciudadana, bajo los lineamientos que establezca la Tesorería 

Municipal; 

  

VII a XIII… 

 

ARTÍCULO 168. Para su correcto funcionamiento, la Comisión 

Ejecutiva podrá sesionar de manera ordinaria y extraordinaria. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán una vez al mes, para dar 

seguimiento a los planes de trabajo y tratar asuntos comunes de 

los Consejos de Participación Ciudadana, a estas sesiones deberán 

asistir personas Consejeras Presidentas.  



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

171 

 

 

Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando las convoque la 

persona Titular de la Presidencia Ejecutiva o más del cincuenta 

por ciento de las personas integrantes, en este caso dicha solicitud 

deberá notificarse por escrito a la Secretaria Ejecutiva y sólo se 

desahogarán los temas especificados en la convocatoria, sin 

asuntos generales. La asistencia de una persona suplente será 

válida para efectos de quórum legal de la sesión, pero no contará 

como asistencia de la Consejera Propietaria. 

 

ARTÍCULO 169… 

 

I. Solicitar a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva los 

registros de asistencia a las sesiones de los Consejos de 

Participación Ciudadana para rendir un informe semestral;  

 

II. Organizar y realizar semestralmente, mesas de trabajo 

con las y los Consejeros de Vigilancia de cada Consejo de 

Participación Ciudadana, para dar seguimiento a sus respectivas 

actividades;  

 

III y IV… 

 

DE LAS PERSONAS CONSEJERAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 170. Para ser miembro de un Consejo de Participación 

Ciudadana, se requiere cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I. Tener la ciudadanía en pleno ejercicio de sus derechos; 

 

II. Ser vecino o vecina preferentemente o trabajar dentro del 

municipio de Puebla, al menos los últimos seis meses anteriores a 

su integración; 

 

III. No desempeñar cargo alguno en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

 

IV. No haber desempeñado cargos de Dirección en algún 

partido o agrupación política, dos años anteriores a su 

integración; 

 

V. No ser persona proveedora, arrendataria, asesora, 

consultora, prestadora de servicios o contratista del 

Ayuntamiento. Una vez siendo persona Consejera en funciones 
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deberá presentar renuncia ante la Comisión Ejecutiva si se diera 

cualquiera de los supuestos anteriores; y 

 

VI. Ser propuesto en fórmula como persona propietaria o 

suplente, por algún organismo o institución del sector privado o 

social, cubriendo el perfil del Consejo de Participación Ciudadana 

para el cual es propuesta; o de manera independiente contar con 

reconocido prestigio, experiencia y calificados conocimientos 

sobre la temática correspondiente, estar interesados en colaborar 

y recomendar soluciones a los problemas de carácter Municipal.  

 

La documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

señalados, que deberá ser entregada a la Secretaría Ejecutiva, para 

que ésta la turne al Consejo de Participación Ciudadana 

respectivo, para su valoración y en su caso aceptación. 

 

La o el Secretario Ejecutivo verificará que cumpla con los 

requisitos establecidos y tendrá que notificar personalmente el 

nombramiento como Persona Consejera Ciudadana, dentro de los 

quince días hábiles posteriores a su ingreso. 

 

ARTÍCULO 171.  El cargo de Persona Consejera es honorífico y no 

remunerado; será renunciable por escrito, debiéndolo hacer del 

conocimiento de la Comisión Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 172. Las personas Consejeras de Participación 

Ciudadana, tanto propietarios como suplentes, durarán en su 

función tres años a partir de su ingreso, pudiendo reelegirse para 

el periodo inmediato siguiente, dentro del mismo u otro Consejo 

de Participación Ciudadana. Una vez que haya participado en dos 

periodos continuos dentro del mismo o en otro consejo, deberá 

dejar pasar un periodo, para volver a participar en un Consejo de 

Participación Ciudadana. Para el caso de las personas Consejeras 

representantes de Instituciones u Organismos de la Sociedad Civil, 

podrán ser relevados antes del término, por decisión del 

proponente. 

 

Cada mesa directiva de los consejos deberá de expedir los 

nombramientos a las personas consejeras, en el formato que 

expida la Secretaría Ejecutiva en donde se especifique la fecha en 

la que asumió el cargo y el tiempo que durará en el mismo; 

debiendo entregar copia del mismo a la Secretaría Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 173. Son derechos y obligaciones de las y los 

Consejeros de Participación Ciudadana, los siguientes: 
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I. a III… 

 

IV. Asistir y deliberar en las sesiones del Consejo de Participación 

Ciudadana del que forma parte, acudir a actos, reuniones y a 

cualquier otro evento al que sea invitado en su carácter de 

Consejera o Consejero;  

 

V y VI…  

 

VII. Solicitar a la persona Titular de la Presidencia de su Consejo 

de Participación Ciudadana, la información que requiera para el 

desarrollo de las actividades encomendadas;  

 

VIII. Solicitar licencia por escrito a la persona Titular de la 

Presidencia del Consejo de Participación Ciudadana al que 

pertenece, hasta por seis meses, la cual solamente podrá 

prorrogarse en caso de enfermedad o por el desempeño de algún 

cargo que imposibilite el cumplimiento de sus funciones;  

 

IX. Renunciar a su cargo, conforme a lo establecido en el presente 

Capítulo; y  

 

X.  Las demás que les confiera el presente Capítulo.  

 

ARTÍCULO 174. En caso de que una Persona Consejera sea 

designada para ocupar un cargo público, deberá presentar su 

renuncia ante el Consejo de Participación Ciudadana, debiendo 

hacer del conocimiento de la Comisión Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 175. Las personas consejeras podrán participar en dos 

Consejos de Participación Ciudadana, siempre y cuando el 

segundo Consejo de Participación Ciudadana lo requiera mediante 

escrito motivado y sujeto a aprobación de la Comisión Ejecutiva, 

pero sólo en uno podrá ser integrante de la Mesa Directiva. 

 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

ARTÍCULO 176. La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva será 

designada por la Titular de la Presidencia Honoraria de la Junta 

Directiva de los Consejos de Participación Ciudadana, y tendrá las 

responsabilidades y atribuciones siguientes: 

 

A. EN LA JUNTA DIRECTIVA  
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I. … 

 

II. Proponer y acordar con la persona Titular de la 

Presidencia Ejecutiva de la Junta Directiva la calendarización anual 

de las sesiones;  

 

III. Proponer y acordar con la persona Titular de la 

Presidencia Ejecutiva de la Junta Directiva el orden del día de las 

sesiones;  

 

IV. Convocar a las sesiones por instrucción de la persona 

Titular de la Presidencia Honoraria o de la Presidencia Ejecutiva, 

a las sesiones, notificando a las personas integrantes por lo menos 

con tres días hábiles de anticipación, dando a conocer lugar, día, 

hora y orden del día;  

 

V. … 

 

VI. Asistir a la persona Titular de la Presidencia Honoraria y 

Ejecutiva en las sesiones;  

 

VII. Levantar acta de la sesión que contendrá de manera 

sucinta los acuerdos tomados, en el formato registrado por la 

Contraloría, y circular para el conocimiento de las personas 

integrantes la Junta Directiva dicha acta, dentro de los veinte días 

naturales posteriores; 

 

VIII. Dar fe de los acuerdos, del contenido de las actas y de las 

resoluciones que se tomen en las sesiones, firmándolas en 

conjunto con la persona Titular de la Presidencia Ejecutiva;  

 

IX. …  

 

X. Entregar el informe anual en el mes de enero, a las 

personas Titulares de las Presidencias de los Consejos de 

Participación Ciudadana y a las integrantes del Cabildo Municipal;  

 

XI. … 

 

XII. Recabar y computar los votos de las personas integrantes, 

emitidos en las sesiones señaladas en este artículo;  

 

XIII.  XIV… 
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XV. Gestionar la elaboración y entrega de credenciales de 

identificación como Persona Consejera, signadas por la persona 

Titular de la Presidencia Honoraria, dentro de un plazo de sesenta 

días a su designación como persona Consejera y resguardar los 

nombramientos de todas las personas integrantes de los Consejos 

de Participación Ciudadana.  

 

B. EN LA COMISIÓN EJECUTIVA  

 

I. … 

 

II. Proponer y acordar con la persona Titular de la 

Presidencia Ejecutiva la calendarización anual de las sesiones;  

 

III. Proponer y acordar con la persona Titular de la 

Presidencia Ejecutiva el orden del día de las sesiones;  

 

IV. Convocar, por instrucción de la persona Titular de la 

Presidencia Ejecutiva, a las sesiones, notificando a las integrantes 

por lo menos con tres días hábiles de anticipación, dándoles a 

conocer lugar, día, hora y orden del día;  

 

V. … 

 

VI. Asistir a la persona Titular de la Presidencia Ejecutiva en 

las sesiones;  

 

VII. Levantar acta sucinta, en la que precise los acuerdos 

tomados de cada Sesión, en el formato aprobado por Contraloría, 

y circular dicha acta para el conocimiento de las personas 

integrantes, dentro de los veinte días naturales posteriores a su 

celebración;  

 

VIII. Dar fe de los acuerdos, del contenido de las actas y de las 

resoluciones que se tomen en las sesiones, firmándolas en 

conjunto con la persona Titular de la Presidencia Ejecutiva;  

 

IX. Presentar a consideración y a aprobación de la persona 

Titular de la Presidencia Ejecutiva, el proyecto del informe anual 

que se expondrá ante el pleno de la Junta Directiva;  

 

X. y  

 

XI…  
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XII. Resguardar, conservar y actualizar el archivo de la Comisión 

Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 

aplicables al Archivo Municipal; remitiendo copia a la Secretaria 

Ejecutiva.  

 

XIII. Remitir semestralmente a la persona Titular de la Consejería 

de Vigilancia de la Comisión Ejecutiva, informe respecto al 

número de sesiones realizadas y de las personas Consejeras 

asistentes de cada Consejo de Participación Ciudadana;  

 

XIV…  

 

XV. Llevar el registro de asistencia y participación de las personas 

Consejeras de Participación Ciudadana, en los cursos de inducción 

y actualización.  

 

C. EN LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

I. … 

 

II. Enviar la convocatoria que cada Consejo emita para las 

sesiones, notificando a las personas integrantes de estos, por lo 

menos con tres días hábiles de anticipación, dándoles a conocer 

lugar, día, hora y orden del día;  

 

III. … 

 

IV. Integrar el expediente de cada una de las personas 

Consejeras y mantener actualizado el directorio de estos; haciendo 

llegar una copia del mismo a la secretaria ejecutiva. 

 

V. Mantener actualizado el padrón de las personas 

Consejeras, con documentos probatorios en los cuales se acredite 

el periodo y su representación;  

 

VI. a XVIII… 

 

ARTÍCULO 178. Los Consejos de Participación Ciudadana serán 

los que establece la Ley Orgánica Municipal, así como los creados 

por acuerdo por el Ayuntamiento y conforme a su naturaleza 

podrán interrelacionarse con las Dependencias afines, que de 

manera enunciativa y no limitativa son los siguientes: 

 

I. a III… 
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IV. Consejo de Participación Ciudadana de Combate a la 

Corrupción; 

 

V… 

 

VI. Consejo de Participación Ciudadana de Derechos Humanos;  

 

VII a XI… 

 

XII. Consejo de Participación Ciudadana de Igualdad Sustantiva 

de Género;  

 

XIII…  

 

XIV. Consejo de Participación Ciudadana de Movilidad; 

 

XV. Consejo de Participación Ciudadana de Obras y Servicios 

Públicos;  

 

XVI. Consejo de Participación Ciudadana para Personas en 

Situación de Vulnerabilidad;  

 

XVII. Consejo de Participación Ciudadana de Protección Civil;  

 

XVIII. Consejo de Participación Ciudadana de Salud;  

 

XIX. Consejo de Participación Ciudadana de Seguridad Pública;  

 

XX. Consejo de Participación Ciudadana de Turismo;  

 

XXI. Consejo de Participación Ciudadana de Vialidad y 

Transporte; y 

 

XXII. Los demás que se determinen de conformidad al 

procedimiento establecido en el presente Capítulo. 

 

ARTÍCULO 179. Los Consejos de Participación Ciudadana se 

crean, modifican o extinguen en función de las necesidades 

propias del Municipio, a propuesta de la Comisión Ejecutiva o del 

Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 180. Son atribuciones de los Consejos de Participación 

Ciudadana, las siguientes:  
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I. Opinar para el cumplimiento eficaz de los programas 

aprobados por el Ayuntamiento, las Dependencias y Entidades, y 

en su caso emitir las recomendaciones que consideren pertinentes 

al Ayuntamiento; 

 

II a VII… 

 

VIII. Solicitar por escrito la contestación a las propuestas, quejas 

y peticiones turnadas a las Dependencias y Entidades, en los 

términos que establece la ley;  

 

IX a XIII… 

 

ARTÍCULO 181. Los Consejos de Participación Ciudadana se 

integrarán por un mínimo de diez y máximo de quince personas 

Consejeras propietarias, quienes contarán con su respectiva o 

respectivo suplente.  

 

Los Consejos de Participación Ciudadana a solicitud de estos, 

podrá integrar a más personas integrantes, siempre y cuando 

cuenten con la aprobación de la Comisión Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 182. Con el fin de propiciar la Participación 

Ciudadana, la o el Secretario Ejecutivo deberá publicar una 

convocatoria en diversos medios de comunicación durante el mes 

de julio de cada año, dirigida a la sociedad, para la postulación de 

ciudadanas y ciudadanos que deseen integrarse como Persona 

Consejera.  

 

En cualquier momento la ciudadanía podrá integrarse a un 

Consejo de Participación Ciudadana, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en este Capítulo y la aceptación de las 

personas a integrarse en el Consejo de Participación Ciudadana 

que se trate. 

 

ARTÍCULO 183. En cada una de las sesiones de los Consejos de 

Participación Ciudadana podrán asistir las y los Regidores del 

Ayuntamiento; asimismo, las personas Titulares de las 

Dependencias y Entidades, y de las Direcciones o unidades 

administrativas homólogas, asistirán de manera obligatoria, 

cuando sean convocadas por escrito, quienes participarán con voz, 

pero sin voto en las sesiones. 

 

ARTÍCULO 184. Los Consejos de Participación Ciudadana para 

cumplir con su objeto, integrarán las Comisiones que fuesen 
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necesarias, designando a una persona responsable de su 

coordinación.  

 

… 

 

ARTÍCULO 185… 

 

I. Una Persona Consejera Presidente;  

 

II. Una Persona Consejera Secretaria, y  

 

III. Una Persona Consejera de Vigilancia.  

 

Las Mesas Directivas se renovarán a la mitad del periodo de la 

administración pública municipal, salvo renuncia de alguna o 

alguno de sus integrantes, debiendo designarse de conformidad a 

su procedimiento. 

 

ARTÍCULO 186. La Persona Consejera Presidente será elegida 

mediante voto directo de entre las Consejeras presentes el día de 

la elección, la cual se efectuará en sesión extraordinaria, en 

presencia de la o el Secretario Ejecutivo y en ningún caso podrá 

estar presente funcionaria o funcionario público alguno. En caso 

de empate se realizará una segunda ronda de votación. 

 

ARTÍCULO 187. Una vez electa la Persona Consejera Presidente 

de cada Consejo de Participación Ciudadana, en la misma sesión, 

propondrá a la Consejera Secretaria y a la Consejera de Vigilancia 

de entre los integrantes, las que serán aprobadas por mayoría. 

 

ARTÍCULO 188. Para ser Persona Consejera Presidente, se 

requiere cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I y II… 

 

ARTÍCULO 189. Son responsabilidades y atribuciones de las 

Personas Consejeras Presidentas de cada Consejo de Participación 

Ciudadana las siguientes:   

 

I a IV… 

 

V. Conceder el uso de la palabra a las Personas Consejeras y, a las  

y los invitados a las sesiones;  
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VI. Someter a consideración las propuestas de los integrantes del 

Consejo de Participación Ciudadana y una vez votadas se tomen 

como acuerdos que emita el Consejo Ciudadano que preside;  

 

VII. Solicitar la realización y exposición de estudios e 

investigaciones encomendadas a las Personas Consejeras a través 

de las diferentes Comisiones;  

 

VIII a XI… 

 

ARTÍCULO 190. Son responsabilidades y atribuciones de las 

Personas Consejeras Secretarias de la Mesa Directiva, las 

siguientes: 

 

I. Auxiliar a la Persona Consejera Presidente en las 

actividades propias del Consejo;  

 

II. Suplir a la Persona Consejera Presidente cuando no pueda 

asistir a las sesiones o eventos;  

III. Pre

sentar y acordar con la Persona Consejera Presidente, el proyecto 

de orden del día de las sesiones;  

 

IV. … 

 

V. Levantar acta de la sesión que contendrá de manera 

sucinta los acuerdos tomados, en el formato registrado por la 

Contraloría, en un plazo no mayor de 10 días naturales para su 

revisión y aprobación en la siguiente sesión. Una vez aprobada 

recabar las firmas correspondientes;  

 

VI. Firmar junto con la Persona Consejera Presidente los 

acuerdos, actas y resoluciones que emita el propio Consejo de 

Participación Ciudadana;  

 

VII. Integrar y actualizar el directorio de las personas 

integrantes del Consejo de Participación Ciudadana en 

colaboración con la Secretaria Ejecutiva;  

 

VIII a X… 

 

XI. Informar al Consejo de Participación Ciudadana del 

procedimiento para el reconocimiento de las Personas Consejeras 

destacados, y  
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XII. … 

 

ARTÍCULO 191. Son funciones de las Personas Consejeras de 

Vigilancia de las Mesas Directivas, las siguientes: 

 

I. Revisar en colaboración con la Secretaría Ejecutiva, la 

documentación de las y los ciudadanos propuestos como Personas 

Consejeras para su validación por el Consejo de Participación 

Ciudadana e informar a la Comisión Ejecutiva;  

 

II y III… 

 

ARTÍCULO 192. Las sesiones de los Consejos de Participación 

Ciudadana serán públicas y desahogadas por la o el Consejero 

Presidente que corresponda.  

 

Los Consejos de Participación Ciudadana sesionarán en las 

instalaciones del Instituto Municipal de Planeación, o en su caso, 

por acuerdo del Consejo de Participación Ciudadana, la o el 

Secretario Ejecutivo gestionará ante las Dependencias y Entidades 

de la Administración, los espacios e insumos necesarios para que 

sesionen adecuadamente donde determinen. 

 

ARTÍCULO 193. Las sesiones de los Consejos de Participación 

Ciudadana tendrán el carácter siguiente:  

 

I… 

 

II. Extraordinaria: cuando la convoque la Persona Consejera 

Presidente o más del cincuenta por ciento de sus integrantes, 

dicha solicitud deberá hacerse por escrito a la Secretaria Ejecutiva 

para la convocatoria. 

 

ARTÍCULO 194. Las sesiones ordinarias de los Consejos de 

Participación Ciudadana se llevarán a cabo de acuerdo con el 

orden siguiente:  

 

I a III 

 

IV. Informe de la Persona Consejera Secretaria, de los asuntos, 

acuerdos y comunicaciones de autoridades y escritos de 

particulares;  

 

V a VIII… 
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ARTÍCULO 195. La Persona Consejera Presidente será el 

moderador en las discusiones relativas al orden del día, concederá 

el uso de la palabra y tendrá la obligación de cuidar el orden, 

considerando las medidas necesarias para que éste se establezca.  

A falta de la Persona Consejera Presidente o al ausentarse, la 

sesión será presidida por la Consejera Secretaria. 

 

ARTÍCULO 196. La Persona Consejera Secretaria, tomará nota del 

desarrollo de la sesión y terminada ésta, procederá a elaborar el 

acta sucinta correspondiente, remitiéndola para su revisión a la 

secretaría ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 197. Si pasados treinta minutos de la hora señalada 

para el inicio de la sesión, no hubiera el número suficiente de 

integrantes del Consejo de Participación Ciudadana respectivo 

para integrar el quórum legal, dicha sesión se dará por no 

realizada; debiendo la Persona Consejera Secretaria levantar el 

acta circunstanciada y emitir otra convocatoria en los términos 

establecidos en este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 198. … 

  

I. Solo tendrán derecho a voto, las Personas Consejeras 

Propietarias; 

 

II. Las Personas Consejeras suplentes, sólo podrán ejercer su 

voto, en ausencia de la Consejera Propietaria, y 

 

III. En caso de empate, la Persona Consejera Presidente, tendrá 

voto de calidad. 

 

ARTÍCULO 199. En caso de votación secreta, la Persona Consejera 

Presidenta en funciones propondrá de entre las personas 

Consejeras acreditados a dos escrutadoras, para el conteo de 

votos, procediendo a enterar a la Secretaria para que informe el 

resultado. 

 

ARTÍCULO 200. Los Consejos de Participación Ciudadana podrán 

llevar a cabo sesiones conjuntas con otros Consejos, previo 

acuerdo de las Personas Consejeras Presidentas respectivas, 

mismas que serán presididas por el convocante. 

 

ARTÍCULO 201. La exposición de los trabajos, en la Junta 

Directiva y la Comisión Ejecutiva, tendrán una duración máxima 

de quince minutos, los comentarios se limitarán a tres minutos 
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por la persona Consejera Presidente y la ponente dispondrá de 

tres minutos para contestar los comentarios. Las intervenciones 

realizadas en el Consejo de Participación Ciudadana no estarán 

sujetas a dicha restricción. 

 

ARTÍCULO 202. La falta injustificada de una Persona Consejera, 

a más de cuatro sesiones ordinarias en el transcurso del año o tres 

sesiones consecutivas, será causa de destitución, entrando en 

función el suplente. 

 

La falta injustificada de cualquier integrante de la Comisión 

Ejecutiva a más de cuatro sesiones ordinarias en el transcurso del 

año o tres sesiones consecutivas será causa de destitución, 

supliéndolo interinamente la Persona Consejera Secretaria de su 

Consejo de Participación Ciudadana, hasta en tanto no se elija a 

una Consejera Presidenta.  

 

La asistencia de una o un suplente será válida para efectos del 

quórum legal de la sesión, pero no contará como asistencia de la 

Persona Consejera Titular, en ambos casos. 

 

ARTÍCULO 204. Las Personas Consejeras podrán ser 

sancionadas, en cualquiera de los casos siguientes:  

 

I a VI… 

 

VII. Realizar cualquier actividad de proselitismo político, a favor o 

en contra de algún partido o candidato a cargo de elección 

popular, utilizando el cargo de Persona Consejero Ciudadana;  

 

VIII a X… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los presentes artículos entrarán al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 148, 149, 150, las fracciones 

I, II, III ,IV y V del artículo 158; fracciones I, II y III del artículo 159; 

fracciones I, II, IV, V y acápite del artículo 160; 161, fracción III, VII 

y acápite del 162; 163, 164, fracciones II, III, último párrafo y 

acápite del artículo 165; 166, fracción II, V, VI del artículo 167; 168 

fracciones I, II del artículo 169, 170, 171, se adiciona un párrafo al 

artículo 172, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y acápite de 173; 174, 175, 

fracciones II,III, IV, VI, VII, VIII, X, XII y XIV del apartado A; II, III, 
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IV, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII y XV del apartado B, II, IV y V del 

apartado C todos del artículo 176; fracciones IV, VI, XII, XIV, XV, 

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XI, XII y acápite del artículo 178; 179, 

fracción I, VIII y el acápite del 180, 181, 182, 183, acápite del 184; 

las fracciones I, II, III y último párrafo del 185; 186, 187, acápite del 

188; fracciones V, VI y VII y el acápite del 189, fracción I, II, III, V, 

VI, VII, XI y acápite del artículo 190, fracción I y acápite del 191; 

192, fracción II y acápite del 193; fracción IV y acápite del 194, 195, 

196, 197, fracciones I, II y III del artículo 198, 199, 200, 201, 202, 

fracción VII y acápite del 204; y ADICIONAR un Capítulo 7 Bis, los 

artículos 149 Bis, 150 Bis, 150 Ter, 150 Quater, 150 Quinquies, 150 

Sexies, 150 Septies, 150 Octies, 150 Nonies, 150 Decies, 150 

Undecies, 150 Duodecies, 150 Terdecies, 150 Quaterdecies, 150 

Quindecies, 150 Sexdecies, 150 Septendecies, 150 Octodecies, 150 

Novodecies y 150 Vicies, y un último párrafo del artículo 172, todos 

del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado, el treinta y uno de diciembre de 

dos mil cuatro. 

 

TERCERO. Se dejan sin efecto todas aquellas disposiciones 

administrativas que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Dictamen. 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueba en todos sus términos la Reforma los 

artículos 148, 149, 150, las fracciones I, II, III ,IV y V del 

artículo 158; fracciones I, II y III del artículo 159; fracciones I, 

II, IV, V y acápite del artículo 160; 161, fracción III, VII y 

acápite del 162; 163, 164, fracciones II, III, último párrafo y 

acápite del artículo 165; 166, fracción II, V, VI del artículo 167; 

168 fracciones I, II del artículo 169, 170, 171, se adiciona un 

párrafo al artículo 172, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y acápite 

de 173; 174, 175, fracciones II,III, IV, VI, VII, VIII, X, XII y XIV 

del apartado A; II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII y XV del 

apartado B, II, IV y V del apartado C todos del artículo 176; 

fracciones IV, VI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII y acápite del artículo 178; 179, fracción I, VIII y el acápite 

del 180, 181, 182, 183, acápite del 184; las fracciones I, II, III y 

último párrafo del 185; 186, 187, acápite del 188; fracciones V, 

VI y VII y el acápite del 189, fracción I, II, III, V, VI, VII, XI y 

acápite del artículo 190, fracción I y acápite del 191; 192, 

fracción II y acápite del 193; fracción IV y acápite del 194, 195, 

196, 197, fracciones I, II y III del artículo 198, 199, 200, 201, 

202, fracción VII y acápite del 204; y ADICIONAR un Capítulo 
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7 Bis, los artículos 149 Bis, 150 Bis, 150 Ter, 150 Quater, 150 

Quinquies, 150 Sexies, 150 Septies, 150 Octies, 150 Nonies, 150 

Decies, 150 Undecies, 150 Duodecies, 150 Terdecies, 150 

Quaterdecies, 150 Quindecies, 150 Sexdecies, 150 

Septendecies, 150 Octodecies, 150 Novodecies y 150 Vicies, y 

un último párrafo del artículo 172, todos del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, tal y como se 

establece en el Considerando X del presente Dictamen.  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Dictamen a la persona Titular 

de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla para 

que realice los trámites para su publicación en la Gaceta 

Municipal, se circule y observe; y se publique por una sola ocasión 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, 1 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. “CONTIGO Y CON RUMBO”. 

REG. ALFREDO RAMÍREZ BARRA. PRESIDENTE. RÚBRICA. 

REG. MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. MANUEL HERRERA ROJAS. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ERNESTO ANTONIO AGUILAR CABRERA. 

VOCAL. REG. MARIELA ALARCÓN GÁLVEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Gracias Secretaria. 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Adelante Regidor Alfredo Ramírez.  

 

El C. Regidor Alfredo Ramírez Barra refiere: Gracias. Buenos 

días Presidente Municipal, compañeros y compañeros y a todo el 

personal que nos acompaña y a los ciudadanos que están 

siguiendo esta transmisión por los diferentes medios de 

comunicación. La participación ciudadana es un pilar 

fundamental en la construcción de una sociedad más justa, 

inclusiva y democrática. Es a través de la implicación activa de los 

ciudadanos que se logra fortalecer las instituciones, promover la 

transparencia y asegurar que las decisiones políticas reflejen 

verdaderamente las necesidades y aspiraciones de todos los 

ciudadanos.  
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En nuestro país, tenemos que entender que la participación 

ciudadana no se limita solamente al simple acto de votar en las 

elecciones, involucra también las capacidades de los ciudadanos 

para expresar sus opiniones, organizarse en comunidades y 

colaborar en la creación de políticas públicas. Este Gobierno 

Municipal se ha caracterizado en trabajar para y con los 

ciudadanos y ha generado un tejido social más fuerte, enfrentando 

en conjunto los desafíos que se tienen como sociedad. Por ello, en 

este Dictamen, estamos incorporando elementos clave como 

mecanismos de democracia directa y participativa y una reforma 

al Capitulo Ocho del COREMUN, a través de estos mecanismos, 

los ciudadanos no solamente tienen la oportunidad de expresar 

sus opiniones sino que también pueden decidir directamente 

sobre la asignación de una parte del presupuesto gubernamental 

orientado siempre a las necesidades y prioridades que se 

consideren más urgentes, al dar voz a todos los sectores de la 

sociedad, especialmente a aquellos que históricamente han sido 

marginados que contribuye a la construcción de una sociedad más 

equitativa, donde cada individuo tiene la oportunidad de influir en 

las decisiones que afectan su vida. Estoy seguro que, al establecer 

formas y mecanismos de participación ciudadana, propiciamos el 

trabajo en equipo, integrando mesas de análisis y propuestas 

sociales serias, que permitan atender necesidades y problemas de 

nuestro territorio y así corregir el rumbo en conjunto con todos 

los principales actores de esta sociedad.  

 

A medida que todos nos comprometemos con la investigación y el 

análisis de los programas sociales, podemos generar grandes 

cambios convirtiendo la acción colectiva de los ciudadanos en el 

motor que impulsa el progreso y la innovación social, parte 

importante de esta, de este Dictamen es la reforma al Capítulo 

Ocho del COREMUN, el cual nos habla de los Consejos de 

Participación Ciudadana, en esta reforma hemos incorporado el 

uso del lenguaje inclusivo, con el objetivo y le objeto de promover 

la igualdad de género y evitar la discriminación en la redacción de 

los textos legales y normativos, en este Dictamen proponemos 

también la creación del Consejo de Participación Ciudadana de 

Derechos Humanos que será una herramienta vital para la 

promoción de una cultura de respeto y protección, a través de su 

labor se garantiza que los ciudadanos puedan vivir en una 

sociedad más justa, donde sus derechos sean reconocidos y 

defendidos.  

 

También se crea el Consejo de Participación Ciudadana de 

combate a la corrupción, que se convertirá en una herramienta 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

187 

 

 

esencial para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y 

la participación ciudadana misma, en la lucha contra la 

corrupción, su existencia contribuye a crear un entorno en el que 

la corrupción es menos probable y la integridad en el servicio 

público es valorada y promovida. Este órgano fortalece la 

confianza de las instituciones y empodera los ciudadanos, 

dándoles un rol activo en la supervisión de la gestión pública.  

 

Además de esta, la existencia de un Consejo de este tipo mejorará 

la efectividad de las políticas anticorrupción que ha adoptado este 

Ayuntamiento a través de la Contraloría Municipal y forma parte 

de la primera política pública anticorrupción del Municipio de 

Puebla. Gracias a la Contralora Municipal, Alejandra Escandón y 

al Subcontralor Rubén, por esta gran iniciativa y por dar paso a 

esta, a esta reforma del COREMUN, estas recomendaciones y 

acciones de este Consejo de participación Ciudadana están 

basadas en la perspectiva ciudadana y en un enfoque 

independiente.  

 

La participación ciudadana es vital para el buen funcionamiento 

de la democracia, la protección de los derechos humanos y la 

promoción del bien común, es responsabilidad de cada uno de 

nosotros participar en la, activamente, en la vida pública, no solo 

como un deber cívico, sino como una oportunidad para construir 

un futuro mejor para todos. Es por eso que hago un llamado a 

todos mis compañeros Regidores para que ejerzan su voto a favor 

de este Dictamen ya que contiene herramientas que nos permiten 

ser protagonistas en la construcción de un gobierno más 

participativo, más justo, más transparente y más eficiente, 

sigamos participando, sigamos decidiendo para que así juntos le 

demos a Puebla el rumbo que nos merecemos todos, muchas 

gracias.  

 

El C. Presidente Municipal prosigue: Gracias Regidor.  Queda a 

su consideración el Dictamen referido. Con fundamento en el 

artículo 56 del Reglamento referido pregunto si ¿alguien desea 

realizar alguna reserva en lo particular? Se abre la discusión en lo 

general, ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? No 

habiendo quien haga uso de la palabra le solicito Secretaria 

proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continúa: De acuerdo 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan votar.  
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Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; con el 

voto del Regidor, a favor, Carlos Montiel. Se emitieron 

veinticuatro (24) votos en total, todos a favor, se aprueba por 

UNANIMIDAD. 

 

PUNTO DIECISÉIS 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Con relación al Punto 

DIECISÉIS del Orden del Día consistente en la lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los 

Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos y la Comisión de 

Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente, por virtud del cual 

se aprueba la Norma Técnica de Diseño e Imagen para el Centro 

Histórico y su anexo de Paleta Vegetal. 

 

Le pido Secretaria, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente.  

 

HONORABLE CABILDO: 

LAS Y LOS SUSCRITOS REGIDORES MARÍA FERNANDA 
HUERTA LÓPEZ, SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, 
ALFREDO RAMÍREZ BARRA, MANUEL HERRERA ROJAS, 
MARIELA ALARCÓN GÁLVEZ, ERNESTO ANTONIO AGUILAR 
CABRERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD Y 
DE DESARROLLO URBANO, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, FRACCIÓN II PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 78 

FRACCIONES I Y IV, 79, 80, 82, 84, 85, 92 FRACCIONES I, III, Y 
VII, 94, 118 Y 120, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 12 
FRACCIONES V, VIII, IX y X; 48, 92, 93; 114 FRACCIÓN III, 117, 
120, 123 FRACCIÓN VI; y 126 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN 
DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EL DICTAMEN POR VIRTUD 
DEL CUAL SE APRUEBA LA NORMA TÉCNICA DE DISEÑO E 
IMAGEN URBANA PARA EL CENTRO HISTÓRICO  Y SU 
ANEXO DE PALETA VEGETAL, EN VIRTUD DE LA SIGUIENTE 
PARTE EXPOSITIVA: 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Derivado de la necesidad pública de atender el diseño vial 
incorporando criterios para salvaguardar la vida, seguridad, 
salud, integridad y dignidad de las personas usuarias, 
particularmente de las personas en situación de vulnerabilidad 
en el Municipio de Puebla, fue creada una Norma Técnica que 
cumpliera los elementos específicos para el diseño de las calles,  
en ese tenor en Sesión  de Cabildo en fecha 18 de Septiembre 
de 2015 fue aprobada la Norma Técnica de Diseño e Imagen 
Urbana para el Municipio de Puebla publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 10 de abril de 2017. 
 

II. Posteriormente en Sesión de Cabildo del 14 de septiembre de 

2018 se aprobó modificar diversos numerales de la Norma 

Técnica de Diseño e Imagen Urbana para el Municipio de 

Puebla,  publicándose  en el Periódico Oficial del Estado, el 2 de 

octubre de 2018.  Aunado a ello el 19 de noviembre de 2019 se 

aprueba modificar la citada Norma Técnica, publicándose en el 

Periódico Oficial del Estado con fecha 15 de enero de 2020 el 

correspondiente Acuerdo de Cabildo. 

III. En el contexto de este precedente local, el 15 de enero del 

año en curso, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria emitió 

Dictamen Final respecto de la propuesta regulatoria 

denominada "Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDATU-

2023, ESTRUCTURA Y DISEÑO PARA VÍAS URBANAS. 

ESPECIFICACIONES Y APLICACIÓN", señalando en su punto 

número 2 el campo de aplicación la obligatoriedad para los tres 

órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. Además es 

importante destacar que se han publicado  modificaciones o en 

su caso nuevos ordenamientos  tanto generales, como  estatales 

y diversas normas oficiales mexicanas en materia de movilidad 

y seguridad vial;  arbolado y áreas verdes; espacios públicos en 

los asentamientos humanos; de señalización y dispositivos 

viales para calles y carreteras, al igual que el Manual de Calles, 

Diseño vial para las ciudades mexicanas, presentado por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, todo lo 

anterior  hace necesario actualizar la normativa municipal, en 

lo particular del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla., toda 

vez que  en la Norma Técnica vigente hace mención 

únicamente en el numeral 1.3 de Ámbito de Aplicación que 

“Dentro del Municipio de Puebla para el caso del Centro 

Histórico y la Zona de Monumentos, aplicará siempre y cuando 

no haya oposición entre la presente Norma y las disposiciones 

existentes en la materia”.  

IV. Amerita tener presente que al haber quedado inscrito el Centro 

Histórico de la Ciudad de Puebla en la Lista del Patrimonio 

Cultural de la Humanidad, se ha buscado en todo momento su 
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protección y conservación, cuidando todos los elementos que 

lo integran. Así mismo la Convención para la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, establece la obligación 

de los Estados Partes de identificar, proteger, conservar, 

rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el 

patrimonio cultural y natural situado en su territorio, 

procurando destinar el máximo de recursos de que disponga 

para tal efecto. 

V. Por  lo anterior, en Sesión Ordinaria de Cabildo del 16 de 

febrero del año en curso se presentó y aprobó el Punto de 

Acuerdo por el cual se instruye que las Comisiones de 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos; y la de 

Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente, sesionen en 

Comisiones Unidas para el análisis, discusión y en su caso, 

aprobación de la modificación de la Norma Técnica de Diseño 

e Imagen Urbana para el Municipio de Puebla, en la materia 

específica del Centro Histórico. 

VI. Que, en mérito de lo expuesto en esta primera parte expositiva 

y conforme a lo previsto en el artículo 117 y 135 fracción III del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se hace mención de la 

competencia de estas Comisiones Unidas con respecto al 

análisis y discusión de lo que regula la administración pública 

municipal, para que ésta cumpla con sus objetivos, siendo 

parte de ello  el contar a la fecha  con un Plan de Gestión 

adecuado que especifica cómo se conservará este gran Valor 

Universal Excepcional.  Por lo que: 

C O N S I D E R A N D O 

I. De conformidad con lo establecido por el artículo 115, párrafo 
primero y fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre. 

II. Que, de conformidad con los artículos 115 fracción II, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
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III. Entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra la de 
cumplir y hacer cumplir en los asuntos de su competencia las 
leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 
Federación y del Estado, así como de los ordenamientos 
municipales, expedir de acuerdo con las Leyes en materia 
Municipal que emita el Congreso del Estado los bandos de policía 
y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal,  llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario, de 
acuerdo a lo establecido por los artículos 105 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 
fracciones I, IV y 84 de la Ley Orgánica Municipal. 

IV. Que, conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
Orgánica Municipal, los Reglamentos Municipales son los cuerpos 
normativos dictados por el Ayuntamiento para proveer dentro de 
la esfera de su competencia, la correcta ejecución o la debida 
aplicación de las leyes o disposiciones en materia municipal. 

V. Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 92 
fracciones I, III y VII de la Ley Orgánica Municipal, son facultades 
y obligaciones de los Regidores, ejercer la debida inspección y 
vigilancia de los ramos a su cargo, dictaminar e informar sobre los 

asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, así como formular al 
mismo las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, 
y promover todo lo que crean conveniente al buen servicio 
público. 

VI. Los artículos 2 fracciones IX y XXII, en relación con el 133 del 
Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla señalan que un Dictamen 
es una resolución escrita y aprobada por una o varias Comisiones 
sobre un asunto vinculado a propuestas normativas sometidos a 
su consideración, sea por acuerdo previo de Cabildo o por solicitud 
de las propias Comisiones. 

VII. Los artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal; 92, 93, 114 
fracción III, y 120 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, señalan que 
el Ayuntamiento se organizará en Comisiones permanentes o 
transitorias facultadas para examinar, instruir y poner en estado 
de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 

emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 
recomendaciones e informes y someterlos a la consideración del 
Cabildo. 

VIII. De acuerdo con lo establecido por los artículos 92 fracciones 
I, V y VII de la Ley Orgánica Municipal y 12 fracción VII, del 
Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, son facultades y 
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obligaciones de las y  los Regidores, entre otras, las de  ejercer la 
debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; dictaminar 
e informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 
así como presentar a dicho Órgano Colegiado las propuestas de 
ordenamientos en asuntos Municipales y promover todo lo que 
crean conveniente al buen servicio público. 

IX. Que, el artículo 48 del Reglamento Interior de Cabildo y 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
establece que los asuntos que sean turnados a las Comisiones se 
sujetarán al procedimiento que para el efecto establece el 
Reglamento citado y que cualquier asunto turnado a Comisión 
para su estudio y resolución deberá dictaminarse en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles. En caso de que la Comisión a quien 
se turnó el asunto no lo dictamine en el mencionado plazo, el 
Cabildo podrá reenviarlo a cualquier otra Comisión para su 
dictaminación.  

X. Que, el Artículo 117 del Reglamento Interior de Cabildo y 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
establece que previa aprobación del Cabildo, las Comisiones 
podrán sesionar unidas dos o más de ellas para estudiar, 
dictaminar y someter a discusión y aprobación los asuntos que se 
determinen. Estas sesionarán válidamente con la presencia de la 
mayoría de los integrantes de cada una de las Comisiones 
involucradas contando con la presencia de por lo menos uno de 

los Presidentes de las mismas, quien dirigirá la sesión. Para que 
sus acuerdos sean válidos deberán ser votados por la mayoría de 
los Regidores presentes. 

XI. Que, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones de observancia general 
constituyen los diversos cuerpos normativos tendentes a regular, 
ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y 
obligaciones que esta Ley confiere a los Ayuntamientos en el 
ámbito de su competencia; y deberán respetar los derechos 
humanos consagrados en el orden jurídico mexicano de 
conformidad con lo que dispone el artículo 79 de la Ley Orgánica. 

XII. Que, la Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana para el 
Municipio de Puebla tiene por objeto establecer principios, 
definiciones, criterios, medidas, áreas específicas y diseños 
estandarizados para construcciones de espacios públicos 
considerando diversos factores que imparten como lo son 
seguridad, imagen urbana, accesibilidad, calidad y sostenibilidad.  

XIII. Que, en la Ley de Infraestructura de la Calidad se establece 
que la Norma Oficial Mexicana es aquella regulación técnica de 
observancia obligatoria expedida por las Autoridades 
Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento de la 
calidad para el desarrollo económico y la protección de los 
objetivos legítimos de interés público. Las Normas Oficiales 
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Mexicanas se consideran entre otros como Reglamentos Técnicos 
según encuadren en las definiciones correspondientes previstas 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
Parte.  En ese sentido  la Norma Técnica de Diseño e Imagen para 
el Munjcipio de Puebla, ha cumplido su objetivo para la que fue 
creada, hoy en día con las Normas Oficiales Mexicanas en 
comento,  se ha superado en contenido la norma técnica en 
comento, no obstante para el Centro Histórico teniendo en cuenta 
la trascendencia de normativa federal y estatal representa una 
gran oportunidad para enfocarse a la regulación del diseño 
estandarizado e intervención de los espacios públicos y la imagen 
urbana del Centro Histórico, considerando la accesibilidad, calidad 
y sustentabilidad de este ciudad Patrimonio de la Humanidad, con 

la valiosa participación y estratégica  de la Gerencia del Centro 
Histórico y Patrimonio Cultural. 

XIV. Que, en el ejercicio de actualizar la norma técnica vigente, 
con la participación de la sociedad civil organizada, especialistas 
en la materia y las Dependencias involucradas en esta materia, se 
consideró pertinente  crear un nuevo dispositivo técnico, el cual se 
integran con 5 capítulos que versan en lo siguiente: 

● Capítulo I: Disposiciones Generales, que refiere entre 
otras temáticas, al objeto de este instrumento, su ámbito 
de aplicación, las referencias normativas del mismo, un 
glosario de términos  y los principios del Paisaje Urbano 

Histórico. 

● Capítulo II: Diseño de calles, en el que desarrolla los 
principios y sus criterios, para  el diseño de calles en el 

Centro Histórico, enunciándose el de inclusión, seguridad, 
sostenibilidad y resiliencia; además de normar lo relativo 
a la infraestructura tanto peatonal, como para vehículos 
no motorizados,  para el transporte público y para 
vehículos motorizados.  Además de incluir los aspectos 
técnicos de los cruces técnicos, señalización y dispositivos 
viales. 

● Capítulo III: Imagen Urbana Patrimonial, en la que se 

aluden a los principios, lo relativo a la intervención de 
inmuebles y su integración al paisaje urbano histórico, así 
como de anuncios, sistemas de orientación, mobiliario 
urbano e infraestructura urbana que abarca alumbrado 
público, instalaciones subterráneas e instalaciones aéreas.   

● Capítulo IV: Vegetación Urbana, en la que hace mención 
de los criterios generales para la implementación de la 
misma, para lo cual se incluye un anexo denominado 
Paleta Vegetal; detallándose en este capítulo los criterios 
para la vegetación en banquetas, carril de 
estacionamiento, calles peatonales,  camellones y en 
espacios públicos. 
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● Capítulo V: Intervenciones temporales, En el que 
igualmente se establecen los principios de intervenciones 
temporales, criterios generales y lo relativo a las diversas 
actividades en el espacio público, la iluminación 
ornamental, el uso de señalización y dispositivos para 
obras en vía pública.  

Que Para efectos de la Norma Técnica de Diseño e Imagen para el 

Centro Histórico y su Anexo de Paleta Vegetal, las infracciones y 

sanciones se aplicarán conforme a lo establecido en la 

reglamentación municipal en la que se establecen las conductas 

que constituyen faltas administrativas, que a su vez son en 

contravención a la previsto en  esta regulación técnica.  

XV. Que en mérito de lo antes expuesto y fundado, las y los 

integrantes de las Comisiones Unidas de Infraestructura y 

Movilidad y de Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sometemos a 

la consideración de este Honorable Cabildo, la siguiente: 

Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana del Centro 

Histórico y su Anexo de Paleta Digital 

 

CAPÍTULO I  

1. Disposiciones generales  

1.1. Objeto  

1.2. Obligatoriedad  

1.3. Ámbito de aplicación  

1.4. Autoridades competentes  

1.5. Referencias normativas  

1.6. Infracciones y sanciones  

1.7. Glosario de términos  

1.8. Principios de Paisaje Urbano Histórico  

CAPÍTULO II  

2. Diseño de calles  

2.1. Principios para el diseño de calles  

2.1.1. Criterios para el principio de inclusión  

2.1.2. Criterios para el principio de seguridad  

2.1.3. Criterios para el principio de sostenibilidad  

2.1.4. Criterios para el principio de resiliencia  

2.2. Infraestructura peatonal  

2.2.1. Consideraciones generales para la infraestructura 
peatonal  

2.2.2. Banquetas  

2.2.2.1. Franja de fachada  
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2.2.2.2. Franja de circulación peatonal  

2.2.2.3. Franja de mobiliario o vegetación  

2.2.2.4. Franja de guarnición  

2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de la 
banqueta  

2.2.2.6. Accesos vehiculares a predios  

2.2.2.7. Extensiones de banqueta  

2.2.2.7.1. Oreja  

2.2.2.7.2. Estrechamiento de calzada  

2.2.2.7.3. Extensión de banqueta para transporte 
público 

2.2.2.7.4. Ampliación de esquinas 

2.2.2.8. Rampas peatonales  

2.2.2.8.1. Rampa de tipo abanico 

2.2.2.8.2. Rampa peatonal con alabeo 

2.2.2.8.3. Rampa peatonal de tipo recto  

2.2.2.9. Pavimentos táctiles  

2.2.2.9.1. Pavimento táctil de dirección  

2.2.2.9.2. Pavimento táctil de advertencia  

2.2.2.9.3. Pavimento táctil de atención a accesos 
vehiculares  

2.2.2.9.4. Pavimento táctil lineal de límite  

2.2.2.9.5. Pavimento táctil en cruces peatonales  

2.2.3. Calles de prioridad peatonal  

2.2.4. Calles peatonales  

2.2.5. Pavimentos en infraestructura peatonal  

2.2.5.1. Pavimentos en banquetas  

2.2.5.2. Pavimentos en calles peatonales  

2.2.6. Elementos de protección peatonal  

2.2.6.1. Bolardos  

2.2.6.2. Barrera para el control de paso de vehículos  

2.2.6.3. Barrera fija de protección peatonal  

2.3. Infraestructura para vehículos no motorizados  

2.3.1. Consideraciones generales para la infraestructura 
para vehículos no motorizados  

2.3.2. Tipo de infraestructura para vehículos no 
motorizados  

2.3.2.1. Vía ciclista con prioridad de uso  

2.3.2.1.1. Calle compartida ciclista  

2.3.2.1.2. Carril compartido ciclista  

2.3.2.2. Vía ciclista compartida con transporte público 
o carril “bus-bici”  

2.3.2.3. Vía ciclista delimitada o ciclocarril  

2.3.2.4. Vía ciclista exclusiva o ciclovía  
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2.3.2.4.1. Confinamiento para vía ciclista exclusiva 
o ciclovía  

2.3.2.5. Vía ciclista exclusiva o ciclovía confinada por 
carril de estacionamiento  

2.3.3. Pavimentos en infraestructura ciclista  

2.3.4.  Biciestacionamientos  

2.3.4.1. Tipo de mobiliario  

2.3.4.2. Emplazamiento de biciestacionamientos  

2.3.5. Estaciones de bicicletas públicas  

2.4. Infraestructura para el transporte público  

2.4.1. Consideraciones generales para la infraestructura 

para el transporte público  

2.4.2. Zona de espera de transporte público en banqueta  

2.4.3. Paradas de transporte público con área compartida 
peatón- ciclista  

2.4.4. Estaciones de transporte público de alta capacidad 
con carriles exclusivos  

2.5. Infraestructura para vehículos motorizados  

2.5.1. Consideraciones generales para la infraestructura 
para vehículos motorizados 

2.5.2. Medidas de pacificación de tránsito  

2.5.3. Estacionamiento en la vía pública  

2.5.3.1. Estacionamiento de vehículos motorizados de 

uso libre  

2.5.3.2. Estacionamiento para vehículos que 
transporten a personas con discapacidad o movilidad 
limitada  

2.5.3.3. Estacionamiento de motocicletas  

2.5.3.4. Estacionamiento rotativo  

2.5.3.5. Estacionamiento para servicios especiales  

2.5.3.6. Zona de carga y descarga de bienes y 
mercancías  

2.5.3.7. Sitios de ascenso y descenso para transporte 
turístico  

2.5.4. Pavimentos en infraestructura para vehículos 
motorizados  

2.6. Cruces e intersecciones  

2.6.1. Consideraciones generales para los cruces e 
intersecciones  

2.6.2. Consideraciones peatonales  

2.6.2.1. Cruces peatonales a nivel de arroyo vial  

2.6.2.2. Cruces peatonales a nivel de banqueta  

2.6.2.3. Cruces peatonales a mitad de cuadra  

2.6.2.4. Plataformas de cruce peatonal  

2.6.2.5. Refugios peatonales  
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2.6.3. Consideraciones ciclistas  

2.6.4. Consideraciones vehiculares  

2.6.4.1. Radios de giro  

2.6.4.2. Carril de giro a la derecha  

2.6.4.3. Modificación geométrica de intersecciones 
complejas  

2.7. Señalización y dispositivos viales  

2.7.1. Generalidades  

2.7.2 Señalización horizontal  

2.7.3. Señalización vertical  

2.7.4. Dispositivos diversos  

2.7.5. Semáforos  

2.7.6. Dispositivos electrónicos complementarios  

CAPÍTULO III  

3. Imagen urbana Patrimonial  

3.1. Principios de imagen urbana patrimonial  

3.2. Intervención de inmuebles y su integración al Paisaje 
Urbano Histórico  

3.2.1. Principios de intervención y nuevas 
integraciones 

3.2.2. Criterios de diseño armónico de fachadas en el 
Centro Histórico  

3.2.2.1. Fachadas de inmuebles de los siglos XVI, XVII 

y XVIII  

3.2.2.2. Carpintería y herrería en fachadas de 
inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII  

3.2.2.3. Fachadas, carpintería y herrería de inmuebles 

del siglo XIX y principios del siglo XX  

3.2.3. Criterios de intervención para azoteas utilizables  

3.2.3.1. Azoteas energéticas  

3.2.3.1.1. Sistema Eléctrico de Energía Solar 
Fotovoltaica  

3.2.3.1.2. Sistemas de Calentamiento Solar de 
Agua.  

3.2.3.2. Azoteas verdes y/o comestibles.  

3.2.3.3. Azoteas frías  

3.2.3.4. Azoteas sociales  

3.2.4. Mantenimiento de elementos de riesgo  

3.3. Anuncios  

3.3.1. Criterios de diseño de anuncios  

3.3.2. Anuncios en fachadas, toldos y cortinas.  

3.4. Sistemas de orientación  

3.4.1. Consideraciones generales  

3.4.2. Señalética de nomenclatura vial  

3.4.2.1. Nomenclatura contemporánea  
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3.4.2.2. Nomenclatura histórica  

3.4.2.3. Nomenclatura de predios  

3.4.3. Señalética de orientación peatonal y de patrimonio 
cultural  

3.4.3.1. Orientación por zona, colonia o barrio  

3.4.3.1.1. Señalética de portal principal y portales 
secundarios  

3.4.3.1.2. Estelas de información geográfica e 
histórica  

3.4.3.1.3. Poste de señalética informativa  

3.4.3.1.4. Placas adosadas informativas  

3.4.3.2. Señalización accesible  

3.4.3.2.1. Señales tacto-visuales  

3.4.3.2.2. Maquetas táctiles accesibles  

3.4.3.3. Placas de identificación de hallazgos 
arqueológicos o sucesos históricos  

3.5. Mobiliario urbano  

3.5.1. Consideraciones generales  

3.5.2. Mobiliario histórico y artístico  

3.5.3. Isla de mobiliario  

3.5.4. Mobiliario para las niñeces  

3.5.5. Dispositivos de descanso  

3.5.6. Dispositivos para la gestión de residuos sólidos  

3.5.6.1. Botes papeleros  

3.5.6.2. Contenedores en forma de campana  

3.5.6.3. Contenedores soterrados  

3.5.7. Mobiliario para animales de compañía  

3.5.8. Casetas de servicios de tecnología y comunicación  

3.5.9. Elementos escultóricos contemporáneos  

3.5.10. Mobiliario para estacionamiento de bicicletas  

3.5.11.   Kioscos o casetas  

3.5.12.  Parklets  

3.6. Infraestructura urbana  

3.6.1. Alumbrado público  

3.6.2. Instalaciones subterráneas  

3.6.2.1.  Registros, rejillas y escotillas  

3.6.3.  Instalaciones aéreas  

3.6.3.1. Cámaras de vigilancia  

CAPÍTULO IV  

4. Infraestructura verde y Espacios públicos  

4.1. Infraestructura verde  

4.1.1. Principios de infraestructura verde  

4.1.2. Consideraciones generales para la infraestructura 
verde  
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4.1.3. Técnicas de infraestructura verde  

4.1.3.1. Jardín de lluvia  

4.1.3.2. Jardín de microcuenca  

4.1.3.3. Pozo de infiltración  

4.1.3.4. Drenaje francés  

4.1.3.5. Pavimentos permeables  

4.1.4. Vegetación urbana  

4.1.4.1. Criterios generales para la implementación de 
vegetación urbana  

4.1.4.2. Área de implementación para la vegetación 
urbana  

4.1.4.2.1. Vegetación en banquetas  

4.1.4.2.2. Vegetación en carril de estacionamiento 
(en extensiones de banqueta)  

4.1.4.2.3. Vegetación en calles peatonales  

4.1.4.2.4. Vegetación en camellones  

4.1.4.2.5. Vegetación en espacios públicos  

4.2. Espacios públicos  

4.2.1. Principios de diseño de los espacios públicos  

4.2.2. Consideraciones generales para los espacios 
públicos  

4.2.2.1. Áreas de circulación peatonal en espacios 

públicos  

4.2.2.2. Áreas de descanso, juego y ejercicio en 
espacios públicos  

4.2.2.3. Vegetación en espacios públicos  

4.2.2.4 Iluminación y permeabilidad visual en 

espacios públicos  

4.2.2.5. Espacios públicos de transición  

CAPÍTULO V  

5. Intervenciones temporales  

5.1. Principios para las intervenciones temporales  

5.2. Criterios generales para las intervenciones temporales  

5.3. Actividades en el espacio público  

5.3.1. Ferias, fiestas patronales y tradicionales  

5.3.2. Expresiones artísticas y culturales  

5.3.3. Mercados temporales  

5.3.4. Enseres en la vía pública  

5.4. Iluminación ornamental  

5.4.1. Principios de iluminación ornamental  

5.4.2. Iluminación exterior de monumentos  

5.4.3. Iluminación por temporadas  

5.5. Señalización y dispositivos para obras en vía pública  

5.5.1. Principios de señalización y dispositivos para obras 
en vía pública  
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5.5.2. Criterios generales para señalización y dispositivos 
para obras en vía pública  

5.5.3. Especificaciones y características de la señalización 
vertical para protección en zonas de obras viales  

5.5.4. Especificaciones y características de los dispositivos 
de canalización y protección en zonas de obras viales  

 

CAPÍTULO I 

1. Disposiciones generales 

 

1.1. Objeto 

Establecer principios, definiciones, criterios, medidas, áreas específicas 

y diseños estandarizados para la intervención de los espacios públicos, 

infraestructura verde y la imagen urbana del Centro Histórico, 

considerando la seguridad, accesibilidad, calidad y sostenibilidad de 

conformidad con lo previsto por la reglamentación municipal en 

materia de desarrollo urbano sustentable, ordenamiento territorial y 

construcciones para el Municipio de Puebla. 

1.2. Obligatoriedad 

Es de orden público e interés general y de observancia obligatoria dentro 

del Centro Histórico del Municipio de Puebla. La entrada en vigor será 

al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla. 

1.3. Ámbito de aplicación 

Dentro del Centro Histórico, entendiéndose a éste como el área señalada 

en el Decreto de creación de la Zona de Monumentos Históricos en la 

Ciudad de Puebla de Zaragoza, Estado de Puebla, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, de fecha 18 de noviembre de 1977, misma que 

ocupa un área total de 699 hectáreas (ha); y el área señalada por el 

Decreto del Ejecutivo del Estado, que declara “Zona Típica 

Monumental”, parte de la Ciudad de Puebla. 

Deberán observar la presente Norma Técnica las autoridades 

municipales, estatales y federales  así  como los particulares que realicen 

intervenciones dentro del Centro Histórico en términos de la Ley 

General de Asentamientos Humanos;  Ley de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla;  Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el Estado de Puebla y  Ley de 

Construcciones para el Estado de Puebla.  
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1.4. Autoridades competentes 

La aplicación de la presente Norma Técnica de Diseño e Imagen del 

Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, corresponde en su ámbito de 

competencia a las autoridades con atribuciones en materia de: 

a) Centro Histórico y Patrimonio Cultural; 

b) Desarrollo Urbano; 

c) Infraestructura u Obras públicas; 

d) Movilidad; 

e) Servicios Públicos; 

f) Seguridad Pública; 

g) Sustentabilidad o Medio Ambiente; 

h) Tránsito Municipal; y 

i) Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

1.5. Referencias normativas 

Se entenderán como referencias normativas las siguientes: 

I. Reglamentación municipal en materia de desarrollo 

urbano sustentable, ordenamiento territorial y 

construcciones;  

II. Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Puebla; 

III. Ley de Arbolado y Áreas Verdes del Estado de Puebla; 

IV. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDATU-2021, 

Espacios públicos en los asentamientos humanos. 

V. Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras. 

VI. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDATU-2023, 

Estructura y diseño para vías urbanas. Especificaciones y 

aplicación. 

VII. Reglamentos interiores de las dependencias y entidades a 

las que estén adscritas las autoridades con atribuciones en 

materia de Seguridad Pública, Tránsito Municipal, 

Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Infraestructura, 

Movilidad, Servicios Públicos y de   Recolección, Traslado y 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos; 

VIII. Manual Técnico de Accesibilidad aplicable a las 

Construcciones en el Municipio de Puebla; 

IX. Manual de Calles: Diseño vial para las ciudades mexicanas, 

presentado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano;  

X. Manual de señalización y dispositivos viales para el control 

de tránsito en calles y carreteras, 2023, publicado por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT), en coordinación con la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;  (SEDATU); 
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XI. Lineamientos ambientales municipales que establecen los 

requisitos y especificaciones técnicas para la poda, derribo, 

trasplante y restitución de árboles comprendidos en la 

dasonomía urbana que deberán cumplir las autoridades 

municipales, dependencias públicas, personas físicas y 

morales en el Municipio de Puebla; 

XII. Plan de Manejo del Centro Histórico de Puebla; y  

XIII. Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del 

Centro Histórico. 

1.6. Infracciones y sanciones 

Para efectos de la Norma Técnica de Diseño e Imagen para el Centro 

Histórico y su Anexo de Paleta Vegetal, las infracciones y sanciones se 

aplicarán conforme a lo establecido en la reglamentación municipal en 

la que se establecen las conductas que constituyen faltas 

administrativas, que a su vez son en contravención a la previsto en  esta 

regulación técnica.  

1.7. Glosario de términos 

Para efectos de la presente Norma Técnica se entiende por: 

1.7.1. Accesibilidad: Garantizar el acceso pleno en igualdad de 

condiciones, con dignidad y autonomía a todas las personas al espacio 

público, infraestructura, servicios, vehículos, transporte público y los 

sistemas de movilidad tanto en zonas urbanas como rurales e insulares 

mediante la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de 

acceso, discriminación, exclusiones, restricciones físicas, culturales, 

económicas, así como el uso de ayudas técnicas y perros de asistencia, 

con especial atención a personas con discapacidad, movilidad limitada y 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

1.7.2. Acceso vehicular: Entradas para vehículos motorizados hacia los 

predios adyacentes a las banquetas. 

1.7.3. Alcorque o cajete: Es el espacio no pavimentado en una superficie 

impermeable o dura que contiene un árbol, con el fin de almacenar el 

agua, el fertilizante y contemplar el crecimiento de éste. También se le 

llama así a la superficie sólida que se coloca alrededor del tronco de los 

árboles para facilitar la circulación peatonal y permitir la filtración de 

agua. Existe una relación óptima entre las medidas de éste y el árbol que 

contiene, para permitir el correcto crecimiento tanto en raíces como en 

tronco. 

1.7.4. Área de aproximación: Es el espacio de maniobra para hacer uso 

de un elemento contiguo. 

1.7.5. Área de circulación: Superficie cuyo uso es el tránsito peatonal, 

que puede ser exterior o interior, en sentido horizontal o vertical. 
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1.7.6. Arriate: Delimitación de suelo vegetal para plantas y vegetación 

que contribuye a la absorción de agua pluvial, la reducción de islas de 

calor y otros procesos favorables para la biodiversidad urbana. 

1.7.7. Arriate de infiltración o jardín de lluvia: Estructuras que 

contienen pozos o medios de infiltración superficial que permiten el 

almacenamiento y distribución de la descarga hidráulica en eventos 

meteorológicos excepcionales, a la vez que tienen una paleta vegetal 

cuidadosamente seleccionada para absorber y filtrar el agua previo a 

infiltrarla al manto acuífero. 

1.7.8. Arroyo vial: Franja destinada a la circulación de los vehículos, 

excluyendo los acotamientos y las banquetas. 

1.7.9. Armonía cromática: Es una técnica básica de la teoría del color 

para combinar colores. 

1.7.10. Ayuda técnica: Dispositivo tecnológico y material que permite 

habitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, 

motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad o 

movilidad limitada. 

1.7.11. Banqueta: Franja longitudinal que sirve para la circulación y 

estancia de personas peatonas, así como para el alojamiento de 

infraestructura, servicios, mobiliario urbano y vegetación, 

generalmente pavimentada y elevada con respecto al arroyo vial, 

delimitada por éste y los linderos de los predios (también se le conoce 

como acera). 

1.7.12. Barrios históricos: Asentamientos constituidos después de la 

fundación de la Ciudad de Puebla (1531), ubicados en la parte periférica 

del asentamiento español. Los barrios históricos son catorce: Analco, La 

Luz, Los Remedios, San Antonio, San Miguelito, San Pablo de los Frailes, 

San Sebastián, Santa Anita, Santiago, Xanenetla, El Alto, El Carmen, El 

Refugio y la Acocota. 

1.7.13. Bolardo: Dispositivo para el control del tránsito para protección 

de áreas de circulación peatonal, que impide que las personas 

conductoras de vehículos se estacionen, detengan o ingresen a zonas 

destinadas al tránsito peatonal. 

1.7.14. Calle peatonal: Vía destinada al tránsito y a la actividad 

peatonal, sólo se permite el acceso a vehículos motorizados por 

emergencias, o en horarios especiales, a los vehículos de servicio y 

mantenimiento y, en su caso, a los vehículos de los residentes. Puede ser 

compartida con vehículos no motorizados. 

1.7.15. Carril: Franja longitudinal en que puede estar dividida el arroyo 

vial, delimitada por marcas, y con anchura suficiente para la circulación 

de vehículos. 
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1.7.16. Carril ciclista compartido con transporte público o “Carril 

bus-bici”: Carril con preferencia para la circulación ciclista y en el que 

se comparte espacio con el transporte público. 

1.7.17. Carril compartido ciclista: Aquel que da preferencia a las 

bicicletas y en el que se comparte el espacio con los vehículos 

motorizados. 

1.7.18. Carril confinado: Franja en el arroyo vial con delimitadores para 

confinamiento en uno o ambos costados para uso exclusivo de 

determinado tipo de vehículo. 

1.7.19. Centro Histórico: Área señalada en el Decreto de creación de la 

Zona de Monumentos Históricos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, de fecha 18 de noviembre de 1977, misma que ocupa un área 

total de 699 hectáreas (ha). La misma área, el 11 de diciembre de 1987, 

fue inscrita como Bien Cultural en la “Lista de Patrimonio Mundial” por 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO). En 2005 se emitió el decreto estatal en el que la 

declara Zona Típica Monumental, incluye 3,177 inmuebles de valor 

histórico y artístico de los siglos XVI a XX. 

1.7.20. Chicana: O circulación en zig-zag, consiste en un diseño de carril 

de circulación vehicular que sigue una trayectoria sinuosa, obligando a 

las personas conductoras a mantener una velocidad moderada. Este tipo 

de circulación puede lograrse mediante cambios en la geometría de la 

vía, intercalando el área de estacionamiento de un lado de la calle al otro, 

con extensiones de banquetas, instalación de mobiliario o áreas verdes.  

1.7.21. Cruce peatonal: Área de circulación para el tránsito peatonal, 

que contempla los elementos para la protección de las personas 

peatonas, tales como: bolardos, franja de advertencia táctil, rampas, 

señalización vial, así como la banqueta y las marcas de paso peatonal 

sobre el arroyo vehicular. 

1.7.22. Diseño urbano: Proceso de configuración y organización físico-

espacial de la ciudad, con el fin de satisfacer las necesidades de sus 

habitantes. 

1.7.23. Dispositivos de control de tránsito: Son señales, marcas, 

semáforos y cualquier otro dispositivo, para el efecto, que se colocan 

sobre o adyacente a las calles y carreteras por una autoridad pública, 

para prevenir, regular y guiar a los usuarios de las mismas. 

1.7.24 Enmarcamiento: Perímetro o delimitación de un vano, 

compuesto por dintel, jambas y el nivel de piso. 

1.7.25. Enseres: Aquellos objetos autorizados para la prestación del 

servicio de los establecimientos mercantiles, como sombrillas, mesas, 

sillas, o cualquier instalación desmontable, que estén colocados en la vía 

pública pero que no se hallen sujetos o fijos a ésta. 
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1.7.26. Espacio público: Las áreas, espacios abiertos o predios de los 

asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o aprovechamiento 

colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito. 

1.7.27. Espacio público de transición: O “parque de bolsillo”, consiste en 

la adecuación temporal o permanente de pequeños espacios remanentes 

subutilizados o abandonados en la vía pública para convertirse en 

espacios de descanso y recreación para la comunidad, a través de la 

implementación de mobiliario urbano, vegetación y otros elementos que 

facilitan la permanencia y confort de las personas.  

1.7.28. Estación de bicicletas públicas: Mobiliario urbano que forma 

parte de un sistema de bicicletas públicas destinado al anclaje de éstos  

vehículos no motorizados y a la interacción de las personas usuarias con 

el sistema. 

1.7.29. Estacionamiento para bicicletas: Mobiliario urbano destinado 

al aseguramiento estable y organizado de bicicletas en espacios públicos 

o privados, cuando éstas no se utilicen. 

1.7.30. Estela: Mobiliario urbano que tiene por función proporcionar 

información a los usuarios. Puede ubicarse en áreas peatonales y/o áreas 

de transferencia para el transporte. 

1.7.31. Estrechamiento de calzada: Reducción del área de circulación 

vehicular a un solo carril central mediante una extensión de las 

banquetas en lados opuestos del arroyo vial, en uno o más puntos 

específicos al intermedio de la cuadra. Tiene como objetivo disminuir la 

velocidad vehicular y/o acortar la distancia de cruce peatonal. 

1.7.32. Extensión de banqueta: Consiste en ampliaciones de la 

banqueta en tramos cortos y específicos de la cuadra. Se pueden colocar 

en las esquinas y tramos intermedios de la misma. Se implementan en 

calles que cuentan con carril de estacionamiento Su ancho es 

equivalente al cajón de estacionamiento o de las áreas residuales en el 

arroyo vial. Sus objetivos son aumentar el espacio peatonal, acortar la 

distancia de cruce peatonal, incrementar la visibilidad entre personas 

peatonas y conductoras en el cruce, entre otros. 

1.7.33. Extensión de banqueta para transporte público: Extensión de 

banqueta sobre el carril de estacionamiento, hasta alinearse con la 

trayectoria de las unidades de transporte público. Su propósito es 

proporcionar un espacio adecuado para el ascenso y descenso de las 

personas pasajeras. Solo aplica en calles con carril de estacionamiento 

autorizado del lado derecho, respecto al sentido de circulación vial. 

1.7.34. Franja de circulación peatonal: Sección de la banqueta que se 

ubica entre la franja de fachada y la franja de mobiliario o vegetación. 

1.7.35. Franja de fachada: Sección de la banqueta que se encuentra 

entre el alineamiento o paramento de los predios y la franja de 

circulación peatonal. 
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1.7.36. Franja de guarnición: Elemento constructivo de confinamiento 

para establecer los límites de infraestructura geométrica horizontal 

como son: banquetas, camellones e isletas para dividir las superficies de 

rodamiento. 

1.7.37. Franja de mobiliario o vegetación: Sección de la banqueta que 

se encuentra entre la franja de circulación peatonal y la franja de 

guarnición, destinada para alojar la vegetación, mobiliario urbano e 

instalaciones de infraestructura que se ubican en la banqueta. 

1.7.38. Habitabilidad: Generar condiciones para que las vías cumplan 

con las funciones de movilidad y creación de espacio público de calidad, 

a través de la interacción social, la diversidad de actividades y la 

articulación de servicios, equipamientos e infraestructura. En términos 

de diseño vial, la habitabilidad es una cualidad del espacio público que 

genera una experiencia de comodidad y aceptabilidad en la persona 

usuaria de ese espacio, y que permite la realización de actividades 

lúdicas, recreativas, culturales, de convivencia y, en general, cualquiera 

distinta al tránsito. 

1.7.39. Huerto: Espacio verde en el que se cultivan verduras, legumbres 

y árboles frutales con el fin de consumirlos. 

1.7.40. Imagen urbana: Conjunto de elementos naturales y artificiales 

que conforman el marco visual de la ciudad, como son: fachadas de los 

edificios, volumen, bardas, cercas y frentes de los predios baldíos, 

cuando estos sean visibles desde el nivel de la calle o desde otro ángulo 

importante, además del  mobiliario urbano conformado por: postes, 

arbotantes, arriates, bancas, botes papeleros, fuentes, monumentos 

conmemorativos, paraderos de transporte público, casetas telefónicas y 

de informes, arbolado, jardinería, entre otros. 

1.7.41. I.N.A.H.: El Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

1.7.42. Infraestructura: Sistema y red de organización para la 

distribución de bienes y servicios en los asentamientos humanos. 

1.7.43. Infraestructura urbana: Comprende los sistemas y redes de 

organización y distribución de bienes y servicios en los centros de 

población. Esto es, el conjunto de las redes básicas de agua potable, 

drenaje y alcantarillado, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones, 

entre otras. 

1.7.44. Infraestructura verde y azul: Subsistema de elementos 

naturales y construidos que permiten el aprovechamiento de los 

servicios ambientales o ecosistémicos para mejorar las condiciones de 

habitabilidad en las vías. 

1.7.45. Intersección: Nodo donde convergen dos o más vías, en el que 

se realizan los movimientos direccionales del tránsito peatonal y 

vehicular de forma directa o canalizada por faja separadora, tales como, 

islas o camellones. 
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1.7.46. Isla peatonal: Espacio que permite acortar la distancia de cruce 

para las personas peatonas y canalizar de mejor manera el tránsito. 

1.7.47. Jardín: Espacio verde en el que se cultivan flores y plantas con 

fines ornamentales. 

1.7.48. Jerarquía de movilidad: Prioridad en la planeación, diseño e 

implementación de las políticas públicas, planes y programas en materia 

de movilidad favoreciendo en todo momento a la persona, los grupos en 

situación de vulnerabilidad y sus necesidades, garantizando la prioridad 

en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la siguiente jerarquía: 

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón 

de género, personas con discapacidad y movilidad limitada; II. Personas 

ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados; III. Personas 

usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros, 

con un enfoque equitativo pero diferenciado; IV. Personas prestadoras 

de servicios de transporte y distribución de bienes y mercancías, y V. 

Personas usuarias de vehículos motorizados particulares. 

1.7.49. Línea de deseo peatonal: La ruta más corta o que se recorre de 

manera más fácil, entre un origen y un destino, para una persona 

peatona. 

1.7.50. Macetero o jardinera: Elemento macizo, de uso delimitante y 

ornamental, compuesto por un contenedor sobre el que se acondiciona 

un tipo de vegetación propuesta. 

1.7.51. Macizo: Porción de mampostería en una obra construida sin 

hueco alguno, que sirve de sostén y de contrafuerte. Pared entre dos 

vanos. 

1.7.52. Machuelo: Guarnición de concreto enterrada a un mínimo de 

30 centímetros dentro del cajete del árbol o más según la especie, para 

controlar el desarrollo de la raíz. 

1.7.53. Manual: Manual de señalización y dispositivos viales para el 

control de tránsito en calles y carreteras, 2023, publicado por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), en 

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU). 

1.7.54. Mirador: Lugar elevado y bien situado desde el que es posible 

contemplar un paisaje extenso o un acontecimiento. 

1.7.55. Mobiliario urbano: Comprende todos aquellos elementos 

urbanos complementarios que sirven de apoyo  a  la  infraestructura  y 

al equipamiento, reforzando así la imagen del Centro Histórico los 

cuales pueden ser fijos, permanentes, móviles o temporales. 

1.7.56. Nomenclatura: La denominación o nombre específico a las 

calles, vías y espacios públicos del Municipio de Puebla asignado por el 

Ayuntamiento, a través de la Dependencia competente en Desarrollo 

Urbano, con el fin de orientar a las personas usuarias a lo largo de su 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

208 

 

 

itinerario de manera que puedan tanto conocer su ubicación y lograr un 

desplazamiento seguro y ordenado.  

1.7.57. Norma Técnica: Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana 

para el Centro Histórico de la Ciudad de Puebla. 

1.7.58. Orejas: Son un tipo de extensión de banqueta que se implementa 

en las esquinas o en un punto intermedio de la cuadra, en el área 

ocupada por el carril de estacionamiento. 1.7.59.  

1.7.59. Paisaje Urbano Histórico: Es la zona urbana resultante de una 

estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales, lo 

que trasciende la noción de “conjunto” o “centro histórico” para abarcar 

el contexto urbano general y su entorno geográfico. 

1.7.60. PANTONE: Guía de colores que están identificados con un 

código. 

1.7.61. Paño: Paramento. Pared. Los planos que forman una armadura 

o cubierta. 

1.7.62. Paramento: Elemento arquitectónico que consiste en una 

superficie de cualquier material en posición vertical, para delimitar un 

espacio o área, tales como muros o bardas. 

1.7.63. Parklet: Mobiliario que funciona como espacio público de acceso 

libre y gratuito, destinado para actividades de descanso, encuentro, 

juego y de disfrute en general. 

1.7.64. Parque: Espacio ubicado al interior de un asentamiento 

construido, destinado a prados, jardines y arbolado, que permiten y 

contribuyen a la permeabilidad pluvial y han sido explícitamente 

diseñados para el paseo, descanso y convivencia de la población. 

1.7.65. Pavimento táctil: Sistema de información en la superficie de 

piso en alto relieve y color de contraste con características 

estandarizadas, para facilitar el desplazamiento y orientación a personas 

con discapacidad visual, con el objeto de ser detectada por la pisada o 

usando el bastón blanco. El sistema se compone de diversos tipos de 

textura para informar a la persona de situaciones de advertencia y de 

guía. 

1.7.66. Perfil urbano: Vista total o parcial de los inmuebles y 

estructuras elevadas de una ciudad. 

1.7.67. Persona peatona: Persona que transita en zonas públicas o 

privadas con acceso al público, a pie o auxiliándose de dispositivos de 

movilidad asistida, en el caso de las personas con discapacidad; incluye 

menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado. 

1.7.68. Persona con discapacidad: Persona que por razón congénita o 

adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, 

intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
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impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 

demás. 

1.7.69. Persona con movilidad limitada: Persona cuya movilidad se ha 

reducido por motivos de edad, embarazo y alguna otra situación que, 

sin ser una discapacidad, requiere una atención adecuada y la 

adaptación a sus necesidades particulares en el servicio. 

1.7.70. Placas de nomenclatura: Las señales informativas propiedad 

del Ayuntamiento colocadas en los inmuebles ubicados en las esquinas 

o cercanas a éstas que refieren a sirven para identificar la denominación 

de la calle, colonia o fraccionamiento y código postal y que sirven de guía 

para las personas usuarias a lo largo de sus itinerarios.  

1.7.71. Plaza: Espacio público abierto que se crea dentro de la estructura 

de las calles y los edificios, donde suelen realizarse gran variedad de 

actividades de carácter colectivo. 

1.7.72. Portales: La vía secundaria circundante al Zócalo de la Ciudad 

de Puebla, considerada una obra arquitectónica, se encuentra adornada 

por un conjunto de arcos que forman una galería. Estos se identifican 

bajo los nombres de portal Hidalgo, Juárez y Morelos. 

1.7.73. Radios de giro: Es una medición que describe la capacidad de 

un determinado vehículo para girar. 

1.7.74. Rampas peatonales: Elementos en el espacio público que 

permiten una transición suave entre el nivel de la banqueta y el nivel de 

arroyo vehicular. 

1.7.75. Remate visual: Punto fijo bien definido, de elevación conocida o 

supuesta, que sirve para orientarse o encontrar el camino en el espacio 

urbano. Puede adoptar la forma de un elemento natural o artificial 

reconocible, indicando un lugar destacado con importancia histórica, 

cultural o geográfica. 

1.7.76. RGB: Es una sigla formada por los términos de la lengua inglesa 

red (rojo), green (verde) y blue (azul), alude al sistema cromático que 

consiste en representar distintos colores a partir de la mezcla de estos 

tres colores primarios. 

1.7.77. Ruta accesible: Permite una circulación continua y sin 

obstáculos, con la combinación de elementos construidos que 

garantizan a cualquier persona entrar, desplazarse, salir, orientarse y 

comunicarse con el uso seguro, autónomo y cómodo, tanto en el espacio 

público como en las edificaciones y mobiliario. 

1.7.78. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas orientados a 

controlar los factores de riesgo, con el fin de prevenir y reducir las 

muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros de tránsito. 

1.7.79. Semáforos peatonales: Dispositivos de control de tránsito que 

se utilizan para brindar información a las personas peatonas respecto al 
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momento en que pueden cruzar las vialidades de la forma más segura 

mediante un lapso exclusivo para ellas. 

1.7.80. Señalización: Conjunto integrado de marcas y señales que 

indican la geometría de las calles, así como sus bifurcaciones, cruces y 

pasos a nivel; previenen sobre la existencia de algún peligro potencial y 

su naturaleza; regulan el tránsito indicando las limitaciones físicas o 

prohibiciones reglamentarias que restringen el uso de las calles; denotan 

los elementos estructurales que están instalados dentro del derecho de 

vía; y sirven de guía para las personas usuarias a lo largo de sus 

itinerarios. Se clasifica en señalización horizontal y señalización vertical. 

1.7.81. Señalización horizontal: Conjunto de marcas que se pintan o 

colocan sobre el pavimento, guarniciones y estructuras, con el propósito 

de delinear las características geométricas de las calles y denotar todos 

aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del 

derecho de vía, para regular y canalizar el tránsito de personas peatonas 

y vehículos, así como proporcionar información a las personas usuarias. 

Estas marcas son rayas, símbolos, leyendas o dispositivos. 

1.7.82. Señalización vertical: Conjunto de señales en tableros fijados 

en postes, marcos y otras estructuras, integradas con leyendas y/o 

símbolos. Según su propósito, las señales son preventivas, restrictivas, 

informativas, turísticas y de servicios, así como adicionales. 

1.7.83. Señalética Braille: Dispositivo fijo instalado en el paramento y 

las zonas de circulación que complementa la información referente a la 

Guía podotáctil. 

1.7.84. Sitio histórico: Ciudad histórica, Centro Histórico, Monumento 

Histórico. Lugares e inmuebles con valor histórico y artístico de los 

siglos  XVI al XX localizados en la Zona de Típica Monumental parte de 

la ciudad de Puebla. 

1.7.85. Sostenibilidad: Principio mediante el cual se busca satisfacer las 

necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las futuras 

generaciones de satisfacer sus necesidades propias. 

1.7.86.TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación. 

1.7.87. Valor Universal Excepcional: Importancia cultural y/o natural 

que poseen ciertos lugares y/o sitios con notables cualidades 

excepcionales, por lo que merecen una protección especial y 

conservación para las generaciones presentes y futuras. 

1.7.88. Vano: Espacio circunscrito. Hueco en una pared 

1.7.89. Vegetación: Árboles, palmeras, arbustos, hierbas y cubresuelos 

que ayudan a regenerar el suelo, contribuyen al medio ambiente urbano, 

y generan diversos ambientes dentro de la ciudad, además de mejorar 

la imagen urbana. 

1.7.90. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de 

pasajeros o de carga, que para su tracción dependen de un motor de 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

211 

 

 

combustión interna, eléctrica o de cualquier otra tecnología que les 

proporciona velocidad superior a los veinticinco kilómetros por hora. 

1.7.91. Vehículo no motorizado: Vehículo de tracción humana como 

bicicleta, monociclo, triciclo, cuatriciclo; vehículos recreativos como 

patines, patinetas y monopatines; incluye a aquellos asistidos por motor 

de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades mayores a 

veinticinco kilómetros por hora. 

1.7.92. Vía: Vía de uso común que conforma la traza urbana destinada 

al tránsito de personas peatonas y vehículos, a la prestación de servicios 

públicos y colocación de mobiliario urbano (también se le conoce como 

calle o vialidad). Se clasifica en vía primaria, vía secundaria y vía local o 

terciaria. 

1.7.93. Vía ciclista delimitada o “Ciclocarril”: Carril en la vía 

destinado exclusivamente para circulación en bicicleta o triciclo. 

1.7.94. Vía ciclista segregada o “Ciclovía”: Sección de una vía 

exclusiva para la circulación ciclista físicamente confinada del tránsito 

automotor dentro del arroyo vehicular. 

1.7.95. Vía de tránsito mixto: Calle con prioridad para la circulación de 

personas peatonas, a través de un diseño que minimiza la segregación 

entre las personas usuarias, limitando la velocidad de los vehículos 

mediante la eliminación del arroyo vial y el uso de los dispositivos para 

el control del tránsito. También conocida como calle de tránsito mixto. 

1.7.96. Vía pública: Todo espacio de dominio público y uso común 

destinado al tránsito de personas peatonas y vehículos, así como a la 

prestación de servicios públicos y la instalación de infraestructura y 

mobiliario. 

1.7.97. Vialidad compartida ciclista: Vía colectora o de acceso, que 

presenta bajos volúmenes de tránsito y que, por  lo  tanto,  otorga 

facilidad para darle prioridad a la circulación ciclista, compartiendo el 

espacio con el tránsito automotor de forma segura. 

1.7.98. Vialidad terciaria o local: Aquella que permite el acceso directo 

a las propiedades, debiendo conectarse con el sistema de vialidades 

secundarias de acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Puebla. 

1.7.99. Vialidad primaria: Aquella que por su anchura, longitud, 

señalización y equipamiento, posibilita un amplio volumen de tránsito 

vehicular de acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Puebla. 

1.7.100. Vialidad secundaria: Aquella que permite la circulación al 

interior de las colonias, barrios y pueblos de acuerdo al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla. 
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1.7.101. Zócalo: Zona conformada por áreas verdes y peatonales, 

ubicada en la convergencia de las calles 16 de Septiembre, Juan de 

Palafox y Mendoza, 3 Oriente y 2 Sur de la Ciudad de Puebla, con una 

superficie de 11,558.23 metros cuadrados.  

1.7.102. Zona de espera de transporte público: Área de la banqueta 

donde las personas usuarias del transporte público ascienden o 

descienden de éste. 

1.8. Principios de Paisaje Urbano 
Histórico 

El Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, inscrito en la lista de Sitios 

del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) desde el año de 1987, 

con el título de “Bien Cultural” y bajo los Criterios de Evaluación del 

Valor universal excepcional, numeral 77 incisos (ii) y (iv) de las 

Directrices Prácticas para la Aplicación de la  Convención del Patrimonio 

Mundial, refiere  que los bienes, entre otros tendrán que atestiguar un 

intercambio de valores humanos considerable, durante un período 

concreto o en un área cultural del mundo determinada, en los ámbitos 

de la arquitectura o la tecnología, las artes monumentales, la 

planificación urbana o la creación de paisajes, además de ser un ejemplo 

eminentemente representativo de un tipo de construcción o de conjunto 

arquitectónico o tecnológico, o de paisaje que ilustre uno o varios 

periodos significativos de la historia humana, en ese sentido se debe el 

reconocimiento de su Valor Universal Excepcional en función de los 

siguientes puntos: 

a) La ubicación estratégica para el trazo y construcción de la 

ciudad, pieza clave para el desarrollo del estilo regional de 

arquitectura barroca. 

b) El diseño urbano inspirado en una retícula renacentista, el cual 

comprende la disposición de las calles e intersecciones, 

definidas por la distancia entre un paramento y otro. 

c) La variedad y riqueza arquitectónica de edificios destinados a 

distintos usos de suelo y con partidos arquitectónicos afines a 

los mismos. 

d) La ornamentación y recubrimiento de fachadas con azulejos o 

talavera. 

De lo anterior se comprende, que el Centro Histórico de la Ciudad de 

Puebla es un paisaje heredado desde su diseño y construcción, hasta la 

época actual; y que es de suma importancia entender este paisaje o 

porción del territorio, como un elemento vivo, compuesto por 

subelementos dinámicos y cambiantes, cuyas transformaciones derivan 

de las interacciones humanas con el entorno natural y construido.  
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Basándose en lo anterior se comprenderá el Paisaje Urbano Histórico de 

la ciudad de Puebla como: 

a) La zona urbana resultante de distintas etapas históricas, cuyos 

valores y atributos culturales (materiales e inmateriales) y 

naturales, han trascendido la noción de “centro" para abarcar 

su interrelación con el contexto urbano metropolitano y su 

entorno geográfico. 

b) La topografía, geomorfología, hidrología y características 

naturales en las cuales se emplazan espacios abiertos y jardines; 

configuraciones de uso de suelo y organizaciones espaciales; 

infraestructuras superficiales y subterráneas; remates visuales 

y perfiles urbanos; así como los valores sociales y culturales, 

vinculados a los procesos económicos y aspectos inmateriales 

del patrimonio. 

La gestión y diseño de la imagen urbana del Centro Histórico de la 

Ciudad de Puebla, desde la noción integral que ofrece el principio de 

Paisaje Urbano Histórico, comprende: 

Un proceso de formulación, articulación y despliegue de un conjunto de 

estrategias destinadas a valorar los elementos significativos del paisaje 

heredado, con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas en el 

marco del desarrollo sostenible, utilizando para ello los instrumentos 

adecuados e implementando los programas y acciones establecidos en 

un proyecto de gestión del paisaje. 

La concepción integral de esta zona urbana consolidada, como el núcleo 

que articula al municipio y su conurbación, y cuya gestión con una visión 

al futuro, es fundamental para otorgar un carácter dinámico a una 

ciudad viva. 

La comprensión de cada elemento que en este documento se detalla, 

como parte de un total, por lo que la interrelación armónica de cada uno 

de éstos, es esencial para consolidar una nueva visión de conservación 

del patrimonio histórico en Puebla. 

La correcta gestión de las transformaciones físicas y sociales, 

procurando que las intervenciones contemporáneas se integren 

armónicamente con el patrimonio y respondan a las necesidades de vida 

de la sociedad actual, lo anterior en consideración del contexto 

metropolitano en el que se inscribe el sitio histórico. 

Priorizar en el diseño urbano, la toma de decisiones orientadas a 

preservar la calidad del espacio en el que se trasladan y habitan las 

personas; y en generar una relación equilibrada entre el medio urbano 

y el  natural. 

Al momento de planificar y diseñar una intervención en el espacio 

público del Centro Histórico, se deberá tener en consideración que las 

estrategias planteadas en el proyecto tendrán una relación estrecha con 

el funcionamiento de la superficie total del municipio y sus áreas 
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conurbadas, y que en ese sentido, deberán ayudar a mitigar tres factores 

que actualmente ejercen presión sobre la conservación de este sitio, 

acorde a los principios de Paisaje Urbano Histórico en los siguientes 

ámbitos: 

I. Urbanización y globalización: 

Los proyectos y sus intervenciones, a la par de mejorar la calidad de vida 

de las personas que habitan la ciudad, e incrementar las posibilidades 

económicas, sociales y culturales, deberán procurar los valores 

intangibles del sitio histórico y su singularidad, la integridad del tejido 

urbano y la identidad de la sociedad. 

Las modificaciones a las calles y al espacio público, que tengan como 

finalidad mejorar los desplazamientos de todas las personas usuarias de 

la vía, deberán también tomar en consideración el impacto que el nuevo 

carácter del espacio pueda tener en la percepción de una colonia o 

barrio, procurando que esté orientado a favorecer las prácticas, usos y 

costumbres locales. 

II. Desarrollo: 

Involucrar a la comunidad local en el proceso de planificación y toma de 

decisiones para asegurar que las intervenciones respondan a sus 

necesidades y valores. 

La implementación de nuevos servicios, deberá ser respetuosa de la 

diversidad socioeconómica y de los objetivos a largo plazo de consolidar 

la habitabilidad del sitio, así como integrarse armónicamente a su 

tipología histórica. 

Que las intervenciones a las calles y a los espacios públicos, respondan 

al uso de suelo y a las actividades compatibles con la conservación del 

patrimonio cultural, con el propósito de evitar generar un impacto 

negativo en sus valores intangibles y tangibles, que forman parte de su 

reconocimiento como un Valor Universal Excepcional 

III. Medio ambiente: 

Se priorizará el diseño que promueva la resiliencia del sitio histórico, y 

que otorgue infraestructura segura para las personas que lo habitan y 

transitan en caso de una catástrofe o fenómeno natural. 

Se dará preferencia a las estrategias para integrar elementos de 

infraestructura verde, a fin de mejorar el microclima y la calidad 

ambiental del Centro Histórico. 

Se procurará la implementación de elementos urbanos cuyo consumo 

energético sea eficiente o provenga de fuentes renovables, y que se 

integren armónicamente al entorno histórico. 

Se deberá procurar la implementación de materiales y estrategias para 

la reducción de islas de calor. 
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En la medida en que el sitio histórico lo permita, se procurará la 

implementación de áreas de absorción para la recuperación de agua 

pluvial. 

CAPÍTULO II 

2. Diseño de calles 

2.1. Principios para el diseño de calles 

En la planeación, diseño e intervención de calles, en su calidad de vías 

públicas y espacios públicos,  de acuerdo a lo establecido en la NOM-

001-SEDATU-2021, Espacios públicos en los asentamientos humanos y 

la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación, se deben considerar los siguientes 

principios: 

I. Inclusión: Las vías deben ser diseñadas para que todas las 

personas usuarias puedan hacer uso en igualdad de condiciones 

a través del reparto equitativo del espacio disponible, en 

especial de las personas usuarias vulnerables, es decir, se debe 

considerar un enfoque de diseño universal y de perspectiva de 

género para facilitar la movilidad y accesibilidad de toda la 

población; se deben promover espacios atractivos que generen 

interacción social que priorice el uso de la vía por parte de las 

infancias, personas con discapacidad o movilidad limitada, 

personas adultas mayores y mujeres. 

II. Seguridad: Al realizar un proyecto de vía, se deben identificar 

los factores que influyen en la seguridad vial y ciudadana, así 

como los riesgos potenciales para que, a través del rediseño de 

vías existentes o el diseño en vías nuevas, se promuevan 

comportamientos consistentes con el entorno y fomentar el uso 

de los espacios públicos. 

III. Sostenibilidad: Se debe incentivar la redistribución del espacio 

vial de acuerdo con la vocación de la calle, donde se fomente la 

movilidad peatonal, de vehículos no motorizados y de 

transporte público, así como la densificación y la mezcla de usos 

del suelo, a efecto de diseñar entornos que promuevan la 

reducción del ruido, la mejora en la calidad del aire, así como la 

generación de microclimas. 

IV. Resiliencia: El diseño de la vía debe permitir recuperar la 

operatividad de la misma después de sufrir amenazas de origen 

natural, político o social, en el menor tiempo y costo posible, 

maximizando la capacidad de desplazamientos para 

evacuaciones y atención de emergencias. 

A fin de responder a estos principios, el diseño de calles debe atender los 

siguientes cuatro criterios:  
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2.1.1. Criterios para el principio de inclusión 

a) Prioridad a personas usuarias vulnerables: Factores 

externos como la velocidad, circulación cercana a vehículos 

motorizados y ausencia de infraestructura de calidad hacen 

más vulnerables a las personas peatonas y ciclistas. A lo largo 

de la vía, se deben incorporar elementos que garanticen su 

movilidad en condiciones de accesibilidad y seguridad vial. 

b) Diseño universal: El proyecto debe garantizar que la 

circulación, materiales, geometrías, señalización y elementos 

complementarios sean diseñados para que la población pueda 

hacer uso en equidad e igualdad de condiciones, sin necesidad 

de adaptación ni diseño especializado, poniendo especial 

atención en las infancias, personas adultas mayores, con 

discapacidad o movilidad limitada, de pueblos originarios, 

mujeres, personas peatonas y ciclistas. 

c) Perspectiva de género: Tanto la planeación como el diseño de 

las vías deben reconocer que existe una relación diferenciada 

entre movilidad y género, a efecto de visibilizar las vivencias de 

mujeres y niñas, dar valor a las tareas de reproducción, así 

como de cuidado, reconocer la diversidad funcional y de 

cuerpos, para contar con elementos urbanos que permitan que 

exista equidad sustantiva en el uso de la calle. 

2.1.2. Criterios para el principio de seguridad 

a) Legibilidad: La uniformidad en el diseño debe permitir que la 

vía sea entendida con facilidad por las personas usuarias; 

asimismo, debe ordenar los flujos de los mismos para fomentar 

una sana convivencia. 

b) Diversidad de usos: Se debe promover una equilibrada 

mixtura entre usos del suelo en la misma cuadra o cuadras 

adyacentes. 

c) Participación social: Desde la etapa de diagnóstico y diseño 

conceptual hasta los detalles arquitectónicos y la 

implementación, evaluación y monitoreo, se debe incorporar a 

las personas residentes y usuarias de la vía, a fin de que sus 

preocupaciones, visión y requerimientos se incorporen 

adecuadamente al proyecto, para maximizar la pertinencia del 

proyecto y su nivel de apropiación. Esto incluye integrar 

diversos mecanismos y metodologías a efecto de hacer 

operativa e inclusiva la participación. 

2.1.3. Criterios para el principio de sostenibilidad 

a) Integración con el entorno natural: La vialidad debe 

favorecer la adaptación y la mitigación de los efectos del cambio 

climático como son las islas de calor, inundaciones, sequías, 

entre otras. A través de la prevalencia e implementación de 

soluciones basadas en la naturaleza, como infraestructura 

verde y azul, en todos los casos de diseño vial. 

b) Conectividad: La vía debe formar parte de una red que vincule 

de manera eficiente orígenes y destinos mediante la 

transferencia directa entre los distintos modos de transporte. 
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En ese sentido, las rutas peatonales, de vehículos no 

motorizados y de transporte público deben tener prioridad y 

ser cortas, directas, intermodales, seguras, accesibles y 

diseñarse considerando los programas de movilidad, así como 

otros instrumentos de planeación existentes. 

c) Flexibilidad: El diseño debe tener la capacidad para adaptarse 

a cambios en los requerimientos de su funcionamiento. Se 

deben evaluar los proyectos en su ciclo completo para 

establecer su costo y beneficio, así como tener un diseño 

adaptable y dinámico que genere entre otros beneficios, facilitar 

adecuaciones futuras a un bajo costo. 

d) Prioridad a la movilidad sustentable: La geometría, 

operación, materiales y elementos complementarios deben 

reforzar la jerarquía de movilidad, así como los beneficios tanto 

sociales como ambientales, a la vez de desincentivar el uso 

excesivo de los vehículos motorizados, así como las vías de 

circulación continua e intersecciones a desnivel. 

e) Temporalidad y progresividad: Las acciones de mejora del 

espacio vial deben ser planeadas con criterios de diseño 

universal a mediano y largo plazo, con el objeto de satisfacer las 

necesidades de las personas usuarias de manera equitativa. 

2.1.4. Criterios para el principio de resiliencia 

a) Permeabilidad: La vía no debe ser una barrera urbana, debe 

permitir el desplazamiento libre de personas peatonas, 

vehículos no motorizados y de emergencia. Asimismo, deben 

considerarse elementos que contribuyan a esta vocación. De la 

misma forma, los dispositivos para el control del tránsito, 

mobiliario urbano y jardineras no deben ser un obstáculo para 

la libre circulación de las personas dentro de la vía. 

b) Calidad: La vía debe contar con materiales de larga duración, 

además del mantenimiento adecuado para ser funcional, así 

como estética que armonice con el entorno natural o urbano.. 

c) Tratamiento de condiciones ambientales: Debido a la 

constante interacción de la población con las vías y las 

repercusiones que esto puede traer a su salud física y 

emocional; el diseño debe promover el derecho a un medio 

ambiente sano, a efecto de que sea un componente que se 

generen condiciones equilibradas y sostenibles en beneficio de 

todas las personas y seres vivos que habitan el entorno. 

El diseño vial debe de reconocer la diversidad de personas usuarias de 

la calle y las actividades que realizan en el espacio público. La 

planificación, diseño e intervención de calles en el Centro Histórico debe 

considerar las dimensiones, características y espacios de circulación de 

las diferentes personas usuarias de la vía, así como las distancias 

longitudinales y transversales que se deben guardar entre ellas, 

tomando como referencia lo establecido en la NOM-004-SEDATU-2023, 

Estructura y diseño para vías urbanas.  
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La prioridad en el diseño y operación de las calles estará definida en 

función de la jerarquía de movilidad prevista en la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial del Estado de Puebla. 

2.2. Infraestructura peatonal 

2.2.1. Consideraciones generales para la infraestructura 

peatonal 

 

El diseño e intervención de la calle debe tener como prioridad la 

implementación de infraestructura peatonal. Lo anterior obliga a que 

cualquier proyecto y obra de diseño, rediseño, renovación, 

remodelación, adecuación o construcción de vialidades se realice 

atendiendo la construcción o mejoramiento de la infraestructura 

peatonal, bajo los criterios y especificaciones planteados en esta Norma. 

La infraestructura peatonal debe diseñarse atendiendo las 

características y necesidades de la diversidad de personas peatonas, en 

relación a la edad, género, condición física o intelectual. Dentro de las 

personas peatonas se deben considerar a las personas que transitan por 

la vía a pie o que por su condición de discapacidad o de movilidad 

limitada utilizan ayudas técnicas para desplazarse; se incluyen personas 

menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado.  

El diseño de infraestructura peatonal debe considerar las dimensiones, 

características y espacios de circulación de las personas peatonas, 

establecidos en la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para 

vías urbanas. Especificaciones y aplicación.  

Cualquier proyecto de construcción en la vía pública que afecte la 

circulación peatonal debe ser mitigado mediante la provisión de una 

ruta temporal para las personas peatonas. Dicha ruta debe ser segura, 

accesible y estar claramente señalada. La implementación de estas rutas 

temporales debe realizarse de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.5. 

Señalización y dispositivos para obras en vía pública.  

Queda prohibido el enrejado de cualquier banqueta o camellón al 

interior de la Zona de Monumentos, salvo la implementación de 

elementos de protección peatonal, como se indica en el numeral 2.2.6.3. 

Barrera fija de protección peatonal. 

2.2.2. Banquetas 

La banqueta, además de conectar a las personas peatonas con los 

servicios, actividades o destinos deseados, es un espacio vital en la 

interacción social y la generación de actividades recreativas. 

La banqueta debe integrarse por cuatro franjas: franja de fachada, franja 

de circulación peatonal, franja de mobiliario o vegetación y franja de 

guarnición, como se observa a continuación: 

Figura 1. Franjas de la banqueta 
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Dibujo fuera de escala 

 

La dimensión de las banquetas y los cruces peatonales debe garantizar 

un nivel de servicio peatonal que responda a las dinámicas particulares 

de cada contexto, asegurando en todo momento la accesibilidad y 

seguridad de las personas en el espacio público. 

Las franjas de la banqueta deben estar preferentemente al mismo nivel 

y con una pendiente continua de 1.5% al 2% en sentido transversal para 

el drenaje pluvial y evitar encharcamientos. En caso de existir 

diferencias de nivel en sentido longitudinal, se debe mantener una 

pendiente máxima de 5% con una longitud de 8 metros. En caso de 

tener una pendiente o longitud mayor, será necesario implementar 

plataformas de descanso. Los desniveles de hasta 0.30 metros y 

pendiente de hasta 5% pueden ser superados con rampas sin 

pasamanos. 

2.2.2.1. Franja de fachada 
 

El objetivo de esta sección de la banqueta es proteger a las personas 

peatonas de las salientes de las fachadas arquitectónicas, escalones hacia 

inmuebles, así como de elementos para servicios: registros de consumo 

de electricidad, gas, agua y otros similares, mismos que no pueden 

sobresalir de la fachada, incluyendo sus protecciones, por más de 0.15 

m. 

El ancho de la franja debe corresponder a lo indicado en el numeral 

2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de la banqueta. 

La franja de fachada debe estar libre de mobiliario urbano pues éste se 

colocará en la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta. 

2.2.2.2. Franja de circulación peatonal 
La franja de circulación peatonal debe destinarse para el desplazamiento 

y uso de las personas peatonas, por lo que estará libre de cualquier 

objeto temporal o permanente, incluido mobiliario urbano, 

infraestructura, dispositivos de control de tránsito, puestos fijos o 

semifijos para comercio, arbolado o cualquier elemento que represente 

un obstáculo para ellas. 
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El ancho de la franja de circulación peatonal debe corresponder a lo 

indicado en el numeral 2.2.2.5.  Secciones mínimas de las franjas de la 

banqueta. Asimismo, debe cumplir con una altura mínima libre de 

objetos voladizos, colgantes, adosados a los paramentos y salientes, a 

efecto de otorgar condiciones de seguridad y comodidad. La altura libre 

mínima para ramas de árboles es de 3.00 m desde el nivel del piso, 

mientras que para señalización vertical, marquesinas, balcones, techos, 

o cualquier otro elemento será de 2.50 m.  

La franja de circulación peatonal debe ser continua a lo largo de la 

banqueta, garantizando una pendiente de 1.5% al 2% en sentido al 

arroyo vial. Esto, para evitar el estancamiento de agua de lluvia y 

dirigirla al arroyo vial y/o a la franja de mobiliario o vegetación 

permeable de la banqueta. 

La franja de circulación peatonal no debe contar con desniveles bruscos 

de forma transversal o longitudinal. En el caso de que existan accesos 

vehiculares a predios, las rampas vehiculares se construirán sobre la 

franja de mobiliario o vegetación de la banqueta sin afectar la pendiente 

de la franja de circulación peatonal. La implementación de accesos 

vehiculares debe corresponder a las especificaciones del numeral 

2.2.2.6. Accesos vehiculares a predios de esta Norma Técnica. 

 La franja de circulación peatonal estará libre de escalones o bordes de 

más de 1.5 cm de alto, los cuales deben salvarse con un chaflán del 

mismo material que el resto de la banqueta. 

En caso de que no sea posible liberar un cambio de nivel a lo largo de la 

banqueta, éste tendrá que resolverse con una rampa peatonal de tipo 

recto cuya sección debe cubrir el ancho total de la franja de circulación 

peatonal. La longitud de la rampa peatonal será la necesaria para 

garantizar una pendiente máxima del 5%. 

La superficie de la franja de circulación peatonal debe ser antiderrapante 

y cumplir con las especificaciones de pavimentos establecidas en el 

numeral 2.2.5.1. Pavimentos en banquetas. 

La franja de circulación peatonal debe estar libre de baches, grietas o 

piedras sueltas. 

Cuando las dimensiones de la banqueta lo permitan, la franja de 

circulación peatonal debe estar libre de registros, rejillas, escotillas y 

otros dispositivos. Cuando esto no sea posible, se debe asegurar que 

estos elementos se encuentren fuera del trazo de las guías o pavimentos 

táctiles. 

Los registros, rejillas y escotillas ubicados en la banqueta deben 

encontrarse al mismo nivel que el resto de la banqueta, sin presentar 

bordes pronunciados y cuidando que exista una pendiente continua de 

la banqueta del 1.5% al 2% desde el paramento a la guarnición.  

La separación entre las tapas de registro y el pavimento de la banqueta, 

así como el espaciamiento entre ranuras, tendrá una separación máxima 
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de 13 mm. Las ranuras de las rejillas deben orientarse en sentido 

transversal al largo o sentido de la banqueta para evitar que las ayudas 

técnicas como bastones, muletas y llantas de sillas de ruedas se atoren. 

Las franjas de circulación peatonal deben estar alineadas entre una 

banqueta y otra para asegurar la continuidad y accesibilidad de los 

trayectos peatonales. 

Figura 2. Alineamiento de franjas de circulación peatonal entre 

banquetas 

 

Dibujo fuera de escala 

 

La franja de circulación peatonal debe integrar una ruta accesible de 

pavimentos táctiles a lo largo de la banqueta, conforme a lo establecido 

en el numeral 2.2.2.9. Pavimentos táctiles. 

2.2.2.3. Franja de mobiliario o vegetación 
Las banquetas deben contar con una franja de mobiliario o vegetación, 

o franja mixta, adyacente a la franja de circulación peatonal, para alojar 

mobiliario urbano, arbolado, vegetación, señalización, rampas de acceso 

vehicular, señalización vial, dispositivos de control de tránsito y otros 

elementos de infraestructura urbana que puedan representar un 

obstáculo para las personas en la franja de circulación peatonal.  

El ancho de la franja de mobiliario o vegetación debe corresponder a lo 

indicado en el numeral  2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de la 

banqueta. 

En la franja de mobiliario o vegetación se priorizará la introducción de 

infraestructura verde y de vegetación, incluido el arbolado urbano. El 

emplazamiento y elección de estos elementos debe sujetarse a las 

disposiciones establecidas en los numerales 4.1. Infraestructura verde y 

4.1.4. Vegetación urbana. 

Los elementos ubicados en la franja de mobiliario o vegetación de la 

banqueta deben cumplir con los lineamientos establecidos en los 

numerales 2.7. Señalización y dispositivos viales; 3.5. Mobiliario urbano; 

3.6. Infraestructura urbana y 4.1.4 Vegetación urbana. 

Los elementos colocados en la franja de mobiliario o vegetación deben 

garantizar una altura mínima libre de obstáculos respecto al nivel del 

piso de las áreas de circulación peatonal. Esta altura mínima será de 

3.00 metros para ramas de árboles, y de al menos 2.50 metros para 
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elementos como señalización vertical, marquesinas, balcones, techos u 

otros similares. 

La instalación de cualquier elemento en la franja de mobiliario o 

vegetación no interferirá ni reducirá bajo ninguna circunstancia la 

franja de circulación peatonal de la banqueta más allá del ancho mínimo 

establecido en el numeral  2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de 

la banqueta. 

En calles que cuenten con servicio de transporte público y existan sitios 

autorizados de ascenso y descenso, la franja de mobiliario o vegetación 

alojará una zona de espera de transporte público, conforme a las 

condiciones y especificaciones establecidas en el numeral 2.4.2. Zona de 

espera de transporte público en banqueta. En ningún caso, esta área 

debe reducir el ancho de la franja de circulación peatonal más allá de la 

sección permitida en cada tipo de vialidad. 

El nivel de suelo de la franja de mobiliario o vegetación debe estar 

enrasado a la guarnición y la franja de circulación peatonal, excepto 

cuando la franja de mobiliario o vegetación integre vegetación urbana. 

En dicho caso debe atenderse lo dispuesto en el numeral 4.1.4. 

Vegetación urbana. 

2.2.2.4. Franja de guarnición 
La guarnición es el elemento longitudinal que contiene a la banqueta y 

la delimita del área vehicular. Debe ser construida como un elemento 

independiente del pavimento de la banqueta para prevenir fisuras así 

como daños causados por efectos térmicos y cargas físicas. 

La guarnición debe ser del mismo material, color y textura que la 

banqueta que delimita, de acuerdo a los materiales establecidos en el 

numeral 2.2.5.1. Pavimentos en banquetas. 

El peralte de la guarnición debe hacerse al mismo nivel que el resto de 

la banqueta, que no debe ser mayor a 0.15 m. El ancho de la guarnición 

debe de corresponder con lo establecido en el numeral 2.2.2.5. Secciones 

mínimas de las franjas que integran la banqueta. 

La construcción de guarniciones debe prever la reducción del peralte en 

las rampas peatonales y accesos vehiculares a predios a un máximo de 1 

cm, e implementarse de acuerdo a las especificaciones establecidas en 

los numerales 2.2.2.8. Rampas peatonales y 2.2.2.6. Accesos vehiculares 

a predios. 

Las banquetas y guarniciones podrán estar al mismo nivel que el arroyo 

vial únicamente en vialidades con una velocidad máxima permitida de 

30 km/h. En este caso, las banquetas deben estar resguardadas 

longitudinalmente por bolardos, conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 2.2.6.1. Bolardos. 

En el Centro Histórico, las guarniciones permanecerán sin pintura, con 

excepción de aquellas ubicadas en vías primarias. Las marcas para 
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indicar prohibición de estacionamiento, delimitar guarniciones, 

prohibir paradas o señalar estacionamientos de servicios especiales, 

conforme a lo establecido por la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras y su respectivo 

Manual, se aplicarán exclusivamente sobre el arroyo vial, de acuerdo a 

las especificaciones establecidas en la presente Norma Técnica. 

2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de la 
banqueta 
En proyectos de mejora de calles, se debe determinar la dimensión de 

las banquetas con base en sus niveles de servicio, vocación y tipo de vía 

de la que se trate. El ancho total de la banqueta debe ser igual a la suma 

de la franja de circulación peatonal más la franja de guarnición y a éstas, 

añadir las otras franjas en función del uso y volumen peatonal. 

En lo posible, el ancho total de la banqueta debe corresponder a las 

medidas establecidas por la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y 

diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación para cada tipo de 

vía, siendo como mínimo de 4 metros en vías primarias, de 3.30 metros 

en calles secundarias y de 2.50 metros en calles terciarias. Las 

dimensiones de las franjas de la banqueta se deben determinar 

siguiendo las pautas especificadas en la Tabla 1. Secciones mínimas de 

las franjas que integran la banqueta. 

Tabla 1. Secciones mínimas de las franjas que integran la 

banqueta 

Ancho de 

banqueta 

(m) 

Franja de 

guarnición 

(m)[a] 

Franja de 

mobiliario o 

vegetación 

(m) 

Franja de 

circulación 

peatonal 

(m) 

Franja de 

fachada 

(m) 

2.20 - 2.55 0.15 0.55 1.50 -1.80 0.05 

2.55 - 4.00 0.15 0.55 - 0.80 1.80 - 2.75 0.05 - 0.15 

4.00 - 7.00 0.15 0.80 - 2.75 2.75 - 3.50 0.30 - 0.60 

7.00 - 10.00 0.15 2.75 - 3.65 3.50 - 5.00 0.60 - 1.20 

[a] El ancho mínimo de la franja de guarnición es de 0.15 m. Esta medida 

puede ser mayor dependiendo de las condiciones específicas del sitio. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para 

vías urbanas. Especificaciones y aplicación. 
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Cuando se realicen intervenciones en calles con banquetas con un ancho 

menor a 2.20 m debe promoverse la ampliación de las banquetas como 

parte de un proyecto de redistribución del espacio vial, en función de la 

jerarquía de movilidad urbana. La redistribución del espacio vial debe 

incluir la reducción del ancho de los carriles de circulación vehicular, 

conforme a las dimensiones establecidas en la NOM-004-SEDATU 2023, 

Estructura y Diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación, o 

la eliminación del carril de estacionamiento. Bajo ninguna circunstancia 

las calles de jerarquía primaria podrán contar con banquetas menores a 

2.20 m. 

Cuando las características del espacio vial sean una limitante para la 

ampliación de banquetas con anchos menores a 2.20 m, se removerá o 

reubicará el mobiliario urbano de la banqueta cuyas dimensiones 

puedan representar un obstáculo para las personas peatonas, de tal 

forma que se garantice una franja de circulación peatonal de al menos 

1.50 m libre de objetos. 

Si las medidas anteriores no son suficientes para ampliar las banquetas 

con anchos inferiores a 1.50 m, se implementarán las siguientes 

acciones: 

a) En el caso de calles locales, cerradas, retornos o privadas con 

un tráfico de vehículos motorizados inferior a 1,000 vehículos 

por día, o menos de 60 vehículos por hora durante la hora de 

mayor demanda, se podrá optar por una calle de tránsito mixto. 

Esto se logrará mediante la construcción de una plataforma 

única compartida por personas peatonas y conductoras, 

promoviendo una circulación vehicular a una velocidad 

máxima de 20 km/h. 

b) Para las calles que no cumplan con los criterios de tráfico 

mencionados anteriormente, se permitirán únicamente los 

siguientes elementos en las banquetas: postes de 

infraestructura eléctrica, postes de telecomunicaciones, postes 

de alumbrado público, señalización vertical fijada a postes de 

alumbrado público y señalización vertical en poste tipo 

escuadra. Estos elementos se deben ubicar en la franja de 

mobiliario o vegetación de la banqueta, a excepción de la 

señalización vertical en poste tipo escuadra, que se colocará 

sobre la franja de fachada, siguiendo las especificaciones 

establecidas en el numeral 2.7.3 Señalización vertical. Los 

bolardos se instalarán a lo largo de la banqueta solamente 

cuando esta se encuentre al mismo nivel que el arroyo vial, con 

el objetivo de garantizar la seguridad peatonal y deben 

colocarse dentro de la franja de mobiliario o vegetación. 

2.2.2.6. Accesos vehiculares a predios 
El diseño de los accesos vehiculares a cocheras, estacionamientos y otros 

predios adyacentes a las banquetas debe garantizar la continuidad de la 
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franja de circulación peatonal tanto en el plano horizontal, como 

vertical. 

La configuración de los accesos, dependiendo del ancho de la acera y del 

nivel de piso terminado dentro de los predios, puede ser: 

a) En casos donde el ancho de la acera permita conservar una 

franja de circulación peatonal de al menos 1.50 metros desde el 

paramento hacia el arroyo vial, se debe diseñar una rampa 

vehicular recta con un ancho que no exceda el de la franja de 

mobiliario o vegetación. Esta rampa vehicular debe tener una 

pendiente máxima de 20% y no debe ocupar más de un tercio 

del ancho de la banqueta, como se muestra en la figura 3. 

Figura 3. Acceso vehicular sobre franja de mobiliario o vegetación 

 

Dibujo fuera de escala 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

b) En situaciones donde el desarrollo de la rampa no permita 

conservar una franja de circulación peatonal de al menos 1.50 

metros de ancho, el acceso vehicular debe mantener el nivel del 

arroyo vial. Para ello, se deben construir dos rampas rectas a 

los costados del acceso vehicular, con una pendiente máxima de 

5% y dispuestas perpendicularmente a la circulación peatonal. 

El área para el acceso vehicular debe tener una ligera pendiente 

de 1.5% al 2% en sentido al arroyo vial, para evitar el 

estancamiento de aguas pluviales. Como se observa a 

continuación. 

Figura 4. Acceso vehicular en banquetas con franja de circulación 

peatonal menor a 1.50 m 
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Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y 

Diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación. 

c) Queda estrictamente prohibido construir rampas sobre la 

franja de circulación peatonal de las banquetas, como se 

observa en la siguiente figura: 

Figura 5. Accesos vehiculares prohibidos 

 

Dibujo fuera de escala. 

d) Los accesos vehiculares que se encuentren a un nivel diferente de la 

banqueta deben salvarse con una rampa de acceso al interior del predio. 

e) Los accesos vehiculares a predios deben diseñarse con una dimensión 

máxima de 9.00 metros para cualquier tipo de vehículo. Si el proyecto 

requiere un acceso más largo, éste puede dividirse en tramos, 

asegurando que cada tramo no exceda la dimensión mencionada. Entre 

cada tramo, debe haber un espacio intermedio de al menos 1.50 metros 

para garantizar un resguardo peatonal. 

Figura 6. Accesos vehiculares a predios, con resguardo peatonal 
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Dibujo fuera de escala. 

 

2.2.2.7. Extensiones de banqueta 
Consisten en una ampliación de la banqueta en tramos cortos y 

puntuales de la cuadra. Se pueden colocar en las esquinas y tramos 

intermedios de la cuadra. Se implementan en calles que cuentan con 

carril de estacionamiento. Su ancho es equivalente al cajón de 

estacionamiento o de las áreas residuales en el arroyo vial. Se 

diferencian de una ampliación total de la banqueta dado que se 

implementan en secciones específicas de la cuadra. Los objetivos 

principales de las extensiones de banqueta son: 

a) Aumentar el espacio peatonal en la vía; 

b) Proteger a las personas peatonas en el cruce peatonal; 

c) Acortar las distancias de cruce peatonal; 

d) Incrementar la visibilidad entre personas peatonas y 

conductoras en cruces peatonales. 

e) Reducir la velocidad vehicular; y 

f) Proporcionar áreas en la banqueta para la infraestructura 

verde, mobiliario urbano y dispositivos de control de tránsito. 

Las extensiones de banqueta deben ser parte de una estrategia integral 

de pacificación de tránsito en una zona claramente definida. La 

implementación de estas medidas deben fundamentarse en un estudio 

de movilidad y seguridad vial. 

Las extensiones de banqueta deben mantener el mismo nivel que la 

banqueta existente. En caso de que ambas se encuentren a nivel del 

arroyo vial, deben delimitarse y resguardarse a través de bolardos para 

proteger a las personas peatonas de la circulación vehicular, conforme a 

las especificaciones establecidas en el numeral 2.2.6.1. Bolardos. 

Cuando las extensiones de banqueta estén en un cruce peatonal y se 

encuentren a un nivel diferente al del arroyo vial, se deben instalar 

rampas peatonales con una pendiente máxima del 5%, como se 

especifica en el numeral 2.2.2.8. Rampas peatonales. 

Las extensiones de banqueta serán del mismo material, color y textura 

que la banqueta existente, debiendo atender las especificaciones 

establecidas en el numeral  2.2.5.1. Pavimentos en banquetas. 
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Las extensiones en banqueta no deben bloquear los accesos vehiculares 

a predios. Deben considerar los radios de giro adecuados para que las 

personas conductoras maniobren de forma segura para todas las 

personas usuarias de la calle. Los radios de giro deben diseñarse de 

acuerdo a lo establecido en el numeral  2.6.4.1. Radios de giro. 

Se priorizará la instalación de jardines de lluvia o arriates sobre las 

extensiones de banqueta, conforme a lo establecido en los numerales 4.1. 

Infraestructura verde y 4.1.4.2. Área de implementación para la 

vegetación urbana. 

Se debe incorporar arbolado urbano en las extensiones de banqueta, de 

acuerdo a la distribución y especificaciones establecidas en el numeral  

4.1.4.2. Área de implementación para la vegetación urbana. 

Según las condiciones del sitio, se podrán instalar las siguientes 

tipologías de extensiones de banqueta: orejas, estrechamientos de 

calzada o extensiones de banqueta para transporte público que a 

continuación se describen. 

2.2.2.7.1. Orejas 

Las orejas son una extensión de la banqueta en las esquinas o en un 

punto intermedio de la cuadra que se crea en el carril de 

estacionamiento del arroyo vial. 

Las orejas podrán implementarse en cualquier lado de la vía, siempre 

que sea sobre el carril de estacionamiento autorizado. No deben 

colocarse sobre carriles de circulación vehicular. 

La implementación de orejas en esquinas o en la proximidad de accesos 

vehiculares a predios debe realizarse de acuerdo a los radios de giro 

establecidos en el numeral 2.6.4.1. Radios de giro. 

El borde de la oreja que limita con el cajón de estacionamiento debe estar 

diseñado con un ángulo de 45 grados para facilitar la incorporación de 

los automóviles al arroyo vial. 

El ancho de las orejas debe medir 0.30 m menos que el ancho del carril 

de estacionamiento en el que se ubique. 

Las orejas implementadas en intersecciones viales deben tener las 

dimensiones necesarias para cubrir la señalización horizontal para cruce 

de peatones y la raya de alto. Si se colocan orejas en cruces peatonales 

en puntos intermedios de la cuadra, deben tener al menos la longitud 

necesaria para cubrir la señalización horizontal para cruce de peatones. 

Las dimensiones y características de esta señalización deben 

corresponder a las especificaciones establecidas en el numeral 2.7.2 

Señalización horizontal, así como la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras y su respectivo 

Manual. 
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Cuando las orejas no se encuentren en un punto de cruce peatonal, su 

largo podrá variar según las necesidades del proyecto, asegurando en 

todo momento no interferir con los accesos vehiculares.  

Figura 7. Orejas en intersección 

 

 
Dibujo fuera de escala. 

 

Figura 8. Oreja en punto intermedio de la cuadra 
 

 
 
Dibujo fuera de escala. 

 

No se debe colocar mobiliario urbano de descanso, como bancas o sillas, 

sobre las orejas ubicadas en intersecciones, con el objetivo de garantizar 

la seguridad y protección de las personas que se sienten en ellas. 

Asimismo, se prohíbe la instalación de kioscos, casetas telefónicas, 

parklets, contenedores de campana, elementos escultóricos o cualquier 

otro tipo de elemento cuyas dimensiones y diseño obstaculicen la 

visibilidad entre personas peatonas y conductoras. 

En orejas ubicadas en puntos intermedios de la manzana, se permitirá 

la instalación de mobiliario de descanso únicamente después de un árbol 

o bolardos, con el fin de proteger a las personas que utilicen estos 

espacios. La colocación de otros elementos de mobiliario urbano estará 

sujeta a las especificaciones detalladas en el numeral 3.5. Mobiliario 

Urbano. 

2.2.2.7.2. Estrechamiento de calzada 

El estrechamiento consiste en la reducción del área de circulación 

vehicular a un solo carril central mediante la extensión de las banquetas 

en lados opuestos del arroyo vial, en uno o más puntos específicos al 

intermedio de la cuadra. El objetivo de esta medida es disminuir la 
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velocidad de los vehículos motorizados y/o acortar la distancia de cruce 

peatonal. 

Los estrechamientos de calzada podrán implementarse en vialidades 

locales, con una velocidad máxima permitida de 30 km/h, un solo 

sentido de circulación vehicular y un carril de estacionamiento en cada 

lado de la vía, autorizado por la autoridad municipal competente en 

materia de Movilidad. Son recomendables para calles con un flujo 

vehicular entre 400 a 600 vehículos en horas de máxima demanda. Esta 

medida es aplicable en las calles del Centro Histórico que cumplan con 

estas condiciones, excluyendo aquellas situadas en las colonias Centro 

A, Centro B y Centro C. 

Previo a la implementación de esta medida, debe priorizarse la 

ampliación de la superficie total de las banquetas existentes sobre la 

superficie ocupada por los carriles de estacionamiento, especialmente 

cuando la sección total de la banqueta sea menor a 2.10 m.  Esta acción 

debe realizarse como parte de un proyecto de redistribución del espacio 

vial en función de la Jerarquía de Movilidad Urbana. 

El estrechamiento debe garantizar un carril de circulación vehicular de 

2.50 a 3.00 metros en el centro de la vía. Esta medida debe ser lo 

bastante reducida para evitar el paso simultáneo de dos vehículos, pero 

lo suficientemente amplia para permitir el tránsito de vehículos de 

emergencia y recolección de residuos. La longitud del estrechamiento 

medirá entre 5 y 10 metros. La distancia entre un estrechamiento y otro, 

dentro de la misma cuadra, no debe ser mayor que 50 metros, para 

garantizar una distribución regular de estos elementos. 

Figura 9. Estrechamiento de calzada 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

El estrechamiento podrá complementarse con una modificación en la 

textura del pavimento que cubra el área del tramo central, con el 

objetivo de reducir las velocidades vehiculares. 

En calles donde las banquetas tienen una altura mínima de 12 cm 

respecto del arroyo vial, se recomienda complementar el estrechamiento 
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con un reductor de velocidad de tipo trapecial, junto con una 

modificación en la textura del pavimento. La pendiente de la rampa del 

reductor de velocidad debe ajustarse según lo estipulado en la norma 

NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y su Manual correspondiente, según la velocidad de 

diseño de la calle. 

Figura 10. Estrechamiento de calzada con reductor de velocidad tipo 

trapecial 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

No se permite la instalación de kioscos o casetas, parklets, contenedores 

de campana, elementos escultóricos o cualquier otro tipo de elemento 

en la extensión de banqueta cuyas dimensiones y características 

obstaculicen la visibilidad entre personas peatonas y conductoras. 

Se permitirá la instalación de mobiliario de descanso después de un 

árbol o de bolardos, con el objetivo de proteger a las personas que 

utilicen las extensiones. La implementación de otros elementos de 

mobiliario urbano estará sujeta a las especificaciones detalladas en el 

numeral 3.5. Mobiliario Urbano. 

2.2.2.7.3. Extensión de banqueta para transporte público 

Las extensiones para transporte público son aquellas áreas donde la 

banqueta se amplía sobre el carril de estacionamiento, alineándose con 

la trayectoria de las unidades de transporte público. Su propósito es 

proporcionar un espacio adecuado para el ascenso y descenso de las 

personas pasajeras. 

Las extensiones para transporte público se podrán implementar sólo en 

vialidades donde circule transporte público y exista un carril de 

estacionamiento a la derecha. La longitud de la extensión de la banqueta 

medirá entre 9 y 18 metros, según las dimensiones de las unidades de 

transporte público y la demanda de ascenso y descenso de personas 

pasajeras. En el caso de existir una ciclovía confinada por el carril de 

estacionamiento, se atenderá lo especificado en el numeral 2.4.3. 

Paradas de transporte público con área compartida peatón-ciclista. 

No se permite la instalación de kioscos o casetas, parklets, contenedores 

de campana, elementos escultóricos o cualquier otro tipo de elemento 
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que obstaculice la visibilidad entre las personas peatonas y conductoras. 

La implementación de paraderos de transporte público y otros 

elementos de mobiliario urbano estará sujeta a las especificaciones 

detalladas en los numerales 3.5. Mobiliario Urbano y 2.4.2. Zona de 

espera de transporte público en banqueta. 

Figura 11. Extensión de banqueta para transporte público 

 
Dibujo fuera de escala. 

 

2.2.2.7.4. Ampliación de esquinas 

En intersecciones complejas o donde las esquinas de las banquetas sean 

ochavadas o cuenten con un chaflán, la superficie de la banqueta se 

ampliará para ofrecer mayor seguridad a las personas peatonas antes de 

su cruce. La ampliación debe realizarse considerando los radios de giro 

especificados en los numerales 2.6.4.1. Radios de giro, así como los 

criterios establecidos en el 2.6.4.3. Modificación geométrica de 

intersecciones complejas. 

 

Figura 12. Ampliación de banqueta en esquinas ochavadas 

 

2.2.2.8. Rampas peatonales 
Las rampas peatonales contribuyen a librar el desnivel entre la banqueta 

y el arroyo vial brindando continuidad en la superficie con una 

pendiente suave. Las rampas peatonales en banquetas deben 

implementarse en las esquinas cuando existan intersecciones viales o 

cuando exista un cruce peatonal en un punto intermedio de la cuadra, 

siempre que las banquetas tengan una altura distinta al arroyo vial. 
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En banquetas que se encuentren a nivel de arroyo vial o en calles de 

plataforma única, no será necesaria la implementación de rampas 

peatonales, salvo que sea necesario garantizar un nivel continuo y 

accesible entre la banqueta y el arroyo vial. 

Las rampas en ambos lados del cruce peatonal o intersección deben estar 

alineadas entre una banqueta y otra. Asimismo, deben estar libres de 

obstáculos, asegurando una franja continua de circulación peatonal, por 

lo que se debe evitar la colocación de postes, mobiliario urbano y de 

otros objetos que interrumpa esta trayectoria. 

Durante el proceso de construcción de las rampas, se deben nivelar los 

registros, bocas de tormenta, coladeras o cualquier otro elemento que lo 

requiera. 

Las rampas deben tener una pendiente máxima de 5% para peraltes 

hasta 0.18 metros. Su pavimento será del mismo material que el resto 

de la banqueta, asegurando una superficie antiderrapante y uniforme. 

Entre el inicio de la rampa y el paramento o elemento equivalente, debe 

garantizarse un área de aproximación libre de obstáculos, de al menos 

1.50 m para permitir el cruce peatonal continuo o el giro de sillas de 

ruedas. 

Las rampas deben iniciar y terminar a nivel de piso; sin embargo, 

cuando sea necesario, podrán presentar un desnivel de 1 cm respecto al 

arroyo vial con la finalidad de evitar encharcamientos. En todos los 

casos, debe garantizarse el drenaje adecuado de las aguas pluviales en la 

zona. 

Las rampas peatonales deben rematar con una franja de pavimento 

táctil de advertencia, antes de la guarnición para indicar la 

incorporación hacia el arroyo vial. Cuando exista pavimento táctil de 

dirección en la banqueta, debe dirigirse al centro de las rampas y de la 

franja de pavimento táctil de advertencia, conforme a lo establecido en 

el numeral 2.2.2.9. Pavimentos táctiles. 

Las guarniciones que se interrumpen por la rampa se deben rematar 

con bordes boleados con un radio, mínimo, de 0.25 m en planta. Las 

aristas de los bordes laterales de las rampas secundarias deben ser 

boleadas con un radio mínimo de 5 centímetros.  

En las rampas peatonales no deberá colocarse el señalamiento vertical u 

horizontal con el Símbolo Internacional de Accesibilidad. 

Según las condiciones del sitio, se instalarán los siguientes tipos de 

rampas peatonales: 

2.2.2.8.1. Rampa de tipo abanico 

En la rampa de tipo abanico se implementa a través de dos rampas 

rectas laterales de forma rectangular que se van desvaneciendo hacia el 

alineamiento de la esquina de alineamiento del predio, con una 

pendiente máxima del 5%. A partir de la esquina de alineamiento del 
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predio, el área de aproximación de la banqueta se debe desvanecer 

mediante una rampa con una pendiente máxima del 2% en dirección al 

arroyo vial para dirigir el agua de lluvia. 

En el borde de la rampa se implementará una franja de pavimento táctil 

de advertencia para indicar a las personas con discapacidad visual la 

transición entre la banqueta y el arroyo vial, como se indica en el 

numeral  2.2.2.9. Pavimentos táctiles. Cuando el ancho de la banqueta 

pueda garantizar un área de aproximación mayor a 1.50 m de diámetro, 

se colocarán bolardos fijos, conforme a las especificaciones establecidas 

en el numeral 2.2.6.1. Bolardos, garantizando una separación entre 

bolardos de 1.50 a 1.80 m para permitir la circulación accesible de las 

personas peatonas. 

Figura 13. Rampa peatonal de tipo abanico 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

2.2.2.8.2. Rampa peatonal con alabeo 

Está compuesta por una rampa recta central y rectangular con una 

pendiente máxima del 5%, y dos rampas laterales triangulares con 

pendientes máximas del 8%. Si la rampa recta central está contenida en 

alguno de sus lados por mobiliario urbano, postes, áreas ajardinadas u 

otros elementos, no es necesario incluir la rampa lateral triangular en el 

lado contenido.  

El ancho de la rampa recta central debe coincidir con el ancho del cruce 

peatonal. Las rampas laterales triangulares deberán colocarse fuera del 

área de cruce peatonal. Deberá asegurarse que la rampa central y las 

rampas laterales triangulares no se proyecten hacia los carriles 
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vehiculares, espacios de estacionamiento, ni pasillos de acceso al 

estacionamiento.  

No se debe colocar ningún elemento a menos de 1 metro del vértice 

exterior de la rampa lateral triangular en ambos extremos. 

Se recomienda su uso para cruces peatonales en un punto intermedio 

de la cuadra cuando las banquetas que puedan asegurar un área de 

aproximación libre de obstáculos en la parte superior de la rampa de al 

menos 1.50 m de ancho. Esto para permitir el paso de las personas 

peatonas que continúan por la banqueta. Se permite su uso para cruces 

peatonales en intersecciones viales, sólo cuando se coloque en una 

extensión de banqueta. 

Figura 14. Rampa peatonal con alabeo 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

En el borde de la rampa se implementará una franja de pavimento táctil 

de advertencia para indicar a las personas con discapacidad visual la 

transición entre la banqueta y el arroyo vial, como se indica en el 

numeral 2.2.2.9. Pavimentos táctiles. Se colocarán bolardos fijos sobre 

la franja de pavimento táctil de advertencia, conforme a las 

especificaciones establecidas en el numeral 2.2.6.1. Bolardos, 

garantizando una separación entre bolardos de 1.50 a 1.80 m para 

permitir la circulación accesible de las personas peatonas. 

2.2.2.8.3. Rampa peatonal de tipo recto 

Se utiliza en banquetas con un ancho mayor a 4 metros o que cuentan 

con extensiones de banqueta para permitir la circulación peatonal 

continua, aun cuando una persona usuaria de silla de ruedas se 

encuentre en el área de aproximación del cruce peatonal. 

Consiste en una rampa rectangular con una pendiente máxima del 5% 

hacia el arroyo vial. Su ancho debe ser equivalente a la sección total del 

cruce peatonal. Los lados de la rampa recta deben estar confinados para 
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evitar la circulación peatonal perpendicular, evitar tropiezos y permitir 

la circulación continua sobre la banqueta.  

Debe asegurarse un área de aproximación libre de obstáculos de al 

menos 1.50 m de ancho en la parte superior de la rampa para permitir 

el paso de las personas peatonas que giren en la esquina y para que las 

personas usuarias de silla de ruedas puedan colocarse frente a la rampa. 

Se deben colocar bolardos fijos, conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 2.2.6.1. Bolardos, garantizando una 

separación entre bolardos de 1.50 a 1.80 m para permitir la circulación 

accesible de las personas peatonas. 

La cabecera entre ambas rampas debe tener la misma altura que el resto 

de la banqueta y estar libre de elementos que obstaculicen la visibilidad 

hacia el sentido de la circulación vehicular. 

Figura 15. Rampa peatonal de tipo recto 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Cuando existe un cruce peatonal en un punto intermedio de la cuadra y 

el ancho de la banqueta es menor a 4 metros, se deben implementar dos 

rampas rectas de forma rectangular que deben abarcar el ancho de la 

franja de circulación peatonal. Ambas rampas deben tener una 

pendiente máxima del 5% y se unirán en un área de aproximación que 

se inclinará gradualmente hacia el arroyo vial con una pendiente 

máxima del 2% para dirigir el drenaje de la precipitación pluvial. El 

ancho del área de aproximación debe coincidir con el ancho del cruce 

peatonal. 

Figura 16. Rampa peatonal de tipo recto en punto intermedio de la 

cuadra 
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Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

2.2.2.9. Pavimentos táctiles 
Los pavimentos táctiles son superficies en alto relieve y antideslizantes 

que sirven para orientar el desplazamiento de las personas mediante la 

pisada, bastón blanco u otra ayuda técnica similar.  

La combinación de elementos táctiles, tales como, pavimento táctil y 

señalamiento tacto-visual contribuyen a la delimitación de una ruta 

táctil; es decir, a la circulación diseñada para las personas con 

discapacidad visual que señala un camino determinado entre los 

espacios. 

La ruta táctil debe ubicarse en los recorridos más seguros para las 

personas con discapacidad visual. 

Los pavimentos táctiles consistirán en baldosas de piedra mármol de 

Santo Tomás. El color de la baldosa debe ser lo más contrastante posible 

al del pavimento existente. 

Los pavimentos táctiles no deben colocarse sobre guarniciones ni sobre 

el arroyo vial. 

Existen cuatro tipos de pavimentos táctiles, mismos que se describen en 

siguientes numerales:  

a) De dirección;  

b) De advertencia;  

c) De atención a accesos vehiculares; y 

d) Lineal de límite, según su función. 

 

2.2.2.9.1. Pavimento táctil de dirección 

Se utilizará para indicar a las personas la dirección de la ruta táctil que 

deben seguir, incluyendo el movimiento recto y los giros de la 

trayectoria. 

El pavimento táctil de dirección debe colocarse a lo largo de la banqueta, 

preferentemente al centro de la franja de circulación peatonal, 
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garantizando siempre que exista una distancia mayor de 0.60 m desde 

el centro del pavimento táctil de dirección al paramento vertical y a 

cualquier otro elemento permanente o temporal, como mobiliario 

urbano, señalamiento vertical, arbolado, entre otros. En caso de que no 

sea posible colocarlo al centro de la banqueta, debe colocarse en el 

costado de la banqueta más alejado del arroyo vial, asegurando la misma 

distancia respecto de potenciales obstáculos. 

Cuando, por razones técnicas, que deben justificarse, no sea posible 

asegurar un espacio libre de 0.60 m a ambos lados del pavimento táctil 

de dirección es preferible no colocarlo. No obstante, se colocará el 

pavimento táctil de advertencia en los sitios y condiciones establecidas 

en el numeral 2.2.2.9.2. Pavimento táctil de advertencia.  

El módulo del pavimento táctil de dirección será una baldosa con cuatro 

barras y tres carriles paralelos a la dirección de marcha, con las 

siguientes dimensiones: 

a) Altura del módulo: 4 cm; 

b) Ancho de módulo: 20 cm; 

c) Largo del módulo: 60 cm; 

d) Ancho de la barra: 2.6 cm; 

e) Ancho del carril: 3.2 cm, y 

f) Profundidad del carril: 0.5 cm 

 

Figura 17. Módulo de pavimento táctil de dirección 

 

Dibujo fuera de escala. 

Cuando el pavimento táctil de dirección se coloque en banquetas con 

pavimento de laja histórica, el módulo de 20 x 20 cm será sustituido por 

pavimento táctil de dirección de un solo carril. Este módulo podrá 

consistir en una baldosa de piedra mármol de Santo Tomás o 

construirse en sitio, según las condiciones de la banqueta. El módulo se 

colocará entre las juntas de las lajas ubicadas al centro de la franja de 

circulación peatonal. Su ubicación debe asegurar que exista una 

distancia mayor de 0.60 m desde el centro del pavimento táctil de 

dirección al paramento vertical y a cualquier otro elemento permanente 
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o temporal, como mobiliario urbano, señalamiento vertical, arbolado, 

entre otros.  

El pavimento táctil de dirección de un solo carril debe contar con las 

siguientes dimensiones: 

a) Altura del módulo: 4 cm; 

b) Ancho de módulo: 8.4 cm; 

c) Largo del módulo: 40 cm; 

d) Ancho de la barra: 2.6 cm; 

e) Ancho del carril: 3.2 cm, y 

f) Profundidad del carril: 0.5 cm. 

 

 

Figura 18. Módulo de pavimento táctil de dirección de un carril 

 

Dibujo fuera de escala. 

Se debe garantizar en todo momento que los registros, escotillas, rejillas, 

coladeras y otros elementos similares ubicados en la banqueta se 

encuentren fuera de la ruta táctil. Cuando esto no sea posible por 

razones técnicas que deben justificarse, los pavimentos se colocarán de 

la siguiente forma: 

a) Si la longitud del elemento, en el sentido de la ruta táctil, es 

menor a 40 cm, se continúa con pavimento de guías de 

dirección.  (Figura 19. Aplicación de ruta con pavimento táctil).  

b) Si la longitud del elemento, en el sentido de la ruta táctil, es 

mayor a 40 cm, se debe colocar un módulo de pavimento táctil 

de advertencia 20 cm antes y después de la interrupción para 

que las personas puedan identificarlo con anticipación (Figura 

19. Aplicación de ruta con pavimento táctil). 

Los giros iguales a 90 grados se indicarán con un módulo de pavimento 

táctil de advertencia, alineado al eje del cruce que forman las guías de 

dirección (Figura 19. Aplicación de ruta con pavimento táctil. 

En giros mayores a 90 grados se puede utilizar el pavimento táctil de 

dirección con un corte en el ángulo que se requiera (Figura 19. 

Aplicación de ruta con pavimento táctil). 
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Figura 19. Aplicación de ruta con pavimento táctil 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el control de 

tránsito en calles y carreteras. 

 

2.2.2.9.2. Pavimento táctil de advertencia 

Se utilizará para señalar zonas de alerta o de peligro, aproximación 

frontal a un objeto u obstáculo, cambio de dirección con giros a 90 

grados, cambio de nivel y fin de la ruta táctil. El módulo será una baldosa 

compuesta de patrones de conos truncados con las siguientes 

especificaciones: 

a) Dimensión del módulo: 20 cm x 20 cm;  

b) Altura del cono: 0.5 cm sobre el nivel de la banqueta, para 

facilitar su detección; 

c) Diámetro del cono en la parte superior: 1.50 cm; 

d) Diámetro del cono en la base: 2.5 cm;  

e) Separación entre centros de los conos: 5 cm; y 

f) Separación entre el borde del cono y el borde del módulo: 1.25 

cm. 

Figura 20. Módulo de pavimento táctil de  advertencia 
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Dibujo fuera de escala. 

Cuando se usa en conjunto con el pavimento táctil de dirección para 

conformar el trazo de la ruta táctil, se deben instalar mínimo tres 

módulos en los puntos de inicio y fin de recorrido; un módulo en los 

cambios de dirección; un módulo cuando la ruta táctil se interrumpe por 

un objeto con longitud mayor a 40 cm;  y de uno a tres módulos en los 

puntos de información con aproximación frontal donde se disponga de 

señales tacto-visuales, módulos de información, entre otros (Figura 19. 

Aplicación de ruta con pavimento táctil). 

Sólo en casos en donde las condiciones del sitio no permitan la 

colocación de módulos de pavimento táctil de advertencia para indicar 

cruces peatonales, se colocará una franja alternativa con un cambio de 

textura de 20 cm de ancho y un largo equivalente al área a cubrir. Esta 

franja alternativa debe tener una superficie rugosa o con una textura 

contrastante a la de la banqueta y el arroyo vial. En ningún caso se debe 

colocar sobre guarniciones ni sobre el arroyo vial. Su colocación debe 

incluir los refugios peatonales en islas peatonales o camellones que se 

encuentren en la trayectoria del cruce peatonal. 

2.2.2.9.3. Pavimento táctil de atención a accesos 

vehiculares 

- Se utiliza para señalar la entrada y salida de vehículos motorizados que 

se encuentren en la ruta del pavimento táctil de dirección. Consiste en 

un módulo de 20 x 20 cm de pavimento táctil de dirección. Este módulo 

se colocará con las barras en sentido perpendicular a la ruta, 20 cm antes 

y después del acceso vehicular para indicar a las personas la 

aproximación al mismo. 

Figura 21. Pavimento táctil de atención a accesos vehiculares 
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Dibujo fuera de escala. 

 

2.2.2.9.4. Pavimento táctil lineal de límite 

Indica, a través de un cambio de textura, el límite de la zona peatonal y 

vehicular cuando estas se encuentran al mismo nivel o en cambios de 

nivel menores. Se debe componer de un módulo en forma cuadrada de 

30 x 30 cm, con patrones de estrías lineales, ordenadas de forma 

sinusoidal en alto y bajo relieve, dispuestas de forma consecutiva. El 

pavimento táctil lineal de límite debe ser del mismo color y apariencia 

que el resto de la banqueta.  

Cada módulo debe contar con las siguientes características: 

a) Altura de las estrías lineales: 0.50 cm; 

b) Separación entre los centros de las crestas de 2.15 cm, y 

c) Separación del centro de la última cresta al borde del módulo 

de 1.025 cm. 

En situaciones donde no sea factible la colocación de módulos de 

pavimento táctil lineal de límite con las características mencionadas, se 

colocará una franja alternativa con un cambio de textura de 30 cm de 

ancho y un largo equivalente al área a cubrir. Esta franja alternativa 

debe tener una superficie rugosa y contrastante a la textura de la 

banqueta y el arroyo vial. En ningún caso se debe colocar sobre 

guarniciones ni sobre el arroyo vial. 

El pavimento táctil lineal de límite o franja alternativa con cambio de 

textura se coloca con el patrón de estrías de forma paralela a la 

trayectoria peatonal, en los límites laterales de banquetas o circulaciones 

peatonales al mismo nivel del arroyo vial, como es el caso de las calles 

de prioridad peatonal donde existe una plataforma única. La 

delimitación debe acompañarse de la colocación de bolardos de forma 

longitudinal a la banqueta. 

Figura 22.  Pavimento táctil lineal de límite 
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Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el control de 

tránsito en calles y carreteras. 

De la figura 22 corresponde a cada referencia lo siguiente: 

 

h= Altura de las franjas 

C1= Separación del centro de la última cresta al borde del módulo (1.025 

cm) 

C2= Separación entre los centros de las crestas (2.15 cm) 

X= Longitud por lado (30 cm) 

 

2.2.2.9.5. Pavimento táctil en cruces peatonales 

En los puntos de cruce peatonal, se deben colocar al menos tres módulos 

de pavimento táctil de advertencia al borde de la banqueta. Este 

conjunto de módulos deberán formar una franja de advertencia para 

indicar la aproximación al arroyo vial. La franja de advertencia debe 

abarcar el ancho necesario del cruce peatonal para permitir a las 

personas peatonas dirigirse de manera lineal hacia la siguiente banqueta 

o refugio peatonal (Figura 23. Pavimento táctil en cruce peatonal). La 

franja de advertencia se colocará para indicar la aproximación a cruces 

peatonales a nivel de arroyo vial, así como para cruces peatonales a nivel 

de banqueta, mediante reductores de velocidad tipo trapecial. 

La franja de pavimento táctil de advertencia se colocará también al inicio 

y final de los refugios peatonales en islas o camellones que se encuentren 

en la trayectoria del cruce peatonal. 

Figura 23. Pavimento táctil en cruce peatonal 
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Dibujo fuera de escala. 

 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

 

Cuando existan cruces a mitad de cuadra, el pavimento táctil de 

dirección marcará un giro de 90 grados hacia el centro de la rampa 

peatonal, rematando con al menos tres módulos de pavimento táctil de 

advertencia. 

 En caso de que la banqueta no cuente con pavimento táctil de dirección 

a lo largo de la misma y se desee señalar la proximidad a una rampa 

para cruce peatonal a mitad de cuadra, se debe colocar una franja de 

pavimento táctil de dirección de forma transversal a la banqueta, desde 

el paramento o fachada, hasta el centro de la rampa peatonal, 

rematando con al menos tres módulos de pavimento táctil de 

advertencia al final de la rampa. 

Figura 24. Ruta táctil en cruce peatonal a mitad de cuadra, en banquetas 

sin pavimento táctil de dirección. 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

En calles peatonales, la franja de advertencia debe cubrir el ancho total 

del área señalizada como cruce peatonal. 

Figura 25. Franja de advertencia para indicar cruce peatonal en calle 

peatonal 
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Dibujo fuera de escala. 

 

2.2.3. Calles de prioridad peatonal 

Las calles de prioridad peatonal o calles semipeatonales son aquellas 

vialidades donde se otorga una mayor superficie de uso para las 

personas peatonas, generalmente a través de la ampliación del ancho 

total de las banquetas.  

Los proyectos de prioridad peatonal deben promover una red 

interconectada de calles de prioridad peatonal, calles peatonales, 

espacios públicos y corredores verdes. Estas intervenciones están 

destinadas a mejorar la seguridad vial, fomentar la vida pública y elevar 

la calidad ambiental del Centro Histórico. 

Las calles de prioridad peatonal se diseñarán con una plataforma única 

en la vía pública, garantizando que las banquetas y el arroyo vial estén 

al mismo nivel para fomentar una convivencia armoniosa entre 

personas peatonas, personas usuarias de patinetas, patines, bicicletas y 

de automóviles.  

La superficie peatonal y la vehicular deben estar delimitadas mediante 

bolardos conforme a las distancias y especificaciones establecidas en el 

numeral 2.2.6.1. Bolardos.  

La ampliación de la superficie peatonal se realizará sobre el área que 

antes ocupaba el arroyo vial, hasta garantizar un carril de circulación 

vehicular de entre 2.50 y 3.00 metros. La dimensión del carril debe ser 

lo bastante reducida para evitar el paso simultáneo de dos vehículos, 

pero lo suficientemente amplia para permitir el tránsito de vehículos de 

emergencia y recolección de residuos. En calles de prioridad peatonal se 

restringirá la circulación de unidades de transporte público. 

La implementación de calles de prioridad peatonal debe acompañarse 

de las medidas de pacificación de tránsito necesarias, de acuerdo a los 

criterios y especificaciones establecidas en el numeral 2.5.2. Medidas de 

pacificación de tránsito. Estas medidas, junto con la señalización y 

dispositivos de control de tránsito aplicables deben impedir que las 

velocidades vehiculares superen los 10 km/h. 
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La ampliación de las banquetas debe incluir vegetación, arbolado y/o 

técnicas de infraestructura verde, conforme a lo establecido en los 

numerales 4.1. Infraestructura verde y 4.1.1. Vegetación urbana. Esto 

tiene el objetivo de mejorar la calidad del aire, regular la temperatura, 

reducir el ruido, gestionar el agua pluvial y aumentar la biodiversidad, 

creando un entorno más atractivo y saludable. 

La ampliación de la superficie peatonal debe utilizar pavimentos 

conforme a lo indicado en el numeral 2.2.5. Pavimentos en 

infraestructura peatonal. En calles donde las banquetas y guarniciones 

originales cuenten con materiales históricos, se conservarán su ancho y 

materialidad, preservándolas como testigos de su historicidad. En estos 

casos, la ampliación de las banquetas se realizará con materiales 

similares en sus acabados y color con las banquetas originales y de 

acuerdo a las especificaciones establecidas en el mismo numeral 

referido. 

La implementación de pavimentos táctiles se mantendrá en las áreas 

destinadas exclusivamente a la circulación peatonal, conforme a lo 

establecido en el numeral 2.2.2.9. Pavimentos táctiles.  

La distribución y tipo de alumbrado público en las calles de prioridad 

peatonal deben contribuir a generar un ambiente seguro y 

uniformemente iluminado para las personas peatonas. Esto se logrará 

mediante el uso de postes de luminarias a escala peatonal o luminarias 

integradas en el mobiliario urbano, siempre y cuando su altura y 

disposición no causen deslumbramiento a las personas transeúntes, 

incluyendo a las infancias o personas de baja estatura. Queda prohibido 

el uso de luminarias de piso o cualquier otro tipo de iluminación que 

ocasione deslumbramiento a las personas peatonas.   

La implementación de calles de prioridad peatonal debe contemplar 

áreas designadas para el ascenso y descenso de personas, carga y 

descarga de mercancías, recolección de residuos sólidos, así como 

vehículos de emergencia. Las áreas de estacionamiento temporal 

designadas para estos fines no deben superar, en conjunto, el 20% de la 

longitud total de la cuadra. Las dimensiones de las áreas de 

estacionamiento podrán variar según el tipo de vehículo al que estén 

destinadas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.5.3. 

Estacionamiento en la vía pública. En ningún caso, estas áreas de 

estacionamiento deben reducir el ancho de la franja de circulación 

peatonal de las banquetas a menos de 1.80 metros. 

2.2.4. Calles peatonales 

Las calles peatonales son aquellos tramos de vía entre paramento y 

paramento que están destinados para el tránsito y la actividad de 

personas peatonas. Sólo se permite el acceso a vehículos motorizados 

por casos de emergencia, o en horarios especiales a los vehículos de 

servicio y mantenimiento y a los vehículos de personas residentes. 
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Los proyectos de peatonalización deben promover una red 

interconectada de calles de prioridad peatonal, calles peatonales, 

espacios públicos y corredores verdes. Estas intervenciones están 

destinadas a mejorar la seguridad vial, fomentar la vida pública y elevar 

la calidad ambiental del Centro Histórico. 

La implementación de calles peatonales debe fundamentarse en un 

diagnóstico donde se consideren las dinámicas de uso del espacio, 

patrones de movilidad y otros aspectos relevantes del entorno. Este 

análisis informará la realización de ejercicios piloto para evaluar la 

efectividad y los impactos de las propuestas. Además, se promoverá la 

participación de personas residentes, locatarias y visitantes para 

asegurar que sus necesidades y preocupaciones sean consideradas en el 

diseño e implementación. 

Las calles peatonales deben desarrollarse con una plataforma única. En 

ella se deben incluir  dos o más franjas de circulación peatonal de 1.80 

m como mínimo, que garanticen trayectos continuos, libres de 

obstáculos, legibles y accesibles para la diversidad de personas peatonas.  

Las franjas de circulación peatonal deben cumplir con alturas mínimas 

libres de objetos volados, colgantes, adosados a los paramentos y 

salientes, a efecto de otorgar condiciones de seguridad y comodidad. La 

altura libre mínima para ramas de árboles es de 3.00 m desde el nivel 

del piso, mientras que para señalización vertical, marquesinas, balcones, 

techos, o cualquier otro elemento será de 2.50 m.  

Las calles peatonales deben incluir una o varias franjas de mobiliario o 

vegetación con mobiliario urbano que contribuyan a la comodidad, 

estancia y disfrute de las personas. El mobiliario urbano puede incluir 

mobiliario de descanso, mesas, bebederos de agua, mobiliario para 

señalética de patrimonio cultural, elementos escultóricos, 

estacionamiento de bicicletas o kioscos, según lo establecido en el 

numeral 3.5. Mobiliario urbano. La alineación de mobiliario urbano en 

la franja de mobiliario o vegetación debe promover que las franjas de 

circulación peatonal estén libres de obstáculos. 

Dentro de las franjas de mobiliario o vegetación se debe incorporar 

vegetación urbana, incluyendo arbolado, arbustos o herbáceas, y 

cubresuelos. La implementación de esta vegetación se realizará 

conforme lo establecido en el numeral 4.1.4.2.3. Vegetación en calles 

peatonales. Esto tiene el objetivo de mejorar la calidad del aire, regular 

la temperatura, reducir el ruido, gestionar el agua pluvial y aumentar la 

biodiversidad, creando un entorno más atractivo y saludable. 

La disposición de las franjas de circulación peatonal y las franjas de 

mobiliario o vegetación deben garantizar que al menos exista una franja 

de circulación peatonal con un gálibo de 2.50 a 3.00 metros de ancho y 

4.50 metros de alto para el paso ocasional de vehículos de emergencia, 

de servicios, mantenimiento, carga y descarga y vehículos de personas 

residentes. 
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Figura 26. Franjas de circulación peatonal y franjas de mobiliario o 

vegetación en calle peatonal 

 

 

 

Dibujo fuera de escala. 

Los dispositivos de control de tránsito y el diseño de la calle deben 

impedir que la circulación ocasional de vehículos de servicios, 

mantenimiento, carga y descarga y, en su caso, vehículos de personas 

residentes supere una velocidad de 10 km/h. 

El acceso ocasional de vehículos debe ser controlado a través de la 

colocación de bolardos retráctiles o desmontables conforme a lo 

establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras, o una barrera para el control 

de paso de vehículos como se indica en el numeral 2.2.6.2. Barrera para 

el control de paso de vehículos. La colocación de estos elementos debe 

realizarse sólo sobre el acceso vehicular ocasional, dejando libres las 

áreas de circulación peatonal.  

En calles peatonales, los pavimentos de la superficie peatonal destinada 

anteriormente como arroyo vial deben contar con las especificaciones 

establecidas en el numeral 2.2.5. Pavimentos en infraestructura 

peatonal. En calles donde las banquetas y guarniciones originales 

cuenten con materiales históricos, se mantendrá su ancho y 

materialidad, preservándolas como testigos de su historicidad. 

Los cruces peatonales deben asegurar una transición continua entre la 

calle peatonal y la vía que intersectan, evitando desniveles o escalones 

que puedan dificultar el paso de las personas peatonas. 

Al inicio y  al  final  del  cruce  peatonal  debe  implementarse una franja 

de pavimento táctil de advertencia, conforme a lo establecido en el 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

249 

 

 

numeral 2.2.2.9. Pavimentos táctiles para indicar a las personas con 

discapacidad visual la aproximación hacia el arroyo vial. 

El alumbrado público en las calles peatonales debe asegurar un 

ambiente seguro y uniformemente iluminado para las personas 

peatonas, como se indica en el numeral 3.6.1. Alumbrado público. Esto 

se logrará mediante el uso de postes de luminarias a escala peatonal o 

luminarias integradas en el mobiliario urbano, siempre y cuando su 

altura y disposición no causen deslumbramiento a las personas 

transeúntes. Queda prohibido el uso de luminarias de piso o cualquier 

otro tipo de iluminación que ocasione deslumbramiento a las personas 

peatonas.   

2.2.5. Pavimentos en infraestructura peatonal 

Cualquier cambio de materiales en pavimentos de banquetas o áreas de 

circulación peatonal debe ser parte de un proyecto integral. Este 

proyecto debe estar sujeto a aprobación de las autoridades municipales 

competentes en materia de movilidad y Centro Histórico. 

Toda colocación de pavimento o cambio de materiales debe garantizar 

una trayectoria accesible para las personas peatonas. 

Los pavimentos en banquetas, camellones y calles peatonales deben 

estar elaborados por piezas modulares que faciliten la construcción y 

mantenimiento de infraestructuras subterráneas, así como evitar el 

levantamiento de grandes bloques por el crecimiento de raíces. 

2.2.5.1. Pavimentos en banquetas 
Cuando se realicen obras de mantenimiento, ampliación, nivelación o 

cualquier otro tipo de intervención en banquetas, los pavimentos deben 

cumplir con las siguientes especificaciones: 

Tabla 2. Características del pavimento en banquetas 

Zona Características del pavimento en 

banquetas 

Primer cuadro del 

Centro Histórico: 

Colonias Centro A, 

Centro B y Centro C 

Las banquetas serán de laja de piedra 

natural de 40 x 60 cm en color gris oscuro 

con juntas no mayores a 3 cm. Las 

guarniciones deben ser del mismo material 

y color que la banqueta. 

Barrios históricos y 

colonias Santiago, El 

Tamborcito, Santa 

María, El Refugio, 

San Antonio, San 

Francisco, El Alto y 

Se utilizará laja de piedra natural o 

adocreto tipo laja de 40 x 60 cm en color 

gris oscuro con juntas no mayores a 3 cm. 

Las guarniciones deben ser del mismo 

material y color que la banqueta. 
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Xonaca 

Resto de las colonias 

que de la Zona de 

Monumentos 

Históricos 

Se podrá utilizar concreto hidráulico con 

textura antiderrapante y de color uniforme 

natural. 

 

En zonas donde exista laja histórica, ya sea en el primer cuadro de la 

ciudad, barrios históricos o colonias, se debe priorizar su preservación 

en la medida de lo posible.  

2.2.5.2. Pavimentos en calles peatonales 
- En calles peatonales la ampliación de la superficie peatonal sobre el 

área destinada anteriormente como arroyo vial debe incorporar en lo 

posible pavimentos permeables o semipermeables cuando las 

condiciones del sitio lo permitan, conforme a lo establecido en el 

numeral 4.1.3.5. Pavimentos permeables. Se requerirá un análisis 

exhaustivo de las características del suelo, infraestructura y del contexto 

arquitectónico del entorno para implementar medidas adecuadas de 

diseño, instalación y mantenimiento que prevengan posibles problemas 

de humedad en sótanos o cimentaciones de inmuebles cercanos, así 

como la subsidencia del suelo.  

La selección de pavimentos primarios de la superficie peatonal destinada 

anteriormente como arroyo vial, ya sean permeables o impermeables, 

deben ser similares en sus acabados y color con las banquetas de la calle 

y el entorno. En calles donde las banquetas y guarniciones originales 

cuenten con materiales históricos, se mantendrá su ancho y 

materialidad, preservándolas como testigos de su historicidad.  

La ampliación de la superficie peatonal puede incorporar pavimentos 

secundarios de diferentes materiales y colores para diversificar la 

apariencia visual de la calle o para delimitar áreas específicas. Sin 

embargo, el uso de los pavimentos secundarios debe ser 

complementario, dando prioridad a los pavimentos primarios que 

deben ser similares en sus acabados y color con las banquetas de la calle 

y el entorno. Los pavimentos secundarios deben ser de materiales 

duraderos y antideslizantes y su color debe armonizar con el color del 

pavimento primario. 

2.2.6. Elementos de protección peatonal 

2.2.6.1. Bolardos 
Los bolardos son elementos que inhiben a las personas conductoras de 

vehículos motorizados el ingreso, detención o estacionamiento de los 

vehículos en zonas destinadas al tránsito peatonal o áreas restringidas 

de la circulación automotora. 
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Los bolardos podrán ser de acero, aluminio, hierro fundido o de 

cualquier otro material cuya composición sea de larga durabilidad y 

resistencia a los impactos automotores, y favorezca la seguridad de todas 

las personas usuarias de la calle. El cuerpo del bolardo debe ser cilíndrico 

con aristas redondeadas y un acabado en color café anonizado. 

Los bolardos deben tener una separación entre ellos de 1.50 m a 1.80 m 

de paño a paño, para permitir la circulación accesible de las personas 

peatonas. Esta dimensión asegura el paso libre de una persona en silla 

de ruedas.  

Los bolardos deben estar alineados con respecto a los elementos de 

protección de la banqueta opuesta. 

Se debe garantizar que la colocación de bolardos no se realiza sobre la 

guarnición ni afecte su integridad estructural. 

Según su función y características, los bolardos pueden ser fijos o 

desmontables, como se describe a continuación: 

a) Bolardos fijos: Se instalan cuando se reduce el peralte de las 

guarniciones a nivel del arroyo vial en rampas peatonales; en 

calles de plataforma única para delimitar banquetas o áreas de 

circulación peatonal respecto al arroyo vial; en extensiones de 

banqueta, islas peatonales o camellones cuando se encuentren 

a nivel del arroyo vial; en áreas de biciestacionamiento, cuando 

se emplacen en el carril de estacionamiento del arroyo vial; y 

en otras áreas restringidas al acceso vehicular, de acuerdo a lo 

establecido en esta Norma Técnica. 

Cuando los bolardos se coloquen en intersecciones o cruces 

peatonales a mitad de cuadra deben estar alineados de forma 

perpendicular con respecto a los bolardos de la banqueta 

opuesta. 

El bolardo fijo debe contar un cuerpo y una tapa independiente. 

Su diámetro debe ser de 24 cm, con una altura total de 90 cm, 

de los cuales 70 cm estarán libres al exterior y 20 cm 

corresponderán al área de anclaje.  El cuerpo del bolardo 

consistirá en un tubo cédula 30 relleno de concreto o arena. La 

tapa debe ser de fundición de aluminio, redondeada y de 5 cm 

de altura. Debe asegurarse que las aristas de la tapa sean 

redondeadas para evitar una terminación filosa. El bolardo 

debe contar con una franja reflejante de película flexible en 

color blanco de 3 cm de ancho, ubicada debajo de la tapa.  

Figura 27. Bolardo fijo 
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Dibujo fuera de escala. 

b) Bolardo desmontable: Se podrá utilizar en accesos a espacios de 

circulación vehicular restringida, como calles peatonales. Su 

soporte debe ser mediante anclas y seguros, de tal manera que 

sean fácilmente desmontables.  

El bolardo desmontable debe contar un cuerpo y una placa de 

instalación. El cuerpo del bolardo consistirá en un tubo cédula 

30 con la parte superior redondeada. El diámetro del cuerpo 

debe ser de 24 cm, con una altura total de 90 cm, de los cuales 

70 cm estarán libres al exterior y 20 cm se mantendrán por 

debajo del nivel de piso terminado. Las aristas de la parte 

superior deben ser redondeadas para evitar una terminación 

filosa.  

El cuerpo del bolardo debe contar con una franja reflejante de 

película flexible en color blanco de 3 cm de ancho, ubicada a 5 

cm de la parte superior.  La placa de instalación debe estar 

sujeta al piso. Su material será de acero y debe contar con un 

sistema de aseguramiento a base de cadena y candado, para 

permitir la remoción ocasional del cuerpo del bolardo.  

Figura 28. Bolardo desmontable 

 

Dibujo fuera de escala. 

La colocación de bolardos con otras características estará sujeta a la 

aprobación conjunta de las autoridades municipales competentes en 

materia de Movilidad, y de Centro Histórico y Patrimonio Cultural. 
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2.2.6.2. Barrera para el control de paso de vehículos  
Se utiliza para controlar el paso de entrada o salida de vehículos en zonas 

restringidas, como es el caso de las calles peatonales. Se coloca 

transversalmente al sentido de circulación en el punto de acceso 

vehicular controlado.  

La barrera consta de una base  de 1.15 m de altura que sostiene a un 

brazo longitudinal. La longitud del brazo debe cubrir al menos tres 

cuartas partes del carril de circulación vehicular ocasional, dejando 

libres las áreas de circulación peatonal. El brazo debe y ser abatible para 

permitir el acceso vehicular, garantizando que su movimiento no 

obstaculice las áreas transversales de circulación peatonal o vehicular, y 

que no sea obstruido por elementos como mobiliario urbano. Su 

acabado debe ser en color PANTONE 19.5513 TCX Dark green en pintura 

semimate. 

Figura 29. Barrera para el control de paso de vehículos 

 

Dibujo fuera de escala. 

Cualquier otro diseño de barrera para el control de paso de vehículos 

debe ser autorizada por las autoridades municipales competentes en 

materia de movilidad y Centro Histórico, y debe asegurar su integración 

estética con el entorno patrimonial. 

2.2.6.3. Barrera fija de protección peatonal 
Se podrá utilizar para encauzar el tránsito peatonal en sitios con alto 

flujo peatonal cuando sea frecuente que las personas peatonas circulen 

longitudinalmente sobre el arroyo vial, como en accesos a 

equipamientos de educación y salud. Sin embargo, la colocación de este 

tipo de barreras debe ser un último recurso,  primero debe considerarse 

la ampliación del ancho de las banquetas o la implementación de 

extensiones de banqueta para atender la demanda de uso peatonal.  

La barrera fija de protección peatonal se instala de forma contigua a la 

guarnición de la banqueta y de forma perpendicular respecto al acceso 

al equipamiento. Su longitud debe abarcar el frente del acceso más 5 

metros hacia ambos costados. En caso de estar cerca de una esquina, 

debe interrumpirse su colocación 7.50 m antes con respecto a la 

guarnición de la banqueta transversal. El diseño y medidas de la barrera 

deben corresponder con los establecidos en la Figura 30. Barrera fija de 

protección peatonal. Su color será en negro mate. 
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Figura 30. Barrera fija de protección peatonal 

 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el control de 

tránsito en calles y carreteras. 

2.3. Infraestructura para vehículos no motorizados 

2.3.1. Consideraciones generales de la infraestructura 

para vehículos no motorizados 

La infraestructura para vehículos no motorizados debe diseñarse para 

el desplazamiento de personas a bordo de vehículos de tracción humana 

como bicicleta, monociclo, triciclo, cuatriciclo; vehículos recreativos 

como patines, patinetas y monopatines; y aquellos vehículos asistidos 

por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades 

mayores a 25 km/h. 

La planeación, diseño e intervención de infraestructura para vehículos 

no motorizados debe atender los siguientes criterios: 

a) Seguridad: Las personas en calidad de ciclistas son las personas 

usuarias más vulnerables en la vía al compartir el mismo 

espacio que los vehículos motorizados, aunque en situaciones 

disímiles de velocidad y masa. El diseño de la vía pública debe 

asegurar que existan las condiciones para que las personas 

usuarias de vehículos no motorizados se encuentren protegidas 

de potenciales conflictos en su interacción con otras formas de 

transporte, principalmente con el motorizado. Para ello es 

pertinente que las velocidades de vehículos motorizados sean 

reducidas en lo posible, que la infraestructura para vehículos 

no motorizados sea confinada cuando las velocidades y la 

cantidad de flujo vehículos motorizados sean mayores, y que 

exista especial atención en las intersecciones viales. La 

seguridad también se garantizará con apoyo de una adecuada 

visibilidad entre personas usuarias de la vía, iluminación, 

calidad de pavimentos y la distancia necesaria entre las 

personas ciclistas y obstáculos fijos o en movimiento, entre 

otros aspectos. 

b) Trayectorias directas: La infraestructura ciclista debe propiciar 

rutas cortas en términos de distancia y tiempo, con el propósito 
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de evitar desvíos innecesarios. Los tiempos de demora en las 

intersecciones deben ser mínimos, por lo que debe cuidarse que 

el diseño vial proporcione preferencia a las personas ciclistas 

sobre los vehículos que giran en las vialidades, particularmente 

las vías primarias. 

c) Coherencia: La infraestructura ciclista debe proveer conexiones 

entre los orígenes y destinos de manera continua y consistente. 

Asimismo, debe propiciar las condiciones para que las personas 

usuarias de vehículos no motorizados tengan la libertad de 

elegir entre varias rutas para acceder a sus destinos. Las vías 

ciclistas deben evitar en lo posible cambios en los anchos de vía 

así como en los pavimentos. 

d) Comodidad: Las condiciones físicas de la infraestructura ciclista 

deben ser de tal calidad que promuevan su uso y garanticen 

desplazamientos confortables para las personas. Los caminos 

ciclistas deben estar libres de obstáculos, contar con anchos 

más allá de los mínimos, presentar superficies de rodamiento 

que permitan trayectos sin vibraciones y que se encuentren 

libres de baches y encharcamientos. Asimismo, debe cuidarse 

que los recorridos ciclistas se desarrollen en terrenos planos, a 

nivel del arroyo vial y acompañados de arbolado urbano para 

mitigar los efectos del calor en su trayectoria. 

e) Entornos atractivos: La infraestructura ciclista debe ir 

acompañada de un entorno urbano que favorezca la variedad y 

atracción visual de la calle y propicie una percepción de 

amenidad por parte de quienes la viven. La ciudad debe contar 

en lo posible con mobiliario, arbolado y vegetación urbana que 

armonice con su contexto urbano-arquitectónico. 

El diseño de infraestructura para vehículos no motorizados en las calles 

del Centro Histórico debe plantearse con base en estudios de movilidad 

y seguridad vial que consideren aforos vehiculares y de personas, 

análisis de orígenes y destinos, niveles de servicio, puntos de conflicto, 

entre otros factores. Esto es relevante para informar las necesidades de 

intervención de la calle. 

La infraestructura para vehículos no motorizados debe diseñarse para 

atender las necesidades cotidianas de desplazamiento de las personas, 

conformando una red integrada que conecte orígenes y destinos dentro 

del Centro Histórico, el Municipio y su contexto metropolitano. 

Todas las vías del Centro Histórico deben contemplar la circulación de 

personas en vehículos no motorizados, ya sea que las vías cuenten o no 

con una infraestructura ciclista exclusiva. Todo proyecto de intervención 

en la vía pública debe diseñarse para permitir su uso seguro por parte 

de las personas en calidad de ciclistas y usuarias de otros vehículos no 

motorizados; así como áreas de espera ciclistas en todas las 

intersecciones semaforizadas para permitir el arranque preferencial de 

las personas usuarias de vehículos no motorizados. 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

256 

 

 

La infraestructura para vehículos no motorizados se debe implementar 

dentro del arroyo vial, por lo que queda prohibido reducir o eliminar 

espacios de circulación peatonal. 

La implementación de infraestructura para vehículos no motorizados se 

realizará a nivel del arroyo vial. Queda estrictamente prohibido 

construir infraestructura para vehículos no motorizados elevada o 

deprimida, independientemente de que sea destinada para la movilidad 

cotidiana o con fines recreativos o deportivos. 

La infraestructura para vehículos no motorizados debe diseñarse en el 

mismo sentido de circulación de la calle. Las vías ciclistas bidireccionales 

sólo se deben colocar en zonas aisladas del tránsito vehicular 

motorizado. En casos excepcionales, que deberán justificarse 

técnicamente, se podrán plantear soluciones de doble sentido ciclista. En 

estos casos, los carriles para vehículos no motorizados en contraflujo se 

deben establecer en el costado izquierdo de la calle, acompañados de 

semáforos ciclistas con tiempos exclusivos para la circulación segura de 

personas a bordo de estos vehículos. 

Las vías ciclistas delimitadas y exclusivas deben ubicarse en el carril de 

la extrema derecha de la calle, por lo está prohibido implementarlas en 

fajas separadoras o camellones. Asimismo, debe evitarse realizar 

cambios en su disposición en diferentes tramos. 

Se deben proyectar vías ciclistas con un ancho suficiente para que dos 

personas en bicicleta puedan circular de forma paralela, con el fin de 

evitar conflictos al realizar un rebase, así como fomentar la interacción 

social. 

Las rejillas pluviales en las rutas ciclistas deberán tener una superficie 

antideslizante y estar niveladas con respecto a la superficie de rodadura. 

El espaciamiento entre las ranuras de las rejillas deberán ser lo 

suficientemente estrechas y contar con ranuras en dirección 

perpendicular al flujo de vehículos no motorizados para evitar que sus 

llantas queden atrapadas.  

La infraestructura para vehículos no motorizados deben contar con 

superficies y pendientes que minimicen el esfuerzo físico de las personas 

usuarias. Además, deben ofrecer un espacio amplio que permita la 

circulación serpenteada producto del pedaleo, necesaria para evitar la 

pérdida de equilibrio y posibles caídas. 

Para evitar que las personas peatonas utilicen las vías ciclistas, se deben 

construir banquetas y áreas peatonales de calidad. Estas áreas deben ser 

accesibles, seguras y atractivas, asegurando que las personas peatonas 

prefieran utilizarlas en lugar de las vías ciclistas. 

El diseño de infraestructura para vehículos no motorizados debe 

considerar las dimensiones, características de las personas usuarias de 

estos vehículos, conforme a lo establecido en la NOM-004-SEDATU-
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2023, Estructura y diseño para vías urbanas. Especificaciones y 

aplicación.  

El diseño e implementación de infraestructura ciclista, se realizará de 

acuerdo a los criterios y especificaciones establecidas en la NOM-004-

SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías urbanas. Especificaciones 

y aplicación, en todo aquello que no contravenga a lo establecido en esta 

Norma Técnica para su adaptación al Centro Histórico. Esto incluye sus 

dimensiones, velocidad de diseño, pendientes máximas, sobreanchos 

para pendientes pronunciadas, entre otros. 

2.3.2. Tipo de infraestructura para vehículos no 

motorizados 

2.3.2.1. Vía ciclista con prioridad de uso 
Estas vías, ya sea que cuenten con un carril compartido ciclista o que 

todos sus carriles sean compartidos con ciclistas (calle compartida 

ciclista), están diseñadas para garantizar la convivencia segura entre 

vehículos no motorizados y motorizados. Este tipo de intervenciones son 

recomendables para calles secundarias y terciarias, en zonas 

habitacionales o en centros urbanos. La gestión de la velocidad y 

volumen vehicular son claves para el diseño e implementación de una 

vía ciclista con prioridad de uso. Las vías que no cumplan con estos 

criterios pueden ser adaptadas a través de medidas de pacificación de 

tránsito.  

2.3.2.1.1. Calle compartida ciclista 

En este tipo de vía, el diseño debe propiciar que las personas usuarias 

de vehículos no motorizados circulen al centro del carril vehicular, 

induciendo a que las personas en vehículos motorizados circulen detrás 

de las personas ciclistas o deban cambiar de carril para realizar un 

rebase. 

Características: 

a) Vías susceptibles a intervenir: Vialidades secundarias y 

terciarias con velocidad permitida igual o menor a 30 km/h y 

con un volumen vehicular igual o menor a 4,000 vehículos por 

sentido por día. 

La vialidad podrá contar con estacionamiento en vía pública y 

preferentemente deberá contar con un solo carril efectivo de circulación 

por sentido. 

Figura 31. Calle compartida ciclista 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

258 

 

 

 

Dibujo fuera de escala. 

b) Sección: Los carriles de circulación no deben superar los 3.00 

m de ancho para permitir que las personas ciclistas controlen 

el carril. 

c) Sentido de circulación: Deberá ser el mismo sentido de 

circulación establecido para los vehículos motorizados. 

d) Señalización horizontal: Se colocará la marca M-15.2 Marca 

para identificar vía ciclista con prioridad de uso, conforme las 

especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-

2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras 

y su Manual. Se complementará con la señalización y los 

dispositivos pertinentes para el control de tránsito, establecidos 

en dicha normativa. 

e) Señalización vertical: Se instalará la señal SR-7 Prioridad de 

uso, indicando que la vía es de tránsito compartido, conforme 

las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y el Manual, para calles en áreas de 

conservación patrimonial. Se complementará con la 

señalización y los dispositivos pertinentes para el control de 

tránsito, establecidos en dicha normativa. 

f) Tratamiento de intersecciones: Se colocará la marca M-17 

Marca de área de espera para vehículos no motorizados y 

motocicletas en todas las intersecciones semaforizadas, para 

que las personas ciclistas puedan aguardar la luz verde del 

semáforo en una posición adelantada, de tal forma que sean 

visibles a las personas conductoras del resto de los vehículos. 

Asimismo, se colocará la señalización y los dispositivos de 

control de tránsito necesarios para favorecer la circulación y el 

cruce seguro de las personas ciclistas, conforme a lo establecido 

en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual. 

g) Pacificación de tránsito: Se implementarán técnicas para 

pacificar el tránsito que se ajusten a las características de la 

vialidad, conforme a lo establecido en el numeral 2.5.2. Medidas 
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de pacificación de tránsito con el objetivo de hacer compatibles 

las velocidades de las personas en bicicleta y en vehículos 

motorizados. Estas vialidades deben contar con dispositivos 

que obliguen a respetar la velocidad permitida. 

2.3.2.1.2. Carril compartido ciclista 

En este tipo de vía se promueve que las personas usuarias de vehículos 

no motorizados circulen por el costado derecho del carril de extrema 

derecha y los vehículos motorizados por el izquierdo, existiendo una 

distancia de seguridad adecuada entre ambos, sin necesidad de cambiar 

de carril para realizar un rebase. 

Figura 32. Carril compartido ciclista 

 
Dibujo fuera de escala. 

Características: 

a) Vías susceptibles a intervenir: Vialidades secundarias y 

terciarias con velocidades permitidas menores o iguales a 40 

km/h y con un volumen vehicular igual o menor a 4,000 

vehículos por sentido por día. 

La vialidad podrá contar con estacionamiento en vía pública y se 

preferirá que cuente con un solo carril efectivo de circulación por 

sentido. 

b) Sección: El carril compartido siempre será el carril de 

circulación ubicado en el extremo derecho del arroyo vial. 

Deberá medir entre 3.90 y 4.30 m de ancho para permitir el 

rebase de las personas conductoras de vehículos motorizados a 

las personas ciclistas con una distancia de 1.00 m. No se 

implementarán carriles compartidos ciclistas de un ancho 

menor ya que propician un rebase riesgoso de personas 

conductoras de los vehículos motorizados a las personas 

ciclistas. 

c) Sentido de circulación: Deberá ser el mismo sentido de 

circulación establecido para los vehículos motorizados. 

d) Señalización horizontal: Se colocará la marca M-15.2 Marca 

para identificar vía ciclista con prioridad de uso en el carril 

compartido, conforme las especificaciones establecidas en la 

NOM-034-SCT2 /SEDATU-2022 Señalización y dispositivos 

viales para calles y carreteras y su Manual. Se complementará 

con la señalización y los dispositivos pertinentes para el control 

de tránsito, establecidos en dicha normativa. 
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e) Señalización vertical: Se instalará la señal SR-7 Prioridad de 

uso, indicando que la vía es de tránsito compartido, conforme 

las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y su Manual, para calles en áreas de 

conservación patrimonial. Se complementará con la señal SR-

B Distancia de rebase y con la señalización y los dispositivos 

pertinentes para el control de tránsito, establecidos en dicha 

normativa. 

f) Tratamiento de intersecciones: Se colocará la marca M-17 

Marca de área de espera para vehículos no motorizados y 

motocicletas en todas las intersecciones semaforizadas, para 

que las personas ciclistas puedan aguardar la luz verde del 

semáforo en una posición adelantada, de tal forma que sean 

visibles a las personas conductoras del resto de los vehículos. 

Asimismo, se colocará la señalización y los dispositivos de 

control de tránsito necesarios para favorecer la circulación y el 

cruce seguro de las personas ciclistas, conforme a lo establecido 

en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual. 

g) Pacificación de tránsito: Se implementarán técnicas para 

pacificar el tránsito que se ajusten a las características de la 

vialidad, conforme a lo establecido en el numeral 2.5.2. Medidas 

de pacificación de tránsito con el objetivo de hacer compatibles 

las velocidades de las personas en bicicleta y en vehículos 

motorizados. Estas vialidades deben contar con dispositivos 

que obliguen a respetar la velocidad permitida. 

2.3.2.2. Vía ciclista compartida con transporte 
público o carril “bus-bici” 
Se refiere a un carril exclusivo para la circulación de vehículos no 

motorizados y de transporte público de pasajeros, físicamente segregado 

del tránsito automotor, ubicado a la extrema derecha en el sentido de 

circulación o a la izquierda cuando se trata de un carril en contraflujo. 

Figura 33. Vía ciclista compartida con transporte público 

 

Dibujo fuera de escala. 

Características: 
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a) Vías susceptibles a intervenir: Calles principales o en 

carriles laterales de vías de circulación continua en las que 

los vehículos de transporte público circulan con una 

velocidad máxima de 30 km/h con una frecuencia mayor a 

2 minutos. El carril ciclista compartido se implementará en 

vialidades que cuentan con un carril exclusivo para 

transporte público ubicado en el extremo derecho de la vía 

o a la izquierda cuando se trata de un carril en contraflujo. 

b) Sección: El carril debe medir entre 4.20 m y 4.60 m, 

dimensión que permite el rebase entre las personas 

conductoras del transporte público y las personas ciclistas 

con una distancia adecuada. 

 

c) Confinamiento: La implementación de este tipo de 

infraestructura ciclista sólo se realizará cuando el carril se 

encuentre protegido por delimitadores de confinamiento 

que se acompañarán de la marca M-1.4 Raya continua 

doble, conforme las especificaciones establecidas en la 

NOM-034-SCT2 /SEDATU-2022 Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual. El 

confinamiento se puede realizar también a través de una 

faja separadora que debe medir 0.50 m de ancho como 

mínimo. Estas franjas deben iniciar detrás de la raya de alto 

y hasta 3.50 m antes del cruce peatonal de la intersección 

previa. La franja de confinamiento debe ajustarse a lo 

indicado en la siguiente tabla:  

 

Tabla 3. Dimensiones de las franjas de confinamiento en vías 

ciclistas compartidas con transporte público 

Velocidad 

vehicular 

Volumen vehicular 

Menor o igual 

a 50 km/h 

Vías ciclistas compartidas con transporte público 

con franja para confinamiento de 15 cm de ancho. 

Mayor a 50 

km/h 

Vías ciclistas compartidas con transporte público 

con franja para confinamiento de, mínimo, 50 cm 

de ancho. 

 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

d) Sentido de circulación: Debe ser el mismo sentido de circulación 

establecido para el transporte público. 

e) Señalización horizontal: Se colocará la marca M-15.3 Marca 

para vía ciclista compartida con transporte público y se 
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complementará con la marca M-11.4 Marca para indicar 

velocidad en el carril, cuando exista una velocidad permitida 

diferente entre el carril exclusivo para la circulación de 

vehículos no motorizados y de transporte público de pasajeros 

y el resto de los carriles de la misma vialidad, conforme las 

especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2 /SEDATU-

2022 Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras 

y su Manual. 

f) Se complementará con la señalización y los dispositivos 

pertinentes para el control de tránsito, establecidos en dicha 

normativa. 

g) Señalización vertical: Se complementará con la señalización y 

los dispositivos pertinentes para el control de tránsito, 

establecidos en la NOM-034-SCT2 /SEDATU-2022 y su 

Manual. 

h) Tratamiento de intersecciones: Se colocará la marca M-4.3 

Raya para trayectoria de transporte público de pasajeros. 

Asimismo, la marca M-17 Marca de área de espera para 

vehículos no motorizados y motocicletas en todas las 

intersecciones semaforizadas, para que las personas ciclistas 

puedan aguardar la luz verde del semáforo en una posición 

adelantada, de tal forma que sean visibles a las personas 

conductoras del resto de los vehículos. 

Se implementará la señalización y los dispositivos de control de 

tránsito necesarios para favorecer la circulación y el cruce 

seguro de las personas ciclistas, conforme a lo establecido en la 

NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos 

viales para calles y carreteras, y su Manual. 

i) Redistribución del espacio vial: Se debe ajustar el ancho de los 

carriles que no son compartidos para obtener las dimensiones 

requeridas en el carril exclusivo para la circulación de vehículos 

no motorizados y de transporte público de pasajeros. De esta 

forma se permitirá el rebase seguro entre personas ciclistas y 

conductoras de transporte público. 

j) Pacificación de tránsito: Se recomienda la instalación de 

Reductores de velocidad tipo cojín en el carril exclusivo, 

conforme a lo establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-

2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras, y su Manual. Esto con el fin de cumplir dos 

funciones principales: guiar a los autobuses en sus rutas 

designadas (hacia la izquierda durante la circulación y 

hacia la derecha al detenerse para el ascenso y descenso de 

pasaje), y disminuir la velocidad de vehículos más 

pequeños que invaden el carril o de los propios autobuses 

cuando se desvían de su ruta óptima, lo que podría 

representar un riesgo para las personas ciclistas. 
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2.3.2.3. Vía ciclista delimitada o ciclocarril 
Se refiere a un carril exclusivo en el arroyo vial para la circulación de 

vehículos no motorizados, delimitado solo con marcas y que debe ser 

aledaño a la banqueta o a la franja de estacionamiento de los vehículos 

motorizados. Queda prohibido implementar ciclocarriles sobre 

camellones y banquetas.  

La implementación de este tipo de vía ciclista se debe acompañar de un 

programa permanente de sanciones a personas conductoras de 

vehículos motorizados que invadan el área de circulación ciclista. 

Figura 34. Vía ciclista delimitada o ciclocarril 
 

 
 

Dibujo fuera de escala. 

 

Figura 35. Vía ciclista delimitada o ciclocarril con estacionamiento del 

lado derecho 

 

 

Dibujo fuera de escala. 

Características: 

a) Vías susceptibles a intervenir: Vialidades con velocidades 

permitidas entre 30 y 40 km/h. La delimitación del carril 

exclusivamente con pintura se realizará sólo cuando la calle no 

tiene sección suficiente para confinar, o cuando existe un carril 

de estacionamiento del lado derecho de la vía y es necesario 

generar un espacio suficiente para la entrada y salida de vehículos 

al carril de estacionamiento.  

b) Sección: El ciclocarril se implementará en el costado derecho de 

la vía. Debe medir entre 1.50 m y 2.50 m de ancho, según lo 

establecido en la Tabla 4. Dimensiones de vías ciclistas 

delimitadas o ciclocarriles. Este ancho no contempla el espacio 

requerido para la colocación de señalización horizontal y 

elementos delimitadores. 

Tabla 4. Dimensiones de vías ciclistas delimitadas o 

ciclocarriles 
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Tipo 

Más de 1,500 

personas 

ciclistas/ día 

Menos de 1,500 

personas 

ciclistas/día 

Ciclocarril sin 

estacionamiento a un 

costado 

 

2.25 m 

 

1.50 m 

Ciclocarril con 

estacionamiento a un 

costado 

 

2.50 m 

 

1.50 m 

 

c) Sentido de circulación: Debe ser unidireccional, con el mismo 

sentido de circulación de la vialidad. Quedará prohibido 

implementar ciclocarriles bidireccionales o ciclocarriles que 

vayan en el mismo sentido de circulación vehicular en el costado 

izquierdo de la vía. 

d) Señalización horizontal y dispositivos diversos: La delimitación 

del ciclocarril se realizará colocando la marca M-2.2 Raya 

separadora de carriles, continua doble. La separación entre las 

líneas será de 10 cm. En el espacio central entre las líneas, se 

colocará una franja de botones circulares redondeados de 10 cm 

de diámetro en color aluminio natural, con una separación entre 

botones de 50 cm. 

Dentro del ciclocarril se colocará la marca M-15.1 Marca para 

identificar vía ciclista exclusiva o delimitada. 

Los tramos del ciclocarril que intersectan con accesos a cocheras 

deben marcarse con M-15.5 Raya para cruce de ciclistas. 

Cuando la vía ciclista delimitada sea aledaña al carril de 

estacionamiento de vehículos, se deben marcar los cajones de 

estacionamiento y se debe implementar un búfer entre el carril 

de estacionamiento y la vía ciclista a través de la marca M-15.4 

Rayas de protección al ciclista.  

e) Señalización vertical: Se instalará la señal SIS-81 Vía ciclista, para 

indicar la existencia de un carril exclusivo para la circulación de 

personas ciclistas. 

Cuando la vía ciclista delimitada sea aledaña al carril de 

estacionamiento de vehículos, se instalará la señal SP-53 

Apertura de portezuelas. 

Se complementará con la señalización y los dispositivos 

pertinentes para el control de tránsito, establecidos en dicha 

normativa. 

f) Tratamiento de intersecciones: Se colocará la marca M-17 Marca 

de área de espera para vehículos no motorizados y motocicletas 
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en todas las intersecciones semaforizadas, para que las personas 

ciclistas puedan aguardar la luz verde del semáforo en una 

posición adelantada, de tal forma que sean visibles a las personas 

conductoras del resto de los vehículos. 

Se colocará la marca M-15.5 Raya para cruce de ciclistas en las 

intersecciones donde exista una vía ciclista delimitada.  

Cuando la vía ciclista delimitada está contigua a un carril de 

estacionamiento, se recomienda implementar extensiones de 

banquetas. 

Asimismo, se implementará la señalización y los dispositivos de 

control de tránsito necesarios para favorecer la circulación y el 

cruce seguro de las personas ciclistas, conforme a lo establecido 

en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos 

viales para calles y carreteras y su Manual. 

g) Redistribución del espacio vial: Se ajustará el ancho de los 

carriles vehiculares o se eliminará un carril de circulación 

vehicular o de estacionamiento para asignar el espacio 

adecuado del ciclocarril.  

 

2.3.2.4. Vía ciclista exclusiva o ciclovía 
Se refiere a un carril exclusivo para la circulación de vehículos no 

motorizados, físicamente segregado del tránsito automotor mediante 

delimitadores para confinamiento fijos en el pavimento.  

 

Figura 36. Vía ciclista exclusiva o ciclovía 

 

 
Dibujo fuera de escala. 

 

Características: 

a) Vías susceptibles a intervenir: Vialidades primarias con 

velocidades máximas permitidas de 50 km/h o corredores de 

transporte público. 
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b) Sección: Las ciclovías deben ubicarse en el extremo derecho del 

arroyo vial. Deben medir entre 2.00 y 4.00 m de ancho, según 

lo establecido en la Tabla 5. Dimensiones de vías ciclistas 

exclusivas o ciclovías.  

 

Tabla 5. Dimensiones de vías ciclistas exclusivas o ciclovías 

Volumen ciclista unidireccional en hora pico 

(ciclistas/hora) 

Ancho de 

carril (m) 

0-150 2.00 a 2.20 

150-750 2.50 a 3.00 

>750 3.50 a 4.00 

*Dimensiones para velocidades de diseño de 30 km/h en zonas 

planas 

 

El ancho de las ciclovías definido en la Tabla 5. Dimensiones de 

vías ciclistas exclusivas o ciclovías no contempla el espacio 

requerido para la instalación de los elementos de 

confinamiento, así como de la raya doble que delimita el carril 

exclusivo. 

Sólo cuando, por razones técnicas que deberán justificarse, la 

sección del arroyo vial dificulte la implementación de ciclovías 

con los anchos referidos previamente, y tras haber considerado 

el redimensionamiento de carriles vehiculares, el ancho de la 

ciclovía podrá ser de 1.50 m como mínimo. Este ancho no 

incluirá el espacio requerido para la instalación de los 

elementos de confinamiento ni la raya de protección al ciclista. 

c) Sentido de circulación: Deberá ser unidireccional, con el mismo 

sentido de circulación de la vialidad.  

 

2.3.2.4.1. Confinamiento para vía ciclista exclusiva o 

ciclovía 

-La segregación de la ciclovía se realizará mediante la instalación de 

Delimitadores para confinamiento de carril exclusivo ciclista (DC), 

conforme las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual.  

-Cuando se coloquen dentro de la zona comprendida por la vialidad 11 

norte-sur y el Boulevard 5 de mayo, el color de los delimitadores será en 

negro mate, mientras que el material reflejante será en blanco.  



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

267 

 

 

El diseño de los delimitadores debe estar libre de cualquier iconografía 

o texto alusivo a cualquier partido político o administración municipal, 

estatal o federal. 

Figura 37. Delimitador para confinamiento de carril exclusivo ciclista 

 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el control de 

tránsito en calles y carreteras. 

 

Cuando por razones técnicas que deben justificarse, no sea posible 

colocar los Delimitadores para confinamiento de carril exclusivo ciclista 

(DC) conforme a las dimensiones establecidas en la normativa referida, 

los delimitadores deben tener las siguientes características: 

a) Deben ser de forma trapecial en su sección transversal, con una 

base mayor de 15 cm, una base menor de 5 cm y una altura de 

11 cm; su sección longitudinal debe ser de forma trapecial con 

una base mayor de 1 m, una base menor de 84 cm como se 

indica en la Figura 38. Delimitador para confinamiento de carril 

exclusivo ciclista en condiciones excepcionales. Tendrán 

textura lisa con las aristas redondeadas con un radio mínimo 

de 1 cm y la plataforma superior debe ser antideslizante. No 

contendrán iconografía o textos alusivos a cualquier partido 

político o administración municipal, estatal o federal. 

b) Cuando se implementen dentro de la zona comprendida por la 

vialidad 11 norte-sur y el Boulevard 5 de mayo, el color de estos 

elementos será en negro mate, mientras que el material 

reflejante será en blanco.  

c) En los accesos vehiculares a predios se debe interrumpir la 

instalación de los delimitadores para carril exclusivo, 1 m antes 
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y después de la proyección de la puerta para facilitar la entrada 

y salida de vehículos. La separación entre delimitadores debe 

ser de 2 m. Los delimitadores se deben instalar a través de 

anclas o pernos que garanticen su permanencia en el 

pavimento. 

Figura 38. Delimitador para confinamiento de carril exclusivo ciclista en 

condiciones excepcionales 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el control de 

tránsito en calles y carreteras. 

d) Señalización horizontal: La delimitación de la ciclovía se 

realizará colocando la marca M-2.2 Raya separadora de 

carriles, continua doble. La separación entre las líneas será igual 

a las dimensiones del elemento de confinamiento. Dentro de la 

ciclovía se colocará la marca M-15.1 Marca para identificar vía 

ciclista exclusiva o delimitada. Los tramos del ciclocarril que 

intersectan con accesos a cocheras deben marcarse con M-15.5 

Raya para cruce de ciclistas. 

e) Señalización vertical: Se instalará la señal SIS-81 Vía ciclista 

para indicar la existencia de un carril exclusivo para la 

circulación de personas ciclistas. Cuando la vía ciclista 

delimitada sea aledaña al carril de estacionamiento de 

vehículos, se instalará la señal SP-53 Apertura de portezuelas. 

f) Tratamiento de intersecciones: Se colocará la marca M-17 

Marca de área de espera para vehículos no motorizados y 

motocicletas en todas las intersecciones semaforizadas, para 

que las personas ciclistas puedan aguardar la luz verde del 

semáforo en una posición adelantada, de tal forma que sean 

visibles a las personas conductoras del resto de los vehículos. 

Se colocará la marca M-15.5 Raya para cruce de ciclistas en las 

intersecciones donde exista una vía ciclista exclusiva. 

Asimismo, se colocará la señalización y los dispositivos de 

control de tránsito necesarios para favorecer la circulación y el 

cruce seguro de las personas ciclistas, conforme a lo establecido 

en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual. 
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g) Redistribución del espacio vial: Se ajustará el ancho de los 

carriles vehiculares o se eliminará un carril de circulación 

vehicular o de estacionamiento para asignar el espacio 

adecuado de la ciclovía. 

2.3.2.5. Vía ciclista exclusiva o ciclovía confinada por 
carril de estacionamiento 
 

Se refiere a un carril exclusivo para la circulación de vehículos no 

motorizados, físicamente segregado del tránsito automotor mediante un 

carril de estacionamiento de vehículos motorizados.  

Figura 39. Vía ciclista exclusiva o ciclovía con estacionamiento del lado 

izquierdo. 

 
Dibujo fuera de escala. 

 

a) Vías susceptibles a intervenir: Vialidades primarias con 

velocidades máximas permitidas de 50 km/h o corredores de 

transporte público, donde por las condiciones operativas de la 

vía no es posible eliminar el área de estacionamiento.   

b) Sección: Las ciclovías deben ubicarse en el extremo derecho del 

arroyo vial. Deben medir entre 2.00 m y 4.00 m de ancho, 

según lo establecido en la Tabla 5. Dimensiones de vías ciclistas 

exclusivas o ciclovías.  

Sólo cuando la sección del arroyo vial dificulte la 

implementación de ciclovías con los anchos referidos 

previamente, y tras haber considerado el redimensionamiento 

de carriles vehiculares, el ancho de la ciclovía confinada por 

carril de estacionamiento podrá ser de 2.0 m como mínimo, sin 

contar el espacio requerido para la señalización horizontal. Esto 

asegura un espacio de maniobra a las personas ciclistas en caso 

de un potencial riesgo, como la presencia de charcos, personas 

o mascotas que crucen de forma imprevista. Esta medida debe 

justificarse técnicamente. 

c) Sentido de circulación: Deberá ser unidireccional, con el mismo 

sentido de circulación de la vialidad.  

d) Carril de estacionamiento: El área de estacionamiento debe 
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iniciar, como mínimo 7.50 m a partir de la proyección de la 

banqueta de la vía transversal, con para facilitar la visibilidad 

entre personas ciclistas y usuarias de vehículos motorizados en 

la intersección, por lo que se deben implementar islas 

peatonales antes y después de la intersección. 

En los accesos vehiculares a predios se debe interrumpir el 

estacionamiento, dejando un espacio libre de 1 metro antes y 

después de la proyección de la puerta para facilitar la entrada y 

salida de vehículos.  

Figura 40. Disposición del área de estacionamiento en ciclovía 

confinadas por carril de estacionamiento 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Cuando una intersección tiene un flujo importante de vehículos 

que dan vuelta a la derecha, se debe restringir el 

estacionamiento y sustituirlo por un carril para realizar dicho 

movimiento, como se muestra a continuación:. 

Figura 41. Configuración de carril para vuelta derecha en 

ciclovía confinadas por carril de estacionamiento 

 
Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

2.3.3. Pavimentos en infraestructura ciclista 

Los pavimentos de la infraestructura ciclista deben ser los mismos que 

el resto del arroyo vial, debiendo ser lisa, uniforme, rígida y 

antideslizante. Sin embargo, cuando el arroyo vial cuente con pavimento 
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de concreto estampado o cualquier otro material que ocasione 

vibraciones en desplazamiento de las personas ciclistas, se utilizará un 

acabado liso y antideslizante en la sección de la calle destinada a las vías 

ciclistas delimitadas o exclusivas. 

En el caso de vías ciclistas exclusivas, los pavimentos podrán ser de 

materiales permeables, de acuerdo a las especificaciones establecidas en 

el numeral  4.1.3.5. Pavimentos permeables. 

La superficie debe contar con un drenaje apropiado que garantice que la 

infraestructura esté libre de inundaciones. 

Queda prohibido utilizar materiales sueltos como arena, grava o tierra 

para cubrir la superficie de la infraestructura ciclista. 

2.3.4.  Biciestacionamientos 

Los biciestacionamientos son el espacio físico y/o mobiliario utilizado 

para sujetar, resguardar y/o custodiar vehículos no motorizados por 

tiempo determinado. 

2.3.4.1. Tipo de mobiliario 
- El mobiliario para estacionamiento de vehículos no motorizados será 

de tipo soporte de “U” invertida o casillero, como se describe a 

continuación: 

a) Soporte de “U” invertida: Es el mueble instalado en piso, con 

capacidad para dos vehículos no motorizados. Se puede utilizar 

en banquetas, en el carril de estacionamiento, calles peatonales, 

parques, plazas, jardines y otros espacios abiertos de orden 

público, de acuerdo a las especificaciones establecidas en esta 

Norma Técnica. Las características de diseño del mobiliario 

deben corresponder a lo indicado en el numeral 3.5. Mobiliario 

urbano. 

b) Casillero: Es el mobiliario tipo caja instalado en el piso, con 

capacidad entre una y cuatro bicicletas, generalmente con 

cerrojo integrado. Su uso se limitará al interior de estaciones de 

transporte público, estacionamientos públicos, parques, plazas, 

jardines y otros espacios abiertos de orden público. No se 

permitirá su uso en banquetas, carril de estacionamiento o 

calles peatonales. Las características de diseño del mobiliario 

deben corresponder a lo indicado en el numeral  3.5. Mobiliario 

urbano. 

2.3.4.2. Emplazamiento de biciestacionamientos 
Los biciestacionamientos se ubicarán preferentemente en el entorno 

inmediato de: 

a) Vías con infraestructura ciclista. 

b) Bibliotecas públicas, centros educativos, centros culturales, 

centros comunitarios, iglesias, clubes deportivos y gimnasios, 
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museos, parques, jardines, plazas, hospitales y centros de salud, 

calles comerciales, centros comerciales, mercados, oficinas de 

servicios, bancos, oficinas de gobierno, restaurantes y  cafés,  

teatros,  cines, salas de concierto, galerías de arte, atracciones 

turísticas, centros de trabajo y otros destinos generadores de 

actividad a diferentes horas del día. Se recomienda que los 

estacionamientos para bicicletas se ubiquen a una distancia de 

4 a 50 m del acceso principal del destino que se pretende cubrir. 

c) Nodos de intermodalidad urbana como son las estaciones del 

Sistema de Transporte Público Masivo RUTA o paradas de 

transporte público. En el caso de RUTA, debe existir por lo 

menos un estacionamiento para bicicletas dentro de un radio 

máximo de 150 m de distancia de cada estación. 

En calles peatonales, parques, plazas, jardines y otros espacios abiertos 

de orden público, los biciestacionamientos deben: 

a) Ser visibles desde el acceso a los centros generadores y ubicarse 

en puntos que propicien la vigilancia natural por parte de las 

personas. 

b) Colocarse fuera de las áreas de circulación peatonal, 

alineándose a las franjas o áreas de mobiliario urbano y/o 

vegetación. 

c) Ubicarse en un sitio accesible, donde no se requiera utilizar 

escaleras para acceder a niveles inferiores o superiores. 

d) Contar con iluminación que facilite la visibilidad en horarios 

nocturnos o encontrarse cerca de luminarias. 

Los biciestacionamientos que se ubiquen en el carril de estacionamiento 

del arroyo vial deben atender los siguientes lineamientos: 

a) El área para el estacionamiento de bicicletas se implementará 

en el carril de estacionamiento de la calle, ocupando el espacio 

equivalente a un cajón de estacionamiento. El cajón ocupado 

debe ubicarse cerca de los principales puntos generadores de 

viajes en bicicleta. 

b) El área para estacionamiento de bicicletas debe contar con las 

dimensiones y marcas establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y 

Diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación. 

c) Se instalarán cuatro módulos de mobiliario de tipo “U” 

invertida al centro del área de estacionamiento. Este espacio 

debe estar protegido por bolardos, con una separación entre 

ellos de 1.50 a 1.80 m. 

d) Cuando el área para estacionamientos de bicicletas se 
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encuentre cerca de la esquina, debe ubicarse a una distancia 

mínima de 1.20 m de la línea de alto para evitar la obstrucción 

del cruce peatonal. 

La colocación de biciestacionamientos en las banquetas sea realizará 

únicamente utilizando mobiliario de tipo “U” invertida, bajo las 

siguientes condiciones y de acuerdo a las dimensiones y especificaciones 

establecidas en la  NOM-004-SEDATU 2023 , Estructura y Diseño para 

vías urbanas. Especificaciones y aplicación.: 

a) Cuando la banqueta cuente con una extensión de tipo oreja. En 

este caso, el mobiliario para estacionamiento de bicicletas se 

ubicará dentro de la oreja, asegurando una separación mínima 

de 0.90 m entre el mobiliario y el límite exterior de la 

guarnición, con el fin de evitar que las puertas de los vehículos 

motorizados choquen con vehículos no motorizados 

estacionados. Cuando la oreja se encuentre en esquina o cerca 

de un cruce peatonal, el mobiliario se colocará a una distancia 

mayor de 1.00 m de las rampas peatonales. 

b) Cuando la banqueta tenga una sección mayor a 2.90 m, se 

podrá colocar mobiliario para estacionamiento de bicicletas en 

posición paralela a la trayectoria de la banqueta. En este caso, 

se debe asegurar que exista una franja de circulación peatonal 

de al menos 2.00 m de ancho, y que exista una separación 

mínima de 0.90 m entre el mobiliario y el límite exterior de la 

guarnición, para evitar que las puertas de los vehículos 

motorizados choquen con vehículos no motorizados 

estacionados. 

c) Cuando la banqueta tenga una sección mayor a 3.30 m, se 

podrá colocar mobiliario para estacionamiento de bicicletas en 

posición perpendicular a la trayectoria de la banqueta. En este 

caso, se debe asegurar que exista una franja de circulación 

peatonal de al menos 2.40 m de ancho, y que exista una 

separación mínima de 0.90 m entre el mobiliario y el límite 

exterior de la guarnición. 

2.3.5. Estaciones de bicicletas públicas 

Las estaciones de bicicletas públicas se ubicarán en el entorno inmediato 

de: 

a) Vías con infraestructura ciclista. 

b) Bibliotecas públicas, centros educativos, centros culturales, 

centros comunitarios, iglesias, clubes deportivos y gimnasios, 

museos, parques, jardines, plazas, hospitales y centros de salud, 

calles comerciales, centros comerciales, mercados, oficinas de 

servicios, bancos, oficinas de gobierno, restaurantes y cafés, 

teatros, cines, salas de concierto, galerías de arte, atracciones 

turísticas, centros de trabajo y otros destinos generadores de 
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actividad a diferentes horas del día.  

c) Nodos de intermodalidad urbana como son las estaciones del 

Sistema de Transporte Público Masivo RUTA o paradas de 

transporte público. En el caso de RUTA, debe existir por lo 

menos un estacionamiento para bicicletas dentro de un radio 

máximo de 150 m de distancia de cada estación. 

Las estaciones de bicicletas públicas deben: 

a) Ubicarse preferentemente dentro de un radio de 300 m de 

distancia entre una y otra, con el objeto de garantizar una 

cobertura uniforme en el polígono de implementación del 

sistema. 

b) Instalarse en el carril de estacionamiento de la calle. Sólo 

cuando existan extensiones de banqueta o cuando la dimensión 

de la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta lo 

permita, las estaciones de bicicletas públicas podrán instalarse 

sobre las banquetas, sin interferir ni reducir en ningún 

momento la franja de circulación peatonal ni el área de 

aproximación. 

c) Situarse en esquinas o cerca de esquinas,  preferentemente,  

para facilitar el acceso de las personas ciclistas a diferentes 

direcciones. 

d) Ser visibles desde el acceso a los principales puntos generadores 

de viajes  y ubicarse en sitios que propicien la vigilancia natural 

por parte de las personas. 

e) Colocarse de manera que no impidan o entorpezcan la 

circulación peatonal y vehicular. 

f) Ubicarse en un sitio accesible, donde no se requiera utilizar 

escaleras para acceder a niveles inferiores o superiores. 

g) Contar con iluminación o ubicarse cerca de luminarias para 

facilitar su visibilidad en horarios nocturnos.  

 

Figura 42. Ubicación de estación de bicicletas públicas en extensión de 

banqueta 

 

Dibujo fuera de escala 
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2.4. Infraestructura para el transporte público 

2.4.1. Consideraciones generales de la infraestructura 

para el transporte público 

La planeación, diseño e intervención de infraestructura para el 

transporte público debe atender los siguientes criterios: 

a) Accesibilidad: Se debe asegurar una ruta accesible entre el 

entorno urbano, banquetas, cruces peatonales, andadores, 

paradas y estaciones, así como en las áreas de transferencia 

entre diferentes modos de transporte. Esto incluye trayectorias 

libres de obstáculos, liberación de niveles a través de rampas 

peatonales, colocación de pavimentos podotáctiles, instalación 

de señales tacto-visuales, semáforos audibles, entre otros. 

b) Seguridad: Es esencial contar con una iluminación adecuada en 

todas las áreas, especialmente en paradas y estaciones, para 

mejorar la seguridad nocturna. El diseño debe evitar la creación 

de puntos ciegos y fomentar espacios abiertos que permitan 

una vigilancia natural, reduciendo así los riesgos de delitos y 

accidentes. 

c) Legibilidad: La información y señalización deben ser claras, 

concisas y accesibles para atender a una población diversa.  

d) Confort: El diseño debe priorizar el confort y la conveniencia de 

las personas usuarias. Esto incluye la provisión de asientos 

cómodos y áreas adecuadas para la espera, así como protección 

contra las inclemencias del tiempo en estaciones y paradas.  

e) Intermodalidad: Se debe facilitar la intermodalidad mediante la 

creación de infraestructura que permita una fácil transferencia 

entre diferentes modos de transporte. Esto incluye la provisión 

de estacionamientos para bicicletas y conexión con otros 

sistemas de transporte público. El diseño debe permitir 

transbordos rápidos y convenientes, asegurando una 

integración eficiente del sistema de transporte. 

2.4.2. Zona de espera de transporte público en banqueta 

La zona de espera de transporte público consistirá en un área destinada 

al ascenso y descenso de pasajeros de las unidades de transporte público 

sobre la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta. 

Deberá ubicarse en un sitio autorizado de ascenso y descenso de 

personas usuarias de transporte público, identificándose con la 

señalización vertical correspondiente, de acuerdo a la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual correspondiente. 

La zona de espera de transporte público debe implementarse a una 

distancia mayor de 5.00 m de la raya de alto. 
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En caso de que la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta tenga 

un ancho mayor a 2.00 metros, se podrá instalar mobiliario urbano de 

tipo paradero dentro de la zona de espera de transporte público, 

conforme a lo siguiente: 

a) La colocación del paradero debe garantizar una franja de 

circulación peatonal de 1.80 m en calles primarias y 

secundarias, y de 1.50 m en calles locales.  

b) El emplazamiento del paradero debe garantizar un área libre 

de al menos 1.50 m entre el límite exterior de los asientos y el 

límite interior de la guarnición. 

c) La estructura del paradero debe permitir un paso libre de 2.50 

m de altura respecto al nivel de la banqueta. 

d) El voladizo del paradero se encontrará a una distancia mayor 

de 0.30 m del límite exterior de la guarnición. 

e) El diseño del paradero debe atender las especificaciones 

establecidas en el numeral  3.5. Mobiliario urbano. 

 

Figura 43. Zona de espera de transporte público en banqueta, 

con paradero 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

Cuando las dimensiones de la banqueta no puedan garantizar las 

condiciones anteriores y exista un carril de estacionamiento adyacente 

a la misma, se sugiere extender un tramo de la banqueta conforme a lo 

establecido en el numeral  2.2.2.7.3. Extensión para transporte público, 

para resguardar la zona de espera de transporte público y el paradero. 

En caso de que las dimensiones de la banqueta no permitan la colocación 

de un paradero ni sea posible implementar una extensión para 

transporte público, la zona de espera de transporte público consistirá un 

área pavimentada y libre de obstáculos en la franja de mobiliario o 

vegetación de la banqueta, con un ancho igual o mayor a 1.50 m. La 

longitud del tramo de detención en las paradas debe corresponder a los 

tipos de vehículos que la utilizan y a la frecuencia de uso, de acuerdo a 

la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación. En este caso, la zona de espera de 

transporte público se indicará con señalización vertical SIS Parada de 
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autobús, conforme a lo establecido en el numeral 2.7. Señalización y 

dispositivos viales. 

En vías donde se haya descontinuado el servicio de transporte público, 

se removerá el mobiliario urbano, señalización vertical y cualquier otro 

elemento que indique una zona de espera de transporte público. Esto 

con el objeto de despejar la banqueta de cualquier obstáculo potencial 

para la circulación peatonal. 

2.4.3. Paradas de transporte público con área 

compartida peatón- ciclista 

Cuando existan paradas autorizadas de transporte público adyacentes a 

vías ciclistas delimitadas o exclusivas, se favorecerá la implementación 

de las siguientes soluciones para facilitar el ascenso y descenso de 

pasajeros de transporte público. 

Las paradas consistirán en la elevación de la ciclovía o ciclocarril al nivel 

de la banqueta, a lo ancho de la zona de espera de transporte público, a 

través de una plataforma construida. La plataforma estará flanqueada 

en ambas laterales por rampas de ascenso y descenso ciclista con una 

pendiente del 10% y que cubrirán el ancho de la ciclovía o ciclocarril y 

las rayas separadoras que los delimitan. De esta forma, las personas 

peatonas tienen preferencia de paso, ya que las personas ciclistas deben 

detenerse cuando se realiza el ascenso o descenso de pasajeros de las 

unidades de transporte público. 

Figura 44. Parada de transporte público con plataforma a nivel de 

banqueta en ciclovía 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Para el caso de ciclovías unidireccionales confinadas por un carril de 

estacionamiento, la plataforma se extenderá sobre el cajón de 

estacionamiento en donde se realiza la parada de transporte público, 

permitiendo que los vehículos de transporte público realicen paradas 

sobre el primer carril de circulación. 

Figura 45. Parada de transporte público con plataforma a nivel de 

banqueta en ciclovía confinada por carril de estacionamiento. 
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Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

En el caso de calles donde la banqueta se encuentre al mismo nivel que 

el arroyo vial, la parada de transporte público no se realizará en una 

plataforma elevada sobre el ciclocarril o ciclovía, sino mediante la 

extensión del pavimento de la banqueta para indicar a las personas 

ciclistas la ampliación del área peatonal.  

En el caso de las ciclovías confinadas por un carril de estacionamiento, 

donde la banqueta tenga el mismo nivel que el arroyo vial, el área de 

ascenso y descenso de pasajeros que se extiende sobre el cajón de 

estacionamiento estará delimitada por bolardos para proteger a las 

personas peatonas, conforme a lo establecido en el numeral  2.2.6.1. 

Bolardos. 

Figura 46. Parada de transporte público en ciclovía confinada por carril 

de estacionamiento, en calle con banqueta a nivel del arroyo vial 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Las paradas se ubicarán siempre a una distancia mayor de 5.00 m de la 

línea de alto cuando ésta  exista  o,  en  caso  contrario,  del  cruce 

peatonal más cercano. 

Deberá garantizarse el drenaje adecuado de las aguas pluviales para 

evitar encharcamientos. 
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2.4.4. Estaciones de transporte público de alta 

capacidad con carriles exclusivos 

Las estaciones de transporte público de alta capacidad, como el sistema 

RUTA, deberán situarse de forma adjunta al carril exclusivo de 

transporte público. 

Las estaciones podrán emplazarse en la parte central de la vía o en el 

costado derecho de la vía, de acuerdo a las características de la vialidad 

y la configuración del sistema de transporte. 

Cuando las estaciones de transporte público con carril exclusivo se 

ubiquen al centro de la vía deberán atender los siguientes lineamientos: 

a) Las estaciones se colocarán dentro del camellón central. 

b) La separación máxima entre estaciones del mismo corredor de 

transporte debe ser de 600 metros. 

c) El nombre de la estación debe ser claramente visible desde el 

entorno inmediato. 

d) El ancho de la plataforma elevada o zona de ascenso y descenso 

del transporte público se determinará de acuerdo a la demanda 

del servicio, debiendo ser mayor a 3.00 m.  

e) Debe asegurarse una ruta de pavimento táctil continua que 

conecte el cruce peatonal más cercano a la estación con el área 

de ascenso y descenso a los vehículos de transporte público 

dentro de la estación, pasando por el punto de acceso a la 

estación. La ruta rematará con una franja de pavimento táctil 

de advertencia para indicar el punto de ascenso y descenso. 

f) En caso de que la estación cuente con una plataforma elevada 

para el ascenso y descenso de personas pasajeras, se debe 

asegurar una rampa peatonal libre de obstáculos entre el área 

de resguardo peatonal del camellón y la plataforma elevada. La 

pendiente de esta rampa no deberá superar el 5%. En caso de 

la existencia de arbolado, previa a la construcción de estación, 

se determinarán las soluciones técnicas necesarias para 

conformar una ruta accesible, salvaguardando la integridad del 

arbolado. 

g) Cuando la rampa tenga una longitud mayor a 1.20 m se debe 

colocar una protección lateral de 0.10 m de altura para un 

desnivel máximo de 0.30 m, y una protección de 0.90 m de 

altura para un desnivel mayor a 0.30 m. 

h) El diseño de los dispositivos de emisión de tarjetas o recaudo 

en el acceso de la estación debe garantizar que sus elementos 

de interacción se encuentren a una altura entre 0.90 m y 1.00 

m. 

i) Las estaciones deberán contemplar sistemas de información 

para la orientación de las personas usuarias. Como mínimo, 

deberán contar con un esquema que represente los diferentes 

corredores y estaciones del sistema de transporte; así como un 

mapa de localización con al menos los siguientes elementos: 

mapa del entorno inmediato, ubicación de la estación, puntos 
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de acceso a la estación, equipamientos o sitios relevantes del 

entorno y conexión con otros sistemas de movilidad (rutas de 

transporte público, estaciones de bicicleta pública).  

j) El acceso a la estación deberá contar con al menos una puerta 

exclusiva de cortesía, de al menos 0.90 m de ancho. 

k) Las estaciones deberán promover la intermodalidad con 

medios no motorizados de transporte. Esto implica que las 

estaciones cuenten con mobiliario para estacionamiento de 

bicicletas en su interior o que exista una clara señalización y 

conexión con sitios cercanos para estacionar bicicletas, como 

son biciestacionamientos masivos o biciestacionamientos en la 

vía pública. 

Cuando las paradas de transporte público con carril exclusivo se 

ubiquen al lado derecho de la vía deberán atender las siguientes 

especificaciones: 

a) Las paradas se emplazarán sobre la zona de espera de 

transporte público, ubicada en la franja de mobiliario o 

vegetación de la banqueta. 

b) Las paradas serán abiertas y deberán asegurar que exista una 

zona de espera de transporte público de al menos 2.00 m de 

ancho.  

c) En caso de que la zona de espera de transporte público tenga 

un ancho mayor a 2.00 metros, se podrá instalar mobiliario 

urbano de tipo paradero dentro de la zona de espera de 

transporte público, conforme a lo siguiente: 

i. La colocación del paradero debe garantizar una franja 

de circulación peatonal de 1.80 m en calles primarias y 

secundarias, y de 1.50 m en calles locales.  

ii. El emplazamiento del paradero debe garantizar un 

área libre de al menos 1.50 m entre el límite exterior 

de los asientos y el límite interior de la guarnición. 

iii. La estructura del paradero debe permitir un paso libre 

de 2.50 m de altura respecto al nivel de la banqueta. 

iv. El voladizo del paradero se encontrará a una distancia 

mayor de 0.30 m del límite exterior de la guarnición. 

d) En caso de que las dimensiones de la banqueta no permitan la 

colocación de un paradero, la parada de transporte público con 

carril exclusivo tendrá las siguientes características: 

i. Consistirá en un área pavimentada y libre de 

obstáculos en la franja de mobiliario o vegetación de la 

banqueta, con un ancho igual o mayor a 1.50 m. 

ii. La longitud del tramo de detención en las paradas debe 

corresponder a los tipos de vehículos que la utilizan y 

a la frecuencia de uso, de acuerdo a las dimensiones 

establecidas en la NOM-004-SEDATU 2023, 

Estructura y Diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación. 
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iii. La zona de ascenso y descenso de transporte público se 

indicará con la colocación de una estela con 

información del sistema de transporte. El diseño de la 

estela deberá corresponder con las dimensiones y 

características establecidas en el numeral  3.4.3.1.2. 

Estelas de orientación geográfica e histórica. 

iv. Las estelas deberán contar con información precisa y 

relevante sobre el sistema de movilidad y el entorno. 

Como mínimo, deberán incluir los siguientes 

elementos: nombre de la parada; nombre o número de 

corredor de transporte; un esquema que represente 

los diferentes corredores del sistema de transporte; y 

un mapa de barrio con la ubicación de la estación, 

equipamientos o sitios relevantes del entorno y 

conexión con otros sistemas de movilidad (rutas de 

transporte público, estaciones de bicicleta pública).  

2.5. Infraestructura para vehículos motorizados 

2.5.1. Consideraciones generales de la infraestructura para 

vehículos motorizados 

La infraestructura para vehículos motorizados debe conformarse como 

parte de una red de vías continua e integrada al espacio urbano, 

considerando la diversidad de actividades que se desarrollan en el 

entorno. Su propósito es facilitar desplazamientos seguros y cómodos 

para las personas y el transporte de mercancías, asegurando una 

distribución equitativa del espacio vial entre las diferentes formas de 

movilidad, en función de la jerarquía de movilidad. 

- La planeación, diseño e intervención de infraestructura vehicular debe 

atender los siguientes criterios, de acuerdo a lo establecido en la NOM-

004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación: 

a) Minimizar los recorridos vehiculares mediante adecuados 

modelos de trama, estudiando para ello las direcciones de los 

movimientos en periodos de máxima demanda, a efecto de 

facilitar la conexión directa con la red vial primaria. 

b) Evitar que las áreas residenciales sean atravesadas por vías 

primarias o que las calles secundarias y terciarias sean 

utilizadas por el tránsito de paso. 

c) Dar continuidad visual a las vías, a efecto de fomentar la 

integración con el entorno, cuidando la escala de los espacios y 

buscando la correcta proporción de la sección transversal con 

las edificaciones en el entorno. 

d) Proyectar considerando el límite de velocidad establecido en el 

reglamento de tránsito, sentidos de circulación, movimientos 

direccionales en intersecciones, radios de giro conforme al 

vehículo de diseño adecuado a los usos del suelo del entorno. 
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e) Considerar medidas de pacificación del tránsito en vías 

terciarias, a efecto de favorecer su función como calles de 

convivencia e instrumentarse de forma sistemática en todo el 

tramo para asegurar una velocidad reducida y constante. De 

manera aislada, podrán ser sujetas de acciones de pacificación 

las vías secundarias y primarias para incrementar la seguridad 

vial de las personas usuarias. 

f) Minimizar los conflictos entre personas peatonas y conductoras 

de vehículos, garantizar el acceso y conexión a los generadores 

de viaje en condiciones de seguridad y comodidad, a través de 

la modificación de la geometría y/o la modificación de las fases 

semafóricas. 

g) Analizar en las intersecciones, las líneas de deseo de las 

personas peatonas y conductoras de vehículos a efecto de 

asegurar las condiciones de legibilidad, visibilidad y orden en 

los movimientos. El trazo debe evitar puntos de conflicto y 

priorizar trayectorias lo más rectas posibles en los cruceros. 

h) Evitar obstáculos visuales que impidan percatarse de la 

presencia de otras personas, vehículos o señales de tránsito. 

i) Considerar una velocidad de diseño de 20 km/h en el entorno 

de equipamientos con afluencia de personas usuarias 

vulnerables, como son escuelas, hospitales, parques, entre 

otros. 

j) Considerar que los espacios de circulación para vehículos 

motorizados están condicionados al cumplimiento de las 

dimensiones para la circulación peatonal y no motorizada. 

- La planeación, diseño e intervención de la infraestructura para 

vehículos motorizados se realizará conforme a los estudios, criterios y 

características operacionales y geométricas establecidas en la NOM-

004-SEDATU-2023 Estructura y diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación, de acuerdo a la jerarquía vial 

correspondiente. Esto incluye aspectos como el ancho de carriles, la 

sección mínima de camellones, el número de carriles efectivos de 

circulación, entre otras características de la vía. 

2.5.2. Medidas de pacificación de tránsito 

Las medidas de pacificación de tránsito son un conjunto de técnicas que 

tienen por objetivo:  

a) Mejorar la seguridad vial, al establecer límites de velocidad de 

20 km/h o hasta 30 km/h como máximo para reducir el riesgo 

de siniestros viales  graves y fatales.  

b) Disminuir la circulación de paso de vehículos motorizados en 

calles locales o secundarias. 

c) Priorizar la movilidad peatonal y la habitabilidad del espacio 

público, a través de la reducción de los flujos y velocidades 

vehiculares. 

d) Reducir la contaminación atmosférica y los niveles de ruido al 

regular el acceso vehicular a las vías. 
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- Las estrategias de pacificación de tránsito serán prioritarias en zonas 

30, calles residenciales, entornos de centros escolares y de salud, así 

como en sitios donde sea necesario reducir el riesgo de siniestros viales. 

- Las medidas de pacificación de tránsito se deben implementar como 

parte de una estrategia integral de pacificación en una zona claramente 

definida. Estas medidas deben estar respaldadas por un estudio de 

movilidad y seguridad vial que servirá como base para su 

implementación efectiva.  

- El acceso a la zona definida para la estrategia de pacificación debe ser 

fácilmente identificable por la diversidad de personas usuarias de la vía, 

especialmente para las personas conductoras de vehículos motorizados, 

debiendo identificarse su entrada mediante portales de acceso a zonas 

de pacificación de tránsito y la señalización vial aplicable. 

- Las siguientes, se establecen como medidas de pacificación aplicables 

al Centro Histórico: 

a) Portal de acceso a zona de pacificación de tránsito: Se utiliza 

para señalar claramente el ingreso a una zona delimitada donde 

se promueve la circulación de vehículos motorizados a 

velocidades moderadas y se prioriza la seguridad vial de todas 

las personas usuarias de la calle. Se realiza a través de la 

implementación de orejas o estrechamientos de calzada, según 

las condiciones del sitio y de acuerdo a las especificaciones 

establecidas en el numeral  2.2.2.7. Extensiones de banqueta. Se 

debe complementar con la señalización correspondiente, 

conforme a lo definido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras. 

b) Oreja: Se trata de una extensión de la banqueta en la esquina o 

en un punto intermedio de la cuadra que se crea en el espacio 

normalmente ocupado por el estacionamiento de automóviles. 

Esta medida reduce la distancia de cruce peatonal, disminuye 

el tiempo de exposición al tránsito vehicular, aumenta la 

visibilidad mutua entre personas peatonas y conductoras, y 

fomenta una interacción más segura. Su implementación se 

realizará de acuerdo a las especificaciones establecidas en el 

numeral 2.2.2.7. Extensiones de banqueta. 

c) Estrechamiento de calzada: Consiste en la reducción del área de 

circulación vehicular a un solo carril central mediante la 

extensión de las banquetas en lados opuestos del arroyo vial, en 

un punto medio de la cuadra. El objetivo de esta medida es 

disminuir la velocidad de los vehículos y/o acortar la distancia 

de cruce peatonal. Su implementación se realizará conforme a 

lo indicado en el numeral 2.2.2.7. Extensiones de banqueta. 

d) Chicana o circulación en zigzag: Se refiere a un diseño de carril 

de circulación vehicular que sigue una trayectoria sinuosa, 

obligando a las personas conductoras a mantener una velocidad 
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moderada. Este tipo de circulación puede lograrse mediante 

cambios en la geometría de la vía, intercalando el área de 

estacionamiento de un lado de la calle al otro, con extensiones 

de banquetas, instalación de mobiliario o áreas verdes. Los 

giros deben diseñarse para permitir el tránsito de vehículos de 

servicios y de distribución de mercancías sin que se pierda el 

efecto de cambio de trayectoria en los vehículos ligeros. Esta 

medida se implementará de acuerdo a los criterios y 

especificaciones establecidas en la NOM-004-SEDATU 2023, 

Estructura y Diseño para vías urbanas. Especificaciones y 

aplicación. 

Figura 47. Chicana o circulación en zigzag 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

e) Reducción del ancho del carril vehicular: Contribuye a la 

reducción de velocidades vehiculares debido a que las personas 

conductoras perciben un espacio más limitado para maniobrar 

y una sensación de mayor proximidad a otros vehículos o 

elementos del entorno. Esta medida implica ajustar el ancho de 

los carriles de circulación, especialmente cuando están 

sobredimensionados. Las secciones de los carriles deben 

sujetarse a las dimensiones establecidas en la NOM-004-

SEDATU-2023, Estructura y diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación, según el tipo de vialidad. Es 

altamente recomendable que el redimensionamiento de los 

anchos de carril se acompañe con la ampliación de banquetas. 

f) Modificación geométrica de intersecciones complejas: Cuando 

existan intersecciones con un ángulo diferente a 90 grados se 

realizará el rediseño necesario para reducir las distancias de 

cruce peatonal, desincentivar los giros vehiculares a altas 

velocidades, clarificar las trayectorias vehiculares e 

incrementar la visibilidad entre personas peatonas y 

conductoras. El rediseño de intersecciones se realizará de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 2.6.4.3. Modificación 

geométrica de intersecciones complejas. 

g) Reductores de velocidad: Son dispositivos instalados o 

construidos en el arroyo vial para regular la velocidad vehicular 

al modificar el alineamiento vertical de las calles. Su uso y tipo 
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estará condicionado a las características operacionales de la vía, 

pudiendo ser, para el Centro Histórico, de tipo sinusoidal, 

trapecial, circular, cojín, meseta, delantal,  vibrador, o para 

motocicletas en el caso de vías ciclistas, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización 

y dispositivos viales para calles y carreteras, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras, y su Manual.  

A través de un estudio de ingeniería de tránsito, se debe 

determinar el tramo y número de reductores en función de la 

velocidad y los volúmenes de tránsito peatonal, ciclista y 

vehicular. Se deben construir en altorrelieve y contar con un 

diseño que permita un drenaje pluvial eficiente.  

h) Cambio de textura en los pavimentos: Consiste en modificar la 

superficie de pavimento del arroyo vial para influir en el 

comportamiento de las personas conductoras y reducir la 

velocidad de los vehículos. No obstante, su efecto es limitado, 

por lo que deben complementarse con otras medidas de 

pacificación. Los cambios de textura pueden incluir la 

incorporación de materiales como concreto estampado, 

adoquín o empedrados que generen vibraciones o ruidos 

perceptibles para las personas conductoras.  

En los puntos de cruce peatonal, se debe colocar una franja de 

cruce accesible con una superficie lisa antideslizante, como se 

indica en el numeral 2.6.2.1. Cruces peatonales a nivel de arroyo 

vial. Al centro de los carriles vehicular se debe generar una 

banda lisa y antideslizante de al menos 0.50 m de ancho para 

facilitar trayectos ciclistas sin vibraciones. 

i) Masa vegetal: El follaje de los árboles tiene la capacidad de 

reducir la velocidad del tráfico al crear la impresión de que la 

calle es más estrecha. En ausencia de árboles, el espacio abierto 

puede dar a las personas conductoras la falsa sensación de tener 

más control para circular a velocidades más altas. Las masas 

vegetales deben usarse como técnicas complementarias a otras 

medidas de pacificación. La vegetación se implementará 

conforme a las especificaciones establecidas en el numeral  

4.1.4. Vegetación urbana, asegurando en todo momento que su 

ubicación respecto a las intersecciones o puntos de cruce 

peatonal no obstaculice la visibilidad entre personas peatonas y 

conductoras.  

j) Zonas de tránsito mixto: Son calles o un conjunto de calles 

locales que priorizan la circulación peatonal mediante un 

diseño que minimiza la segregación entre personas usuarias. 

Esto se logra mediante la implementación de una plataforma 

única compartida por personas peatonas y conductoras, 

fomentando una circulación vehicular a una velocidad menor a 

los 20 km/h. 
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Estas intervenciones son adecuadas para el área central de una 

zona 30, calles con alta actividad peatonal en donde se requiere 

el paso de vehículos para acceder a las propiedades, facilitar la 

entrega de mercancías y permitir el acceso de vehículos de 

emergencia, así como calles residenciales, retornos y cerradas. 

Se implementan en vías con un volumen menor a 1,000 

vehículos/día o 60 vehículos en hora de máxima demanda.  

La plataforma única debe contar con espacio de 2.50 a 3.00 

metros de ancho que funcione como un carril vehicular, 

diseñado con una trayectoria ligeramente sinuosa para 

desalentar la circulación recta de los vehículos. Esta ruta se 

debe delinear utilizando elementos como vegetación, arbolado, 

jardines de lluvia, mobiliario urbano o postes de luminaria 

peatonal. 

Se debe garantizar al menos una franja de circulación peatonal 

en trayectoria recta con un ancho mínimo de 1.80 metros, 

separada del área de circulación vehicular. Esta franja peatonal 

debe estar libre de obstáculos y contar con una ruta táctil que 

guíe a las personas peatonas y advierta sobre puntos de 

interacción con vehículos, como intersecciones o accesos. La 

ruta táctil debe cumplir con las especificaciones establecidas en 

el numeral  2.2.2.9  Pavimentos táctiles. 

La plataforma puede incluir áreas de estacionamiento temporal 

para servicios especiales, como lugares designados para el 

ascenso y descenso de personas con discapacidad, carga y 

descarga de mercancías, recolección de residuos sólidos, así 

como para vehículos de emergencia. Estas áreas de 

estacionamiento temporal no deben ocupar más del 20% del 

área total de la cuadra y deben estar claramente señalizadas de 

acuerdo con las especificaciones establecidas en  el numeral 

2.5.3. Estacionamiento en la vía pública. 

Al inicio de cada cuadra de la zona de tránsito mixto se colocará 

la señal SIS-84 Vía de tránsito mixto en conjunto con la de 

límite de velocidad permitido, conforme a la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y de acuerdo a lo establecido en el numeral 

2.7. Señalización y dispositivos viales de esta Norma Técnica. 

La plataforma debe contar con un sistema de drenaje pluvial 

adecuado, no obstante, debe asegurarse que las pendientes 

transversales sean menores al 3% y las longitudinales sean 

menores al 8%. La plataforma única puede incorporar 

pavimentos permeables o semipermeables cuando las 

condiciones del sitio lo permitan. Se requerirá un análisis 

exhaustivo del sitio para implementar medidas adecuadas de 

diseño, instalación y mantenimiento que prevengan posibles 
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problemas de humedad en sótanos o cimentaciones de 

inmuebles cercanos, así como la subsidencia del suelo.  

El alumbrado público debe asegurar un ambiente seguro y 

uniformemente iluminado para las personas peatonas. Esto se 

logrará mediante el uso de postes de luminarias a escala 

peatonal o luminarias integradas en el mobiliario urbano, 

siempre y cuando su altura y disposición no causen 

deslumbramiento a las personas transeúntes. Queda prohibido 

el uso de luminarias de piso o cualquier otro tipo de iluminación 

que ocasione deslumbramiento a las personas peatonas.   

Las medidas de pacificación de tránsito mencionadas podrán ser 

complementadas con un sistema de monitoreo vial. 

2.5.3. Estacionamiento en la vía pública 

En las calles donde la autoridad municipal competente en materia de 

Movilidad lo permita, el estacionamiento temporal en la vía pública se 

implementará designando una franja o carril específico en el costado del 

arroyo vial autorizado para tal fin. No obstante, el establecimiento de 

estacionamiento en la vía pública estará sujeto a la priorización de 

infraestructura peatonal, ciclista y de transporte público, asegurando 

que estas necesidades se atiendan de manera integral y priorizando la 

movilidad sustentable en el entorno urbano. 

La ubicación de cajones de estacionamiento en la vía pública debe 

considerar la proximidad a intersecciones, cruces peatonales y ciclistas, 

paradas de transporte público, escolar y de personal, estacionamientos 

para personas con discapacidad, zonas de carga y descarga de bienes y 

mercancías, zonas para servicios especiales, accesos vehiculares, así 

como posibles conflictos derivados de las maniobras de 

estacionamiento. 

Los cajones de estacionamiento podrán intercalarse con extensiones de 

banqueta o parklets, pudiendo albergar técnicas de infraestructura 

verde, vegetación, arbolado o mobiliario urbano conforme a lo 

establecido en los numerales  2.2.2.7. Extensiones de banqueta; 3.5.12. 

Parklets;  4.1. Infraestructura verde; 4.1.4. Vegetación urbana y 3.5. 

Mobiliario urbano. 

Los cajones de estacionamiento ubicados sobre vialidad en el Centro 

Histórico, se implementarán en disposición de cordón. En casos 

excepcionales, tales como el área de estacionamiento para motocicletas, 

áreas de estacionamiento inmediatas a mercados públicos o aquellas 

designadas por la autoridad municipal competente en materia de 

movilidad, se podrán emplear cajones dispuestos en batería o con 

ángulos de 30°, 45° o 60°.  

Los cajones se delimitarán según las dimensiones establecidas en la 

NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras, Señalización y dispositivos viales para calles y 
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carreteras para la señalización Marcas para estacionamiento de 

vehículos motorizados.  

Los cajones de estacionamiento deben iniciar 3.50 m de la raya de alto, 

de la marca ceda el paso o del área de espera para vehículos no 

motorizados y motocicletas o bien de las rayas para cruce de peatones. 

La delimitación de los cajones debe dejar un espacio libre de 1 metro 

antes y después de los accesos vehiculares a los predios. 

2.5.3.1. Estacionamiento de vehículos motorizados 
de uso libre 
Las dimensiones y señalización de los cajones para el estacionamiento 

de vehículos motorizados de uso libre y gratuito en la vía pública se 

regirán por las especificaciones establecidas en la NOM-004-SEDATU-

2023, Estructura y diseño para vías urbanas. Especificaciones y 

aplicación  y la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras, utilizando la marca M-10.1 

Marcas para estacionamiento de vehículos motorizados.  

2.5.3.2. Estacionamiento para vehículos que 
transporten a personas con discapacidad o movilidad 
limitada 
- En cada manzana, se reservará como mínimo un cajón de 

estacionamiento para vehículos que transporten a personas con 

discapacidad o movilidad limitada. La cantidad de cajones reservados 

puede ser mayor, en caso de ser necesario, para facilitar el acceso a 

equipamientos como centros de salud, rehabilitación, centros para 

personas mayores, entre otros.  

- Las dimensiones y señalización de los cajones se regirán por las 

especificaciones establecidas en la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura 

y diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación, y la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras, y su Manual, utilizando la marca M-10.3 Marcas para 

estacionamiento de servicios especiales en su variante Marca para 

estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad. 

- Los cajones deben contar con una franja de circulación peatonal en uno 

de sus costados de acuerdo la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, y su Manual, 

la cual debe complementarse, preferentemente, con rampas peatonales 

sobre la banqueta. Esto último no será necesario en banquetas que se 

encuentren al mismo nivel del arroyo vial. En todos los casos, debe 

garantizarse una ruta accesible desde la superficie del cajón hacia la 

banqueta. 

Figura 48. Cajón de estacionamiento en cordón para vehículos que 

transporten a personas con discapacidad o movilidad limitada 
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Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Figura 49. Cajón de estacionamiento en batería para vehículos que 

transporten a personas con discapacidad o movilidad limitada 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

2.5.3.3. Estacionamiento de motocicletas 
Los cajones para el estacionamiento de motocicletas se deben delimitar 

en los espacios residuales del carril de estacionamiento. Su disposición 

debe ser en batería cuando el carril de estacionamiento se encuentre en 

cordón. Los cajones se pueden complementar con un tope de rueda en 

la parte frontal para asegurar el vehículo. 

Las dimensiones y señalización de los cajones para el estacionamiento 

de motocicletas en la vía pública se regirán por las especificaciones 

establecidas en la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para 

vías urbanas. Especificaciones y aplicación y la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras, utilizando la señalización horizontal Marcas para 

estacionamiento de motocicletas. 

Figura 50. Cajón de estacionamiento de motocicletas 
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Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

2.5.3.4. Estacionamiento rotativo  
En cada calle donde se implemente el estacionamiento rotativo, se 

garantizarán los espacios y la señalización correspondiente para 

delimitar cajones para vehículos motorizados, zonas de carga y descarga 

de bienes y mercancías, al menos un espacio reservado para personas 

con discapacidad o movilidad limitada, así como áreas destinadas 

específicamente para el estacionamiento de motocicletas, según lo 

establecido en la presente normativa.  

Las dimensiones y señalización de los cajones para el estacionamiento 

rotativo en la vía pública se regirán por las especificaciones establecidas 

en la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación, y la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, y su Manual, 

utilizando la marca M-10.2 Marcas para estacionamiento en zonas de 

pago.  

La señalización horizontal se complementará con la colocación de una 

señal vertical de servicio de estacionamiento de pago al inicio de cada 

manzana, fijada al semáforo existente para evitar la saturación de postes 

de tipo PTR (perfil tubular rectangular) en la banqueta, cuando esto sea 

posible.  

En calles donde exista estacionamiento rotativo se podrán instalar 

tableros que indiquen las regulaciones específicas para su uso. El tablero 

se fijará a un poste de alumbrado público existente para evitar la 

saturación de postes de tipo PTR (perfil tubular rectangular) en la 

banqueta. La parte inferior del tablero debe quedar a 1.80 m sobre el 

nivel de la banqueta. Las dimensiones del tablero no deben exceder los 

90 cm de alto por 40 cm de ancho. 

El contenido del tablero que indique las regulaciones específicas para el 

uso del estacionamiento rotativo incluirá información detallada sobre 

los costos por tiempo, tiempo de tolerancia, horarios de funcionamiento, 

opciones de pago y cualquier otra información relevante. Se permite la 

inclusión del escudo del municipio de Puebla en el tablero, pero se 

prohíbe el uso del logotipo o imagen de la administración municipal. 
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El color de fondo del tablero que indique las regulaciones específicas 

para el uso del estacionamiento rotativo debe ser azul, con los 

pictogramas, caracteres y filetes en blanco, como se indica para las 

Señales turísticas y de servicios en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras. 

En caso de que el sistema de estacionamiento rotativo requiera el uso de 

un mobiliario de parquímetro para gestionar y medir el estacionamiento 

en la vía pública, se instalará en el espacio público más cercano o en una 

extensión de banqueta de tipo oreja en un punto intermedio de la 

manzana. La instalación del parquímetro en la oreja se realizará en el 

costado más cercano al arroyo vial, asegurando que las personas 

usuarias del dispositivo no obstruyan el paso en la franja de circulación 

peatonal. El parquímetro podrá instalarse en la franja de mobiliario o 

vegetación de la banqueta, siempre y cuando exista una franja de 

circulación peatonal de al menos 3.00 metros de ancho. 

Se recomienda que la ubicación del parquímetro en la manzana permita 

una cobertura de servicio máxima de 20 cajones o que garantice que las 

personas usuarias no tengan que caminar más de 50 metros para 

utilizarlo. 

El dispositivo del parquímetro para que las personas usuarias ingresen 

los datos del vehículo y realicen su pago debe estar a una altura entre 

0.90 y 1.10 m. Asimismo, debe cumplir con criterios de accesibilidad 

universal en pantalla, ranuras para tarjetas o billetes, dispensadores de 

cambio con monedas, teclado o botones de accionamiento, asegurando 

que la operación de la máquina sea intuitiva y legible. 

2.5.3.5. Estacionamiento para servicios especiales 
Los cajones de estacionamiento para servicios especiales se utilizarán 

para delimitar espacios exclusivos para maniobras de ascenso y 

descenso o reservadas para sitios y lanzaderas de transporte público, 

áreas para carga y descarga, transporte de valores, correos, mensajería 

y paquetería, recolección de residuos sólidos, vehículos de emergencia, 

entre otros servicios que determine la autoridad municipal competente 

en materia de Movilidad.  

Para determinar el tipo y cantidad de cajones de estacionamiento 

requeridos para los servicios especiales, se realizará una estimación de 

la demanda y rotación diaria de vehículos asociados a estos servicios. 

Las dimensiones de los cajones de estacionamiento para servicios 

especiales en la vía pública y su señalización se regirán por las 

especificaciones establecidas en la NOM-004-SEDATU-2023, Estructura 

y diseño para vías urbanas. Especificaciones y aplicación,  y la NOM-

034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles 

y carreteras, y su Manual, utilizando la marca M-10.3 Marcas para 

estacionamiento de servicios especiales, con el pictograma del servicio al 

que esté asignado. 
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2.5.3.6. Zona de carga y descarga de bienes y 
mercancías 
Las zonas en la vía pública para la carga y descarga de bienes y 

mercancías, definidas por la autoridad municipal competente en 

materia de movilidad, serán delimitadas mediante cajones de 

estacionamiento temporal.  

Para determinar el tipo y número adecuado de cajones de 

estacionamiento requeridos para la carga y descarga, se realizará una 

estimación de la demanda y rotación diaria de vehículos asociados a 

estos servicios. 

Las dimensiones y señalización de los cajones de estacionamiento para 

carga y descarga se regirán por las especificaciones establecidas en la 

NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación,  y la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, y su Manual, 

utilizando la marca M-10.3 Marcas para estacionamiento de servicios 

especiales, con el pictograma de Área de carga y descarga. 

La ubicación de cajones de carga y descarga debe considerar la 

proximidad a intersecciones, cruces peatonales y ciclistas, paradas de 

transporte público, escolar y de personal, estacionamientos para 

personas con discapacidad, zonas para servicios especiales, accesos 

vehiculares, así como posibles conflictos derivados de las maniobras de 

estacionamiento. 

Los cajones de carga y descarga podrán intercalarse con extensiones de 

banqueta o parklets, pudiendo albergar técnicas de infraestructura 

verde, vegetación, arbolado o mobiliario urbano conforme a lo 

establecido en los numerales  2.2.2.7. Extensiones de banqueta; 3.5.12. 

Parklets; 4.1. Infraestructura verde; 4.1.4. Vegetación urbana y 3.5. 

Mobiliario urbano. 

Los cajones de carga y descarga ubicados sobre la vialidad, se 

implementarán en disposición de cordón. En casos excepcionales, tales 

como áreas de estacionamiento inmediatas a mercados públicos o 

aquellas designadas por la autoridad municipal competente en materia 

de Movilidad, se podrán emplear cajones dispuestos en batería o con 

ángulos de 30°, 45° o 60°.  

En calles de prioridad peatonal, se podrán implementar bahías de carga 

y descarga de bienes y mercancías sobre la ampliación de las banquetas. 

Las bahías tendrán un ancho de 2.20 a 3.00 m para el estacionamiento 

temporal de vehículos, asegurando una franja de circulación peatonal 

mayor a 1.80 m en la banqueta. La delimitación de la bahía se realizará 

mediante bolardos, conforme a las especificaciones detalladas en el 

numeral 2.2.6.1. Bolardos. 

Cuando existan vías ciclistas delimitadas, vías ciclistas exclusivas, 

carriles exclusivos de transporte público inmediatos a la banqueta o 
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calles primarias sin carril de estacionamiento,  las zonas de carga y 

descarga de mercancía deben ubicarse preferentemente en las calles 

transversales.  

2.5.3.7. Sitios de ascenso y descenso para transporte 
turístico 
Consisten en el espacio de la vía pública designado para que los 

vehículos utilizados para el transporte de turismo se detengan 

temporalmente para permitir que las personas suban o bajen de la 

unidad de transporte. 

Los sitios de ascenso y descenso de personas pasajeras de transporte 

turístico deben ser autorizados por las autoridades municipales 

competentes en materia de movilidad y Centro Histórico, clasificándose 

en las siguientes categorías: 

a) Sitios de ascenso y descenso para transporte de llegada o salida: 

Destinados para el ascenso y descenso de personas que llegan o 

salen de la ciudad de visita.  Se realizarán en las zonas 

autorizadas de carga y descarga de bienes y mercancías, 

debiendo cumplir con las especificaciones del numeral 2.5.3.6. 

Zona de carga y descarga de bienes y mercancías. La detención 

del transporte debe realizarse durante el tiempo de 

permanencia autorizado por la autoridad municipal 

competente en materia de Movilidad. 

b) Sitios de ascenso y descenso para transporte turístico con 

recorrido continuo: Destinados para el ascenso y descenso de 

personas que recorren una ruta turística específica con el 

objetivo de conocer los atractivos locales. Se realizarán en las 

zonas autorizadas para tal fin, debiendo contar con la 

señalización vial SIS-19B Parada de autobús turístico y 

colocarse de acuerdo a las especificaciones establecidas en el 

numeral  2.7.3. Señalización vertical.  

Las banquetas, espacios públicos o áreas peatonales contiguas a los sitios 

de ascenso y descenso de personas pasajeras de transporte turístico 

deben asegurar un entorno accesible y seguro. 

2.5.4. Pavimentos en infraestructura para vehículos 

motorizados 

El proyecto de pavimentos se deberá proponer de acuerdo a los datos 

obtenidos en el estudio de mecánica de suelos de sitio y las cargas de 

tránsito derivadas del estudio de la composición del flujo vial.  

Siempre que el terreno y las cargas vehiculares lo permitan, se debe 

incentivar la recuperación de aguas pluviales a través de pavimentos 

permeables para su infiltración al subsuelo, de acuerdo a los criterios y 

especificaciones establecidas en el numeral 4.1.3.5. Pavimentos 

permeables. En caso de que las condiciones no favorezcan la 

implementación de pavimentos permeables en el arroyo vial, debe 
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contemplarse la incorporación de otras soluciones de infraestructura 

verde conforme a lo establecido en el numeral  4.1. Infraestructura 

verde. 

La selección del pavimento debe considerar materiales de colores claros 

o de baja capacidad calorífica para minimizar la cantidad de absorción 

de radiación solar. Se debe evitar que los pavimentos claros sean 

brillantes, para prevenir el deslumbramiento de las personas usuarias 

de la vía. 

2.6. Cruces e intersecciones 

2.6.1. Consideraciones generales para los cruces e 

intersecciones 

Los cruces e intersecciones son los puntos de la vía pública donde 

interactúan  las personas en  diferentes  modalidades  de  

desplazamiento  y,  por tanto, donde existe mayor posibilidad de 

conflicto entre ellas. Por lo anterior, la seguridad de todas las personas,  

independientemente de la forma en que se muevan, debe ser un criterio 

prioritario en su diseño. 

Con el objeto de propiciar cruces e intersecciones viales más seguras, su 

diseño debe estar en función de la jerarquía de movilidad urbana. 

Los criterios bajo los cuales debe diseñarse un cruce o intersección son 

los siguientes: 

a) Visibilidad: El diseño del espacio público debe garantizar que 

los cruces e intersecciones se encuentren iluminados, así como 

libres de elementos y condiciones que obstaculicen la 

percepción e identificación entre los diferentes tipos de 

personas usuarias. 

b) Legibilidad: El diseño geométrico y los dispositivos de control 

de tránsito utilizados en los cruces e intersecciones deben 

propiciar un ambiente fácil de entender y utilizar para la 

diversidad de personas usuarias de la vía pública, incluidas las 

niñas y niños, personas mayores o con alguna discapacidad. 

deben ser fácilmente entendibles. 

c) Menor distancia y tiempo de cruce: El diseño de los cruces e 

intersecciones debe reducir en lo posible la distancia que deben 

recorrer las personas peatonas y ciclistas, pues a menor 

distancia de cruce, menor será el tiempo de exposición a los 

vehículos  motorizados. Los radios de giro, extensiones de 

banqueta y refugios peatonales son elementos que influyen en 

la reducción de las distancias y tiempos de exposición ante 

potenciales conflictos en la vialidad. 

d) Trayectorias directas: El diseño de las intersecciones debe 

permitir recorridos continuos, libres de obstáculos que 
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impliquen un mayor tiempo de exposición en los cruces e 

intersecciones, principalmente para personas peatonas y 

ciclistas. Las trayectorias deben respetar las líneas de deseo 

peatonal. 

e) Perpendicularidad: En el diseño de intersecciones se priorizará 

la perpendicularidad, procurando que los ángulos formados 

por las trayectorias vehiculares sean cercanos a 90 grados. Esta 

disposición favorece la visibilidad de todas las personas 

usuarias de la vía, asegura una mayor previsibilidad en los 

movimientos vehiculares y reduce las distancias de cruce 

peatonal. Los cruces perpendiculares también benefician a las 

personas con discapacidad visual al facilitar su orientación en 

el entorno urbano. 

f) Reducción de velocidades vehiculares: El diseño de los cruces e 

intersecciones y los dispositivos de control de tránsito deben 

propiciar la reducción de velocidad de los vehículos 

motorizados. Esto con el objeto de que las personas peatonas, 

ciclistas y conductoras de transporte motorizado puedan 

percibirse unas a otras con tiempo suficiente para prevenir un 

conflicto. 

Los cruces e intersecciones deben integrar las marcas y señales 

necesarias para cada situación según lo señalado en el numeral 2.7. 

Señalización y dispositivos viales, así como en las disposiciones 

establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su respectivo Manual, así 

como la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación, en todo lo que no contravenga a 

lo contenido en esta Norma. 

Quedará estrictamente prohibida la implementación de puentes 

peatonales o pasos peatonales subterráneos. Las soluciones para el cruce 

peatonal deben plantearse siempre a nivel del arroyo vial o a nivel de la 

banqueta, auxiliadas de señalización vial, dispositivos de control de 

tránsito y adecuaciones de diseño geométrico necesarias para reducir las 

velocidades vehiculares y garantizar la seguridad de las personas. 

Queda estrictamente prohibido construir infraestructura ciclista elevada 

o subterránea, independientemente de que sea destinada para la 

movilidad cotidiana o con fines recreativos o deportivos. La 

implementación de infraestructura ciclista para cruzar vialidades se 

realizará siempre a nivel de arroyo vial.  

2.6.2. Consideraciones peatonales 

Los cruces peatonales, independientemente de su tipo, deben garantizar 

un trayecto seguro, accesible, directo y continuo entre una banqueta y 

otra, en respuesta a las líneas de deseo de  las personas peatonas. 
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Todo cruce peatonal, ya sea que se ubique en la esquina o a mitad de 

cuadra, debe integrar rampas peatonales en las banquetas que lo 

flanquean. Las rampas deben implementarse con base en las 

especificaciones establecidas en el numeral 2.2.2.8. Rampas peatonales 

y ser elementos de transición entre la banqueta y el cruce peatonal. Las 

rampas se implementarán toda vez que la banqueta no se encuentre al 

mismo nivel del arroyo vial o cuando el cruce peatonal no se encuentre 

a nivel de la banqueta. 

Los cruces peatonales deben tener una superficie antiderrapante, firme 

y uniforme. 

 Las distancias de recorrido peatonal en los cruces deben ser las mínimas 

posibles. Para ello, y cuando las condiciones del espacio público lo 

permitan, se implementarán extensiones de banqueta tipo oreja o 

estrechamiento, según lo establecido en el numeral 2.2.2.7 Extensiones 

de banqueta. 

Se procurará que los radios de giro de las  banquetas sean los suficientes 

para atender los requerimientos de giro vehicular sin exponer a las 

personas peatonas a cruces largos ni a  velocidades vehiculares altas en 

las esquinas. 

2.6.2.1. Cruces peatonales a nivel de arroyo vial 
Deben utilizarse para delimitar las áreas de cruce peatonal en las 

esquinas, zonas escolares o en tramos intermedios dependiendo de las 

necesidades de movilidad de la zona y cuando las cuadras sean mayores 

a 100 metros en calles secundarias y terciarias, y hasta 150 metros en 

vías primarias.  

El ancho mínimo del cruce peatonal se determinará conforme a lo 

indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras para la marca M-7 Rayas para 

cruce de peatones. En caso de que el flujo peatonal exceda la capacidad 

del cruce, se debe definir su dimensión a través de un estudio de 

ingeniería de tránsito considerando que se requiere una extensión de un 

1 metro por cada 500 personas peatonas por hora en el cruce, por lo que 

se debe incrementar el ancho mínimo.  

La forma del cruce estará definida por la línea de deseo peatonal, siendo 

normalmente perpendicular en intersecciones viales a 90 grados, y 

diagonal cuando la intersección no tiene un ángulo recto. En los sitios 

donde el cruce peatonal es diagonal, por motivos de la geometría de la 

intersección o por altos volúmenes peatonales, el cruce de personas 

peatonas se debe definir mediante un estudio de ingeniería de tránsito, 

teniendo como criterio la forma trapecial del cruce para permitir que 

parte de éste sea perpendicular, a efecto de que las personas con 

discapacidad visual y/o usuarias de silla de ruedas puedan desplazarse 

en línea recta.  

 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

297 

 

 

Figura 51. Cruce peatonal en forma trapecial en      intersecciones en 

diagonal 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

 En casos donde las banquetas tengan una franja de mobiliario o 

vegetación mayor a 2.00 m, el cruce peatonal se debe remeter, 

alineándose a la franja de circulación peatonal (Figura 52). 

 

Figura 52. Cruce peatonal remetido con respecto a la franja de 

mobiliario o vegetación 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

En las intersecciones semaforizadas con una fase peatonal exclusiva 

para permitir el cruce multidireccional, se debe colocar un cruce 

peatonal en forma diagonal, creando una cruz (Figura 53). En este caso, 

la fase peatonal exclusiva debe contemplar el tiempo requerido para 

cruzar en sentido diagonal. 

 

Figura 53. Cruce peatonal en cruz 
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Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

Los cruces peatonales deben cumplir con los siguientes componentes a 

efecto de garantizar las condiciones de seguridad vial y accesibilidad: 

rampas en banqueta; alineación entre el área de aproximación, franja de 

pavimento táctil con bolardos alineados con la banqueta opuesta, marca 

de cruce peatonal en arroyo vial. Asimismo, cuando sea requerido, 

deberá contar con semaforización peatonal audible, cuyas características 

se describen en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras. 

En el caso de calles con pavimentos de concreto estampado, adocreto o 

adoquín, se aplicará la marca M-7 Rayas para cruce de peatones, 

conforme las especificaciones establecidas en el Manual, sustituyendo la 

pintura blanca con rayas del mismo material del pavimento en color 

blanco, sin estampado, asegurando que mantenga características 

antiderrapantes.  

En calles con pavimentos de adoquín, se deberá evitar el uso de 

adoquines con biselado en las orillas en las áreas de cruce peatonal, ya 

que esto dificulta el desplazamiento de personas usuarias de bastón 

blanco. 

Las situaciones que podrán estar exentas de la colocación de la marca 

M-7 Rayas para cruce de peatones son los cruces peatonales que unen 

tramos de calles peatonales o los cruces peatonales adyacentes al Zócalo 

del Centro Histórico, los cuales podrán indicarse a través de un cambio 

de textura en el piso. En calles peatonales, el ancho del cambio de textura 

en el piso deberá cubrir el ancho total de la calle peatonal. En calles 

adyacentes al Zócalo, el cambio de textura deberá corresponder con el 

ancho establecido para la marca M-7 Rayas para cruce de peatones. En 

cualquier caso, el cambio de textura podrá ser en concreto estampado o 

adoquín, debiendo garantizar una superficie antiderrapante y uniforme 

para la circulación accesible de las personas peatonas (Figura 25. Franja 

de advertencia para indicar cruce peatonal en calle peatonal). 
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Cuando se realicen intervenciones en calles con pavimento empedrado, 

se implementará una franja de cruce peatonal accesible para facilitar el 

paso de personas en silla de ruedas, carriolas, andaderas y otros 

elementos de movilidad, sin vibraciones y atascos. La franja tendrá al 

menos 1.50 m de ancho. Contará con pavimento de adocreto estampado 

de tipo laja de 40 x 60 cm en color gris oscuro con juntas no mayores a 

3 cm y debe garantizar una superficie antiderrapante. Esta franja de 

cruce peatonal accesible unirá las rampas peatonales de las banquetas a 

ambos lados de la calle. En caso de que la banqueta esté al mismo nivel 

del arroyo vial, la franja se alineará con las franjas de circulación 

peatonal de una banqueta y otra. El material empedrado que se retire 

para la adaptación de la franja de cruce peatonal accesible, deberá 

recuperarse para ser utilizado en intervenciones de mantenimiento en 

sitio. 

Figura 54. Cruce peatonal accesible en calles empedradas 

 

Dibujo fuera de escala. 

 

2.6.2.2. Cruces peatonales a nivel de banqueta 

Los cruces peatonales a nivel de banqueta se implementarán a través de 

un reductor de velocidad tipo trapecial, permitiendo que las personas 

peatonas realicen el cruce sobre una plataforma plana a nivel elevado 

con respecto al arroyo vial. 

Se colocan en vías primarias o secundarias cuando cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) Intersecciones de vías secundarias en donde no existan 

semáforos y que presenten un volumen igual o mayor a 500 

vehículos/hora en al menos uno de los sentidos de circulación. 

En estos casos, los reductores de velocidad se ubicarán en la vía 

de mayor tránsito; así como en intersecciones en los que existe 

un volumen mínimo de 100 vehículos/hora y en las que se 

justifique su instalación por alguna de las causas indicadas en 

los puntos subsecuentes. 

b) Vías con cruces peatonales sin semáforos, con un volumen 

mínimo de peatones que cruzan igual o mayor a 100 

peatones/hora. 
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c) Tramos de vía con una pendiente mayor a 8% para asegurar 

que los vehículos no se aproximen a velocidad excesiva. 

d)  Vías en las que se desee regular la velocidad hasta un límite 

máximo de 50 km/h. 

e) Se deben evitar en intersecciones semaforizadas, excepto 

cuando existan zonas 30, zonas escolares, centros de salud o de 

asistencia, mercados, centros comerciales y otros 

equipamientos urbanos con elevada afluencia de cruce 

peatonal. 

f) Se debe evitar colocarse 30 metros antes de cualquier 

intersección vial. 

El reductor de velocidad tipo trapecial se colocará siguiendo las 

dimensiones, pendientes y distancias indicadas en el Manual, conforme 

a la velocidad de diseño de las calles. Se puede utilizar la Tabla 6. 

Dimensiones y distancias del reductor de velocidad tipo trapecial como 

una referencia, no obstante, se requiere consultar el Manual vigente 

para una correcta implementación. 

Figura 55. Reductor de velocidad tipo trapecial 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para 

el control de tránsito en calles y carreteras. 

Tabla 6. Dimensiones y distancias del reductor de velocidad tipo 

trapecial 

Velocidad de diseño 20 

km/h 

30 

km/h 

40 

km/h 

50 

km/h 

Longitud de la 

plataforma (LD) 

4.00      

m 

4.00 m 4.60 m 5.20 m 

Longitud de la rampa 

(LR) 

0.70 m 1.00 m 2.00 m 2.40 m 

Longitud total (LT) 5.40 m 6.00 m 8.60 m 10.00 

m 

Altura (h) 0.0 m 0.10 m 0.12 m 0.12 m 
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Pendiente de la rampa 

(%) 

14% 10% 6% 5% 

 

La señalización horizontal del reductor de velocidad tipo trapecial para 

cruce peatonal debe seguir las especificaciones establecidas en el Manual 

para las marcas M-7 Rayas para cruce de peatones y M-20 Marcas para 

identificar reductores de velocidad.  

El reductor de velocidad tipo trapecial estará construido con el mismo 

material y resistencia que el arroyo vial. 

 Durante la instalación del reductor de velocidad tipo trapecial, es 

fundamental asegurar un adecuado drenaje de las aguas pluviales para 

prevenir encharcamientos. Esto puede lograrse mediante la instalación 

de rejillas, coladeras, bocas de tormenta o la disposición de una canaleta 

de drenaje de agua pluvial en ambos extremos del reductor. En el caso 

de utilizar una canaleta de drenaje, esta debe permitir el paso del agua 

en dirección paralela a la banqueta, según sea necesario. Además, se 

debe garantizar que la dimensión de las canaletas entre el cruce peatonal 

y la banqueta permita el paso sin obstrucciones de las ruedas de una silla 

de ruedas. En caso de que se utilice una rejilla para cubrir la canaleta, 

esta debe estar orientada transversalmente a la circulación de las 

personas peatonas para facilitar un paso continuo y accesible para ellos. 

2.6.2.3. Cruces peatonales a mitad de cuadra 

Se podrán implementar en vialidades donde exista una alta demanda de 

cruce peatonal en el contexto de equipamientos urbanos o sitios donde 

exista una alta afluencia de cruce de personas peatonas como son 

escuelas, hospitales, mercados, centros comerciales, oficinas 

gubernamentales y no exista una intersección vial próxima; o en casos 

donde la distancia entre los cruces peatonales en intersecciones sea 

mayor a 300 m. La implementación de esta medida debe fundamentarse 

en un estudio de movilidad y seguridad vial. 

Los cruces peatonales a mitad de cuadra podrán ser a nivel de arroyo 

vial o a nivel de banqueta, atendiendo las especificaciones de los 

numerales  2.6.2.1. Cruces peatonales a nivel de arroyo  vehicular  y  

2.6.2.2. Cruces peatonales a nivel de banqueta. 

Los cruces peatonales a mitad de cuadra deben acompañarse de los 

dispositivos de control de tránsito necesarios para advertir previamente 

sobre su presencia a quienes conducen en la vialidad. 

2.6.2.4. Plataformas de cruce peatonal 

Las plataformas de cruce peatonal se implementarán a través de un 

reductor de velocidad tipo meseta, elevando el arroyo vial a nivel de 

banqueta y generando una plataforma en toda la intersección, dando 

prioridad al tránsito peatonal. 
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Se podrán implementar en vialidades donde exista una alta demanda de 

cruce peatonal en el contexto de equipamientos urbanos o sitios donde 

exista una alta afluencia de cruce de personas peatonas como son 

escuelas, hospitales, mercados, centros comerciales, oficinas 

gubernamentales y no exista una intersección vial próxima. 

El reductor de velocidad tipo meseta se colocará siguiendo las 

dimensiones y distancias indicadas en el Manual, conforme a la 

velocidad de diseño de las calles. Se puede utilizar la Tabla 7. 

Dimensiones de las rampas del reductor de velocidad tipo meseta como 

una referencia, no obstante, se requiere consultar el Manual vigente 

para una correcta implementación. 

Figura 56. Reductor de velocidad tipo meseta 

 

Dibujo fuera de escala. 

Fuente: Adaptado del Manual de señalización y dispositivos viales para el 

control de tránsito en calles y carreteras. 

Tabla 7. Dimensiones de las rampas del reductor de velocidad 

tipo meseta 

Velocidad de 

diseño 

20 

km/h 

30 

km/h 

40 

km/h 

50 

km/h 

Pendiente de la 

rampa 

14% 10% 6% 5% 

 

Los reductores de velocidad tipo meseta estarán construidos con el 

mismo material y resistencia que el arroyo vial. 

La señalización horizontal del reductor de velocidad tipo meseta para 

cruce peatonal se realizará conforme las especificaciones establecidas en 

el Manual para las marcas M-7 Rayas para cruce de peatones y M-20 

Marcas para identificar reductores de velocidad modificando.  
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Deberá garantizarse el drenaje adecuado de las aguas pluviales para 

evitar encharcamientos, por medio de rejillas, coladeras, bocas de 

tormenta o elementos similares, según se requiera. 

2.6.2.5. Refugios peatonales 

Los refugios peatonales se implementan a través de islas peatonales o 

franjas de circulación peatonal dentro de los camellones o fajas 

separadoras, para proporcionar dos etapas de cruce peatonal y reducir 

la exposición de las personas a la circulación vehicular. Se instalan en 

cruces peatonales en intersecciones o en tramos intermedios de la 

cuadra, principalmente en los siguientes casos: 

a) Cruces peatonales en calles de tres o más carriles. 

b) Cruces peatonales en calles de doble sentido de circulación. 

c) Cruces peatonales en calles con un carril de transporte público 

de pasajeros en contraflujo. 

d) Calles donde las condiciones del tráfico dificulten o pongan en 

peligro el cruce peatonal en una sola etapa. 

e) Cruces peatonales en calles con vías ciclistas exclusivas o 

ciclovías, siempre y cuando la ciclovía esté confinada por un 

carril de estacionamiento.  

En vías con más de tres carriles por sentido, se recomienda colocar 

camellones cumpliendo con las mismas funciones que las islas y pueden 

ser utilizadas para mejorar la imagen urbana. 

Para resguardar a las personas durante su cruce, el refugio peatonal 

debe tener una franja de circulación peatonal con ancho o profundidad 

mínima de 2.00 m. Para garantizar esta dimensión, y en caso de ser 

necesario, se considerará ajustar el ancho de los carriles vehiculares, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral  2.5. Infraestructura para 

vehículos motorizados. Cuando esto no sea posible por razones técnicas 

que deben justificarse, la franja de circulación peatonal del refugio debe 

medir 1.50 m como mínimo para que una persona en silla de ruedas 

pueda resguardarse con su acompañante y una persona con carriola o 

con objetos pueda sentirse segura. 

El largo del refugio peatonal, ya sea en islas peatonales y fajas 

separadoras o camellones, será igual a la longitud de las rayas utilizadas 

para indicar el cruce de peatones, según el tipo de vía y las 

especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras y su respectivo 

Manual, en función del tipo de vía. Cuando esto no sea posible por 

razones técnicas que deben justificarse, su franja de circulación peatonal 

debe medir como mínimo 1.80 m de largo. Esto se realiza para asegurar 

el paso libre de las personas peatonas de una banqueta a otra. 

Los refugios peatonales deben ajustarse a las especificaciones 

establecidas en la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para 

vías urbanas. Especificaciones y aplicación para cruces peatonales en 

fajas separadoras e islas, de acuerdo a cada variante. 
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Figura 57. Refugio peatonal en camellón o faja separadora 

 

Dibujo fuera de escala 

Fuente: Adaptado de la NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías 

urbanas. Especificaciones y aplicación. 

La franja de circulación peatonal de las banquetas, las rampas 

peatonales en banquetas, las marcas para el cruce peatonal y la franja 

de circulación peatonal de la isla o camellón deben de alinearse en una 

misma franja, promoviendo un trayecto continuo y directo de las 

personas peatonas. Esta trayectoria debe ser fácilmente detectable a 

través de la colocación de una franja de advertencia de pavimento táctil 

en el límite con el arroyo vial y en todo el ancho del cruce peatonal. 

Tanto en islas peatonales como fajas separadoras o camellones, la franja 

de circulación peatonal que sirve como resguardo de las personas, debe 

estar protegida de la circulación vehicular por una cabecera con una 

guarnición a una altura de 0.30 m. La cabecera de resguardo no debe 

interferir con la continuidad del cruce peatonal, permitiendo un trayecto 

sin interrupciones de una banqueta a otra. 

La franja de circulación peatonal del refugio peatonal debe estar 

despejada de cualquier objeto temporal o permanente, incluido 

mobiliario urbano, postes, dispositivos de control de tránsito, arbolado 

o cualquier otro elemento que represente un potencial obstáculo para la 

circulación peatonal. Los postes y dispositivos de control de tránsito 

deben ubicarse sobre la cabecera de resguardo peatonal o al interior del 

área ajardinada de la isla o camellón. 

El refugio peatonal debe estar libre de elementos que obstaculicen la 

visibilidad hacia el sentido de la circulación vehicular. Asimismo, su 

presencia debe ser fácilmente visible para las personas conductoras y 

contar con una adecuada iluminación nocturna. 

Los refugios peatonales en calles con vía ciclista exclusiva confinada por 

un carril de estacionamiento deberán asegurarse mediante una isla 

peatonal como se indica en la Figura 40. Disposición del área de 

estacionamiento en ciclovía confinadas por carril de estacionamiento. 

2.6.3. Consideraciones ciclistas 

En las intersecciones donde exista al menos una calle con algún tipo de 

infraestructura ciclista, se debe implementar la señalización y 

dispositivos para el control de tránsito necesarios para alertar tanto a 

personas ciclistas y conductoras de vehículos motorizados sobre las 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

305 

 

 

posibles áreas de conflicto, resaltando la posición de igualdad de uso de 

la calle por parte de las personas ciclistas. 

La señalización y dispositivos para el control de tránsito en 

intersecciones se colocarán de acuerdo a las especificaciones 

establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual vigente. Para 

mayor referencia consulte el apartado VII.2. Sistemas de orientación 

ciclista del Manual. 

2.6.4. Consideraciones vehiculares 

Toda intervención en intersecciones viales debe someterse a un estudio 

de movilidad y seguridad vial, y plantearse atendiendo lo especificado 

en el numeral  2.6.1. Consideraciones generales para los cruces e 

intersecciones.  

Las siguientes son disposiciones que deben considerarse en las 

intervenciones en intersecciones viales. 

2.6.4.1. Radios de giro 
El radio de giro es un factor determinante para regular la velocidad en 

las vías urbanas. Un radio de giro reducido en las esquinas de las 

intersecciones contribuye significativamente a la disminución de la 

velocidad de los vehículos. Se define como el radio de la curva que mejor 

se ajusta a la forma de la esquina en su punto más cerrado, lo cual es 

fundamental para garantizar una circulación segura y controlada en las 

intersecciones urbanas. 

Adicionalmente, la reducción de los radios de giro proporciona más 

espacio para las personas peatonas en las esquinas, facilita la instalación 

de rampas peatonales, acorta las distancias de cruce peatonal y mejora 

la visibilidad entre la diversidad de personas usuarias en las 

intersecciones. 

En el diseño de intersecciones será necesario considerar las 

características de los vehículos que utilizarán la vía, incluyendo sus 

dimensiones y radios de giro particulares, para garantizar condiciones 

de seguridad vial y funcionalidad. 

Los radios de giro se determinarán en función de lo especificado por la 

NOM-004-SEDATU 2023, Estructura y Diseño para vías urbanas. 

Especificaciones y aplicación 

2.6.4.2. Carril de giro a la derecha 
No se recomienda la implementación de carriles de giro a la derecha en 

donde exista un tránsito continuo de personas peatonas y ciclistas, como 

zonas cercanas a equipamientos urbanos, debido a que elevan la 

velocidad de los vehículos que dan vuelta y aumentan los potenciales 

conflictos entre las personas usuarias de la vía. 
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En caso de ser inevitable su uso, los carriles de giro a la derecha deben 

cumplir con las siguientes disposiciones: 

a) Deben incluir islas canalizadoras que funcionen como refugio 

peatonal durante el cruce. Estas islas deben cumplir con los 

requisitos establecidos en el numeral 2.6.2.5. Refugios 

peatonales. 

b) El diseño de las islas canalizadoras y los radios de giro de las 

esquinas debe garantizar una adecuada visibilidad para que las 

personas conductoras puedan observar claramente el tráfico 

que se aproxima desde la izquierda y así incentivar giros a una 

velocidad moderada. 

c) Se debe procurar que el cambio de trayectoria vehicular se 

realice mediante dos giros en una línea quebrada, en lugar de 

un único movimiento de giro amplio. 

d) Se debe priorizar el cruce peatonal mediante la reducción de los 

radios de giro y la incorporación de reductores de velocidad. 

 

Figura 58. Isla canalizadora en carril de giro a la derecha 

 

Dibujo fuera de escala 

Fuente: Adaptado de Manual de calles. Diseño vial para ciudades mexicanas. 

2.6.4.3. Modificación geométrica de intersecciones 
complejas 
Cuando existan intersecciones con un ángulo diferente a 90 grados se 

realizarán las modificaciones geométricas necesarias para reducir las 

distancias de cruce peatonal, desincentivar los giros vehiculares a altas 

velocidades, clarificar las trayectorias vehiculares e incrementar la 

visibilidad entre personas peatonas y conductoras.  

La modificación geométrica de las intersecciones se realizará de acuerdo 

a los siguiente: 

a) Las intersecciones largas y complejas deben segmentarse de 

manera tal que se vuelvan intersecciones más sencillas y 

compactas. 

b) Las distancias de cruce peatonal y velocidades vehiculares se 

reducirán rellenando los espacios residuales de la intersección 
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a través de la ampliación de banquetas. Asimismo, mediante la 

implementación de orejas, islas peatonales, camellones, islas 

canalizadoras, así como la reducción de radios de giro 

vehicular. 

c) Las líneas de alto en todos los sentidos de la vialidad deben 

colocarse de manera perpendicular a los carriles de circulación 

para reducir distancias y mejorar la percepción entre personas 

peatonas y conductoras. 

d) En intersecciones donde las esquinas de las banquetas sean 

ochavadas o cuenten con un chaflán, la superficie de la 

banqueta se ampliará para ofrecer mayor seguridad a las 

personas peatonas antes de su cruce. La ampliación debe 

realizarse considerando los radios de giro especificados en el 

numeral 2.6.4.1. Radios de giro. 

La Figura 59 ilustra una serie de ejemplos para el rediseño de 

intersecciones con ángulos diferentes a 90 grados. Estos ejemplos son 

ejemplificativos y no limitativos. Las propuestas de rediseño deben ser 

aprobadas por las autoridades municipales competentes en materia de 

Movilidad y de Centro Histórico y Patrimonio Cultural. 

Figura 59. Tratamiento de intersecciones con ángulos diferentes a 90 

grados. 
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Dibujo fuera de escala 

 

2.7. Señalización y dispositivos viales 

2.7.1. Generalidades 

La señalización y los dispositivos viales son un conjunto de elementos 

que se colocan en las calles para prevenir, regular y orientar la 

circulación de personas peatonas y conductoras, contribuyendo a la 

seguridad vial. 

La colocación de señalización y dispositivos viales se realizará de 

acuerdo a los requisitos, consideraciones y criterios establecidos en la 

NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 

calles y carreteras y su respectivo Manual, destacando lo siguiente: 

La señalización en calles se clasifica en: 

a) Señalización horizontal. 

b) Señalización vertical. 

c) Dispositivos para desvíos, protección de obra y eventos 

temporales. 

d) Dispositivos diversos. 

- Los requisitos generales que debe cumplir la señalización vial son: 

a) Proporcionar seguridad; 

b) Debe ser necesaria; 

c) Debe ser visible y llamar la atención; 

d) Debe ser legible y fácil de entender; 

e) Hacer que la persona usuaria de la vía respete las señales 

(imponer respeto); 

f) Debe ser ubicada en el lugar apropiado que facilite la recepción 

del mensaje; y 

g) Permitir a la persona usuaria dar tiempo para reaccionar de 

forma efectiva y segura y con ello, tomar una decisión 

oportuna. 

 Los requisitos técnicos de la señalización vial son de: 

a) Forma: Cada señal y dispositivo de apoyo permanente debe 

tener asociada una forma para facilitar al usuario la 

interpretación de los mensajes que se pretenden transmitir. 
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b) Color: Para cada tipo de señal existe un color particular 

relacionado con el tipo de mensaje asociado. 

c) Dimensiones: Las dimensiones de las señales serán, en cada 

caso, en función del tipo de vía donde sean instaladas. 

d) Reflexión: Las caras visibles de las señales y dispositivos deben 

cumplir con los valores de los coeficientes mínimos de reflexión 

mantenido en el tiempo para que, durante los periodos o 

lugares de baja iluminación natural, se pueda ver claramente y 

entender el mensaje al ser iluminada por otras luces. 

Las condiciones básicas para el cumplimiento de los requisitos 

anteriores son: 

a) Proyecto: El proyecto de señalización y dispositivos viales debe 

asegurar que el diseño de los elementos se realice con base en 

la combinación de las características de ubicación, forma, 

dimensiones, color, reflexión, símbolos, pictogramas, 

legibilidad y simplicidad del mensaje para proporcionar un 

significado comprensible. 

b) Ubicación: Las señales se deben ubicar dentro del cono visual 

de la persona usuaria, para captar su atención y facilitar su 

lectura e interpretación de acuerdo con la velocidad a la que 

circule, y que permita a la persona usuaria tener tiempo 

suficiente para reaccionar adecuadamente.  

c) Colocación acorde a la geometría de la vía: Desde el proyecto de 

señalización, las señales se deben colocar específicamente 

donde sean necesarias y acorde al desarrollo geométrico de la 

vía. Los elementos de la señalización se deben colocar de 

manera uniforme; asimismo, aquellos que resulten 

innecesarios serán retirados. El hecho de que una señal esté en 

buena condición física no será causa para el aplazamiento de su 

retiro o el cambio respectivo por modificación en las 

condiciones de operación. 

d) Uniformidad: La uniformidad en la diagramación e instalación 

de la señalización facilita las reacciones de las personas usuarias 

al encontrar igual significado para situaciones que se presentan 

a lo largo de los distintos tipos de vías. Esto facilita la resolución 

de las complejidades que se pueden presentar y economiza la 

fabricación y colocación de la señalización. La uniformidad 

significa tratar situaciones similares de la misma forma, 

observando los mismos criterios en circunstancias viales 

similares. 

e) Conservación: Se debe tener la mejor calidad posible de las 

señales, tanto física como funcional; esto es, que no solo se 

procurará la limpieza y legibilidad de las señales, sino que estas 

se deben colocar apropiadamente o retirar tan pronto como se 

vea la necesidad de ello. El mantenimiento físico se debe 

realizar para conservar la legibilidad, la visibilidad y el buen 

funcionamiento de las señales y dispositivos de seguridad. 
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La señalización y dispositivos viales aplicables a las calles del Centro 

Histórico se colocarán conforme a lo establecido en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su respectivo Manual. No obstante, se aplicarán los ajustes 

y precisiones establecidas en esta Norma Técnica para adecuarlas al 

paisaje urbano y patrimonial del Centro Histórico. 

2.7.2 Señalización horizontal 

La señalización horizontal consiste en el conjunto de marcas y 

dispositivos que se pintan o colocan sobre el pavimento, con el propósito 

de delinear las características geométricas de las calles en el Centro 

Histórico para regular y canalizar el tránsito de personas peatonas y 

vehículos, así como proporcionar información a las personas usuarias. 

Estas marcas son rayas, símbolos, leyendas o dispositivos.  

La señalización horizontal aplicable a las calles del Centro Histórico se 

instalará de acuerdo a las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras. No obstante, se aplicarán los ajustes y precisiones 

establecidas en esta Norma Técnica para adecuarlas al paisaje urbano 

histórico del Centro Histórico. 

En el caso de la marca M-19 Marcas para indicar prohibiciones, indicada 

en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 

para calles y carreteras y su respectivo Manual, se modificará el color 

amarillo a blanco, para adaptarla al contexto patrimonial del Centro 

Histórico. 

La colocación de marcas y rayas en el arroyo vial se realizará con pintura 

termoplástica, independientemente del color de pintura y tipo de 

pavimento. Se evitará el uso de pintura de tráfico u otras variantes. 

2.7.3. Señalización vertical 

La señalización vertical es el conjunto de señales en tableros fijados en 

postes, marcos y otras estructuras, integradas con leyendas y/o 

símbolos. Según su propósito, las señales son preventivas, restrictivas, 

informativas, turísticas y de servicios, así como adicionales. 

La señalización vertical tiene por objeto prevenir la existencia y 

naturaleza de algún peligro potencial en la calle, regular el uso de las 

calles, señalando la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones 

reglamentarias que restringen su uso, guiar con oportunidad a las 

personas usuarias a lo largo de sus itinerarios, indicándoles los nombres 

de las principales poblaciones, números de rutas y sitios de interés 

turístico o de servicio, así como transmitir indicaciones relacionadas con 

su seguridad.  

La señalización vertical aplicable a las calles del Centro Histórico se 

instalará de acuerdo a las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual correspondiente, atendiendo lo aplicable para 
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áreas de conservación patrimonial. No obstante, se aplicarán los ajustes 

y precisiones establecidas en esta Norma Técnica para adecuarlas al 

paisaje urbano histórico del Centro Histórico. 

La colocación de señalización vertical en el Centro Histórico debe ser 

racional, restringiendo su número para contribuir a la claridad del 

paisaje urbano histórico. La ubicación de las señales verticales se debe 

determinar específicamente en áreas donde sean necesarias, 

limitándose preferentemente a aquellas indicadas en la Tabla 8. 

Señalización vertical prioritaria en el Centro Histórico. 

 

Tabla 8. Señalización vertical prioritaria en el Centro Histórico 

Tipo de señalización 

vertical 

Señales verticales 

Señales preventivas 
SP-33 Escolares 

SP-39 Circulación de bicicletas 

Señales restrictivas 

SR-6 Alto 

SR-7C Prioridad de uso 

SR-9 Velocidad 

SR-11 Circulación  

SR-22 Prohibido estacionarse 

SR-26 Prohibido circular de frente 

SR-32A6 Prohibido tránsito de 

motocicletas 

SR-37 Sentido de circulación 

SR-40 Zona 30 

SR-43 Descender de vehículo no 

motorizado 

Señales turísticas y de 

servicios 

SIS-19 Parada de autobús 

SIS-71 Estacionamiento con pago 

SIS-78 Área carga y descarga 

SIS-81 Vía ciclista 

 

Los tableros de las señales verticales se fijarán preferentemente a los 

semáforos o postes de alumbrado público existentes, con el fin de evitar 
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la saturación de postes de tipo PTR (perfil tubular rectangular) en 

banquetas del Centro Histórico. En ausencia de postes de alumbrado 

público en el lugar donde se requiera la señalización vertical, los tableros 

se instalarán a través de postes de tipo PTR en color negro mate. Las 

dimensiones del poste deben corresponder a las referidas para las 

Secciones estructurales para el soporte de tableros para señales bajas en 

la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 

para calles y carreteras y su Manual correspondiente. En cualquier caso, 

el borde inferior del tablero de la señal debe estar a 3 m sobre el nivel 

de la banqueta y el borde lateral del tablero debe estar a una distancia 

mayor de 30 cm del límite exterior de la guarnición.  

En banquetas con anchos menores a 1.50 m y donde no haya postes de 

alumbrado público disponibles para fijar los tableros de las señales 

verticales necesarias, se atenderán las siguientes especificaciones y 

medidas; sin embargo, éstas deben ser un último recurso, ya que debe 

promoverse la ampliación de banquetas menores a 1.50 m como parte 

de un proyecto de redistribución del espacio vial en función de la 

Jerarquía de Movilidad Urbana: 

a)  Se permite instalar un poste de tipo PTR en escuadra sobre la 

franja de fachada de la banqueta para sostener el tablero de la 

señalización vertical, como se muestra en la Figura 60.  

b)  El poste debe ser en color negro mate y colocarse a una distancia 

de entre 1 y 3 cm de separación del inmueble adyacente. 

c) La ubicación e instalación del poste en ningún momento debe 

dañar el inmueble adyacente y sus elementos arquitectónicos, 

además de no obstruir los accesos a los predios, ventanas, 

puertas, vanos, balcones o cornisas.  

d) El borde inferior del tablero debe estar a 3.00 m sobre el nivel de 

la banqueta.  

e) El borde lateral del tablero de la señal vertical debe estar a una 

distancia mayor de 30 cm del límite exterior de la guarnición.  

 

Figura 60. Soporte de señalización vertical en poste tipo escuadra para 

banquetas con anchos menores a 1.20 m 
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Dibujo fuera de escala 

2.7.4. Dispositivos diversos  

Los dispositivos diversos tienen como objetivo complementar algunas 

marcas sobre el pavimento, delimitar, confinar y proteger áreas de 

circulación peatonal y vehicular, así como advertir a las personas 

conductoras de situaciones de riesgo al transitar por la vía. 

Los dispositivos diversos aplicables a las calles del Centro Histórico se 

colocarán de acuerdo a las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual correspondiente. No obstante, se aplicarán los 

ajustes y precisiones establecidos en esta Norma Técnica para 

adecuarlos al paisaje urbano histórico del Centro Histórico. 

2.7.5. Semáforos 

Los semáforos son dispositivos electrónicos que sirven para ordenar y 

regular el tránsito de personas peatonas y vehículos en calles y 

carreteras por medio de luces generalmente de color rojo, ámbar, verde 

o blanco, operados por una unidad de control. 

Los semáforos aplicables a las calles del Centro Histórico se colocarán 

de acuerdo a las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual correspondiente. No obstante, se aplicarán los 

ajustes y precisiones establecidas en esta Norma Técnica para 

adecuarlas al paisaje urbano histórico del Centro Histórico. 

Para garantizar que el proyecto y operación de los semáforos sean los 

correctos, se debe efectuar un estudio de ingeniería de tránsito. Los 

criterios a considerar en el estudio de ingeniería de tránsito deben ser 

los establecidos en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual correspondiente. 

Los semáforos destinados al Centro Histórico se instalarán de acuerdo a 

las especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
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Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual 

correspondiente, de acuerdo con su función, que puede ser: 

a) Semáforo para peatones 

b) Semáforo para ciclistas 

c) Semáforo para vehículos de transporte público de pasajeros 

d) Semáforo general para vehículos 

e) Semáforo para giros protegidos 

f) Semáforo en carril exclusivo para giros 

g) Semáforo para acceso vehicular a predios 

h) Semáforo de aproximación de equipo ferroviario 

i) Semáforo de destello  

Con el objetivo de mejorar las condiciones de visibilidad de los 

semáforos y contribuir a la seguridad vial en el Centro Histórico, los 

nuevos semáforos generales para vehículos tendrán un soporte de tipo 

ménsula larga con dos cabezales. Asimismo, será prioritario que los 

semáforos generales para vehículos que cuenten con un soporte de poste 

sencillo sean sustituidos por semáforos con un soporte de tipo ménsula 

larga con dos cabezales. 

Los semáforos deben estar equipados con los dispositivos periféricos 

aplicables para complementar la operación del sistema. Estos 

dispositivos incluyen señales audibles peatonales, señales audibles para 

cruces de vías férreas y botones de solicitud de paso peatonal, en 

conformidad con las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su respectivo Manual. 

Los semáforos se podrán utilizar como soporte de la señalización vertical 

indicada en esta Norma Técnica, así como de sensores y otros 

dispositivos con Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

para la seguridad vial u otros servicios urbanos. La introducción de 

dichos dispositivos no debe interferir con la función original de los 

semáforos y estará sujeta a aprobación de las autoridades municipales 

competentes en materia de movilidad urbana y Centro Histórico. 

La colocación y ubicación de semáforos en ningún momento debe 

interrumpir o reducir el ancho mínimo permitido para la franja de 

circulación peatonal de las banquetas, ni del área de refugio peatonal en 

islas peatonales o camellones. 

El color de los soportes para los semáforos y de las carcasas para los 

dispositivos electrónicos complementarios debe ser en negro mate. 

2.7.6. Dispositivos electrónicos complementarios 

Los dispositivos electrónicos complementarios son un conjunto de 

soluciones diseñadas para mejorar la seguridad vial y la operación del 

tránsito en calles y carreteras. 

Los dispositivos electrónicos complementarios aplicables a las calles del 

Centro Histórico se colocarán de acuerdo a las especificaciones 
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establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras y su Manual correspondiente. 

No obstante, se aplicarán los ajustes y precisiones establecidas en esta 

Norma Técnica para adecuarlas a la imagen urbana del Centro Histórico. 

Se prohíbe la instalación de nuevas señales elevadas de mensaje 

cambiable/variable en el Centro Histórico de Puebla. Las señales 

elevadas de mensaje cambiable/variable existentes dentro de esta 

delimitación territorial deben ajustarse a lo especificado en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su Manual.  

La instalación de detectores de infracciones y sistemas complementarios 

de detección automática se considerará una medida prioritaria en calles 

e intersecciones del Centro Histórico con alta incidencia de siniestros 

viales o violaciones a las normas de tránsito. Estos dispositivos formarán 

parte de una estrategia integral de pacificación de tránsito y se ubicarán 

de acuerdo con las especificaciones establecidas en la NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras y su respectivo manual. En ningún caso su instalación debe 

obstruir o reducir el ancho mínimo permitido para la franja de 

circulación peatonal en las banquetas, ni el área de refugio peatonal en 

islas peatonales o camellones. 

 

CAPÍTULO III 

3. Imagen urbana Patrimonial 

3.1. Principios de imagen urbana patrimonial 

Se entenderá como imagen urbana patrimonial al conjunto de 

actividades humanas y elementos urbano-arquitectónicos, funcionales y 

estéticos que constituyen el espacio público del Centro Histórico de 

Puebla y, que a su vez, conforman la representación de la ciudad en el 

imaginario social local y foráneo.  

Esta imagen, constituida a lo largo de los siglos, es aceptada y reconocida 

por la mayoría de personas como un conjunto histórico 

fundamentalmente de estilo barroco, cuya arquitectura y lenguaje 

urbano se caracterizan por: 

I. Perfil urbano: Es un testigo invaluable de las características 

naturales del valle, así como de la capacidad humana reflejada 

en el diseño de la ciudad. En ese sentido, el Centro Histórico de 

la ciudad de Puebla cuenta con dos condicionantes importantes 

al respecto de su perfil: 

a) El primero dado por las pendientes del terreno 

natural, orientadas a las elevaciones circundantes más 

cercanas como el Acueyametepec ó Cerro de Belén, 

mejor conocido como la Zona histórica de los Fuertes 
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de Loreto y Guadalupe, y por el camino que 

antiguamente seguía el Río San Francisco y sus 

acequias. 

b) El segundo corresponde al otorgado por el diseño de la 

traza urbana, en el cual se establecieron alturas 

específicas para los inmuebles, tomando en 

consideración factores importantes como lo son el 

asoleamiento y las corrientes de viento dominantes. 

c) Con base en lo anterior, se deberá conservar el perfil 

urbano del Centro Histórico como un testigo 

importante de la topografía, geomorfología, hidrología 

y características naturales del valle, así como de la 

capacidad humana reflejada en el diseño y 

urbanización del Sitio histórico. 

d) Para conservar el perfil urbano se debe mantener la 

escala original del casco histórico, así como la estrecha 

relación entre el medio construido y su adaptación al 

entorno natural. 

 

Figura 61. Perfil urbano con pendiente hacia el arroyo de Xonaca. Calle 

14 Nte. entre Av. 2 y 6 ote. 

 

Dibujo fuera de escala 

II. Remates visuales: Son elementos importantes que, a la par de 

servir como medios de referencia u orientación, brindan 

información sobre los componentes únicos o hitos naturales 

y/o arquitectónicos al momento de diseñar la ciudad.  

Generan vínculos significativos entre las personas que habitan 

la ciudad y los elementos que enmarcan su escala humana, 

delimitando física y mentalmente, su espacio de vida cotidiano. 

Contribuyen a la cohesión y armonía de la imagen urbana 

patrimonial, creando una secuencia visualmente coherente, 

intrínsecamente ligada al valor o significado dado por la 

comunidad. 

Ayudan a definir y estructurar el Centro Histórico, delimitando 

o marcando la transición entre una colonia y otra o entre un 

barrio y otro; aportando también un sentido de orientación 

importante al momento de navegar el sitio.  

Figura 62. Remates visuales. Vista a la calle 2 sur desde la Av. 7 oriente 
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Dibujo fuera de escala 

Dada la importancia de los remates visuales, se deberá  

resguardar la vista despejada de elementos naturales como lo 

son volcanes, montañas y cerros circundantes; así como de 

elementos arquitectónicos como cúpulas, bóvedas, linternillas, 

campanarios, torres, chacuacos, entre otros; y elementos del 

espacio público como esculturas, fuentes, plazas y jardines. 

Los elementos naturales, arquitectónicos y del espacio público, 

se clasificarán en cinco categorías: 

a) Caminos.- Refiere a las calles generalmente adoquinadas 

o con un pavimento que simule este patrón, enmarcadas 

por inmuebles de los distintos estilos arquitectónicos 

desarrollados entre los siglos XVI y principios del XX. 

b) Bordes.- Corresponden a las delimitaciones naturales o 

artificiales que demarcan distintas colonias o barrios. El 

antiguo río San Francisco, hoy boulevard 5 de mayo, es 

un ejemplo de borde, así como lo es el cambio de 

pavimentos mientras el Centro Histórico se expande 

hacia la zona moderna. 

c) Barrios y colonias.- Son las áreas con una identidad 

propia, caracterizadas por un estilo arquitectónico y/o 

vocación. 

d) Nodos.- Refiere a los puntos estratégicos de 

convergencia o encuentro, tales como plazas y jardines, 

caracterizados por incentivar el intercambio social y 

cultural. 

e) Hitos.- Son los elementos visibles y reconocibles que 

sirven como punto de referencia y orientación, destacan 

elementos como El Reloj del Gallito en el Paseo Bravo, o 

la vista de las torres del Templo de Nuestra Señora de la 

Luz, vista desde la Av. 2 Oriente esquina con Boulevard 

5 de Mayo. 
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Figura 63. Elementos de los remates visuales. 

 

Dibujo fuera de escala 

III. Composición y materialidad.- La preservación y el cuidado de 

estos elementos contribuyen a mantener la identidad y el 

carácter distintivo del sitio, a la par de implicarse 

estrechamente con la sostenibilidad y durabilidad, pues al 

utilizar materias primas locales, se preservan el medio 

ambiente y las técnicas tradicionales de construcción.  

Al momento de intervenir un inmueble o espacio público se 

deberá identificar y conservar la siguiente paleta de materiales 

característica del Centro Histórico de Puebla:    

a) Cantera gris.- Material presente en fachadas y detalles 

ornamentales, extraído del “Cerro de la Ermita” y con el 

cual se construyeron monumentos importantes como la 

Basílica Catedral Metropolitana de Puebla.   

b) Petatillo o ladrillo.- Utilizado como revestimiento de 

fachadas y azoteas, así como de algunos elementos 

ornamentales de espacios públicos. Hugo Leicht lo 

definió como un “dibujo o grabado que simula el tejido 

menudo de un petate muy fino”. 

c) Azulejo o talavera.- Utilizado usualmente en armonía 

con el petatillo, es uno de los elementos más 

representativos de la arquitectura poblana, contando 

con los reconocimientos de Patrimonio Cultural 

Inmaterial de la Humanidad y Denominación de Origen.  
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d) Argamasa.- Una mezcla de cal, arena y agua, utilizada 

para crear molduras y detalles de ornato, 

particularmente de estilo barroco. 

e) Madera.-Principalmente madera de pino y encino, 

utilizadas por ser materiales locales, con alta dureza y 

durabilidad. El pino se utilizó en elementos estructurales 

y el encino destacó en elementos robustos y decorativos, 

como puertas y ventanas. 

f) Hierro forjado.- Utilizado en fachadas para habilitar 

rejas, barandales, puertas y portones, mientras que en el 

espacio público destacó su utilización para la creación de 

faroles y luminarias. Además, posee un gran valor 

debido a la habilidad de artesanos locales para trabajar 

el metal en formas detalladas y elaboradas. 

g) Xalnene.- Es una piedra volcánica local destaca por su 

durabilidad y capacidad de ser tallado, lo que lo hace 

ideal tanto para elementos estructurales como 

decorativos. 

h) Piedra de canto rodado.- Visible generalmente en el 

empedrado de calles como las del barrio de Analco, es un 

material testigo de la existencia del antiguo río San 

Francisco. 

i) Laja de Santo Tomás.- Piedra caliza extraída de canteras 

cercanas a la ciudad, se la distingue también en 

pavimentos y pisos, como en la calle peatonal 5 de mayo. 

Figura 64. Paleta de materiales característica del Centro 

Histórico de Puebla                                            
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Al respecto de criterios de composición detallados, se recomienda 

revisar el numeral  3.2.2. Criterios de diseño armónico de fachadas en el 

Centro Histórico.  

IV. Armonía cromática.- La preservación de una paleta de colores 

coherente contribuye a la sensación de orden y armonía en el 

entorno urbano. Esto no sólo mejora la calidad de vida de las 

personas que habitan y caminan por el centro, sino que 

también fortalece el sentido de comunidad y pertenencia. Para 

las intervenciones en el Centro Histórico de Puebla, se 

utilizarán los siguientes tipos de armonía: 

a) Monocromática.- Implica utilizar diferentes tonos, tintes y 

sombras de un solo color. 

b) Complementaria.- Combina colores opuestos en el círculo 

cromático. 

c) Análoga.- Implementa colores que estén uno al lado del otro en 

el círculo cromático. 

Figura 65. Armonía cromática para el Centro Histórico 

Monocromática                   Complementaria                  Análoga 

3.2. Intervención de inmuebles y su integración al Paisaje Urbano 
Histórico 

3.2.1. Principios de intervención y nuevas integraciones 

El Paisaje Urbano Histórico se compone por elementos públicos, como 

lo son todos aquellos elementos que construyen una calle o un espacio 

público, para el adecuado uso de todas las personas. Asimismo, se 

constituye por elementos privados, como fachadas y azoteas, 

compuestas por elementos estéticos y funcionales, cuya adecuada 
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procuración de su imagen posee un impacto directo en la percepción del 

estado de conservación del Centro Histórico. 

Las estrategias de intervención en inmuebles del Centro Histórico se 

realizarán de acuerdo a la categoría del inmueble establecida en el 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico vigente, 

pudiendo ser: 

a) Conservación.- Intervenciones cuyo objetivo es comprender el 

inmueble, conocer su historia y su significado, a fin de asegurar 

su trascendencia material y, eventualmente, su restauración y 

puesta en valor.  

b) Preservación.- Intervenciones cuyo objetivo es prevenir el daño 

que pueden causar factores ambientales naturales o derivados 

de la actividad humana, y que representan una amenaza 

inmediata para los inmuebles que se desea conservar. 

c) Mantenimiento.- Refiere al conjunto de actividades rutinarias 

necesarias para conservar la integridad estructural y el aspecto 

del inmueble. Lo anterior implica inspecciones regulares y 

acciones preventivas para evitar la degradación y preservar la 

significancia del mismo.  

Las intervenciones en fachadas y azoteas para la conservación de la 

imagen urbana, se clasifican de la siguiente forma: 

a) Reutilización adaptativa.- Refiere a la adaptación de un edificio 

histórico para un nuevo uso, respetando sus características 

arquitectónicas y valores históricos. Este proceso implica 

modificar el edificio para que cumpla nuevas funciones sin 

comprometer su integridad y valor cultural. Una correcta 

adaptación del inmueble, no deberá implicar modificaciones en 

la composición de la fachada, en el partido arquitectónico, y en 

el caso de la azotea, las intervenciones deberán respetar los 

niveles y alturas máximas establecidas en el Programa Parcial 

vigente. 

b) Liberaciones.- En términos de conservación de una fachada o 

azotea, se permitirá demoler elementos contemporáneos 

(añadidos años o siglos posteriores a la construcción del 

inmueble), para recuperar el ritmo y la armonía original de los 

elementos estéticos y funcionales de las mismas, a fin de liberar 

su diseño primigenio. 

c) Restituciones.- Con el paso del tiempo, y por el carácter público-

privado de una fachada y/o azotea, éstas pueden presentar 

pérdidas de elementos estéticos o funcionales debido a su 

deterioro, por lo que una integración refiere a la reproducción 

exacta del o los elementos perdidos, a fin de reincorporarlos a 

su lugar original. 

d) Integraciones.- Refiere a la incorporación de nuevos elementos 

o elementos contemporáneos en una fachada y/o azotea, 
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debido a una intervención del tipo reutilización adaptativa.  

Figura 66. Reutilización adaptativa 

  

Figura 67. Restitución 

 

Figura 68. Liberación 

 

Dibujos fuera de escala 

Se procurará que todos los actos de intervención de una fachada en el 

Centro Histórico, se realicen de acuerdo a lo descrito en el numeral  

3.2.2. Criterios de diseño armónico de fachadas en el Centro Histórico. 

3.2.2. Criterios de diseño armónico de fachadas en el Centro 

Histórico 

Al momento de intervenir o diseñar una fachada, deberá de realizarse 

un estudio del contexto histórico de la colonia o barrio en el que se 

inscribe el inmueble, así como de las características arquitectónicas de 

la calle. El estudio del contexto histórico deberá integrar: 

a) Un estudio documental, con el análisis de fotografías, litografías 

y demás insumos, que brinden información sobre el inmueble 

o la calle a intervenir. 

b) Visitas de sitio de inmuebles o espacios similares, a fin de 

observar los detalles arquitectónicos y materiales utilizados. 
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c) Un análisis de estilo, con el objetivo de identificar el estilo 

arquitectónico predominante, así como los elementos 

característicos del mismo.  

Se entenderá por armonía, a la coherencia y el equilibrio visual que se 

logra mediante la integración de diversos elementos de diseño, como 

formas, líneas, colores, texturas y materiales. Estos elementos deben 

trabajar juntos de manera fluida y complementaria para crear una 

apariencia estética agradable y unificada. 

Los criterios de diseño mínimos a tomar en consideración para la 

creación o intervención de una o más fachadas en el Centro Histórico 

son: 

a) Proporción y escala.- Refiere a que los distintos elementos que la 

componen, tengan una adecuada proporción entre sí y con la 

altura y proporciones generales del inmueble y del perfil de la 

calle, a fin de evitar desequilibrios visuales, y otorgar una 

percepción de cohesión y unidad. 

b) Unidad de diseño.- Implica que todos los elementos de la fachada, 

tengan un estilo en común, lo que incluye la repetición de motivos 

o detalles arquitectónicos, tales como molduras, ventanas y 

puertas, que comparten características similares. 

c) Ritmo y repetición.- Refiere a la repetición de las unidades de 

diseño, a intervalos regulares para otorgar ritmo visual y guiar la 

vista a lo largo de la fachada, de manera controlada y disfrutable. 

d) Equilibrio.- Puede ser dado por simetría o asimetría, sin 

embargo, se debe asegurar que los diferentes elementos de la 

fachada se distribuyan de una forma que se evite la percepción de 

una parte más dominante o pesada que la otra. 

Figura 69. Simetría 

 

 

Figura 70. Ritmo y proporción 
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Figura 71. Proporción y escala 

 

Figura 72. Criterios de composición con el ritmo del entorno 

 

Dibujos fuera de escala 

En cuanto a los materiales que componen una fachada, se deberán 

procurar los siguientes criterios: 

a) En el caso de que el material se encuentre expuesto, se deberá 

conservar en esa condición, evitando la aplicación de pintura o 

algún acabado que evite la apreciación de la textura original del 

mismo. 
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b) Cuando se trate de la restitución de algún elemento estético o 

funcional de la fachada, se procurará fabricar la pieza de 

reemplazo con el mismo material del que estaba hecho el 

elemento original. Si sucediera que el material o las personas 

artesanas para trabajarlo ya no existieran, se elegirá un 

material armónico con el conjunto. 

c) El o los materiales deberán elegirse de acuerdo a su 

autenticidad o capacidad de cohesión, a fin de que luzcan como 

los materiales predominantes en el sitio, o que armonicen con 

los mismos. 

d) Se dará prioridad al uso de materiales locales y/o tradicionales, 

con el fin de conservar los métodos de construcción históricos 

y el medio ambiente. 

e) Se dará prioridad a los materiales que aseguren un largo 

periodo de vida y un bajo costo de mantenimiento, siendo una 

opción aquellos que con el tiempo, adquieran un carácter 

distinto pero estético. 

3.2.2.1. Fachadas de inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII 

Previo a la intervención de fachadas se deberá conocer el siglo de 

construcción del inmueble a intervenir, el cual deberá consultarse en el 

Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles y/o el 

Inventario Municipal de Patrimonio Cultural. 

La intervención de fachadas de inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII 

se debe realizar conforme al procedimiento administrativo y la 

normatividad aplicable establecida en los reglamentos y normas 

internas del municipio. 

La cromática básica compuesta por rojo, amarillo y azul, corresponde a 

los inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII. 

Se autoriza únicamente el acabado mate y la pintura será del tipo “a la 

cal”, preferentemente, o de tipo vinílica. 

Se permite usar, en una sola fachada, hasta tres combinaciones de 

colores, uno para los macizos, otro para los enmarcamientos y uno más 

para los elementos ornamentales, procurando hacer una combinación 

armónica de los mismos. 

El color negro y los materiales esmaltados quedan prohibidos. 

Se permite disminuir la intensidad del color de la cromática básica en 

una proporción máxima correspondiente al 40% de color blanco Se 

permitirá un cuarto tono de color en rodapiés o guardapolvos, 

procurando que éste sea armónico con la composición cromática de la 

fachada. 

La gama permitida de la cromática básica en inmuebles de los siglos XVI, 

XVII y XVIII es la siguiente tabla: 
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Tabla 9. Cromática básica para fachadas de inmuebles de los 

siglos XVI, XVII y XVIII 

Nombre del 

color 

Rojo óxido Amarillo 

ocre 

Azul añil 

PANTONE y 

código RGB 

resultante de la 

mezcla con el 

color blanco 

PANTONE 

167 CP RGB: 

190-B3-28 

PANTONE P 

4-7 C RGB: 

255-218-67 

PANTONE 

2144 CP RGB: 

34-100-176 

PANTONE 

10146 C RGB: 

201-105-38 

PANTONE 

144 UP RGB: 

250-220-86 

PANTONE 17-

4041 TCX 

RGB: 79-133-

203 

PANTONE P 

30-6 C RGB: 

229-146-86 

PANTONE 

924 U RGB: 

253-229-123 

PANTONE 

2718 XGC 

RGB: 114-140-

199 

PANTONE 

713 CP RGB: 

236-184-122 

PANTONE 

938 C RGB: 

253-236-164 

PANTONE 

7681 U RGB: 

156-175-218 

PANTONE P 

27-2 C RGB: 

241-212-178 

PANTONE P 

4-1 C RGB: 

248-239-208 

PANTONE P 

99-2 C RGB: 

208-204-231 

 

En el caso de que la fachada cuente con elementos expuestos de 

cantera, como jambas o guardapolvos, quedará estrictamente 

prohibido cubrirlos con pintura o algún otro acabado.  

Para el adecuado mantenimiento de los elementos de cantera 

expuestos, se deberán realizar las siguientes tareas de limpieza: 

a) Limpieza en seco utilizando cepillos de cerdas suaves, a fin 

de eliminar polvo y suciedad superficial. Se permitirá el uso 

de aspiradoras industriales para eliminar partículas sueltas, 

siempre y cuando el elemento de cantera se encuentre en 

óptimas condiciones y sin riesgo de desprendimientos. 

b) Limpieza húmeda en la que deberá emplearse agua 

destilada o de baja mineralización en conjunto con 

detergentes neutros diluidos, asegurando que no sean 

ácidos o alcalinos. De igual forma, se utilizarán cepillos 

suaves y esponjas para la limpieza manual. 
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3.2.2.2. Carpintería y herrería en fachadas de inmuebles de los 

siglos XVI, XVII y XVIII 

La carpintería y herrería forman parte de los elementos funcionales 

y ornamentales de una fachada, y para los cuales también existe 

una cromática básica.  

La carpintería se refiere al conjunto de elementos fabricados en 

madera, generalmente de pino o encino, y que no son sustituibles 

por elementos hechos con otros materiales. Es decir, no se debe 

sustituir o cubrir alguno de los elementos descritos a continuación, 

por elementos de vidrio, metal u otros materiales: 

a) Marco: Elemento que contiene entre las jambas, el 

dintel y el piso a los otros elementos de carpintería. 

b) Fijo: Elemento estático que sirve para dar las 

dimensiones deseadas a las puertas, en proporción a 

las dimensiones del marco. 

c) Puerta: Elemento abatible o corredizo cuya función es 

delimitar la entrada o salida de un espacio. 

d) Oscuro: Elemento abatible o plegable que se coloca al 

interior del inmueble, detrás de la herrería, y que es 

visible desde el exterior de la propiedad. Su función es 

bloquear el paso de la luz natural al interior del 

inmueble. 

Figura 73.  Elementos de carpintería en fachadas de 

inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII. 

 

Dibujo fuera de escala 

La herrería se refiere al conjunto de elementos fabricados en hierro, y 

que no son sustituibles por elementos hechos con otros materiales. Es 

decir, no se debe sustituir o cubrir alguno de los elementos descritos a 

continuación, por elementos de aluminio, acero u otros materiales: 
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a) Barandal: Elemento que delimita la superficie caminable de una 

losa o proyección de losa elevada del nivel de calle, y cuya 

principal función es salvaguardar al usuario. 

b) Reja: Elemento que protege ventanas y puertas, y cuya altura 

dista del nivel de piso terminado del inmueble hasta el dintel. 

c) Marquesina: Elemento que cubre el frente de una puerta, 

porche o ventana, y cuya estructura en ocasiones es de metal. 

d) Ventanas y puertas: Elementos para delimitar la entrada o 

salida de un espacio, y para ventilar e iluminar naturalmente el 

inmueble. La estructura de estos elementos es primordialmente 

de metal. 

e) Herrajes y soportes: Elementos que sirven para la sujeción de 

un toldo. 

Figura 74. Elementos de herrería en fachadas de inmuebles de 

los siglos XVI, XVII y XVIII. 

 

Dibujo fuera de escala 

La cromática básica para carpintería y herrería está compuesta por los 

colores café, verde olivo y gris; y de la cual se permite disminuir la 

intensidad del color en proporción a su mezcla con el color blanco. 

La gama permitida de la cromática básica para carpintería y herrería en 

inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII es la siguiente tabla: 
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Tabla 10. Cromática básica para carpintería y herrería en 

inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII 

Nombre del 

color 

Café Verde olivo Gris 

PANTONE y 

código RGB 

resultante de 

la mezcla con 

el color 

blanco 

PANTONE 

BLACK RGB: 

62-43-46 

PANTONE 447 

XGC RGB: 47-

59-37 

PANTONE 

P177-2U RGB: 

169-167-152 

PANTONE 26-

26C RGB: 118-

73-31 

PANTONE 574 

C RGB: 68-86-

34 

PANTONE 

P178-2C RGB: 

187-184-165 

PANTONE 464 

XGC RGB: 

140-86-40 

PANTONE 

8701C RGB: 

106-122-57 

PANTONE 13-

3803 TPG 

RGB: 210-205-

202 

PANTONE 

P21-16C RGB: 

167-99-38 

PANTONE 

P162-11U RGB: 

157-161-111 

PANTONE 663 

UP RGB: 231-

224-218 

PANTONE P 

12-7 C RGB: 

168-133-34 

PANTONE 13-

0513 TCX 

RGB: 213-208-

1787 

PANTONE 11-

0607 TCX 

RGB: 245-

240-234 

3.2.2.3. Fachadas, carpintería y herrería de 
inmuebles del siglo XIX y principios del siglo XX 
Se refiere a la arquitectura del periodo posrevolucionario, la cual integró 

a sus procesos constructivos nuevos materiales, ritmos y patrones de 

diseño. Se consideran los estilos eclécticos y sus principales 

características funcionales y ornamentales. 

Previo a la intervención de una fachada y/o azotea de inmuebles de esta 

época, se deberá reconocer el estilo al cual pertenece, a fin de conservar 

sus elementos característicos. 

Al momento de intervenir el inmueble, se deben respetar y conservar 

los elementos arquitectónicos funcionales y ornamentales 

característicos de cada estilo en esta época: 

I. Neorrenacentista: 

a) Se destaca por su diseño simétrico y proporciones equilibradas. 
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b) Se caracteriza por sus fachadas ricamente decoradas con 

elementos clásicos como pilastras, columnas, frisos y cornisas. 

c) Se ornamentan con relieves y esculturas de motivos como 

figuras humanas, florales o escenas alegóricas. 

 

Figura 75. Detalles característicos de la fachada del inmueble 

con dirección Av. Juárez 1301. 

 

Dibujo fuera de escala 

II. Neoclásico:  

a) Se caracteriza por el uso de elementos de órdenes clásicos, 

como columnas y pilastras, en las que resalta la simplicidad y 

la sobriedad.  

b) El diseño se basa en una composición simétrica y regularmente 

de escala monumental.  

c) Integra elementos clásicos como frisos, frontones, cornisas y 

triglifos.  

d) Resaltan materiales tradicionales como la cantera y el mármol 

o sus imitaciones. 

Figura 76. Detalles característicos de la fachada del inmueble con 

dirección 905 C. 16 de septiembre 
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Dibujo fuera de escala 

III. Neomudéjar: 

a) Se caracteriza por el uso de arcos de herradura y lobulados, 

en elementos como ventanas y puertas. 

b) Implementa paneles decorativos en forma de red de 

rombos (sebka) y marcos rectangulares que rodean los 

arcos (alfiz) 

c) Integran al ladrillo como material expuesto y protagonista 

en fachadas, usualmente dispuesto en patrones 

decorativos. 

d) Su ornamentación se basa en el uso de azulejos y cerámica 

decorativa de influencia islámica, así como en detalles 

ornamentales de estuco, con motivos geométricos y de 

formas vegetales. 

e) Destacan elementos como torreones y miradores. 

 

Figura 77. Detalles característicos de la fachada del inmueble 

con dirección 1401C 6 Norte. 

 

Dibujo fuera de escala 
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IV. Art nouveau: 

a) Se distingue por el uso de líneas curvas y sinuosas, que 

evocan formas naturales como plantas, flores y animales, 

las cuales dan una apariencia ondulante a las fachadas. 

b) Implementan ventanales amplios y vitrales con diseños 

coloridos y detallados. 

c) Altamente detallados y decorados, a través de elementos 

como molduras, balaustradas y barandillas en hierro 

forjado. 

d) Destaca por el uso de materiales modernos como hierro 

forjado, vidrio, cerámica y piedra. 

Figura 78. Detalles característicos de la fachada del inmueble 

con dirección Av. 2 oriente 201 

 

Dibujo fuera de escala 

 

V. Art decó:  

a) Se distingue por el uso de formas geométricas, patrones 

simples y líneas rectas. 

b) Las fachadas suelen integrar un diseño escalonado o en zigzag, 

con remates visuales como torres, para enfatizar la altura y 

verticalidad del edificio. 

c) Su ornamentación destaca por el uso de relieves, frisos, 

mosaicos y murales. 

d) Implementa materiales modernos como el acero, vidrio, 

aluminio y concreto, así como mármol, granito y madera fina. 

Figura 79. Detalles de fachada del inmueble con dirección 104C 

7 Sur.  
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Dibujo fuera de escala 

VI. Neocolonial: 

a) Se destaca por retomar elementos ornamentales típicos del 

barroco y renacentista español, tales como pilastras, cornisas, 

molduras y ornamentos de yeso. 

b) Integra también elementos arquitectónicos como arcos de 

medio punto y columnas en fachadas, emulando el estilo 

colonial. 

c) Destaca la implementación de hierro forjado para el enrejado 

de ventanas y balcones, así como marcos decorativos. 

Figura 80. Detalles de fachada del inmueble con dirección 11 norte 2A 

 

Dibujo fuera de escala 

VII. Neocolonial californiana: 

a) Similar al estilo anterior, se distingue por integrar pórticos y 

porches, a menudo sostenidos por columnas o pilares de 

madera o cantera. 
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b) Integra también chimeneas de grandes dimensiones, 

ornamentadas con azulejos o diseños inspirados de la 

arquitectura colonial española. 

c) A diferencia del neocolonial, su composición tiende a la 

asimetría y variedad en su diseño. 

Figura 81. Detalles de fachada del inmueble con dirección Av. 15 

poniente 716 

 

Dibujo fuera de escala 

VIII. Funcionalista y modernista: 

a) El diseño de la fachada responde a la función del interior del 

inmueble, más que a la estética u ornamentación. 

b) Destaca por implementar materiales industriales como 

concreto, acero y vidrio. 

c) Busca una armonía con su entorno, integrando elementos de la 

arquitectura tradicional, tales como petatillo o talavera. 

Figura 82. Detalles de fachada del inmueble con dirección Av. 6 poniente 

302 
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Dibujo fuera de escala 

Queda estrictamente prohibido pintar, repellar, aplanar, o cubrir bajo 

cualquier otra técnica, elementos o fachadas cuyos materiales estén 

completamente expuestos, dado que éstos son testigos importantes del 

estilo arquitectónico del inmueble. 

En el caso de fachadas que en su composición contengan elementos cuyo 

acabado final sea la pintura, ésta deberá estar en armonía cromática con 

el contexto y de acuerdo a la época de construcción. 

3.2.3. Criterios de intervención para azoteas utilizables 

Las azoteas son cubiertas planas, con ligeras inclinaciones o pendientes 

utilizadas para el desalojo de aguas pluviales, cuyo acabado 

generalmente está hecho de cuadrado de barro o impermeabilizante. Se 

considera a las azoteas como una superficie de suelo utilizable y 

privilegiada, en ocasiones con la misma proporción que el terreno de 

desplante del inmueble. 

Aunque las azoteas son un elemento privado de la imagen urbana, 

tienen un impacto importante en la percepción y conservación del 

Centro Histórico, debido a su relación con el perfil urbano y los remates 

visuales. Estos conceptos son fundamentales para mantener la 

coherencia y la integridad estética del área patrimonial. 

Con la utilización de nuevas tecnologías como vistas satelitales o de 

dron, las azoteas, techos o cubiertas se han vuelto cada vez más visibles. 

Su apariencia tiene un impacto significativo en la percepción estética no 

sólo del inmueble, sino del conjunto histórico en el cual se emplaza. Por 

lo tanto, es esencial que las intervenciones en estas áreas consideren su 

visibilidad y contribuyan positivamente a la imagen urbana del Centro 

Histórico. 
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Dada la densidad de azoteas que actualmente se usan para usos 

recreativos y sociales, éste uso será permitido, sin embargo no será 

considerado un uso prioritario. 

Para la intervención de fachadas se debe realizar un diseño armónico y 

congruente con el estilo arquitectónico del inmueble, así como con su 

contexto.  

Queda estrictamente prohibido obstaculizar o perturbar la apreciación 

de elementos históricos tales como cúpulas, torres, linternillas, entre 

otros elementos descritos en la fracción  II. Remates visuales del 

numeral  3.1. Principios de imagen urbana patrimonial de este 

documento. 

- Será estrictamente necesario dar un adecuado y regular 

mantenimiento a las azoteas. 

Figura 83. Ejemplo de un perfil urbano alterado por un volumen fuera 

de la Norma 

 

Dibujo fuera de escala 

Con el fin de mitigar los efectos del cambio climático e incrementar los 

servicios que incentiven la habitabilidad de la zona, se dará prioridad a 

los usos de azoteas para los siguientes objetivos: 

I. Generar energía renovable (Azotea energética) 

II. Incrementar las superficies vegetalizadas y la biodiversidad 

(Azotea verde) 

III. Cultivar hortalizas de raíces cortas y hierbas aromáticas 

(Azotea comestible) 

IV. Enfriar la ciudad (Azotea fría) 

Previo a cualquier intervención en azoteas, se debe solicitar la opinión 

técnica a la Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural del 

Ayuntamiento de Puebla, así como presentar los debidos trámites, 

documentos y requisitos para la aprobación del proyecto. Como parte 

de este proceso será estrictamente necesario realizar un Dictamen de 

seguridad estructural que describa los pesos correspondientes al tipo de 

azotea a implementar, identificando:  

a) La carga muerta de la cubierta, refiriéndose a los elementos y 

componentes asociados con la azotea (peso del sistema 
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constructivo, sustrato saturado de agua, peso de la vegetación 

propuesta en su crecimiento máximo, elementos 

arquitectónicos que puedan existir, acabados finales, entre 

otros);  

b) La carga viva, el peso de las personas que utilicen el espacio, así 

como de cualquier equipo móvil o herramientas para el 

mantenimiento de la misma;  

c) La carga transitoria, que corresponde a cargas puntuales 

generadas por eventos meteorológicos, tales como viento y 

lluvia; a fin de corroborar que la estructura actual del edificio, 

se encuentre en perfecto estado de funcionamiento. 

El porcentaje de superficie de la azotea que se permitirá utilizar 

dependerá de la información contenida en el Dictamen estructural y de 

la Opinión técnica emitida por la Gerencia del Centro Histórico y 

Patrimonio Cultural. Los sistemas y pesos deberán distribuirse de 

manera uniforme en la superficie de la azotea, a fin de dirigir las cargas 

a los elementos portantes correspondientes. 

Para habilitar alguno de los sistemas previamente descritos, es necesario 

que las azoteas cuenten con las siguientes características y requisitos:  

Tabla 11. Características y requisitos para la selección del uso 

de las azoteas 

Tipo de 

azotea 

Características y requisitos 

Energética Serán candidatos los inmuebles que hayan sido 

completamente reestructurados y que actualmente 

cuenten con losas consolidadas con sistemas 

constructivos contemporáneos, de Categorías 1, 2, 3, 4 

y 5 conforme a la Tabla de criterios de intervención 

arquitectónica del Programa Parcial del Centro 

Histórico vigente. 

Verde 

Comestible 

Fría No serán candidatos los inmuebles con azoteas cuyo 

acabado sea de barro. 

Social Serán candidatos los inmuebles Categorías 1, 2, 3, 4 y 

5 conforme a la Tabla de criterios de intervención 

arquitectónica del Programa Parcial del Centro 

Histórico vigente, cumpliendo lo estipulado en el 

Artículo 764 del COREMUN. 
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Queda estrictamente prohibido intervenir azoteas que tengan uno o 

varios de los siguientes indicadores: 

a) Conserven uno o varios sistemas constructivos históricos, como 

lo son las bóvedas catalanas, terrados, viguerías, cúpulas, 

artesonados, entre otros; 

b) Hayan sido previamente intervenidas, sin autorización previa 

de las autoridades competentes, violando los instrumentos 

jurídicos y de planeación para el resguardo del Patrimonio 

Histórico vigentes; 

c) Tengan remanentes de mezcla de concreto o material suelto, 

y/o cuenten con capas adicionales al impermeabilizante o 

cuadrado de barro, que ya no sean necesarias para el 

funcionamiento del inmueble; 

d) Presenten fisuras, grietas y/o losas colgadas; pretiles, 

pináculos, cornisas u otros elementos en mal estado; 

humedades y/u oquedades; varillas, vigas u otros elementos del 

sistema constructivo expuestos y deteriorados; 

e) Sus pendientes y bajantes no cumplan con el porcentaje o 

diámetro necesario para el desalojo de aguas pluviales, o que 

éstas se encuentren bloqueadas o mal habilitadas; y 

f) Sirvan como bodega o depósito de materiales en desuso. 

3.2.3.1. Azoteas energéticas 
Se entenderá por azoteas energéticas aquellas cuyo uso esté destinado a 

la producción de energías renovables, tales como Sistemas de Energía 

Solar Fotovoltaica (SESF) y Sistemas de Calentamiento Solar de Agua 

(SCSA). 

Ambas acciones compartirán la Etapa 1, correspondiente a la Evaluación 

inicial y planificación, la cual se describe a continuación: 

 Etapa 1: Evaluación inicial y planificación: 

i. Vinculación normativa y jurídica: Consistirá en A. 

Consultar los instrumentos jurídicos, reglamentos y 

normativas pertinentes, tales como el COREMUN, el 

Programa Parcial y el Plan de Manejo vigentes, entre otras 

normativas correspondientes a las autoridades 

municipales y estatales competentes en materia de 

resguardo del patrimonio histórico y del medio ambiente; 

y B. Solicitar a la autoridad competente, los permisos 

pertinentes para la intervención de la azotea del inmueble. 

ii. Análisis de sitio: Consistirá en  A. Evaluar la viabilidad 

solar, realizando un estudio de radiación solar, para 

determinar la cantidad de energía y luz solar que puede ser 

captada en la azotea a intervenir; y en B. Realizar una 

evaluación estructural, realizando una inspección 
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minuciosa de la estructura del inmueble, así como de las 

condiciones de mantenimiento de la azotea, a fin de 

asegurar que el inmueble es apto para recibir el peso 

adicional del SESF y el SCSA, así como de su estructura de 

montaje. 

iii. Diseño del anteproyecto: Asegurada la viabilidad del 

proyecto, a nivel normativo, estructural y solar, se realizará 

una zonificación de la superficie de la azotea, a fin de 

definir el porcentaje de superficie que será utilizado por los 

paneles fotovoltaicos y los calentadores solares, tomando 

siempre en consideración no obstruir las pendientes y 

bajantes de aguas pluviales, así como procurar corredores 

o pasillos con las dimensiones necesarias para recorrer y 

dar mantenimiento a la azotea. 

3.2.3.1.1. Sistema Eléctrico de Energía Solar Fotovoltaica  

 Se entenderá por Sistema Eléctrico de Energía Solar Fotovoltaica, el 

total de componentes y subsistemas que, combinados, convierten la 

energía solar en energía eléctrica adecuada para la conexión a una carga 

de utilización. Para el cálculo, diseño, instalación y monitoreo del 

sistema, se deberá seguir lo estipulado en la NORMAS Oficiales 

Mexicanas NOM-001-SEDE-2012 y NMX-ES-002-NORMEX-2007, así 

como a la normativa federal, estatal y municipal vigente, relacionada a 

los medios de producción y consumo energético. 

De igual forma, será necesario que el proyecto y su instalación se 

realicen con el adecuado respeto del patrimonio histórico, y acatando las 

indicaciones emitidas en la opinión técnica por parte de la Gerencia del 

Centro Histórico y Patrimonio Cultural del Ayuntamiento de Puebla.  

Para su correcta instalación, posterior a la etapa de Evaluación inicial y 

planificación, descrita en el numeral  3.2.3.1. Azoteas energéticas, se 

definen los siguientes criterios a seguir: 

Para el Centro Histórico de Puebla, se preferirá la implementación de 

paneles solares fotovoltaicos de “Capa fina”, debido a que por su estética 

y flexibilidad permiten una integración discreta y menos invasiva; en 

cuestión de peso, se trata de estructuras más ligeras que ejercerán 

menor trabajo en la estructura del inmueble; y finalmente, porque son 

aptos para instalarse en superficies irregulares, aumentando su 

versatilidad y capacidad de adaptación. 

De igual forma, será imperioso realizar un diseño y emplazamiento 

adecuado de las estructuras, a fin de que éstas se integren de manera 

armónica con el estilo arquitectónico del inmueble. Éstas deberán 

respetar una distancia mínima de 2.00 m a partir del paño interior del 

pretil hacia la superficie de la azotea, lo anterior con el objetivo de que 

las estructuras no sean visibles desde el nivel de calle. 

Figura 84. Separación de los paneles fotovoltaicos del paño interior del 

pretil 
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Dibujo fuera de escala 

Los paneles solares fotovoltaicos deberán agruparse en bloques o 

baterías, los cuales cubrirán, cada uno, una superficie de 10.00 m2 a 

15.00 m2, contando con una separación entre uno y otro como mínimo 

de 1.00 m de ancho, para asegurar el libre paso de una persona portando 

herramienta, en un solo sentido de marcha. 

Figura 85. Separación entre bloques de paneles solares 

 

Dibujo fuera de escala 

Antes de la instalación, será riguroso asegurar que la superficie de la 

azotea esté perfectamente sellada e impermeabilizada, que las 

pendientes para el desalojo de aguas pluviales funcionen de manera 

óptima, y que las bajantes pluviales estén perfectamente rematadas con 

los modelos de coladera adecuados para pretil o centro, y que no estén 

obstruidas por ningún tipo de material que pudiera provocar el 

encharcamiento de agua. 
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Al respecto de la sujeción del sistema, es decir, del conjunto de paneles 

solares fotovoltaicos, se deberán construir elementos adicionales de 

concreto armado, cuya resistencia del concreto, así como el espesor de 

las varillas y la distancia entre estribos, deberán responder al peso 

ejercido por los paneles, y a la resistencia del viento que deberán 

soportar. 

Se deberá procurar una superficie libre de 1.50 m de radio, a partir del 

centro de la bajante pluvial hacia los bloques de paneles solares, lo 

anterior a fin de que ningún elemento obstruya el drenado de agua, y 

que exista un área de desplazamiento libre y suficiente para las 

maniobras de mantenimiento pertinentes a las bajantes pluviales.  

Figura 86. Superficie libre en el perímetro de una bajante de aguas 

pluviales 

 

Será estrictamente necesario contar con un programa de monitoreo y 

mantenimiento del sistema de 3 a 4 veces por año.  Este programa 

deberá incluir la inspección de: las conexiones y terminaciones de 

cableado para detectar holgura y/o corrosión; el cableado para 

garantizar que todos los elementos estén protegidos y agrupados 

ordenadamente; la matriz fotovoltaica para asegurar la limpieza, la 

ausencia de daños y la integridad estructural; penetraciones en el 

impermeabilizante o acabado de la azotea, a fin de asegurar que se 

encuentre perfectamente sellado contra las condiciones ambientales; así 

como el mantenimiento de las baterías, incluyendo acciones de limpieza, 

agregado de electrolitos, compensación de la carga, y sustituciones en 

caso de ser necesario. 

3.2.3.1.2. Sistemas de Calentamiento Solar de Agua. 

Se entenderá por Sistema de Calentamiento Solar de Agua, el total de 

componentes y subsistemas que, combinados, calientan el agua 

solamente con la energía solar, sin necesidad de gas o electricidad. Para 

el cálculo, diseño, instalación y monitoreo del sistema, se deberá seguir 

lo estipulado en la NORMAS Oficiales Mexicanas NMX-ES-003-

NORMEX-2008,      NMX-ES-004-NORMEX-2010, entre otras; así como 

a la normativa federal, estatal y municipal vigente, relacionada a los 

medios de producción y consumo energético. 

Este sistema se compone de colectores y calentadores solares de agua, 

así como de otros elementos y accesorios, para el aprovechamiento de 
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energía térmica. Los principales componentes de un SCSA son: el 

colector solar, el termotanque, la estructura de soporte y los accesorios. 

Figura 87. Componentes de un calentador solar  

 

Dibujo fuera de escala 

Existen dos tipos de colectores solares, el Colector solar plano y el 

Colector solar de tubos evacuados. De éstos, se preferirá para las azoteas 

inscritas en el Centro Histórico, el Colector solar plano, debido a que su 

estética permite una mejor integración al contexto histórico.  

El grado de inclinación de la estructura de soporte corresponderá a la 

latitud del sitio ± 10º. Se tomará como referencia el Zócalo del Centro 

Histórico, el cual está situado entre los paralelos 19°02′37″N y 

98°11′53″O. 

El ancho del colector solar plano o el número de tubos del colector solar 

de tubos evacuados, dependerá del número de litros de agua necesarios 

para el suministro del inmueble. Una forma sencilla de dimensionar la 

capacidad en litros del SCSA requerido es utilizando la siguiente regla y 

tabla: 

Multiplicar el número de columna C. Unidad de medida, por columna B. 

Litros/día, dependiendo del factor columna A. Tipo de edificio, de la 

siguiente tabla:  

Tabla 12. Criterio de consumo de agua caliente sanitaria para 

diseño de instalaciones solares 

A. Tipo de edificio B. Litros/Día C. Unidad de 

medida 

Viviendas unifamiliares 45* Por persona 

Vivienda unifamiliar 30 Por persona 

Viviendas multifamiliares 22 Por persona 

Hospitales y clínicas 55 Por cama 

Hotel 4* 70 Por cama 

Hotel 3* 55 Por cama 
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Hotel/Hostal 2* 40 Por cama 

Hostal/Pensión 1* 35 Por cama 

Camping 40 Por emplazamiento 

Residencias (ancianos, 

estudiantes, etc) 

55 Por cama 

Vestuarios/Duchas 

colectivas 

15 Por servicio 

Escuela 3 Por alumno 

Cuarteles 20 Por persona 

Fábricas y talleres 15 Por persona 

Administrativos 3 Por persona 

Gimnasios 20 a 25 Por usuario 

Lavanderías 3 a 5 Por kg de ropa 

Restaurantes 5 a 10 Por comida 

Cafeterías 1 Por almuerzo 

*Dato de Referencia del Dictamen Técnico de Energía Solar Térmica 

en Vivienda, CONUEE, 2010. El cual establece 45 litros a 38ºC, 

diferente al consumo y temperatura estimados por la 

UNE94002:2005. 

Los datos de consumo se han obtenido de la norma 

UNE94002:2005, “Instalaciones solares térmicas de agua caliente 

sanitaria. Cálculo de la demanda de energía térmica” 

Fuente de la tabla:      

https://energypedia.info/images/1/1a/Guia_CalentadoresSolares_03.p

df 

Una vez calculadas las dimensiones pertinentes de los elementos que 

componen el SCSA, se deberá seleccionar el lugar de instalación, de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

a) El calentador solar se deberá orientar hacia el sur geográfico, 

pudiéndose tomar también como referencia, el sur magnético, 

siempre y cuando se garantice que el sistema tendrá suficiente 

exposición a la radiación solar, contando con un promedio de 6 

horas diarias, independientemente de la estación del año. 

b) Deberá estar lo más cercano posible al calentador de gas o al 

servicio de agua caliente. 

c) Quedará estrictamente prohibido que el recorrido de la tubería 

del tinaco o suministro de agua potable hacia el calentador 
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solar, obstruya las bajantes de aguas pluviales o el libre desalojo 

de agua pluvial en las respectivas pendientes. 

d) Quedará estrictamente prohibido que la tubería hidráulica 

corra sobre elementos como cornisas, pináculos, balaustradas, 

paños exteriores del pretil del inmueble, entre otros elementos 

de valor histórico y estético. 

e) El o los calentadores de agua deberán tener una separación 

mínima de 2.50 m a partir del paño interior del pretil del 

inmueble hacia la superficie de la azotea, lo anterior con el 

objetivo de evitar que la estructura del calentador sea visible 

desde el nivel de calle. En caso de que se requiera de una 

separación mayor, ésta será permitida.  

Figura 87. Separación mínima del calentador solar del paño interior 

del pretil 

 

Dibujo fuera de escala 

En caso de que la demanda de agua del inmueble requiera la instalación 

de más de un calentador solar, éstos deberán tener como mínimo una 

distancia entre uno y otro, a partir de sus paños exteriores, de 1.00 m, a 

fin de permitir el libre tránsito de una persona portando herramienta 

en un solo sentido de marcha. 

Figura 89. Separación entre bloques de calentadores solares 

 

Dibujo fuera de escala 

● Se evitarán las sombras producidas por objetos y elementos 

cercanos de altura considerable,  calculando el máximo de 
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longitud de proyección de sombra de los objetos, a fin de 

corroborar que el sistema permanecerá expuesto al sol en 

cualquier estación del año. 

● Se multiplicará la altura de los obstáculos u objetos 

circundantes, por 1.5 m a fin de conocer la longitud máxima de 

la proyección de sombra. En el caso de un tinaco, se 

multiplicará por 1 m dado que se trata de un elemento de 

dimensiones angostas. 

Figura 90. Proyección de sombras para seleccionar el espacio de 

instalación de un calentador solar. 

 

Dibujo fuera de escala 

Será estrictamente necesario contar con un programa de 

mantenimiento y limpieza del sistema, con una periodicidad mínima de 

cuatro veces al año. Este programa deberá tomar en estricta 

consideración las siguientes acciones: limpiar el colector por lo menos 

cuatro veces por año para evitar la acumulación de polvo, el cual impide 

la adecuada incidencia de los rayos del sol; drenar el termotanque por 

lo menos una vez al año para disminuir la formación de depósitos de 

sarro en su zona inferior; hacer una limpieza a fondo de todos los 

elementos (colector, termotanque y red hidráulica) para evitar la 

incrustación de sólidos en las paredes de los tubos y termotanque; 

revisar anualmente (en temporadas de frío) los aislamientos de tuberías, 

para comprobar su buen estado y así evitar pérdidas de calor. 

3.2.3.2. Azoteas verdes y/o comestibles. 
Previo a cualquier intervención deberá solicitar la inspección ocular a la 

autoridad municipal o estatal responsable del resguardo del Patrimonio 

Histórico, así como presentar los debidos trámites, documentos y 

requisitos para la aprobación del proyecto. Deberá estrictamente 

cumplir, y sin excepción alguna, con los requisitos enunciados en el 

numeral  3.2.3. Criterios de intervención para azoteas utilizables. 
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Se entenderán como un sistema de techado que incorpora vegetación 

viva (comestible, no comestible o mixta) con el objetivo de proporcionar 

beneficios ambientales, económicos y estéticos. Se deberán diseñar para 

soportar un ecosistema completo, desde plantas y sustrato, hasta 

sistemas de riego y drenaje. 

Algunos de los beneficios de la implementación de azoteas verdes son: 

a) Mejora del aislamiento térmico: Ayudan a regular la 

temperatura del edificio, tanto en verano como en invierno. 

b) Reducción del efecto de isla de calor: Al incrementar las 

superficies vegetalizadas en el Centro Histórico, ayudarán a 

reducir la temperatura. 

c) Gestión de aguas pluviales: Las plantas y el sustrato absorben 

el agua de lluvia, reduciendo el riesgo de inundaciones y 

aliviando la carga sobre los sistemas de drenaje urbano. 

d) Mejora de la calidad del aire: Al filtrar contaminantes, las 

plantas producen oxígeno y mejoran la calidad del aire. 

e) Aumento de la biodiversidad: Con la correcta elección de 

vegetación endémica, se puede proporcionar un hábitat para 

aves, insectos y otros organismos. 

f) Prolongación de la vida útil del impermeabilizante: La capa de 

vegetación y el sustrato protegen la membrana 

impermeabilizante de la exposición directa a los rayos UV. 

g) Beneficios estéticos y psicológicos: Mejoran la estética del 

entorno urbano, al tiempo de ofrecer espacios recreativos y de 

esparcimiento a sus habitantes. 

Las capas o componentes de los diferentes tipos de azoteas verdes que 

existen, son: 

a) Capa de vegetación: Corresponde a las plantas seleccionadas 

por su capacidad de adaptación al clima local, así como a las 

condiciones específicas de la azotea en cuestión. Al momento de 

seleccionar la vegetación se deben tomar en cuenta los 

siguientes parámetros, para el buen desarrollo de las especies 

vegetales: 

i. El microclima de la cubierta se elegirá de acuerdo a factores 

como la temperatura, humedad, precipitaciones, vientos 

dominantes, entre otros correspondientes al clima local. 

ii. El espesor máximo de sustrato que admitirá la azotea 

dependerá del estricto Análisis estructural realizado por 

una persona Ingeniera civil con especialidad en 

Restauración del Patrimonio Histórico y cédula de Director 

Responsable de Obra. 

iii. Para el porte y la capacidad de crecimiento de la vegetación, 

se priorizarán especies endémicas, con un crecimiento 
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radicular poco profundo y horizontal, así como una 

progresión lenta de crecimiento. 

iv. Al respecto de las necesidades hídricas de las plantas, se 

priorizarán especies resistentes a plagas y con pocos 

requerimientos de nutrientes, quedando estrictamente 

prohibidas plantas alergénicas o tóxicas. 

v. Respondiendo al espesor del sustrato y a su 

mantenimiento, se priorizarán los siguientes tipos de 

vegetación: 

Tabla 13. Tipos de vegetación para azoteas verdes en el Centro 

Histórico 

Tipo de 

vegetación 
Características y espesor del sustrato 

A. 

Suculentas 

Acumulan gran cantidad de agua en las hojas y tallos, 

ofreciendo un paisaje abundante y grueso. 

Implementarán  de 5 cm a 15 cm de espesor de 

sustrato. 

 

 Dibujo fuera de escala 

Figura 91. Espesor de sustrato para suculentas 

B. 

Herbáceas 

perennifoli

as 

Plantas herbáceas perennes que conservan hojas 

verdes todo el año y gramíneas. 

Implementarán de 15 cm a 25 cm de espesor de 

sustrato. 

 

 Dibujo fuera de escala 
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Figura 92. Espesor de sustrato para herbáceas 

perennifolias 

C. Vivaces Plantas herbáceas perennes, cuyas partes vivas sobre 

el suelo son anuales; y sub arbustivas, refiriéndose a 

vegetales parecidos a un arbusto o mata, 

regularmente de poca altura y sin un tronco 

predominante. 

Implementarán de 25 cm a 30 cm de espesor de 

sustrato. 

 

 Dibujo fuera de escala 

Figura 93. Espesor de sustrato para plantas vivaces 

D. 

Hortalizas 

de raíces 

cortas 

Lechuga, acelga, ajo, cebollín, cilantro, apio, etc. 

Implementarán como máximo 30 cm de espesor de 

sustrato. 

 

 Dibujo fuera de escala 

Figura 94. Espesor de sustrato para hortalizas de 

raíces cortas 

Quedará estrictamente prohibida la implementación de plantas 

arbustivas y árboles, debido al espesor del sustrato necesario para 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

349 

 

 

asegurar su supervivencia, y a la carga adicional que éstas ejercerán 

sobre la estructura del inmueble histórico. 

Dibujos y datos adaptados de: Adaptado de: Ajuntament de 

Barcelona. (2018). *Plan Clima de Barcelona*. Ayuntamiento de 

Barcelona. https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-

clima/sites/default/files/plan_clima_juny_ok.pdf 

 

b) Sustrato: Será la mezcla de tierra y otros materiales, que 

proporcionará soporte y nutrientes a la vegetación 

seleccionada, su peralte dependerá del tipo de vegetación 

seleccionada de la tabla anterior. 

c) Capa de filtro: Es la que prevendrá que el sustrato se mezcle 

con las capas inferiores, y permitirá el paso de agua de riego y 

lluvia, a las bajantes pluviales y el drenaje. 

d) Lámina drenante: Facilitará el drenaje del exceso de agua, y 

evitará que las raíces de la vegetación, se pudran y dañen la 

superficie de la azotea. 

e) Capa de protección: Se destinará para evitar daños en la capa 

de impermeabilización. 

f) Barrera antirraíces: Impedirá que las raíces penetren hasta las 

capas inferiores del techo. 

g) Capa de impermeabilización: Para la instalación de una azotea 

verde, se preferirá el acabado en impermeabilizante, sobre el 

acabado en cuadrado de barro, lo anterior para aligerar el peso 

que recibirá la estructura del inmueble. 

h) Sistema constructivo de la azotea: Deberá ser estrictamente un 

sistema constructivo contemporáneo, como vigueta y bovedilla, 

losacero, bubble deck, entre otros. 

Figura 95. Sistema de capas para habilitar una azotea verde. 
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Dibujo fuera de escala 

Adaptado de: Adaptado de: Ajuntament de Barcelona. (2018). *Plan Clima de 

Barcelona*. Ayuntamiento de Barcelona. 

https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-

clima/sites/default/files/plan_clima_juny_ok.pdf 

En el diseño arquitectónico y de paisaje de una azotea verde, se deberá 

tomar en estricta consideración dar accesos y caminos de marcha 

adecuados para todas las personas, incluyendo a personas mayores y/o 

con discapacidad, niñeces, y personas portando herramienta para las 

labores de mantenimiento. Los accesos y caminos de marcha tendrán 

como mínimo un ancho de 1.20 m y un máximo de 2.00 m, para 

aprovechar la mayor superficie posible en la vegetalización de la azotea.  

Los tipos de azoteas verdes permitidas en el Centro Histórico serán: 

Tabla 14. Tipos de azoteas verdes permitidas en el Centro 

Histórico y su descripción 

Tipo de 

azotea 

Espesor, 

tipo y 

peso del 

sustrato* 

Objetivo de la 

azotea 

Aspectos a 

considerar 

A. 

Naturalizada 

Se 

mezclará 

una parte 

del suelo 

natural de 

la zona 

con 

sustrato 

técnico de 

azoteas 

extensivas 

Mejorar la 

biodiversidad 

Se deberán 

incluir 

conjuntos de 

vegetación 

endémica y 

parte del 

sustrato 

deberá 

proceder del 

hábitat que se 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

351 

 

 

De 15 cm a 

30 cm de 

espesor 

Entre 200 

kg/m2 y 

450 kg/m2 

desea 

potenciar. 

Se realizará un 

estudio para 

definir la clase 

específica de 

vegetación, de 

acuerdo al tipo 

de fauna que 

se desee 

atraer, dando 

prioridad a las 

especies 

polinizadoras. 

B. 

Semintensiv

a 

Suele ser 

mineral y 

poroso 

Contiene 

mayor 

porcentaje 

de materia 

orgánica 

que en las 

cubiertas 

extensivas 

Su espesor 

oscila 

entre los 

15 cm a 30 

cm 

Entre 150 

kg/m2 y 

450 kg/m2 

Mejora ambiental 

de la ciudad 

 

Aislamiento 

térmico y acústico 

 

Uso social y 

recreativo 

 

 

Se procurará 

utilizar el 

máximo de 

superficie 

posible para su 

vegetalización 

 

Seleccionar 

especies 

vegetales 

frondosas para 

generar 

sombras en 

verano 

 

En el caso del 

uso social, 

aumentar la 

capacidad de 

carga 

estructural del 

inmueble, 

garantizando 

el acceso a la 

azotea 

C. De huerto Tiene una 

parte 

mineral y 

porosa, y 

una parte 

Cultivar hortalizas 

de raíz poco 

profunda, así 

como plantas 

Se deberá 

aumentar la 

capacidad de 

carga y 

profundidad 

del contenido 
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de materia 

orgánica. 

30 cm 

como 

máximo 

de espesor 

Entre 250 

kg/m2 

hasta 450 

kg/m2 

aromáticas y 

medicinales. 

orgánico del 

sustrato 

Se asegurará 

una buena 

accesibilidad a 

la cubierta a 

fin de 

proporcionar 

el riego 

adecuado 

Requiere 

aportaciones 

periódicas de 

abono al 

sustrato 

D. Extensiva Suele ser 

mineral y 

muy 

poroso 

De 8 cm a 

15 cm de 

espesor 

Entre 120 

kg/m2 y 

225 kg/m2 

Mejora ambiental 

de la ciudad 

Ligero aislamiento 

acústico 

Optimización del 

ciclo de vida del 

impermeabilizante 

Mejora estética 

Se procurará 

utilizar el 

máximo de 

superficie 

posible para su 

vegetalización 

*Los criterios de Espesor, tipo y peso del sustrato se enuncian 

únicamente como un criterio o guía de selección del tipo de azotea 

más adecuado de acuerdo al Dictamen estructural enunciado en el 

numeral  3.2.3. Criterios de intervención para azoteas utilizables. 

Datos adaptados de: Ajuntament de Barcelona. (2018). *Plan Clima 

de Barcelona*. Ayuntamiento de Barcelona. 

https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-

clima/sites/default/files/plan_clima_juny_ok.pdf 

 

Figura 96. Azotea Naturalizada 
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Dibujo fuera de escala 

Figura 97. Azotea Semintensiva 

 

Dibujo fuera de escala 

 

Figura 98. Azotea Extensiva 

 

Dibujo fuera de escala 
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Adaptados de: Ajuntament de Barcelona. (2018). *Plan Clima de Barcelona*. 

Ayuntamiento de Barcelona. https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-

clima/sites/default/files/plan_clima_juny_ok.pdf 

 Queda estrictamente prohibida la implementación de azoteas 

intensivas y acumuladoras de agua, debido al espesor del sustrato 

requerido y a la carga adicional que éstas pueden ejercer sobre la 

estructura del inmueble histórico.  

La elección del tipo de azotea dependerá de la capacidad de carga del 

inmueble, definida en el Dictamen estructural enunciado en el numeral  

3.2.3. Criterios de intervención para azoteas utilizables de la presente 

Norma Técnica. 

Las azoteas verdes y/o comestibles deberán contar con un programa de 

mantenimiento estricto, en la frecuencia y bajo las acciones que se 

enuncian a continuación: 

Tabla 15. Mantenimiento de una azotea verde y/o comestible 

Conjunto de 

elementos 

Acciones de 

mantenimiento 

Frecuencia 

A. Elementos 

arquitectónicos: 

Pretiles, acabados 

e 

impermeabilizantes 

Realizar una 

inspección técnica 

visual 

Revisar anclajes y 

elementos 

estructurales 

como castillos y 

cadenas en el caso 

de pretiles 

Dar 

mantenimiento a 

las superficies de 

impermeabilizant

e aún expuestas 

De dos a tres veces 

por año 

B. Instalaciones: 

Hidráulicas, 

sanitarias, 

eléctricas y 

especiales. 

Realizar una 

inspección técnica 

visual 

Limpiar las 

coladeras de 

bajantes de aguas 

pluviales 

Inspeccionar, 

regular y limpiar 

las instalaciones 

de riego 

Trimestral 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

355 

 

 

Verificar que las 

redes eléctricas se 

encuentren en 

buen estado, 

reparando 

aquellas que 

tengan el 

cableado 

expuesto. 

C. Mobiliario: 

Refiere a mobiliario 

arquitectónico 

como sillas, bancas, 

etc. Y a estructuras 

como pergolados 

ligeros, toldos o 

malla sombra, 

entre otros. 

Conservar los 

acabados de 

barniz y pintura 

Revisar sus 

fijaciones y 

anclajes, con el 

objetivo de 

verificar que no 

exista ninguna 

filtración de agua 

a través de éstos 

Realizar trabajos 

de limpieza 

Una o dos veces 

por año 

D. Vegetación: 

Refiere a la 

mencionada en la 

Tabla 13. Tipos de 

vegetación para 

azoteas verdes en 

el Centro Histórico  

Siegas o recortes 

Podas 

Eliminación de 

vegetación 

parásita 

Reposiciones o 

resiembras 

Fertilización 

Control de plagas 

Debe estudiarse 

con cada proyecto, 

de acuerdo al tipo 

de vegetación 

seleccionada. 

E. Capas o 

componentes: 

Refiere a las 

distintas capas que 

se colocan sobre la 

losa de azotea para 

implementar el 

sistema 

Control de 

humedad y riego 

Fertilización 

Limpieza de 

desagües y filtros 

Inspección de la 

membrana 

impermeabilizant

e 

Revisión de la 

barrera de raíces 

La cantidad y 

frecuencia del 

riego se deberá 

ajustar de acuerdo 

a las condiciones 

meteorológicas y a 

la estación del año, 

para evitar 

sobrecargas de 

humedad. 

Se deberá analizar 

el suelo 
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Monitoreo y 

mantenimiento 

del sistema 

constructivo de la 

losa 

semestralmente, a 

fin de determinar 

las necesidades 

nutricionales si las 

hubiera. 

Se deberá realizar 

una estricta 

inspección 

trimestral y 

limpieza de los 

sistemas de 

drenaje para 

prevenir 

obstrucciones, así 

como revisar los 

filtros y 

reemplazarlos si 

fuese necesario. 

Se deberá realizar 

una estricta 

inspección 

semestral de la 

membrana 

impermeabilizante, 

así como su 

reparación 

inmediata en caso 

de que sea 

requerido. 

Realizar una 

estricta inspección 

anual de la barrera 

antirraíces para 

rectificar que esté 

funcionando 

adecuadamente. 

Se deberá revisar 

anualmente el 

sistema 

constructivo de la 

losa para 

garantizar su 

seguridad y 

estabilidad. 

Datos adaptados de: Ajuntament de Barcelona. (2018). *Plan 

Clima de Barcelona*. Ayuntamiento de Barcelona. 
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https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-

clima/sites/default/files/plan_clima_juny_ok.pdf 

 

3.2.3.3. Azoteas frías 
Se entenderá por azoteas frías aquellas diseñadas para reflejar la luz 

solar y absorber menos calor que una cubierta convencional, con el 

objetivo de reducir la temperatura de la superficie del techo, del interior 

del edificio y del Centro Histórico. 

Antes de implementar una estrategia de azotea fría, deberá revisarse el 

marco jurídico y normativo pertinente, así como solicitar los permisos 

necesarios a la autoridad competente en materia de resguardo del 

patrimonio histórico. 

Se enuncian de manera general los beneficios derivados de la 

implementación de esta estrategia: 

a) Reducción del consumo energético: Al mantener el edificio más 

fresco, se reduce la necesidad de implementar aire 

acondicionado. 

b) Mitigación del efecto de isla de calor: Las azoteas frías ayudan 

a reducir la temperatura del aire en áreas urbanas, mitigando 

el efecto de isla de calor que resulta de la acumulación de 

superficies oscuras. 

c) Mejora del confort al interior del inmueble: Al generar 

temperaturas más confortables, principalmente en la 

temporada de primavera y verano, se mejora el bienestar de las 

personas ocupantes del edificio. 

d) Prolongación de la vida útil de la azotea: Al reducir la absorción 

de calor y la temperatura de la azotea, se disminuye la 

expansión y contracción térmica de los materiales. 

La membrana impermeabilizante deberá cumplir con las siguientes 

características, a fin de que la azotea sea considerada como fría: 

a) Materiales reflectantes: Se deberán utilizar materiales con alta 

reflectancia solar, tales como membranas reflectantes y 

pinturas o recubrimientos especiales. 

b) Color claro: Se implementarán impermeabilizantes de colores 

claros, como blanco o tonos pálidos, siendo los preferentes para 

el Centro Histórico. 

c) Alta emisividad térmica: Además de reflejar la luz solar, los 

materiales deberán tener una alta capacidad para emitir 

radiación térmica y así disipar el calor que llegara a ser 

absorbido por la cubierta. 
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3.2.3.4. Azoteas sociales 
Se entenderá por azoteas sociales, aquellas destinadas a otorgar 

infraestructura y servicios recreativos, enfocados a la habitabilidad 

permanente del inmueble como vivienda unifamiliar y multifamiliar. 

Antes de implementar un proyecto que integre este tipo de 

infraestructura, deberá revisarse el marco jurídico y normativo 

pertinente, así como solicitar la opinión técnica de la Gerencia del Centro 

Histórico y Patrimonio Cultural del Ayuntamiento de Puebla. 

La adecuación de azoteas para propósitos sociales deberá apegarse a lo 

establecido en los reglamentos y normativas internas municipales que 

señalen, que en caso de requerirse instalar una terraza al frente del 

inmueble, se permitirá única y estrictamente, la colocación de sombrillas 

retráctiles, sin cubiertas con estructuras fijas ni pérgolas, cumpliendo a 

su vez con las normas de protección civil. 

Este tipo de azotea podrá combinarse con las 3.2.3.2. Azoteas verdes y/o 

comestibles, una vez realizado el adecuado Dictamen estructural del 

inmueble. 

Para conocer los criterios específicos de intervención de acuerdo a la 

Categoría normativa del inmueble, se deberá consultar la Tabla de 

Criterios de intervención arquitectónica del Programa Parcial del Centro 

Histórico vigente. 

3.2.4. Mantenimiento de elementos de riesgo 

Se entenderá por elementos de riesgo, aquellos elementos 

arquitectónicos funcionales u ornamentales, que tengan altas 

probabilidades de desprenderse y caer a la vía pública en en caso de 

riesgo por fenómenos naturales como pueden ser sismos o terremotos, 

fenómenos hidrometeorológicos atípicos, o antropogénicos como el 

vandalismo.  

Será estrictamente necesario realizar las acciones de conservación y  

mantenimiento preventivo de estos elementos con la frecuencia 

adecuada, a fin de prevenir accidentes o lesiones en las personas 

usuarias de la vía pública. 

Las acciones de conservación y mantenimiento preventivo se describen 

a continuación: 

a) Realizar una inspección visual detallada con el objetivo de 

detectar grietas, desprendimientos y vegetación parásita. 

b) Realizar acciones de limpieza, como el adecuado retiro de 

vegetación parásita, así como la eliminación de suciedad 

acumulada derivada del polvo y heces de aves. 

c) En el caso de grietas, éstas deberán rellenarse con mortero de 

cal, resina epóxica y/o materiales compatibles para evitar la 

infiltración de agua. 
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d) En el caso de piezas desprendidas, éstas deberán re colocarse o 

reemplazarse, utilizando técnicas y materiales históricos y 

tradicionales. 

e) En el caso de reparación estructural interna, será necesario 

integrar refuerzos como varillas para estabilizar y anclar la 

estructura. 

f) En el caso de reconstrucción parcial debido a un daño extenso, 

se deberá sustituir la pieza con los mismos materiales de la 

original, procurando refuerzos internos en acero para su 

correcto anclaje. 

g) Aplicar tratamientos hidrófugos para prevenir la infiltración de 

agua en el elemento. 

h) Implementar medidas para prevenir el acceso de aves y otros 

animales que puedan causar daño a la estructura. 

i) Previo a cualquier intervención deberá solicitar la inspección 

ocular a la Gerencia del Centro Histórico o en su caso a la 

instancia encargada en materia de Gestión del Riesgo en el 

Municipio.  

Las acciones específicas de mantenimiento de cada elemento de riesgo, 

se enuncian a continuación: 

Tabla 16. Frecuencia de mantenimiento de elementos de riesgo 

Nombre y 

descripción del 

elemento 

Acciones de 

mantenimiento 
Frecuencia 

Pináculo.- 

Estructura 

arquitectónica 

ornamental, 

generalmente de 

forma cónica o 

piramidal, que 

remata torres, 

fachadas, 

contrafuertes o 

balaustradas. 

Si el pináculo, la gárgola 

o los elementos de la 

balaustrada presentan 

problemas estructurales 

graves, será necesario 

insertar refuerzos 

internos, generalmente 

de acero, a fin de 

estabilizar el elemento y 

anclar de manera 

adecuada a la estructura 

general del edificio. 

En el caso de daños 

severos, se deberá 

reconstruir la o las 

piezas, procurando su 

adecuada sujeción a la 

En caso de 

detectar 

afecciones 

graves, 

materiales 

sueltos o 

movimientos 

vibratorios del 

elemento, 

ocasionados por 

el paso de 

vehículos 

pesados en la vía 

pública. 

Gárgola.- Figura 

esculpida que se 

encuentra en la 

parte superior de 

los inmuebles, 

normalmente en 

los bordes de las 
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azoteas, y que sirve 

de 

estructura general del 

inmueble. 

Balaustrada.- 

Elemento 

compuesto por 

pequeñas columnas 

o pilares, conocidos 

como balaustres, 

que están alineados 

y soportan un 

pasamanos. 

Pretil.- Elemento 

constructivo que 

consiste en un 

muro majo o 

barandilla, que se 

coloca en los 

bordes de las 

azoteas, a fin de 

proporcionar 

seguridad y evitar 

caídas. 

En el caso de que el 

elemento no contara con 

refuerzos de acero, 

implementar como base 

una cadena sólida 

anclada a la estructura 

general del edificio, de la 

cual se desplantarán 

castillos con una 

distancia máxima entre 

uno y otro de 3 m. de 

largo, finalmente se 

cerrarán estos marcos 

rígidos con una cadena 

superior, amarrada a los 

castillos. 

En caso de 

detectar la falta 

de elementos 

estructurales 

como castillos o 

cadenas, a lo 

largo de todo el 

pretil. 

Cornisa.- Elemento 

decorativo que 

sobresale de la 

superficie de la 

fachada, 

generalmente 

situado en la parte 

superior de la 

misma. Su función 

es proteger a la 

fachada de 

escurrimientos de 

agua pluvial. 

Al ser un elemento largo 

y de corta profundidad, 

en caso de identificar 

daños como grietas o 

elementos sueltos en una 

superficie mayor a una 

longitud de 1.5 m., lo 

mejor será realizar una 

reconstrucción parcial, 

utilizando materiales y 

técnicas tradicionales, 

que se encuentren 

debidamente ancladas a 

la superficie de la 

fachada. 

En caso de 

detectar daños 

en una longitud 

máxima a 1.5 m 

Argamasa 

ornamental.- 

Mezclas 

compuestas por 

Al ser un elemento 

ornamental y delicado, 

deberán realizarse tareas 

de limpieza suave, para 

Una o dos veces 

por año. 
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aglutinantes, 

agregados finos 

como arena y agua, 

que en el caso de 

las fachadas, se 

emplean para crear 

elementos 

ornamentales. 

eliminar polvo, suciedad 

y depósitos superficiales. 

Evitando limpiadores 

abrasivos o de alta 

presión que puedan 

dañar el elemento. 

Se deberán realizar 

pruebas de adhesión, 

para verificar la sujeción 

de la argamasa a la 

superficie de la fachada. 

Balcón y su 

cubierta 

En el caso de identificar 

daños graves en la 

superficie del balcón y su 

cubierta, como falta de 

estabilidad y 

movimientos vibratorios 

con el paso de vehículos 

pesados en la vía pública, 

se deberá realizar el 

refuerzo estructural 

necesario, a través de 

barras, varillas o placas 

de acero. 

En caso de 

detectar 

inestabilidad en 

los elementos. 

Herrería.- De 

acuerdo a los 

elementos descritos 

en el numeral 

3.2.2.2. Carpintería 

y herrería en 

fachadas de 

inmuebles de los 

siglos XVI, XVII y 

XVIII del presente 

documento 

Eliminar la corrosión 

mediante el cepillado, 

utilizando cepillos de 

alambre, chorro de 

arena o productos 

químicos específicos. 

Aplicar un inhibidor de 

corrosión y una capa de 

pintura protectora. 

Una a dos veces 

por año. 

3.3. Anuncios 

3.3.1. Criterios de diseño de anuncios 

Los establecimientos en el Centro Histórico cuyo uso sea mercantil, 

podrán instalar únicamente anuncios denominativos, es decir, aquellos 

que indiquen el nombre del comercio, la denominación comercial y el 

logotipo con el que el negocio se identifica. 

Cualquier anuncio que se pretenda colocar, requiere la autorización de 

las dependencias municipales y federales encargadas del resguardo del 

patrimonio histórico y el medio ambiente. 
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 El logotipo del establecimiento podrá cubrir como máximo el 20% del 

área total del anuncio. 

Se permite únicamente un tipo o diseño de anuncio por comercio y en 

planta baja, para homologar la apreciación de la fachada. 

Se permiten los anuncios de época y no serán considerados como 

anuncios del comercio actual, siempre y cuando no pertenezca a este. 

Quedan estrictamente prohibidas las siguientes acciones y los siguientes 

tipos de anuncios: 

a) Anuncios en planta alta o posteriores; 

b) Anuncios hechos o que integren materiales inflamables; 

c) Implementar colores brillantes o fluorescentes en los 

elementos del anuncio; 

d) Implementar iluminación de algún tipo en los anuncios, 

entendiendo por iluminación: letras con luces led o 

pantallas, proyecciones o videomapping, así como otras 

acciones que sean visibles desde el nivel de calle, generen 

contaminación visual y/o alteren la apreciación del 

inmueble y su entorno inmediato; 

e) Anuncios colocados en vidrieras, carpas, inflables, 

banderas y banderolas, tableros y gabinetes, fachadas 

rotuladas, cortinas metálicas, muros laterales, pisos y 

banderas rotuladas; 

f) Anuncios en azoteas y la rotulación sobre los muros de la 

fachada; 

g) Publicidad o anuncios en mástil urbano, colgante, tipo 

paleta, espectacular, espectacular unipolar, espectacular 

estructural, espectacular en persianas, electrónico 

espectacular, espectacular proyectado, cenefas luminosas y 

en gabinete sobrepuesto en la fachada; y 

h) Anuncios en el espacio público, como camellones, plazas, 

parques, jardines o calles peatonales. 

3.3.2. Anuncios en fachadas, toldos y cortinas. 

Antes de colocar este tipo de anuncios, se deberá revisar y respetar la 

normativa federal del INAH, así como los reglamentos y normativas 

internas municipales, en las cuales se indiquen los requisitos para 

instalar anuncios que respeten la fisionomía del inmueble, se estipulen 

superficies o diseños prohibidos, y se establezcan las condiciones a las 

que deberá apegarse el diseño de los mismos.  

De acuerdo al Plan de Manejo del Centro Histórico, en su actualización 

correspondiente al año 2023, el sitio cuenta con una alta densidad de 

comercio y servicios, por lo que el ordenamiento y homologación de los 
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anuncios es una acción estrictamente necesaria para seguir concibiendo 

a esta porción del territorio, como un paisaje histórico. 

Los anuncios en fachadas se permitirán, ordenarán y homologarán bajo 

los siguientes lineamientos: 

a) Anuncios en vanos: 

Se permitirán únicamente 2 vanos con anuncio por negocio. En caso de 

que existan dos o más negocios en la crujía de fachada del inmueble, la 

cantidad de anuncios totales por fachada se definirá bajo la supervisión 

y autorización de la Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural. 

Figura 99. Anuncios en vanos colocados de acuerdo a la Norma 

 

Dibujo fuera de escala 

 

El anuncio se colocará en la parte superior dentro del marco de la o las 

puertas del inmueble.  

El anuncio tendrá una altura de 45 cm, y un ancho equivalente al paño 

interior del enmarcamiento. 

Cuando el cerramiento del enmarcamiento tenga remates curvos o en 

forma de arco, el anuncio se adaptará a la forma del mismo, 

respetando la altura anteriormente mencionada. 

Figura 100. Anuncios curvos en vanos colocados de acuerdo a la Norma 
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Dibujo fuera de escala 

- El espesor del anuncio no deberá rebasar el paño de la fachada. 

Figura 101. Espesor de anuncios en vanos colocados de acuerdo 

a la Norma 

 

Dibujo fuera de escala 

- Se permite el uso de colores armónicos por monocromía, analogía o 

complementariedad, a la gama cromática enunciada en el numeral  

3.2.2.1. Fachadas de inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII, para 

indicar el nombre y logotipo de la empresa, comercio o negocio, sobre 

un fondo blanco. 

b) Anuncios integrales: 

- Los anuncios de tipo “integral” se deben presentar bajo proyecto a la 

Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural, a fin de solicitar su 

Factibilidad. 

- Su diseño debe integrar materiales armónicos para la tipología del 

Centro Histórico, tales como talavera, hierro fundido u otro que se 

integre al conjunto arquitectónico. 

- Sus dimensiones máximas son de 60 cm de ancho por 45 cm de alto.  

- Se deben encontrar como mínimo a 2.00 m de altura con respecto al 

nivel de piso, y máximo al nivel del paño exterior superior del dintel de 

la accesoria contigua. 
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Figura 102. Ilustración de un anuncio integral en proporción a 

una accesoria 

 

Dibujo fuera de escala 

Figura 103. Ejemplo de un anuncio integral de acuerdo a la 

Norma 

 

Dibujo fuera de escala 

c) Anuncios tipo bandera: 

Los anuncios de tipo bandera se permitirán únicamente en inmuebles 

que alberguen estacionamientos, hoteles y hospitales, con previa 

autorización de las autoridades municipales y federales competentes. 

Se debe asegurar que la fachada del inmueble cuente con la resistencia 

y características necesarias para la sujeción de este anuncio, quedando 

estrictamente prohibido perforar elementos de talavera, petatillo y/o 

argamasa. 

Queda estrictamente prohibido añadir elementos extensivos o 

decorativos adicionales a las siguientes características: 

a) En el caso de estacionamientos, el anuncio tendrá por 

dimensiones 60 cm de ancho por 60 a 90 cm de alto. Contendrá 

la letra “E” mayúscula en color verde, sobre un fondo blanco. 

b) En el caso de hoteles, el anuncio tendrá por dimensiones 60 cm 

de ancho por 90 cm de alto. Contendrá la letra “H” mayúscula 

en color rojo, sobre un fondo blanco. 

c) En el caso de hospitales, el anuncio tendrá por dimensiones 60 
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cm de ancho por 90 cm de alto. Contendrá la leyenda “Hospital” 

en la parte inferior del anuncio, a 30 cm de altura a partir de la 

base. Posteriormente, a partir de los 30 cm hasta los 90 cm de 

altura, contendrá la letra “H” mayúscula. Tanto la leyenda 

como la letra, deberán ser de color azul, sobre un fondo blanco. 

Figura 104. Esquemas en alzado y corte de un anuncio 

tipo bandera 

 

 

Dibujos fuera de escala 

d) Pendones 

Se permitirán únicamente en museos cuyo uso sea en más de un 75% 

destinado a equipamiento cultural. 

Se colocarán única y exclusivamente en inmuebles que tengan más de 

un nivel de altura, quedando estrictamente prohibida su colocación en 

planta baja. En el caso de inmuebles que cuenten únicamente con planta 

baja, deberán utilizar los anuncios en vanos o integrales.   

Deben presentar única y exclusivamente información relevante sobre la 

oferta cultural del museo, la cual será renovada por temporadas. 

El sistema de sujeción y de anclaje a la fachada, el cual recibirá el 

pendón, quedará sujeto a la aprobación y recomendaciones de la 

Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural, así como a la 

autoridad municipal competente en materia de gestión integral de 

riesgos. 

Los pendones tendrán como dimensiones máximas 0.60 m de ancho por 

1.80 m de alto, y deberán estar impresos sobre una lona o material 

microperforado, a fin de reducir su resistencia al viento. 

Figura 105. Esquemas en alzado y corte de un anuncio tipo 
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pendón. 

 

Dibujos fuera de escala 

e) Toldos 

Se permite la colocación de un toldo por cada vano con el que cuente la 

fachada del inmueble. 

En planta baja serán estrictamente de tipo plegable, a fin de contraerlos 

al final de la jornada, y deberán tener una altura libre de 2.00 m entre 

el nivel de piso de la banqueta y la parte inferior de la estructura del 

toldo. La proyección del toldo sobre la superficie de la banqueta será de 

1.00 m como máximo. En el caso de que la accesoria o vano no cuente 

con las medidas necesarias para respetar las dimensiones del toldo aquí 

descritas, éste no podrá ser colocado. 

A partir de la planta alta y niveles posteriores del inmueble, los toldos 

pueden ser fijos, con una proyección máxima sobre de 70 cm, utilizando 

los elementos de sujeción necesarios para asegurar su estabilidad, 

evitando perforaciones en elementos de talavera, petatillo, argamasa u 

otro material de valor histórico. 

En ninguno de los casos deberán rebasar la anchura del vano. 

Los colores permitidos son blanco nieve, vino, azul índigo y verde 

militar, y deberán respetar los siguientes códigos de color PANTONE: 

11-0602 TCX Snow White (blanco nieve), 19-1875 TCX Emboldened 

(vino), 19-3928 TCX Indigo blue (azul índigo), y 18-0330 TCX Twist of 

lime (verde militar).  

Los toldos deben ser del mismo color para todo el inmueble, 

independientemente de las subdivisiones del inmueble en personas 

propietarias, locatarias o negocios. 

Se permitirá exclusivamente, un anuncio denominativo en toldos por 

establecimiento comercial únicamente en planta baja, rotulados al 

centro en la parte frontal (cenefa), con letras blancas de tipografía 

Calibri, e indicando únicamente el nombre o razón social del negocio. El 

punto de la tipografía deberá ser en proporción al ancho y alto de la 
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cenefa. La cenefa tendrá de 30 a 50 cm de alto como máximo. 

Su manufactura será de lona o un material similar no inflamable, 

tratados con retardantes de fuego. 

Figura 106. Ilustración en alzado de un toldo en planta baja 

dentro de la Norma. 

 

Dibujo fuera de escala 

Figura 107. Ilustración en alzado de un toldo en niveles 

posteriores dentro de la Norma 

 

Dibujo fuera de escala 

f) Cortinas 

Quedará estrictamente prohibida la rotulación de cortinas, a fin de 

conservar una imagen urbana limpia y ordenada al momento de cierre 

de los locales y comercios. La paleta de color permitida para estos 

elementos, será la enunciada en  el numeral 3.2.2.2. Carpintería y 

herrería en fachadas de inmuebles de los siglos XVI, XVII y XVIII. 

Figura 108. Ilustración de una cortina dentro de la Norma. 
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Dibujo fuera de escala 

g) Anuncios temporales 

Los anuncios temporales para venta o renta de propiedades del tipo 

inmueble, deberán tener como dimensiones máximas 60 cm de ancho 

por 40 cm de alto, y deberán proporcionar información precisa y 

exclusiva a la venta o renta. 

Figura 109. Ilustración de un anuncio temporal dentro de la 

Norma. 

 

Dibujo fuera de escala 

El material de estos anuncios será preferentemente de lona o tela, y las 

sujeciones deberán ser respetuosas de los elementos de herrería y 

ornato de las fachadas. 

3.4. Sistemas de orientación 

3.4.1. Consideraciones generales 

Su objetivo será otorgar herramientas a las personas para la legibilidad 

del Centro Histórico, en términos de movilidad e historicidad, es decir, 

brindar información para navegar el espacio público en cualquier medio 

de desplazamiento, con la comprensión del Valor Universal Excepcional 

del sitio. 

Los sistemas de orientación deberán otorgar a las personas la 

información necesaria para trazar mentalmente una ruta o recorrido 

hasta su punto de destino, y a su vez, reforzarán la identidad cultural e 

histórica del sitio, a través de la homologación de su forma, color, 

tipografía y elementos gráficos. 

También deberán facilitar la orientación certera y ágil, tanto para 

residentes como para visitantes, proporcionando información para 
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acceder con certeza y comodidad, a los distintos servicios y atractivos 

que ofrece el sitio. 

Incentivarán los desplazamientos a pie, en bicicleta y en transporte 

público, por medio del ofrecimiento de información multimodal. 

Contribuirán al orden, reduciendo la contaminación visual. 

Los sistemas de orientación se diseñarán de acuerdo a la siguiente 

metodología: 

a) Fase 1. Estructura urbana, flujo y usuarios 

Será prioritario analizar el entorno urbano construido de la colonia o 

barrio a intervenir, a fin de identificar: Los sistemas de movilidad 

pública, los inmuebles y sitios emblemáticos, así como los 

equipamientos culturales y servicios de salud circundantes, en un radio 

de 500 m a la redonda para personas peatonas y 1000 m para ciclistas, 

o en un rango de 5 a 10 minutos de desplazamiento a pie o en bicicleta; 

las líneas de deseo en las calles, intersecciones, plazas o jardines de flujo 

prioritario; así como el perfil de las personas usuarias, siendo relevantes 

los factores de la edad y la capacidad de movilidad.  

b) Fase 2. Estrategia de orientación 

Se dará preferencia a la división o encauzamiento del flujo de personas 

usuarias, hacia los. Remates visuales descritos en numeral  3.1. 

Principios de imagen urbana patrimonial, y hacia los principales 

equipamientos y destinos en el sitio; a fin de otorgar una vista integral 

o de conjunto de la colonia o barrio en donde se inscriben.  

La información contenida en los sistema de orientación debe ser 

decodificada y comprendida fácil y rápidamente por todas las personas 

usuarias de la vía, incluyendo a grupos prioritarios como niñeces y 

personas de la tercera edad. Para este fin, se utilizarán mapas como 

principal medio de orientación geográfica, con el objetivo de: 

I. Mostrar una amplia variedad de rutas y destinos, ampliando el 

alcance de los postes de señalética informativa, fomentando así 

los desplazamientos no motorizados. 

II. Proporcionar diferentes tipos de información para encontrar 

rutas, como por ejemplo, imágenes en 3D o volumetrías de 

Inmuebles relevantes o Remates visuales, facilitando la 

legibilidad y la orientación. 

III. Indicar los límites de colonias o barrios, así como las rutas 

sugeridas de conexión entre éstos. 

IV. Reducir el número de postes de señalética informativa, al 

concentrar mayor información, y así mejorar la imagen urbana 

patrimonial. 

Figura 110. Ilustración de un mapa de barrio 
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Dibujo fuera de escala 

El diseño de la simbología, así como el estilo de representación son 

ilustrativos y podrán adaptarse con base en la creación de lineamientos de 

diseño específicos para la cartografía urbana.. 

c) Fase 3. Concepción, estética y definición de materiales 

Una vez definido el contenido del sistema de orientación, se dará paso a 

su fabricación y diseño. La paleta de color que se implementará en los 

sistemas de orientación para el Centro Histórico de Puebla (con 

excepción de las referidas en el numeral  3.4.3.2.1. Señales tacto 

visuales) debe ser: 

a) Pantone 7428 C: Para el fondo o cuerpo de la señalética. 

b) Pantone 2012 C: Para el remate o marco de la pieza. 

c) Pantone 100 C: Para textos. 

La tipografía utilizada será la denominada “Calibri”, elegida por no 

contener serifas, lo que incrementa su legibilidad y facilita la lectura de 

todas las personas, incluídas aquellas con debilidad visual.  

 Las características específicas de materiales y diseño deben de sujetarse 

a las especificaciones establecidas para cada tipo de identificador o 

señalética, como se describe a continuación: 

3.4.2. Señalética de nomenclatura vial 

Debe estar sujeta a las disposiciones establecidas en los Lineamientos 

Técnicos para el Diseño, Elaboración e Instalación de Nomenclatura en 

el Municipio de Puebla. Se clasificará, diseñará, conservará e instalará la 

nomenclatura vial de acuerdo a la siguiente clasificación: 
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3.4.2.1. Nomenclatura contemporánea 
Refiere a la señalética que contiene los nombres de las calles de acuerdo 

al sistema cardinal establecido a principios del siglo XX., y se deberá 

sujetar a las siguientes especificaciones: 

a) La nomenclatura deberá ser homogénea. 

b) Una misma calle no podrá tener dos o más asignaciones del 

sistema cardinal. 

c) Dos calles diferentes no podrán compartir la misma 

asignación del sistema cardinal. 

d) Una calle deberá conservar la misma asignación del 

sistema cardinal a lo largo de toda su distancia, con 

excepción de los ejes compositivos de la ciudad, siendo 

éstos: Avenida Reforma y Avenida Juan de Palafox y 

Mendoza, Calle 5 de mayo y Calle 16 de Septiembre. 

e) Las placas que contengan la nomenclatura de las vías 

públicas, además de la denominación de la vía pública, 

contendrán el nombre de la colonia o barrio; y el escudo 

del Municipio. 

f) Las placas serán adosadas al muro de cada esquina de 

acuerdo a la relación de calles. Se recomienda que su 

colocación se realice a una altura entre 2.00  m  y  2.90  m  

del  nivel  de  la  banqueta,  procurando  una  altura 

semejante entre las que se instalen en un crucero. La 

fijación al muro se realizará con tornillos. 

Figura 111. Emplazamiento de placas de nomenclatura vial 

 

Dibujo fuera de escala 

En el caso de no existir construcción, se instalará un señalamiento 

vertical con las especificaciones descritas en “Portales secundarios” del 

numeral 3.4.3.1.1. Portal principal y portales secundarios de esta Norma 

Técnica. 
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La placa consistirá en una pieza volumétrica, integrada por dos 

componentes: el gabinete termoformado y la placa plana. Las 

características de estos elementos serán las siguientes: 

a) El gabinete termoformado se debe fabricar con 

plástico extruido de tipo ABS o ASA, de 3 mm de 

espesor, teniendo por dimensiones 620 mm de largo, 

526 mm de ancho, y una altura total de 515 mm. 

b) El panel frontal consistirá en una lámina de aluminio 

con acabado de esmalte acrílico, rotulada con vinilos y 

protegida con barniz UV y capa anti grafiti. Este panel 

frontal se debe adosar al gabinete termoformado con 

cinta doble cara delgada. 

c) La paleta de colores para la pieza volumétrica en su 

conjunto será: 

i. Pantone 7428 C: Para el fondo o cuerpo de la 

nomenclatura. 

ii. Pantone 2012 C: Para el remate o marco de la 

pieza. 

iii. Pantone 11-0601 TCX : Para textos de tipografía 

Calibri. 

d) El tamaño y distribución de los elementos que 

componen la placa son los siguientes: 

Figura 112. Detalle técnico de una placa de nomenclatura vial 

 

Dibujo fuera de escala 

Figura 113. Placa de nomenclatura vial 

 

Dibujo fuera de escala 
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En el caso de calles peatonales, se sustituirá el sentido vehicular de la 

calle por la leyenda “Peatonal” de acuerdo al siguiente ejemplo de 

diseño: 

Figura 114. Placa de nomenclatura de calle peatonal.  

 

Dibujo fuera de escala 

3.4.2.2. Nomenclatura histórica 
Refiere a la señalética que contiene los nombres de las calles antes del 

cambio al sistema cardinal, con el fin de preservar la historia de las calles 

del Centro Histórico de Puebla. Únicamente se permitirá la instalación 

de una placa de nomenclatura contemporánea y una pieza de talavera 

de nomenclatura histórica por esquina, de acuerdo a la relación de calles. 

Estas placas se colocarán alineadas al eje central de la Nomenclatura 

contemporánea, y 15 cm debajo del paño exterior inferior del mismo. 

Figura 115. Esquema en alzado del emplazamiento de placas 

contemporáneas e históricas.  

 

Dibujo fuera de escala 
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3.4.2.3. Nomenclatura de predios 
Refiere al número oficial asignado a los inmuebles o predios, tomando 

en consideración sus fusiones y subdivisiones. Deberán contar con las 

siguientes características: 

a) Un mismo inmueble no podrá tener dos números oficiales 

distintos.  

b) En el caso de subdivisiones o fusiones de inmuebles, se debe 

colocar el número oficial correspondiente al resultante del 

trámite Alineamiento y número oficial      

c) Cuando sea posible, la numeración para cada uno debe 

completar la serie correspondiente entre los dos números 

oficiales vecinos; en caso contrario, se deben asignar 

repeticiones del número oficial del predio con la adición de una 

letra sucesiva a partir de la “A”      

d) Debe evitarse la incongruencia entre las series de números 

oficiales, ya sea por cruzamiento, omisiones o saltos en su 

secuencia      

e) El número oficial debe colocarse en la entrada de cada predio, 

debiendo ser claramente legible a un mínimo de diez metros. 

f) La altura de emplazamiento con respecto a la superficie del 

suelo será de 2.00 m. 

g) Deberán fabricarse preferentemente con talavera o lámina de 

acero.   

Figura 116. Esquema en alzado del emplazamiento de placas de 

nomenclatura de predios 

 

Dibujo fuera de escala 
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3.4.3. Señalética de orientación peatonal y de patrimonio 

cultural 

3.4.3.1. Orientación por zona, colonia o barrio 
Se entenderá por identificador de zona, colonia o barrio, la señalética 

que tenga por objetivo informar a las personas usuarias de la vía pública 

el momento al que ingresan al Centro Histórico, a algún barrio 

tradicional o fundacional, y a una colonia (Ej. Barrio de Analco, barrio 

de La luz, entre otros), así como proporcionar herramientas para la 

navegación de los mismos. 

Estos se clasifican en: portales principales o secundarios, estelas de 

información geográfica e histórica, postes de señalética informativa y 

placas adosadas.  

3.4.3.1.1. Señalética de portal principal y portales 

secundarios 

Se entiende por señalética de portal principal, aquel que enuncie el 

acceso o entrada a la Zona de Monumentos Históricos, de acuerdo a la 

delimitación hecha por el Decreto federal por el que se declara una Zona 

de Monumentos Históricos en la Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

La señalética de portal principal se clasifica en tres tipos:  

a) Identificación desde un vehículo automotor;  

b) Identificación peatonal en piso; y  

c) Identificación peatonal tipo estela. 

Características: 

a) Identificación desde un vehículo automotor 

Consiste en una estructura metálica compuesta por perfiles cilíndricos 

de acero cuyas dimensiones se definirán en proporción al camellón en 

donde se instalará. Dichos elementos deben contar con una adecuada 

profundidad de anclaje o en caso de requerir, un armado de cimentación 

En medio de estos perfiles de acero, se colocará una placa con la leyenda: 

“Aquí inicia el Centro Histórico de Puebla. Patrimonio Mundial” y 

contendrá el escudo del Municipio en la parte superior y los logotipos de 

la UNESCO y de la Convención para la protección del patrimonio 

mundial en la parte inferior. 

La paleta de colores y tipografía corresponderá a las especificadas en el 

numeral 3.4.1. Consideraciones generales que deriva del 3.4. Sistemas de 

orientación de la presente Norma. 

Figura 117. Señalética de portal principal de identificación desde un 

vehículo automotor 
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Dibujo fuera de escala 

b)  Identificación peatonal en piso 

Consiste en una piedra gris cortada a la forma requerida, de medidas 

preferentes de 1.00 m por 0.50 m de altura y un espesor de 5 cm. Sin 

embargo, cuando el lugar de emplazamiento lo requiera, las medidas 

podrán ser variables. 

Debe tener grabado en bajo relieve de 3 mm mediante Sandblast, con el 

marco del escudo Municipal, en acabado color Battleship grey, 

incluyendo el barniz de protección: “Límite del Centro Histórico de 

Puebla. Patrimonio Mundial”. Debe contener los logotipos de la UNESCO 

y de la Convención para la protección del patrimonio mundial. 

Deberá ir incrustada en piso, sobre la superficie de las banquetas, en 

sentido perpendicular a la línea del paramento, a 1.00 m de distancia de 

las rampas peatonales, y sin obstruir los Pavimentos táctiles de las 

banquetas. El escudo se debe ubicar hacia el interior del Centro Histórico 

dando lectura de la misma desde el exterior. 

Figura 118. Señalética de portal principal de identificación peatonal en 

piso 

 

Dibujo fuera de escala 

c)  Identificación peatonal tipo estela      

Consiste en un panel simétrico de doble cara, fabricado a base de 

bastidor en perfil de aluminio y paneles frontales de lámina de aluminio 
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o similar, grabado en ambos lados, el acabado deberá contar con 

protección UV y anti grafiti. 

- Debe contar con una estructura autoestable que debe colocarse en 

lugares en los que no interrumpa u obstruya la franja de circulación 

peatonal, las rampas peatonales o los pavimentos táctiles en la banqueta 

descritos en el numeral  2.2.2. Banquetas del Capítulo II Diseño de calles 

de la presente Norma Técnica.  

- Sus medidas generales serán 93 cm de ancho, por 200 cm de alto y 7 

cm de espesor. 

- La cara frontal o exterior debe contener la leyenda “Aquí inicia el 

Centro Histórico de Puebla. Patrimonio Mundial”. La cara posterior o 

interior contendrá la leyenda: “Aquí termina el Centro Histórico de 

Puebla. Patrimonio Mundial”. Ambas caras deben integrar los logotipos 

de la UNESCO y de la Convención para la protección del patrimonio 

mundial. 

 

Figura 119. Señalética de portal principal de identificación 

peatonal tipo estela.  

 

Dibujo fuera de escala 

Se entenderá por señalética de portal secundario aquella que enuncie el 

acceso o entrada a la Zona de Monumentos Históricos a un barrio 

histórico y a colonias emblemáticas como San Francisco o El Carmen y 

en casos donde, por las limitaciones del espacio en donde se va a colocar, 

no es posible instalar un portal con las dimensiones del principal. Sus 

especificaciones técnicas son las siguientes: 

a) El cuerpo de la señalética del portal secundario debe ser de 

forma rectangular horizontal, con un ancho de 75 cm y una 

altura de 35 cm. El borde inferior del tablero de la señal 
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debe estar a 3.00 m sobre el nivel de la banqueta y el borde 

lateral del tablero debe estar a una distancia mayor de 30 

cm del límite exterior de la guarnición.  

b) Se fabricará de una base de lámina de aluminio, cortada en 

router en forma curvada, acabada en esmalte acrílico con 

la paleta de colores especificada en el numeral 3.4.1. 

Consideraciones generales del apartado 3.4. Sistemas de 

orientación de la presente Norma. 

c) Se hará con doblez mecánico en lateral, rotulado con vinilo 

reflejante cortado por medio de plotter. Para su protección, 

incluirá un acabado con barniz UV y anti grafiti. 

d) Será adosada en bandera a un poste cuadrado de aluminio 

esmaltado de color “Battleship Grey”, conteniendo la 

leyenda: “Límite del Centro Histórico de Puebla (o Nombre 

del barrio o colonia, Centro Histórico de Puebla). 

Patrimonio Mundial” e integrará los logotipos de la 

UNESCO y de la Convención para la protección del 

patrimonio mundial. 

 

Figura 120. Señalética de portal secundario  

 

Dibujo fuera de escala 

 

3.4.3.1.2. Estelas de información geográfica e histórica 

Será responsabilidad de la autoridad competente definir si la estela 

incluirá o no una breve documentación sobre los aspectos destacados 

del o de los inmuebles y/o sitios emblemáticos representados en el mapa 

que proporcione la estela. 
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La simbología de la cartografía incluida podrá integrar el logotipo o 

nombre del título o convención que corresponda, de acuerdo a los 

inmuebles o sitios que lo posean. 

Las estelas proporcionarán información sobre los tiempos de 

desplazamiento a pie y/o en bicicleta, con distancias entre 5 a 10 minutos 

de traslado. 

La instalación de este tipo de estelas se realizará preferentemente en 

plazas, parques, jardines, explanadas  y  otros  espacios  abiertos  de 

orden público. 

La instalación de estelas informativas en banquetas podrá realizarse 

siempre y cuando sus dimensiones permitan alojarlo dentro de la franja 

de mobiliario urbano o vegetación de la banqueta, y sin reducir en 

ningún momento la franja de circulación peatonal más allá del ancho 

mínimo permitido por esta Norma. 

Las estelas tendrán las siguientes dimensiones: 2.00 m de altura, 46.5 

cm a 93 cm de ancho, y 7 cm de espesor; contando con una estructura 

hecha de un bastidor en perfil de aluminio; paneles frontales de lámina 

de aluminio ruteado con colores y tipografía de acuerdo a los referidos 

en el numeral 3.4.1. Consideraciones generales del apartado 3.4. 

Sistemas de orientación de la presente Norma; la rotulación se hará de 

acuerdo a diseño; contarán con un acabado de protección UV y anti 

grafiti; y su fijación será autoestable. 

 Las estelas se ubicarán a una distancia mayor de 10.00 m de la 

proyección horizontal  de  la  esquina  del  paramento  y  siempre  dando 

la cara al interior de la banqueta para seguridad de las personas que las 

utilicen.  Cuando  existan  extensiones de banqueta, podrán  ubicarse al  

interior  de  las  mismas,  siempre  cuidando  que  su  emplazamiento 

no interfiera con la Zona de seguridad  de  la  banqueta  y  se  realice  a 

una distancia mínima de 1.00 m de las rampas peatonales. 

Se ubicarán cerca de los destinos claves con altos volúmenes de personas 

peatonas, tales como inmuebles y sitios emblemáticos, calles peatonales, 

paradas de transporte público, parques, jardines, plazas, infraestructura 

pública, mercados, entre otros. 

La información contenida deberá estar ubicada en un área de la estela 

que se encuentre entre los 0.90 m y 1.80 m de altura respecto al nivel 

de la banqueta. Los mapas y señales deberán incluir caracteres en 

sistema braille, especialmente en los destinos y áreas claves con altos 

volúmenes de personas. 

La ubicación de las estelas sobre camellones o islas de refugio peatonal 

quedará prohibida. 

Las estelas se podrán utilizar como soporte a la introducción  de 

sensores y otros dispositivos con Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) necesarios para la provisión de servicios a los 

ciudadanos o para la gestión y supervisión de los servicios urbanos en la 
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ciudad. Se adaptará el diseño del mobiliario para tener en cuenta la 

incorporación de elementos tecnológicos sin menoscabar el diseño del 

conjunto. 

Cuando las tecnologías soportadas por  las estelas sean  alimentadas por 

energía  solar,  deberá  evitarse  su  emplazamiento  junto  a elementos 

urbanos que generen sombra permanente. 

Figura 121. Dimensiones de estelas de información geográfica 

 

Dibujo fuera de escala 

 

3.4.3.1.3. Poste de señalética informativa 

Los postes se instalarán en el espacio público para que las personas 

peatonas se orienten e identifiquen fácilmente sus destinos y rutas. Se 

ubicarán preferentemente en puntos cercanos a equipamientos, sitios 

de interés, centros generadores de actividad peatonal o estaciones de 

transporte público. 

Cuando sea posible, se buscará emplazar la señalética informativa en los 

postes de otros elementos existentes, 

La señalética que se sostenga del poste, deberá encontrarse a una altura 

preferente de 3.00 m y mínima de 2.50 m del nivel de piso. Esto para 

garantizar el paso libre de las personas por debajo de la estructura en 

condiciones de seguridad. 

La señalética integrada en el poste deberá de contener información 

clara, concisa y coherente. Su diseño en ningún momento deberá de 

confundirse con el señalamiento vertical para conductores. 

Figura 122. Vista en alzado del poste de señalética informativa 
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Dibujo fuera de escala 

La señalética deberá contener los destinos que puedan alcanzarse a pie, 

así como la distancia y el tiempo aproximado de recorrido que se utiliza 

para alcanzar cada destino. Esto refuerza la escala humana de la ciudad 

y facilita tanto a residentes como visitantes la planeación de su ruta y de 

los tiempos requeridos.  

En el caso de que los destinos posean un título que reconozca su valor 

histórico, a nivel nacional o internacional, se incluirá el logotipo de dicha 

convención junto al nombre del destino.  

Se dará prioridad a los siguientes destinos: 

a) Hospitales 

b) Museos 

c) Centros de convenciones 

d) Bibliotecas 

e) Hitos urbanos como plazas o jardines 

f) Catedrales, iglesias o capillas relevantes 

g) Talleres o fábricas de artesanías locales 

h) Barrios tradicionales o colonias emblemáticas 

i) Cuerpos de agua o sus vestigios. 

Figura 123. Detalle de texto en el poste de señalética informativa 
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Dibujo fuera de escala 

3.4.3.1.4. Placas adosadas informativas 

El objetivo de las placas adosadas es brindar información pertinente al 

valor histórico de los inmuebles o sitios emblemáticos, en ese sentido, 

las placas deberán integrar la pluriculturalidad y el multilingüismo, 

proporcionando información en lengua náhuatl y/o totonaco, a fin de 

brindar información a todas las personas. 

En el caso de que la placa se instale sobre la fachada de un inmueble 

emblemático, o en la fachada de un conjunto arquitectónico que 

contenga un título internacional, se colocará el logotipo o nombre del 

título o convención que le reconoce. 

La ubicación de las placas adosadas se realizará en puntos del muro o 

paramento cuyo frente garantice un espacio libre de obstáculos y de 

cambios de nivel de por lo menos 1.50 m2, esto para permitir un área de 

maniobra para personas usuarias de sillas de ruedas y el acceso seguro 

para personas con alguna discapacidad visual. 

Las placas adosadas que no integren información en Sistema Braille, se 

encontrarán a una altura, con respecto a la superficie del piso, de 1.50 m 

a 1.70 m como máximo. 

Las placas adosadas que integren información en Sistema Braille, se 

colocarán a una altura respecto del nivel de piso de 1.20 m, con 

dimensiones de 1.20 m de ancho por 45 cm de alto. La placa no se 

ubicará frente a escalones ni en lugares que limiten el acceso a las 

mismas o donde pueda ponerse en riesgo la seguridad de las personas 

durante su lectura. 

Cuando exista una ruta táctil, el acceso hacia las placas deberá dirigirse 

mediante pavimentos táctiles de dirección hacia algún servicio, como se 

establece en el numeral  2.2.2.9. Pavimentos táctiles.  

Figura 124. Placas adosadas 
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Dibujo fuera de escala 

 

3.4.3.2. Señalización accesible 

3.4.3.2.1. Señales tacto-visuales  

Tienen como objetivo garantizar el acceso a la información, orientación 

y comunicación en un formato que sea accesible, mediante elementos 

visuales y táctiles. 

Este tipo de señales deben estar habilitadas para ser leídas con los dedos 

de la mano (háptica). 

Contendrán pictogramas, textos (compuestos por letras o números 

arábicos), y flechas (en caso de que se trate de instrucciones de 

dirección) en alto relieve. Se podrán complementar con el Sistema 

Braille, o contener la tipografía denominada Braille Neue, la cual 

contiene ambos lenguajes. 

Las dimensiones máximas que pueden alcanzar el tablero o conjuntos 

de tableros son 1.20 m de base por 45 cm de altura, siendo ésta una 

superficie háptica. Los pictogramas y textos deberán tener un color 

contrastante con el fondo del tablero, así como el borde perimetral del 

mismo. Para estos fines, se utilizará la paleta de color descrita a 

continuación: 

a) Pantone 2012 C: Para el fondo 

b) Pantone PMS Pantone PMS 165 2X: Para pictogramas y textos 

c) Pantone PMS 165 2X: Para el borde perimetral 

En el caso de que su instalación se realice en plano vertical, deberá ser a 

una altura de entre 1.20 m y 1.60 m. 

Figura 125. Señales taco-visuales en sentido vertical 
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Dibujos fuera de escala 

En caso de que su instalación se haga en un plano inclinado, éste deberá 

tener un ángulo entre 20 a 30 grados con respecto a la horizontal de la 

superficie del suelo. 

Figura 126. Señales tacto-visuales en plano inclinado 

 

Dibujo fuera de escala 

Cuando sea necesario colocar un conjunto de tableros, la separación 

máxima entre ellos será de 2.50 cm      

Estas señaléticas se colocarán como elementos complementarios al 

Sistema de orientación peatonal, para orientarse (mapas de ubicación), 

direccionarse (indicaciones de una ruta a seguir), o informarse 
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(identificar servicios como sanitarios públicos, estaciones del sistema de 

transporte público, entre otros de gran utilidad). 

El tablero debe contar con las siguientes características: 

a) Los bordes deben ser redondeados. 

b) El sistema braille deberá situarse debajo del texto en relieve. 

c) Los pictogramas y el texto en relieve deberán cumplir con las 

siguientes especificaciones: 

d) El relieve deberá tener una altura de entre 0.10 y 0.15 cm. 

e) Deben estar rellenos. 

f) La altura del texto o pictograma deberá ser de entre 1,5 y 5,5 

cm. 

g) El ancho del trazo deberá estar entre 0.15 y 0.20 cm, con bordes 

redondeados. 

h) El espacio entre caracteres deberá ser de entre 0,05 y 0,10 cm, 

dependiendo del tamaño de las letras o números. 

i) Los pictogramas deberán ser abstractos y no contener trazos en 

perspectiva. 

j) El sistema braille deberá cumplir con las dimensiones 

internacionales. 

Figura 127. Ejemplo de tablero en sistema braille. 

 

Dibujo fuera de escala 

Se podrán colocar tableros en los muros que hacen esquina entre dos 

vialidades. Sus dimensiones serán de 0.20 m de alto por 0.20 m de 

ancho, conteniendo información en relieve, bajo las características del 

código de escritura Braille. 

Los caracteres en sistema Braille deberán mantener las mismas 

dimensiones en toda la extensión del texto, quedando estrictamente 

prohibidas las variaciones en la altura, ancho y punto. El texto en 

sistema Braille deberá tener una altura de 2 cm y un ancho de 15 cm, tal 

y como se especifica en la figura 128. 

Los tableros se deben colocar a una distancia de 0.30 m a 0.50 m del 

borde de los muros y a una altura preferente de 1.20 m sobre la 

banqueta, con un mínimo de 1.10 m y máximo de 1.30 m, según las 

condiciones del muro. 

Los tableros en muro deben señalar a las personas con discapacidad 
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visual la ubicación en donde se encuentran, así como la información de 

distintos sitios de importancia para lograr un trayecto seguro, 

confortable y autónomo. 

En el caso de que el objetivo de los tableros sea brindar herramientas de 

orientación, éstos se colocarán en cruces peatonales, intersecciones 

viajes y paraderos de transporte público. 

Cuando el propósito de los tableros sea brindar información, éstos 

deberán indicar servicios, equipamiento urbano, espacios públicos, así 

como ubicación y/o datos sobre inmuebles relevantes y sitios 

emblemáticos localizados en el entorno inmediato al tablero. 

Figura 128. Emplazamiento de tablero en sistema braille sobre muro y 

sus especificaciones 

Dibujos fuera de escala           

           

La señalética se debe colocar como un elemento complementario del 

sistema de orientación peatonal, por lo que no podrá ubicarse frente a 

escalones ni en lugares que limiten el acceso a las mismas o donde pueda 

ponerse en riesgo la seguridad de las personas durante su lectura. 

Quedará estrictamente prohibido utilizar la palabra “invidente” en 

alguno de los elementos que componen el tablero, siendo el concepto 

correcto a utilizar “persona con discapacidad visual”. 

3.4.3.2.2. Maquetas táctiles accesibles 

El Centro Histórico de Puebla ofrecerá mobiliario y condiciones 

adecuadas a fin de que el patrimonio histórico sea accesible para todas 

las personas. En ese sentido, las maquetas hápticas o táctiles se 

implementarán como una estrategia para que las personas con 

discapacidad visual puedan realizar una mejor lectura del patrimonio y, 

en consecuencia, obtener herramientas para su orientación. Estos 

dispositivos, además de servir a la navegación del espacio, permiten a 

sus personas usuarias reconocer la volumetría y el detalle de sus 

elementos. 

Antes de instalar una maqueta, se deberá realizar un estudio o análisis 
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participativo y exhaustivo con personas que presenten discapacidad 

visual, a fin de fabricar un prototipo que asegure su eficiencia en 

términos de orientación y  reconocimiento del área patrimonial. Se 

sugieren los siguientes pasos: 

1.  Evaluación del espacio y necesidades 

Se debe identificar la colonia o barrio en la cual se instalará la o las 

maquetas táctiles. En el caso de los barrios históricos, se instalarán en el 

parque o jardín (antes atrio). En el caso de colonias o cuadrantes del 

Centro Histórico, se deberán elegir entradas de equipamientos públicos 

como hospitales y museos, así como parques y lugares de interés 

público. 

 Se debe realizar el análisis de las necesidades de las personas usuarias, 

a través de métodos participativos, a fin de entender los requerimientos 

específicos y las características deseadas en las maquetas táctiles. 

2. Diseño de la maqueta 

Una vez elegido el sitio a representar, así como las características 

deseadas de la maqueta, se recopilará toda la información detallada 

posible en los formatos adecuados para que el producto final se genere 

mediante una impresión 3D      

Se deberá realizar un diseño simple pero con información contundente, 

a fin de evitar la sobrecarga sensorial. 

Se utilizarán plásticos y metales, debido a su durabilidad a la intemperie, 

así como a su fácil limpieza. Por ningún motivo se permitirán bordes 

afilados o materiales inseguros al tacto. 

3. Fabricación de la maqueta 

Se deberá colaborar con personas expertas en la materia para realizar 

una impresión 3D detallada. 

La maqueta se colocará sobre una estructura o pedestal, en plano 

horizontal, con una altura máxima de 85 cm (para atender a personas 

adultas) y de 70 cm (para atender a niñeces y personas en silla de 

ruedas) con respecto al nivel de piso. 

Las dimensiones de la maqueta a instalar dependerán de las 

dimensiones del barrio o colonia a representar. La escala deberá 

ajustarse con la intención de que la maqueta sea un elemento abarcable 

a una distancia de máximo 90 cm (medida promedio de una persona 

adulta extendiendo los brazos) y de 30 cm a 45 cm (medida promedio 

para atender a niñas y niños entre los 3 y 8 años) 

Figura 129. Estructura y dimensiones en plano horizontal para 

maquetas táctiles. 
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Dibujo fuera de escala 

Preferentemente, se complementará la maqueta con un dispositivo 

sonoro, cuyo guión sea elaborado en el análisis participativo, y que 

explique el elemento que se está explorando de manera táctil. 

4. Instalación de la maqueta 

Se deberá elegir un espacio de fácil acceso, que sea poco transitado, a fin 

de que una persona pueda dedicar el tiempo necesario a la lectura del 

elemento. 

En caso de ubicarse en calles, podrán emplazarse en las 2.2.2.7. 

Extensiones de banqueta. 

- Se debe señalizar el camino hacia las maquetas para las personas 

usuarias a través de los 2.2.2.9. Pavimentos táctiles. 

- Debe asegurarse un área libre de obstáculos y desniveles de al menos 

1.50 m desde del paño exterior de la maqueta hacia la banqueta, plaza o 

jardín, en al menos tres de los cuatro paños del elemento. 

3.4.3.3. Placas de identificación de hallazgos 
arqueológicos o sucesos históricos 

El objetivo de estas placas será dejar un registro de la ubicación exacta 

en la que se haya hecho un hallazgo arqueológico de relevancia histórica 

para el estado o país. 

Se debe realizar un informe arqueológico o histórico detallado, a fin de 

determinar el valor del hallazgo o hecho histórico, y definir si es 

pertinente o no la colocación de una placa de identificación. 

Las placas de identificación deberán contener la fecha del hallazgo 

arqueológico, el año de colocación de la placa, el nombre oficial del 

hallazgo, así como los logotipos o imagotipos pertinentes y relacionados 

al hallazgo. 

Se prohíbe estrictamente la colocación de lemas, consignas o frases 

publicitarias alusivas a algún partido político, o de escudos o símbolos 

alusivos a una administración municipal, estatal o federal. 
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La colocación del nombre de la persona arqueóloga responsable del 

hallazgo será opcional. 

La placa de identificación de hallazgos arqueológicos o sucesos históricos 

se tratará de una piedra gris cortada a la forma requerida, de medidas 

máximas  de 50 cm por 50 cm, y un espesor de 5 cm. Tendrá grabado 

en bajo relieve de 3 mm mediante Sandblast, impresa en serigrafía con 

tinta color Battleship grey más barniz de protección. 

La placa debe incrustarse en piso, sobre la superficie en la que se haya 

realizado el hallazgo 

Figura 130. Dimensiones y materiales de la placa de 

identificación de hallazgos arqueológicos. 

 

Dibujo fuera de escala 

3.5. Mobiliario urbano 

3.5.1. Consideraciones generales 

 Se considera como mobiliario urbano a todos los objetos, elementos y 

estructuras ubicados dentro de la calle y el espacio público. 

El mobiliario urbano podrá instalarse en banquetas, plazas, parques, 

jardines y otros espacios de orden público. Todo elemento de mobiliario 

urbano deberá apegarse a lo dispuesto en  el numeral 3.5. Mobiliario 

urbano y su colocación deberá contar con previa autorización de la 

autoridad municipal competente. 

El mobiliario urbano en el Centro Histórico, deberá contar con diseño, 

materiales y paleta de colores armónicos con el sitio. 

Por ningún motivo la instalación o emplazamiento del mobiliario 

urbano impedirá la apreciación de un inmueble o sitio emblemático. 

 Todo mobiliario instalado en la vía pública del Municipio deberá contar 

con la nomenclatura de identificación asignada por la autoridad 

municipal correspondiente. Todos los elementos de mobiliario urbano 

que se encuentren en la banqueta, deberán concentrarse en una isla de 

mobiliario que se ubicará sobre la franja de mobiliario urbano o 

vegetación, según lo  establecido  en  los numerales 2.2.2.3. Franja de 

mobiliario o vegetación y 3.5.2. Isla de mobiliario. 
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El emplazamiento del mobiliario respecto a otros elementos del espacio 

público, se determinará de acuerdo a los principios, criterios, 

dimensiones, entre otras especificaciones establecidas en la presente 

Norma Técnica, así como su aplicación a las condiciones sociales, 

culturales y construidas de cada calle, barrio o colonia.  

El mobiliario urbano próximo a accesos vehiculares o cruces peatonales 

siempre se ubicará después de los mismos en relación al sentido de 

circulación vial. Lo anterior para evitar puntos ciegos entre personas 

peatonas y conductoras. 

La ubicación del mobiliario deberá garantizar en todo momento la 

accesibilidad, seguridad y confort de todas las personas. 

Todo elemento de mobiliario deberá ubicarse a una distancia mínima de 

1.00 m de las rampas peatonales y de 0.60 m de los pavimentos 

podotáctiles. 

La colocación de mobiliario urbano en ningún momento implicará la 

poda, tala o daño de árboles, arbustos y vegetación urbana en general. 

Cuando el mobiliario  sea  alimentado  por  energía  solar,  deberá 

evitarse su emplazamiento junto a elementos urbanos que generen 

sombra permanente. 

Queda estrictamente prohibida la colocación de lemas, consignas o 

frases publicitarias alusivas a algún partido político, o de escudos o 

símbolos alusivos a una administración municipal, estatal o federal. 

El escudo de la ciudad será el único símbolo permitido en el mobiliario 

del Centro Histórico, y su forma deberá ser lo más similar posible al 

escudo original, tomando en cuenta las limitantes de los materiales 

utilizados para la fabricación del mobiliario. 

La paleta de color para el mobiliario urbano, con excepción del 

mobiliario referido con el  3.5.2. Histórico y artístico, 3.5.8. Casetas 

telefónicas y 3.5.9. Elementos escultóricos contemporáneos, será en 

escala de grises, reconocida en el sistema Pantone bajo los nombres de: 

Cool Gray 1 C, Cool Gray 10U y Cool Gray 11 XGC. Con los respectivos 

elementos reflectantes de color blanco, según sea su uso. 

Los kioscos, zonas de espera de transporte público, parklets, casetas 

telefónicas y estelas informativas se podrán utilizar como soporte para 

la introducción de sensores y otros dispositivos con Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) necesarios para la provisión de 

servicios a la ciudadanía o para la gestión y supervisión de los servicios 

urbanos en la ciudad. El diseño del mobiliario podrá adaptarse para 

incorporar dichos elementos tecnológicos, con excepción del mobiliario 

3.5.2. Histórico y artístico, sin interferir con su función original ni 

menoscabar el diseño del conjunto. 

Cualquier otro elemento de mobiliario urbano, así como las iniciativas 

de innovación en el diseño del mismo, serán permitidas siempre y 
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cuando garanticen su uso universal en términos de accesibilidad, 

cumplan con las disposiciones del presente Capítulo y cuenten con la 

autorización previa de la autoridad municipal competente. 

3.5.2. Mobiliario histórico y artístico 

Se considera como mobiliario histórico o artístico a todos aquellos 

elementos como monumentos, relojes, fuentes, esculturas, macetones, 

bancas, luminarias, entre otros, de los cuales se haya determinado que 

datan de la época comprendida entre el siglo XVI y el siglo XX, a través 

de un análisis detallado de su diseño y materiales.  

Dentro de la lista de mobiliario histórico o artístico se deben considerar 

los siguientes elementos ubicados en el Zócalo: la Fuente de San Miguel 

Arcángel, labrada en piedra en el año de 1777; el conjunto de cuatro 

musas de hierro colado de la fundición de Antoine Durenne Sommevoire 

con fecha de factura de 1889, colocadas sobre basamentos de ónix; un 

macetón de hierro colado de medidas del siglo XIX de la fundición 

Panzacola; el “Monumento al Sitio de Puebla” de mediado de siglo XX, 

la pieza escultórica “Puebla de los Ángeles” del año 2001 sobre un 

basamento decorado con láminas de ónix; Cinco bancas históricas de 

principios del siglo XX de hierro colado, comunmente denominadas 

como “bancas porfirianas”; una de las luminarias históricas de 

principios del siglo XX clasificada como LD-15 también de hierro colado 

y comúnmente denominada como “lámpara de dragón”. 

Debido a su época de construcción y a su exposición al medio ambiente 

y la contaminación, deben realizarse acciones de mantenimiento y 

conservación preventiva de estos bienes muebles, con la frecuencia 

indicada por personas especialistas, pudiendo ser semanal, mensual, 

bimestral, trimestral o anual. 

 Queda estrictamente prohibido modificar la disposición, forma o 

aspectos primigenios de la obra o mueble, así como la trasposición o 

traslado; también se prohíbe la adaptación de estos elementos a nuevas 

ideas políticas o religiosas; así como el vandalismo y el robo. 

A este mobiliario, se suman los “kioscos” o “quioscos” que actualmente 

se usan como casetas de periódico, en calles emblemáticas como la Calle 

peatonal 5 de mayo, y que destacan por su fabricación en hierro colado 

y su ornamentación, la cual le da el carácter al bien como “artístico”. 

Para los kioscos, se permitirán las adecuaciones al interior del bien 

mueble, de acuerdo a las necesidades de seguridad y mitigación de 

filtración de agua pluvial. 

Estas adecuaciones en kioscos podrán tratarse de la implementación de 

una estructura secundaria ligera, que soporte láminas galvanizadas o 

lonas vinílicas, para evitar la filtración de agua pluvial. 

Se podrán integrar estanterías en las puertas de exhibición de los kioscos 

para la colocación de productos; la integración de pasadores, seguros y 
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orejas para candados y barras de seguridad, así como láminas o rejillas 

en el vano correspondiente a las ventanas, para evitar el ingreso al bien 

mueble. 

Al respecto de las adecuaciones al exterior de los kioscos, se permitirá la 

colocación de toldos desplegables, en el color PANTONE 19.55513 TCX 

Dark green, mismos que deberán respetar una altura de 2.20 m libres 

para el paso libre de obstáculos de las personas transeúntes. 

Queda estrictamente prohibido que los elementos para brindar sombra 

adicionales se extiendan más de 0.90 m respecto al kiosco. Asimismo, 

su ancho no deberá exceder el marco de la puerta más allá de 10 cm. Se 

permite la colocación de refuerzos como soleras, orejas de candado y 

pasadores de seguridad. 

Figura 131. Alzado frontal y lateral del kiosco artístico 

 

 

 

Dibujos fuera de escala 

 

Se prohíbe lo siguiente para los kioscos: 

a) Realizar anclajes ajenos a la estructura de los kioscos, sobre 

acabados en plano horizontal, bases o firmes de concreto, entre 

otros. 

b) Modificar la imagen exterior del bien mueble en sus fachadas, 

cubierta, molduras, materiales y colorimetría. 

c) Agregar o anclar elementos adicionales, de ningún tipo, en un 
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área a la redonda del kiosco de 0.50 m por lado. 

d) Realizar rótulos en ninguno de los elementos que conforman el 

bien mueble, en su exterior. 

e) Aplicar colores “no establecidos” en ninguno de los elementos 

que conforman al bien mueble. 

f) Exhibir productos fuera y/o en el perímetro del bien mueble, a 

fin de que este siga siendo visible para las personas peatonas. 

g) Obstruir el paso a las personas transeúntes colocando 

mercancía y/o estantes fuera del bien mueble. 

h) Colocar algún tipo de propaganda política, así como escudos o 

lemas de una administración municipal, o pintar alguno de sus 

elementos del color del partido en turno. 

Finalmente, no se descarta que, con base en los respectivos estudios y 

análisis de otros elementos del mobiliario que se encuentran en el 

Centro Histórico, se identifiquen y sumen otros bienes muebles de valor 

histórico o artístico. 

3.5.3. Isla de mobiliario 

Es el conjunto organizado de los elementos de mobiliario urbano en un 

espacio definido, cuya función es facilitar su acceso e identificación por 

parte de los usuarios. 

Las Islas de mobiliario se ubicarán en banquetas, parques, plazas, 

jardines y, en general, en el espacio público del Centro Histórico, según 

las siguientes disposiciones: 

a) Islas de mobiliario en banquetas 

Sólo se permitirá una isla de mobiliario por calle, por un frente de 

manzana. 

 La isla concentrará el mobiliario urbano de la banqueta al interior de 

un espacio definido que se ubicará sobre la franja de mobiliario urbano 

o vegetación. 

Los elementos del mobiliario que integren la Isla deberán encontrarse 

alineados entre sí, con su lado más largo en sentido paralelo a la misma. 

La isla deberá encontrarse a una distancia mayor de 5.00 m de la 

proyección horizontal de la esquina del paramento. 

El mobiliario urbano agrupado en la isla en ningún momento interferirá 

con la franja de circulación peatonal reduciendo su ancho más allá del 

permitido por esta Norma. 

La instalación del mobiliario deberá realizarse en lo posible en el límite 

entre un predio y otro. 

Las islas estarán integradas por un solo elemento de cada tipo de 

mobiliario; es decir, sólo podrá contener un bote papelero, una banca, 

un buzón, etc; con excepción de las casetas telefónicas, según lo 

establecido en el numeral 3.5.8. Casetas de servicios de tecnología y 
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comunicación. 

Figura 132. Emplazamiento de isla de mobiliario 

 

Dibujo fuera de escala 

En  caso  de  que  existan  orejas  en  las  banquetas,  la  isla  de mobiliario 

y los elementos que la  integran  se  instalarán preferentemente sobre 

ellas, garantizando siempre que su ubicación permita la  visibilidad  

entre  personas peatonas  y  conductoras,  y  no  interfiera o reduzca la 

franja de circulación peatonal de la banqueta. 

Cuando existan paraderos de transporte público, se podrá instalar una 

isla de mobiliario junto al mismo, garantizando siempre que los 

elementos de mobiliario se ubiquen del lado contrario al sentido de 

circulación y no interfieran con las dimensiones mínimas de la Zona de 

espera de transporte público, según lo especificado en el numeral 

2.1.3.1.6. Zona de espera de transporte público. 

 

Figura 133. Emplazamiento de isla de mobiliario junto a paraderos de 

transporte público 

 

Dibujo fuera de escala 

b) Islas de mobiliario en otros puntos del espacio público 

Cuando las islas de mobiliario se encuentren en parques, plazas, jardines 

y otros espacios de orden público, deberán cuidarse que: 

i. No restrinjan la accesibilidad en el entorno ni represente un 

obstáculo que limite la visibilidad de las personas. 

ii. Que no altere la vista, apreciación o documentación de un 

inmueble reconocido como monumento federal o estatal. 
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Las islas se deben emplazar en puntos del espacio público donde sea fácil 

su identificación y donde existan las condiciones físicas para que todas 

las personas puedan acceder a ellas. 

3.5.4. Mobiliario para las niñeces  

A través de la implementación de mobiliario para las niñeces, se 

reconocerá el derecho de este sector de la población, a todos los espacios 

públicos, no sólo a aquellos que son definidos o diseñados desde un 

principio para ellas y ellos. 

Este tipo de mobiliario, así como el diseño urbano en general, deberá 

promover el contacto de las niñeces con elementos de la naturaleza, 

promover el juego al aire libre, así como ofrecer espacios que estimulen 

su desarrollo como ciudadanas y ciudadanos. 

Se deben incluir procesos de participación de niñeces, para asegurar que 

el lugar de emplazamiento, las dimensiones y el diseño del mobiliario, 

estén realmente sirviendo a su público objetivo. 

La instalación de mobiliario adecuado para las niñeces es fundamental 

debido a que el entorno en el que se desarrollan representa una 

experiencia específica que construye a largo plazo su relación con el 

territorio y la sociedad. 

Se dispondrá al menos de un área en parques y jardines, para la 

integración de mobiliario para niñeces. El espacio público en cuestión se 

elegirá basándose en un estudio de perfil de las personas usuarias, así 

como en las actividades recreativas realizadas en ese espacio. 

El mobiliario e intervenciones que deberán implementarse para atender 

a las niñeces, deberán apegarse a los criterios que a continuación se 

enuncian: 

En el caso de mobiliario para el descanso, como lo son las bancas, éstas 

deberán contar como mínimo con tres asientos con una anchura de 0.20 

m a 0.30 m, también deberán incorporar un descanso para los brazos 

en cada uno de sus extremos, a una altura de 0.10 m a 0.20 m con 

respecto al nivel de superficie del asiento, el cual se encontrará, con 

relación al nivel del piso, de 0.20 m a 0.30 m de altura. 

La banca debe contar con respaldo de entre 0.20 m a 0.40 m de alto, y 

que deberá estar ligeramente inclinado hacia atrás respecto al plano del 

asiento, en un ángulo preferente a 105º.  

El asiento y el respaldo serán de madera, perfectamente tratada para 

resistir la intemperie. Se elige la madera por la suavidad y confort que 

brindan. El remate lateral de las bancas, que preferentemente servirá 

como descansabrazos, se realizará con placas metálicas o de madera, de 

bordes suaves, evitando superficies con filo o angulosas. 

Cualquier mobiliario con características diferentes deberá ser aprobado 

por la autoridad correspondiente. 
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Figura 134. Vista lateral de banca para niñeces  

 

Dibujo fuera de escala 

En el caso del mobiliario para el juego, se deberán respetar los siguientes 

criterios para su diseño e instalación: 

Al momento del juego, las niñeces corren el riesgo de caer al piso, o bien, 

estar en contacto con el piso de manera voluntaria, por lo anterior, el 

mobiliario para el juego (Ej. Resbaladillas, columpios, sube y baja, 

ruedas giratorias, entre otros) se instalará única y exclusivamente en 

superficies que sean de tierra y pasto, o cuenten con una capa de arena 

de al menos 30 cm de espesor. 

Se dará preferencia a los espacios públicos que se encuentren en un 

radio de 500 m a 1000 m a la redonda de escuelas de educación básica, 

así como a los espacios en los que se identifique alta afluencia de niñas 

y niños. 

Para su emplazamiento, el mobiliario debe contar con una superficie 

libre de banquetas, jardineras, barandillas, bordes, salientes, elementos 

angulosos o punzocortantes, o elementos que pudieran ocasionar un 

accidente grave en caso de caída, de 1.50 m a partir de los paños 

exteriores del módulo hacia el exterior del área de juego. 

En el caso de módulos en los cuales se integre más de un diseño de 

mobiliario (Ej. Resbaladillas combinadas con pasamanos, puentes, 

laberintos, entre otros) éstos deben tener una altura máxima de 2.00 m. 

En el caso de pasamanos u otros elementos de metal, deberán ser de 

acero inoxidable y contar con un acabado en pintura electrostática a fin 

de ser suaves al tacto.  

Se debe asegurar que los materiales cuenten con la resistencia necesaria 

para permanecer a la intemperie, y que a su vez, no generen bordes 

angulosos o punzocortantes con su deterioro. El mantenimiento dado a 

este mobiliario deberá ser exhaustivo y en la frecuencia mínima de una 

vez al año, dado que un mueble para el juego en deterioro, puede 

ocasionar cortaduras, astilladuras, u otros accidentes en las niñeces. 

Se permitirán los animales o esculturas de concreto, siempre y cuando 

éstas aseguren su estabilidad sin ser ancladas permanentemente al piso, 
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sus dimensiones serán variables, dependiendo al grupo etario que se 

desee atender, sin embargo, la altura máxima de algún elemento de 

estas esculturas (Ej. Cabezas o cuellos de jirafa) será de 1.20 m. 

Se deben instalar en espacios públicos en los que no se altere la 

apreciación o documentación de un inmueble histórico relevante, 

quedando estrictamente prohibida su colocación en la franja de fachada 

en el caso de calles peatonales. 

En el caso del mobiliario para la creatividad, se deberán respetar los 

siguientes criterios para su diseño e instalación: 

El mobiliario para la creatividad se refiere al mobiliario cuyo objetivo es 

brindar la infraestructura necesaria para que las niñas y niños puedan 

realizar actividades relacionadas a las artes plásticas o al juego de juegos 

de mesa. 

Se instalarán preferentemente cerca de árboles, a fin de brindar sombra 

mientras se realizan las actividades. Al respecto de la superficie para su 

instalación, se procurará que ésta se encuentre nivelada y uniforme, 

para brindar estabilidad al mobiliario. Se podrá instalar sobre 

superficies de concreto armado, en el caso de materiales como cantera 

u otros considerados como históricos, quedará a consideración y 

aprobación de la autoridad municipal competente en materia de 

resguardo del Patrimonio Histórico. 

Se tratará de estructuras compuestas por una mesa cuadrada que tendrá 

60 cm por lado y de 50 a 70 cm de alto, unida o anclada por su base, a 

cuatro bancos o asientos. La altura de los asientos con respecto a la 

superficie del suelo, será de 0.20 m a 0.40 m, deberán estrictamente 

contar con respaldo, el cuál será completamente perpendicular a la 

superficie del asiento, y tendrá de 0.20 m a 0.40 m de altura. 

No existirá distancia alguna del paño exterior de la mesa hacia el paño 

exterior de los asientos, siendo la altura la que marque la diferencia de 

los límites de estos elementos. 

La mesa se fabricará con concreto armado de 5 cm de espesor, los bordes 

deberán estar perfectamente redondeados, evitando filos y ángulos. En 

la superficie de la mesa se podrán estampar o grabar los patrones de 

juegos como ajedrez, serpientes y escaleras, entre otros. Se podrá 

integrar colores para hacerlas más llamativas, y el acabado final se dará 

en concreto pulido. 

La base de la mesa, así como las uniones con los asientos, se realizarán 

con perfiles tubulares de acero de la resistencia necesaria para sostener 

todos los elementos, éstos se anclarán a la mesa y los asientos con una 

placa de metal. 

Los asientos podrán fabricarse en metal, plástico o madera, asegurando 

en todo momento que la superficie no se caliente excesivamente con la 

luz del sol, y que su acabado sea suave al tacto, evitando perfiles 

punzocortantes o angulosos. 
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Figura 135. Vista en alzado y planta del mobiliario para la creatividad 

 

Dibujo fuera de escala 

Los colores son sólo ilustrativos 

  3.5.5. Dispositivos de descanso 

Se ubicarán en plazas, parques, jardines y banquetas. En caso de 

instalarse en las últimas, deberá cumplirse lo especificado en este 

apartado. 

 El diseño de los dispositivos de descanso, estará en función de las 

actividades realizadas en el espacio circundante así como del contexto 

urbano, histórico y arquitectónico en el que se proyecte su ubicación. 

Su diseño, dimensiones y materiales deberán ser respetuosos y 

armónicos con el entorno histórico. 

La paleta de colores permitida será, para el cuerpo del mobiliario: 

PANTONE 19.5513 TCX Dark green en pintura semimate; para la 

estructura o soportes será el color ALUMINIO P 318. 

Se dará preferencia en calles peatonales, de prioridad peatonal o en 

calles en las que la dimensión de la franja de mobiliario o vegetación de 

las banquetas cumpla con el mínimo necesario, a la instalación de la 

banca denominada “Banca porfiriana”, cuyas especificaciones se 

describen en el numeral 3.5.2. Histórico y artístico del apartado 3.5. 

Mobiliario urbano de la presente Norma Técnica. 

Deben ubicarse en lo posible en puntos del espacio público donde existan 

elementos que generen sombra y protección ante inclemencias del 

tiempo, procurando que de un 30% a un 50% de las bancas ubicadas 

en el Centro Histórico, cuenten con estas condiciones para su 

emplazamiento. 

Los dispositivos de descanso podrán ser independientes o integrarse en 

jardineras. 

Los materiales del mobiliario deben ser de alta durabilidad, 

mantenimiento mínimo y resistencia a la intemperie. Preferentemente 

serán de madera tratada, plásticos, concreto o piedra de tal forma que 

el efecto de la radiación solar o las bajas temperaturas ambientales sobre 

el mobiliario no imposibiliten su uso. 
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El diseño de los dispositivos de descanso debe permitir el drenado  de  

aguas pluviales con el fin de evitar encharcamientos. 

El diseño del mobiliario deberá ser ergonómico y debe apegarse a los 

siguientes criterios, dependiendo el tipo de mobiliario a instalar: 

a) Bancas 

Cada banca deberá integrar como mínimo dos asientos con una anchura 

de 0.30m a 0.45 m cada uno y una altura de 0.43 m a 0.45 m desde el 

nivel del piso. 

En cualquiera de los casos, deberá  incorporar un descanso para brazos 

en cada uno de sus extremos, a una altura de 0.18 m a 0.26 m  desde el 

asiento. Dichos elementos servirán de apoyo para personas adultas 

mayores, con discapacidad o movilidad limitada. 

Cuando la banca cuente con respaldo, éste deberá medir entre 0.37 m a 

0.61 m de alto y encontrarse ligeramente inclinado hacia atrás respecto 

al plano del asiento, en un ángulo preferente de 105º.  

Figura 136. Vista lateral de banca porfiriana. 

 

Dibujo fuera de escala 

Cualquier mobiliario con características  diferentes  deberá  ser 

aprobado por la autoridad correspondiente. 

Se debe favorecer la instalación de bancas en banquetas al ser elementos 

de apoyo en los trayectos peatonales, en particular para personas 

adultas mayores, personas con discapacidad o movilidad limitada. 

Además, su implementación promueve la permanencia de las personas 

y la escala humana de la calle. 

b) Apoyo isquiático 

Refiere al mobiliario cuyo objetivo es proporcionar un punto de 

descanso sin requerir que las personas se sienten completamente. Se 

recomienda su colocación en paradas de transporte público, áreas de 

atención al público y otros lugares de espera puntual o estancia corta. 
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Consiste en una barra o superficie a la altura adecuada para que las 

personas usuarias puedan apoyarse con los glúteos o la espalda baja 

mientras permanecen de pie o semisentadas. 

Las barras horizontales que componen el apoyo isquiático deben tener 

una altura de 20 cm, en su conjunto.  El borde inferior del apoyo debe 

encontrarse a 75 cm del piso, mientras que el borde superior debe estar 

a una altura de 90 cm. El apoyo deberá tener una inclinación entre 60° 

y 90° con respecto al plano horizontal. 

La superficie de apoyo debe ser plana o ligeramente curva para brindar 

mayor comodidad. Su material será de plástico reciclado, con un 

acabado que permita simular textura de madera. 

El soporte del apoyo isquiático será de láminas o perfiles de acero 

inoxidable, de color ALUMINIO P 318.  

Frente al apoyo isquiático deberá garantizarse un área de aproximación 

frontal mayor a 60 cm de longitud por el ancho del apoyo horizontal. 

Figura 137. Vista frontal y lateral del apoyo isquiático 

 

Dibujo fuera de escala 

Fuente: Adaptado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México (2024). Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad. 

La implementación de los dispositivos de descanso en banquetas se 

realizará atendiendo los siguientes lineamientos: 

a) Dispositivos en vialidades con una velocidad vehicular máxima de 30 

km/hr: 

Los dispositivos podrán alojarse en la isla de mobiliario o fuera de ella, 

aunque siempre al interior de la franja de mobiliario o vegetación de la 

banqueta. Deberá garantizarse que su cara frontal no se encuentre 

orientada hacia el arroyo vehicular. 
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Los dispositivos deben ubicarse a una distancia mayor de 10.00 m de la 

proyección horizontal de la esquina del paramento. Se evitará su 

instalación en extensiones de banqueta ubicadas en esquinas y se dará 

prioridad a su emplazamiento en chicanas o estrechamientos. 

Se recomienda que se coloquen después de un árbol o bolardos, con el 

fin de proteger a las personas sentadas o en espera. 

Los dispositivos que se ubiquen en la franja de mobiliario o vegetación 

se instalarán a una distancia mínima de 0.30 m del borde interior de la 

guarnición hacia el interior de la banqueta. 

Figura 138. Dispositivos de descanso en vialidades con una velocidad 

vehicular máxima de 30 km/hr 

 

Dibujo fuera de escala 

Podrán orientarse de forma perpendicular o paralela al largo de la 

banqueta. En ambos casos, deberá garantizarse que su instalación no 

reduzca la franja de circulación peatonal, más allá del ancho permitido 

por esta Norma. Cuando se instalen paralelamente, deberá cuidarse que 

exista un espacio libre para las piernas de 0.70 m entre la banca y la 

franja de circulación peatonal; esto para garantizar la comodidad de las 

personas que toman asiento así como de quienes caminan.  

Cuando el ancho de la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta 

lo permita, las bancas podrán ubicarse de manera perpendicular a la 

misma. En caso de que se desee ubicar dos bancas, una frente a la otra, 

deberá cuidarse que se encuentren separadas entre sí a una distancia 

igual o mayor a 1.50 m. 

Cuando los dispositivos se ubiquen en un espacio diferente a la 

banqueta, deberá garantizarse un área libre de obstáculos en una de las 

laterales de la banca donde pueda inscribirse un círculo de 1.50 m de 

diámetro libre de cualquier elemento para que una silla de ruedas pueda 

ubicarse junto a la banca. En ningún caso dicha área coincidirá con la 

ruta de circulación de las personas.  
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3.5.6. Dispositivos para la gestión de residuos sólidos 

3.5.6.1. Botes papeleros  

Cuando los botes papeleros se instalen en la banqueta, deberán ubicarse 

en la isla de mobiliario, al interior de franja de mobiliario urbano o 

vegetación de la banqueta. 

Los botes se ubicarán a una distancia mayor de 10.00 m  de  la 

proyección horizontal de la esquina del paramento. Cuando existan 

orejas se ubicarán preferentemente al interior de las mismas, siempre 

cuidando que su  emplazamiento  no  interfiera  con  la  Zona  de 

seguridad peatonal  de  la  banqueta  y  se  realice  a  una  distancia 

mínima de 1.00 m de las rampas peatonales. 

Los botes se instalarán a una distancia mínima de 0.30 m del borde 

exterior de la guarnición hacia el interior de la banqueta. 

El ancho de los botes será de 0.45 m. Su boca estará situada a una altura 

de 0.80 m a 1.00 m del nivel del piso. Cuando sea un bote individual, su 

boca estará de frente a la franja de circulación peatonal de la banqueta, 

cuando el mástil soporte dos botes, su eje longitudinal se ubicará 

paralelamente a la franja de mobiliario urbano o vegetación de la 

banqueta. 

La estructura de los botes deberá ser desmontable con la finalidad de 

facilitar el vaciado de los residuos por la entidad correspondiente. Su 

diseño deberá evitar la entrada de agua a los residuos, debido a que ésta 

acelera su proceso de descomposición. 

Los materiales del mobiliario deberán ser de alta durabilidad y 

resistencia a la intemperie. Las aristas de los contenedores estarán 

redondeadas. 

Figura 139. Botes papeleros 

 

Dibujo fuera de escala 

 

El espaciamiento preferente entre botes será, para zonas con baja 

densidad habitacional, de 90 m a 150 m, para equipamientos y comercio 

será de 30 m a 45 m. 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

404 

 

 

Cuando se busque colocar el mobiliario en puntos de concentración 

peatonal, podrán instalarse contenedores dobles con su eje longitudinal 

paralelo al largo de la banqueta. 

Cuando se busque instalar un bote papelero en la proximidad de una 

banca, deberá asegurarse la existencia de otro elemento de mobiliario 

entre el bote y la banca o en su caso, una separación mínima de 1.50 m 

entre los dos últimos. 

Cuando la demanda supere la capacidad para remover los residuos, los 

botes papeleros podrán retirarse para evitar focos de infección. 

3.5.6.2. Contenedores en forma de campana 

Se utilizarán como contenedores de gran capacidad  para  la recolección 

y separación de residuos sólidos urbanos. 

Se ubicarán en espacios abiertos que podrán ser inmediatos a mercados, 

plazas  o lugares de alta afluencia de personas. Se recomienda que su 

instalación se realice en puntos del espacio abierto que sean fácilmente 

detectables por los usuarios. 

En ningún momento la ubicación elegida para su instalación, pondrá en 

riesgo el valor histórico del paisaje urbano, para ello se deberán elegir 

ubicaciones que no alteren perspectivas de inmuebles reconocidos como 

inmuebles o sitios emblemáticos, enunciados en el punto 3.4.2.3. Placas 

adosadas de la presente Norma Técnica. 

Quedará estrictamente prohibida su colocación en atrios. 

Los contenedores se colocarán fuera de las áreas de circulación peatonal 

y vehicular existentes en el entorno, a una distancia mínima de 10.00 m 

de cruces peatonales y accesos vehiculares, así como en lugares donde 

no representen un obstáculo para la visibilidad entre peatones y 

conductores. 

Los materiales del mobiliario deberán ser de alta durabilidad y 

resistencia a la intemperie. Las aristas de los contenedores estarán 

redondeadas. 

 

Figura 140. Contenedores en forma de campana 

Dibujo fuera de escala 

Las bocas de recogida de los contenedores deberán estar diseñadas de 

tal forma que se evite la entrada de agua a los mismos. Sus dimensiones 

se ajustarán al tipo de residuo sólido a recolectar, siendo 

preferentemente de 0.60 m x 0.15 m para papel y cartón, 0.40 m x 0.15 
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m para envases y de 0.18 m de diámetro para vidrio. 

3.5.6.3. Contenedores soterrados  

- Su instalación quedará estrictamente prohibida en atrios o en espacios 

cuya instalación altere la apreciación de inmuebles reconocidos como 

inmuebles o sitios emblemáticos, enunciados en esta Norma Técnica en 

el numeral  3.4.2.3. Placas adosadas 

Se  utilizarán  como  contendores  de  gran  capacidad  para  la 

recolección y separación de residuos sólidos urbanos en espacios 

públicos abiertos donde se desee atender  la  estética  del  entorno 

urbano, como son parques, plazas y jardines. 

 El contenedor se instalará de forma subterránea u oculta, auxiliado por 

un bote o buzón exterior que será el elemento donde se introducirán los 

residuos. El bote o buzón estará atornillado a una plataforma peatonal 

que será de chapa lagrimeada antideslizante. El desnivel de la chapa 

respecto al nivel de piso será de 13 mm como máximo. 

Los contenedores soterrados se colocarán fuera de las áreas de 

circulación peatonal y vehicular existentes en el entorno, a una distancia 

mínima de 10.00 m de cruces peatonales y accesos vehiculares, así como 

en lugares donde no representen un obstáculo para la visibilidad entre 

personas peatonas y conductoras. 

Los materiales del mobiliario deben ser de alta durabilidad y resistencia 

a la intemperie. Las aristas de los botes o buzones estarán redondeadas. 

Su boca podrá ser rectangular o circular y estará situada a una altura de 

0.80 m a 1.00 m del nivel del piso. 

 Cuando se eleve el contenedor para su vaciado se utilizará un 

dispositivo de seguridad para cubrir el área abierta en el piso y 

garantizar la seguridad de quienes circulan en el entorno.  

Figura 141. Contenedores soterrados 

Dibujo fuera de escala 

3.5.7. Mobiliario para animales de compañía 

Se entiende por mobiliario para animales de compañía, aquel destinado 

a atender la gestión de desechos orgánicos de las mascotas, brindar una 
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superficie para que beban agua, así como proporcionar herramientas de 

anclaje temporal para correas.  

El acabado final de dichos elementos será de pintura electrostática en 

tono PANTONE 19-5513 TCX Dark Green 

Este tipo mobiliario y sus especificaciones se clasifican de la siguiente 

manera: 

a) Contenedor para heces de perro con bebedero 

Se trata de una estructura hecha con lámina de aluminio, a la cual se 

sujetarán mediante herrajes de acero, el bote y el bebedero.  

Tendrá una altura máxima de 1.30 m y un ancho de 0.25 m.  

La estructura de aluminio, además de sostener el bote y el plato de beber, 

servirá de cubierta para los desechos. 

La boca de recogida quedará en el paño exterior de la cara del bote. 

El bote tendrá grabada la silueta de un perro a fin de indicar que es de 

uso exclusivo para los desechos de las mascotas. 

El bote deberá estar habilitado para desmontarse y montarse fácilmente, 

a fin de facilitar el servicio de limpia y recolección. 

Figura 142. Vista isométrica de Contenedor de heces de perro con 

bebedero 

 

Dibujo fuera de escala 

b) Poste de atar 

Consiste en un poste o estructura de acero inoxidable, cuyo remate 

superior será una horquilla que facilite el amarre de la correa de las 

mascotas. 

Se colocarán preferentemente frente al acceso a tiendas 

departamentales, farmacias, centros de salud, colegios o escuelas, entre 

otras zonas en las que los dueños puedan dejar a su mascota bajo 

vigilancia propia o de otras personas. 

El poste de acero tendrá 5 cm de diámetro, la base para su anclaje será 

de 12 cm por lado, y la estructura completa tendrá 80 cm de alto. Tal y 
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como se especifica en  la siguiente figura: 

Figura 143. Vista en planta y alzado del Poste de atar 

 

Dibujo fuera de escala 

3.5.8. Casetas de servicios de tecnología y 

comunicación 

Cuando las casetas telefónicas se instalen en la banqueta, deberán 

alojarse en la isla de mobiliario, al interior de la franja de mobiliario 

urbano o vegetación de la banqueta. 

Las casetas se ubicarán a una distancia mayor de 10.00 m de la 

proyección horizontal de la esquina del paramento y siempre dando la 

cara al interior de la banqueta para seguridad de las personas que los 

utilicen. 

Cuando existan  orejas  en  las  banquetas  las  casetas  se ubicarán 

preferentemente al interior de las mismas, siempre cuidando que su 

emplazamiento no interfiera con la Zona de seguridad de la banqueta y 

se realice a una distancia mínima de 1.00 m de las rampas peatonales. 

Las casetas se instalarán a una distancia mínima de  0.30  m  del borde 

exterior de la guarnición hacia el interior de la banqueta. 

Figura 144. Distancia del borde de la banqueta a una Caseta de servicios 
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de tecnología y comunicación 

Dibujo fuera de escala 

Sólo se permitirá la instalación de una caseta telefónica por banqueta o 

frente de manzana, a una distancia de 200 m entre cada una. 

Su disposición puede ser intercalada, para brindar servicio a cada 150 

m, dependiendo del frente de manzana.  

Se podran colocar hasta tres casetas telefónicas de distintas empresas 

frente a equipamientos de salud pública, y de servicios públicos como lo 

son los centros integrales de servicios estatales, municipales o federales, 

previa autorización de la autoridad municipal competente en materia de 

resguardo del patrimonio histórico y gestión de servicios públicos. 

Las casetas deben garantizar su uso por personas usuarias de silla de 

ruedas, personas de talla baja y niños. Dicha caseta deberá encontrarse 

a una altura mínima de 0.68 m sobre el nivel del piso de la banqueta. El 

botón accionable de mayor altura no deberá hallarse a más de 1.20 m de 

altura de la misma. 

Todos los teléfonos deberán contar con sistema Braille en su teclado. 

Se dará preferencia a los servicios de telefonía que integren energías 

renovables para su funcionamiento, que proporcionen acceso a internet 

para el uso única y exclusivamente de mensajería instantánea, y que 

cuenten con puertos USB para cargar los dispositivos móviles. 

El acabado de las casetas, además de ser anti grafiti, deberá ser en la 

escala de grises que se menciona en el numeral 3.5.1. Consideraciones 

generales del presente Capítulo, y contarán única y exclusivamente con 

el nombre o logotipo de la empresa operadora. 

- Todo concesionario o empresa deberá presentar a la autoridad 

municipal responsable, en el primer trimestre  de  cada  año,  un  

inventario del número de postes que tenga establecidos y la ubicación 

georreferenciada de cada poste, en coordenadas UTM y por medio 

electrónico. 

Figura 145. Alzado general de Casetas de servicios de tecnología y 
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comunicación 

Dibujo fuera de escala 

 

3.5.9. Elementos escultóricos contemporáneos 

Se considerarán como elementos escultóricos el conjunto de letras 

monumentales para identificar la ciudad o sitio, esculturas o bustos en 

pedestales alusivos a un personaje de relevancia histórica y social para 

la ciudad, esculturas abstractas y/o contemporáneas, y elementos para 

enmarcar un spot fotográfico. 

Estos elementos se ubicarán a una distancia mayor de 10.00 m de la 

proyección horizontal de la esquina del paramento, preferentemente en 

la isla de mobiliario. Se evitará su instalación en extensiones en esquina 

(orejas), y se dará prioridad a su emplazamiento en chicanas o 

estrechamientos. 

El emplazamiento de los elementos escultóricos dejará libre en todo 

momento la franja de circulación peatonal. Su emplazamiento estará al 

menos a 1.00 m de distancia de la Rampa peatonal referida en el numeral 

2.2.2.8.,  y bajo ninguna circunstancia se colocarán sobre los Pavimentos 

táctiles citados en el 2.2.2.9. Quedará estrictamente prohibida su 

instalación en atrios. 

- En ningún momento su emplazamiento impedirá la adecuada 

documentación de un inmueble o sitio emblemático, es decir, que 

idealmente se impedirá su emplazamiento en el entorno directo de estos 

inmuebles o sitios. 

En el caso de que se busque aprovechar el elemento escultórico para un 

spot fotográfico, se procurará dejar una o más perspectivas libres para 

la adecuada documentación fotográfica del inmueble o sitio 

emblemático, sin elementos que obstruyan la apreciación de su valor 

arquitectónico o de paisaje. 

En el caso de letras monumentales, se dará prioridad a aquellas que 

comuniquen el nombre de la ciudad, evitando aquellas que enuncien 

nombres de barrios o colonias de menor escala, lo anterior para evitar 

la saturación o sobredemanda de dichos elementos, y mantener 

despejada la imagen urbana patrimonial. 
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Se procurará que los elementos escultóricos sean fabricados en una sola 

pieza, para evitar actos de vandalismo o desprendimiento de elementos 

por inclemencias climáticas o sismos. 

Se debe garantizar la correcta sujeción de los elementos escultóricos, a 

fin de garantizar la seguridad de las personas usuarias del espacio 

público. 

En el caso de retiro de alguno de estos elementos escultóricos, se deberá 

garantizar el retiro de todos los elementos de sujeción de la superficie 

caminable, a fin de no entorpecer y poner en riesgo el libre tránsito de 

las personas usuarias de las calles y el espacio público.  

3.5.10. Mobiliario para estacionamiento de bicicletas 

Se entenderá como Mobiliario para bicicletas aquellos elementos 

urbanos destinados para anclar, estacionar y resguardar las bicicletas de 

las personas usuarias de las calles y del espacio público. 

La ubicación del mobiliario para estacionamientos de bicicletas deberá 

realizarse según los lineamientos establecidos en el numeral 2.3.4.2. 

Emplazamiento de biciestacionamientos del apartado II. Diseño de calles 

de la presente Norma Técnica. 

-El mobiliario para bicicletas se clasificará de la siguiente forma: 

a) Soporte en “U” invertida 

- Son elementos de calle de bajo costo, que permiten a las personas 

ciclistas estacionar dos vehículos no automotores o bicicletas. Son el tipo 

de mobiliario preferente en la vía pública, parques, jardines y plazas. Las 

medidas del mobiliario deberán corresponder a las establecidas en las 

siguientes figuras: 

Figura 146. Dimensiones generales del Soporte en “U” invertida 
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Dibujos fuera de escala 

b) Casillero 

Se entenderá por casillero al mobiliario tipo caja instalado en el piso, con 

capacidad entre una y cuatro bicicletas, generalmente con cerrojo 

integrado. Su uso se limitará al interior de estaciones de transporte 

público, estacionamientos públicos, parques, plazas, jardines y otros 

espacios de orden público. No se permitirá su uso en banquetas, carril 

de estacionamiento o calles peatonales. 

c) Estaciones de bicicletas públicas o compartidas: 

Mobiliario que reúne un conjunto de puertos o anclajes para bicicletas 

públicas. Dependiendo de la tecnología implementada, las estaciones 

pueden o no incluir un tótem o estela para realizar el pago por préstamo 

de una bicicleta. Deberán instalarse de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 2.3.5. Estaciones de bicicletas públicas del Capítulo II. Diseño 

de calles de la presente Norma Técnica. 

 El diseño de las estaciones deberá ser armónico con el contexto 

histórico, respetando la paleta de color establecida en el numeral 3.5. 

Mobiliario urbano. Las estelas o tótems tendrán una altura máxima de 

1.60 m, y un ancho máximo de 49 cm. Se prohíbe la colocación de 

publicidad sobre las estelas o sobre cualquier elemento que conforme la 

estación, los tótems o estelas servirán únicamente para brindar 

información sobre el uso del Sistema de Bicicletas Públicas, así como 

brindar la infraestructura o instrucciones para realizar el pago por el 

uso del servicio. 

En el caso del Centro Histórico, las estaciones deberán ser modulares, 

dado que éstas implican anclajes o sujeciones que no son permanentes, 

constituidas por una base pesada con puntos de anclaje atornillados al 

concreto o el asfalto. Éstas deberán alimentarse con energía solar, 

integrando un panel de tipo “Capa fina”, tratando que éste sea lo más 

discreto posible, de acuerdo al diseño de la estación, por lo que se 

procurará que estén alejados de elementos que puedan producir sombra 
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sobre el panel. 

3.5.11.   Kioscos o casetas 

Cuando se instalen en la banqueta deberán ubicarse al interior de la 

franja de mobiliario urbano o vegetación de la misma, a una distancia 

mayor de 15.00 m de la proyección horizontal de la esquina del 

paramento o a una distancia mayor a 10.00 m de accesos vehiculares. 

Esto para garantizar la visibilidad de las personas al momento de cruzar 

la vialidad. 

Su emplazamiento deberá realizarse a una distancia mínima de 0.30 m 

desde el borde exterior de la guarnición hacia el interior de la banqueta. 

Los kioscos o casetas, así como sus puertas o salientes, no deberán 

reducir bajo ninguna circunstancia la franja de circulación peatonal de 

la banqueta más allá del ancho mínimo permitido por esta Norma. 

En caso de que se encuentren junto a una isla de mobiliario, deberá 

cuidarse que la apertura de sus puertas no interfiera en ningún 

momento con otro elemento de mobiliario urbano. 

Cuando las dimensiones de la franja de mobiliario urbano o vegetación 

no puedan garantizar el alojamiento del kiosco o caseta bajo las 

disposiciones anteriores y en caso de que exista un carril de 

estacionamiento adyacente a la banqueta, se podrá implementar una 

oreja para resguardar el mobiliario, como lo señala en el numeral  

2.1.3.2.3. Orejas. 

Figura 147. Vista en planta de la instalación de kioscos o casetas 

 

Dibujo fuera de escala 

3.5.12.  Parklets 

Los parklets convierten uno o más cajones de estacionamiento en una 

extensión temporal o permanente de la banqueta. Podrán integrar 

bancas, mesas, vegetación urbana, áreas de exhibición de arte, etc. El 

diseño e instalación de parklets deberá apegarse a los siguientes 

criterios: 

Los parklets se instalarán en carriles de estacionamiento de vialidades 

con velocidades máximas de 30 km/h. Se ubicarán preferentemente a 

una distancia mayor de 10.00 m de la intersección más cercana, sobre el 

carril de estacionamiento. 
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Su instalación se realizará donde no existan accesos vehiculares, 

hidrantes o registros. Cuando los parklets se encuentren próximos a 

mobiliario o arbolado urbano deberá atenderse que éstos no interfieran 

con el acceso hacia la estructura. La altura de los parklets deberá ser 

menor a 1.40 m. Su ancho y largo será equivalente al cajón o cajones de 

estacionamiento que ocupe(n). El nivel de piso de la estructura deberá 

alinearse al nivel de piso de la banqueta. Su diseño, así como los 

elementos que lo compongan deberán garantizar en todo momento la 

accesibilidad de las personas. 

Los parklets no deberán contener muros o superficies que cubran la 

estructura total del parklet en más de 50%, y deberán contener un 

espacio destinado para el estacionamiento de bicicletas con dos lugares 

como mínimo. 

Quedará estrictamente prohibida la concesión de los parklets, así como 

cualquier tipo de servicio comercial al interior de los mismos. La 

utilización y permanencia de las personas sobre ellos no supondrá en 

ningún momento la obligación de realizar algún tipo de consumo. La 

publicidad en los parklets quedará estrictamente prohibida, así como 

logotipos, escudos, emblemas o cualquier elemento alusivo a un partido 

político o administración pública en turno. 

El diseño de los parklets deberá armonizar con la estética y los 

materiales tradicionales del Centro Histórico de Puebla, respetando su 

valor patrimonial y cultural, por lo que se dará prioridad a la utilización 

de madera de pino y encino, perfectamente tratada para permanecer 

expuesta al medio ambiente y la contaminación, así como perfiles de 

acero en los colores indicados en el numeral 3.5. Mobiliario urbano.  

Se recomienda ampliamente la instalación de un elemento de 

confinamiento en cada lateral del mobiliario. 

Figura 148. Vista en planta de la instalación de parklets 

 

Dibujo fuera de escala 

3.6. Infraestructura urbana 

Toda intervención al sistema de agua potable, drenaje y alcantarillado 

existente, electrificación, alumbrado público, telecomunicaciones, 

vigilancia y cualquier otra red de infraestructura urbana en el Centro 

Histórico, se sujetará a los lineamientos generales que establece la 

presente Norma así como a las disposiciones establecidas en el Código 

Reglamentario Municipal de Puebla, las NORMAS Oficiales Mexicanas y 
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demás disposiciones federales, estatales y municipales aplicables y 

vigentes en cada materia. 

Toda labor de instalación y reubicación de las redes y elementos que 

componen la infraestructura urbana del  Centro Histórico,  así  como  

los trabajos derivados para la ejecución de dichas obras deberán ser 

previamente autorizados por la autoridad competente en materia de 

resguardo del patrimonio histórico. 

3.6.1. Alumbrado público 

En este apartado se proporcionan las directrices para la implementación 

eficiente y efectiva de sistemas de alumbrado público en las calles del 

Centro Histórico de Puebla. Esta área, reconocida por su Valor Universal 

Excepcional, requiere un enfoque especial que combine tecnología 

moderna y respeto por el patrimonio. 

Los objetivos del sistema de alumbrado público son: 

I. Mejorar las condiciones de seguridad vial para personas 

peatonas y usuarias de vehículos motorizados y no 

motorizados. 

II. Promover el uso del espacio público. 

III. Realzar el patrimonio histórico y cultural. 

IV. Incrementar la eficiencia energética y sostenibilidad. 

V. Reducir la contaminación lumínica. 

Para estos fines, se respetará en todo momento, el cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas (NOM): NOM-013-ENER-2012 (Eficiencia 

energética para luminarias), Reglamentos e instrumentos del Municipio 

de Puebla, así como las Recomendaciones del INAH. 

Se recomienda la instalación de luminarias LED, dada su eficiencia 

energética y larga vida útil, éstas deberán conservar un diseño armónico 

con el Centro Histórico, pudiendo ser reproducciones de las Luminarias 

de dragón especificadas en el numeral  3.5.2 Mobiliario histórico y 

artístico del apartado 3.5. Mobiliario urbano. 

 En cuanto a su distribución y espaciado, se considerarán los siguientes 

criterios: 

a) Calles principales: Luminarias colocadas a una distancia de 25 

a 30 metros. 

b) Calles secundarias y peatonales: Luminarias colocadas a una 

distancia de 15 a 20 metros. 

c) Plazas y parques: Distribución según diseño paisajístico y 

necesidades de iluminación específicas. 

Al respecto de los niveles de iluminación, se considerarán los siguientes 

criterios: 

a) Calles principales: 20-30 lux. 

b) Calles secundarias y peatonales: 10-20 lux. 
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c) Plazas y parques: 15-25 lux. 

Al respecto del espectro visible, se considerarán los siguientes criterios: 

a) Calles principales: La luz de las luminarias deberá cubrir todo 

el tipo de infraestructura de la zona, incluyendo la peatonal, 

ciclista y vehicular. 

b) Calles secundarias y peatonales: La altura de las luminarias 

deberá servir para enfatizar la escala humana, e iluminar los 

espacios destinados para las personas peatonas. 

c) Plazas y parques: La disposición de las luminarias deberá 

orientarse a los espacios destinados para las personas peatonas, 

enfatizando la escala humana. Quedará estrictamente 

prohibido iluminar las copas de los árboles, a fin de procurar el 

equilibrio del ecosistema y procurar las condiciones de vida de 

la fauna local.    

Con el fin de reducir el consumo en horas de menor tránsito, se podrán 

colocar sensores de movimiento, así como sistemas de telegestión para 

el control y monitoreo remoto de la iluminación. 

Cuando se identifiquen zonas en las que la iluminación sea deficiente y 

oscura, que generen un alto gasto energético, esté dirigida desde el piso 

a la verticalidad de una fachada, o esté generando deterioro en un 

inmueble histórico; deberá plantearse un nuevo Sistema de Alumbrado 

Público, de acuerdo a los criterios antes mencionados. 

3.6.2. Instalaciones subterráneas 

En cada acción de mantenimiento o intervención profunda en las calles 

del Centro Histórico (Ej. Mantenimiento de drenaje, sustitución de la 

superficie de rodamiento, entre otras) se deberá integrar el 

soterramiento de toda instalación de infraestructura urbana.  

 Únicamente se permitirá la instalación de postes para los servicios 

públicos de alumbrado y sistemas de vigilancia. 

Las instalaciones subterráneas para los servicios públicos de energía 

eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones y semáforos deberán 

localizarse subterráneamente a lo largo de las banquetas, distando por 

lo menos 0.50 m del alineamiento oficial. La profundidad mínima de 

estas instalaciones será de 0.65 m bajo el nivel de la banqueta. 

La ubicación de las instalaciones para los servicios de agua potable, 

drenaje y alcantarillado se encontrará en función de lo establecido en las 

normas y disposiciones aplicables para cada materia. 

 Las instalaciones subterráneas permitidas bajo la superficie que ocupan 

los camellones serán para los servicios de semáforos y alumbrado 

público. 

 La autoridad municipal competente podrá autorizar, previa validación 

de la Dependencia encargada de obras públicas, la construcción de 
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instalaciones subterráneas fuera de las zonas descritas en el párrafo 

anterior, cuando la naturaleza de las obras lo requiera. 

La autoridad municipal competente, fijará en cada caso y en función al 

tipo de instalación, la profundidad mínima y máxima a la  que deberá 

alojarse cada instalación y su localización en relación con las demás 

instalaciones. 

3.6.2.1.  Registros, rejillas y escotillas 

En lo posible, cuando las dimensiones de la sección de la banqueta lo 

permitan, la franja de circulación deberá estar libre de registros, rejillas, 

escotillas o cualquier otro elemento complementario a la infraestructura 

urbana. Cuando esto no sea factible se  buscará que dichos elementos se 

encuentren fuera del trazo de los Pavimentos táctiles. 

Los registros, rejillas y escotillas ubicados en la banqueta deberán estar 

enrasados al nivel de la misma sin que sobresalgan o se depriman más 

de 5 mm, cuidando que exista una pendiente continua desde el 

paramento a la guarnición del 1.5% al 2%. 

La separación entre las tapas de registro y el pavimento de la banqueta, 

así como el espaciamiento entre ranuras, será de 13 mm como máximo. 

Las ranuras de las rejillas deberán orientarse en sentido transversal o 

diagonal al largo de la banqueta para evitar que las ayudas técnicas como 

bastones, muletas y llantas de sillas se atoren. 

La superficie de los pozos de visita, registros, bocas de tormenta, 

coladeras, alcantarillas y rejillas ubicados en el arroyo vehicular deberá 

encontrarse al mismo nivel de superficie que el resto del arroyo, 

evitando remetimientos en el piso que puedan representar un riesgo 

para quienes transitan en bicicleta, principalmente. 

Los pozos de visita, registros, bocas de tormenta, coladeras, alcantarillas 

y rejillas ubicados en el arroyo vehicular deberán colocarse con sus 

ranuras de forma diagonal al sentido de circulación vehicular para evitar 

que las llantas de sillas de ruedas o bicicletas se atoren. 

Figura 149. Sentido de emplazamiento de los dispositivos para el 

desalojo de aguas pluviales 
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Dibujos fuera de escala 

 Quedan estrictamente prohibidas las tapas ciegas en cualquier tipo de 

registro ubicado en la superficie del arroyo vehicular. 

3.6.3.  Instalaciones aéreas 

Las instalaciones aéreas existentes en la vía pública, siendo de 

electrificación, alumbrado público, telecomunicaciones, sistemas de 

vigilancia u otras deberán estar sostenidas sobre postes colocados para 

ese efecto. 

Dichos postes se colocarán dentro de la franja de mobiliario urbano o 

vegetación de la banqueta a una distancia mínima de 0.15 m entre el 

borde de la guarnición y el punto más próximo del poste. En ningún 

momento, las instalaciones reducirán el ancho de la franja de circulación 

peatonal de la banqueta más allá del mínimo establecido por esta 

Norma. 

La catenaria del cableado que integre la infraestructura urbana deberá 

encontrarse a una altura mayor de 5.30 m sobre el nivel de la banqueta. 

Los postes de alumbrado público deberán garantizar que las luminarias 

se encuentren a 90º respecto al poste, es decir, de forma paralela al 

arroyo vehicular. 

Los postes y las instalaciones deberán ser identificados por sus 

propietarios con una nomenclatura que apruebe la autoridad municipal 

competente, de acuerdo con las normas establecidas para cada tipo de 

infraestructura. 

Los propietarios de postes e instalaciones colocados en la vía pública, 

están obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y a 

retirarlos cuando dejen de cumplir  su  función.  Esto  incluye  la 

remoción de líneas aéreas muertas,  independientemente  del  servicio 

que ofrezcan. 

La autoridad municipal competente, podrá ordenar el retiro o 

reubicación de postes o instalaciones por cuenta  de  sus  propietarios, 

por razones de seguridad o porque se modifique la  anchura  de  las 

aceras o se ejecute cualquier obra en la vía pública que lo requiera. Si no 

lo hicieran dentro del plazo que se les haya fijado la autoridad lo 

ejecutará a costa de los propietarios. 

No se permitirán postes o instalaciones en banquetas cuando con ello se 

impida la entrada a un predio. Si el acceso al predio se construye estando 

ya colocados el poste o la instalación,  éstos deberán ser reubicados por 

el propietario de los mismos y los gastos serán por cuenta del propietario 

del predio. 

La remoción de cualquier poste o instalación no deberá dejar vestigios, 

hundimientos ni elementos sobresalientes del nivel de la banqueta. 

Todo concesionario o empresa deberá presentar a la autoridad 
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municipal competente en el primer trimestre  de  cada  año,  un  

inventario del número de postes que tenga establecidos y la ubicación 

georreferenciada de cada poste, en coordenadas UTM y por medio 

electrónico. 

La instalación de antenas, elementos emisores  y  receptores  de 

centrales de radio, televisión o teléfono se realizará en los lugares 

convenientes y con las condiciones necesarias para garantizar que el 

paisaje con valor natural, artístico  o  arquitectónico  del  Municipal. 

3.6.3.1. Cámaras de vigilancia 

La implementación de sistemas de cámaras de vigilancia en las calles del 

Centro Histórico de Puebla tendrán como objetivo: 

i. Aumentar la seguridad y prevención del delito. 

ii. Monitorear actividades en áreas públicas para la protección del 

patrimonio. 

iii. Facilitar la labor de las fuerzas de seguridad y emergencias. 

iv. Integrar un sistema de vigilancia respetuoso con la privacidad 

y el entorno. 

Para estos fines, se respetará en todo momento, el cumplimiento de Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, Reglamentos e instrumentos municipales, estatales y 

federales, las NORMAS Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables a estos 

sistemas, así como las recomendaciones del INAH. 

Se podrán instalar los siguientes tipos de cámaras, de acuerdo a un 

estudio específico que determine la demanda de uso en la zona a 

implementarse: 

a) Cámaras PTZ (Pan-Tilt-Zoom): Permiten movimientos y 

acercamientos para un monitoreo flexible. 

b) Cámaras fijas: Para vigilancia constante en puntos específicos. 

c) Cámaras de alta resolución: Para áreas con alta incidencia de 

delitos o puntos críticos. 

d) Cámaras ocultas: En áreas estratégicas para monitoreo 

discreto. 

Su ubicación y cobertura se realizará bajo los siguientes criterios: 

a) Calles principales y accesos: Cámaras PTZ y fijas para una 

cobertura amplia y detallada. 

b) Plazas y parques: Cámaras de alta resolución y PTZ para 

monitoreo integral. 

c) Entornos inmediatos a inmuebles relevantes: Cámaras 

discretas para evitar impacto visual. 

d) Zonas comerciales y de alta afluencia: Mayor densidad de 

cámaras para cubrir todas las áreas vulnerables. 

Los Sistemas de Cámaras de Vigilancia, deberán proporcionar la 

información detallada para realizar análisis de vídeo (en caso de que se 
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requiera aclarar algún incidente vial o delito), deberán contar con 

infrarrojo para realizar una vigilancia 24/7, y deberán estar conectados 

a sistemas integrados de redes de comunicación seguras y rápidas. 

Para su instalación, se procurará utilizar los postes existentes, para 

señalamientos verticales o señalética peatonal, a fin de evitar la 

saturación visual del Centro Histórico. 

     CAPÍTULO IV 

4. Infraestructura verde y Espacios públicos 

4.1. Infraestructura verde 

La infraestructura verde se refiere al conjunto de soluciones basadas en 

la naturaleza que conforman un sistema interconectado de elementos 

naturales, seminaturales y construidos para mejorar o restablecer la 

integridad ecológica de los sistemas naturales, potenciar los servicios 

ambientales, fortalecer la resiliencia y adaptación al cambio climático, y 

mejorar las condiciones de habitabilidad.  

La infraestructura verde, al igual que la infraestructura gris tradicional, 

debe considerarse como un subsistema básico en el Centro Histórico 

debido a sus múltiples beneficios o servicios ecosistémicos, que incluyen: 

a) Beneficios ambientales: 

i. Mejora de la calidad del aire al capturar contaminantes 

y partículas suspendidas. 

ii. Fomento de la biodiversidad, albergue para especies 

locales y migratorias, y conservación de hábitats 

naturales. 

iii. Prevención de la erosión del suelo y protección de la 

calidad del sustrato. 

iv. Mitigación de la contaminación acústica. 

b) Beneficios sociales: 

i. Protección contra la exposición a los rayos 

ultravioleta, deslumbramientos, vientos fuertes y 

condiciones climáticas adversas. 

ii. Estimulación de la movilidad activa, el uso del 

espacio público y la interacción social. 

iii. Creación de entornos urbanos más armoniosos, 

estéticamente atractivos y cómodos. 

iv. Mejora de la salud física y psicológica. 

v. Fomento de la conexión emocional y simbólica de 

las personas con la naturaleza circundante. 

vi. Mejora la orientación y percepción del entorno, 

facilitando la movilidad y la seguridad vial. 

c) Beneficios económicos: 
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i. Reducción de los costos asociados a problemas de 

salud relacionados con la contaminación y el estrés. 

ii. Ahorro en gastos energéticos, especialmente en 

climatización y gestión de agua. 

iii. Atracción de inversiones gracias a entornos urbanos 

más saludables y atractivos. 

iv. Aumento de la plusvalía de las propiedades 

circundantes. 

d) Beneficios en relación al cambio climático: 

i. Reducción de gases de efecto invernadero. 

ii. Mitigación del efecto isla de calor mediante la 

regulación térmica. 

iii. Gestión sustentable de aguas pluviales, reduciendo el 

riesgo de inundaciones y promoviendo el reúso del 

agua y la recarga de acuíferos. 

iv. Prevención de riesgos hidrometeorológicos. 

4.1.1. Principios de infraestructura verde 

Con el objeto de mejorar las condiciones socioambientales, se deben 

considerar los siguientes principios en la planeación, diseño e 

implementación de infraestructura verde: 

I. Conectividad: Se refiere a la creación de redes interconectadas de 

espacios verdes y azules en entornos urbanos y rurales, facilitando el 

movimiento de personas, fauna, flora, agua y viento. Esto es posible 

mediante la creación de corredores peatonales, ciclistas, calles completas 

que incluyan áreas verdes no sólo como elementos del paisaje, sino como 

proveedoras de servicios ambientales. Las redes de infraestructura 

verde deben promover la interconexión de tres componentes 

fundamentales: núcleos, nodos y corredores.  

a) Núcleos naturales: Se refieren a espacios con un alto grado de 

naturalidad y conservación, que pueden encontrarse tanto 

dentro como en las proximidades del área urbana. Estos 

pueden incluir áreas naturales protegidas, bosques urbanos, 

barrancas, humedales, campos de cultivo y otros entornos que 

contribuyan a la biodiversidad y al equilibrio ecológico. 

b) Nodos urbanos verdes: Corresponden a espacios dentro de la 

ciudad que se caracterizan por su vegetación y áreas verdes. 

Esto abarca parques, jardines, huertos urbanos, parques de 

bolsillo, así como equipamientos con áreas verdes y azules que 

brinden espacios de recreación y esparcimiento para la 

comunidad. 

c) Corredores biológicos: Son elementos lineales que facilitan la 

interconexión entre los núcleos y nodos mencionados 

anteriormente. Estos corredores pueden ser ríos, canales, 

parques lineales, camellones o vialidades arboladas que 

promuevan la continuidad ecológica entre diferentes áreas 
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verdes urbanas y que, como efecto, generan condiciones de 

confort para la movilidad peatonal y ciclista. 

II. Multifuncionalidad: La infraestructura verde debe diseñarse para 

proporcionar una amplia gama de beneficios y servicios ambientales, 

sociales y económicos. Estos pueden incluir la generación de espacios de 

recreación, regulación del clima, la mejora de la calidad del aire y del 

agua, conservación de la biodiversidad, producción de alimentos, 

mitigación de desastres naturales y el desarrollo económico local, entre 

otros. 

III. Multiescalaridad: Reconoce la interconexión e interdependencia de 

los sistemas naturales y humanos en diferentes niveles espaciales. Esto 

implica la integración de enfoques y soluciones  a nivel de barrio, ciudad 

y región para maximizar los beneficios de la infraestructura verde. 

IV. Resiliencia:  La infraestructura verde contribuye a fortalecer la 

capacidad de los sistemas urbanos y naturales para resistir, asimilar, 

adaptarse y recuperarse de perturbaciones causadas por las presiones 

antropogénicas, los efectos del cambio climático y los desastres 

naturales, entre otros. 

V. Diversidad: Los elementos que conforman la infraestructura verde 

pueden ser naturales como ríos, humedales y bosques; así como 

espacios construidos, como camellones, jardines y parques. 

VI. Accesibilidad: La infraestructura verde debe planificarse y 

diseñarse para ser accesible y disponible para todas las personas, 

independientemente de su edad, género, capacidad física o situación 

socioeconómica. 

VII. Progresividad: La infraestructura verde debe gestionarse bajo el 

principio de progresividad, lo cual implica un compromiso constante 

con la mejora, expansión y mantenimiento de los espacios verdes y 

azules. Esto significa que no se permitirá la reducción o degradación de 

las áreas verdes existentes, y se implementarán acciones para mejorar y 

ampliar estas áreas. Cada intervención debe orientarse hacia el 

incremento y diversificación de la infraestructura verde, asegurando su 

viabilidad a largo plazo y garantizando beneficios crecientes y duraderos 

para la comunidad. 

4.1.2. Consideraciones generales para la 

infraestructura verde 

Toda intervención relacionada con infraestructura verde y vegetación, 

tanto en la vía pública como los espacios públicos del Centro Histórico, 

deberá ser revisada y aprobada por las autoridades municipales 

competentes en materia de Sustentabilidad o Medioambiente y Centro 

Histórico. 

Previo al diseño e implementación de soluciones de infraestructura 

verde, así como la selección de la paleta vegetal que la integrará, se debe 
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realizar un estudio detallado de las condiciones naturales y construidas 

del sitio y su entorno, tanto a escala micro (nivel de intersección, 

banqueta, camellón, etc.) como a escala macro (nivel de barrio o ciudad). 

A continuación, se enlistan, de manera enunciativa pero no limitativa, 

las condiciones a analizar: 

i. Clima: Clima dominante, asoleamiento, precipitación, 

humedad, temperatura. 

ii. Topografía: Pendientes, características del relieve. 

iii. Suelo: Tipo de suelo (arcilloso, limoso, rocoso, arenoso, 

etc.), estado del suelo (fértil, erosionado o erosionable) y 

profundidades de los tipos de suelo. 

iv. Agua: Escorrentías superficiales, zonas inundables, zonas 

de recarga acuífera, cuerpos de agua superficiales. 

v. Viento: Dirección dominante y comportamiento de los 

vientos provocado por la orientación de la traza urbana, el 

ancho de la calle y características de los edificios. 

vi. Fauna: Aves, insectos, reptiles y mamíferos en la zona. 

vii. Vegetación: Vegetación existente, estado de la vegetación, 

historia y relevancia de las especies existentes (por 

ejemplo, la presencia de árboles patrimoniales). 

viii. Conectividad: Articulación con corredores, nodos y núcleos 

de infraestructura verde. 

ix. Redes de infraestructura urbana (superficial o 

subterránea): Agua, drenaje, electricidad, fibra óptica y 

gas. 

x. Edificaciones: Proximidad a inmuebles, cimentaciones y 

sótanos. Época y características constructivas de los 

inmuebles.  

xi. Sombras: Sombras provocadas por la disposición, forma y 

altura de edificios o elementos construidos en el entorno. 

xii. Movilidad urbana: Presencia de área de circulación 

peatonal y ciclista, estacionamientos, pavimentos 

adyacentes. Tipo e intensidad de tránsito vehicular de la 

calle. 

xiii. Espacios públicos: Vinculación con parques, plazas, 

jardines, camellones, parques de bolsillo, entre otros. 

xiv. Usos de suelo: Residencial, comercial, equipamientos, 

industria.  

xv. Usos sociales: Circulación, descanso, recreación, 

interacción social. 

xvi. Dimensiones del sitio: Área de la banqueta, extensión de 

banqueta, camellón o área donde se plantará. 

xvii. Contaminación: Atmosférica por emisiones y polvo, y/o 

lumínica. 

xviii. Condicionantes operativas: Relativas a las posibilidades 

reales de mantenimiento a lo largo de toda la vida de la 

vegetación. 

La infraestructura verde debe incluir vegetación que ofrezca servicios 

ecosistémicos, tales como promover evapotranspiración y el 

enfriamiento del ambiente, captar dióxido de carbono, atraer aves y 

polinizadores, mejorar la calidad del suelo a través de la fijación de 
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nutrientes y la prevención de la erosión, etc. La selección de la paleta 

vegetal -Ver anexo- para la infraestructura verde debe adaptarse al tipo 

de espacio en el que se integre (banquetas, camellones, parques, 

jardines, plazas, etc.) y cumplir con las especificaciones establecidas en 

el numeral 4.1.4.1. Criterios generales para la implementación de 

vegetación urbana. 

IV.1.4.Técnicas de infraestructura verde 

La selección de técnicas de infraestructura verde debe responder a su 

función destinada, así como a las condicionantes del entorno. Las 

técnicas de infraestructura verde aplicables al Centro Histórico son las 

siguientes:  

IV.1.4.1.      Jardín de lluvia 

Los jardines de lluvia o arriates de infiltración presentan áreas 

deprimidas y cavidades en el terreno con el objetivo de alcanzar un nivel 

inferior al de las superficies adyacentes, lo que permite captar y retener 

el agua de lluvia de manera efectiva. A diferencia de los jardines de 

microcuenca, los jardines de lluvia cuentan con capas permeables en 

niveles inferiores, lo que aumenta su capacidad de captación. Funcionan 

como sistemas de filtración natural de contaminantes en el agua de 

lluvia a través de mecanismos físicos, químicos y biológicos. Esto se 

logra mediante la infiltración del agua a través de las capas superiores 

del suelo, donde se lleva a cabo el proceso de depuración antes de ser 

absorbida por las capas permeables inferiores. 

Este tipo de infraestructura verde es aplicable en la franja de mobiliario 

o vegetación de la banqueta, en extensiones de banqueta (orejas, 

estrechamientos de calzada, chicanas), calles peatonales, camellones, así 

como en áreas de verdes parques, plazas, jardines o parques de bolsillo 

de acuerdo a la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. 

 Los jardines de lluvia pueden incluir tuberías perforadas en las capas 

drenantes, que permiten transportar el agua a otra ubicación o a un 

sistema de almacenamiento para su posterior aprovechamiento.  

Consideraciones de implementación y mantenimiento: 

i. Esta técnica es recomendada en contextos donde no se cuenta 

con drenaje pluvial y/o donde el espacio para infraestructura 

verde es limitado, así como cuando se busca recuperar agua con 

un alto nivel de calidad. 

ii. El ancho del jardín de lluvia es variable, debiendo ser mayor a 

0.80 m.  

iii. Cuando se implemente en banquetas, debe asegurarse una 

franja de circulación peatonal con un ancho de 1.50 m como 

mínimo.  

iv. En caso de implementarse en banquetas con un carril de 

estacionamiento contiguo en forma de cordón, se debe 

considerar un bordo o franja contigua a la guarnición de al 
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menos 0.30 m para el ascenso y descenso de personas 

pasajeras. 

v. Cuando hay estructuras como sótanos o cimientos de edificios 

o infraestructura subterránea a menos de 3 metros de 

distancia, se debe instalar una membrana impermeable a lo 

largo de los lados del jardín de lluvia que limitan con estos 

elementos. De esta manera, se controla la dirección del flujo de 

agua y se previenen problemas de filtración en las estructuras 

e infraestructuras circundantes. 

vi. El jardín debe incluir una paleta vegetal seleccionada 

adecuadamente, considerando que debe tener la capacidad de 

adaptarse a períodos de precipitaciones altas y de sequía. Se 

recomienda priorizar la selección de plantas nativas y/o 

endémicas, así como con raíces fibrosas profundas. 

vii. Se debe operar un programa de mantenimiento continuo para 

las áreas verdes, que incluya poda, deshierbe y riego durante 

los primeros tres años, especialmente en temporadas secas, 

para asegurar el crecimiento saludable de la vegetación. 

viii. Se debe realizar una limpieza periódica de las entradas de agua, 

antes y después de la temporada de lluvias, con el propósito de 

garantizar un flujo adecuado y prevenir obstrucciones que 

puedan afectar el drenaje. 

Figura 150. Jardín de lluvia en banqueta 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

 

Figura 152. Detalle constructivo de jardín de lluvia en banqueta 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

425 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 
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IV.1.4.2. Jardín de microcuenca 

Consiste en la creación de cavidades en el terreno que están situadas a 

un nivel inferior que las superficies circundantes, lo que permite la 

captación y retención del agua de lluvia. Estas cavidades, llamadas 

microcuencas, funcionan como pequeños embalses naturales que 

recolectan el agua de lluvia y la infiltran gradualmente en el suelo, 

contribuyendo así a la recarga de acuíferos y a la prevención de 

inundaciones.  

Los jardines de microcuenca pueden construirse en espacios contenidos 

o extenderse de forma longitudinal en camellones y glorietas, así como 

en áreas de verdes de parques, plazas o jardines, de acuerdo a la Tabla 

17. Matriz de aplicación de técnicas de infraestructura verde. 

Consideraciones de implementación y mantenimiento: 

i. Cuando el espacio es limitado y no hay sistemas de drenaje 

pluvial disponibles, es recomendable considerar otras 

tipologías de infraestructura verde que maximicen la capacidad 

de captación de agua, como son los jardines de lluvia. 

ii. El fondo de la microcuenca no debe ser compactado durante su 

construcción, ya que esto puede obstaculizar la adecuada 

infiltración del agua al subsuelo. 

iii. El suelo excavado para crear la microcuenca puede ser 

reutilizado para formar bordes alrededor de la misma, 

facilitando la conducción y retención del agua captada. Estos 

bordes deben ser compactados y pueden ser protegidos con 

rocas o vegetación para prevenir la erosión y mantener la 

estabilidad de la estructura a lo largo del tiempo. 

iv. Cuando hay estructuras como sótanos o cimientos de edificios 

o infraestructura subterránea a menos de 3 metros de 

distancia, se debe instalar una membrana impermeable a lo 

largo de los lados del jardín de microcuenca que limitan con 

estos elementos. De esta manera, se controla la dirección del 

flujo de agua y se previenen problemas de filtración en las 

estructuras e infraestructuras circundantes. 

v. El jardín debe incluir una paleta vegetal seleccionada 

adecuadamente, considerando que debe tener la capacidad de 

adaptarse a períodos de precipitaciones altas y de sequía. Se 

recomienda priorizar la selección de plantas nativas y/o 

endémicas, así como con raíces fibrosas profundas. 

vi. Se debe operar un programa de mantenimiento continuo para 

las áreas verdes, que incluya poda, deshierbe y riego durante 

los primeros tres años, especialmente en temporadas secas, 

para asegurar el crecimiento saludable de la vegetación. 

vii. Se requerirá la limpieza periódica de las entradas de agua y la 

limpieza semestral de los filtros de sedimentos en las áreas 

verdes, con el propósito de garantizar un flujo adecuado y 

prevenir obstrucciones que puedan afectar el drenaje. 
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Figura 151. Jardín de microcuenca 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

Figura 152. Detalle constructivo de un jardín de microcuenca aplicado 

en camellón 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 
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IV.1.4.2. Pozo de infiltración 

Consiste en una estructura subterránea, normalmente cilíndrica, cuyo 

objetivo es permitir que el agua de lluvia se infiltre a través de sus 

paredes y pisos permeables hacia el suelo subyacente o almacenarla para 

su posterior aprovechamiento. Pueden integrarse con áreas verdes o 

espacios de recreación.  

Los pozos de infiltración se recomiendan cuando el espacio urbano es 

limitado y no se dispone de suficiente área para la construcción de un 

jardín de lluvia o cuando el suelo es impermeable dentro del primer 

metro de profundidad.  

Esta técnica es aplicable en la franja de mobiliario o vegetación de la 

banqueta, calles peatonales, camellones, así como en áreas verdes de 

parques, plazas, jardines o parques de bolsillo, de acuerdo a la Tabla 17. 

Matriz de aplicación de técnicas de infraestructura verde. 

Los pozos pueden construirse utilizando diferentes técnicas 

constructivas, como: 

a) Muros de mampostería: Compuestos de ladrillo, bloques de 

piedra o de concreto, dispuestos de manera que presenten 

orificios para permitir la infiltración del agua. 

b) Concreto prefabricado o colado en sitio: Estructuras huecas con 

características de permeabilidad a través de orificios en su 

estructura. 

c) Excavaciones sin revestimiento: Requieren rellenarlos con 

materiales altamente permeables que mantengan la estabilidad 

estructural de las paredes, como grava o piedra triturada. 

Consideraciones de implementación y mantenimiento: 

Se puede construir en cualquier tipo de suelo, y es preferible en suelos 

arenoso-rocosos para mejorar su eficiencia. 
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i. Se recomienda que tengan un diámetro mínimo de 1.50 m y 

una profundidad entre uno y seis metros para garantizar su 

eficacia en la captación y conducción del agua pluvial hacia el 

subsuelo.  

ii. El fondo del pozo debe estar mínimo 2 m por encima del nivel 

freático de aguas subterráneas. 

iii. La distancia mínima que debe existir entre los pozos y otras 

estructuras es de 3 m respecto a edificaciones, 15 m a tuberías 

de agua, 30 m a pozos de abastecimiento y 15 m a cuerpos de 

agua. 

iv. Cuando hay estructuras como sótanos o cimientos de edificios 

o infraestructura subterránea a menos de 3 metros de 

distancia, se debe instalar una membrana impermeable a lo 

largo de los lados del pozo de infiltración que limitan con estos 

elementos. De esta manera, se controla la dirección del flujo de 

agua y se previenen problemas de filtración en las estructuras 

e infraestructuras circundantes. 

v. Requiere de una inspección semestral para prevenir 

obstrucciones por sedimentos o materiales, en caso de existir, 

deben removerse. 

vi. Cada cuatro años, se recomienda limpiar los materiales de la 

capa drenante a través de su retiro y recolocación. 

 

Figura 153. Pozo de infiltración con muro de concreto prefabricado 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

Figura 154. Pozo de infiltración sin revestimiento 
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Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos.Figura 155. Detalle constructivo 

de pozo de infiltración con muro de concreto prefabricado 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 
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Figura 156. Detalle constructivo de pozo de infiltración sin 

revestimiento 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

IV.1.4.2. Drenaje francés 

El drenaje francés, también conocido como zanja de infiltración, consiste 

en una zanja lineal excavada en el suelo, rellena de rocas y diseñada para 

permitir la infiltración del agua de lluvia a través de sus lados, fondo y 

extremos. Además de facilitar la infiltración, también puede servir para 

colectar y conducir el agua de un punto a otro, permitiendo que ocurra 

la infiltración durante su transporte. Por ejemplo, para la conducción de 

agua entre dos jardines de lluvia o arriates, colocándose debajo de la 

banqueta. Esta técnica también es útil para controlar el exceso de agua 

en el suelo, prevenir problemas de inundación o saturación y proteger 

de humedad a edificaciones, áreas pavimentadas y otras estructuras.  

La implementación del drenaje francés es aplicable en la franja de 

mobiliario o vegetación de la banqueta, calles peatonales, camellones, 

así como en áreas verdes de parques, plazas, jardines o parques de 

bolsillo, de acuerdo a la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. 

Para su construcción, se realiza una excavación lineal de al menos 30 cm 

de ancho por 40 cm de profundidad. Esta excavación se rellena con una 

capa drenante, que generalmente consiste en rocas, grava o piedra 

triturada, y se envuelve con una barrera de suelo, como geotextil, para 

garantizar su funcionalidad a largo plazo. Puede incluir un tubo 

perforado en su interior, conocido como tubo de drenaje, que facilita la 

captación y evacuación del agua hacia un sistema de drenaje o un punto 

de salida. 

Consideraciones de implementación y mantenimiento: 
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i. Se pueden implementar en cualquier tipo de suelo, 

preferiblemente en suelos arenoso-rocosos para mayor 

aprovechamiento. 

ii. Cuando hay estructuras como sótanos o cimientos de edificios 

o infraestructura subterránea a menos de 3 metros de 

distancia, se debe instalar una membrana impermeable a lo 

largo de los lados del drenaje francés que limitan con estos 

elementos. De esta manera, se controla la dirección del flujo de 

agua y se previenen problemas de filtración en las estructuras 

e infraestructuras circundantes. 

iii. Se debe evitar su instalación en sitios con pendientes superiores 

al 20%. 

iv. Se recomienda remover el suelo del fondo de la zanja para 

mejorar su capacidad de infiltración. 

v. Antes de su implementación, será necesario realizar una 

prueba de percolación del sitio para verificar una tasa mínima 

de infiltración de 1.3 cm/h. 

vi. Se sugiere que el terreno sobre la zanja tenga una ligera 

depresión para dirigir el agua pluvial hacia la misma. 

Figura 157. Jardines de lluvia vinculados por medio de drenaje 

francés en banqueta 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de 

diseño de infraestructura verde para municipios mexicanos.  
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Figura 158. Detalle constructivo de drenaje francés 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de 

diseño de infraestructura verde para municipios mexicanos. 

IV.1.4.2. Pavimentos permeables 

A diferencia de los pavimentos convencionales, que son impermeables y 

canalizan el agua hacia sistemas de drenaje convencional, los 

pavimentos permeables están diseñados para absorber el agua de lluvia 

y permitir que se infiltre gradualmente en el suelo, ayudando a recargar 

los acuíferos subterráneos, irrigar la vegetación adyacente y reducir la 

escorrentía superficial. 

Los pavimentos permeables pueden ser a base de asfaltos porosos, 

concretos porosos, adoquines con juntas permeables, adoquines de 

concreto poroso, adocretos permeables, adopastos, entre otros. La 

elección del material depende de factores como las condiciones del suelo, 

el clima, el uso previsto y la carga de tráfico esperada.  

Su uso es recomendado en calles peatonales y áreas de circulación 

peatonal en parques, plazas, jardines, parques de bolsillo y otros 

espacios públicos. Se podrán implementar en vías ciclistas exclusivas o 

ciclovías, carriles o áreas de estacionamiento, así como calles con bajos 

volúmenes de tráfico y con circulación restringida para vehículos 

pesados.  

Consideraciones de implementación y mantenimiento: 

i. Los pavimentos permeables no se implementarán en calles o 

superficies con volúmenes altos de tránsito vehicular, donde 

circulen vehículos pesados o los arranques y paradas frecuentes 

ejercen una fuerza adicional sobre la superficie.  

ii. En caso de implementarse en vías ciclistas exclusivas o 

ciclovías, deben utilizarse pavimentos a base de asfaltos o 

concretos porosos para evitar vibraciones en su trayectoria. 

iii. La implementación de adopastos se realizará preferentemente 

en zonas de estacionamiento y requerirá la implementación de 

franjas de circulación peatonal accesible, con una superficie 

permeable lisa y antideslizante, debido a que los espacios 
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huecos entre adoquines pueden representar un obstáculo para 

personas usuarias de bastones blancos, carriolas, entre otros. 

iv. Para proteger la infraestructura subterránea de la infiltración 

de agua, se deben mantener distancias mínimas e instalar 

revestimientos impermeables como barreras de separación. 

v. Se recomienda la instalación de pozos de infiltración cada 50 

metros para mejorar la capacidad de infiltración del agua y 

garantizar la estabilidad del pavimento. 

vi. Se sugiere utilizar pavimentos permeables en sitios donde el 

suelo tiene una buena capacidad de infiltración, con una tasa 

mínima de infiltración de 1.5 cm/h. 

vii. No se recomienda el uso de pavimentos permeables en zonas 

que reciben alta escorrentía ya que tienden a obstruirse debido 

a la acumulación de sedimentos y otros materiales, lo que 

puede afectar su capacidad de permeabilidad. 

viii. Para el mantenimiento de pavimentos permeables a base de 

asfalto y concreto, se debe realizar una prueba anual de 

permeabilidad para verificar si la capa de pavimento está 

saturada de sólidos. En caso afirmativo, se debe limpiar 

utilizando métodos de barrido, aspiración o lavado a presión 

para eliminar los sedimentos de los espacios vacíos. 

ix. Los pavimentos permeables de adoquín o adopasto requerirán 

limpieza superficial mediante barrido y poda, si es necesario. 

x. Los pavimentos deberán cumplir con las normas nacionales e 

internacionales de calidad aplicables. 

Figura 159. Pavimentos permeables 

 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

Figura 160. Detalle constructivo de pavimentos permeables 
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Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de diseño de 

infraestructura verde para municipios mexicanos. 

Dependiendo de las necesidades y condiciones del entorno, se podrán 

aplicar una o más técnicas de infraestructura verde previamente 

descritas, con el objetivo de maximizar sus beneficios y ampliar la red 

de infraestructura verde. 

La implementación de cada técnica, según el área de aplicación, se 

detalla en la Tabla 17. Matriz de Aplicación de Técnicas de 

Infraestructura Verde. No obstante, su diseño y construcción deberán 

realizarse conforme a las consideraciones, dimensiones y requisitos 

específicos descritos previamente para cada técnica. 

Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de infraestructura verde 

Técnica de 

infraestructur

a verde 

Arriates 

en 

banqueta 

(franja de 

mobiliario 

o 

vegetación

) 

Arriates 

en 

extensió

n de 

banquet

a 

Camelló

n 

Áreas 

verdes 

de 

plazas, 

parques, 

jardines, 

etc. 

Áreas 

verdes de 

calles 

peatonale

s 

Jardín de lluvia ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Jardín de 

microcuenca 
- - ✓ ✓ - 

Pozo de 

infiltración 
✓ - ✓ ✓ ✓ 

Drenaje 

francés 
✓ ✓ - ✓ ✓ 

Pavimentos 

permeables 
- - - 

✓ 

(áreas de 

circulació

n 

✓ 
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peatonal) 

Fuente: Adaptado de IMPLAN Hermosillo (2017). Manual de lineamientos de 

diseño de infraestructura verde para municipios mexicanos. 

4.1.4. Vegetación urbana 

4.1.4.1. Criterios generales para la implementación 
de vegetación urbana 
Toda intervención relacionada con plantación, poda, mantenimiento de 

vegetación en la vía pública y los espacios públicos del Centro Histórico 

deberá ser revisada y aprobada por la autoridad municipal competente 

en materia de Sustentabilidad o Medioambiente. 

La selección y emplazamiento de vegetación en el Centro Histórico debe 

realizarse como parte de una red de infraestructura verde, de acuerdo a 

las especies establecidas en el Catálogo de especies permitidas para la 

restitución de la masa vegetal de la cobertura perdida del municipio de 

Puebla o la paleta vegetal vigente, ver Anexo. 

Los criterios que deben considerarse para la selección de la paleta 

vegetal son: 

i. Altura máxima esperada. 

ii. Tamaño máximo de copa esperada. 

iii. Morfología de copa. 

iv. Diámetro del tronco. 

v. Ramas resistentes o quebradizas. 

vi. Tipo de raíz (fibrosa o gruesa). 

vii. Tipo de suelo requerido. 

viii. Tipo de crecimiento (lento, moderado o rápido). 

ix. Procedencia (nativa o introducida). 

x. Asociación con otras especies. 

xi. Nivel de sombra producida (ligera, densa o media). 

xii. Requerimientos de poda factibles. 

xiii. Servicios ambientales de la especie. 

xiv. Resistencia a plagas y enfermedades. 

xv. Tolerancia al pH, sequía, frío o calor y al humo generado por 

los vehículos. 

La selección de la paleta vegetal debe contemplar al menos tres estratos 

vegetales: arbóreo; arbustivo; y herbáceos o cubresuelos. Esta 

diversidad contribuye a retener el agua pluvial, prevenir la erosión del 

suelo, mantener la fertilidad del suelo y promover la biodiversidad, entre 

otros beneficios. 

La selección de la paleta vegetal debe priorizar la incorporación de 

especies nativas, endémicas y atrayentes de polinizadores. Debe evitarse 

la introducción de especies que puedan alterar el equilibrio del 

ecosistema y poner en riesgo la biodiversidad del lugar. 
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Se recomienda plantar una variedad de especies en el entorno para 

desalentar la monocultura, sin embargo, se debe promover la 

continuidad visual restringiendo el número de especies a lo largo de 

cualquier calle individual. 

La selección y ubicación de la paleta vegetal debe procurar una 

integración visual armónica entre las especies y el entorno urbano-

arquitectónico.  

La selección del arbolado debe considerar su futura interacción con la 

infraestructura urbana y las edificaciones inmediatas, por lo que debe 

contemplarse la altura que los árboles alcanzan en edad madura, el 

tamaño y forma del follaje, el desarrollo del tronco y el espacio 

perimetral y subterráneo para el crecimiento de las raíces. Las distancias 

mínimas que deben existir entre el tronco de los árboles y otros 

elementos del espacio público se presentan en la Tabla 18. Distancia 

mínima de separación entre arbolado y otros elementos urbanos. 

Tabla 18. Distancia mínima de separación entre arbolado y otros 

elementos urbanos 

Elemento 

urbano 

Distancia mínima horizontal entre el tronco del 

árbol y el elemento urbano 

Acceso 

vehicular 
2.00 m 

Cruce 

peatonal 

10.00 m. La distancia podrá ser menor en caso de 

que el árbol se encuentre después del cruce 

peatonal, en relación al sentido de circulación 

vehicular. 

Semáforo 5.00 m 

Paradero de 

autobús 
5.00 m 

Señalización 

vertical 
3.00 m 

Luminaria 5.00 m 

Coladera y 

drenaje 
5.00 m 

 

Los árboles deberán colocarse entre luminarias y no debajo de estás, ello 

evitará la obstrucción de la iluminación del espacio público. Además, se 
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evita también el estrés lumínico o debilitamiento de la planta, ya que 

una iluminación constante en ella repercute en un inadecuado proceso 

de fotosíntesis, inhibiendo la formación y mantenimiento de la clorofila. 

Debe garantizarse que exista una separación mayor a 0.60 m de árboles 

y arbustos respecto al centro de las rutas de pavimento táctiles, teniendo 

en consideración el crecimiento máximo de sus troncos. 

Para promover un crecimiento adecuado del sistema radicular del 

arbolado y evitar daños en la banqueta, la plantación debe considerar lo 

siguiente:  

a) Construir un machuelo o guarnición de concreto enterrado a 

un mínimo de 30 centímetros dentro del cajete del árbol o más, 

según la especie, para controlar el desarrollo de la raíz. 

b) Colocar un tubo de PVC relleno de grava, con perforaciones 

laterales, para asegurar un riego más profundo y fomentar el 

desarrollo de las raíces hacia abajo. 

c) Asegurar que la cepa y el cajete tengan el tamaño adecuado para 

el tipo de árbol o arbusto. 

d) Plantar árboles de raíces superficiales solo en banquetas anchas 

y camellones amplios, de más de 3.00 metros o en espacios 

abiertos. 

La ubicación, tamaño y mantenimiento de la vegetación urbana deben 

garantizar que no representen un obstáculo en el campo visual de las 

personas, particularmente hacia puntos o elementos críticos para la 

seguridad vial, como intersecciones viales, cruces peatonales, accesos 

vehiculares, semáforos, señalización vertical u otros elementos 

similares. Asimismo, las áreas verdes urbanas no deben interferir con el 

acceso peatonal y vehicular a los predios.  

Se podrá colocar vegetación de porte bajo en las extensiones de 

banqueta en cruces peatonales y en cabeceras de camellones o islas 

peatonales, siempre y cuando la altura de la vegetación en su madurez 

sea inferior a los 45 cm para permitir la visibilidad en el cruce. Deberá 

priorizarse la implementación de soluciones de infraestructura verde, 

tales como jardines de lluvia, con el fin de evitar encharcamientos que 

obstaculicen el paso. 

 Todo elemento de vegetación urbana, incluidos árboles, arbustos, 

herbáceas o cubresuelos ubicada en el espacio público del Centro 

Histórico debe plantarse y recibir mantenimiento conforme a los 

Lineamientos ambientales municipales que establecen los requisitos y 

especificaciones técnicas para la poda, derribo, trasplante y restitución 

de árboles comprendidos en la dasonomía urbana que deberán cumplir 

las autoridades municipales, dependencias públicas, personas físicas y 

morales en el municipio de Puebla o su equivalente vigente, y la 

normativa aplicable. 

Las áreas verdes permeables existentes en banquetas, extensiones de 

banqueta, camellones, glorietas y otros espacios públicos del Centro 
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Histórico no podrán reducirse o sustituirse por áreas impermeables o 

pavimentadas. En cumplimiento con el principio de progresividad, 

cualquier intervención en estos espacios debe buscar la mejora y 

ampliación de las áreas verdes permeables, garantizando su protección 

y contribuyendo al incremento de la infraestructura verde urbana. 

En cualquier intervención en la vía pública o espacio público deberá 

prevalecer la conservación de los elementos arbóreos existentes en el 

área a intervenir, los cuales deberán integrarse al proyecto, respetando 

sus características físicas y estado fitosanitario. Cuando en la ejecución 

de las intervenciones se requiera la poda, derribo o trasplante de un 

árbol, se deberá obtener el dictamen favorable emitido por la autoridad 

municipal competente en materia de Sustentabilidad o Medioambiente, 

y en su realización, se observarán las disposiciones de los Lineamientos 

ambientales municipales que establecen los requisitos y especificaciones 

técnicas para la poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 

comprendidos en la dasonomía urbana que deberán cumplir las 

autoridades municipales, dependencias públicas, personas físicas y 

morales en el municipio de Puebla o su equivalente vigente, y de la 

normativa aplicable. 

En toda poda deberá respetarse y favorecer la estructura característica 

de cada especie, así como las épocas ideales de cada especie, con el 

objetivo que toda poda conlleve al crecimiento y expansión del árbol. 

Cualquier tipo de poda de árboles deberá realizarse de tal manera que el 

árbol no pierda su estabilidad. Una poda incorrecta que provoque el 

desequilibrio del árbol puede obligar al desarrollo de raíces de sostén 

que fracturen la banqueta. 

En caso de la autorización de derribo, los elementos arbóreos se tendrán 

que reponer en el menor tiempo posible, con las especies establecidas 

en el Catálogo de especies permitidas para la restitución de la masa 

vegetal de la cobertura perdida del municipio de Puebla o paleta vegetal 

vigente. El derribo de arbolado deberá considerarse como la última 

opción, recurriendo en primera instancia a tratamiento, poda o 

trasplante del mismo y previo socialización y consenso con las personas 

vecinas de la zona. 

Toda acción autorizada de derribo de arbolado estará obligada a una 

acción de restitución de masa arbórea en el sitio donde se derribe el 

árbol o en un radio menor a 20 metros donde cause mayor beneficio, a 

consideración de la autoridad municipal competente en materia de 

Sustentabilidad y Medioambiente.  

La plantación de vegetación urbana se realizará a través de arriates; 

alcorques o cajetes; jardines de lluvia o arriates de infiltración; jardines 

de microcuenca; o jardineras, según el área de implementación, 

pudiendo ser en: banqueta, carril de estacionamiento, calle peatonal, 

camellón o espacios públicos. La disposición de estos elementos se 

realizará conforme a lo establecido en el numeral 4.1.4.2. Área de 
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implementación para la vegetación urbana; describiéndose éstos de la 

siguiente manera: 

a) Arriate: Consiste en una área permeable y recubierta de suelo 

vegetal para la plantación de vegetación. Su dimensión debe estar 

en función del área de implementación.  

b) Alcorque o cajete: Es el espacio no pavimentado en una superficie 

impermeable o dura que contiene un árbol, con el fin de 

almacenar el agua y el fertilizante, y contribuir a su crecimiento 

adecuado. El alcorque podrá ser circular o cuadrado.  

El alcorque puede estar cubierto por un protector rígido para 

facilitar la circulación peatonal y evitar accidentes debido a 

desniveles en la banqueta, permitiendo la filtración de agua. El 

protector rígido podrá ser de hierro o acero galvanizado y debe 

ser desmontable, resistente a la intemperie, antirrobo y 

permeable, cuidando que sus huecos no sean mayores a 1.3 cm. 

Debe contener un espacio abierto alrededor del tronco del árbol 

cuya área sea mayor al diámetro esperado del tronco en edad 

adulta. El protector debe encontrarse perfectamente enrasado 

con el pavimento del área a ser implementado y estar firmemente 

fijadas al suelo para evitar tropiezos. Esta cubierta se recomienda 

en zonas de alta afluencia peatonal en donde sea necesario 

ampliar la superficie peatonal sin restringir la colocación de 

arbolado. 

c) Jardín de lluvia o arriate de infiltración y jardín de microcuenca: 

Son elementos que incorporan pozos o medios de infiltración 

superficial para almacenar y distribuir el agua de lluvia durante 

eventos meteorológicos excepcionales. Además, cuentan con una 

selección cuidadosa de plantas que absorben y filtran el agua 

antes de permitir su infiltración al manto acuífero. 

d) Jardinera o arriate elevado: Consisten en estructuras construidas 

por encima del nivel del suelo, a manera de contenedores, 

construidas de concreto, mampostería u otro material para 

realizar la plantación de vegetación urbana. Su implementación 

se permite sólo en calles peatonales o espacios públicos. El diseño 

de la jardinera podrá adaptarse para servir como dispositivo de 

descanso para las personas usuarias, debiendo garantizar un 

asiento de al menos 30 cm de ancho y una altura de 45 cm. 

En cualquiera de los elementos previamente descritos, la textura y 

estructura del suelo o tierra vegetal debe ser de tipo franco, para 

garantizar la aireación, buen drenaje y el adecuado desarrollo de las 

raíces.  

Queda prohibido lo siguiente: 

a) La plantación de árboles en mobiliario de tipo macetón, 

jardinera o similar. El arbolado deberá plantarse en el suelo, 

garantizando una superficie libre de pavimento y permeable 

mayor de 1.20 m2 para cada árbol plantado, considerando en 
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todo momento los requerimientos específicos de espacio para 

cada especie arbórea. 

b) La construcción de arriates, alcorques o áreas ajardinadas que 

no permitan la infiltración de agua al subsuelo y el crecimiento 

adecuado de la vegetación. 

c) La plantación de cactáceas, agaves y plantas con puntas filosas 

o cortantes en banquetas, áreas de circulación peatonal o zonas 

de juego. 

d) La colocación de pasto sintético en la vía pública y espacios 

públicos del Centro Histórico o la sustitución de vegetación 

urbana natural por artificial. 

e) La colocación de cal o pintura sobre árboles y arbustos.  

f) La instalación de malla ciclónica o alambre de púas para 

proteger las áreas ajardinadas y el arbolado urbano. 

g) La plantación de arbustos en rotondas o glorietas, con el fin de 

garantizar la visibilidad del entorno urbano y mejorar las 

condiciones de seguridad vial. 

h) El vaciado de desperdicios sólidos o líquidos, basura, solventes, 

gas, derivados de petróleo, aceites, grasas, sustancias tóxicas o 

explosivos en las áreas verdes. 

 

4.1.4.2. Área de implementación para la vegetación 

urbana 
La plantación de vegetación urbana, incluido el arbolado, arbustos o 

herbáceas y cubresuelos debe ser prioritaria en las intervenciones de la 

vía pública y los espacios públicos del Centro Histórico. Su 

implementación debe realizarse conforme a las siguientes disposiciones, 

según se trate de banquetas, carriles de estacionamiento (en extensiones 

de banqueta), calles peatonales  o espacios públicos con función de 

equipamiento (plazas, parques, jardines, parques de bolsillo). 

4.1.4.2.1. Vegetación en banquetas 

Las calles deben integrar áreas verdes y técnicas de infiltración pluvial 

que contribuyan a la conformación de una red de infraestructura verde 

en el Centro Histórico y el municipio.  

Cuando la dimensión de la banqueta pueda asegurar una franja de 

circulación peatonal de al menos 1.80 m y una franja de mobiliario o 

vegetación igual o mayor a 0.60 m, se plantará vegetación en la franja 

de mobiliario o vegetación. La plantación se realizará en arriates, 

jardines de lluvia (arriates de infiltración) o en alcorques (cuando se 

trate de árboles), diseñados para su adecuado crecimiento.  

La disposición de los arriates, jardines de lluvia o alcorques debe 

realizarse a partir del límite interior de la guarnición y no debe 

obstaculizar o reducir la franja de circulación peatonal más allá del 

ancho mínimo permitido por esta Norma Técnica, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 2.2.2.5. Secciones mínimas de las franjas de la 
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banqueta. No se permite la construcción de jardineras que sobresalgan 

en altura sobre el nivel de la banqueta. 

El nivel de tierra vegetal en arriates, jardines de lluvia o alcorques  debe 

quedar de 5 a 10 cm por debajo del nivel de piso terminado de la 

banqueta para contener el agua de riego. 

Las técnicas de infraestructura verde aplicables en banquetas son las 

establecidas en la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. Su selección debe realizarse conforme a lo 

especificado en  el numeral 4.1.3. Técnicas de infraestructura verde. 

La vegetación debe incorporarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral  4.1.4.1. Criterios generales para la 

implementación de vegetación urbana. 

Cuando la sección de la banqueta pueda garantizar una franja de 

circulación peatonal de al menos 1.80 m y una franja de mobiliario o 

vegetación igual o mayor a 1.20 m, se priorizará la incorporación de 

arbolado. La plantación de árboles en banqueta se debe realizar 

conforme a los siguientes criterios: 

i. La selección de arbolado debe considerar especies de altura 

máxima esperada de 10 m, de fronda ligera a semidensa, y estar 

recomendada para su implementación en banquetas según el 

Catálogo de especies permitidas para la restitución de la masa 

vegetal de la cobertura perdida del municipio de Puebla o paleta 

vegetal vigente. 

ii. La plantación se realizará con árboles de al menos 2.00 m de 

altura, para asegurar una mayor adaptación al entorno urbano, 

así como proporcionar sombra y mayores servicios ambientales. 

iii. La plantación de árboles a lo largo de la banqueta debe realizarse 

a una distancia de 10 a 20 m entre cada árbol, seleccionando el 

lugar más óptimo de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. La ubicación del arbolado debe respetar las distancias 

mínimas respecto a otros elementos urbanos, 

conforme a la Tabla 18. Distancia mínima de 

separación entre arbolado y otros elementos urbanos. 

b. Si dentro del rango de 10 a 20 m existe un inmueble 

emblemático adyacente a la banqueta, la distancia 

entre cada árbol podrá ser mayor, garantizando que la 

fachada del inmueble emblemático no sea 

obstaculizada visualmente. La plantación del árbol 

debe alinearse con la junta o límite entre el inmueble 

emblemático y el inmueble adyacente. 

iv. Cada árbol se plantará en un arriate, jardín de lluvia o alcorque 

en la franja de mobiliario o vegetación de la banqueta. El diseño 

de estos elementos debe asegurar una superficie permeable y 

libre de pavimento de acuerdo a las necesidades de la especie 

plantada, debiendo ser de al menos 1.20 m2 para cada árbol. Se 

debe fomentar la extensión de esta superficie a lo largo de la 

franja de mobiliario o vegetación de la banqueta para facilitar una 
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mayor oxigenación y acceso de las raíces al agua pluvial. Esto 

contribuye a un crecimiento adecuado de las raíces sin dañar los 

pavimentos. 

Figura 161. Emplazamiento de arbolado en banquetas 

 

Dibujo fuera de escala 

4.1.4.2.2. Vegetación en carril de estacionamiento 

(en extensiones de banqueta) 

Las calles deben integrar áreas verdes y técnicas de infiltración pluvial 

que contribuyan a la conformación de una red de infraestructura verde 

en el Centro Histórico y el municipio.  

Cuando exista un carril de estacionamiento autorizado, se debe 

acondicionar una serie de extensiones de banqueta en la misma cuadra 

para la plantación de arbolado y otras especies de vegetación. Su 

plantación se realizará en arriates, jardines de lluvia (arriates de 

infiltración) o en alcorques (cuando se trate de árboles), diseñados para 

su adecuado crecimiento.  

La disposición de los arriates, jardines de lluvia o alcorques debe 

realizarse a partir del límite interior de la guarnición de la extensión de 

banqueta y no debe obstaculizar o reducir la franja de circulación 

peatonal más allá del ancho mínimo permitido por esta Norma Técnica, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral  2.2.2.5. Secciones mínimas de 

las franjas de la banqueta. No se permite la construcción de jardineras 

que sobresalgan en altura sobre el nivel de la banqueta. 

El nivel de tierra vegetal en arriates, jardines de lluvia o alcorques debe 

quedar de 5 a 10 cm por debajo del nivel de piso terminado de la 

banqueta para contener el agua de riego. 

Las extensiones de banqueta con arbolado se implementarán cada dos a 

cuatro cajones de estacionamiento. Estas extensiones deben cumplir con 

las especificaciones establecidas en el numeral 2.2.2.7. Extensiones de 

banqueta según se trate de orejas, estrechamientos de calzada o 

extensiones de banqueta para transporte público. La plantación de 

vegetación y arbolado en extensiones de banqueta es altamente 

recomendada cuando el ancho de la banqueta es una limitante para su 

incorporación. 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

444 

 

 

Las extensiones de banqueta contendrán técnicas de infraestructura 

verde de acuerdo a la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. Su selección debe realizarse conforme a lo 

especificado en el numeral 4.1.3. Técnicas de infraestructura verde. 

La vegetación debe incorporarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 4.1.4.1. Criterios generales para la 

implementación de vegetación urbana. 

La plantación de árboles en el carril de estacionamiento (en extensiones 

de banqueta) se debe realizar conforme a los siguientes criterios: 

i. La selección de arbolado debe considerar especies de altura 

máxima esperada de 10 m, de fronda ligera a semidensa, y estar 

recomendada para su implementación en banquetas según el 

Catálogo de especies permitidas para la restitución de la masa 

vegetal de la cobertura perdida del municipio de Puebla o paleta 

vegetal vigente. 

ii. La plantación se realizará con árboles de al menos 2.00 m de altura, 

para asegurar una mayor adaptación al entorno urbano, así como 

proporcionar sombra y mayores servicios ambientales. 

iii. La plantación de arbolado en la extensión de banqueta debe 

realizarse seleccionando el lugar más óptimo de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

a. La ubicación del arbolado debe respetar las distancias 

mínimas respecto a otros elementos urbanos, conforme a 

la Tabla 18. Distancia mínima de separación entre arbolado 

y otros elementos urbanos. 

b. Si dentro del rango de dos a cuatro cajones de 

estacionamiento existe un inmueble emblemático 

adyacente a la banqueta, el rango de cajones de 

estacionamiento podrá ser mayor, garantizando que la 

fachada del  inmueble emblemático no sea obstaculizada 

visualmente. La plantación del árbol debe alinearse con la 

junta o límite entre el inmueble emblemático y el inmueble 

adyacente. 

iv. Cada árbol en la extensión de banqueta se plantará en un arriate, 

jardín de lluvia o alcorque. El diseño de estos elementos debe 

asegurar una superficie permeable y libre de pavimento de acuerdo 

a las necesidades de la especie plantada, debiendo ser de al menos 

1.20 m2 para cada árbol. Se debe fomentar la extensión de esta 

superficie a lo largo de la extensión de banqueta para facilitar una 

mayor oxigenación y acceso de las raíces al agua pluvial. Esto 

contribuye a un crecimiento adecuado de las raíces sin dañar los 

pavimentos. 

Figura 162. Emplazamiento de arbolado en carril de 

estacionamiento 
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Dibujo fuera de escala 

4.1.4.2.3. Vegetación en calles peatonales 

Las calles peatonales deben integrar áreas verdes y técnicas de 

infiltración pluvial que contribuyan a la conformación de una red de 

infraestructura verde en el Centro Histórico y el municipio.  

Las técnicas de infraestructura verde aplicables en calles peatonales son 

las establecidas en la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. Su selección debe realizarse conforme a lo 

especificado en el numeral 4.1.3. Técnicas de infraestructura verde. 

La incorporación de vegetación en calles peatonales se realizará dentro 

de las franjas de mobiliario o vegetación. La plantación de vegetación se 

realizará en arriates, jardines de lluvia, alcorques o en jardineras, 

diseñados para su adecuado crecimiento.  

La disposición de los arriates, jardines de lluvia, alcorques o jardineras 

no debe obstaculizar o reducir la(s) franja(s) de circulación peatonal más 

allá del ancho mínimo permitido por esta Norma Técnica, de acuerdo a 

lo establecido en el numeral 2.2.4. Calles peatonales.  

La vegetación debe incorporarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 4.1.4.1. Criterios generales para la 

implementación de vegetación urbana. 

La plantación de árboles en calles peatonales se debe realizar conforme 

a los siguientes criterios: 

i. La selección de arbolado debe considerar especies de altura 

máxima esperada de 10  m, de fronda ligera a semidensa, de 

acuerdo al Catálogo de especies permitidas para la restitución 

de la masa vegetal de la cobertura perdida del municipio de 

Puebla o paleta vegetal vigente. 

ii. La plantación se realizará con árboles de al menos 2.00 m de 

altura, para asegurar una mayor adaptación al entorno urbano, 

así como proporcionar sombra y mayores servicios 

ambientales. 

iii. La plantación de árboles a lo largo de la calle peatonal debe 

realizarse a una distancia de 10 a 20 m, seleccionando el lugar 

más óptimo de acuerdo a los siguientes criterios:  

a. La ubicación del arbolado debe respetar las distancias 

mínimas respecto a otros elementos urbanos, 
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conforme a la Tabla 18. Distancia mínima de 

separación entre arbolado y otros elementos urbanos. 

b. Si dentro del rango de 10 a 20 m existe un inmueble 

emblemático adyacente a la banqueta, la distancia 

entre cada árbol podrá ser mayor, garantizando que la 

fachada del inmueble emblemático no sea 

obstaculizada visualmente. La plantación del árbol 

debe alinearse con la junta o límite entre el inmueble 

emblemático y el inmueble adyacente. 

iv. Cada árbol se plantará en un arriate, jardín de lluvia, alcorque 

o jardinera en la franja de mobiliario o vegetación de la calle 

peatonal. El diseño de estos elementos debe asegurar una 

superficie permeable y libre de pavimento de acuerdo a las 

necesidades de la especie plantada, debiendo ser de al menos 

1.50 m2 para cada árbol. Se debe fomentar la extensión de esta 

superficie a lo largo de la franja de mobiliario o vegetación de 

la calle peatonal para facilitar una mayor oxigenación y acceso 

de las raíces al agua pluvial. Esto contribuye a un crecimiento 

adecuado de las raíces sin dañar los pavimentos. 

Figura 163. Emplazamiento de arbolado en calles peatonales 

 

Dibujo fuera de escala 

4.1.4.2.4. Vegetación en camellones 

Los camellones deben integrar áreas verdes y técnicas de infiltración 

pluvial que contribuyan a la conformación de una red de infraestructura 

verde en el Centro Histórico y el municipio.  

Los camellones deben contar con superficies permeables vegetadas, 

salvo en las secciones que contengan infraestructura subterránea o que 

funcionan como refugios peatonales. En el caso de los refugios 

peatonales, se debe promover la incorporación de pavimentos 

permeables. 

En camellones con una sección de hasta 1.50 m se deben plantar 

arbustos, herbáceas o cubresuelos e incorporar técnicas de infiltración 

pluvial que contribuyan a la conformación de una red de infraestructura 

verde en el Centro Histórico y el municipio.  

Las técnicas de infraestructura verde aplicables en camellones son las 

establecidas en la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 
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infraestructura verde. Su selección debe realizarse conforme a lo 

especificado en el numeral  4.1.3. Técnicas de infraestructura verde. 

La vegetación debe incorporarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 4.1.4.1. Criterios generales para la 

implementación de vegetación urbana. 

Cuando el ancho del camellón sea igual o mayor a 1.50 m, excluyendo el 

ancho de las guarniciones, se debe plantar arbolado al centro del 

camellón. 

La plantación de árboles en camellón se debe realizar conforme a los 

siguientes criterios: 

i. La selección de arbolado debe considerar especies de altura 

máxima esperada de 15 m, de acuerdo al Catálogo de 

especies permitidas para la restitución de la masa vegetal 

de la cobertura perdida del municipio de Puebla o paleta 

vegetal vigente. Se priorizarán las especies nativas y/o 

endémicas, y con tolerancia a la circulación de vehículos 

motorizados y sus emisiones. 

ii. La plantación se realizará con árboles de al menos 2.50 

metros de altura, para asegurar una mayor adaptación al 

entorno urbano, así como proporcionar sombra y mayores 

servicios ambientales. 

iii. La distancia de plantación de árboles a lo largo del camellón 

será igual o mayor que la altura máxima esperada de cada 

árbol. 

iv. La plantación de arbolado debe asegurar una superficie 

permeable y libre de pavimento de acuerdo a las 

necesidades de la especie plantada, debiendo ser de al 

menos 1.50 m2 para cada árbol. Se debe fomentar la 

extensión de esta superficie a lo largo del camellón para 

facilitar una mayor oxigenación y acceso de las raíces al 

agua pluvial. Esto contribuye a un crecimiento adecuado de 

las raíces sin dañar los pavimentos. 

v. Los árboles y arbustos serán ubicados a partir de una 

distancia de 10.00 m paralelos al arroyo vehicular iniciando 

desde la orilla de la franja de circulación peatonal del  

camellón o marca de cruce peatonal, para permitir la 

visibilidad entre personas peatonas y conductoras durante 

el cruce. 

 

Figura 164. Emplazamiento de arbolado en camellones 
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Dibujo fuera de escala 

4.1.4.2.5. Vegetación en espacios públicos 

Los parques, jardines, plazas, plazuelas y espacios públicos de transición 

(parques de bolsillo), así como otros espacios públicos con función de 

equipamiento, deben integrar áreas verdes y técnicas de infiltración 

pluvial que contribuyan a la conformación de una red de infraestructura 

verde en el Centro Histórico y el municipio.  

Las técnicas de infraestructura verde aplicables en espacios públicos son 

las establecidas en la Tabla 17. Matriz de aplicación de técnicas de 

infraestructura verde. Su selección debe realizarse conforme a lo 

especificado en el numeral  4.1.3. Técnicas de infraestructura verde. 

La vegetación debe incorporarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral  4.1.4.1. Criterios generales para la 

implementación de vegetación urbana. 

Se recomienda la implementación de jardines xerófilos en los espacios 

públicos como medida para reducir el consumo de agua, aprovechando 

la amplia diversidad de plantas adaptadas a condiciones de baja 

disponibilidad hídrica, más allá de las especies tradicionales como 

cactáceas y agaves.  

Las áreas verdes que requieran riego intensivo (como el césped) no 

deben exceder el 15% de la superficie total del espacio público. Si se 

supera este porcentaje, se deben implementar medidas para asegurar su 

sostenibilidad, como la recolección de agua de lluvia para el riego. 

En parques, el suelo y la vegetación deben promover la permeabilidad 

pluvial en más del 75% de su superficie total. 

Todo espacio público debe contener arbolado que proporcione sombra 

en al menos el 30% de su superficie total. Esto implica que las áreas de 

descanso y espera deben estar sombreadas en un 100%. Cuando 

aplique, las áreas de juegos infantiles y de ejercicio deben tener sombra 

en al menos el 50% de su superficie, y las gradas o zonas para personas 

espectadoras deben estar cubiertas de sombra en al menos un 50%. Las 

únicas excepciones son las plazas duras o explanadas en las que se 

realicen actividades marciales de forma regular. 

El diseño de las áreas verdes y técnicas de infraestructura verde deben 

asegurar la continuidad y conectividad entre las áreas y andadores de 
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circulación peatonal, garantizando siempre la seguridad y accesibilidad 

en los trayectos peatonales. 

La ubicación y tamaño de la vegetación  urbana  deberá  asegurar  en 

todo momento la visibilidad en el entorno. 

Cuando el arbolado se encuentre en la proximidad de áreas de 

circulación peatonal, se debe asegurar que sus ramas permitan un paso 

libre de 3.00 m de altura como mínimo. En el caso de arbustos, se debe 

procurar que su altura no rebase los 0.90 m sobre el nivel de piso del 

área de circulación, asegurando que no representen una barrera física o 

visual para las personas peatonas. 

Se prohíbe la plantación de cactáceas, agaves, plantas con puntas filosas 

o cortantes, o plantas con frutos tóxicos en la proximidad de las áreas 

de circulación peatonal y zonas de juego. 

Las especies con follaje o raíces grandes deberán plantarse en áreas del 

espacio público donde pueda garantizarse su óptimo crecimiento. 

4.2. Espacios públicos 

Los espacios públicos son las áreas, espacios abiertos o predios de los 

asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o aprovechamiento 

colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito. Se consideran como 

bienes inmuebles de uso común en dominio del poder público, 

excluyendo a los destinados a un servicio público y a los bienes propios 

del Estado cuyo uso y disfrute está restringido al aparato estatal en 

cualquiera de sus instancias de gobierno. 

En el Centro Histórico, se consideran como espacios públicos: 

I. Áreas verdes urbanas (parques, jardines y huertos). 

II. Plazas, plazuelas y explanadas. 

III. Espacios deportivos. 

IV. Miradores. 

V. Espacios abiertos en los equipamientos públicos. 

VI. Espacios públicos de transición (parques de bolsillo). 

Los espacios públicos son elementos urbanos que promueven el 

encuentro social, el descanso, la recreación y la posibilidad de encuentro 

con la naturaleza. Asimismo, representan lugares de identidad y de 

memoria para las personas visitantes o residentes del Centro Histórico. 

4.2.1. Principios de diseño de los espacios públicos 

Con el objeto de promover la calidad y uso de los espacios públicos, se 

deben considerar cuatro principios de diseño: 

I. Seguridad: El diseño de los espacios públicos debe disminuir 

la probabilidad de que ocurra algún delito o suceso que atente 

contra la integridad física de las personas usuarias. 
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II. Accesibilidad: El diseño debe propiciar el tránsito libre, seguro 

e incluyente. Sus componentes deben permitir el 

aprovechamiento y el disfrute seguro y generalizado de todas 

las personas, sin importar su condición física, económica o 

cultural. 

III. Sostenibilidad: El diseño y operación de los espacios públicos 

debe integrar los sistemas naturales existentes, utilizando 

soluciones y tecnologías que permitan el uso eficiente de los 

recursos, la conservación y protección del medio ambiente. 

IV. Confort: A través de un diseño agradable, ordenado y limpio, 

los espacios públicos deben proporcionar las condiciones físicas 

necesarias para que las personas usuarias se sientan cómodas 

y atraídas a permanecer y utilizarlos. 

V. Multifuncionalidad: El diseño debe promover una variedad de 

usos, más allá de la función inicial para la que fue creado. La 

disposición del espacio y de los distintos elementos que lo 

conforman debe alentar dinámicas de vida pública, 

promoviendo su uso, disfrute y aprovechamiento colectivo. 

 

4.2.2. Consideraciones generales para los espacios 

públicos 

El mantenimiento, recuperación y mejora de los espacios públicos 

existentes debe ser igual de prioritario que la creación de nuevos 

espacios públicos. Se podrán crear nuevos espacios públicos, siempre y 

cuando se garantice el mantenimiento y operación de los espacios 

existentes. 

Los espacios públicos históricos deben preservar en lo posible su traza 

original como testimonio de su valor histórico y cultural. No obstante, 

aplicarán los ajustes necesarios para garantizar su uso accesible por la 

diversidad de personas usuarias, como la instalación de rampas 

peatonales. 

En el caso del Zócalo y sus Portales aplicarán las disposiciones 

establecidas en la “Norma Técnica para la Protección, Preservación y 

Conservación del Zócalo, de la zona de monumentos del Municipio de 

Puebla”, así como la “Norma Técnica de Accesibilidad, Protección Civil y 

Preservación, Conservación y Mejoramiento de la Imagen Urbana de los 

Portales Juárez, Hidalgo y Morelos de la Ciudad de Puebla”. 

Para el caso del Paseo Bravo, aplicará lo dispuesto por la “Norma Técnica 

para la Protección, Preservación y Conservación de los Parques Juárez y 

Miguel Bravo, mejor conocido como Paseo Bravo de la Ciudad de Puebla”. 

4.2.2.1. Áreas de circulación peatonal en espacios 

públicos 
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El diseño y la disposición de los espacios públicos deben maximizar su 

permeabilidad y accesibilidad desde el perímetro colindante con las 

calles y el entorno inmediato, promoviendo así su seguridad y 

facilitando su adecuado mantenimiento y administración. 

Todas las áreas, instalaciones y servicios en espacios públicos deben 

estar conectados entre sí, con las banquetas y con el entorno inmediato 

mediante una ruta peatonal accesible. Esta ruta debe tener una 

pendiente máxima del 5% y un ancho mínimo de 1.80 metros para 

garantizar su uso por una diversidad de personas. 

La ruta peatonal accesible debe contar con una altura mínima libre de 

obstáculos de 3.00 m desde el nivel del piso para ramas de árboles y de 

2.50 m para señalética, marquesinas, balcones, techos u otros elementos 

adyacentes. 

Cuando los espacios públicos cuenten con desniveles, deberá asegurarse 

una ruta accesible que salve el desnivel a través de la instalación de una 

rampa, cuya pendiente no debe exceder el 5%. 

En espacios públicos donde existan desniveles, se debe asegurar una 

ruta accesible mediante la instalación de rampas peatonales. La 

pendiente de estas rampas no debe superar el 5%, asegurando 

condiciones de accesibilidad para todas las personas usuarias. 

Las áreas de circulación que tengan lados expuestos hacia desniveles 

deben estar protegidas lateralmente. Para desniveles laterales de hasta 

30 cm, la protección lateral debe tener una altura de 10 cm y puede ser 

construida con cualquier material firme. Para desniveles superiores a 30 

cm, se debe instalar un barandal u otro elemento de protección con una 

altura mínima de 90 cm para garantizar la seguridad de las personas 

usuarias. 

En áreas de circulación peatonal o ciclista en los espacios públicos se 

debe priorizar la instalación de pavimentos permeables. Sin embargo, 

en las áreas de circulación peatonal que cuenten con materiales 

históricos, se conservarán su ancho y materialidad, para preservar sus 

características históricas. 

Las rutas peatonales accesibles deben disponer sistemas de orientación 

que indiquen la localización de las áreas, instalaciones y servicios en los 

espacios públicos, conforme a lo establecido en el numeral 3.4.3.2. 

Señalización accesible. 

4.2.2.2. Áreas de descanso, juego y ejercicio en 

espacios públicos 

Las áreas de descanso, espera, juegos y ejercicio deben tener sombra en 

al menos el 50% de su superficie. 

Todo espacio público debe estar equipado con mobiliario para sentarse 

y descansar. La colocación de mobiliario de descanso debe realizarse en 
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intervalos máximos de 50 m, y realizarse conforme a las especificaciones 

establecidas en el numeral 3.5. Mobiliario urbano. 

En espacios públicos con áreas de juego y ejercicio, al menos uno de cada 

cinco elementos de mobiliario debe cumplir con criterios de 

accesibilidad universal. Si hay más de un mobiliario accesible, deben 

estar diseñados para usos diferentes, garantizando variedad en las 

opciones de uso. 

Deben instalarse paneles informativos junto al mobiliario accesible, con 

recomendaciones e instrucciones de uso. Los paneles deben permitir 

una lectura fácil y contar con pictogramas que ilustren la actividad, el 

rango de edad al que va dirigido y el grado de dificultad de uso. 

Junto al mobiliario de juego y ejercicio accesible, se debe asegurar un 

área de aproximación, - libre de obstáculos donde pueda inscribirse un 

círculo de 1.50 m de diámetro como mínimo. 

Los parques, en particular, deben diseñarse para ofrecer al menos dos 

actividades simultáneas, asegurando que no se favorezca a ningún 

sector socioeconómico, género o grupo de edad en particular, 

promoviendo la inclusión y la equidad. 

4.2.2.3. Vegetación en espacios públicos 

La incorporación de áreas verdes y técnicas de infiltración pluvial serán 

prioritarias en los espacios públicos para promover una red de 

infraestructura verde a nivel del Centro Histórico y del municipio. 

Todos los espacios públicos deben contar con arbolado que proporcione 

sombra en al menos el 30% de su superficie total. Las áreas de descanso, 

espera, juegos y ejercicio deben tener sombra en al menos el 50% de su 

superficie. Las gradas o zonas para personas espectadoras deben estar 

cubiertas de sombra en al menos un 50%. Las excepciones son las plazas 

duras o explanadas donde se realicen actividades marciales de forma 

regular. 

La implementación de vegetación debe realizarse de acuerdo a las 

especificaciones establecidas en el numeral  4.1.4.2.4. Vegetación en 

espacios públicos. 

4.2.2.4 Iluminación y permeabilidad visual en 

espacios públicos 

El alumbrado público en los espacios públicos debe asegurar un 

ambiente seguro y uniformemente iluminado para las personas 

usuarias, como se indica en el numeral 3.6.1. Alumbrado público.  

Debe diseñarse un programa de iluminación estratégico que garantice 

la iluminación nocturna de los recorridos perimetrales así como las 

áreas de circulación internas de los espacios públicos, asegurando en lo 
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posible que la vegetación urbana pueda tener periodos de descanso 

lumínico. 

La iluminación de los espacios públicos se realizará mediante el uso de 

postes de luminarias a escala peatonal o luminarias integradas en el 

mobiliario urbano, siempre y cuando su altura y disposición no causen 

deslumbramiento a las personas transeúntes. Queda prohibido el uso de 

luminarias de piso o cualquier otro tipo de iluminación que ocasione 

deslumbramiento a las personas peatonas.   

La ubicación de las luminarias debe coordinarse con la colocación de 

mobiliario urbano y arbolado, de tal forma que no se reduzcan los 

niveles de iluminación previstos. 

El emplazamiento y tamaño del mobiliario urbano, vegetación y otros 

elementos en los espacios públicos deben garantizar visibilidad total 

para favorecer la seguridad ciudadana, evitando la creación de puntos 

ciegos. 

Al momento de diseñar o intervenir los espacios públicos se prohibirá la 

generación de áreas ocultas, recovecos o zonas oscuras que sirvan como 

escondite y reduzcan la percepción de seguridad ciudadana. 

4.2.2.5. Espacios públicos de transición 

Los espacios públicos de transición o “parques de bolsillo” refieren a 

toda modificación temporal o permanente que incorpore secciones de 

las vías urbanas al ámbito peatonal. 

Los espacios públicos de transición se deben utilizar como una estrategia 

para incorporar espacios remanentes subutilizados o infraestructura en 

necesidad de rehabilitación a la red de espacios públicos del Centro 

Histórico y del municipio. 

Las vocaciones que puede adoptar un espacio público de transición son 

las siguientes: 

a) Descanso y contemplación. 

b) Circulación peatonal y apoyo al transporte público. 

c) Recreación. 

d) Desarrollo de actividades culturales al aire libre. 

e) Áreas para el consumo de alimentos. 

La implementación de espacios públicos de transición debe basarse en 

un diagnóstico integral que considere las dinámicas de uso del espacio, 

patrones de movilidad y otros aspectos relevantes del entorno. Este 

análisis informará la realización de ejercicios piloto para evaluar la 

efectividad y los impactos de las propuestas. Además, se promoverá la 

participación de personas residentes, locatarias y visitantes para 

asegurar que sus necesidades y preocupaciones sean consideradas en el 

diseño e implementación. 
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Los espacios públicos de transición podrán delimitarse inicialmente y de 

forma temporal mediante elementos ligeros como mobiliario de tipo 

jardinera o macetón, asegurando siempre condiciones adecuadas de 

accesibilidad y seguridad vial. Además, deberá instalarse mobiliario 

urbano de descanso para fomentar su uso. 

Cuando las autoridades municipales competentes en materia de 

Movilidad y de Centro Histórico y Patrimonio Cultural autoricen la 

conversión de un espacio público de transición temporal en 

permanente, deben incorporarse las medidas de seguridad vial y 

accesibilidad necesarias, tales como la elevación del peralte del área 

intervenida al mismo nivel de la banqueta, cuando corresponda, así 

como la instalación de bolardos, señalización, rampas peatonales, 

mobiliario urbano e iluminación peatonal, entre otros elementos que 

promuevan el uso y la permanencia de las personas en el espacio. 

CAPÍTULO V 

5. Intervenciones temporales 

Se entenderá por intervenciones temporales la instalación efímera de 

mobiliario, estructuras, objetos, enseres, entre otros elementos, que 

tengan por objetivo solventar las necesidades de infraestructura para la 

adecuada realización de actividades culturales y artísticas, ferias y fiestas 

patronales, venta de artesanías u objetos de diseño, ingesta de alimentos 

y bebidas, iluminación ornamental de temporada o señalamientos de 

obra civil; dentro del Centro Histórico de la Ciudad de Puebla. 

Todas las intervenciones temporales se apegarán estrictamente a lo 

estipulado en el Código Penal Federal vigente; al Dictamen por el que se 

autoriza la instalación de mercados temporales ubicados en el jardín de 

Analco, zona de Los Sapos, del corredor artesanal del Carolino, el jardín 

del Arte (Parque Vicente Lombardo Toledano); al Dictamen vigente por 

el cual se aprueban los espacios públicos para la celebración de fiestas 

tradicionales y festividades patronales en el Centro Histórico y Zona de 

Monumentos; la Norma Técnica para la Protección, Preservación y 

Conservación del Zócalo, de la Zona de monumentos del Municipio de 

Puebla; la Norma Técnica de Accesibilidad, Protección Civil y 

Preservación, Conservación y Mejoramiento de la Imagen Urbana de los 

Portales Juárez, Hidalgo y Morelos de la Ciudad de Puebla; la Norma 

Técnica para la Protección, Preservación y Conservación de los Parques 

Juárez y Miguel Bravo, mejor conocido como Paseo Bravo de la Ciudad 

de Puebla; así como al instrumento federal Manual de señalización y 

dispositivos para el control del tránsito en calles y carreteras.  

5.1. Principios para las intervenciones temporales 

Con el objeto de procurar el adecuado uso de las calles y del espacio 

público, se establecerán cuatro principios, basados en procurar en todo 

momento, la seguridad y accesibilidad de todas las personas usuarias de 
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la vía, así como la preservación y conservación del Paisaje urbano 

histórico: 

I. Orden: Se entenderá como orden el estricto respeto a los 

criterios de diseño descritos en este apartado, así como a las 

áreas delimitadas en el espacio público para la instalación de 

locales temporales, para la venta única y exclusivamente, de 

alimentos típicos, dulces a granel, objetos alusivos a la 

festividad o feria en curso, objetos de diseño poblano 

contemporáneo, así como juegos mecánicos y tradicionales de 

ferias. 

II. Seguridad: Los materiales, estructura, mobiliario, entre otros 

elementos de los módulos y mobiliario temporal deberán 

garantizar, en todo momento, la seguridad de sus usuarios y de 

las personas que transiten en la vía pública; por lo que deberán 

resistir viento, lluvia y preferentemente, estar hechos con 

materiales con baja probabilidad de ignición. 

III. Accesibilidad: La ubicación del mobiliario, enseres, módulos, 

entre otras estructuras, en ningún momento comprometerá el 

libre tránsito de las personas usuarias, por lo que deberán 

instalarse en superficies de la vía pública en donde no 

obstruyan la accesibilidad peatonal. 

IV. Limpieza: Tanto la calle como los elementos temporales a 

instalar, deberán estar en óptimas condiciones de limpieza, por 

lo que las personas responsables de su instalación, deberán 

asegurarse de realizar sesiones de limpieza matutina y 

vespertina, el o los días en los que permanezca la actividad a 

realizar. Al final de su uso, la calle deberá lucir tal y como lucía 

antes de su instalación. 

5.2. Criterios generales para las intervenciones temporales 

Se entenderán por criterios generales, las pautas que aplicarán en todos 

los puntos desarrollados en el presente apartado, y serán los siguientes: 

i. Para obtener la autorización correspondiente para la 

intervención temporal de calles y/o espacios públicos en el 

Centro Histórico, la persona solicitante deberá tramitar los 

permisos necesarios ante las autoridades municipales 

competentes, siendo éstas las encargadas de la gestión del 

uso del espacio público, la gestión y conservación del 

patrimonio histórico, el ordenamiento del tránsito 

vehicular y el cuidado del medio ambiente. 

ii. De igual manera, la o las personas solicitantes deberán 

presentar una opinión favorable de la actividad propuesta 

para su ejecución, emitida por el comité del barrio o colonia 

en que se llevará a cabo, o de la agrupación representativa 

de los mismos, reconocida por las autoridades municipales. 

iii. En el caso del Zócalo y sus portales, aplicarán las 

disposiciones establecidas en la Norma Técnica para la 

Protección, Preservación y Conservación del Zócalo, de la 
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Zona de monumentos del Municipio de Puebla, así como la 

Norma Técnica de Accesibilidad, Protección Civil y 

Preservación, Conservación y Mejoramiento de la Imagen 

Urbana de los Portales Juárez, Hidalgo y Morelos de la 

Ciudad de Puebla. 

iv. Para el caso del Paseo Bravo, aplicará lo dispuesto por la 

“Norma Técnica para la Protección, Preservación y 

Conservación de los Parques Juárez y Miguel Bravo, mejor 

conocido como Paseo Bravo de la Ciudad de Puebla”. 

v. En cualquiera de las actividades a realizar, quedará 

estrictamente prohibida la venta, distribución o promoción 

de mercancía de procedencia ilícita, de bebidas alcohólicas 

o intoxicantes, así como drogas o estupefacientes. 

vi. Quedarán estrictamente prohibidas las sujeciones 

permanentes sobre la superficie de las banquetas, arroyo 

vehicular, plazas, jardines, entre otras; para la instalación 

de enseres, módulos de venta, objetos, estructuras, carpas, 

cuadriláteros, entre otros elementos que sirvan de manera 

temporal para el desarrollo de actividades en el espacio 

público. 

vii. Quedará estrictamente prohibido el emplazamiento de 

elementos temporales sobre jardineras y/o áreas verdes; 

éstas deberán protegerse implementando cercos y cintas 

de acordonamiento, de acuerdo a lo indicado en el numeral 

5.5.4. Especificaciones y características de los dispositivos 

de canalización y protección en zonas de obras viales de la 

presente Norma Técnica. 

viii. Quedará estrictamente prohibido el desarrollo de 

actividades como distribución de publicidad impresa o 

publicidad rodante; antes, durante y posterior a las 

actividades temporales en el espacio público. 

ix. Quedará estrictamente prohibida la estadía o permanencia 

de cualquier tipo de flota vehicular y/o de vehículos 

motorizados, excepto los vehículos de emergencias, en 

lugares prohibidos en las vialidades aledañas a la calle o 

espacio público en el que se esté realizando la actividad, 

incluyendo los periodos de montaje y desmontaje. 

x. Los montajes y desmontajes de elementos temporales en el 

espacio público, deberán realizarse de acuerdo a los 

horarios establecidos previo acuerdo entre las personas 

solicitantes y las personas representantes del Gobierno de 

la ciudad. 

xi. Quedará estrictamente prohibido el desecho de cualquier 

tipo de residuo de comida, aceites o grasas en el drenaje 

y/o en las áreas verdes, así como en bolsas de plástico o los 

botes papeleros municipales. Los residuos deberán ser 

tratados de manera adecuada, para evitar accidentes, así 

como el deterioro del sistema de alcantarillado y drenaje.  

xii. Toda instalación eléctrica y/o de gas deberá contar con la 

supervisión de la autoridad municipal competente de la 

gestión de riesgos y protección de las y los civiles, antes, 

durante (de manera periódica) y al finalizar la actividad. 
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Todas las instalaciones deberán estar debidamente 

señalizadas y protegidas del tránsito pesado y la exposición 

a la intemperie. 

5.3. Actividades en el espacio público 

5.3.1. Ferias, fiestas patronales y tradicionales 

Se entenderá por ferias, fiestas patronales y tradicionales, aquellas 

celebraciones que tengan lugar en el espacio público, y que estén 

destinadas a honrar a un santo o patrono, correspondiente a uno de los 

barrios históricos o iglesias inscritas en el Centro Histórico; o celebrar 

una temporada o evento histórico. 

El desarrollo de estas actividades se regirá bajo los reglamentos y 

normativas internas del municipio que regulen eventos y actividades en 

el espacio público,  solicitando el permiso  a las autoridades municipales, 

presentando un plan de trabajo detallado, así como los requisitos 

descritos en los Artículos anteriormente mencionados.  

Al ser expresiones culturales de gran relevancia, así como muestra de 

los usos y costumbres de las personas que habitan y visitan el Centro 

Histórico, éstas deberán permitirse, conservarse y respetarse, así como 

apegarse a los principios de orden, seguridad, accesibilidad y limpieza, 

descritos en el numeral  5.1. Principios para las intervenciones 

temporales del presente apartado. 

- Estas actividades generalmente se realizan de manera simultánea, la 

feria consiste en la venta de alimentos y la instalación de juegos 

mecánicos temporales, y se puede realizar en el marco de una fiesta 

patronal religiosa (Aquella dedicada a un santo patrono) o una fiesta 

tradicional (Como las fiestas patrias o Navidad). 

Se deberá señalizar el cierre de circulación de vehículos automotores, así 

como proporcionar información clara sobre las vías alternas de 

desplazamiento. Esta señalización se hará de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral  5.4. Señalización y dispositivos para obras en vía pública de 

esta Norma Técnica. 

Las personas, agrupaciones, colectivos, entre otras organizaciones 

sociales, deberán asignar a un Comité representante y responsable de la 

ejecución de la feria y/o festejo. Este Comité deberá, además de solicitar 

los permisos pertinentes para el uso de la vía pública; vigilar y reportar 

a las autoridades, cualquier anomalía o incumplimiento a los criterios 

establecidos en la presente Norma, así como a los instrumentos de 

regulación pertinentes y vigentes. En caso de que las actividades, por 

negligencia u omisión, ocasionaran un incidente vial o daño al 

patrimonio edificado, el Comité será responsable de solventar los daños, 

a través del proceso legal pertinente. 

Las personas vendedoras en puestos semifijos deberán respetar los días, 

horarios y ubicación asignados en sus permisos. Deberán contar con un 
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inventario aprobado de cada uno de los elementos del mobiliario a 

instalar, y venderán única y exclusivamente los giros permitidos en la 

reglamentación municipal  que regulen los giros permitidos para 

personas vendedoras semifijas y de venta de alimentos.       

Quedará estrictamente prohibida la colocación de puestos semifijos 

sobre la franja de circulación peatonal de las banquetas, a fin de 

procurar el libre tránsito de todas las personas sobre las mismas, así 

como garantizar la accesibilidad peatonal a las entradas de los distintos 

domicilios que se encuentren en la calle ocupada de manera temporal. 

Se permitirá la colocación de puestos semifijos sobre el arroyo vehicular, 

con previa autorización de la autoridad municipal para cerrar la calle al 

tránsito de vehículos automotores.  

Los puestos semifijos medirán 2.00 m de ancho por 2.50 m a 3.00 m de 

largo, y tendrán una altura máxima de 2.00 m, desde la base de la 

estructura autoestable, hasta el punto más alto de la carpa, toldo, o 

cubierta la cual será única y exclusivamente de color blanco o verde 

oscuro. 

Los puestos semifijos se emplazarán en hileras y bloques, en sentido 

paralelo al paño exterior de la franja de circulación peatonal de la 

banqueta hacia el arroyo vehicular. Se permitirá su emplazamiento en 

ambos lados de la calle, siempre y cuando se asegure que la franja de 

circulación peatonal cuenta con mínimo 1.80 m de ancho, y que el arroyo 

vehicular cuenta con una superficie mínima de 3.00 m de ancho. 

En caso de que la calle no cuente con las dimensiones necesarias para 

cumplir con las medidas anteriormente mencionadas, se tomará la 

decisión de emplazar los puestos semifijos única y exclusivamente sobre 

un lado de la calle. 

Los puestos tendrán una distancia entre uno y otro, a partir del paño 

ancho, de 10 cm a 15 cm. A cada bloque conformado por 3 puestos, 

deberá existir una separación de 90 cm. A su vez, los puestos deberán 

tener una separación de la intersección, en proyección paralela al borde 

de la guarnición hacia el interior de la calle, de 3.00 m. a 5.00 m. 

En las intersecciones con las calles perpendiculares a la calle en la que 

se esté llevando a cabo la feria o festejo, se deberá señalizar de manera 

temporal, a través de un elemento autoestable, la prioridad de cruce 

peatonal y de precaución. 

Figura 165. Vista en planta del emplazamiento de puestos semifijos para 

ferias y festejos 

 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

459 

 

 

 
Dibujo fuera de escala 

 

Cuando los puestos semifijos se instalen en plazas, parques o jardines, 

se deberá realizar un análisis detallado de los flujos peatonales en el 

espacio, a fin de determinar los puntos en los que sea pertinente su 

instalación temporal. Estos espacios se elegirán bajo los siguientes 

criterios: 

i. Los puestos semifijos deberán respetar y no invadir las áreas 

verdes. 

 

ii. Se emplazarán a una distancia mínima de 1.50 m a las Rampas 

peatonales y se prohibirá su instalación sobre Pavimentos 

táctiles, sin excepción. 

iii. Se deberá asegurar que el trayecto de una banqueta a otra sea 

continuo, respetando la línea de deseo peatonal, y evitando que 

las personas deban rodear el puesto semifijo para continuar con 

su desplazamiento. 

iv. Quedará estrictamente prohibida su instalación en el entorno 

inmediato al Mobiliario histórico y artístico referido en el 

numeral 3.5.2, descrito en el capítulo de Imagen urbana 

patrimonial de la presente Norma Técnica, entendiendo por 

entorno inmediato un radio de 1.50 m a la redonda del 

elemento.   

v. Las estructuras del puesto semifijo, así como el mobiliario que 

alberguen, deberán ser estrictamente autoestables, contando 

con la base o contrapeso pertinente para resistir la fuerza del 

viento o de la lluvia. De esta forma, quedarán estrictamente 

prohibidas las sujeciones a la superficie del arroyo vehicular o 

de las banquetas. 

vi. Los puestos semifijos que utilicen hornos, estufas, parrillas, 

anafres, entre otros enseres para la preparación de alimentos 

calientes, deberán contar con el permiso de la autoridad 

municipal competente de proteger a las y los civiles, misma que 

normará la distancia entre los tanques de gas, así como las 

características de los enseres permitidos. 
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vii. Los puestos que cuenten con el permiso de incluir enseres para 

la preparación de alimentos calientes, deberán contar con un 

extintor portátil de polvo químico seco del tipo ABC de 4.5 kg, 

señalizado con carga vigente, operable y de fácil acceso. 

viii. Estos puestos, al distribuir alimentos y bebidas, deberán contar 

con entarimado recubierto o recubrimiento en la superficie a 

ocupar (cartón o material antiderrapante) que impida 

derrames directos al piso de la calle, plaza, jardín o espacio 

público solicitado y asignado. 

ix. Quedará estrictamente prohibido el uso de confeti, serpentinas, 

impresos, globos, material promocional, así como de envases, 

platos, vasos, cubiertos y bolsas de plástico y/o unicel 

desechable. 

x. Al respecto de la instalación temporal de juegos y atracciones 

de feria, éstas quedarán permitidas única y exclusivamente en 

las zonas correspondientes a los barrios históricos, y se deberán 

elegir estructuras de bajas dimensiones, que no requieran de 

elementos que se eleven más de 5.00 m sobre el nivel del piso. 

Esta medida podrá ser variable, dependiendo de la ubicación 

exacta en la que se emplace el juego o atracción, sin embargo 

deberá presentarse la debida justificación a la modificación de 

la altura, así como el plan de seguridad sobre la misma. 

- Para su emplazamiento, deberán solicitarse los permisos 

pertinentes a las autoridades municipales competentes, y 

proporcionar una descripción detallada mediante croquis o 

planos, con la distribución, ubicación y clasificación de cada uno 

de los juegos y puestos semifijos.  

xi. Se deberá enfatizar en el peso y altura de las estructuras, así 

como en las partes que las conforman. Se instalarán única y 

exclusivamente sobre la superficie de rodamiento de las calles, 

y se tomará como referencia la resistencia en kg/m2 del 

material con el que ésta esté construida, a fin de definir si es 

viable o no su colocación de la ubicación propuesta. Esta 

información será revisada por la autoridad municipal 

competente en materia de resguardo del patrimonio, la cual 

deberá determinar si el peso de la estructura es viable, así como 

orientar a la persona solicitante sobre las protecciones 

pertinentes a la superficie del piso; se someterá también a 

revisión de la autoridad competente en materia de protección 

de las personas civiles, quienes supervisarán que el montaje se 

ejecute en perfectas condiciones, asegurando la integridad de 

sus personas usuarias y operantes.  

xii. Las personas operantes deberán ser mayores de edad, contar 

con experiencia operando juegos, y tener conocimiento amplio 

del funcionamiento de los mismos en caso de que se requiriera 

para una emergencia. Quedará estrictamente prohibido que 

ingieran bebidas alcohólicas o cualquier sustancia tóxica, antes 

y durante la operación del juego. Se prohibirá también ocupar 

a la persona operante en tareas adicionales a la operación del 
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juego, procurando que ésta se encuentre en todo momento 

concentrada en la operación. 

Los juegos mecánicos se emplazarán únicamente sobre la superficie del 

arroyo vial, y se deberán tomar en consideración los siguientes criterios: 

i. En promedio, un juego mecánico requiere de una superficie 

libre para su emplazamiento y operación, de 27 m2 a 30 m2, 

distribuidos generalmente en 3 m de ancho y 9 m de largo, sin 

embargo estas medidas pueden ser variables. 

ii. Las uniones de las estructuras de los juegos mecánicos, deberán 

realizarse con chavetas, tornillos y pasadores de seguridad. 

Quedarán estrictamente prohibidas las uniones hechas con 

clavos, alambres u otros materiales que no correspondan al 

adecuado ensamblaje de la unidad, y sobre todo, que no 

aseguren la estabilidad de la estructura. 

iii. La base de la estructura deberá contar con calzas de neopreno, 

y colocarse de forma horizontal. Éstas deberán ser más anchas 

que el soporte o patín, como mínimo en una relación de 3 a 1.  

iv. Cada juego mecánico deberá contar con rejas o barreras de 1.20 

metros de altura, en todo perímetro a una distancia de por lo 

menos 1.50 metros de la proyección vertical de cualquier giro o 

movimiento del aparato mecánico. Estas distancias deberán 

estudiarse con base en la velocidad, aforo de personas usuarias 

y ubicación. En caso de que el estudio de evidencia de que se 

requiere de rejas o barreras de mayor altura, éstas deberán 

colocarse, justificando ante la autoridad el motivo de su 

modificación. 

v. Cada juego mecánico deberá contar con una superficie 

antiderrapante, y en caso de requerir una escalera para su 

acceso, las huellas de la misma deberán contar con una cinta de 

precaución, también de acabado antiderrapante. De igual 

forma, cada asiento deberá contar con cinturones o barra de 

seguridad, correspondientes al juego y en perfectas y adecuadas 

condiciones de operación. 

vi. Cada unidad deberá contar con un extintor portátil de polvo 

químico seco del tipo ABC de 4.5 kilos, señalizado con carga 

vigente, operable y de fácil acceso. 

vii. Los generadores eléctricos deberán instalarse de acuerdo a lo 

observado por la autoridad municipal competente en materia 

de protección de las y los civiles, procurando estrictamente que 

los generadores cuenten con una delimitación o barrera física, 

además de un letrero o señalización de “Riesgo eléctrico” y 

“Peligro”, que deberá cumplir con los parámetros de diseño 

ilustrados por la figura 166. Quedará estrictamente prohibida 

la implementación de letreros improvisados, sobre materiales 

como cartón o plástico. 

Figura 166. Diseño del letrero de “Peligro” y “Riesgo eléctrico”. 

 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

462 

 

 

 
Dibujo fuera de escala 

viii. Se deberá realizar una adecuada planeación y supervisión del 

proyecto de instalación eléctrica para todos los juegos 

mecánicos, así como de la gestión del combustible para los 

mismos, el cual deberá estar en un espacio al aire libre, 

confinado y deberá contar con un dique de contención para 

evitar fugas o derrames. 

ix. El suministro de combustible se realizará de manera previa al 

inicio de las operaciones, y por ningún motivo se podrá 

reabastecer o transportar cuando haya personas usuarias del 

juego mecánico y de la zona. 

x. Los conductores o cables de la energía eléctrica, se deberán 

proteger con el dispositivo denominado Pasacables, 

especificado en el numeral 5.5.3. Especificaciones y 

características de la señalización vertical para protección en 

zonas de obras viales, para resistir la intemperie y el paso del 

público, quedando estrictamente prohibidos los empalmes así 

como materiales expuestos. 

xi. Cada unidad deberá contar con letreros visibles en los que se 

comunique la información de uso, condiciones de accesibilidad, 

así como las restricciones para las personas usuarias, tomando 

en consideración: edad, peso, estatura, condiciones de salud 

física y mental; así como un reglamento en el cual se 

comuniquen las condiciones de uso y comportamiento de parte 

de las personas usuarias. 

Los conductores de energía eléctrica, audio, video, tableros 

eléctricos de distribución y cajas cortacircuitos, deberán estar 

aislados, protegidos y aterrizados a tierra física. Los tableros 

deberán disponerse en una placa de madera o material 

dieléctrico, a una altura mínima de 1.60 m con respecto a la 

base de los mismos. La caja cortacircuitos deberá contar con 

fusibles intercambiables o pastillas termo magnéticas. 

xii. Además de considerar la superficie de instalación así como las 

condiciones técnicas de los juegos, será de suma importancia 

considerar y respetar los pasillos de circulación, entradas y 

salidas. 

xiii. Se deberá contar con accesos y salidas de por lo menos 3.00 m 

de ancho, asegurando que los servicios de emergencia como 

paramédicos y ambulancias, tengan garantizada su movilidad 
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al interior del área de juegos, o en un radio de máximo 500 m 

a la redonda de la zona. 

Figura 167. Vista en alzado del emplazamiento de juegos. 

 

Dibujo fuera de escala 

xiv. Los accesos, salidas y pasillos de circulación, deberán estar 

libres de obstáculos, quedando estrictamente prohibido 

emplazar en éstos, puestos semifijos. Además se deberá contar 

con señalética de orientación en la zona de juegos, indicando las 

salidas de emergencia, los lugares seguros y los de riesgo, así 

como el emplazamiento de sanitarios portátiles en caso de que 

los hubiere. 

xv. En caso de instalar sanitarios portátiles, quedará estrictamente 

prohibido emplazarlos en el entorno inmediato a áreas 

gastronómicas, entradas o salidas de emergencia del área de 

juegos, así como en vialidades principales.  

xvi. Los sonidos ambientales o música en la zona de juegos, deberá 

respetar una intensidad máxima de 65 dB o aquella 

determinada por la autoridad municipal competente del 

cuidado del medio ambiente.  

xvii. En caso de lluvia, tormentas eléctricas, sismo o ráfagas de 

viento, se suspenderá la operación de los juegos mecánicos y el 

servicio de energía eléctrica. Previo a la reanudación de 

actividades se deberá realizar una revisión exhaustiva de las 

condiciones de operación del juego mecánico y en caso de ser 

necesario, realizar el ajuste conveniente a las conexiones del 

mismo, para lo cual será indispensable retirar a las personas 

usuarias de las áreas perimetrales al juego. 

xviii. Quedará estrictamente prohibido el acceso de animales de 

compañía al área de juegos mecánicos. 

5.3.2. Expresiones artísticas y culturales 

Se entenderá por expresiones artísticas y culturales, aquellas actividades 

que tengan por objetivo la puesta en escena de una o varias personas 

artistas, que realicen artes vivas como lo son: danza, teatro, 

performance, circo, música en vivo, lecturas de poesía, retratismo, 

canto, entre otras.  
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También se incluirá la exhibición o muestra de artes plásticas, como lo 

son: exposiciones de fotografía, escultura, pintura, grabado u otras 

técnicas o soportes; la exposición de objetos de diseño, instalaciones 

efímeras de arte contemporáneo, pabellones, entre otros elementos 

adicionales al mobiliario urbano, que se dispongan por un periodo 

limitado de tiempo, y cuyo fin sea la apreciación y disfrute de todas las 

personas. 

Las actividades artísticas y culturales podrán ser de origen institucional, 

refiriéndose a aquellas organizadas por las autoridades municipales y 

estatales competentes en materia de gestión artística y cultural; y de 

origen público, refiriéndose a las organizadas por colectivos, 

agrupaciones, u otras formas de organización social. En ambos casos, 

deberán apegarse estrictamente a las normas, lineamientos y 

reglamentos que rigen la ciudad, incluyendo la presente Norma Técnica. 

Antes de realizar cualquier actividad artística o cultural en el espacio, se 

deberán revisar y atender los requisitos establecidos por las autoridades 

competentes, incluyendo aquellos que representen la inscripción en un 

padrón o programa de artistas urbanos, dependiendo del tipo de 

expresión así como la frecuencia con la que se desee realizar. 

En el caso de que dichas actividades sucedan en el Zócalo y/o sus 

portales, aplicarán las disposiciones establecidas en la “Norma Técnica 

para la Protección, Preservación y Conservación del Zócalo, de la Zona 

de monumentos del Municipio de Puebla”, así como la “Norma Técnica 

de Accesibilidad, Protección Civil y Preservación, Conservación y 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de los Portales Juárez, Hidalgo y 

Morelos de la Ciudad de Puebla”. 

 Para el caso del Paseo Bravo, aplicará lo dispuesto por la “Norma 

Técnica para la Protección, Preservación y Conservación de los Parques 

Juárez y Miguel Bravo, mejor conocido como Paseo Bravo de la Ciudad 

de Puebla”. 

Para la realización de estas actividades, se normará la instalación 

temporal de: escenarios y tarimas, carpas, vallas para delimitación de 

desfiles, arcos de seguridad, así como torres de sonido y/o proyecciones. 

Los requerimientos para cada caso serán los siguientes: 

a) En cualquiera de los casos, se deberá garantizar el libre tránsito 

de todas las personas en la superficie de las banquetas, o en los 

pasillos o corredores de las plazas, parques y jardines. En el 

emplazamiento en estos últimos, se deberán respetar en todo 

momento, las jardineras y áreas verdes.  

b) Quedará estrictamente prohibida su instalación obstruyendo 

accesos a edificios y servicios de emergencia. 

En caso de que, por las dimensiones de la estructura y del lugar del 

emplazamiento, se requiera bloquear una sección peatonal, deberá 

asegurarse de contar con alternativas de desplazamiento en un radio de 

500 m a la redonda como máximo, comunicándose con un croquis 
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impreso en una lona o letrero de 60 cm a 90 cm de ancho por 90 cm a 

180 cm de alto. 

La instalación de cada una de estas estructuras, deberá contar con la 

autorización previa por parte de la autoridad municipal competente en 

materia de resguardo del patrimonio histórico. Para su instalación se 

deberán acotar todas las recomendaciones y lineamientos solicitados 

por la misma. 

En el caso específico de los escenarios y tarimas:  

a) Éstos deberán construirse sobre calzas de madera, con el 

objetivo de proteger la superficie de contacto. Se deberán 

construir con materiales resistentes y seguros, tales como 

madera y perfiles de acero. Las uniones entre elementos, se 

deberán realizar con los materiales y técnicas adecuadas, 

quedando estrictamente prohibidas las uniones con alambres, 

cintas adhesivas, grapas, entre otros que no aseguren la 

resistencia y estabilidad de la estructura. 

b) Los escenarios y tarimas que rebasen una altura de 30 cm con 

respecto al nivel de piso, deberán contar con barandales y 

escaleras con pasamanos. Las huellas de las escaleras deberán 

contar con una cinta reflectante y antiderrapante, y los 

pasamanos deberán fabricarse con materiales uniformes, 

evitando superficies o acabados punzocortantes. 

c) La altura máxima para un escenario o tarima con respecto al 

nivel de piso, será de 1.00 m, mientras que la superficie máxima 

a cubrir, será de 15 m2. Las dimensiones de los lados podrán 

ser variables, sin embargo deberá contarse con un lado que 

tenga como mínimo 2.50 m de largo. 

- En el caso específico de carpas: 

a) Podrán colocarse cubriendo los escenarios y el área de sillas o 

butacas en caso de que las hubiera, con el objetivo de brindar 

protección ante las inclemencias del clima. Éstas deberán 

fabricarse con materiales ignífugos y resistentes a las 

condiciones climáticas. 

b) Los soportes de las carpas deberán contar con bases 

autoestables, es decir, que deberán contar con el peso suficiente 

para asegurar la estabilidad de la estructura completa, sin la 

necesidad de realizar sujeciones o modificaciones a la superficie 

del suelo. 

c) La altura libre desde la superficie del suelo o el escenario a la 

parte inferior del toldo de la carpa, será de 2.20 m a 2.40 m., 

mientras que la altura desde el nivel de piso o el escenario hasta 

la parte más alta de la estructura, será de 3.00 m. 

d) Quedarán estrictamente prohibidas las carpas que cuenten con 

paneles o módulos entre sus soportes, simulando muros 

perimetrales de la superficie cubierta. Se permitirá únicamente 

la instalación de carpas que proporcionen techo, y que el área 
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entre sus postes, permita la correcta ventilación del espacio 

delimitado, y que proporcione un ancho mínimo de 2.00 m 

para los accesos y salidas de emergencia, las cuales deberán 

estar debidamente señalizadas. 

Figura 168. Vista en alzado de un escenario con carpa. 

 

 

Dibujo fuera de escala 

 En el caso de que la zona en la que se realicen las actividades requiera 

de un área de contención o delimitación del tránsito de personas, ésta se 

delimitará utilizando los dispositivos denominados Cerco y Barrera 

peatonal, bajo las especificaciones detalladas en el numeral  5.5.4. 

Especificaciones y características de los dispositivos de canalización y 

protección en zonas de obras viales del presente Capítulo. 

En el caso de que las delimitaciones tengan lugar en actividades como 

desfiles, y que éstos sucedan en vialidades de alta demanda de cruce 

peatonal, se deberá proporcionar una opción de cruce a cada 500 m 

como mínimo, antes y durante la ejecución de la actividad. 

Cuando los eventos o actividades requieran de la instalación de arcos de 

seguridad, éstos deberán fabricarse con materiales resistentes, 

pudiendo implementarse las Barreras peatonales, y utilizando las 

balizas, caballetes o conos; descritos en el numeral 5.5.4. 

Especificaciones y características de los dispositivos de canalización y 

protección en zonas de obras viales del presente capítulo; para asegurar 

la organización y encauzamiento del flujo peatonal, a fin de evitar 

aglomeraciones y confusiones. 

El ancho mínimo para el acceso y salida en los arcos de seguridad será 

de 2.00 m. 

En el caso de torres para instalación de sonido y/o proyecciones: 

a) Éstas deberán construirse con materiales que garanticen su 

auto estabilidad y seguridad estructural. Se construirán sobre 

calzas de neopreno o material antiderrapante, y las sujeciones 

y uniones de sus elementos, deberán realizarse mediante las 

técnicas adecuadas, quedando estrictamente prohibido el uso 

de alambres, cintas adhesivas, grapas, entre otras que no 

aseguren la estabilidad de la estructura. 

b) Las torres tendrán por base de 0.50 m a 0.80 m máximo por 

lado, y contarán con una altura máxima de 3.50 m a 4.00 m. 

Éstas deberán asegurar la sujeción y el soporte adecuado del 
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equipo de sonido a instalar, teniendo como máximo, tres 

módulos de sonido o bocinas en cada torre. 

Figura 169. Vista en alzado de un escenario con torres de sonido. 

 

 

Dibujo fuera de escala 

c) Su ubicación deberá minimizar el impacto visual y auditivo en 

el entorno histórico, evitando su emplazamiento en atrios o 

frente a las fachadas de inmuebles emblemáticos. El número de 

decibeles permitido será determinado por la Autoridad 

municipal responsable del resguardo del medio ambiente. 

d) Estas torres podrán colocarse en las esquinas de los escenarios, 

e integrar cubiertas o toldos, a fin de brindar una estructura 

completa para la realización de las actividades artísticas y 

culturales. En estos casos, se deberá asegurar que los elementos 

portantes cuenten con la resistencia necesaria para resistir el 

peso de todos los elementos a sostener (cubierta, bocinas, 

iluminación, entre otros) tomando en estricta consideración, 

las dimensiones del claro o superficie a cubrir. 

Todos los eventos deberán contar con un estricto plan de seguridad y 

contingencia, incluyendo la presencia de las autoridades competentes en 

materia de protección de personas civiles, así como personal capacitado 

en primeros auxilios y gestión de emergencias. 

Se deberán prever rutas de evacuación y puntos de encuentro en caso 

de emergencias, las cuales deberán estar estrictamente señalizadas, y 

contar con un ancho mínimo de 2.00 m. Las superficies o zonas seguras 

deberán ubicarse a una distancia entre 300 m a 500 m a la redonda. 

En el caso de personas artistas urbanas independientes:  

a) Deberán portar o utilizar en todo momento, el distintivo otorgado 

por la autoridad municipal competente, el cual acreditará que 

cuentan con el permiso necesario para realizar sus actividades en 

el espacio público. Este distintivo podrá ser una credencial o gafete 

visible, un tapete o elemento para el piso, entre otros dispositivos 

que no alteren la imagen urbana del entorno histórico, o impidan 

las condiciones de movilidad de las personas transeúntes. 
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b) Quedará estrictamente prohibido que se emplacen o tomen 

posición obstruyendo la franja de circulación peatonal, las rampas 

peatonales o sobre los pavimentos táctiles, indicados en el capítulo 

II. Diseño de calles de la presente Norma Técnica. 

c) Quedará estrictamente prohibido el trabajo de niñas y niños; así 

como la explotación laboral y el trabajo forzoso. 

d) Quedarán estrictamente prohibidas las actividades o espectáculos 

que incluyan lenguaje ofensivo, obsceno, violento y 

discriminatorio; así como el uso de sustancias inflamables o que 

pudieran derramarse en el piso y manchar la superficie de las 

banquetas o el arroyo vehicular. 

e) Quedará estrictamente prohibida la realización de actividades bajo 

el influjo del alcohol, estupefacientes u otras sustancias que 

pudieran provocar efectos similares en el estado de 

comportamiento de las personas. 

f) Se permitirá el uso de aparatos amplificadores de sonido y otros 

dispositivos similares que produzcan ruido en la vía pública, 

siempre y cuando se apeguen al número de decibeles establecido 

por la autoridad municipal competente en materia de resguardo 

del medio ambiente. 

g) Quedará estrictamente prohibido el daño a los elementos que 

componen el espacio público, como lo es el mobiliario urbano, 

señalética, dispositivos de control de tránsito, luminarias, entre 

otros objetos que forman parte de las funciones y uso de 

propiedad pública. 

h) Quedará estrictamente prohibido que las personas artistas 

establezcan una cuota fija de pago por el espectáculo o exijan un 

pago. 

En el caso de las actividades que se realicen sobre muros privados, como 

la pinta de murales o grafitis artísticos,  así como en las azoteas como 

proyecciones, performances, entre otras, se deberán respetar los 

siguientes criterios: 

i. Al tratarse de un Centro Histórico inscrito en la lista de sitios del 

Patrimonio cultural de la humanidad, aunque se trate de bienes 

privados, las modificaciones a los mismos tienen un fuerte 

impacto en la percepción del patrimonio; por lo que los murales 

o grafitis artísticos, así como usos temporales de azoteas, deberán 

contar con previa autorización por parte de las autoridades 

municipales competentes en materia de resguardo del 

patrimonio y la gestión de las actividades artísticas.  

ii. En el caso de murales o grafitis, las autoridades deberán recibir y 

revisar un croquis o boceto de la obra de arte a plasmar, la cual 

no podrá contener imágenes obscenas, lenguaje violento, 

ofensivo o discriminatorio; y se procurará, en la medida de lo 

posible, que las obras enfaticen o realcen el valor cultural del 

barrio o colonia de emplazamiento. 

iii. En el caso de las actividades temporales en azoteas o terrazas, 

deberán procurar en todo momento la seguridad de las personas 

usuarias, emplazando el mobiliario a cuando menos 1.50 m de 
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distancia a partir del paño interior del pretil hacia el interior de 

la superficie de la azotea.  

iv. Si estas actividades incluyen sonido de ambientación o música, 

ésta deberá respetar el número de decibeles indicado por la 

autoridad municipal competente en materia del cuidado del 

medio ambiente. 

v. En el caso de que se realicen proyecciones o videomapping sobre 

superficies visibles desde el nivel de calle, quedará estrictamente 

prohibida la reproducción de vídeos con contenido obsceno, de 

lenguaje violento, ofensivo o discriminatorio. 

5.3.3. Mercados temporales 

Se entenderán por mercados temporales los eventos de corta duración, 

que tienen lugar en el espacio público, y cuyo objetivo es la venta de 

productos específicos como artesanías, dulces típicos y objetos de diseño 

poblano. Quedará estrictamente prohibida la venta de alimentos 

calientes en estos eventos. 

La ubicación de los mercados temporales deberá ser aprobada 

previamente por la autoridad municipal competente, considerando la 

compatibilidad con el entorno y el impacto en la circulación peatonal y 

vehicular. 

Se priorizarán ubicaciones que no interfieran con el acceso a edificios 

públicos, zonas de emergencia o áreas de alto tránsito peatonal. 

Las estructuras y elementos utilizados en los mercados temporales 

deberán estar fabricados con materiales de alta calidad y durabilidad, 

como: madera tratada para exteriores, metal galvanizado o acero 

inoxidable, plástico de alta resistencia, tela impermeable y resistente a 

la intemperie para carpas o toldos. 

Los materiales deberán ser resistentes a la corrosión, fáciles de limpiar 

y mantener, y no deberán representar un riesgo para las personas 

usuarias o el entorno. 

Las dimensiones de cada puesto semifijo serán de: 0.80 m por 1.85 m, 

1.60 por 1.85 m, 0.80 m por 1.50 y 1.60 m por 1.50 m; y contarán con 

una altura máxima de 2.10 m. Quedará estrictamente prohibido instalar 

estructuras para cubiertas. En caso de necesitar un elemento de 

protección para las inclemencias del tiempo, se deberán utilizar 

sombrillas retráctiles de acuerdo a la descripción hecha en el numeral 

5.3.4. Enseres en la vía pública 

Todos los puestos semifijos y estructuras deberán estar adecuadamente 

asegurados para evitar accidentes y desplazamientos involuntarios, 

especialmente en caso de viento. Deberán ser estructuras autoestables, 

y contar con bases pesadas que permitan la seguridad del o los 

elementos. 
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Se prohíbe el uso de sujeciones que impliquen perforaciones o 

modificaciones permanentes del espacio público sin la autorización 

correspondiente. 

La disposición de los puestos de venta, así como la distribución entre 

uno y otro será la siguiente: 

a) Las hileras de puestos se emplazarán a una distancia de 1.80 m 

a 2.00 m de la franja de circulación peatonal, y se deberán 

mantener pasillos de al menos 2.00 m de ancho entre filas de 

puestos para asegurar el flujo peatonal. 

b) En las intersecciones, deberá mantenerse una distancia de 3.00 

m. a 5.00 m  en proyección paralela al borde de la guarnición 

hacia el interior de la calle, para no obstaculizar la visibilidad y 

el tránsito. 

Figura 170. Vista en planta del emplazamiento de los puestos semifijos 

en mercados temporales. 

 

Dibujo fuera de escala 

c) En el caso de instalarse en plazas, parques y jardines, quedará 

estrictamente prohibida la colocación de puestos semifijos 

sobre las jardineras o áreas verdes. 

d) Las personas organizadoras serán responsables del 

mantenimiento y limpieza del área ocupada durante y después 

del evento. 

5.3.4. Enseres en la vía pública 

Se entenderá por enseres en la vía pública, la colocación de mobiliario 

como sillas o mesas para el disfrute al aire libre de la ingesta de 

alimentos y bebidas, las cuales se gestionarán, organizarán y vigilarán 

de parte de un establecimiento mercantil cuyo giro sea la venta de 

alimentos, el cual deberá solicitar la autorización de las autoridades 

municipales competentes del uso del espacio público, el resguardo del 

patrimonio histórico, la protección de las y los civiles, así como el 

resguardo del medio ambiente; presentando un croquis e inventario, en 

el cual se especifiquen las dimensiones y tipos de enseres, así como los 

detalles de su emplazamiento en sitio. 
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Las personas propietarias estarán obligadas a mantener un excelente 

estado de higiene y presentación del mobiliario autorizado, así como de 

la superficie del suelo en la que se ubique dicho mobiliario, fomentando 

en las personas usuarias el uso adecuado del mismo, así como el respeto 

de las franjas de circulación peatonal y los elementos de valor histórico 

circundantes. 

El mobiliario será adquirido por las personas propietarias, contando con 

un inventario del mismo.  

En caso de eventos especiales, emergencias o por razones de 

mantenimiento urbano, las personas propietarias deberán retirar los 

enseres temporalmente según las indicaciones de la autoridad municipal 

competente. 

En el caso del Zócalo y sus portales, aplicarán las disposiciones 

establecidas en la Norma Técnica para la Protección, Preservación y 

Conservación del Zócalo, de la Zona de monumentos del Municipio de 

Puebla, así como la Norma Técnica de Accesibilidad, Protección Civil y 

Preservación, Conservación y Mejoramiento de la Imagen Urbana de los 

Portales Juárez, Hidalgo y Morelos de la Ciudad de Puebla. 

Para el caso del Paseo Bravo, aplicará lo dispuesto por la Norma Técnica 

para la Protección, Preservación y Conservación de los Parques Juárez y 

Miguel Bravo, mejor conocido como Paseo Bravo de la Ciudad de Puebla. 

Los enseres deberán estar fabricados con materiales de alta calidad y 

durabilidad, como madera tratada para exteriores, metal galvanizado o 

acero inoxidable, plástico de alta resistencia  y tela impermeable y 

resistente a la intemperie para sombrillas. 

Los materiales deberán ser resistentes a la corrosión, fáciles de limpiar 

y mantener,  al igual que no deberán representar un riesgo para las 

personas usuarias o el entorno. 

Quedará estrictamente prohibida la instalación de mobiliario que porte 

logotipos, slogans o algún otro elemento de diseño alusivo a una marca 

comercial.  

Las sillas permitidas tendrán las siguientes características: 

a) Podrán ser de asiento cuadrado o redondo, y deberán 

estrictamente contar con respaldo. Las dimensiones de los 

asientos podrán variar, sin embargo se deberá tomar en 

consideración que al ser más grandes, el espacio disponible 

para su distribución será menor.  

b) Los asientos podrán tener de 45 cm a 59 cm como máximo por 

lado o diámetro. La altura máxima permitida será de 80 cm. La 

altura del asiento con respecto a la superficie del piso será de 

40 cm. La altura del respaldo con respecto a la superficie del 

asiento será de 40 cm. 

c) Deberán contar con descansabrazos, dado que éstos sirven 

como elementos de apoyo para personas con movilidad 
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reducida. Deberán contar con ángulos redondeados, y armazón 

o estructura metálica. Lo anterior de acuerdo a los siguientes 

gráficos: 

Figura 171. Dimensiones de las sillas autorizadas para el espacio público 

en Centro Histórico. 

 

Dibujo fuera de escala 

 Las mesas permitidas tendrán las siguientes características: 

a) Las mesas serán de forma cuadrada o circular, en ambos casos 

tendrán por lado o diámetro 80 cm.  

b) La altura con respecto al nivel del piso hasta la superficie de la 

mesa, será de 85 cm. 

c) Contarán con un pedestal o perfil de acero cilíndrico con un 

diámetro de 12 cm.  

d) Deberán ser perfectamente autoestables, contando con una 

base pesada, de 40 cm de diámetro, tal y como se especifica en 

la figura 172.  

Figura 172. Dimensiones de las mesas autorizadas para el espacio 

público en Centro Histórico. 
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Dibujo fuera de escala 

Las sombrillas permitidas tendrán las siguientes características:  

a) Contarán con una base de 90 cm de diámetro, y el 

elemento de sujeción del perfil portante, deberá 

empatarse con el mismo en 40 cm de alto.  

b) El perfil portante, que deberá ser cilíndrico, tendrá 1.57 

m de altura a partir de la sujeción, dando ambos 

elementos un total de altura de 2.02 m. 

c)  La altura máxima permitida hasta la cresta de la 

cubierta, será de 2.66 m.  

d) El diámetro máximo permitido de la cubierta de la 

sombrilla, será de 3.00 m. 

 Lo anterior de acuerdo a la  figura 173. 

Figura 173. Dimensiones de una sombrilla autorizada para el espacio 

público en Centro Histórico. 

 

Dibujo fuera de escala 

Quedará estrictamente prohibido el uso de sujeciones que impliquen 

perforaciones o modificaciones permanentes del espacio público. 

Los enseres deberán ser colocados de manera que no obstruyan el libre 

tránsito peatonal ni vehicular, manteniendo una distancia mínima de 

1.80 m en proyección paralela a la franja de fachada, con el fin de no 

obstaculizar la franja de circulación peatonal. Quedará estrictamente 

prohibido el emplazamiento de enseres sobre los Pavimentos táctiles. 

En las intersecciones, deberá mantenerse una distancia mínima de 3.00 

m.  en proyección paralela al borde de la guarnición hacia el interior de 

la calle, para no obstaculizar la visibilidad y el tránsito. 

Se distribuirán en el frente del establecimiento con el permiso 

correspondiente, en bloques o agrupaciones de máximo 4 mesas con 4 

sillas, mismas que tendrán una separación, entre los bordes exteriores 

del respaldo de las sillas en sus dimensiones abiertas, es decir, afuera del 

área de la mesa, de 70 cm a 90 cm. 
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Entre los bloques o agrupaciones de sillas, deberá existir un pasillo de 

1.50 m de ancho, lo anterior para permitir el paso de personas con 

discapacidad, tal y como se especifica en la figura 174. 

Figura 174. Vista en planta del emplazamiento de enseres en el espacio 

público del Centro Histórico. 

 

Dibujo fuera de escala 

Quedará estrictamente prohibido delimitar los espacios destinados para 

los enseres con jardineras, cadenas, u otros elementos que obstruyan la 

circulación peatonal. 

Se permitirá la instalación de calefactores en las temporadas de otoño e 

invierno. Éstos se colocarán dentro del perímetro del espacio de 

colocación de enseres al aire libre autorizado, sin excederlo. 

Únicamente se permitirá la colocación de calefactores eléctricos o 

aquellos que funcionan utilizando como fuente de energía la combustión 

de "pellets" pertenecientes a la categoría de biomasa. 

Será estrictamente necesario observar las instrucciones de seguridad 

recomendadas por el fabricante del o los calefactores, en cuanto a la 

colocación, distancias a observar respecto de elementos o personas, 

utilización y manejo, mantenimiento, revisiones periódicas y 

almacenamiento. 

5.4. Iluminación ornamental 

Se entenderá por iluminación ornamental, la instalación permanente de 

dispositivos de iluminación cuyo objetivo sea enfatizar el valor 

arquitectónico de un inmueble o sitio emblemático; o la instalación 

temporal de dispositivos cuyo objetivo sea iluminar y decorar la ciudad 

en concordancia con una fiesta tradicional, como lo son las fiestas 

patrias o la navidad. 

5.4.1. Principios de iluminación ornamental 

Todo proyecto de iluminación ornamental para el Centro Histórico, ya 

sea para la iluminación de monumentos o la iluminación por 

temporada, deberá cumplir con los siguientes principios: 
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I. Seguridad: Las sujeciones de los elementos del sistema 

lumínico deberán asegurar que ninguno de éstos esté en riesgo 

de caer a la vía pública, asegurando su estabilidad y 

permanencia durante el tiempo de uso. 

II. Accesibilidad: Los elementos que compongan el sistema 

deberán colocarse a alturas o en espacios en los que no impidan 

la libertad de desplazamiento de las personas usuarias de la vía. 

III. Sostenibilidad: El sistema de iluminación deberá diseñarse 

tomando en consideración el ahorro o eficiencia en el consumo 

energético, así como los costos por el mantenimiento, 

procurando que ambos sean sostenibles a largo plazo. 

IV. Reversibilidad: En el caso de un inmueble, el sistema de 

iluminación ornamental deberá estar exento del mismo, 

operando bajo sus propios cálculos y capacidades eléctricas con 

generadores de luz independientes. En el caso de una calle, los 

elementos que se coloquen deberán retirarse después de 

terminada la época festiva. 

V. Uniformidad: Los elementos o dispositivos de iluminación 

deberán contar con una composición armónica y equilibrada, 

basada en el Perfil urbano y Remates visuales de la ciudad, así 

como en los puntos de fuga y composición de las calles. 

VI. Cohesión: La iluminación deberá permitir la apreciación del 

inmueble o calle en su totalidad, evitando distorsiones o efectos 

de fragmentación de los distintos elementos que le componen, 

quedando estrictamente prohibido iluminar únicamente una 

sección o elemento aislado, omitiendo del proyecto la totalidad 

del inmueble o de la calle a intervenir. 

A su vez, se deberá tomar en consideración, desde el momento de 

conceptualización de los proyectos, hasta su ejecución, que para que el 

proceso de percepción visual deseado a través de la iluminación tenga 

lugar, se necesitan tres agentes importantes:  

a) Objeto (el elemento a iluminar); 

b) Sujeto (las personas usuarias que apreciarán las calles o el 

inmueble), y 

c) Luz (el tipo de tecnología implementada, así como las 

características lumínicas elegidas). 

5.4.2. Iluminación exterior de monumentos 

Todo proyecto de iluminación de un monumento histórico, deberá estar 

aprobado por las autoridades municipales, estatales y federales 

responsables del resguardo del patrimonio histórico. 

El proyecto deberá contener una investigación histórica y/o urbana (de 

acuerdo al caso), acompañada de un proyecto ejecutivo compuesto de 

planos en planta, fachada, corte, así como los planos de fábricas y 

deterioros, instalaciones eléctricas, entre otros. 
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Se sumará también una memoria descriptiva, memoria de cálculos y 

simulaciones reales, plantas luminotécnicas y eléctricas elaboradas por 

personas con especialidad en ingeniería eléctrica o luminotecnia; así 

como fotografías que daten de la época más antigua posible hasta la 

actualidad, sobre la evolución del inmueble. 

A su vez, se incluirá un cuaderno de especificaciones con número y tipo 

de materiales, así como especificaciones de los equipos a implementar. 

Dicho cuaderno deberá contener una guía o manual de mantenimiento 

y operación del sistema lumínico, el cual se realizará en función de las 

horas útiles de vida de las lámparas propuestas e instrucciones precisas 

para su sustitución, manipulación de luminarias, y cualesquiera que 

sean las tareas necesarias para el correcto funcionamiento del sistema. 

La iluminación se hará estrictamente para enfatizar el monumento con 

relación a su entorno, sin contraste excesivo, que desencadene un 

desequilibrio visual de elementos, o una escalada lumínica. 

Queda estrictamente prohibido colocar luminarias en fachada que 

requieran de perforaciones o taladrar cualquier elemento de un material 

descrito en el numeral  3.1. Principios de Imagen urbana patrimonial, de 

la presente Norma Técnica. 

 En caso de requerir ubicar luminarias y cableados en azoteas, cubiertas, 

torres, entre otros elementos, se podrán realizar utilizando otros 

métodos de fijación de los diferentes componentes del sistema de 

iluminación.  

Siguiendo los criterios de conservación, la instalación debe diseñarse 

observando el criterio de reversibilidad, con el objetivo de facilitar su 

desmontaje en caso de renovación, reutilización adaptativa, entre otros. 

Queda estrictamente prohibido realizar perforaciones o anclajes en las 

zonas ornamentales como relieves, esculturas, pinturas murales, 

artesonados, retablos, entre otros elementos de gran valor histórico y 

arquitectónico; así como sobre elementos estructurales en mal estado de 

conservación.  

Queda estrictamente prohibido colocar lámparas en el piso, ya que éstas 

distorsionan la lectura de los inmuebles al invertir las sombras y 

provocan deslumbramientos en las personas peatonas, mismos que 

podrían provocar incidentes viales. 

Cualquiera que sea el método de fijación y la ubicación de cableado, 

equipos eléctricos, luminarias, entre otros elementos propios del 

sistema, deberán detallarse mediante planos, esquemas, etc., en el 

proyecto. El cual deberá ser supervisado por las autoridades 

municipales, estatales y federales competentes y responsables del 

resguardo del patrimonio histórico.  

La cantidad de lúmenes así como el cono de iluminación de los 

elementos que componen el sistema, deberá estar perfectamente 

calculado, a fin de evitar un efecto residual o de contaminación lumínica 
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emitida al cielo nocturno, mismo que además de afectar la apreciación 

astronómica, afecta gravemente a la flora y fauna que habitan en la zona. 

5.4.3. Iluminación por temporadas 

La iluminación por temporadas se refiere a los elementos lumínicos y 

ornamentales que se colocan en distintos meses del año para decorar la 

ciudad y festejar una fiesta o fecha tradicional. 

Estos elementos generalmente se suspenden entre los paramentos de 

las calles o se sujetan de forma temporal a una estructura ya existente. 

En el caso de los elementos suspendidos, cuando se encuentren sobre 

una banqueta, deberán tener una altura mínima de 2.50 m con respecto 

a la superficie del suelo. En el caso de que se encuentren sobre el arroyo 

vehicular, deberán tener una altura mínima de 4.00 m sobre el nivel del 

arroyo, y máxima de 12.00 m. 

Cuando estos elementos se suspendan a través de sujeciones a 

barandales, éstos deberán protegerse con anillas de caucho, a fin de 

evitar el desgaste del barandal por la fricción del elemento de sujeción. 

Antes de instalarlo, deberá garantizarse que el barandal es un elemento 

estable, y que asegura la capacidad de carga de estos elementos. 

En el caso de que el nivel de la suspensión de los elementos 

ornamentales coincida con elementos arquitectónicos decorativos como 

lo son cornisas, argamasas y/o pináculos, deberá buscarse otro medio 

de sujeción, quedando estrictamente prohibida la perforación de estos 

elementos. Se podrán colocar contrapesos en la superficie de azotea, 

asegurando la protección de la superficie de contacto tanto del 

contrapeso como del cable, cuerda o el material que lo une al elemento 

ornamental.  

Figura 175. Vista en alzado del emplazamiento de elementos de 

iluminación ornamental. 

 

Dibujo fuera de escala 
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El peso máximo de los elementos ornamentales a instalar dependerá de 

la capacidad de carga de la superficie de contacto con el inmueble.  

Al respecto de los elementos que desplantan en la superficie del piso o 

que se colocan directamente sobre él, como arcos o esculturas lumínicas, 

quedará estrictamente prohibido colocarlos en lugares en los que altere 

la circulación sobre la franja de circulación peatonal. 

De igual forma, quedará estrictamente prohibida la colocación o 

desplante de estos elementos sobre las Rampas peatonales, y se deberán 

encontrar al menos a una distancia de 1.00m de las mismas. 

En el caso de instalarse en plazas, parques o jardines, su emplazamiento 

deberá elegirse de acuerdo a un estudio y análisis de flujo de las personas 

peatonas, a fin de no interrumpir sus desplazamientos en la vía pública. 

Quedará estrictamente prohibido emplazar un elemento que obligue a 

las personas peatonas a modificar su trayecto.  

Será estrictamente necesario que las propuestas de iluminación 

ornamental de temporada, integren elementos de última tecnología, con 

características suficientes para hacer eficiente el consumo energético. 

De igual forma, será estrictamente necesario que el sistema de 

iluminación, o la composición lumínica desarrollada para una 

temporada, sea sobria y simple, lo anterior con el objetivo de reducir la 

contaminación lumínica que dichas estructuras y elementos adicionales, 

puedan ocasionar al cielo nocturno poblano. 

Se deberá evitar generar luz intrusa, por lo que cada elemento lumínico 

deberá tener un objetivo específico para su emplazamiento, así como un 

cálculo de lúmenes adecuado al mismo. 

Se deberá intentar preservar al máximo posible las condiciones 

naturales de las horas nocturnas en beneficio de la fauna, la flora y los 

ecosistemas en general. 

5.5. Señalización y dispositivos para obras en vía 
pública 

5.5.1. Principios de señalización y dispositivos para 
obras en vía pública 

La señalización y dispositivos para obras en vía pública tendrán por 

objetivo resguardar la integridad física de todas las personas usuarias, y 

de las personas trabajadoras en obras de construcción, modernización, 

rehabilitación o mantenimiento, en las calles del Centro Histórico. 

Se entenderá por señalización y dispositivos para obra en vía pública al 

conjunto integrado de señales, marcas y dispositivos que se colocan 

provisionalmente para guiar el flujo de las personas usuarias de la vía, 

en sus distintos medios de desplazamiento. 
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Este conjunto se compone de marcaciones o señalizaciones verticales, 

así como de tableros con símbolos, pictogramas y leyendas, y se 

complementa con dispositivos de protección, constituyendo un sistema 

que tiene por objetivo delimitar las características geométricas del 

entorno, durante el periodo que dura la obra. Quedará estrictamente 

prohibida la fijación de estos elementos, por lo que deberá tratarse en 

todo momento de elementos autoestables. 

El emplazamiento de los elementos de este sistema, deberá cumplir con 

lo estipulado en el “Manual de señalización y dispositivos para el control 

del tránsito en calles y carreteras”, el cual se cita y sintetiza en los 

siguientes principios: 

I. Prevenir a las personas sobre la existencia de los 

potenciales peligros que implican los trabajos mencionados 

en el camino. 

II. Regular y canalizar correctamente el flujo de personas 

peatonas, ciclistas y conductoras de vehículos automotores, 

proporcionando una ruta segura, continua, libre de 

obstáculos y protegida. 

III. Regular el tránsito señalando la existencia de las 

limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que 

restringen su uso. 

IV. Guiar de forma oportuna a las personas usuarias a lo largo 

de sus itinerarios, indicando rutas alternas para llegar a los 

servicios circundantes, así como a lugares históricos y 

culturales, entre otros sitios de interés. 

V. Garantizar la accesibilidad de todas las personas, a través 

de los dispositivos y señalamientos adecuados. 

5.5.2. Criterios generales para señalización y 

dispositivos para obras en vía pública 

Cada obra en vía pública deberá tener una adecuada zonificación y 

asignación de tareas, dichas zonas se clasificarán en cinco: 

1. Zona de información: Corresponde a la sección de la calle en 

la que se realizan las señalizaciones verticales pertinentes para 

informar y prevenir a las personas usuarias de la vía, sobre la 

existencia de una zona de obra vial. 

2. Zona de transición:  Refiere a la sección de la calle en la que, 

utilizando los dispositivos pertinentes, se realiza el cambio de 

la sección normal de la calle a la sección diseñada para la zona 

de trabajo. 

3. Zona de trabajo: Corresponde a la sección en la que se 

ejecutan los trabajos de construcción, modernización, 

rehabilitación, conservación o mantenimiento, y comprende las 

siguientes áreas: 

a) Área de labores: En la que se ejecutan los trabajos 

anteriormente mencionados, se realizan las maniobras 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

480 

 

 

del personal, la maquinaria y el equipo de 

construcción, y se almacenan los materiales. 

b) Área de protección: Corresponde al área circundante a 

la de labores, su función es la de delimitar el área de 

circulación del área de labores. Estará indicada por los 

dispositivos de canalización necesarios a fin de 

permitir la reacción de las personas peatonas y 

conductoras de vehículos.  

c) Área de circulación: En esta área se encauzan los flujos 

de todas las personas usuarias de la vía. 

4. Zona de redireccionamiento: En el tramo de la calle que se 

ubica después de la zona de trabajo, en el sentido del tránsito 

de vehículos automotores, y sirve para re encauzar la 

circulación de las personas usuarias a las condiciones normales 

de la calle. 

5. Zona de Desviación: Corresponde al camino alterno por el 

que se canaliza provisionalmente el tránsito peatonal y 

vehicular, fuera de la zona de trabajo. En esta zona se debe 

informar a las personas usuarias, mediante señalamientos 

verticales, las rutas por seguir o las vías alternas para guiar su 

paso por la zona de obra. 

Figura 176. Vista en planta de las zonas de obra en calles. 

 

Dibujo fuera de escala 

5.5.3. Especificaciones y características de la señalización vertical 

para protección en zonas de obras viales 

Las señalizaciones verticales serán de talla baja en soportes autoestables 

para vialidades de 30 km/hr; y de talla elevada para vialidades de 50 

km/hr. Estas señalizaciones se clasificarán de acuerdo a su función, 

pudiendo ser preventivas, restrictivas e informativas. 

Cualquier diseño diferente de los estipulados en la presente Norma 

Técnica, deberá ser aprobado por la autoridad municipal responsable de 

vigilar las obras públicas y ordenar el tránsito vial. 

Al respecto de las señales para obras que tengan lugar en el Centro 

Histórico, se utilizarán las preventivas, restrictivas, informativas, así 
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como adicionales y dispositivos diversos  que a continuación se 

describen en la  Tabla 19.  

Tabla 19. Tipos de señalización y sus características 

Tipo Nombre y descripción Características 

Preventivas SPP-1 Obras en la vía 

 

Indicará a las personas 

usuarias de la vía, la 

proximidad de un tramo 

en el que se modificará 

la geometría de sus 

desplazamientos debido 

a una obra vial. 

Deberán colocarse antes 

de la zona de transición, 

a una distancia mínima 

de 200 m, previo a la 

zona de trabajo que está 

señalando.  

 

Siempre se colocarán 

vigilando que tengan las 

mejores condiciones de 

visibilidad y que no 

interfieran con el paso 

de vehículos y personas 

peatonas, u obstaculicen 

los trabajos de obra. 

 

El color de fondo de 

estas señales debe ser 

naranja reflejante. El 

color para los símbolos, 

caracteres y filete será 

negro. 

 

Tendrán la forma de un 

rombo de lados exactos, 

teniendo por lado 30 cm 

de dimensión.  

 

La estructura de soporte 

podrá ser desmontable 

o abatible y medirá de 

1.50 m a 2.50 m de 

altura. 

SPP-3 Banderero 

 

Indicará a las personas 

usuarias de la vía la 

proximidad a una zona 

en la que la geometría de 

los desplazamientos será 

controlada por una 

persona que utiliza 

señales manuales. 

SPP-32 Peatones 

 

Indicará a las personas 

peatonas las zonas 

seguras de circulación 

temporal. 

Restrictivas SRP-6 Alto / Siga Se tratará de tableros 

cuyo objetivo es regular 
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Es una señal en forma 

octagonal, que en su 

anverso muestra una 

señal restrictiva SR-6 

Alto. En su reverso, 

inscrito en el octágono, 

contiene un círculo 

verde reflejante con la 

leyenda “Siga” hecha 

con letras de la misma 

altura que las de la 

leyenda “Alto”. 

 

Esta señal puede tener 

un asta o un mango y 

debe ser operada por un 

banderero capacitado 

para controlar el tráfico 

en varias situaciones: en 

los cruces peatonales, en 

los lugares donde se 

están llevando a cabo 

maniobras con vehículos 

de carga o maquinaria, y 

en los extremos de 

carreteras de doble 

sentido donde se 

restringe 

temporalmente la 

circulación a un solo 

sentido. 

el tránsito de vehículos 

automotores, indicando 

a las personas usuarias, 

la existencia de 

limitaciones físicas o 

prohibiciones 

reglamentarias que 

restrinjan el uso de una 

calle. 

 

Dichos tableros tendrán 

las dimensiones 

necesarias para ser 

visibles, dependiendo de 

la jerarquía y 

dimensiones de la calle, 

y se ubicarán en el lugar 

mismo en el que exista 

la prohibición o 

restricción. Se colocarán 

de manera que tengan 

las mejores condiciones 

de visibilidad, y que no 

interfieran con los 

distintos 

desplazamientos que 

tienen lugar en la zona. 

Informativas Se considera como una 

Señal previa, por lo que 

se colocará al inicio de la 

zona de información. 

El color de fondo será 

naranja reflejante, 

mientras que los filetes, 

pictogramas y textos 

serán de color negro, 

con excepción de las 

flechas de dirección o 

desviación, las cuales 

serán de color blanco. 

 

Se montarán sobre 

Se trata de una Señal 

decisiva, y se colocará en 

el inicio de la zona de 

trabajo, comunicando a 

las personas usuarias 

que deben hacer las 

maniobras necesarias 
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para seguir su ruta. estructuras 

autoestables, 

desmontables o 

abatibles, y tendrán una 

altura entre 1.50 m a 

2.50 m. 

 

Tendrán dimensiones 

equivalentes a 1.78 cm 

de ancho y 71 cm de 

alto. 

Se trata de una Señal 

diagramática, y se 

colocará a una distancia 

previa no menor de 100 

m del primer punto de 

decisión. 

Se trata de una Señal 

confirmativa, se colocará 

después de la zona de 

trabajo o desviación, a 

una distancia mínima de 

100 m posterior al área 

de riesgo o de ejecución 

de los trabajos. 

Adicionales y 

dispositivos 

diversos 

Se trata de Indicadores 

de obstáculos, señales 

bajas que se utilizarán 

durante la ejecución de 

los trabajos, para indicar 

a las personas 

conductoras de 

vehículos automotores, 

la presencia de 

obstáculos que tengan 

un ancho menor de 30 

cm o la existencia de una 

bifurcación. 

Son  señales  bajas  que  

se  utilizarán en las 

calles para  indicar  al  

usuario  la  presencia de 

obstáculos que tengan 

un ancho igual a 30 cm 

o menor. 

 

Estos tableros deberán 

ser rectangulares, con 

su mayor posición en la 

dimensión vertical, 

siendo sus dimensiones 

30 cm por 90 cm. 

 

Se  deben  colocar  

inmediatamente  antes  

del obstáculo. 

Se trata de Indicadores 

de alineamiento, bajas 

cuyo objetivo es marcar 

o delimitar 

estrechamientos del 

arroyo vial, y para 

señalar los extremos de 

muros de cabeza de 

Son señales bajas que se 

usan para delinear la 

orilla de la calle, en 

zonas donde es 

necesario   indicar a la 

persona que conduce, 

cambios   del   

alineamiento horizontal 
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alcantarillas. y estrechamientos del 

arroyo vial. 

 

Son postes  que  

delimitan  la  orilla  

exterior  de  los  

acotamientos,  

sobresaliendo 75 cm  

respecto  a la guarnición 

de la calle,  y  que  

tienen  un  elemento  

reflectante en  la  parte  

superior. 

 

Los postes deberán 

tener una longitud de 

1,00 m y 13 cm de 

diámetro, de tal forma 

que, una vez hincados o 

colocados en el borde de 

la guarnición, 

sobresalgan 75 cm. 

 

Una vez que se finalicen los trabajos de construcción, modernización, 

rehabilitación, conservación o mantenimiento, y estos sean recibidos 

por la autoridad responsable de la calle o carretera, y la zona de obra 

haya sido deshabilitada, se deberá retirar la señalización vertical 

correspondiente a la protección en zonas de obras. Posteriormente, se 

deberá reponer de inmediato la señalización vertical original o 

implementar la nueva señalización vertical establecida en el proyecto 

ejecutivo aprobado de la obra. 

5.5.4. Especificaciones y características de los 

dispositivos de canalización y protección en zonas de 

obras viales 

Se entenderán como el conjunto de elementos que se instalan 

temporalmente en una zona de obra con el propósito de guiar y proteger 

el tránsito de personas peatonas, conductoras de vehículos no 

motorizados y motorizados, así como de señalar cierres, 

estrechamientos y cambios de dirección causados por los trabajos, a lo 

largo de las zonas de transición y de trabajo o de las desviaciones. 
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Cualquier diseño diferente de los estipulados en la presente Norma 

Técnica, deberá ser aprobado por la autoridad municipal responsable de 

vigilar las obras públicas y ordenar el tránsito vial. 

Sus características, objetivos, modos de empleo, ubicación y 

dimensiones se detallan a continuación: 

a) Andamios 

Son estructuras temporales utilizadas para soportar a los trabajadores y 

materiales durante la construcción. Se utilizarán para proteger el 

tránsito de personas peatonas cuando se estén realizando labores de 

mantenimiento o reparación en una fachada. El diseño del andamio 

deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas en las normas 

mexicanas aplicables (NOM-001-STPS-2008 y NOM-009-STPS-2011). 

La superficie de contacto del piso con la base del andamio deberá estar 

protegida con calzas de caucho, neopreno o algún material 

antiderrapante, que asegure la protección del acabado de la superficie 

del piso, así como la estabilidad de la estructura. 

 

Deberán delimitar una zona de protección peatonal dentro de la franja 

de circulación peatonal de la banqueta, durante la ejecución de obras. A 

su vez, el o los andamios deberán ser capaces de soportar las cargas de 

trabajo y condiciones ambientales específicas del sitio. 

Los andamios deberán instalarse de manera que sus soportes ocupen los 

extremos de la banqueta, dejando entre estos un ancho libre de 0.90 m 

a 1.20 m para el tránsito peatonal seguro. 

Se deberán instalar toldos, placas de madera, barandillas o protecciones 

superiores y laterales, para evitar la caída de materiales sobre las 

personas peatonas. La altura mínima libre del toldo o protección con 

respecto a la superficie del piso será de 2.00 m, a fin de asegurar el 

tránsito libre de las personas debajo de estas estructuras. 

b) Barreras levadizas de seguridad 

Son tableros articulados que cuyo objetivo es dar paso exclusivamente a 

determinados vehículos automotores o personas en las áreas de labores. 

Los tableros de las barreras levadizas son trapeciales con la base menor 

de 15 cm y la mayor de 30 cm y la altura suficiente para que, cuando se 

coloque horizontalmente, cubra el ancho total del carril que se requiera 

cerrar al tránsito. 

Se colocan a la entrada de un área de labores, para restringir el paso 

general y brindarlo exclusivamente a determinadas personas peatonas 

o conductoras. Se colocan de forma perpendicular al sentido del tránsito, 

de manera que el punto más alto de su base mayor quede a 1.00 m de la 

superficie del suelo. El  color  del  fondo  de  las  barreras  será  negro  y  

el  color  de  las  franjas  será  naranja  reflejante. 

c) Barreras fijas de seguridad 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

486 

 

 

Están compuestas por dos tableros que se utilizan para el cierre de 

carriles o estrechamientos en la vía, así como restringir, controlar el 

acceso o confinar zonas de trabajo. Los tableros horizontales de al menos 

20 cm de ancho por 1.22 m a 2.44 m de longitud, deberán estar 

separados entre sí por 20 cm, ambos sujetados a dos postes. La parte 

inferior del tablero más bajo tendrá una altura de 60 cm con respecto al 

nivel de piso. 

Se deben ubicar aisladas o alineadas, en los límites y dentro de la zona 

de obra en las calles. Podrán instalarse diagonales o paralelas al sentido 

de tránsito.  

Cuando se utilicen para dar paso a personas peatonas o ciertos 

vehículos, cerrar vías o carriles, se colocarán de forma perpendicular al 

eje de la vía, de tal forma que impidan el paso hacia la zona de obra. 

El  color  del  fondo  de  los  tableros  será  blanco  reflejante  y  el  color  

de  las  franjas  será  naranja reflejante. 

d) Caballetes 

Son tableros ligeros articulados que se utilizarán para el desvío o 

estrechamiento de circulaciones peatonales, y restringir el paso en zonas 

de obras de corta duración. 

Deben ser plegables, con dimensiones mínimas de 1.20 m de alto y 0.60 

m de ancho. Las caras se conforman de dos tableros de 60 cm de ancho 

y 45 cm de largo con una  separación  de  10  cm  entre  ellos. 

Se deben colocar de forma aislada o alineada, en el perímetro de las 

zonas de obras. Se instalarán de forma perpendicular a la circulación 

peatonal. El color del fondo será blanco reflejante y el color de las franjas 

será naranja reflejante. 

e) Barreras canalizadoras 

Son elementos modulares huecos, fabricados de plásticos ligeros y 

resistentes al impacto. En su caso, se les añadirá, parcial o totalmente, 

algún material como agua o arena a fin de asegurar su estabilidad, y 

puedan usarse para el encauzamiento de las circulaciones peatonales 

adyacentes a la zona de trabajo. Queda estrictamente prohibido colocar 

sobre estos dispositivos, lastres como piedras o tabiques. 

Serán del tipo New Jersey o algún otro diseño aprobado por la autoridad 

municipal responsable.  Cada módulo tendrá, como mínimo, 50 cm por 

base, 75 cm de altura y 1 m de largo. Los módulos deberán ser capaces 

de unirse entre sí, para formar barreras más largas, de acuerdo a las 

necesidades de obra. 

Se deben ubicar en los límites o dentro de las zonas de trabajo, transición 

o desviaciones, con el objetivo de prevenir a las personas usuarias 

cuando exista un cierre, estrechamiento o desviación próximo. 

Podrán usarse también para el encauzamiento de personas peatonas, 
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ciclistas u otras. 

Los módulos de las barreras canalizadoras deben ser de color naranja 

brillante, y deben contener elementos reflectantes con película Tipo B 

Blanca, de 10 cm de ancho por 15 cm de largo, colocados a 10 cm de la 

parte superior de la barrera. 

Se debe instalar un sistema de barreras de protección en las zonas de 

trabajo, cuando se presente alguna de las siguientes condiciones: 

1. En la zona de trabajo existan excavaciones o desniveles, que 

pongan en riesgo la seguridad de las personas usuarias que 

circulan por la calle. 

2. La zona de obra vial se localice en un entorno urbano con 

presencia de personas peatonas o ciclistas, y que el periodo de 

ejecución de los trabajos sea mayor a 1 mes. 

f) Conos 

Son dispositivos con una base generalmente cuadrada, que se colocan al 

nivel de piso para delimitar las zonas de trabajo y encauzar al tránsito 

de vehículos automotores hacia el carril adecuado o área destinada para 

su circulación. Deberán estar hechos de un material semirrígido y 

resistente a la intemperie y al impacto, de tal manera que no se deteriore 

ni cause daños a los vehículos. 

Tendrán por dimensiones 70 cm de altura, con una base cuadrada no 

menor a 35 cm por lado y que asegure la estabilidad del elemento. Deben 

ser de color naranja con una franja reflectante Tipo B de color blanco, 

de 10 cm de ancho, colocada horizontalmente al rededor del cono, a 5 

cm del extremo superior del mismo. 

Se deben ubicar en serie sobre superficies uniformes, con un 

espaciamiento longitudinal en el sentido del tránsito en zonas de 

transición de 2.00 m y en zonas de trabajo, desviaciones y zonas de 

redireccionamiento de 3.00 m. 

g) Baliza temporal 

Se trata de dispositivos que encauzan la circulación y el sentido de 

vehículos automotores y ciclistas que comparten el arroyo vial en la zona 

de influencia del área de trabajo. Se colocarán sobre la superficie de 

rodamiento, para delimitar secciones viales para la circulación de las 

personas usuarias anteriormente mencionadas. 

Estarán hechas de un material semirrígido resistente a la intemperie, al 

impacto y aplastamiento, de tal manera que no se deterioren ni causen 

daño a las personas peatonas o ciclistas. 

Serán elementos rectangulares o trapezoidales, de dimensiones 

mínimas de 30 cm y máximas de 40 cm de alto, con una base de apoyo 

de dimensiones que aseguren su estabilidad. 
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Se deben ubicar de manera perpendicular a la circulación, y cuantas 

sean necesarias a lo largo del área de trabajo. Para marcar el 

estrechamiento o desvío de una circulación, se instalarán en ambas 

orillas a 2.00 m de distancia entre sí. Serán de color naranja, con tres 

franjas de película Tipo B de color blanco reflectante, de 5 cm de ancho, 

colocadas horizontalmente en secciones. 

h) Baliza delineadora 

Son dispositivos verticales que se utilizan para delimitar o encauzar 

circulaciones peatonales; de forma independiente o acompañadas de 

malla o cinta de acordonamiento. 

Son postes cilíndricos de cuando menos 90 cm de altura, y una base de 

apoyo de dimensiones que permitan su autoestabilidad, no menor a 30 

cm de diámetro. Contarán con un elemento superior que permita la 

sujeción de una malla o cinta. Serán de color naranja, con una franja de 

material reflectante Tipo B de color blanco, con 5 cm de ancho como 

mínimo. 

Se deben ubicar en serie en los límites y dentro de la zona de obra. Para 

marcar el estrechamiento de una vía, se instalarán en ambas orillas con 

una distancia de 2.00 a 3.00 m entre sí. 

i) Cercos 

Se trata de dispositivos a base de malla, predominantemente del mismo 

color que los conos, y se colocarán para delimitar las zonas de trabajo y 

encauzar el tránsito. Estarán hechas de plásticos flexibles, resistentes a 

la intemperie.  

Se utilizarán para cercar el perímetro de un área de labores, impidiendo 

el paso de personas peatonas o conductoras de vehículos motorizados o 

no motorizados. Deben tener un ancho mínimo de 1.20 cm, con orificios 

rectangulares de entre 1.00 cm a 10 cm de ancho, de color naranja. 

j) Cintas de acordonamiento 

Deben tener un ancho mínimo de 10 cm y se colocarán en circulaciones 

peatonales para impedir el paso a un área de labores, manteniendo una 

distancia segura. Se utilizarán única y exclusivamente cuando los 

trabajos a realizar sean de corta duración. 

Se deben colocar en las cercanías de las áreas de labores, siendo un 

elemento preventivo a fin de desviar los flujos peatonales que pudiesen 

converger en el sitio de las zonas de obra en calles, sobre todo en vías 

peatonales y banquetas. Se podrán sujetar mediante balizas 

delineadoras. 

Deben ser de color amarillo o naranja, con textos repetitivos alusivos a 

la instrucción “NO PASE - ZONA DE OBRA” o “NO PASE - 

PRECAUCIÓN” con letras mayúsculas en color negro. 

k) Barreras peatonales 
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La barrera peatonal delimitará las áreas de circulación peatonal cuando 

las banquetas se encuentren  bloqueadas  por  trabajos  en  las  zonas  de  

obras  viales.  Tendrá  por  objeto  separar los flujos peatonales tanto de 

la actividad del sitio de la zona de trabajo, como del  tránsito  vehicular  

adyacente  en  vías  secundarias  y  peatonales.  

El  trazo de la circulación peatonal temporal deberá tomar en cuenta las 

necesidades de  personas con movilidad limitada y personas con 

discapacidad. 

Serán elementos de mínimo 1.00 m de alto y 1.60 m de largo; su diseño 

deberá permitir que sean apilados. Serán estrictamente de acero 

tubular. La altura de la barrera sin los soportes  no será menor de 80 

cm.  

La barrera peatonal se colocará en la circulación peatonal adyacente a la 

zona de trabajo en calles. Cuando las barreras se instalen a lo largo de 

excavaciones de más de 1.00 m de profundidad deberán estar al menos 

a 3.00 m del borde de la excavación. 

La circulación peatonal temporal no debe tener un ancho menor a 1.80 

m y cuando sea posible deberán tener un ancho igual a la banqueta que 

se encuentra bloqueada,  eliminando el área de estacionamiento o 

primer carril de circulación sobre el arroyo vial para tal efecto. 

Deberán ser de color naranja y deberán tener preferentemente 

elementos en franjas de  película Tipo B de color blanco reflejante. 

l) Rampa peatonal temporal 

La  rampa  temporal  permite  garantizar a las personas  peatonas,  

especialmente  a  aquellas  con movilidad limitada o discapacidad física 

temporal o permanente, una superficie segura y libre de obstáculos para 

salvar las diferencias de nivel en las circulaciones temporales derivadas 

de las zonas de obras viales.  

Éstas se colocarán en obras en las que el peralte de la infraestructura 

peatonal se vea alterado, y se requiera de apoyo para alcanzar el nivel 

de piso temporal. 

Serán tableros rectangulares con una pendiente preferente del 6 % y 

máxima del 8 %, que podrán estar conformados por una rampa sencilla 

o bien conectada a una plataforma de acceso;  esta  última  con  un  ancho  

mínimo  libre  1.50  m.  Este  elemento  deberá  tener  una  superficie  

antiderrapante,  firme  y  nivelada.   

Deberá contar con franjas de 10 cm de ancho intercaladas en color 

naranja y blanco. 

m) Cubrezanjas 

Se trata de un elemento  en  forma  de  placa  para  cubrir  zanjas  y  

aberturas,  sobre  la  superficie de la banqueta o del arroyo vial, la cual 

servirá para brindar un paso firme y seguro para  la  circulación  
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peatonal  y  vehicular,  en  tramos  en  los  que  no  es  posible  cerrar  o  

desviar dicha circulación. 

Su longitud, ancho y espesor podrán variar en función de la superficie o 

irregularidad a cubrir, del ancho y profundidad de la zanja, de la carga 

a la cual estará sujeto y de la naturaleza del material que se excave.  

El ancho de la superficie de apoyo nunca debe ser menor de 15.00 cm  a  

ambos  lados  de  la  zanja.  La parte inferior de la placa deberá tener 

topes a los lados de la zanja para evitar que se deslice  con el  paso  de  

las personas usuarias.  

Para el tránsito de peatones, podrán fabricarse con madera de pino, 

mientras que para el tránsito de vehículos automotores, deberán 

habilitarse soleras de acero. Su superficie y parte  superior  deberá  ser 

antiderrapante. 

Debe estar pintada con  rayas  diagonales  de  40  cm  de  ancho  con  

una  inclinación  de  45°,  intercaladas  en  color  naranja  y  blanco. 

n) Pasacables 

Se trata de un dispositivo para cubrir y proteger los cables eléctricos, a 

fin de brindar a las personas peatonas y conductoras de vehículos, una 

superficie segura y libre de obstáculos, evitando tropezones y accidentes. 

El pasacables de aplicación peatonal se compone de una estructura 

modular de sección transversal  trapezoidal  con  dimensiones  mínimas  

de  25  cm  de  ancho,  1.00  m  de  largo  y  máximo 5 cm de alto; con 

superficie externa antiderrapante; cuando el tránsito sobre el elemento  

sea intenso, éste se  deberá  fijar  con  tornillos  o  clavos.   

El pasacables de aplicación vehicular se compone de una  estructura  

modular  de  sección  en  arco  con dimensiones mínimas de 25 cm de 

ancho, 1.20 m de largo y máximo 6 cm de alto; con superficie externa 

antiderrapante; cuando el tránsito sobre el elemento sea intenso, se 

deberá fijar con tornillos o clavos. 

 Se  coloca en  las  circulaciones  peatonales  y  vehiculares  adyacentes  

a  zonas  de  obras  en  calles,  en  los  puntos  en  que  los  cables  de  la  

maquinaria  o  equipo  obstaculicen el paso seguro de las personas 

usuarias de la vía pública. 

Para  su  colocación  en  banquetas,  el  cuerpo  del  dispositivo  deberá  

ser  negro,  mientras  que  la  tapa  del  conducto  de  los  cables  será  

amarillo;  en  el  caso  del  dispositivo  para  circulaciones vehiculares, se 

deberán pintar franjas diagonales, alternadas de color negro y  amarillo  

reflejante,  de  40  cm  de  ancho,  inclinadas  a  45°. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.  La Norma Técnica de Diseño e Imagen para el Centro 
Histórico de la Ciudad de Puebla y su anexo de Paleta Vegetal, entrará 
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en vigor a los 60 días hábiles contados a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se abroga la Norma Técnica de Diseño e Imagen para el 
Municipio de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
10 de abril de 2017, así como sus posteriores reformas, adiciones y 
derogaciones al contenido de los mismos. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente de Diseño e Imagen para el Centro Histórico de la Ciudad de 
Puebla y su anexo de Paleta Vegetal. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, tendrá 
un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente Norma Técnica para realizar las adecuaciones a sus 
ordenamientos municipales para su observancia general.   

DICTAMEN 

PRIMERO. Se aprueba en lo general y en lo particular el presente 

Dictamen, por virtud del cual se crea la  Norma Técnica de Diseño e 
Imagen Urbana para el Centro Histórico y su Anexo de Paleta Vegetal, 
en los términos señalados en el considerando XV del presente. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Dictamen a la persona Titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla para que realice 
los trámites para su publicación en la Gaceta Municipal, se circule y 
observe, y se publique por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Estado. 

TERCERO. Se instruye a las Dependencias  competentes en Desarrollo 

Urbano, Medio Ambiente, Infraestructura y Movilidad del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla realizar todas las modificaciones 
y adecuaciones necesarias a sus ordenamientos municipales para su 

observancia general, a partir de la publicación de la Norma Técnica y su 
anexo; tendrán un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la 

publicación para realizar las adecuaciones normativas a sus 
ordenamientos municipales para su observancia general.  Para la 
actualización de los Reglamentos Interiores, Manuales de Organización 
y Manuales de Procedimientos tendrán un plazo de 45 días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de la Norma Técnica y de 

ordenamientos municipales de observancia generales.  

CUARTO. En tanto se realizan las modificaciones conducentes en los 
Manuales de Organización, de Procedimientos, lineamientos, guías, 
formatos y demás documentos, se seguirán utilizando los que estén 
autorizados en las distintas Unidades Administrativas correspondientes, 
sin que por ello puedan alegarse vicios en la legalidad de los actos de 
autoridad emitidos, pero en ningún caso, el contenido de éste resolutivo 
podrá aplicarse después del plazo de los 45 días naturales posteriores a 
su entrada en vigor. 

QUINTO. Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento instruya a todas 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, a 

efecto de que realicen las gestiones necesarias para que en el ámbito de 

su competencia ejecuten todas las acciones inherentes al cumplimiento 

del presente Dictamen.  
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SEXTO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social, 

a efecto de que realice las gestiones conducentes para difundir en el 
municipio, las acciones a implementarse para socializar la nueva norma 
técnica, a fin de que la población esté en posibilidad de adoptar las 
medidas necesarias en la materia del presente Dictamen. 

ATENTAMENTE.CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

REG. MARÍA FERNANDA HUERTA LÓPEZ. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA. 

VOCAL. RÚBRICA. REG. ALFREDO RAMÍREZ BARRA. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL.  

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2024. COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 

REG. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. MARÍA FERNANDA HUERTA LÓPEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. MANUEL HERRERA ROJAS. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ERNESTO ANTONIO AGUILAR CABRERA. 

VOCAL. RÚBRICA. REG. MARIELA ALARCÓN GÁLVEZ. 

VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Gracias Secretaria. 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Regidora María Fernanda Huerta López, adelante.  

 

La C. María Fernanda Huerta López interviene: Muchas gracias 

Presidente. Gracias, ahora sí. muchísimas gracias, muy buenas, 

días, todavía compañeras, compañeros. Únicamente me gustaría 

poner primero un poco el contexto de por qué se hace esta 

adecuación, modificación a la norma que pues prácticamente es 

una actualización. Recordaremos que en el año dos mil quince, las 

Regidoras y Regidores de ese entonces, aquí presente el Presidente 

cuando era Regidor y la Secretaria Myriam Arabian que también 

era Regidora, trabajaron en una Norma Técnica de Diseño e 

Imagen Urbana para el Municipio de Puebla y en ese entonces 

pues no existía ninguna normativa a nivel estatal o federal que nos 

diera ese rumbo a los municipios, de cómo trabajar en el diseño 

de nuestra Ciudad, de nuestros espacios, por eso en ese momento, 

pues, este documento, nuestra Norma Técnica, fue un documento 

innovador, que de hecho sirvió para que se pudiera tomar como 

referencia para las normas actuales, las Norma 004 y la Norma 

034, que se han emitido a nivel federal y también otros municipios 
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tomaron en cuenta esta norma en su momento, para poderla 

replicar y bueno pues, una vez como ha avanzado los años, ya casi 

tenemos diez años de que esa Norma Técnica se creó en este 

Municipio con el apoyo de muchos organismos, personas expertas 

en los temas de urbanismo, también Colegios de Arquitectos, 

colectivos, etcétera, como todo se tiene que ir actualizando, al día 

de hoy ya contamos con una Ley Federal de Movilidad y Seguridad 

Vial y también con una      ley estatal, en donde mucho de los 

plasmado en nuestra Norma Técnica en su momento, ya viene ahí 

considerando, considerado perdón al igual como en las  normas 

que les mencionaba, entonces bueno pues, vamos a trabajar, 

bueno se trabajó desde las Comisiones Unidas de Desarrollo 

Urbano, Medio Ambiente y la de Movilidad y Servicios Públicos, 

Infraestructura, perdón, para que se abrogue esa norma que en su 

momento en el dos mil quince se creó, como este documento 

innovador, porque, ahora ya viene cubierto en estas otras normas 

federales y de lo contrario, estaríamos sobre normando, sobre 

regulando en ese aspecto y únicamente como lo marca la Norma 

034, se van a quedar considerados dos aspectos, uno que son dos 

aspectos que no marcan, que no consideran estas dos normas 

federales, una son esas excepciones para la zonas patrimoniales, 

como es el caso de Puebla, es por eso que nuestra norma, tendrá 

ya estas consideraciones para el Centro Histórico, para nuestra 

zona de monumentos y también la paleta vegetal, que por 

supuesto que esta varía dependiendo las zonas del país, entonces 

por eso ahora nuestra norma, se va a reducir a estos dos puntos y 

pues sin duda creo que esta Norma que se ha trabajado desde 

parte de la Gerencia del Centro Histórico a quien también 

agradecemos todo el esfuerzo del equipo que siempre es muy 

profesional y de las Comisiones y también quiero comentar a la 

Regidora Elisa Molina, que participó en las Mesas de Trabajo que 

se tuvieron con la áreas expertas, pues sin duda también va a ser 

un documento innovador y que va a ser este precedente para las 

zonas patrimonio, decirles que a nivel nacional e internacional, no 

existen muchos documentos de esa naturaleza, entonces  nuestra 

norma, la que estaremos aprobando el día de hoy pues será 

también este referente para aplicarla en otras zonas patrimonio y 

de zonas de monumentos históricos. 

 

Y bueno, con este trabajo garantizamos sin duda que nuestro 

Centro Histórico sea un espacio habitable, confortable, seguro y 

con un diseño tanto de las calles, como de los espacios públicos, 

donde los podamos disfrutar todas y todos y, sobre todo, pues 

seguir conservando nuestro patrimonio histórico, es cuanto 

Presidente, muchas gracias.   
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El C. Presidente Municipal procede: Gracias Regidora. Queda a 

su consideración el Dictamen referido y con fundamento artículo 

56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones, pregunto si 

¿alguien desea realizar alguna reserva en la particular? En 

consecuencia, pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de 

la palabra? Adelante Regidora Elisa Molina, le pido indicar el 

sentido de su intervención. 

 

La C. Regidora Elisa Molina Rivera expresa: Si sería en sentido 

de realmente de poder abonar, es a favor, pero este.  

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Adelante Regidora.  

 

La C. Regidora Elisa Molina Rivera expresa: Me preocupa y 

quería tal vez, ya no sería en el momento, pero si consensarlo aquí 

con los compañeros de Cabildo, el hecho de que específicamente 

el Punto de Acuerdo habla o menciona al Centro Histórico y por 

otro lado, se deroga lo que correspondía a la norma que se tenía 

para el Municipio, dado esta situación, a mi lo que me preocupa es 

que, en la interpretación, pareciera que estamos dejando al 

Municipio fuera y que solo estamos hablando del Centro Histórico 

Regidora y esta es una sincera preocupación, dado que, pues la 

población nos ha externado siempre que solo hablamos del Centro 

Histórico, que solo nos preocupamos y estamos hablando de una 

paleta vegetal y de una norma que es aplicable en términos 

genéricos a todo el Municipio, solamente hacer esta observación, 

gracias.     

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Gracias Regidora. 

Regidora Fernanda Huerta, no sé si ¿quiera comentar algo? 

 

La C. Regidora María Fernanda Huerta López expresa: Si, 

muchas gracias Presidente. Precisar que justo la paleta vegetal 

aplica para todo el Municipio, no solamente para el Centro 

Histórico, de hecho es bastante extensa, son más de ciento sesenta 

páginas y ahí viene precisado en dónde puede ser utilizada 

también, no únicamente en el Centro Histórico, sino en otros 

espacios, como, camellones de vialidades primarias, espacios de 

vialidades secundarias, estacionamientos, etcétera, por el lado de 

la Paleta Vegetal y por el lado de la Norma Técnica, que estaremos 

abrogando, precisamente porque todos los aspectos, hicimos una, 

un gran trabajo de coordinación con la Secretaría de Movilidad e 

Infraestructura, con la Secretaría de Desarrollo Urbano, para ser 

justamente ese encuadre y garantizar que todos los aspectos que 
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nosotros tenemos considerados en la norma general, por llamarlo 

así, ya están considerados tanto en la Norma 034 como en la 004 

SEDATU, inclusive, mucho más actualizadas ¿no?, de entrada 

digamos el primer proyecto era que también actualizáramos la 

norma general, pero justamente al hacer estos encuadres con las 

secretarías, determinamos que ya en la 034 y en la 004, ya venían 

muy bien establecidos, inclusive, mucho más actualizados de lo 

que nosotros lo teníamos,  porque era del dos mil quince al trabajo 

que se hicieron de estas dos normas, que si no mal recuerdo 

fueron en el año veinte veintiuno y el año pasado todavía, entonces 

son mucho más actualizadas. Y bueno también en el Dictamen, 

precisar que obviamente el resto de las acciones que se hagan 

fuera del Centro Histórico, tendrán que basarse en esas dos 

normas, además de la Ley Estatal de Seguridad y Movilidad, que 

ya tenemos también aquí en el Estado, que también ya considera 

y deja cubiertos, digamos, todos los aspectos, que, en un inicio, 

teníamos en la norma de manera general, es cuanto, muchas 

gracias. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidora. Pregunto si 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? Le solicito 

Secretaria, proceda a recabar la votación respectiva.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. Se   abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veinticuatro (24) votos, todos a favor, por lo que se 

aprueba por UNANIMIDAD el punto. 

 

   PUNTO DIECISIETE 

 

El C. Presidente Municipal indica: Con relación al Punto 

DIECISIETE del Orden del Día, consistente en lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las Regidoras 

y los Regidores integrantes de la Comisión de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, por el que se 

reconoce doce personas beneficiadas de lotes de terreno por 

asignar de diversas colonias del Municipio, le pido Secretaria 

proceda a dar lectura de los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Si, con gusto 

Presidente. 
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HONORABLE CABILDO. 

 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS, MARÍA 
DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 
ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 
MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES  
DE LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 27 
PÁRRAFO TERCERO, 115 FRACCIONES I Y ll, FRACCIÓN V 
INCISOS A, D Y E DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 FRACCIONES I, II, III, IV 

Y XV, 51 Y 82 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO; 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 9, 12 FRACCIONES IV Y V, 16 
FRACCIONES I, VI, VII, VIII Y XXIV, 30, 31, 86, 87, 90, 159 Y 160 
DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA; 92 
FRACCIONES V Y VII, 94 Y 96 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL; Y 92, 93, 96, 97, 114 Y 120 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 
SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 
CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR EL QUE SE 

RECONOCEN DOCE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOTES 
DE TERRENO“POR ASIGNAR” DE DIVERSAS COLONIAS 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; POR LO QUE: 
 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 

administrativa el municipio libre, cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que 

la ley determine, en términos de lo establecido por el 

artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Que, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal, de conformidad con lo establecido en la fracción 

II del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 
III. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, señala que el Municipio libre 

constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado; cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
IV. Que, dentro de las obligaciones y facultades de los 

Regidores, se encuentran las de dictaminar e informar 

sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento, 

así como, formular a éste las propuestas de 

ordenamientos en asuntos municipales y proveer todo lo 

que crean conveniente al buen servicio público, de 

conformidad con lo establecido en las fracciones V y VII 

del artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal. 

 
V. Que, el Ayuntamiento para facilitar el despacho de los 

asuntos que le competen, nombrará comisiones 

permanentes o transitorias, que los examinen e 

instruyan hasta ponerlos en estado de resolución, 

estableciendo además que las comisiones permanentes 

serán también las demás que sean necesarias de acuerdo 

a los recursos y necesidades de cada Municipio de 

conformidad con lo establecido por el artículo 94 y 96 

fracción IX de la Ley Orgánica Municipal. 

 
VI. Que, el artículo 92 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, establece que el Ayuntamiento se organizará 

en Comisiones, las cuales podrán ser permanentes o 

transitorias. 

 
VII. Que, el artículo 93 del ordenamiento legal antes 

mencionado, señala que el Ayuntamiento para el 

despacho de los asuntos que le corresponde, nombrará a 

las Comisiones Permanentes en los términos previstos en 
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la Ley Orgánica Municipal; las cuales analizarán, 

estudiarán, examinarán, propondrán y resolverán los 

asuntos de las distintas ramas de la Administración 

Pública Municipal, asimismo, vigilarán que se ejecuten 

las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 

Ayuntamiento. 

 

VIII. Asimismo, el artículo 96 del ordenamiento legal en 

comento, estipula que las Comisiones Permanentes o 

Transitorias, con relación a los asuntos de su 

competencia, emitirán sus resoluciones en forma 

colegiada teniendo sus integrantes derechos de voz y 

voto. Las Comisiones despacharán los asuntos que les 

sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando 

los asuntos deban ser aprobados; o mediante Mesas de 

Trabajo con el fin de informar o exponer un asunto en 

particular siempre que sus decisiones no sean 

vinculantes. 

 

IX. Que, el artículo 97 del Reglamento Interior de Cabildo y 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, prevé que las Comisiones conocerán de los 
asuntos que se derivan de su propia denominación, en 
correspondencia a las respectivas áreas de la 

Administración Pública Municipal. 
 

X. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de éste ordenamiento legal, las Comisiones se 
encuentran facultadas para aprobar el orden del día y las 
Actas de sus Sesiones; acordar la realización de Sesiones 

en lugar distinto a Sala de Regidores; examinar, instruir 
y poner en estado de resolución los asuntos que les sean 
turnados para su estudio y emitir en su caso los 
dictámenes, puntos de acuerdo, recomendaciones e 
informes que resulten de sus actuaciones; invitar en los 
términos del presente Reglamento, a particulares y a 
personas servidoras públicas; requerir información 

oficial, realizar inspecciones, encuestas, foros y consultas, 
y demás actuaciones necesarias para la investigación, 
estudio y desahogo de los asuntos que les sean 
encomendados; solicitar la comparecencia de peritos o 
personas competentes en la materia a efecto de obtener 
elementos necesarios para el trabajo de la Comisión; 
establecer planes y programas de trabajo y los plazos e 
instrumentos para su evaluación; solicitar el apoyo de la 
Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento para 
la elaboración de las propuestas de dictámenes, puntos 
de acuerdo e Informes que se presenten para su 
aprobación en Sesión de Comisión; y las demás que les 
confieran la Ley Orgánica Municipal, el presente 
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Reglamento o el Honorable Cabildo del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 

 

X. Que, el artículo 120 del ordenamiento legal citado con 
antelación, determina que las Comisiones deberán 
someter a la consideración del Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla los asuntos 
relativos a su competencia, mediante la aprobación de 
sus resoluciones que se denominarán dictámenes o 
puntos de acuerdo, según corresponda. 

 
XI. Que, el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 

las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población.  

 

XII. Que, la referida Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción V incisos 

a), d) y e), establece que los Municipios, en los términos 

de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 

en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales; así como para intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana.  

 
XIII. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial, asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, 

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, 

las entidades Federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales en el ámbito de la 

competencia que les determina la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y esa Ley, así como a través 

de los mecanismos de coordinación y concertación que se 

generen.  

 
XIV. Que, el artículo 11 fracciones I, II, III, IV y XV de dicho 

ordenamiento legal, señala que corresponde a los 

Municipios formular, aprobar, administrar y ejecutar los 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 

de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 

adoptando normas o criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 

planeación, las normas oficiales mexicanas, así como 

evaluar y vigilar su cumplimiento; regular, controlar y 

vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 

predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros 

de Población que se encuentren dentro del municipio; 

formular, aprobar y administrar la Zonificación de los 

Centros de Población que se encuentren dentro del 

Municipio, en los términos previstos en los planes o 

programas municipales y en los demás que de éstos 

deriven; promover y ejecutar acciones, inversiones y 

servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la 

igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno 

ejercicio de derechos humanos; e intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con 

los planes o programas de Desarrollo Urbano y las 

Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios.  

 

XV. Que, el artículo 51 del ordenamiento legal antes 

mencionado, estipula que los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano señalarán las acciones 

específicas para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población y establecerán la 

Zonificación correspondiente. Igualmente deberán 

especificar los mecanismos que permitan la 

instrumentación de sus principales proyectos, tales como 

constitución de Reservas territoriales, creación de 

infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, 

vivienda, espacios públicos, entre otros. En caso de que el 

Ayuntamiento expida el programa de Desarrollo Urbano 

del Centro de Población respectivo, dichas acciones 

específicas y la Zonificación aplicable se contendrán en 

este programa.  

 

XVI. Que, el artículo 82 del citado ordenamiento legal 

establece que la regularización de la tenencia de la tierra 
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para su incorporación al Desarrollo Urbano, deberá 

derivarse como una acción de Fundación, Crecimiento, 

Mejoramiento, Conservación, y Consolidación, conforme 

al plan o programa de Desarrollo Urbano aplicable y sólo 

podrán recibir el beneficio de la regularización quienes 

ocupen un predio y no sean propietarios de otro 

inmueble en el centro de población respectivo. Tendrán 

preferencia las y los poseedores de forma pacífica y de 

buena fe de acuerdo a la antigüedad de la posesión, y 

ninguna persona podrá resultar beneficiada por la 

regularización con más de un lote o predio cuya 

superficie no podrá exceder de la extensión determinada 

por la legislación, planes o programas de Desarrollo 

Urbano aplicables. 

 
XVII. Que, el artículo 9 de la Ley de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, prevé que el 

ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o 

cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 

inmuebles ubicados en los centros de población, en su 

área de expansión o en la reserva de crecimiento, 

independientemente del régimen de propiedad al que 

pertenezcan, se sujetará a esa Ley, a las provisiones, 

reservas, usos y destinos que se establezcan en los planes 

o programas de desarrollo urbano, así como a las demás 

disposiciones reglamentarias correspondientes.  

 
XVIII. Que, el artículo 12 fracciones IV y V de dicho 

ordenamiento legal, establece que son autoridades 

competentes para la aplicación de esa Ley, los 

Ayuntamientos y las autoridades ejecutoras que de ellos 

dependan, así como los Presidentes Municipales.  

 

XIX. Que, el artículo 16 fracciones I, VI, VII, VIII y XXIV del 

ordenamiento legal antes mencionado, señala que 

corresponde a los Municipios formular, aprobar, 

administrar, ejecutar y actualizar sus planes o programas 

de desarrollo urbano, de centros de población y los demás 

que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 

congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 

superiores de planeación, las Normas Oficiales 

Mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y 

destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto 

riesgo en los centros de población que se encuentren 

dentro del municipio; formular, aprobar y administrar la 

zonificación de los centros de población, que se 

encuentren dentro del municipio, en los términos 
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previstos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano y en los demás que de éstos deriven; 

promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios 

públicos para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población, considerando la 

igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno 

ejercicio de derechos humanos; e intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con 

los planes o programas de desarrollo urbano y las 

reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios.  

 

XX. Que, el artículo 30 del ordenamiento legal en comento, 

estipula que la planeación, regulación y evaluación del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y del desarrollo urbano de los centros de población 

formarán parte del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, como una política de carácter global, 

sectorial y regional que coadyuve al logro de los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas 

federales y planes estatales y municipales. La planeación 

del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano y de los centros de 

población, sin perjuicio de lo que establece la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, estará a cargo, de manera 

concurrente, entre el Estado y los Municipios, de acuerdo 

a la competencia que les determina la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la citada 

Ley General y la presente Ley.  

 
XXI. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del 

citado ordenamiento legal, la planeación y regulación del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y del desarrollo urbano de los centros de población, se 

llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, los 

planes o programas estatales de ordenamiento territorial 

y desarrollo urbano, a través de los programas 

regionales; los programas subregionales de desarrollo 

urbano; los planes o programas de zonas metropolitanas 

o conurbaciones; los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano y los planes o programas de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial derivados de los 

señalados en las fracciones anteriores y que determinen 

la Ley General de Asentamientos Humanos, 
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 

presente Ley y demás disposiciones en materia de 

desarrollo urbano y ordenamiento territorial, tales como 

los de centros de población, parciales, sectoriales, 

esquemas de planeación simplificada y de centros de 

servicios rurales. Los planes o programas a que se refiere 

este artículo, se regirán por las disposiciones de la citada 

Ley General, la presente Ley, por los reglamentos y 

normas administrativas federales, estatales y 

municipales aplicables en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial. Son de carácter obligatorio, 

deberán incorporarse al sistema de información 

territorial y urbano. El Estado podrá convenir con la 

Federación los mecanismos de planeación de las zonas 

metropolitanas para coordinar acciones e inversiones 

que propicien el desarrollo y regulación de los 

asentamientos humanos, con la participación que 

corresponda a los Municipios, de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables. Los instrumentos de 

planeación referidos, deberán guardar congruencia entre 

sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su 

ámbito territorial, y contando con los dictámenes de 

validación y congruencia que para ese fin serán 

solicitados y emitidos por los diferentes órdenes de 

gobierno, para su aplicación y cumplimiento. 

 

XXII. Que, el artículo 86 del ordenamiento legal que nos ocupa, 

establece que para cumplir con los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, el ejercicio del derecho de 

propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 

tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, 

se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos 

determinados por las autoridades competentes, en los 

planes o programas de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial aplicables.  

 

XXIII. Que, en el artículo 87 de este ordenamiento legal, se 

determina que las áreas y predios de un centro de 

población, cualquiera que sea su régimen jurídico, están 

sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación 

urbana dicten las autoridades conforme a la Ley General, 

la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. Las tierras agrícolas, pecuarias y forestales, así 

como las destinadas a la preservación ecológica, deberán 

utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines.  
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XXIV. Que, el artículo 90 de dicho ordenamiento legal, estipula 

que los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial señalarán las acciones 

específicas para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población y establecerán la 

zonificación correspondiente. Igualmente deberán 

especificar los mecanismos que permitan la 

instrumentación de sus principales proyectos, tales como 

constitución de reservas territoriales, creación de 

infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, 

vivienda, espacios públicos, entre otros. En caso de que el 

Ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano 

y ordenamiento territorial del centro de población 

respectivo, dichas acciones específicas y la zonificación 

aplicable se contendrán en este programa.  

 

XXV. Que, conforme a lo establecido en el artículo 159 del 

ordenamiento legal citado con antelación, el Ejecutivo del 

Estado, a través de la Comisión Interinstitucional, en 

coordinación con los municipios y las entidades de la 

Federación, así como con el apoyo permanente de la 

Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de Planeación 

y Finanzas y del Instituto  Registral y Catastral del Estado, 

formularán el Programa Estatal de Regularización 

Territorial, para promover la titulación de los predios de 

asentamientos irregulares, así como la propiedad 

inmobiliaria de predios rústicos de propiedad particular, 

para con ello brindar certeza jurídica a sus posesionarios 

y coordinar acciones de mejoramiento urbano en los 

centros de población; en el que se establecerán las bases 

y el procedimiento requerido para dicha regularización, 

de conformidad con la legislación aplicable. 

 

XXVI. Que, con fundamento en lo plasmado en el artículo 160 

de este ordenamiento legal, la regularización territorial 

se sujetará a las normas que en ella se señalan, por lo que 

se deberá proceder conforme al programa de 

incorporación aplicable, en la ejecución de acciones de 

mejoramiento; solo podrán ser beneficiarios de la 

regularización, los asentamientos que cuenten con el 

dictamen de congruencia respectivo y el correspondiente 

certificado de derechos urbanos y de quienes ocupen un 

predio y no sean propietarios de otro inmueble, dentro 

de los términos y condiciones que otorguen las leyes para 

su legalización de acuerdo con el origen de la tenencia de 

la tierra; ninguna persona podrá resultar beneficiada por 

la regularización con más de un lote, cuya superficie no 
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podrá exceder de la extensión determinada por la 

legislación, el programa de incorporación respectivo y los 

Programas de Ordenamiento Territorial y los poseedores 

de predios rústicos que carezcan de título de propiedad, 

podrán ser regularizados en los términos y condiciones 

que otorga la Ley. 

XXVII. Que, de conformidad, con el Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 2021-2024, EJE 4 denominado Urbanismo y 

Medio Ambiente, Programa 10. “Gestión para el 

Desarrollo Urbano Ordenado y Eficiente, Estrategia 2 

para Impulsar un desarrollo urbano inteligente y 

sostenible”; Línea de Acción 27; se gestionarán acciones 

para la incorporación al desarrollo urbano de los 

asentamientos humanos irregulares, así como la 

regularización de viviendas y predios.  

 

XXVIII. Que,  mediante Decreto del  Ejecutivo del Estado 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, 
con fecha 29 de junio de 1993, fue creada la Comisión 
Interinstitucional para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos y la Constitución de Reservas 
Territoriales, como Órgano de Coordinación de las 
Dependencias del Gobierno Estatal, Federal y sus 
Municipios, misma que entre sus facultades tiene la de 
otorgar el reconocimiento a los poseedores de lotes de 

terreno que en los respectivos Decretos de 
Incorporación quedaron establecidos bajo la 
clasificación “Por Asignar”, por lo que el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, desde esa fecha 
únicamente proponía ante esta instancia, la relación de 
personas que solicitaban el reconocimiento de lotes de 
terreno a fin de que en su oportunidad y previa Sesión, 
se les otorgara la constancia que los acredita como 
beneficiarios para ser integrados a los programas de 
regularización y escrituración dentro de su respectiva 
colonia. No obstante, con la finalidad de agilizar el 
proceso de reconocimiento a favor de todos y cada uno 
de los poseedores, respecto de los lotes de terreno que 

en los Decretos de Incorporación al Desarrollo Urbano 
quedaron registrados bajo el rubro “Por Asignar”, en la 
Sesión 001/2006 de fecha 20 de septiembre de 2006, de 

la Comisión Interinstitucional para la Regularización de 

los Asentamientos Humanos y la Constitución de 
Reservas Territoriales, se acordó que la 
individualización de dichos lotes de terreno es 
responsabilidad de los Municipios, por lo que 
únicamente deberán informar a la Comisión 
Interinstitucional sobre los censos parciales que se 
generen con este motivo, previa aprobación de la 
asignación. 
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XXIX. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo 

de 2022, fue aprobado el Dictamen por el que se aprueba 

el Procedimiento para el Reconocimiento de Personas 

Beneficiarias en Lotes de Terreno“Por Asignar” ubicados 

en las Colonia incorporadas al desarrollo urbano del 

Municipio de Puebla.  

 

XXX. Conforme al referido Procedimiento, la Dirección de 

Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

remitirá a la Comisión de Regularización de la Tenencia 

de la Tierra y Bienes Patrimoniales, los expedientes de los 

lotes de terreno susceptibles de asignar.  

 
Asimismo, la Comisión de Regularización de la Tenencia 
de la Tierra y Bienes Patrimoniales, revisará la 
información contenida en los expedientes o en su caso, 
elaborará el Dictamen para aprobar aquellos que 
cumplan con los requisitos y condicionantes señalados 
dentro del procedimiento y lo someterá en Sesión de 
Cabildo a consideración del Honorable Ayuntamiento.  
 

XXXI. Que, el acelerado crecimiento demográfico de la mancha 

urbana de la Ciudad de Puebla ha generado la 

proliferación de asentamientos humanos irregulares, 

provocando con ello la conformación de colonias carentes 

de los servicios públicos más elementales, circunstancia 

que trajo como consecuencia que, las autoridades 

implementaran acciones tendientes a lograr la 

incorporación de dichos asentamientos humanos al 

desarrollo urbano del Municipio de Puebla, con lo cual se 

da certeza jurídica a la posesión del suelo y a las personas 

establecidas en éstos, por lo que el Estado y los 

Municipios dentro del ámbito de sus facultades 

concurrentes deben impulsar la regularización de la 

tenencia de la tierra de conformidad con lo dispuesto por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley General de Asentamientos Humanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Puebla y la Ley Orgánica Municipal, 

por lo que en ejercicio de estas facultades, mediante 

Decreto del Ejecutivo del Estado se llevó a cabo la 

incorporación al desarrollo urbano del Municipio de 

Puebla de las siguientes colonias: 

 

NO. COLONIA  PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO 
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1 18 de Marzo 13 de junio de 2001 

2 Ampliación Cuarta de 

San Ramón 

18 de abril de 2007 

3 Artículo Primero 13 de junio de 2001 

4 Lomas de Atoyac 03 de enero de 2007 

5 Lomas de San Valentín 15 de marzo de 2006 

6 Luis Donaldo Colosio 19 de diciembre de 1995 

7 Santa Catarina 19 de diciembre de 1995 

 
XXXII. Que, han comparecido distintos ciudadanos ante el 

Departamento de Tenencia de la Tierra adscrito a la 

Dirección de Bienes Patrimoniales de la Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para solicitar el 

reconocimiento de lotes de terreno en las colonias 

señaladas en el numeral que antecede, acreditando su 

derecho de posesión con diversos documentos probatorios, 

con lo que se cumple con los requisitos que establece el 

Procedimiento para el Reconocimiento de Personas 

Beneficiarias en Lotes de Terreno “Por Asignar”, ubicados 

en las Colonias Incorporadas al Desarrollo Urbano del 

Municipio de Puebla, aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 18 de marzo de 2022, cuestión que se 

acredita con los expedientes remitidos por el Titular de la 

Dirección de Bienes Patrimoniales de la Secretaría del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, mediante Oficio 

SA/DBP/TT/1184/2024 de fecha 25 de junio de 2024 a esta 

Comisión para su análisis, evaluación y dictamen. 

 

XXXIII.Que, derivado de lo anterior, esta Comisión de la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales, considera procedente reconocer a las 

siguientes personas beneficiaras de diversos lotes de 

terreno: 

 

NO. NOMBRE NCN COLONIA SUPERFICIE 

1 

ARMANDO 

LÓPEZ 

TRUJILLO 

38504008 

Luis 

Donaldo 

Colosio 

150.00 m² 

2 

DIANA 

SARA 

VALADEZ 

SAAVEDRA 

36213011 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 

3 

DIEGO 

OMAR 

ROJAS 

PÉREZ 

36310019 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 
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4 

ELADIO 

PÉREZ 

SANTIAGO 

36197003 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 

5 

FERNANDO 

VALENCIA 

VÁZQUEZ 

36264021 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 

6 

JOSÉ 

ARMANDO 

RUIZ 

MARTÍNEZ 

3102801 
Lomas de 

Atoyac 
194.57 m² 

7 

JOSÉ LUIS 

DE ROMÁN 

GOIZ 

38311-022 

Lomas de 

San 

Valentín 

120.00 m² 

8 

JOSÉ OMAR 

BARRIOS 

ZAMORA 

36288003 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 

9 

LUIS 

ENRIQUE 

MUÑOZ 

LEÓN 

36288002 
Santa 

Catarina 
162.00 m² 

10 

MICAELA 

HERRERA 

ARGUELLES 

00-005-

007 

18 de 

Marzo 
180.00 m² 

11 

PATRICIA 

ZALETA 

CRUZ 

31-029-

016 

Ampliación 

Cuarta de 

San 

Ramón 

196.12 m² 

12 

ROSA 

LUCRECIA 

GARCÍA 

CRUZ 

011-023 
Artículo 

Primero 
98.05 m² 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, las y los 

suscritos tenemos a bien el poner a consideración de este 

Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueba el reconocimiento de doce personas 

beneficiaras de lotes de terreno en diversas colonias incorporadas 

al Desarrollo Urbano del Municipio de Puebla, en los términos 

descritos en el Considerando XXXIII del presente Dictamen.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla para que, a través de la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, expida a favor de las personas beneficiaras, la 

constancia de reconocimiento como poseedoras. 
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TERCERO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que 

realice los trámites necesarios a fin de que publique el presente 

Dictamen en la Gaceta Municipal. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 11 DE JULIO DE 2024. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES. REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. REG. 

LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. VOCAL. REG. ELISA 

MOLINA RIVERA. VOCAL. RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Gracias Secretaria. 

¿Alguien desea presentar el Dictamen? Regidor Luis Franco, 

adelante. 

 

El C. Regidor Luis Edilberto Franco Martínez expresó: Muchas 

gracias, pues muy buenos días todavía, compañeros, Regidoras y 

Regidores, Presidente Municipal, Secretaria y Síndico, Síndica 

Municipal, pues el día de hoy me tocó presentar el Punto de 

Acuerdo en representación de mis compañeros de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

la verdad es una Comisión que hemos venido trabajando de 

manera ardua, aquí encabezados por la Regidora Dolores 

Cervantes, muchas gracias Regidora por encabezar estos 

esfuerzos y agradecer toda, toda vez la participación del Regidor 

Ángel, de la Regidora Elisa y del Regidor Leobardo, en el cual 

siempre hemos estado constantemente, cada mes, presentando en 

todas las Sesiones Ordinarias, diversos Puntos de Acuerdo y 

diversos Dictámenes, siempre en beneficio de nuestra sociedad y 

en beneficio de dar certeza jurídica a los poblanos y a las poblanas, 

ustedes saben que ha habido un acelerado crecimiento 

demográfico, en la mancha urbana de esta Ciudad de Puebla, que 

ha generado la proliferación de asentamientos urbanos y 

humanos irregulares, provocando con ello, la conformación de 

diversas colonias, carentes de diversos servicios públicos 

municipales de los más elementales, circunstancia que trajo como 

consecuencia, que estas autoridades, tengamos que implementar 

acciones tendientes a lograr la incorporación de estos 
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asentamientos humanos al desarrollo urbano del Municipio de 

Puebla, para  poderles dar certeza jurídica a la posesión del suelo 

y a las personas establecidas en estos. 

 

Muchos ciudadanos se han apersonado ante el Departamento de 

Tenencia de la Tierra, las cual también reconozco el trabajo que es 

dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio, para 

solicitar diversos reconocimientos de lotes de terrenos en colonias 

que se han reconocido como he comentado anteriormente y se ha 

podido dar la acreditación del derecho de posesión, con diversos 

documentos que ellos han probado y derivado de lo anterior, esta 

Comisión en la cual participamos los Regidores anteriormente 

mencionados, consideramos procedente reconocer a diversas 

personas, doce personas beneficiarias de lotes de terrenos por 

asignar, en diversas colonias, hoy, podemos reconocer y 

proponemos ante este Honorable Cabildo, para poderles dar la 

certeza jurídica a estos ciudadanos, como son: Armando López 

Trujillo, Diana Sara Valadez Saavedra, Diego Osmar Rojas Pérez, 

Eladio Pérez Santiago, Fernanda Valencia Velázquez, José 

Armando Ruiz Martínez,  José Luis Román Gois, José Omar 

Barrios Zamora, Luis Enrique Muñoz León, Micaela Herrera 

Argüelles, Patricia Zaleta Cruz y Rosa Lucrecia García Cruz, de 

diversas colonias como Santa Catarina, Luis Donaldo Colosio, 

Lomas de Atoyac, Lomas de San Valentín, Dieciocho de Marzo, 

Ampliación Cuarta Sección de San Ramón. 

 

Por eso compañeros y compañeras, yo les pediría, para que a todos 

esos ciudadanos que he mencionado, les podamos dar hoy certeza 

que podamos aprobar este Dictamen, en horabuena para todos 

estos ciudadanos y tengan la seguridad a todos los poblanos y las 

poblanas, que vamos a seguir trabajando hasta el último día de 

esta Administración, para poder seguir dándole certeza a todos los 

poblanos y las poblanas, muchísimas gracias, es cuanto 

Presidente.      

 

El C. Presidente Municipal procede: Gracias Regidor. Queda a su 

consideración el Dictamen referido, con fundamento artículo 56 

del Reglamento Interior, pregunto antes de abrir la discusión en 

lo general, si alguien desea realizar alguna reserva en la particular, 

en consecuencia, pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer el 

uso de la palabra? No habiendo quien haga uso de la palabra, 

solicito Secretaria, proceda a recabar la votación.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: De acuerdo 

Presidente. Se   abre el tablero electrónico para que puedan votar. 
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Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veintitrés (23) votos a favor, del total veintitrés (23), se 

aprueba por UNANIMIDAD de votos el punto. 

 

 

PUNTO DIECIOCHO 

 

El C. Presidente Municipal indica: Con relación al Punto 

DIECIOCHO del Orden del Día, consistente en lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presentan las 

Regidoras y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

por virtud del cual se validan y ratifican once expedientes técnico 

jurídicos de personas beneficiarias en diversas colonias del 

Municipio de Puebla, así como la no procedencia de cuarenta y 

ocho expedientes ingresados, con base en la ejecución del 

“Programa de Regularización de predios rústicos urbanos y sub 

urbanos en régimen de propiedad privada del Estado de Puebla”. 

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura de los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: De acuerdo 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO:  

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, 

115 FRACCIONES I, II Y V INCISOS A), D) Y E) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 9 FRACCIONES VII, 

VIII Y X; Y 19 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

PREDIOS RÚSTICOS URBANOS Y SUBURBANOS EN EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; 

94 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 93 Y 97 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA; Y 18, 19 Y 20 DEL 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS, 
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URBANOS Y SUBURBANOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO 

COLEGIADO, EL PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL 

CUAL SE VALIDAN Y RATIFICAN ONCE EXPEDIENTES 

TÉCNICO-JURÍDICOS DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN 

DIVERSAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ASÍ 

COMO LA NO PROCEDENCIA DE CUARENTA Y OCHO 

EXPEDIENTES INGRESADOS; CON BASE EN LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RÚSTICOS, URBANOS Y SUBURBANOS EN RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; POR LO 

QUE:  

CONSIDERANDO 

 

I. Que, los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, en términos de lo establecido por el artículo 115 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

II. Que, los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, de conformidad con lo 
establecido en la fracción II del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
III.  Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, señala que el Municipio libre 

constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; cada Municipio será 

administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, y no habrá 

ninguna autoridad intermedia, entre éste y el Gobierno del 

Estado. 
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IV.  Que, el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población. 

 

V.  Que, la referida Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción V incisos a), d) y e), 

establece que los Municipios, en los términos de las leyes 

Federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; para autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; así como para intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

 

VI.  Que, la Ley para la Regularización de Predios Rústicos 

Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del 

Estado de Puebla, publicada el doce de enero de dos mil veintiuno 

en el Periódico Oficial del Estado, tiene por objetivo, otorgar 

seguridad jurídica a los posesionarios de predios rústicos, 

urbanos y suburbanos de lotes y viviendas en colonias populares 

de interés social y de escasos recursos en la Entidad, conforme a 

lo establecido en su artículo primero. 

 

VII.  Que, el veintidós de octubre de dos mil veintiuno en 

Sesión Ordinaria de Cabildo, se aprobó por unanimidad de votos 

el Punto de Acuerdo por virtud del cual se autorizó al Ciudadano 

Presidente Municipal Constitucional de Puebla, a la Ciudadana 

Síndica Municipal y a la Ciudadana Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, suscribir el Convenio 

Marco de Coordinación y Colaboración para la Ejecución del 

Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del Estado de 
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Puebla; así mismo se instruyó a la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento, para que, a través de la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, promueva y coordine la ejecución y cumplimiento 

del referido Programa.  

 

VIII.  Que, con fecha veintiocho de octubre de dos mil 

veintiuno, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

representado por el Ciudadano Gobernador Constitucional del 

Estado de Puebla, la Ciudadana Secretaria de Gobernación y el 

Ciudadano Director General de Tenencia de la Tierra y Población; 

y el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

representado por el Presidente Municipal Constitucional, la 

Síndica Municipal y la Secretaria del Ayuntamiento, procedieron 

a la suscripción del Convenio Marco de Coordinación y 

Colaboración para la Ejecución del Programa de Regularización 

de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en Régimen de 

Propiedad Privada del Estado de Puebla. 

 

IX.  Que, en términos del artículo 9 fracciones VII, VIII y X de 

la Ley para la Regularización de Predios Rústicos Urbanos y 

Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de 

Puebla; los Ayuntamientos que hayan suscrito los Convenios de 

Coordinación y Colaboración respectivos, tendrán entre otras, las 

siguientes facultades y obligaciones: integrar los expedientes 

técnicos-jurídicos, verificando que cumplan con los requisitos 

establecidos en dicha Ley; remitirlos debidamente integrados 

para la obtención del acuerdo de procedencia y emitir, previa 

aprobación de su Cabildo, el acta de aprobación de solicitudes de 

los interesados, así como acuerdo de validación y ratificación de 

la documentación debidamente integrada en los expedientes 

técnico-jurídicos. 

 

X.  Que, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los 

asuntos que le competen, nombrará comisiones permanentes, o 

transitorias, las cuales los examinarán e instruirán hasta 

ponerlos en estado de resolución, acorde a lo establecido en los 

artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal y 93 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla. 

 

Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento Interior recién 

referido, las Comisiones conocerán de los asuntos que se derivan 

de su propia denominación, en correspondencia a las respectivas 

áreas de la Administración Pública Municipal. 
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En ese tenor, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 de 

octubre de 2021, se aprobó el Punto de Acuerdo por el que se 

determinó la conformación de las distintas Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, entre las que 

se encuentran la Comisión de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y Bienes Patrimoniales, la cual tiene entre sus objetivos 

brindar certeza jurídica a los ciudadanos en su patrimonio 

inmobiliario.  

 

XI.  Que, la Dirección de Bienes Patrimoniales adscrita a la 

Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

en cumplimiento a los artículos 19 de la Ley para la 

Regularización de Predios Rústicos Urbanos y Suburbanos en el 

Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla y 18, 19 y 20 

del Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del Estado de 

Puebla, procedió a integrar los expedientes técnicos-jurídicos de 

los siguientes once personas beneficiarias: 

 

 

 

No. Nombre Domicilio Colonia Superficie 
Terreno 

Superficie 
Construcción 

1 María Guadalupe 

Bello Herrera 

Calle Bahías 

de Huatulco 
No. 16119 

Playas del Sur 141.86 m² 28.07 m² 

2 Maribel Caselín 
Caballero 

Calle Puerto 
Paraíso No. 
16152 

Playas del Sur 142.39 m² 113.11 m² 

3 Clotilde Osorio 
López 

Calle Azares 
No. 16133 

Flores del 
Pedregal 

179.67 m² 32.66 m² 

4 Mauricio García 
Cruz 

Calle 5 de 
Mayo No. 
3308 A 

San Pablo 
Xochimehuac
án 

77.95 m² 163.40 m² 

5 Gonzalo Antonio 
Villegas Pérez 

Privada 94 
Poniente 

No. 113 

Revolución 
Mexicana 

156.14 m² 0.0 m2 

No. Nombre Domicilio Colonia Superficie 
Terreno 

Superficie 
Construcción 

6 Bertha Araceli 
Pérez Benítez 

Calle Puerto 
Ángel No. 16105 

Playas del 
Sur 

239.79 m² 0.0 m2 

7 Francisco 
Javier Conde 
Torres 

Calle Moctezuma 
No. 4252 

Santo 
Tomás 
Chautla 

317.09 m² 141.18 m² 

8 Benito 
Camacho 
Morales 

Calle Moctezuma 
No. 4253 

Santo 
Tomás 
Chautla 

333.94 m² 24.98 m² 
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Expedientes de los que se advierte lo siguiente: 

 

1. “MARÍA GUADALUPE BELLO HERRERA”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis, 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedora de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original de la Ciudadana María 

Guadalupe Bello Herrera. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electores de la Ciudadana María Guadalupe Bello 

Herrera. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana María Guadalupe Bello Herrera. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

2. “MARIBEL CASELÍN CABALLERO”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedora de un solo 

predio. 

9 Enrique 
Victoria 
Espinoza  

Calle Puerto 
Paraíso No. 16127 

Playas del 
Sur 

123.84 m² 175.15 m² 

10 Emmanuel 
Felipe Montiel 
Torres 

Calle Juquila No. 
811 

La 
Resurrecció
n 

211.72 m² 0.0 m2 

11 Ricardo Diaz 
Antonio 

Calle Puerto 
Juárez No. 16110 

Playas del 
Sur 

120.00 m² 82.92 m² 
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4 
Acta de Nacimiento original de la Ciudadana Maribel 

Caselín Caballero. 

5 
Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral de la Ciudadana Maribel Caselín Caballero. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana Maribel Caselín Caballero. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

3. “CLOTILDE OSORIO LÓPEZ”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedora de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre de la Ciudadana 

Clotilde Osorio López. 

5 
Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral de la Ciudadana Clotilde Osorio López. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana Clotilde Osorio López. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 
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4. “MAURICIO GARCÍA CRUZ”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Copia de acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano 

Mauricio García Cruz. 

5 
Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral nombre del Ciudadano Mauricio García Cruz. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Mauricio García Cruz. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

5. “GONZALO ANTONIO VILLEGAS PÉREZ”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Copia de Acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano 

Gonzalo Antonio Villegas Pérez. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Gonzalo Antonio Villegas 

Pérez. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Gonzalo Antonio Villegas Pérez. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 
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9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

6. “BERTHA ARACELI PÉREZ BENÍTEZ”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedora de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original de la Ciudadana Bertha 

Araceli Pérez Benítez. 

5 
Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral de la Ciudadana Bertha Araceli Pérez Benítez. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana Bertha Araceli Pérez Benítez. 

7 Recibo de pago del servicio del agua 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

7. “FRANCISCO JAVIER CONDE TORRES”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Copia de Acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano 

Francisco Javier Conde Torres. 
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5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Francisco Javier Conde 

Torres. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Francisco Javier Conde Torres. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

8. “BENITO CAMACHO MORALES”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Benito Camacho Morales. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Benito Camacho 

Morales. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Benito Camacho Morales. 

7 Constancia de Servicios. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 
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9. “ENRIQUE VICTORIA ESPINOZA”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Enrique Victoria Espinoza. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Enrique Victoria 

Espinoza. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Enrique Victoria Espinoza. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 
 

10. “EMMANUEL FELIPE MONTIEL TORRES”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Emmanuel Felipe Montiel Torres. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral del Ciudadano Emmanuel Felipe Montiel 

Torres. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Emmanuel Felipe Montiel Torres. 

7 Contrato de Suministro de Agua Potable 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 
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No. REQUISITOS 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 
 

11. “RICARDO DÍAZ ANTONIO”: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Ricardo Díaz Antonio. 

5 
Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Ricardo Díaz Antonio. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Ricardo Díaz Antonio. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

XII. Por otra parte, al no dar cumplimiento al artículo 19 de la 

Ley para la Regularización de Predios Rústicos Urbanos y 
Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del 
Estado de Puebla y los artículos 18, 19 y 20 del Programa 
de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del Estado 
de Puebla, se detectó la no procedencia de cuarenta y ocho 
expedientes técnico-jurídicos por diversas causas, que a 
continuación se enlistan:  
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No. NUC Nombre Colonia Causa Negativa 

1 11409555322 Carlos Salas 

Carbente 

San Francisco 

Totimehuacán 

El predio no 

cuenta con 
acceso a vía 
pública.  

Dirección de 

Desarrollo 
Urbano 

2 11409554422 Enrique 

Sánchez 
Rubín 

San Francisco 

Totimehuacán 

Existe cuenta 

predial a 
nombre de 
otra persona. 

Catastro 

3 11409554222 Roberto 
Rodríguez 
Claudio  

San Francisco 
Totimehuacán 

Existe cuenta 
predial a 
nombre 
distinto y por 

una superficie 
de terreno 
diferente. 

Catastro 

4 11409554122 Iván 

Rodríguez 
Claudio 

San Francisco 

Totimehuacán 

Existe cuenta 

predial a 
nombre 
distinto y por 
una superficie 
de terreno 
diferente. 

Catastro 

5 11409553522 Luis Romero 
Gutiérrez 

San Jerónimo 
Caleras 

El predio es 
una fracción 
que ampara 
otra cuenta 

predial. 

Catastro 

6 11409556223 Clementina 
Titla Poblano 

San Pablo 
Xochimehuacán 

Se encuentra 
dentro de la 
zona 
restrictiva. 

Dirección de 
Gestión de 
Riesgos 

7 11409557022 Román 
Jaimez 
Zacaula 

San Francisco 
Totimehuacán 

Existe cuenta 
predial a 
nombre de 

diferente 
propietario y 
con adeudo. 

Catastro 

8 11409557922 Alejandro 
Zarate 
Cortezano 

San Pablo 
Xochimehuacán 

Se encuentra 
dentro de la 
zona 

restrictiva, 
con respecto a 
la barranca el 

Conde 

Dirección de 
Gestión de 
Riesgos 

9 11409558722 María del 
Carmen 

García Tiquet 

San Francisco 
Totimehuacán 

Existe cuenta 
predial a 

nombre 
distinto. 

Catastro 

10 11409560122 Nahum Vega 
Hernández 

Santo Tomas 
Chautla 

El predio tiene 
cuenta origen 
con 

instrumento 
notarial y la 
colonia del 

Catastro 
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alineamiento 
no 
corresponde a 
la ubicación 

cartográfica. 

11 11409560922 Nicolás 
Toxcano 
Rodríguez 

San Baltazar 
Tetela 

Sobrepasa el 
valor catastral.  

Dirección de 
Bienes 
Patrimoniale

s 

12 11409561622 María 
Florencia 
Torres 
Muñoz 

Santo Tomas 
Chautla 

No es posible 
actualizar 
superficie de 
terreno debido 
a juicio de 
otorgamiento 

de escritura 
pública. 

Catastro 

13 11409562322 Diego 
Resurrección 

Cortes Ilet 

La Resurrección No se cuenta 
con 

cartografía. 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 

14 11409562422 Diego 
Resurrección 
Cortes Ilet 

La Resurrección No se cuenta 
con 
cartografía. 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

15 11409564022 Jorge Méndez 
Espinoza 

San Baltazar 
Campeche 

Sobrepasa el 
valor catastral. 

Dirección de 
Bienes 
Patrimoniale
s 

16 11409564722 Francisco 

Javier Gómez 
Flores 

San Jerónimo 

Caleras 

No se cuenta 

con 
cartografía. 

Dirección de 

Desarrollo 
Urbano 

17 11409565022 Wilfrido 
Cholula 
Rodríguez 

San Jerónimo 
Caleras 

Sobrepasa el 
valor catastral. 

Dirección de 
Bienes 
Patrimoniale
s 

18 11409566922 
 

Marcelina 
Lorenza 
Torres Luna 

La Resurrección El predio no 
cuenta con 
acceso a vía 
pública. 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

19 11409569022 María Hilda 
Luna 
Hernández 

Santa María 
Xonacatepec 

El predio no 
cuenta con 
acceso a vía 
pública. 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

20 11409569522 María 
Guadalupe 
Gómez 

Martínez 

Santo Tomas 
Chautla 

El predio no 
cuenta con 
acceso a vía 

pública. 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

21 11409550223 Benjamín 
Cabrera 
Carmona 

San Pablo 
Xochimehuacán 

Proviene de 
una cuenta 
predial donde 
ya existe una 

escritura 

Catastro 

22 11409551223 Alfonso 
Meneses 

González 

San Francisco 
Totimehuacán 

El predio 
pertenece al 

área natural 
protegida 
parque estatal 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

525 

 

 

Humedal de 
Valsequillo 

23 11409551323 Judith  
Paz González 

San Francisco 
Totimehuacán 

El predio no 
cuenta con 
acceso a vía 
pública. 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

24 11409551523 Blanca 
Meneses 
González 

San Francisco 
Totimehuacán 

El predio 
pertenece al 
área natural 
protegida 
parque estatal 
Humedal de 
Valsequillo 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

25 11409552023 Ana María 

Ramírez 
Morales 

San Baltazar 

Tetela 

El predio se 

ubica dentro 
del polígono 
de Zona 
Federal 

Dirección de 

Desarrollo 
Urbano 

26 11409552123 Ana María 
Ramírez 
Morales 

San Baltazar 
Tetela 

El predio se 
ubica dentro 
del polígono 
de zona 
federal 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

27 11409565823 Isela García 
Cruz 

San Pablo 
Xochimehuacán 

El predio ya 
cuenta con 
escritura y 
cuenta predial 

a nombre del 
vendedor 

Catastro 

28 11409568123 Martha 
Hernández 
García 

San Felipe 
Hueyotlipan 

El predio tiene 
cuenta origen 
con 

instrumento 
notarial. 

Catastro 

29 11409568823 Carlos 

Aguilar 
Aguilar 

San Francisco 

Totimehuacán 

El predio se 

encuentra 
dentro de una 
Zona 
Arqueológica 

Dirección de 

Desarrollo 
Urbano 

30 11409552124 Rogelio 
Ortega 
Martínez 

Barrio de Santa 
Catarina 

El predio se 
encuentra 
totalmente 
restringido 
por 

encontrarse 
en zona de 
riesgo 

Dirección de 
Gestión de 
Riesgos 

31 11409565422 María del 
Rayo García 
Rosas 

San Sebastián de 
Aparicio 

La zona libre 
de Riesgo es 
menor a la que 
establece la 
Ley de 
Fraccionamie
ntos en el 

Título III 
Acciones 

Dirección de 
Bienes 
Patrimoniale
s 
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Urbanísticas 
artículo 794. 
Superficie 
restringida, 

libre de riesgo 
40.634 m² 

32 11409569122 José Alfredo 
Vázquez 

Estévez 

Santa María 
Xonacatepec 

El predio 
cuenta con 

trasado de 
dominio a 
nombre de 
otra persona 

Catastro 

33 11409550324 Silvia Julia 
Meneses 
Montes 

Ladrillera de 
Benítez 

Existe cuenta 
predial a 
nombre de 

otra persona, 
además el 
predio se 
encuentra de 
un 
fraccionamien

to 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

34 11409569023 Arturo Noé 
Quaquentzi 
Cholula 

San Jerónimo 
Caleras 

Existe cuenta 
predial a 
nombre del 
vendedor, 
existe 
escritura 

timbrada de 
fecha  
26/11/1961 

Catastro 

35 11409550723 Ernesto 
Concepción 
Portada 
Torres 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

36 11409567122 Marcelina 
Lorenza 
Torres Luna 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

37 11409559622 Fabiola 
Aguilar Luna 

San Francisco 
Totimehuacán 

Existe 
escritura del 
predio total, 

solo adquiere 

una fracción 
de éste 

Catastro 

38 11409561222 Paulina 

Zavala 
Campos 

Santo Tomás 

Chautla 

Donde señala 

la ubicación 
del predio, se 
encuentra un 
predio con 
cuenta de 

origen, por 
una extensión 
mayor y 
cuenta con 
escritura 

Catastro 
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39 11409567623 Edilia 
Cervantes 
Rios 

San Baltazar 
Tetela 

Sobrepasa el 
valor catastral. 

Dirección de 
Bienes 
Patrimoniale
s 

40 11409552724 Catarina Inés 
González 
Torres 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

41 11409555023 Francelli 
Lima Guerra 

Santo Tomás 
Chautla 

El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

42 11409556423 Juventino 
Zapotitla 

Ramos 

La Resurrección No es posible 
determinar las 

vías en las que 
se localiza el 
predio 

Desarrollo 
Urbano 

43 11409560023 Ruth Trejo 
Irineo 

San Sebastián de 
Aparicio 

No es posible 
determinar las 
vías en las que 
se localiza el 
predio 

Desarrollo 
Urbano 

44 11409554022 Viviana 
Concepción 
Rodríguez 
Claudio 

San Francisco 
Totimehuacán 

Existe una 
cuenta predial 
a nombre 
distinto y por 
una superficie 

de terreno 
diferente a la 

solicitada 

Catastro 

45 11409562923 Cecilia Tomé 
Romero 

San Francisco 
Totimehuacán 

Parte de su 
predio se 

encuentra en 
zona ejidal 

Catastro / 
Dirección de 

Bienes 
Patrimoniale
s 

46 11409567422 Marcelina 
Lorenza 
Torres Luna 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

47 11409551723 Reyna del 
Consuelo 
González 
Gutiérrez 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

48 11409556623 Reyna del 
Consuelo 
González 
Gutiérrez 

La Resurrección El Predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Desarrollo 
Urbano 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de este Honorable Cabildo el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se validan y ratifican los expedientes técnico-jurídicos 

de los once beneficiarios, mismos que se integran con la 
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documentación descrita en los numerales del uno al once del 

Considerando XI del presente Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se determina la no procedencia de los expedientes 
técnico-jurídicos de los cuarenta y ocho ciudadanos señalados en 
el Considerando XII del presente Punto de Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que a través de la 
Dirección de Bienes Patrimoniales, remita los cincuenta y nueve 
expedientes técnico-jurídicos descritos en los Resolutivos Primero 
y Segundo, a la Dirección General de Tenencia de la Tierra y 

Población dependiente de la Secretaría de Gobernación del Estado, 
para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones continúe 
con el Procedimiento de Regularización de Predios incluido dentro 

del marco de acción del Programa de Regularización de Predios 
Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad 
Privada del Estado de Puebla.  
 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 11 DE JULIO DE 2024. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES. REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. REG. 

LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. VOCAL. REG. ELISA 

MOLINA RIVERA. VOCAL. RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA. VOCAL. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea presentar el Punto de Acuerdo? Regidora Elisa Molina, 

adelante.  

 

La C. Regidora Elisa Molina Rivera expresa: Buenos días a todas 

las personas presentes, así a como quienes nos siguen a través de 

los medios digitales. Primero antes de todo, quisiera agradecer 

que en todo el transcurso que llevamos dentro de esta Comisión, 

hemos siempre hablado, discutido, pero hablado abiertamente y 

discutido de manera transparente cada uno de los puntos, 

agradecer también a quien preside la Comisión, que aún en la 

distancia política, que en términos efectivos nos define, hemos 

podido trabajar en una discusión franca, abierta, eso demuestra el 

gran ejercicio político que se puede ejecutar, cuando se tiene 

voluntad, sin más procedo. En octubre de dos mil veintiuno, se 

aprobó en Cabildo la autorización para suscribir el Convenio 
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Marco de Coordinación y Colaboración para la ejecución del 

“Programa de Regularización de      predios      rústicos      urbanos 

y      sub urbanos en      régimen de      propiedad      privada del 

Estado de Puebla”, por lo cual la Secretaría del Ayuntamiento, a 

través de la Dirección de Bienes Patrimoniales, se ha encargado de 

coordinar la ejecución del mismo, mediante la recepción de la 

documentación y la integración de los expedientes técnico 

jurídicos, de las personas interesadas en regularizar la tenencia de 

la tierra de predios rústicos, urbanos y suburbanos, que ha sido 

poseídos durante más de diez años, a título de dueño de forma, 

pública,      pacifica, continua y de buena fe y así poder otorgarles 

la certeza y seguridad jurídica. 

 

Bajo ese tenor, las personas que integramos la Comisión de 

Regularización de Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

hemos sido testigos de la gran participación de la ciudadanía en 

dicho programa, que atiende un reclamo social y el derecho a la 

propiedad y que, si bien, desde que se suscribió el convenio, las 

áreas involucradas han trabajado de manera consistente, pero que 

aún, tenemos una deuda para seguir disminuyendo la brecha y la 

desigualdad social, estoy convencida que seguiremos trabajando 

para promover, proteger y garantizar a la población los derechos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de propiedad privada y por ello, los invito 

compañeros Regidores y Regidoras, a votar a favor el Punto de 

Acuerdo por virtud del cual se validan y ratifican once expedientes 

técnico jurídicos de personas beneficiarias en diversas colonias del 

Municipio de Puebla, así como la no procedencia de cuarenta y 

ocho expedientes ingresados, con base en la ejecución del 

Programa de “Regularización de      predios      rústicos      urbanos 

y      sub urbanos en      régimen de propiedad privada del Estado 

de Puebla”, con la finalidad de que estas personas puedan 

continuar con el procedimiento ante las instancias 

correspondientes, por todo lo anterior, solicito nos apoyen con su 

voto Regidores.          

 

El C. Presidente Municipal procede: Gracias Regidora. Queda a 

su consideración el Punto de Acuerdo, con fundamento artículo 56 

del Reglamento Interior, pregunto, si ¿alguien desea realizar 

alguna reserva en la particular? Se abre la discusión en lo general 

y pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, le solicito Secretaria, 

proceda a recabar la votación.  
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La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. Se   abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veintidós (22) votos a favor, de un total de veintidós 

(22), se aprueba por UNANIMIDAD el punto. 

 

PUNTO DIECINUEVE 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria, con 

relación al Punto DIECINUEVE, consistente en lectura, discusión 

y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presentan las 

Regidoras y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, 

por virtud del cual se validan y ratifican siete expedientes técnico 

jurídicos de personas beneficiarias en diversas colonias del 

Municipio de Puebla, así como la no procedencia de doce 

expedientes ingresados con base en la ejecución del Programa de 

“Regularización de Predios Rústicos Urbanos y Suburbanos, en 

Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla”.  

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos.     

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento menciona: 

 

HONORABLE CABILDO:  

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, 

115 FRACCIONES I, II, V INCISOS A), D) Y E) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 9 FRACCIONES VII, 

VIII, X; Y 19 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

PREDIOS RÚSTICOS URBANOS Y SUBURBANOS EN EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; 

94 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 93 Y 97 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, Y 18, 19 Y 20 DEL 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

531 

 

 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS, 

URBANOS Y SUBURBANOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO 

COLEGIADO, EL PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL 

CUAL SE VALIDAN Y RATIFICAN SIETE EXPEDIENTES 

TÉCNICO-JURÍDICOS DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN 

DIVERSAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ASÍ 

COMO LA NO PROCEDENCIA DE DOCE EXPEDIENTES 

INGRESADOS; CON BASE EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS, 

URBANOS Y SUBURBANOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA; POR LO QUE:  

CONSIDERANDO 

I. Que, los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el Municipio libre, 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
que la ley determine, en términos de lo establecido por el 

artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

II. Que, los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, de conformidad con lo 

establecido en la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
III. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, señala que el Municipio libre 

constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; cada Municipio será 

administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, y no habrá 
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ninguna autoridad intermedia, entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

IV. Que, el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población. 

V. Que, la referida Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 115 fracción V incisos a), d) y e), 

establece que los Municipios, en los términos de las leyes 

federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; para autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; así como para intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

VI. Que, la Ley para la Regularización de Predios Rústicos 

Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del 

Estado de Puebla, publicada el doce de enero de dos mil veintiuno 

en el Periódico Oficial del Estado, tiene por objetivo, otorgar 

seguridad jurídica a los posesionarios de predios rústicos, 

urbanos y suburbanos de lotes y viviendas en colonias populares 

de interés social y de escasos recursos en la Entidad, conforme a 

lo establecido en su artículo primero. 

VII. Que, el veintidós de octubre de dos mil veintiuno en Sesión 

Ordinaria de Cabildo, se aprobó por unanimidad de votos el 

Punto de Acuerdo por virtud del cual se autorizó al Ciudadano 

Presidente Municipal Constitucional de Puebla, a la Ciudadana 

Síndica Municipal y a la Ciudadana Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, suscribir el Convenio 

Marco de Coordinación y Colaboración para la Ejecución del 

Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del Estado de 
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Puebla; así mismo se instruyó a la Secretaria del Honorable 

Ayuntamiento, para que, a través de la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, promueva y coordine la ejecución y cumplimiento 

del referido Programa.  

VIII. Que, con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 

el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, representado 

por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 

Puebla, la Ciudadana Secretaria de Gobernación y el Ciudadano 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población; y el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, representado 

por el Presidente Municipal Constitucional, la Síndica Municipal 

y la Secretaria del Ayuntamiento, procedieron a la suscripción del 

Convenio Marco de Coordinación y Colaboración para la 

Ejecución del Programa de Regularización de Predios Rústicos, 

Urbanos y Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del 

Estado de Puebla. 

IX. Que, en términos del artículo 9 fracciones VII, VIII y X de la 

Ley para la Regularización de Predios Rústicos Urbanos y 

Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de 

Puebla; los Ayuntamientos que hayan suscrito los Convenios de 

Coordinación y Colaboración respectivos, tendrán entre otras, las 

siguientes facultades y obligaciones: integrar los expedientes 

técnicos-jurídicos, verificando que cumplan con los requisitos 

establecidos en dicha Ley; remitirlos debidamente integrados 

para la obtención del acuerdo de procedencia y emitir, previa 

aprobación de su Cabildo, el acta de aprobación de solicitudes de 

los interesados, así como acuerdo de validación y ratificación de 

la documentación debidamente integrada en los expedientes 

técnico-jurídicos. 

X. Que, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los asuntos 

que le competen, nombrará comisiones permanentes, o 

transitorias, las cuales los examinarán e instruirán hasta 

ponerlos en estado de resolución, acorde a lo establecido en los 

artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal y 93 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla. 

Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento Interior recién 

referido, las Comisiones conocerán de los asuntos que se derivan 

de su propia denominación, en correspondencia a las respectivas 

áreas de la Administración Pública Municipal. 

En ese tenor, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha quince 

de octubre de dos mil veintiuno, se aprobó el Punto de Acuerdo 
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por el que se determinó la conformación de las distintas 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, entre las que se encuentran la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales, la cual tiene entre sus objetivos brindar certeza 

jurídica a los ciudadanos en su patrimonio inmobiliario.  

XI. Que, la Dirección de Bienes Patrimoniales adscrita a la 

Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

en cumplimiento a los artículos 19 de la Ley para la 

Regularización de Predios Rústicos Urbanos y Suburbanos en el 

Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla y 18, 19 y 20 

del Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en Régimen de Propiedad Privada del Estado de 

Puebla, procedió a integrar los expedientes técnicos-jurídicos de 

las siguientes siete personas beneficiarias: 

 

 

 

Expedientes de los que se advierte lo siguiente: 

1. DOLORES ELENA SÁNCHEZ ABURTO: 

 

No. Nombre Domicilio Colonia Superficie 
Terreno 

Superficie 
Construcción 

1 Dolores Elena 
Sánchez Aburto 

Calle Minatitlán 
No. 16140 

Playas 
del Sur 

209.93 m² 153.78 m² 

2 Artemio 

Alfredo Pérez 
González 

Calle Puerto 

Paraíso No. 
16141 

Flores del 

Pedregal 

318.50 m² 95.00 m² 

3 Régulo 
Argüelles 
Campos 

Avenida 
Reforma no. 
306 

Los 
Ángeles 
Tetela 

499.00 m² 347.17 m² 

4 Iván Ricardo 
Peña Andrade 

Avenida San 
Miguel No. 1226 

Santa 
Lucía 

1,623.94 m² 0.00m2 

5 Nora Cornejo 
Rodríguez 

Avenida San 
Miguel No. 1230 

Santa 
Lucía 

1,657.63 m² 301.62 m² 

6 Rigoberto Bello 
Velázquez 

Calle Puerto 
Paraíso No. 
16147 

Flores del 
Pedregal  

135.17 m² 186.62 m² 

No. Nombre Domicilio Colonia Superficie 
Terreno 

Superficie 
Construcción 

7 Gaudencio 
Ateno Fuentes 

Calle Puerto 
Paraíso No. 
16310 

Playas 
del Sur 

120.41 m² 191.08 m² 
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No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis, 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original de la Ciudadana Dolores 

Sánchez Aburto. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral de la Ciudadana Dolores Sánchez 

Aburto. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana Dolores Sánchez Aburto. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

2. ARTEMIO ALFREDO PÉREZ GONZÁLEZ: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 
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3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Artemio Alfredo Pérez González. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral nombre del Ciudadano Artemio 

Alfredo Pérez González 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Artemio Alfredo Pérez González. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

 

3. REGULO ARGÜELLES CAMPOS: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Régulo Argüelles Campos. 
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5 

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral nombre del Ciudadano Régulo Argüelles 

Campos 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Régulo Argüelles Campos. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

4. IVÁN RICARDO PEÑA ANDRADE: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Copia de Acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano 

Iván Ricardo Peña Andrade. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral nombre del Ciudadano Iván Ricardo 

Peña Andrade. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Iván Ricardo Peña Andrade. 
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7 Constancia de Servicios. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 
Acta Circunstanciada de verificación de hechos, 

contrato de compraventa, Testimonial ad-Perpetuam. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

5. NORA CORNEJO RODRÍGUEZ: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Copia se Acta de Nacimiento original a nombre de la 

Ciudadana Nora Cornejo Rodríguez. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral nombre de la Ciudadana Nora 

Cornejo Rodríguez. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

Ciudadana Nora Cornejo Rodríguez. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 
Acta Circunstanciada de verificación de hechos, 

contrato de compraventa, Testimonial ad-Perpetuam. 
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11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 

6. RIGOBERTO BELLO VELÁZQUEZ: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Rigoberto Bello Velázquez. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral nombre del Ciudadano Rigoberto 

Bello Velázquez. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Rigoberto Bello Velázquez. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

540 

 

 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 

 
7. GAUDENCIO ATENO FUENTES: 

 

No. REQUISITOS 

1 Formato de Ingreso. 

2 Croquis. 

3 
Protesta de decir verdad de ser poseedor de un solo 

predio. 

4 
Acta de Nacimiento original a nombre del Ciudadano 

Gaudencio Ateno Fuentes. 

5 

Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral del Ciudadano Gaudencio Ateno 

Fuetes. 

6 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Ciudadano Gaudencio Ateno Fuentes. 

7 
Recibo de pago del servicio de energía eléctrica, de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

8 Formato de colindantes. 

9 Dictamen de zona de riesgos. 

10 Constancia de Posesión emitida por el Juez de Paz. 

11 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

12 Levantamiento topográfico. 

13 Evidencia fotográfica del Levantamiento Topográfico. 

14 Dictamen de Levantamiento Topográfico. 

15 Registro Catastral. 

16 Avalúo Catastral. 

17 Certificado de no inscripción. 
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XIII. Por otra parte, al no dar cumplimiento a los artículos 19 
de la Ley para la Regularización de Predios Rústicos Urbanos y 
Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de 
Puebla y 18, 19 y 20 del Programa de Regularización de Predios 
Rústicos, Urbanos y Suburbanos en Régimen de Propiedad 
Privada del Estado de Puebla, se detectó la no procedencia de 
doce expedientes técnico-jurídicos por diversas causas, que a 
continuación se enlistan:  
 

No. NUC Nombre Colonia Causa Negativa 

1 11409550123 Arturo Romero 
Flores 

Moctezuma Existe cuenta 
predial que 
ampara la 
mitad del 

predio, por lo 
que no es 
posible 
vincular el 
reporte de 
inspección 

Catastro 

2 11409560323 Aurora 
Camargo 
Barrales 

Santo Tomás 
Chautla 

No es posible 
determinar las 
vías en las que 
se localiza el 
predio 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 

3 11409561423 María del 
Carmen Leticia 
Bonilla 

Hernández 

Lomas del 
Pedregal 

Existe cuenta 
de origen que 
ampara dicha 

área así como 
cuentas 

relacionadas 
resultantes de 
reclasificacion
es y ventas a 
nombre de 

otro particular 

Catastro 

4 11409562222 Alberto Alonso 
Torres 

La 
Resurrección 

Excede Valor 
Catastral 

Dirección de 
Bienes 

Patrimoniales 

5 11409564223 Alfonso Rojas 
Rivera 

San Pedro 
Zacachimalpa 

El predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 

pública 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 

6 11409565922 José Leonel 
Morales Chilaca 

Granjas 
Puebla 

Excede Valor 
Catastral 

Dirección de 
Bienes 

Patrimoniales 

7 11409567423 Edith Argüelles 
Pérez 

San Baltazar 
Tetela 

Excede Valor 
Catastral 

Dirección de 
Bienes 

Patrimoniales 

8 11409568423 Yadira Romero 
López 

La 
Resurrección 

El predio es 
urbano por lo 
que se 
requiere 

presentar 

Catastro 
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alineamiento y 
número oficial 

9 11409568523 Yadira Romero 
López 

La 
Resurrección 

El predio es 
urbano por lo 
que se 
requiere 
presentar 
alineamiento y 

número oficial 

Catastro 

10 11409569822 José Juan Jorge 
Morales 
Sánchez 

San Sebastián 
de Aparicio 

El predio no 
cuenta con 
acceso a la vía 
pública 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 

11 11409550624 Rogelio Ortega 

Morales 

San Francisco 

Totimehuacá
n 

Excede Valor 

Catastral 

Dirección de 

Bienes 
Patrimoniales 

12 11409551324 Eusebio 

Cerqueda 
Carranza 

Santo Tomás 

Chautla 

No es posible 

determinar las 
vías en las que 
se localiza el 
predio 

Dirección de 

Desarrollo 
Urbano 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de este Honorable Cabildo el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se validan y ratifican los expedientes técnico-

jurídicos de las siete personas beneficiarios, mismos que se 

integran con la documentación descrita en los numerales 1 al 7 

del Considerando XI del presente Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se determina la no procedencia de doce expedientes 
técnico-jurídicos de las personas señaladas en el Considerando 
XII del presente Punto de Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que a través de la 
Dirección de Bienes Patrimoniales, remita los diecinueve 
expedientes técnico-jurídicos descritos en los Resolutivos 

Primero y Segundo, a la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población dependiente de la Secretaría de Gobernación 
del Estado, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones 
continúe con el Procedimiento de Regularización de Predios 
incluido dentro del marco de acción del Programa de 
Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el 
Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla.  
 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 08 DE AGOSTO DE 2024. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES. REG. 
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MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. REG. 

LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. VOCAL. RÚBRICA. 

REG. ELISA MOLINA RIVERA. VOCAL. RÚBRICA. REG. 

ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea presentar el Punto de Acuerdo? Gracias Regidora Dolores. 

Queda a su consideración el Punto de Acuerdo, con fundamento 

en el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva en lo 

particular? Se abre la discusión en lo general y pregunto si 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra?  

 

Le solicito Secretaria proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que puedan emitir 

su voto.  

 

Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; se 

emitieron veintidós (22) votos a favor, se aprueba por 

UNANIMIDAD Presidente.    

 

PUNTO VEINTE 

 

El C. Presidente Municipal indica: Con relación al Punto VEINTE 

del Orden del Día consiste en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y Bienes Patrimoniales por el que se aprueba la 

actualización de la cartografía de la colonia registrada y 

reconocida, denominada Constitución Mexicana de este Municipio 

de Puebla.  

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento menciona: Con gusto 

Presidente.   

 

HONORABLE CABILDO: 
 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS MARÍA 
DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 
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ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 
MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 
TERCER PÁRRAFO Y 115 FRACCIONES ll, III Y V INCISOS A) Y 
E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 7, 11 FRACCIONES l, ll, III, IX, XV, XVI Y XXVIII, 22, 
26, 40, 41, 47, 52 FRACCIÓN VI, 77 FRACCIONES l, III, V Y VI Y 
82 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 
102, 103, 104 y 105 FRACCIONES III, IV INCISOS A) D) Y E) Y 
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA; 7, 11, FRACCIONES l, ll Y XV, III, IV, V, 
IX, 2, 12 FRACCIÓN IV Y 16 FRACCIONES l, VI, IX, XXIV, 86, 150 
y 151 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA; 4 
FRACCIONES I, II, III, IV, VII, 5, 14 FRACCIONES IX, X Y XI, 16 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 20 FRACCIONES I, III, V DE LA LEY DE 
CATASTRO DEL ESTADO DE PUEBLA 3, 78 FRACCIONES l, ll, 
IV, XLII, 85, 92 FRACCIONES IV Y V, 92 Y 94 FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 828, 829, 830 Y 831 DEL 
CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 
2 FRACCIÓN VIII, 12 FRACCIÓN VII, X, 92, 93, 96, 97 Y 114 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 
SOMETEMOS ANTE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO 
EL DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA DE LA COLONIA 
REGISTRADA Y RECONOCIDA DENOMINADA 
“CONSTITUCIÓN MEXICANA” UBICADA EN ESTE 
MUNICIPIO DE PUEBLA; POR LO QUE: 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

l. Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que la Nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como el de regular en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 

el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 

los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 

el fraccionamiento de los latifundios, para disponer, en los 
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términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 

colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 

pequeña propiedad rural. 

 

ll. Que, nuestra Carta Magna en el artículo 115 establece que los 

estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el Municipio libre.  

 

En ese sentido, el artículo antes referido, en el segundo párrafo 

de la fracción II indica que los Ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

Aunado a ello, dentro de lo establecido en el artículo señalado 

anteriormente, en la fracción III se indica que los Municipios 

deberán prestar los servicios públicos municipales, la fracción V 

incisos a) y e) establece que los Municipios en los términos de las 

leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 

formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de 

movilidad y seguridad vial e intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana. 

 

III. Que, el artículo 7 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
que las atribuciones en materia de planeación, así como de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios, y las Demarcaciones Territoriales en el ámbito de la 
competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y esta Ley, así como a través de los 
mecanismos de coordinación y concertación que se generen. 
 

En ese sentido, el artículo 11 fracciones l, ll, y XV del mismo 
ordenamiento legal, menciona que corresponde a los Municipios, 
formular, aprobar y ejecutar los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que 
de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, 
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las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; de regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos 
del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto 
riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio e intervenir en la regularización de la tenencia de la 
tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 
conformidad con los planes y programas de Desarrollo y las 
Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios. 
 

Asimismo, el artículo 47 de la citada ley establece que para 
cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Fundación, Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, el ejercicio del derecho 
de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 
tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las Provisiones, Reservas, Usos y Destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano aplicables. 
 
Y por último, de conformidad con lo que establece el artículo 77 
de la Ley anteriormente mencionada, la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las Demarcaciones territoriales 
llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de reservas 
Territoriales para el Desarrollo Urbano y la vivienda, con el 
objeto de establecer una política integral de suelo urbano y 

Reservas Territoriales, mediante la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra; de evitar la especulación de 
inmuebles aptos para tales fines; reducir y abatir los procesos de 
ocupación irregular de áreas y predios, mediante la oferta de 
suelo con infraestructura y servicios, terminados o progresivos, 
que atienda preferentemente las necesidades de los grupos de 
bajos ingresos; garantizar los derechos de vía para asegurar el 
diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como 
partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la Movilidad 
y el desarrollo de infraestructura urbana; asegurar la 
disponibilidad de suelo para los diferentes Usos del Suelo y 
Destinos que determinen los planes o programas de Desarrollo 

Urbano, y garantizar su cumplimiento. 

 
IV. Que, los artículos 102, 103 y 104 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 3 de la Ley 
Orgánica Municipal, establecen que el municipio libre constituye 
la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual se encuentra investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio que puede manejar 
conforme a la ley, administrará libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenecen, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura 
del Estado establece a su favor.  
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En ese contexto el artículo 105 fracción III de la citada 
Constitución, establece que la Administración Pública Municipal 
será centralizada y descentralizada, y con sujeción a que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para expedir de acuerdo con 
las leyes en materia Municipal que emita el Congreso del Estado, 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
En el mismo sentido, en la fracción IV incisos a), d) y e) del citado 

artículo, establece que el municipio está facultado para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales e intervenir en la regulación de la tenencia de la 
tierra urbana. 
 
V. Que, los artículos 12 fracción IV y 16 fracciones l, VI, IX y 
XXIV de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del estado de Puebla, establecen que son autoridades 
competentes para la aplicación de la presente Ley, los 
Ayuntamientos y las autoridades ejecutoras que de ellos 
dependan, quienes tienen facultades, entre otras, para formular, 
aprobar, administrar, ejecutar y actualizar sus planes o 
programas de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores 
de planeación, las Normas Oficiales Mexicanas, así como evaluar 
y vigilar su cumplimiento, así como para regular, controlar y 
vigilar las reservas; usos del suelo y destinos de áreas y predios, 
así como las zonas de alto riesgo en los centros de población que 
se encuentren dentro del municipio, proponer a las autoridades 
competentes del Estado la fundación y en su caso la modificación 
o desaparición de centro de población y para intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 
de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 
programas de desarrollo urbano y las reservas, usos de suelo y 
destinos de áreas y predios. 
 
En el artículo 86 del mismo ordenamiento legal estatal se 
contempla que para cumplir con los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 
derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 
centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos 
determinados por las autoridades competentes, en los planes o 
programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
aplicables. 
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VI. Que, los artículos 4 fracciones I, II, III, IV Y VII y 5 de la 
Ley de Catastro del Estado de Puebla, establecen que este sistema 
tiene, entre otros objetivos, identificar en la cartografía catastral 
los predios ubicados en el territorio del Estado; contener y 
mantener actualizada la información relativa a las características 
cuantitativas y cualitativas de los predios ubicados en el territorio 
del Estado; servir de base para la determinación de los valores 
catastrales de los predios en el territorio del Estado, los cuales 
deben establecerse conforme a la zonificación catastral y a las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción autorizadas a 
los Municipios por el congreso del Estado. Dichos valores 
servirán entre otros fines, para calcular las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, fraccionamiento de esta, división, 

consolidación, traslación, mejora y cualquiera otra afectación que 
tenga como base el valor de los predios; integrar y mantener 
actualizada la cartografía catastral de los predios ubicados en el 
territorio del Estado; e impulsar la aplicación multifinalitaria de 
la cartografía urbana y rústica de los Municipios, así como 
coadyuvar con éstos en su generación, actualización y 
procesamiento. En tal sentido, la información catastral podrá ser 
utilizada con fines fiscales, administrativos, urbanísticos, 
históricos, jurídicos, económicos, sociales, estadísticos, de 
planeación y de investigación geográfica, entre otros. 
 
De la misma forma, en los artículos 14 fracciones IX, X y XI, 16 
último párrafo y 20 fracciones I, III y V de la ley citada, se señalan 

que, son autoridades catastrales en el Estado los Presidentes 

Municipales; los Tesoreros Municipales; y el Director de Catastro 
Municipal o Titular de la Unidad Administrativa Municipal que 
ejerza facultades en materia de Catastro, cualquiera que sea su 
denominación, por lo tanto, las autoridades catastrales 
municipales ejercerán sus atribuciones dentro de la 
circunscripción territorial de su propio municipio, en los 
términos en que establezca su respectiva legislación en la materia 
y dentro de sus atribuciones de se contemplan el integrar, 
administrar, y mantener actualizado el padrón catastral de su 
municipio, de conformidad con los procedimientos previstos en 
esta ley y demás disposiciones aplicables; inscribir en el padrón 
catastral del municipio los predios que se ubiquen dentro de su 

circunscripción territorial y asignarles la respectiva clave 
catastral y producir y conservar la información catastral con 
apego a la normativa establecida por el instituto; así como 
realizar, coordinar y supervisar las operaciones catastrales en el 
ámbito de su jurisdicción. 
 
VII. Que, los artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal y 92, 
93, 114 fracción III y 120 del Reglamento Interior de Cabildo y 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, indican que el Ayuntamiento se organizará en 
Comisiones, las cuales analizarán, estudiarán, examinarán, 
propondrán y resolverán los asuntos de las distintas ramas de la 
administración pública municipal, asimismo, vigilarán que se 
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ejecuten las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 
Ayuntamiento con la facultad de poder examinar, instruir y 
poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados 
para su estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos de 
acuerdo, recomendaciones e informes que resulten de sus 
actuaciones y someterlos a la consideración del Cabildo. 
 
Así pues, el artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal establece las 
reglas y disposiciones para la elaboración de un dictamen, por lo 
que, con base en esta disposición, los artículos 2 fracción VIII y 12 
fracciones VII y X del Reglamento Interior de Cabildo y 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Puebla, define que 
un dictamen es una resolución escrita y aprobada por una o 
varias Comisiones, sobre un asunto o propuesta sometidos a su 
consideración, sea por acuerdo previo de Cabildo o por solicitud 
de las propias Comisiones, y que los Regidores tienen entre otras, 
la facultad de proporcionar al Ayuntamiento todos los informes 
o dictámenes que les sean requeridos sobre las Comisiones que 
desempeñen. 
 
VIII. Que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha quince 
de octubre de dos mil veintiuno, se aprobó el Punto de Acuerdo, 
por el que se determinó la conformación de las distintas 
Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla; en tal conformación se encuentra comprendida la 
Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 
Patrimoniales. 
 
IX. Que, de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo 

de Puebla 2021-2024, EJE 4 denominado Urbanismo y Medio 
Ambiente, Programa 10. “Gestión para el Desarrollo Urbano 
Ordenado y Eficiente”, Estrategia 2 para “Impulsar un desarrollo 
urbano inteligente y sostenible”; Línea de Acción 27, se 
gestionarán acciones para la incorporación al desarrollo urbano 
de los asentamientos humanos irregulares, así como la 
regularización de viviendas y predios. 
 
X. Que, con fecha treinta de noviembre de dos mil, mediante 
Sesión de Cabildo, el asentamiento humano irregular 
denominado “CONSTITUCIÓN MEXICANA”, obtuvo Registro y 
Reconocimiento Oficial como colonia, con las características y el 

diseño urbanístico en la zona conforme a los artículos 829, 830, 
831 y 832 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. 
 
XI. Que, de conformidad con las atribuciones y facultades 
conferidas al municipio en materia de planeación de desarrollo 
urbano, la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, a través de 
la Dirección de Desarrollo Urbano, emitió el correspondiente 
estudio técnico de actualización de la cartografía de la colonia 
registrada y reconocida denominada “CONSTITUCIÓN 
MEXICANA”, ajustándola al presente y la que arroja las 
siguientes características:  
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COLONIA “CONSTITUCIÓN MEXICANA” 

Ubicación: Sur del centro de urbano de la 
cabecera Municipal de Puebla. 

Fundación: Más de 40 años. 
Superficie: 695,120.07 m² 
Colindancias: Al Norte:            Colinda con Colonia 

Valle de San Ignacio 
Al Sur:             Colinda con Balcones 
del Sur 
Al Oriente:       Colinda con Colonia 
Santa Lucía y  
                        Colonia Ampliación 
Constitución 
                         Mexicana 
Al Poniente      Colinda con Colonia 
Minerales de  
                         Guadalupe Sur y 
Colonia Playas del Sur 

Estructura Vial: Artículo 1, Artículo 3, Artículo 4, 
Artículo 5, Artículo 6, Artículo 7, 
Artículo 8, Artículo 9, Artículo 10, 
Artículo 11, Artículo 12, Artículo 13, 
Artículo 14, Artículo 15, Artículo 16, 
Artículo 17, Artículo 18, Artículo 
19,Artículo 20, Artículo 21, Artículo 
22, Artículo 23, Artículo 24, Artículo 
25, Artículo 26, Artículo 27, Artículo 
28, Artículo 29, Artículo 30, Artículo 
31, Artículo 32, Artículo 33, Artículo 
34, Artículo 35, Saltillo, Morelia, 
Constituyentes, San Ignacio, Privada 
Alfa, privada Beta, Beta, Privada 
Omega, Camino a Balcones, Privada 
Artículo 30, Andador Artículo 30, 
Avenida de las Torres, Santa Elvira, 
Prolongación 3 Sur y Avenida Eje K. 

Vialidades: Entre 8.00 y 30.00 metros. 
Manzanas: 82 
Consolidación: 95% 
Lotes: 3,108 
Lotes de 
Equipamiento 
Urbano: 

6 

Habitantes: 13,986 personas 
Tipo de Lotificación:  Forma Regular y las superficies 

varían de 100.00 a 1,000.00 m². 

Criterios de 
ocupación y 
utilización del suelo 
definidos en el 
Programa Municipal 
de Desarrollo 
Urbano Sustentable 

Se localiza en la Zona 5 de Uso Mixto 
Densidad Baja-Comercio-Servicios 
(MCS) 
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Elementos Urbanos Cuenta con guarniciones, banquetas 
y pavimentación en un 80%, 
debiendo respetar los alineamientos 
marcados en el plano de afectaciones. 

 
XII.  El estudio técnico de actualización de la cartografía de la 

colonia registrada y reconocida denominada “CONSTITUCIÓN 

MEXICANA”, emitido por el Director de Desarrollo Urbano 

mediante oficio núm. SGyDU-DDU-002381/06/2024 fue 

elaborada y sancionada por la Dirección de Desarrollo Urbano, 

mediante plano con restricciones, por la Dirección de Catastro 

Municipal y por la Dirección de Gestión de Riesgos en Materia de 

Protección Civil, mediante número de expediente 

3052200000000477, determinando su procedencia conforme a 

los artículos 11 fracción XV, 52 fracción VI, 53 fracción IX, 78 

fracción VI y 82 fracciones I, II y III de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, para estar en condiciones de continuar con los trámites 

respectivos de incorporación de la Colonia al Desarrollo Urbano 

del Municipio y su regularización. 

 

Esta actualización se realiza debido a que, existen más lotes de 

los que fueron reconocidos al momento de realizar el Registro y 

Reconocimiento de la colonia y por lo tanto existe diferencia con 

la lotificación original y el número de lotes mediante el cual se 

obtuvo el registro y Reconocimiento Oficial como colonia de fecha 

treinta de noviembre de año dos mil.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado para su 

aprobación el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Se aprueba la actualización de la cartografía de la 

Colonia registrada y reconocida denominada “CONSTITUCIÓN 
MEXICANA”, ubicada en este municipio de Puebla, en términos 
del Considerando XII del presente Dictamen, con la finalidad de 
estar en condiciones de continuar con los trámites respectivos de 
incorporación de la Colonia al desarrollo urbano del Municipio y 
su regularización. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Gestión y Desarrollo 
Urbano y a la Secretaría del Ayuntamiento, para que por 
conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de 
Bienes Patrimoniales respectivamente, vigilen y ejecuten todas 
las acciones inherentes al cumplimiento del presente Dictamen. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que notifique el presente Dictamen a la Secretaría de Gestión y 
Desarrollo Urbano y a la Tesorería Municipal, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Catastro 
respectivamente, realicen las anotaciones correspondientes en la 
cartografía municipal, a fin de que surta los efectos legales a los 
que haya lugar. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
solicite a la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla, la 
publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado, 
realizándose la correspondiente inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad de esta circunscripción territorial, así 

como la publicación del presente Dictamen en la Gaceta 
Municipal. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Dictamen surtirá sus efectos a partir de 
su aprobación. 
 
SEGUNDO. Queda sin efecto cualquier acto o disposición que se 
oponga al presente Dictamen. 
 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 08 DE AGOSTO DE 2024. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES.REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. PRESIDENTA. 

RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ. 

VOCAL. RÚBRICA. REG. ELISA MOLINA RIVERA. VOCAL. 

RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA ORTEGA. VOCAL. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea presentar el Dictamen? Queda a su consideración el 

Dictamen referido, con fundamento en el artículo 56 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones pregunto si ¿alguien 

desea realizar alguna reserva en lo particular? En consecuencia, 

pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

Secretaria le pido por favor proceda a recabar la votación 

respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Se abre el tablero 

electrónico para que emitan su voto.  
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Se cierra el tablero electrónico y doy cuenta de la votación; de un 

total de veinte (20) votos todos a favor, se aprueba por 

UNANIMIDAD el punto.     

 

 PUNTO VEINTIUNO   

 

El C. Presidente Municipal indica: Con relación al Punto 

VEINTIUNO del Orden del Día, consiste en la lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los 

Regidores integrantes de la Comisión de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales, que por cierto muy 

trabajadores esos Regidores, por el que se aprueba la corrección 

de medidas, colindancias, superficie y asignación de lotes ubicados 

en las colonias “Lomas de San Valentín” y “Seda Monsanto” 

incorporadas al Desarrollo Urbano del Municipio, le pido 

Secretaria proceda a dar lectura.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento menciona: Con gusto 

Presidente.   

 

HONORABLE CABILDO 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS MARÍA 

DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, ELISA MOLINA RIVERA, 

LEOBARDO SOTO ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO 

MARTÍNEZ, Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 

PÁRRAFO TERCERO Y 115 FRACCIONES II, Y V, INCISOS A), D) 

Y E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 FRACCIONES I, II, III, IV Y 82 DE LA 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 105 

FRACCIÓN IV INCISOS A), D), E) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 12 

FRACCIONES IV, V, 16 FRACCIONES I, VI, VIII, XXIV, XXVI, 31, 

86, 89, 90, 149, 150, 155 FRACCIÓN I INCISO B), 156, 158 Y 160 

DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA; 4 

FRACCIONES I, II, III, IV, VII, 5, 14 FRACCIONES IX, X Y XI, 16 

ÚLTIMO PÁRRAFO Y 20 FRACCIONES I, III, V DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE PUEBLA; 3, 78 FRACCIONES I, II, 

IV, XLII, 92 FRACCIONES IV, VII, 94 Y 96 FRACCIÓN IX DE LA 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 8 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 

FRACCIÓN IX, 12 FRACCIÓN VII, 63 PRIMER PÁRRAFO, 93, 96, 

97, 114 FRACCIÓN III, 133 Y 135 PRIMER PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

SOMETEMOS ANTE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO 

EL DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA CORRECCIÓN 

DE MEDIDAS, COLINDANCIAS, SUPERFICIE Y ASIGNACIÓN 

DE LOTES UBICADOS EN LAS COLONIAS “LOMAS DE SAN 

VALENTÍN”, Y “SEDA MONSANTO”, INCORPORADAS AL 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO, POR LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que, el artículo 27 párrafo tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que, la nación tendrá 
en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana; bajo esa premisa, el diverso artículo 115 de la propia 

Constitución Federal en su fracción V incisos a), d) y e), así como 

el 105 fracción IV incisos a), d), y e) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, determinan que los 
Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones 
territoriales; e, intervenir en la regularización de la tenencia de 
la tierra urbana.  
 

II. Que, los artículos 7 y 11 fracciones I, II, III y IV de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 12 fracciones IV, V y 16 fracciones I, VI, VIII, 

XXIV y XXVI de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Puebla, establecen que, las atribuciones en 

materia de planeación, así como de Ordenamiento Territorial, 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Metropolitano, 

serán ejercidos de manera concurrente por la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 

Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, 

así como a través de los mecanismos de coordinación y 
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concertación que se generen; además que entre otras facultades, 

corresponde a los Municipios; formular, aprobar y administrar y 

ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 

Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos 

deriven, adoptando normas y criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, 

las normas oficiales mexicanas, así como también corresponde 

evaluar y vigilar su cumplimiento; regular, controlar y vigilar las 

Reservas, Usos de Suelo y Destinos de áreas y predios, así como 

las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se 

encuentran dentro del municipio; formular, aprobar y 

administrar la zonificación de los centros de población en los 

términos previstos en los planes o programas municipales y los 

demás que de éstos se deriven, así como, promover y ejecutar 

acciones, inversiones de servicios públicos para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 

considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y 

el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

 

III. Que, las disposiciones a que se sujetarán la Regularización de 

la Tenencia de la Tierra para su incorporación al Desarrollo 

Urbano, deberán derivarse de una acción de fundación, 

crecimiento, mejoramiento y conservación; solo podrán recibir el 

beneficio de la regularización quienes ocupen un predio y no sean 

propietarios de otro inmueble en el centro de población 

respectivo. Tendrán preferencia las y los poseedores que de 

forma pacífica y de buena fe de acuerdo a la antigüedad de la 

posesión y; ninguna persona podrá resultar beneficiada con más 

de un lote o predio cuya superficie no podrá exceder de la 

extensión determinada por la legislación, planes o programas de 

Desarrollo Urbano, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 82 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 80 y 160 

fracciones II y III de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Puebla. 

 

IV. Que, los artículos 84 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 31 de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla, señalan que, la planeación y regulación del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 

desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo 

sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 
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V. Que, para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 

ejercicio de derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 

derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 

centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos 

determinados por las autoridades competentes, en los planes o 

programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

aplicables, asimismo la fundación de centros de población deberá 

realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento 

urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando 

primordialmente las áreas naturales protegidas, el patrón de 

asentamiento humano rural y las comunidades indígenas; los 

planes o programas municipales de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial señalaran las acciones específicas para 

la conservación, mejoramientos y crecimiento de los centros de 

población y establecerán la zonificación correspondiente. 

Igualmente deberán especificar los mecanismos que permitan la 

instrumentación de sus principales proyectos, tales como 

constitución de reservas territoriales, creación de 

infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda, 

espacios públicos, entre otros. En caso de que el Ayuntamiento 

expida el programa de desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial del centro de población respectivo, dichas acciones 

específicas y la zonificación aplicable se contendrá en este 

programa de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 

89 y 90 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Puebla. 

 

VI. Que, los artículos 149, 150, 155 fracción I inciso b) y fracción 

IV de la Ley enunciada en el considerado anterior, establecen que 

el Ejecutivo del Estado, a través de la Comisión para la 

Regularización de Asentamientos Humanos, establecerá los 

mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno 

para realizar las acciones de incorporación de asentamientos 

humanos irregulares en la Entidad, a los Programas de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano; por lo que, la incorporación al desarrollo 

urbano se considerará como programas de mejoramiento 

urbano; su ejecución comprenderá un conjunto de acciones 

integrales, sistemáticas y continuas, contenidas en el Programa 

Estatal de Regularización de Asentamientos Humanos, que sean 

susceptibles de adecuarse a los lineamientos del programa de 

desarrollo urbano; por lo tanto, los programas de incorporación 
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de asentamientos irregulares al desarrollo urbano, entre otros 

contendrán además; el Plano de la traza urbana sancionado por 

el municipio respectivo; así como, el censo de residentes o 

posesionarios, y la, justificación del beneficio social.  

 

VII. De igual forma los artículos 156 y 158, de la multicitada Ley 

estatal, establece que, el Cabildo aprobará previo dictamen de 

congruencia de las autoridades estatales y municipales 

competentes, así como de los organismos regularizadores de la 

tierra, la incorporación de asentamientos humanos irregulares al 

desarrollo urbano. En consecuencia, expedirá certificados de 

derechos urbanos a cada posesionario reconocido, a efecto de 

definir el uso de suelo y el derecho a la regularización y 

legalización del lote que ocupe. Con base en dicho acuerdo, se 

llevará a cabo el procedimiento para la regularización territorial; 

de esta forma, las autoridades catastrales, conjuntamente con el 

Gobierno del Estado, los Ayuntamientos y los Organismos 

Regularizadores de la Tierra, realizarán acciones conducentes 

para la incorporación de asentamientos humanos irregulares. 

 

VIII. Asimismo, el artículo 160 fracciones I, II, III y IV de la Ley 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Puebla señala que, las normas a las que debe sujetarse la 

regularización territorial; se deberá proceder conforme al 

programa de incorporación aplicable, en la ejecución de acciones 

de mejoramiento; solo podrán ser beneficiarios de la 

regularización, los asentamientos que cuenten con el dictamen 

de congruencia respectivo y el correspondiente certificado de 

derechos urbanos y de quienes ocupen un predio y no sean 

propietarios de otro inmueble, dentro de los términos y 

condiciones que otorguen las leyes para su legalización de 

acuerdo con el origen de la tenencia de la tierra; ninguna persona 

podrá resultar beneficiada por la regularización con más de un 

lote, cuya superficie no podrá exceder de la extensión 

determinada por la legislación, el programa de incorporación 

respetivo y los Programas de Ordenamiento Territorial; y los 

poseedores de predios rústicos que carezcan de título de 

propiedad, podrán ser regularizados en los términos y 

condiciones que otorga la Ley. 

 

IX. Que, los artículos 4 fracciones I, II, III, IV y VII, y 5 de la Ley 

de Catastro del Estado de Puebla, establecen que este sistema 

tiene, entre otros objetivos, identificar en la cartografía catastral 

los predios ubicados en el territorio del Estado; contener y 

mantener actualizada la información relativa a las características 
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cuantitativas y cualitativas de los predios ubicados en el territorio 

del Estado; la que servirá de base para la determinación de los 

valores catastrales de los predios en el territorio del Estado, los 

cuales deben establecerse conforme a la zonificación catastral y a 

las tablas de valores unitarios de suelo y construcción autorizadas 

a los municipios por el Congreso del Estado. Dichos valores 

servirán entre otros fines, para calcular las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria, fraccionamiento de esta, división, 

consolidación, traslación, mejora y cualquiera otra afectación que 

tenga como base el valor de los predios; integrar y mantener 

actualizada la cartografía catastral de los predios ubicados en el 

territorio del Estado; e impulsar la aplicación multifinalitaria de 

la cartografía urbana y rústica de los Municipios, así como, 

coadyuvar con estos en su generación, actualización y 

procesamiento. En tal sentido, la información catastral podrá ser 

utilizada con fines fiscales, administrativos, urbanísticos, 

históricos, jurídicos, económicos, sociales, estadísticos, de 

planeación y de investigación geográfica, entre otros. 

 

X. De la misma forma, en los artículos 14 fracciones IX, X y XI, 16 

último párrafo y 20 fracciones I, III y V de la Ley citada con 

antelación, se señalan que, son autoridades catastrales en el 

Estado; los Presidentes Municipales; los Tesoreros Municipales; 

y el Director de Catastro Municipal o Titular de la Unidad 

Administrativa Municipal que ejerza facultades en materia de 

Catastro, cualquiera que sea su denominación; las autoridades 

catastrales municipales ejercerán sus atribuciones dentro de la 

circunscripción territorial de su propio Municipio, en los 

términos en que establezca su respectiva legislación en la materia 

en tal sentido, son atribuciones de las autoridades catastrales 

municipales; integrar, administrar, y mantener actualizado el 

padrón catastral de su Municipio, de conformidad con los 

procedimientos previstos en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables; inscribir en el padrón catastral del Municipio, los 

predios que se ubican dentro de su circunscripción territorial y 

asignarles la respectiva clave catastral; producir y conservar la 

información catastral con apego a la normatividad establecida 

por el Instituto; así como realizar, coordinar y supervisar las 

operaciones catastrales en el ámbito de su jurisdicción. 

 

XI. Que, el Municipio libre es una Entidad de derecho público, 

constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; integrado por una 

comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de 

elección popular directa, cuyo propósito es satisfacer las 
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necesidades colectivas de la población; así como inducir y 

organizar la participación de los ciudadanos en la promoción del 

desarrollo integral de sus comunidades, intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, investido de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, y que su 

Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no tendrá 

superior jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el 

Municipio y el Gobierno del Estado, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 115 fracciones II primer párrafo y V inciso e) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103 

y 105 fracción IV inciso e) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla y, 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

XII. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se 

encuentra la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 

competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia 

general de la Federación y del Estado, así como los 

ordenamientos municipales; expedir y actualizar Bandos de 

Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, que organicen la 

Administración Pública Municipal, llevando a cabo el respectivo 

proceso reglamentario que comprenderá las etapas de propuesta, 

análisis, discusión, aprobación y publicación, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 115 fracción II segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; así como los artículos 78 fracciones I, III, IV y XLII y 

84 de la Ley Orgánica Municipal.  

 

XIII. Que, los artículos 94 de la Ley Orgánica Municipal; 92, 93, 

114 fracción III y 120 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones, indican que el Ayuntamiento se organizará en 

Comisiones, las cuales analizarán, estudiarán, examinarán, 

propondrán y resolverán los asuntos de las distintas ramas de la 

Administración Pública Municipal, asimismo, vigilaran que se 

ejecuten las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 

Ayuntamiento; con la facultad de poder examinar, instruir y 

poner en Estado de resolución los asuntos que les sean turnados 

para su estudio y emitir en su caso los dictámenes, puntos de 

acuerdo, recomendaciones e informes que resulten de sus 

actuaciones y someterlos a la consideración del Cabildo. 

 

XIV. Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal establece 

las reglas y disposiciones para la elaboración de un dictamen, por 

lo que, con base a esta disposición, en los artículos 2 fracción IX 
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y 12 fracciones VII y X del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Puebla, se define 

que un dictamen es una resolución escrita y aprobada por una o 

varias Comisiones, sobre un asunto o propuesta sometidos a su 

consideración, sea por acuerdo previo de Cabildo o por solicitud 

de las propias Comisiones, y que los Regidores tienen entre otras, 

la facultad de proporcionar al Ayuntamiento todos los informes 

o dictámenes que les sean requeridos sobre las Comisiones que 

desempeñen. 

 

XV. Que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha quince de 

octubre de dos mil veintiuno se aprobó el Punto de Acuerdo, por 

el que se determinó la conformación de las distintas Comisiones 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en tal 

conformación se encuentra comprendida la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales. 

 

XVI. Que, el artículo 8 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, establece que la extensión territorial 

municipal, es la porción geográfica del Estado a la que se 

circunscribe la esfera competencial del Municipio. Es el ámbito 

espacial donde el Municipio ejerce su jurisdicción y autoridad, 

realizando a través del Ayuntamiento, de manera plena y 

privativa, sus funciones jurídicas, políticas y administrativas. 

Esta extensión es la que de hecho y de derecho le corresponde, 

comprendiendo la superficie y limites conocidos actualmente, 

con las colindancias determinadas por el Honorable Congreso del 

Estado, y que se forma por las áreas de la cabecera y de los 

pueblos o juntas auxiliares integrantes del Municipio, incluyendo 

los centros de población y agrupamiento vecinales en que éstos 

se dividan para efectos políticos y administrativos.  

 

XVII. Que, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado publicado 

en el Periódico Oficial del Estatal, el día veintinueve de junio de 

mil novecientos noventa y tres, fue creada la Comisión 

Interinstitucional para la Regularización de los Asentamientos 

Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales, como un 

órgano auxiliar permanente de análisis, opinión y coordinación 

de los gobiernos estatal y municipal, en materia de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano, las dependencias del orden 

Federal, Estatal y Municipal, la cual entre sus facultades tiene la 

de otorgar el reconocimiento a los poseedores de lotes de terreno 

que en los respectivos Decretos de incorporación quedaron 

establecidos bajo la clasificación “POR ASIGNAR”. 
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XVIII. Que, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

desde la fecha enunciada en el Considerando anterior, 

únicamente proponía ante esta instancia, la relación de personas 

que solicitaban el reconocimiento de lotes de terreno a fin de que 

en su oportunidad y previa Sesión, se les otorgará la Constancia 

que los acredita como beneficiarios para ser integrados a los 

programas de regularización y escrituración dentro de su 

respectiva colonia, no obstante con la finalidad de agilizar el 

proceso de reconocimiento a favor de todos y cada uno de los 

poseedores, respecto de los lotes de terreno que en los Decretos 

de incorporación al desarrollo urbano, quedaron registrados bajo 

el rubro “POR ASIGNAR” en la Sesión 001/2006 de fecha veinte 

de septiembre del año dos mil seis, de la Comisión 

Interinstitucional para la Regularización de los Asentamientos 

Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales se acordó 

que la individualización de dichos lotes de terreno es 

RESPONSABILIDAD de los municipios, por lo que únicamente 

deberán informar a la Comisión Interinstitucional sobre los 

censos parciales que se generen con este motivo, previa 

aprobación de la asignación. 

 

XIX. Que, de conformidad, con el Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 2021-2024, EJE 4 denominado Urbanismo y medio 

Ambiente, Programa 10. “Gestión para el Desarrollo Urbano 

Ordenado y Eficiente”, Estrategia 2 para “Impulsar un desarrollo 

urbano inteligente y sostenible”; Línea de Acción 27, se 

gestionarán acciones para la incorporación al desarrollo urbano 

de los asentamientos humanos irregulares, así como la 

regularización de vivienda y predios. 

 

XX. Que, en este contexto en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, aprobó por unanimidad 

de votos el Dictamen por el que se aprueba el Procedimiento para 

la Corrección de Medidas, Colindancias, Superficie y Asignación 

de Lotes Ubicados en Colonias Incorporadas al Desarrollo Urbano 

del Municipio de Puebla, en el cual se establecen una serie de 

requisitos que deberán cumplir las personas beneficias, para este 

procedimiento. 

 

XXI. Que, el presente Dictamen tiene por objeto aprobar la 

corrección de medidas y colindancias, superficies y asignación de 

lotes ubicados en las Colonias: Lomas de San Valentín y Seda 

Monsanto, ambas incorporadas al Desarrollo Urbano del 
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Municipio; lo anterior con el objeto de contribuir al 

ordenamiento territorial de dichas Colonias y del Municipio de 

Puebla. Contando con las siguientes antecedentes y situaciones a 

resolver: 

 

A) Colonia “Lomas de San Valentín” 

 

Con fecha veintiocho de febrero del dos mil seis se aprobó el 

Decreto por el que el Ejecutivo del Estado incorporó al Desarrollo 

Urbano del Municipio de Puebla la Colonia “Lomas de San 

Valentín”, ubicada en dicho Municipio, con una superficie de 

146,869.38 m2 ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y 

nueve punto treinta y ocho metros cuadrados, con los colonos 

beneficiados y el diseño urbanístico que formaron parte 

integrante del mismo, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Puebla con fecha quince de marzo de dos mil seis.  

 

La conformación urbanística de la Colonia se ha determinado en 

el Decreto de Incorporación con las siguientes características: 

 

CONCEPTO 
DECRETO DE 

INCORPORACIÓN 

15/03/2006 

Superficie Total del predio 146,869.38 m2 

Superficie ocupada por lotes 72,855.66 m2 

Superficie destinada a 
Vialidades 

34,670.43 m2 

Superficie destinada para 
Equipamiento y Áreas Verdes 

5,801.29 m2 

Número de lotes 513 

Número de Manzanas 26 

 

Se reconocieron como integrantes beneficiados de la Colonia 

“Lomas de San Valentín”, a 401 personas que ocupan la misma 

cantidad de lotes del total de 513, cuya relación se anexó como 

parte integrante de ese Decreto. 

 

Asimismo es de señalar que es requisito para incorporar un 

asentamiento, contar con el cincuenta por ciento de 

consolidación, sin embargo cuando se realizaron los trabajos 

para generar las medidas y censo para el Decreto de 

Incorporación, solo se contó con la participación de 401 familias 

de un total de 513 lotes; los lotes asignados representan 

aproximadamente un 78.17 % de lotes reconocidos; debido a esta 

circunstancia, lentamente se ha ido poblando y realizando la 
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fusión o subdivisión de lotes, lo que ha generado que se haya 

modificado la estructura interna de la Colonia. 

 

En ese sentido, con fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, 

la Ciudadana Aurora Rojas Trinidad presentó escrito en la 

Dirección de Bienes Patrimoniales, mediante el cual solicita la 

verificación de lote del inmueble identificado con NCN 38319-

022, de la Colonia Lomas de San Valentín; motivo por el cual se 

solicitó su presencia ante esa Dependencia a fin de aclarar la 

situación de su predio, identificándose un probable error en la 

asignación en el padrón de beneficiarios anexo al Decreto de 

Incorporación de fecha quince de marzo de dos mil seis, mismo 

que se especifican en la tabla que se agrega al presente Dictamen.  

 

En este contexto, personal adscrito a la Dirección de Bienes 

Patrimoniales con fundamento en el artículo 16 fracción XVIII de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla, llevaron a cabo una inspección a fin de 

determinar la existencia de posible cambio de poseedor, 

identificándose lo siguiente.  

 

NCN 
INFORMACIÓN EN 

SESIONES DE CABILDO 

INFORMACIÓN 

DE CAMPO 

38319

-022 
María Elena Jiménez Gutiérrez 

Aurora Rojas 

Trinidad 

 

En Decreto y campo: 

 

NCN NORTE COLINDA SUR COLINDA ORIENTE COLINDA PONIENTE 
COLIN

DA 

SUPERFI

CIE (m2) 

38319

-022 

14.87 LOTE 18 14.81 LOTE 24 8.39 LOTE 19 7.86 

CALLE 

VIOLET

AS 

120.66 

 

Debido a la naturaleza irregular de dicho asentamiento, y a que 

el Decreto de Incorporación tiene una antigüedad de dieciocho 

años, el comportamiento actual de la lotificación al interior da 

cada uno de ellos, se ha modificado, ocasionando que la 

información del plano de lotificación aprobado, no corresponda 

con el estado físico que presenta actualmente el asentamiento 

“Lomas de San Valentín”, ocasionando diversos problemas a las 

personas vecinas ahí asentados al momento de realizar algún 

trámite como lo es alineamiento y número oficial, asignación y 

cuentas catastrales o reconocimientos. 

 
B) Colonia “Seda Monsanto” 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

564 

 

 

 
Con fecha diecinueve de marzo de dos mil uno se aprobó el 

Decreto por el que el Ejecutivo del Estado incorporó al Desarrollo 

Urbano del Municipio de Puebla la Colonia “Seda Monsanto”, 

ubicada en dicho Municipio, con una superficie de 39,368.10 m2 

treinta y nueve mil trescientos sesenta y ocho punto diez metros 

cuadrados, con los colonos beneficiados y el diseño urbanístico 

que formaron parte integrante del mismo, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla con fecha trece de junio de 

dos mil uno.  

 

La conformación urbanística de la Colonia se ha determinado en 

el Decreto de Incorporación con las siguientes características: 

 

CONCEPTO 
DECRETO DE 

INCORPORACIÓN 

13/06/2001 

Superficie Total del predio 39,368.10 m2 

Superficie ocupada por lotes 28,345.47 m2 

Superficie destinada a 
Vialidades 

10,559.91 m2 

Superficie destinada para 
Equipamiento y Áreas Verdes 

     462.72 m2 

Número de lotes 162 

Número de Manzanas 7 

 
Se reconocieron como integrantes beneficiados de la Colonia 

“Seda Monsanto”, a 145 personas que ocupan la misma cantidad 

de lotes del total de 162, cuya relación se anexó como parte 

integrante de ese Decreto. 

 
Asimismo, es de señalar que es requisito para incorporar un 

asentamiento, contar con el cincuenta por ciento de 

consolidación, sin embargo, cuando se realizaron los trabajos 

para genera las medidas y censo para el Decreto de 

Incorporación, solo se contó con la participación de 145 familias 

de un total de 162 lotes; los lotes asignados representan 

aproximadamente un 89.51 % de lotes reconocidos; debido a esta 

circunstancia, lentamente se ha ido poblando y realizando la 

fusión o subdivisión de lotes, lo que ha generado que se haya 

modificado la estructura interna de la Colonia. 

 

Con fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro, el Ciudadano 

David Díaz Miñón, presentó escrito en la Dirección de Bienes 

Patrimoniales, mediante el cual solicita la verificación de lote del 

inmueble identificado con NCN 15-361-009, de la Colonia Seda 

Monsanto; motivo por el cual se solicitó la presencia del 
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ciudadano ante esa Dependencia a fin de aclarar la situación de 

su predio, identificándose probable error en cuanto a la 

asignación de poseedor, mismo que se especifica en la tabla que 

se agrega al presente Dictamen. 

 

En este contexto, personal adscrito a la Dirección de Bienes 

Patrimoniales con fundamento en el artículo 16 fracción XVIII de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla, llevaron a cabo una inspección a fin de 

determinar la existencia de posible cambio de poseedor, 

identificándose lo siguiente.  

 

NCN 

INFORMACIÓN EN SESIÓN 

DE CABILDO 

INFORMACIÓN 

DE CAMPO 

15-361-009 Silvia Miñón Barrientos David Díaz Miñón 

 

En Decreto y campo: 

 

NCN NORTE COLINDA SUR COLINDA 

ORI

ENT

E 

COLI

NDA 

PONI

ENT

E 

COL

IND

A 

SUPER

FICIE 

(m2) 

15-361-

009 
9.50 LOTE 34 9.91 

CALLE 

COLORINES 

15.5

0 

LOTE 

8 
15.50 

LOT

E 10 
150.42 

 

Debido a la naturaleza irregular de dicho asentamiento, y a que 

el Decreto de Incorporación tiene una antigüedad de veintitrés 

años, el comportamiento actual de la lotificación al interior da 

cada uno de ellos, se ha modificado, ocasionando que la 

información del plano de lotificación aprobado, no corresponda 

con el estado físico que presenta actualmente el asentamiento 

“Seda Monsanto”, ocasionando diversos problemas a las 

personas vecinas ahí asentadas al momento de realizar algún 

trámite como lo es alineamiento y número oficial, asignación y 

cuentas catastrales o reconocimientos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las personas 

integrantes de la Comisión de Regularización de la Tenencia de 

la Tierra y Bienes Patrimoniales del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, sometemos a consideración de este 

Honorable Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueban las correcciones en medidas, 

colindancias, poseedores y asignación de lotes establecidos en las 

cartografías anexas a los Decretos de incorporación de las 
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Colonias “Lomas de San Valentín”, y “Seda Monsanto”, en los 

términos señalados en el Considerando XXI del presente 

Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se reconocen a las personas poseedoras de lotes de 

las colonias “Lomas de San Valentín”, y “Seda Monsanto”, en los 

términos señalados en el Considerando XXI del presente 

Dictamen, para que continúen con el trámite de regularización 

de su predio a través de la escrituración. 

 

TERCERO. Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento que, por 

medio de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, realice los trámites 

administrativos y legales que se requieran, a efecto de que el 

presente Dictamen sea validado por la Comisión 

Interinstitucional para la Regularización de Asentamientos 

Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales del Estado 

de Puebla.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, 

a través de la Dirección de Bienes Patrimoniales notifique a las 

personas beneficiarias sobre la aprobación el presente Dictamen, 

para los trámites de regularización y escrituración en su caso, y 

demás acciones que le corresponda, así como su publicación en 

la Gaceta Municipal. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.  El presente Dictamen, entrará en vigor a partir de 

su aprobación. 

 

SEGUNDO. Queda sin efecto cualquier acto o disposición que se 

oponga al presente Dictamen. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA; A 08 DE AGOSTO DE 2024. “CONTIGO Y CON 

RUMBO”. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES.REG. 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA. 

PRESIDENTA. RÚBRICA. REG. LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. LUIS EDILBERTO 

FRANCO MARTÍNEZ. VOCAL. RÚBRICA. REG. ELISA 

MOLINA RIVERA. VOCAL. RÚBRICA. REG. ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA. VOCAL. 
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Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea presentar el Dictamen? Regidor Leobardo Soto, adelante. 

 

El C. Regidor Leobardo Soto Enríquez menciona: Muchísimas 

gracias, con su permiso Presidente, muy buenos días a mis 

compañeras y compañeros Regidores, también a la Síndica 

Municipal, Secretaria General, así como a las y los asistentes 

presenciales a esta Sesión, medios de comunicación y quienes nos 

siguen vía      trasmisión de línea, así como al equipo de esta 

Administración que se encuentra aquí presente muchas gracias 

por todo el apoyo. Recordando que el veinticuatro de junio del año 

dos mil veintidós aprobamos por el Cabildo el procedimiento para 

la corrección de medidas, colindancias, superficie y asignación de 

lotes, ubicados en las colonias incorporadas al Desarrollo Urbano 

del Municipio de Puebla, que tiene como principal objetivo otorgar 

seguridad patrimonial, terminar incertidumbre, manejar      

tramites accesibles para la ciudadanía, con dicho procedimiento 

invitamos a las ciudadanas y ciudadanos a usar este protocolo que 

ayuda a tener certeza de donde viven, está correctamente 

delimitado que les ayuda a regularizarse y aparte, no hereda 

problemas a las generaciones futuras o compradores futuros. 

Este procedimiento por resumirlo requiere que el ciudadano se 

presente ante la Dirección de Bienes Patrimoniales con su 

solicitud, acompañada de algunos requisitos básicos como: acta de 

nacimiento, comprobante de domiciliario, croquis del lote con 

todas las medidas y colindancias, todo eso en copia simple y solo 

el documento que acredite la posesión del lote de interés, llevará 

la copia certificada ante Notario Público, háblese de contrato de 

compraventa, sesión de derechos, minuta o escritura pública, 

apoyando así a la facilidad del proceso y la economía de la 

ciudadanía. 

 

Posteriormente se hace el estudio técnico, se ve que no existan 

controversias y se remiten los expedientes a la Comisión de 

Regularización de Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales 

para su aprobación, que posteriormente se presentan ante 

Cabildo, que es el punto donde nos encontramos el día de hoy. 

Haciendo uso de este procedimiento y en su libre derecho, 

ciudadanas y ciudadanos, solicitaron ante Bienes Patrimoniales la 

verificación de lotes de algunos inmuebles que se encuentran 

dentro de las colonias “Lomas de San Valentín” y “Seda Monsanto” 

por lo que se procedió conforme a protocolo y se llegó a la 
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conclusión de que s     Í se debían rectificar las colindancias, 

medidas y lotes, dentro de las mencionadas colonias. 

 

Y esto se considera y es debido a la naturaleza irregular de dicho 

asentamiento y a que el decreto de incorporación del Estado tiene 

una antigüedad de dieciocho años, hablando del asentamiento de 

“Lomas de San Valentín” y veintitrés años hablando del 

asentamiento de “Seda Monsanto”, por lo que su comportamiento 

actual de lotificación al interior de cada uno de ellos, se ha 

modificado, ocasionando que la información del plano de 

lotificación aprobado, no corresponda a el día de hoy con el estado 

físico, ocasionando diversos problemas a las personas vecinas ahí 

asentadas al momento de realizar algún trámite como lo es el 

alineamiento y número oficial, asignación y cuentas catastrales o 

reconocimientos, su voto a favor compañeras y compañeros 

ayudaría a seguir impulsando la adecuada regularización del 

territorio municipal, pero también de los particulares que lo 

habitan, ya que con ello podrían continuar con el importante      

tramite de escrituración, algo tan anhelado para asegurar su 

patrimonio hacia las próximas generaciones. 

 

Y antes de terminar dijeran por ahí, “es bien nacido ser 

agradecidos” y reconocer, también reconocer el trabajo adecuado 

y la comunicación de las áreas operativas de esta Administración, 

así como de los miembros de esta Comisión de Regularización de 

la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales liderados por la 

Regidora Dolores Cervantes, gracias por su trabajo incansable, 

que hoy bajo su liderazgo, junto con el Regidor Ángel Rivera, junto 

con la Regidora Elisa Molina, el Regidor Luis Franco y un servidor, 

estamos logrando, colaborando, con las áreas pertinentes de 

Bienes Patrimoniales, la Secretaría General, Catastro y la 

Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano, el punto número 

sesenta, hablando de Puntos de Acuerdo y Dictámenes, emanados 

de esta Comisión, sinceramente con su apoyo, podemos seguir por 

el buen rumbo y el buen camino que se merece la ciudadanía, pero 

también que se merece Puebla para su correcta regularización, 

muchísimas gracias.  

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias, gracias Regidor. Sin 

duda un acierto de esta Administración haber creado esta 

Comisión del Ayuntamiento y que la presida la Regidora Dolores 

Cervantes, felicidades a toda la Comisión por este gran trabajo. 

Queda a su consideración el Dictamen referido, con fundamento 

en el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva en lo 
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particular? En consecuencia, pregunto si ¿alguno de ustedes desea 

hacer uso de la palabra? No habiendo quien haga uso de la palabra 

le solicito Secretaria proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. Pregunto si, ya, ¿está trabado? no se puede realizar la 

votación electrónica en este momento, por lo que les pido levantar 

la mano para su aprobación, por la afirmativa, Regidor Jordi, 

gracias, hemos visto de todos      pregunto por la negativa, en 

contra, no hay votos, así que se registran veintidós (22) votos a 

favor todos, así que se aprueba por UNANIMIDAD de votos este 

asunto número sesenta de la Comisión de Bienes Patrimoniales, a 

lo largo de esta Administración,      en hora buena.     

 

PUNTO VEINTIDÓS  

 

AG1 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. 

Procedemos con el asunto número VEINTIDÓS, que es Asuntos 

Generales, tenemos aquí una falla técnica, por lo cual solicito que 

me den el      guion por escrito, gracias, listo, gracias. El Asunto 

General número UNO es el Punto de Acuerdo, que se aprueba la 

baja operativa de desincorporación, enajenación y destino final de 

los bienes muebles del patrimonio del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, descritos en los avalúos ordenados por la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información a 

través de la Dirección de Gobierno Electrónico y de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, adscrita a la Dirección 

General Administrativa ambas de la citada Secretaría, le pido 

Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos.    

 

HONORABLE CABILDO: 

 

ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I 

PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, Y 105 FRACCIÓN 

III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 945 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA; 341, 342 FRACCIÓN VI, 363 

FRACCIÓN I, 379 Y 410 DEL CÓDIGO FISCAL Y 

PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 1, 2, 16 
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INCISO A), 24, 27, 33 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA 

NORMATIVIDAD GENERAL PARA LA ALTA, BAJA OPERATIVA, 

DESINCORPORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS BIENES 

MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE LAS 

DEPENDENCIAS QUE LO CONFORMAN; SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA      

“PROPUESTA DE DICTAMEN DE DESINCORPORACIÓN      Y 

ENAJENACIÓN      DE LOS BIENES MUEBLES DEL 

PATRIMONIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA Y DESTINO FINAL”, DESCRITOS 

EN LOS AVALÚOS ORDENADOS POR LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 

Y DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 

GENERAL ADMINISTRATIVA, AMBAS DE LA CITADA 

SECRETARÍA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que, los artículos 115 fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 102 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecen que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. Así mismo 

la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Que, los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 fracción III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

disponen que el Municipio libre es la base de la división territorial 

y de la organización política de los estados. Los municipios 

estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
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funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que, los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal indican 

que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base 

de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Puebla, integrado por una 

comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de 

elección popular directa; y que este se encuentra investido de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, su Ayuntamiento 

administrará libremente su hacienda y no tendrá superior 

jerárquico.  

 

IV. Que, el artículo 363 fracción I del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, corresponde al 

Cabildo a propuesta del Presidente, desincorporar del dominio 

público, mediante acuerdo de un bien que haya dejado de ser útil 

para fines del servicio público. 

 

V. Que, con fecha 24 de mayo de 2006, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado la Normatividad General para la alta, baja 

operativa, desincorporación y destino final de los bienes muebles 

del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencias que lo 

conforman, la cual posteriormente fue actualizada por el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, publicándose 

las respectivas  modificaciones en el citado órgano de difusión 

oficial  con fecha 23 de octubre de 2013.  

 

VI. Que, la Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, señala en su artículo 8 que es una obligación de la 

Secretaría de Administración, elaborar los procedimientos 

específicos para el levantamiento de los inventarios, firma de 

resguardos, ingreso y modificación de la información de altas, 

bajas y transferencias internas en el Sistema Integral de 

Inventarios, así como elaborar los formatos a que tendrán que 

sujetarse las Dependencias que conforman el Gobierno 

Municipal, y remitirlos a la Contraloría para su autorización y 

registro. 

 

VII. Que, el inciso a) del artículo 16 de la citada Normatividad 

General establece que la Secretaría de Administración 

determinará, considerando la justificación que al efecto emitan 

las Direcciones o Coordinaciones Administrativas de las distintas 



(C86/CO35) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

572 

 

 

Dependencias, los bienes muebles susceptibles de baja y 

desincorporación, que forman parte del Sistema Integral de 

Inventarios a su cargo en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando debido al deterioro del estado físico o las 

cualidades técnicas que presenta, hacen que ya no resulte 

útil para el servicio público; 

 

VIII. Que, el artículo 27 de la Normatividad antes señalada 

establece en su párrafo primero que, una vez obtenido por parte 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información, el avalúo correspondiente; el procedimiento a 

seguir será el siguiente: 

 

“Artículo 27.-Una vez que la Secretaría de Administración, 

obtenga el avalúo de los Bienes Muebles integrará una 

Propuesta de Dictamen de Desincorporación de Bienes 

Muebles del Patrimonio Municipal y Destino Final, que será 

remitida al Presidente Municipal, para que la proponga al 

Cabildo para su aprobación, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 363 fracción I del Código Fiscal 

y Presupuestario para el Municipio de Puebla…” 

 

IX. Que, el artículo 11 en su fracción XLIII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla dispone que para el despacho de los asuntos competencia 

de la Secretaría, su  Titular tendrá entre otras atribuciones las de 

proponer al Cabildo a través del Presidente en el ámbito de su 

competencia la baja y destino final de los bienes muebles 

propiedad del Ayuntamiento. 

 

X. Que, derivado de las justificaciones y previo dictamen de la 

Dirección de Gobierno Electrónico y la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales adscrita a la Dirección General 

Administrativa, ambas de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, respecto de las solicitudes para baja 

operativa, desincorporación y destino final de bienes muebles del 

Gobierno Municipal, en ese tenor, la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla estuvo en posibilidad de 

revisar tanto el estado físico de los bienes, así como la 

documentación soporte remitida junto con la petición, 

desahogando en consecuencia el procedimiento previsto en la 
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“Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman”, comunicándose a las Dependencias la procedencia 

de las bajas solicitadas, en su caso. 

 

XI.      Queomo resultado del desahogo del procedimiento antes 

señalado y de acuerdo a lo previsto en el artículo 24 de la citada 

Normatividad General, la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información del Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, a través de la Dirección de Gobierno Electrónico y de 

la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

conformaron CUATRO LOTES que por su composición y 

características se agruparon en los siguientes: 

 

● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, pertenecientes a 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana”, respecto de 590 

unidades;  

● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en su modalidad 

de blancos -Vehículos administrativos-”, respecto de 99 

unidades;  

● “Mobiliario de oficina”, integrado por 8,212 bienes; y, 

●  “Equipo de cómputo y electrónico”, conformado por 

15,915 bienes. 

 

XII. Una vez que se conformaron los lotes enunciados en el 

considerando inmediato anterior, la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información solicitó y obtuvo 

el avaluó por parte del Maestro Leonardo Díaz Flores, con 

número de cédula profesional 1961287, Perito Valuador y actual 

Presidente de la Barra de Peritos del Estado de Puebla, A.C., e 

igualmente certificado por el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Puebla y por el Sistema Nacional de Seguridad Publica 

del Gobierno Federal, para dictaminarse de la manera siguiente: 

 
● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana” (Anexo 1), integrado por 590 unidades;  

● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en su 

modalidad de blancos -vehículos administrativos-” 

(Anexo 2), conformado por 99 unidades; 
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● “Equipo de cómputo y electrónico” (Anexo 3), 

integrado por 15,915 bienes; y, 

● “Mobiliario de oficina” (Anexo 4), conformado por 

8,212 bienes. 

 

Lo anterior, con base en lo establecido en los artículos 25 y 26 de 

la Normatividad General para la Alta, Baja Operativa, 

Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles del 

Gobierno Municipal al Servicio de las Dependencias que lo 

conforman. 

 

XIII. Que, la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información una vez, procedió a realizar la baja operativa de los 

bienes, mismos que se encuentran debidamente detallados y 

pormenorizados en los avalúos correspondientes. 

 

Lo anterior conforme a los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se adjuntan al 

presente Punto de Acuerdo. 

 

XIV. Que, en consecuencia y atento a lo dispuesto por el artículo 

27 de la citada Normatividad General, el Secretario de 

Administración y Tecnologías de la Información del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla emitió la Propuesta de 

Dictamen de Desincorporación de Bienes Muebles del Patrimonio 

Municipal y Destino Final. 

 

XV. Que, corresponde al Tesorero Municipal, conforme al 

artículo 33 del  Capítulo Único del Título Quinto, de la 

Normatividad General para la Desincorporación y Destino Final 

de los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las 

Dependencia que lo conforman, una vez aprobada la 

Desincorporación de los Bienes Muebles del Patrimonio 

Municipal, la enajenación de los bienes que por su uso, 

aprovechamiento o estado de conservación, no sean ya 

adecuados para la prestación del servicio público mediante venta, 

donación o destrucción de los mismos     , regulándose los 

procedimientos respectivos en los Capítulos I, II y III del Título 

Sexto; por lo que deberá realizar el trámite ante la Compañía de 

Seguros correspondiente, con la finalidad de gestionar el pago 

por indemnización a favor del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

XVI.      Que, conforme a lo que establecen los artículos 363 

fracción I, 379 y 410 del Código Fiscal Presupuestario para el 

Municipio de Puebla; 16 incisos a), 24, 27 y 33 de la Normatividad 
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General para la Desincorporación y Destino Final de los Bienes 

Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia 

que lo conforman, corresponde al Honorable Cabildo a propuesta 

del Presidente Municipal, mediante Acuerdo, desincorporar del 

Patrimonio Municipal un bien que haya dejado de ser útil para 

los fines del servicio público. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba declarar la baja operativa, 

desincorporación y destino final de los Lotes siguientes:  

 

● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana” (Anexo 1), integrado por 590 unidades;  

● “Unidades del parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en su 

modalidad de blancos -Vehículos administrativos-

” (Anexo 2), conformado por 99 unidades; 

● “Mobiliario de oficina” (Anexo 3), conformado por 

8,212 bienes; y, 

● “Equipo de cómputo y electrónico” (Anexo 4), 

integrado por 15,915 bienes. 

 

Lo anterior conforme a los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se adjuntan al 

presente Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones sirva realizar los procedimientos 

administrativos correspondientes, a fin de que se integré la 

documentación pertinente en relación a la baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal, conforme a los procedimientos respectivos 

señalados en el Título Quinto y Título Sexto de la Normatividad 

General para la Desincorporación y Destino Final de los Bienes 

Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia 

que lo conforman. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, para proceder a la baja del 

Sistema Integral de Inventarios los bienes muebles 

desincorporados, así como de realizar los trámites 
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administrativos y legales necesarios ante las instancias 

respectivas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, para que informe a la Auditoría 

Superior del Estado de Puebla, sobre la desincorporación de los 

bienes muebles descritos anteriormente, para los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA. A 14 DE AGOSTO DE 2024. "CONTIGO Y CON 

RUMBO". ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PUEBLA. RÚBRICA. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento señala: Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. ¿alguien 

desea presentar el Punto de Acuerdo? Integrantes del Cabildo 

queda a su consideración el Punto de Acuerdo, con fundamento en 

el artículo 56 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

pregunto si ¿alguien desea realizar alguna reserva en lo 

particular? En consecuencia, pregunto si ¿alguien desea hacer uso 

de la palabra? No habiendo quien haga uso de la palabra le solicito 

Secretaria proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto 

Presidente. 

 

Voy a pedir la votación de mano alzada, así que, si están a favor de 

emitir el voto por este punto; favor de levantar la mano, muchas 

gracias, ¿quienes estén en contra?, no habiendo votos en contra 

ni abstenciones, se han levantado las manos de veinticuatro (24) 

Regidoras, Regidores, se aprueba por UNANIMIDAD el punto.     

 

AG2 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. 

Continuando con el desahogo de la Sesión pasamos al Asunto 

General número DOS, corresponde al Punto de Acuerdo por el que 

se aprueba la baja operativa, desincorporación, enajenación y 

destino final de los bienes muebles patrimonio del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla descritos en el lote único 

denominado “lote de chatarra y desperdicio industrial”, 

presentado por la Secretaría de Servicios Públicos ante la 
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Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información 

ambas del Honorable Ayuntamiento del Municipio, de Puebla.  

 

Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos resolutivos.    

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento menciona: Con gusto 

Presidente.   

 

HONORABLE CABILDO: 

 

ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I 

PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, Y 105 FRACCIÓN 

III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 945 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA; 341, 342 FRACCIÓN VI, 363 

FRACCIÓN I, 379 Y 410 DEL CÓDIGO FISCAL Y 

PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 1, 2, 16 

INCISO A), 24, 27, 33 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA 

NORMATIVIDAD GENERAL PARA LA ALTA, BAJA OPERATIVA, 

DESINCORPORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS BIENES 

MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE LAS 

DEPENDENCIAS QUE LO CONFORMAN; SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA      

“PROPUESTA DE DICTAMEN DE DESINCORPORACIÓN      

DE BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA      Y 

DESTINO FINAL”, DESCRITOS EN EL LOTE ÚNICO 

DENOMINADO “LOTE DE CHATARRA Y DESPERDICIO 

INDUSTRIAL” PRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS ANTE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

AMBAS DEL HONORABLE AYNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

I. Que, los artículos 115 fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 102 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecen que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
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popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Que, los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 fracción III, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

disponen que el Municipio libre es la base de la división territorial 

y de la organización política de los estados y estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, así 

mismo administrarán libremente su hacienda, lo que se hará de 

manera directa o a través de quién ellos autoricen, conforme a la 

Ley. 

 

III. Que, los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal indican 

que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base 

de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Puebla, integrado por una 

comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de 

elección popular directa; y que este se encuentra investido de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, su Ayuntamiento 

administrará libremente su hacienda y no tendrá superior 

jerárquico.  

 

IV. Que, el artículo 363 fracción I del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, corresponde al 

Cabildo a propuesta del Presidente, desincorporar del dominio 

público, mediante acuerdo de un bien que haya dejado de ser útil 

para fines del servicio público. 

 

V. De igual forma, el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, enuncia lo siguiente 
respecto a la facultad del titular de la Dependencia en materia de 
administración de recursos en el ámbito de su competencia, 
como a continuación se cita: 
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Artículo 9   
La persona Titular de la Secretaría podrá ejercer 
directamente las facultades que este Reglamento confiere a 
las distintas Unidades Administrativas, así como intervenir 
en los asuntos que juzgue necesarios, sin necesidad de 
acordarlo por escrito, y sin perjuicio de las atribuciones que 
éste u otros ordenamientos confieran a aquéllas. 
 
Artículo 11 

La persona titular de la Secretaría para el despacho de los 
asuntos competencia de la Secretaría, el secretario tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 

XXIII. Establecer y coordinar las políticas y criterios en 
materia de administración, recursos humanos, económicos, 
técnicos, materiales, servicios, tecnologías de la información 
e infraestructura tecnológica del Gobierno Municipal, que 
permitan una mayor eficiencia y eficacia en las actividades 
de la Administración Pública Municipal;   

 
XLIII. Proponer al Cabildo a través de la persona titular 
de la Presidencia en el ámbito de su competencia, la baja y 
destino final de los bienes muebles propiedad del 
Ayuntamiento; 
 

XLIV. Las demás que le confieran las leyes, 

reglamentos, decretos, convenios y otros ordenamientos 

legales, así como las que expresamente le encomiende la 

persona Titular de la Presidencia Municipal, el Cabildo y las 

que reciba por delegación o sean coordinadas en términos de 

los convenios que se suscriban con entidades públicas.  

 
 

VI. Que, en ese sentido en el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Servicios Públicos del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, se enuncia lo siguiente, en materia 
de atribuciones y facultades del titular de la Dependencia, así 

como de la estructura orgánica de la misma y las 
características en la prestación del servicio público y del 
Departamento que lo opera en el marco de sus facultades, 
como a continuación se refiere: 

 
Artículo 11. La Secretaría tiene a su cargo las 

atribuciones siguientes: 

 
X. Administrar, operar, conservar y vigilar el servicio de 

alumbrado público;  

XI. Autorizar los proyectos e inspeccionar las obras 

para la instalación del alumbrado público y emitir el 
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dictamen técnico procedente en coordinación con la 

Secretaría de Movilidad e Infraestructura;  

XX. Ejercer a través de las Unidades Administrativas, 

el Presupuesto de Egresos asignado, con base en los 

principios de eficiencia, eficacia y transparencia, y las 

sujeciones a la normatividad, la evaluación y el control de 

las instancias correspondientes; 

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las 

leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 

el Ayuntamiento o la persona Titular de la Presidencia 

Municipal. 

 

 
Artículo 14. La persona Titular de la Secretaría, para el 
despacho de los asuntos de su competencia, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
XXXVII. Disponer lo necesario para la debida prestación 
de los servicios públicos de alumbrado público, parques y 
jardines y su equipamiento, panteones, riego y fuentes; 

 
Artículo 10. Para el estudio, planeación y despacho de los 

asuntos de su competencia y ejercicio de sus atribuciones, 

la Secretaría contará con la estructura orgánica siguiente:  

I. Titular de la Secretaría de Servicios Públicos. 

I.1. .. 
I.2. .. 
II. Unidad Jurídica. 

III. Dirección de Calles, Parques y Jardines. 

III.1. al lll.4. … 
 
IV. Dirección de Alumbrado Público y Servicios 

Municipales 

IV.1. … 

IV. 2. Departamento de Ingeniería. 

IV.3 y IV. 4. … 
 

 
Artículo 26, El alumbrado público es el servicio de 

iluminación artificial que el Municipio otorga a la 

comunidad y que se instala en calles, calzadas, plazas, 

parques, jardines y en general en todos los lugares 

públicos o de uso común, mediante la instalación de 

equipos luminotécnicos, así como las funciones de 

mantenimiento y demás similares, debiéndose ajustar las 

obras a parámetros técnicos que garanticen la 

durabilidad, economía presupuestal y seguridad vecinal. 
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Artículo 28, para efectos del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Servicios Públicos la prestación del servicio 

público de alumbrado comprende: 

 
I. La planeación estratégica del alumbrado público en el 

Municipio; 

II. La instalación de los equipos que genere la iluminación 

en calles, calzadas, edificios públicos y lugares de uso 

común; 

III. La realización de todas las obras de instalaciones, 

trabajos que requieren la planeación, ejecución, 

operación, prestación y mantenimiento del sistema de 

alumbrado público en el Municipio; 

IV. La aplicación de políticas para implantar el sistema de 

alumbrado integral y eficiente en el Municipio, de 

acuerdo a las políticas de medio ambiente y de 

consumo de energía que se establezcan e impulsar   

recomendaciones   de   conservación   de   imagen   

urbana respecto al sistema de redes de alumbrado y 

comunicación, y 

V. La ampliación del servicio cuando las necesidades de 

la población o comunidad lo requiera, atendiendo a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

Artículo 38, el Departamento de Ingeniería estará adscrito 

a la Dirección de Alumbrado Público y Servicios 

Municipales y su Titular tendrá las facultades siguientes: 

 
I.Programar el mantenimiento del parque luminario, a fin 
de garantizar su correcto funcionamiento; 
 

III.Actualizar la base cartográfica del parque luminario del 
Municipio e informar al Departamento de Medición y 
Facturación de manera mensual de los cambios que sufra 
el parque luminario del Municipio en cuanto a:  
 
a) Puntos nuevos de luz; 

b) Cambio de tecnología de un punto de luz; 

c) Retiro de puntos de luz, y 

d) Reubicación de puntos de luz.  

 

VII.Tener a su cargo el almacén de alumbrado público y 

mantener el inventario actualizado de los consumibles, 

herramientas y equipamiento, así como coordinar las 

tareas del laboratorio para la recuperación de equipos de 

alumbrado público para su reutilización; 
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IX.Determinar el impacto al patrimonio municipal 

relacionado con la infraestructura del sistema de 

alumbrado público, y  

 
X. Determinar la factibilidad de la reubicación de la 

infraestructura del alumbrado por petición de los 

ciudadanos, mediante dictamen técnico procedente, en 

coordinación con la unidad administrativa competente de 

la Secretaría de Movilidad e Infraestructura. 

 

VII. Que, en función de lo previsto en el Reglamento Interior de  

la Secretaría de Servicios Públicos del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, a través de la Dirección de Alumbrado 

Público y Servicios Municipales, integró un Lote Único 

denominado “Un lote de chatarra y desperdicio industrial”, 

observándose lo dispuesto en la Normatividad General para la 

alta, baja operativa, desincorporación y destino final de los bienes 

muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia 

que lo conforman;  que señala en su artículo 8 que “Es una 

obligación de la Secretaría de Administración, elaborar los 

procedimientos específicos para el levantamiento de los 

inventarios, firma de resguardos, ingreso y modificación de la 

información de altas, bajas y transferencias internas en el 

Sistema Integral de Inventarios, así como elaborar los formatos 

a que tendrán que sujetarse las Dependencias que conforman el 

Gobierno Municipal, y remitirlos a la Contraloría para su 

autorización y registro, en concordancia con lo establecido en la 

presente normatividad.” 

 

VIII. Que, aunado a lo anterior, lo previsto en  el artículo 16 de la 

citada Normatividad General, es lo que funda y motiva el 

presente Acuerdo, citándose lo que a la letra dice:  

 

La Secretaría de Administración determinará, considerando la 

justificación que al efecto emitan las Direcciones o Coordinaciones 

Administrativas de las distintas Dependencias, los bienes muebles 

susceptibles de baja y desincorporación, que forman parte del 

Sistema Integral de Inventarios a su cargo en los siguientes 

supuestos: 

 

a) Cuando debido al deterioro del estado físico o las 

cualidades técnicas que presenta, hacen que ya no 

resulte útil para el servicio público; 

b) Cuando por robo, extravío, siniestro o accidente 
ocasionado en forma fortuita o daño intencional, 
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ocasione al Bien Mueble un estado de deterioro que 
haga imposible su reparación o recuperación.  

c) Por obsolescencia.  
 

IX. Que, los artículos 22, 23, 24 inciso f), 25, 26, 27, 28, 33, 34, 

35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y demás relativos 

y aplicables, precisa el procedimiento a seguir para la baja 

operativa y desincorporación de los bienes propiedad del 

Ayuntamiento. 

 
a) En el artículo 16 incisos a), b) y c),  mismos que 

para mayor entendimiento, son los que fundan y 

motivan el presente dictamen, los cuales a la letra 

dicen:   

 
“Artículo 16. La Secretaría de Administración 

determinará, considerando la justificación que al 

efecto emitan las Direcciones o Coordinaciones 

Administrativas de las distintas Dependencias, 

los bienes muebles susceptibles de baja y 

desincorporación, que forman parte del Sistema 

Integral de Inventarios a su cargo en los 

siguientes supuestos: 

(…) 

a) Cuando debido al deterioro del 

estado físico o las cualidades 

técnicas que presenta, hacen que ya 

no resulte útil para el servicio 

público; 

b) Cuando por robo, extravío, 

siniestro o accidente ocasionado en 

forma fortuita o daño intencional, 

ocasione al Bien Mueble un estado 

de deterioro que haga imposible su 

reparación o recuperación. 

 

c)  Por Obsolescencia. 

 
IX. Que, para dar cumplimiento a lo anterior, en  los artículos 22, 

23, 24 inciso f), 25, 26, 27, 28, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 

45, 46, 47, 48, 5 y  51 de esta Normatividad General, establece el 

procedimiento a seguir para la baja operativa y desincorporación 

de los bienes propiedad del Ayuntamiento, de lo que compete a 

cada Dependencia, y una vez que la Secretaría de Administración, 

obtenga el avalúo de los Bienes Muebles integrará una Propuesta 

de Dictamen de Desincorporación de Bienes Muebles del 

Patrimonio Municipal y Destino Final, que será remitida al 
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Presidente Municipal, para que la proponga al Cabildo para su 

aprobación, de conformidad con lo establecido por el artículo 363 

fracción I del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla. 

 

X. Que, como resultado del desahogo del procedimiento indicado 

en el punto considerativo anterior y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 24 inciso f) de la Normatividad General en comento, 

la Secretaría de Servicios Públicos del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, a través de la Dirección de Alumbrado 

Público y Servicios Municipales, integró un Lote Único 

denominado “Un lote de chatarra y desperdicio industrial”  

(Anexo 1), el cual contiene la documentación, que acredita la 

propiedad de los bienes, mismo que está integrado por un total 

de 294 unidades de residuos de postes con un peso estimado 

de 13,000 kilos y 120,380 kilos de residuos inservibles como 

son: carcasas de luminarias, balastros, pedacería de cable, 

chatarra pequeña, chatarra en general, pedacería de brazos. 

 
XI. Que, con fundamento en el artículo 16 incisos a), b), c) de la 
Normatividad General para la alta, baja operativa, 
desincorporación y destino final de los bienes muebles del 
Gobierno Municipal al servicio de las Dependencias que lo 

conforman, la Secretaría de Servicios Públicos una vez 

conformado el Lote Único denominado “Un lote de chatarra y 

desperdicio industrial” , compuesto por un total de 294 
unidades de residuos de postes y 120,380 kilos de residuos 
inservibles, procedió a  solicitar la baja operativa de dichas 
unidades, mismas que se describen a continuación en la siguiente 
tabla: 
 

RESIDUOS DE POSTES 

CONCEPTO 
CANTIDAD 

PESO 

ESTIMADO 

Piezas Montonera Tambo Caja Kg 

1 
Postes 

completos 

impactados 

204    11,000 

2 
Pedacería 

de postes 
90    2,000 

RESIDUOS INSERVIBLES 

3 
Carcasas de 

luminarias 
11,418    59,500 

4 Balastros 14,760    44,080 

5 
Pedacería 

de cable 
 2  20 5,000 

6 
Chatarra 

pequeña 
  25  7,000 

7 
Chatarra 

en general 
343 1   4,150 
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8 
Pedacería 

de brazos 
77    650 

 

Lo anterior conforme al Anexo 1 que se adjunta al presente Punto 

de Acuerdo. 

 

XII. Que, en consecuencia y atento a lo dispuesto por el artículo 

27 de la Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, la Secretaría de Servicios Públicos del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla emitió la Propuesta de 

Dictamen de Desincorporación de Bienes Muebles del Patrimonio 

Municipal y Destino Final. 

 

XIII. Que, corresponde al Tesorero Municipal, conforme al 

artículo 33 de la Normatividad General para la Desincorporación 

y Destino Final de los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al 

servicio de las Dependencia que lo conforman, una vez aprobada 

la Desincorporación de los Bienes Muebles del Patrimonio 

Municipal, la enajenación de los bienes que por su uso, 

aprovechamiento o estado de conservación, no sean ya 

adecuados para la prestación del servicio público mediante venta, 

donación o destrucción de los mismos.  Teniendo en 

consideración lo previsto en el artículo 56 de este ordenamiento 

con respecto a la disposición final de los desechos generados por 

la destrucción de bienes muebles se estará a lo dispuesto en los 

diferentes ordenamientos legales aplicables en la materia, de la 

suerte que se evite producir contaminación al medio ambiente.  

 

XIV. Que, conforme a lo que establecen los artículos 363 fracción 

I del Código Fiscal Presupuestario para el Municipio de Puebla; 

16 incisos a), 24, 27 y 33 de la Normatividad General para la 

Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia que lo 

conforman, corresponde al Honorable Cabildo a propuesta del 

Presidente Municipal, mediante Acuerdo, desincorporar del 

Patrimonio Municipal un bien que haya dejado de ser útil para 

los fines del servicio público. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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PRIMERO. Se declarará la baja operativa, desincorporación y 

destino final del Lote Único denominado “Un lote de chatarra 

y desperdicio industrial”, conformado por un total de 294 

unidades de residuos de postes y 120,380 kilos de residuos 

inservibles, mismos que son: 

 

RESIDUOS DE POSTES 

CONCEPTO 
CANTIDAD 

PESO 

ESTIMADO 

Piezas Montonera Tambo Caja Kg 

1 

Postes 

completos 

impactados 

204    11,000 

2 
Pedacería 

de postes 
90    2,000 

RESIDUOS INSERVIBLES 

3 
Carcasas de 

luminarias 
11,418    59,500 

4 Balastros 14,760    44,080 

5 
Pedacería 

de cable 
 2  20 5,000 

6 
Chatarra 

pequeña 
  25  7,000 

7 
Chatarra 

en general 
343 1   4,150 

8 
Pedacería 

de brazos 
77    650 

 

Lo anterior, con base en lo establecido en el artículo 16 inciso a), 

b) y c) de la Normatividad General para la alta, baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal al servicio de las Dependencias que lo 

conforman; al tenor de la justificación consistente en que cada 

uno de las 294 unidades de residuos de postes y 120,380 kilos 

de residuos inservibles que conforman el Lote Único 

denominado “Un lote de chatarra y desperdicio industrial”, 

descritos en el Anexo 1 que se adjunta a la presente Punto de 

Acuerdo. “Propuesta de Dictamen de Desincorporación de Bienes 

Muebles del Patrimonio Municipal y Destino Final”. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones sirva realizar los procedimientos 

administrativos correspondientes, a fin de que se integré la 

documentación pertinente en relación a la baja operativa, 

desincorporación y destino final de los bienes muebles del 

Gobierno Municipal, conforme a los procedimientos respectivos 

señalados en el Título Quinto y Título Sexto de la Normatividad 

General para la Desincorporación y Destino Final de los Bienes 

Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencia 

que lo conforman. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, para proceder a la baja del 

Sistema Integral de Inventarios los bienes muebles 

desincorporados, así como de realizar los trámites 

administrativos y legales necesarios ante las instancias 

respectivas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, para que informe a la Auditoría 

Superior del Estado de Puebla, sobre la desincorporación de los 

bienes muebles descritos anteriormente, para los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que una 

vez concluidos los trámites administrativos, conforme al artículo 

56 de la Normatividad General, en relación a la disposición final 

de los desechos generados por la destrucción de bienes muebles 

se estará a lo dispuesto en los diferentes ordenamientos legales 

aplicables en la materia, de tal suerte que se evite producir 

contaminación al medio ambiente; para que en sentido se 

coordine con la dependencia  competente para la gestión integral 

de estos residuos. 

 

ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 14 DE AGOSTO DE 2024. "CONTIGO Y CON 

RUMBO". ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PUEBLA. RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

desea presentar el Punto de Acuerdo? Queda a su consideración el 

Punto de Acuerdo referido, con fundamento en el artículo 56 del 

Reglamento Interior, pregunto si ¿alguien desea realizar alguna 

reserva en lo particular? En consecuencia, pregunto si ¿alguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra? No habiendo quien haga 

uso de la palabra. Solicito Secretaria proceda a recabar la votación 

respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento menciona: Pregunto para 

que puedan emitir su voto y favor de levantar la mano, si están de 

acuerdo en aprobar el punto descrito, por la afirmativa, favor de 
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hacerlo. Muchas gracias, ¿por la negativa? ¿en abstención? Se 

aprueba por UNANIMIDAD el punto Presidente.  

 

AG 3 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria. 

Continuando con el Asunto General número TRES, corresponde 

al posicionamiento por parte de la Regidora Christian Lucero 

Guzmán Jiménez. Adelante Regidora. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Perdón 

Presidente, estamos a dos minutos de que se cumplan las tres 

horas, para solicitar la aprobación de este Cabildo de continuar y 

proceder a los Asuntos Generales, extendiendo el tiempo. 

 

La C. Regidora Christian Lucero Guzmán Jiménez expresa: 

Perdón, precisar, no se empezó a las nueve en punto, creo que 

todavía no cumpliríamos las tres horas.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: De acuerdo.  

 

El C. Regidor José Carlos Montiel Solana menciona: ¿Pueden 

checar sí coincido con, perdón Presidente, si pueden checar, 

porque empezó la Sesión nueve veintitrés me parece que 

podemos. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: De acuerdo. Adelante 

Regidora.  

 

La C. Regidora Christian Lucero Guzmán Jiménez expresa: 

Gracias, muy buenos días Presidente Municipal, Síndica 

Municipal, Secretaria General, Regidora Regidores y demás 

ciudadanía que nos acompaña a través de los medios digitales. 

Hago uso de la voz para abordar dos temas importantes, en esta 

Administración la violencia contra las mujeres, que es un 

problema que afecta a miles a miles de personas en todo el mundo 

,causando un daño físico, mental, incluso sexual, así como el 

impulso a las mujeres, como integrantes de este Cabildo hemos 

tenido el compromiso de trabajar para impulsar, para atender, 

erradicar la violencia y para proteger a niñas y a mujeres y niñas 

del Municipio de Puebla, es importante destacar que el Municipio 

cuenta con programas como: “Contigo Mujer”, “Contigo Mujer 

Contra la Violencia”, el Refugio Temporal de Atención, así como 

los créditos que otorga la Secretaría de Economía; estos 

programas han atendido los casos de violencia contra las mujeres 
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y han impulsado la capacitación para el emprendimiento, todo 

esto a través de diferentes Secretarías del Municipio. 

 

En lo que va de la Administración se han atendido dos mil 

trescientos ochenta eventos por casos de violencia contra las 

mujeres, por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Municipio, la Secretaría de Igualdad ha capacitado e impulsado a 

catorce mil mujeres a través del      programa “Contigo Mujer”; 

noventa y siete mujeres han sido atendidas a través del Programa 

“Contigo Mujer contra la Violencia” a cargo del Sistema Municipal 

DIF, solo lo en lo que va del dos mil veinticuatro. La Secretaría de 

Economía ha facilitado créditos a las mujeres, alrededor de siete 

mil doscientas ochenta y nueve beneficiarias de estos créditos.  

 

Los Regidores hemos también impulsado y fortalecido la 

autonomía económica de las mujeres y hemos realizado cuatro 

Expo Emprendedoras y trabajado en la prevención de la violencia 

contra las mujeres. También cabe recalcar que en la Norma 025 

de Igualdad Laboral y no Discriminación hemos alcanzado la 

certificación nivel oro, esto a través de la participación de todas las 

Dependencias del Ayuntamiento de Puebla, afortunadamente se 

cuenta con programas y con acciones diseñadas para atender, 

para prevenir la violencia contra las mujeres y para impulsarlas, 

sin embargo, todos estos esfuerzos siguen siendo insuficientes en 

todos los niveles de gobierno para lograr erradicar estas 

violencias. Por tal motivo hago un llamado a las siguientes 

administraciones para mantener programas que han servido a las 

mujeres y para redoblar esfuerzos para que mujeres y niñas 

tengan acceso a una vida libre de violencia como se requiere.  

 

En conclusión quienes tenemos la gran oportunidad de servir a 

Puebla debemos mantenernos firmes en nuestro compromiso de 

erradicar la violencia contra las mujeres, todo esto uniendo 

esfuerzos, les agradezco profundamente su atención, su 

compromiso con esta causa y su apoyo en todas las actividades 

que se realizan con las mujeres sin importar colores, porque todos 

los Regidores aquí han aportado y han puesto su granito de arena 

en esta causa, juntas y juntos podemos hacer un cambio 

significativo para lograr una Puebla más justa, más igualitaria y 

más segura para todas las mujeres y niñas. Muchas gracias, es 

cuanto Presidente.  

 

AG 4 
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El C. Presidente Municipal refiere: Gracias, gracias Regidora y 

muchas felicidades por su trabajo. Continuando con el Asunto 

General número CUATRO corresponde al posicionamiento por 

parte del Regidor Leobardo Soto Enríquez, tiene el uso de la 

palabra Regidor. 

 

El C. Regidor Leobardo Soto Enríquez comenta: Gracias 

Presidente, trataré de ser muy breve también porque ya estamos 

en el límite. Pero es para impulsar y trabajar y nunca olvidarnos 

que este pasado lunes de doce de agosto celebramos el Día 

Internacional de la juventud, un día que celebramos desde el año 

dos mil, por primera vez tras ser aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, “un día que está hecho para visibilizar los 

problemas que nos aquejan a los jóvenes, para fomentar 

soluciones y promover la paz”, esa es la definición que se le dió a 

la creación de este día y ¿cómo estamos en números en la de 

población dentro de nuestra Ciudad?, bueno pues según datos del 

dos mil veinte dentro de nuestra Ciudad se concentra alrededor 

del veintiséis por ciento de la población entre rangos de quince a 

veintinueve años con un total de cuatrocientos treinta y nueve mil 

novecientos noventa y cinco habitantes, alrededor del medio 

millón de jóvenes por el que nos tocó trabajar a quienes nos tocó 

representar en esta Administración casi tres años de trabajo 

dando resultados, en materia deportiva, en materia de 

emprendimiento, en materia de inclusión de la juventud con 

alguna discapacidad, en la materia por ejemplo de torneos 

internacionales, un torneo que incluyó a la juventud con la 

discapacidad visual que hay que reconocerlo, de implementar 

medidas de apoyo al medio ambiente de impulsar los puntos que 

nos corresponden respecto a la Agenda 2030, vigilar que las 

actividades culturales conlleven un enfoque de beneficio y 

crecimiento para la juventud, de jornadas visuales en las escuelas 

así como de la gestión de equipo de cómputo para las mismas, de 

asesoramiento legal en materia de salud, hablemos de del IMSS y 

laboral también, de impulso a las disciplinas de box y lucha por 

ejemplo, que tan mexicanas son y que hoy por ejemplo nos dio 

una gloria olímpica a nuestra Nación y ojo no solo hablo de lo 

hecho por las áreas de la Administración sino también el trabajo 

propio y personal de la iniciativa de cada uno de los de las 

Regidoras y Regidores que conformamos esta Administración.  

 

Pero qué nos toca también a los jóvenes y digo bueno en lo 

personal ya no soy tan joven tengo treinta y un años, pero sí 

arranqué la presente Administración dentro del rango de los 
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veintiocho años por lo que también me toca lo propio y lo 

correspondiente. Debemos de seguir involucrándonos en los 

espacios de decisión y que no se limite el espacio de decisión solo 

al puesto de elección popular o como funcionarios en alguna 

Administración, sino que también podemos incidir desde nuestros 

centros de estudio, por ejemplo en los consejos estudiantiles, en la 

misma representación de la jefatura de un grupo, ahí también 

podemos entrarle, en la representación del trabajo si bien 

entramos en el área obrera o en el área este patronal, 

involucrarnos en los consejos, involucrarnos en los sindicatos, es 

momento de tomar las riendas de las decisiones en nuestras 

manos, estamos en el mejor momento donde también podemos 

ser escuchados y no debemos ser ignorados podemos utilizar el 

poder de las redes sociales para poder decir todo lo que sentimos 

y no caer ahogados dentro de eso, ese mal momento de la 

depresión o de algún problema de ansiedad, que ataca tanto 

nuestra mentalidad, nuestra salud mental que es un tema que 

también se ha tocado en los últimos años y que sé que se vio muy 

concretamente visto dentro de esta pandemia lamentable que que 

sufrimos y que vivimos; la juventud la juventud declara que quiere 

espacios, que quiere tomar las decisiones, que quiere apoderarse 

también de la gestión que quiere apoderarse de las colonias y que 

quiere estar involucrada, decidiendo, tomando las riendas, siendo 

fuerte y aquí en este Cabildo hay que reconocer que han existido 

personas que si bien ya están más avanzados en la edad, desde 

muy jóvenes tomaron los consejos estudiantiles, desde muy 

jóvenes tomaron las riendas de sus partidos, desde muy jóvenes 

también tuvieron otros encargos dentro de la Administración 

Municipal o incluso Estatal, hay que seguirlo haciendo      hay que 

seguir dando el ejemplo y el ejemplo con resultados es lo que va a 

permitir que sigamos abriendo más puertas y ventanas a toda la 

juventud que viene detrás de nosotros en los años venideros. 

 

Hagamos las cosas bien, hagamos las cosas por amor a Puebla, 

hagamos las cosas con decisión, con decisión del beneficio de las 

poblanas y de los poblanos y que las mexicanas y mexicanos se 

merecen y que quede claro, nos queremos comer al mundo, como 

dijera la Regidora Vanessa, la Regidora más joven que tiene este 

Cabildo, sí, en efecto nos queremos comer el mundo y no vamos a 

quitar el dedo del renglón porque esa ambición es la que nos va a 

llevar a triunfar y es la que nos va a llevar a los mejores resultados 

que la gente se merece, que Puebla se merece y que también la 

sociedad poblana ha pedido a gritos, que le demos para adelante, 

entonces no me queda más que seguir celebrando este gran día de 

la juventud y hasta que la dignidad sea costumbre y que la 
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inclusión de la juventud dentro de las decisiones sea una realidad, 

vamos por esa Reforma y esa Ley de Juventud que tanto nos 

merecemos, ojalá sea una realidad en esta, en estos proyectos 

legislativos y administrativo que está por comenzar, es cuanto, 

muchas gracias. 

 

AG 5 

 

El C. Presidente Municipal continua: Gracias Regidor, felicidades 

por este importante fecha de agosto del mes de la juventud. 

Continuando con el Asunto General número CINCO corresponde 

el posicionamiento por parte del Regidor Manuel Herrera Rojas, 

no sin antes dar la bienvenida a su esposa y a sus hijos a esta 

Sesión de Cabildo, adelante Regidor. 

 

El C. Regidor Manuel Herrera Rojas expresa: Bueno con su 

permiso Presidente Adán muchas gracias, Regidor Leo una 

disculpa por el folklore, queridos compañeros Regidores y 

Regidoras, Secretarios y Secretarias y personal de todo el 

Ayuntamiento, amigos y seres queridos y sobre todo a mi equipo 

cercano y en especial a los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo la cual me honro en presidir, hoy 

estamos a dos meses de cerrar esta, Maite, Manolo, ¡ya! Hoy 

estamos a dos meses de cerrar esta Administración y este ciclo en 

nuestras vidas en la historia de Puebla, quiero expresar mi más 

profundo agradecimiento a todos ustedes y a los poblanos que nos 

brindaron su confianza, a mis compañeros de Cabildo y a todo el 

personal del Ayuntamiento gracias por su apoyo, dedicación      

amistad. Trabajamos y seguiremos trabajando juntos estos meses,  

compartimos desafíos y celebramos logros, su colaboración y 

espíritu de equipo han sido esenciales en el éxito de esta 

Administración, han sido un placer compartir este viaje con todos 

ustedes, a mi familia, Melisa, mi esposa a Manolito, Manolo y a 

Maite y a mis padres, Cristina y Manolo, muchas gracias por 

darme esa fortaleza y ese apoyo para seguir adelante, gracias por 

estar aquí los amo con toda mi alma, gracias por creer en mí y 

gracias a todos ustedes, agradezco a todos por este ciclo un 

recuerdo inolvidable, su presencia en mi vida ha sido un regalo 

muy valioso, de todos y cada uno de ustedes en el cual aprendí no 

tienen ni idea y seguiremos aprendiendo estos dos meses. 

 

A medida que avanzamos estoy seguro que habrá nuevos desafíos, 

les deseo a todos y cada uno de ustedes lo mejor, que sigan 

brillando con su talento y dedicación, que sigan siendo la fuente 

de inspiración y apoyo que han sido para mí, para muchas 
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personas que veo que tocan la puerta de sus oficinas. Gracias por 

ser increíbles compañeros y gracias a mi familia por siempre estar 

ahí, gracias por hacer este ciclo inolvidable y memorable que el 

futuro nos depare éxito y nuevas aventuras, que estoy seguro que 

el destino nos volverá a dar la oportunidad de seguir sirviendo a 

Puebla y a los poblanos, arrieros somos y en el camino andamos 

gracias a todos ustedes y a cerrar estos dos meses con todo lo que 

da, un fuerte aplauso para todos ustedes, los quiero y a seguir 

adelante, gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Regidor muchas 

gracias y felicidades.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento continúa: Señor Presidente 

se han agotado los asuntos incluidos en el Orden del Día y estamos 

también a tiempo antes de cumplir las tres horas. 

 

El C. Presidente Municipal expresa: Gracias Secretaria. 

Honorable Cabildo agotada la discusión de los temas enlistados en 

el Orden del Día en términos de los artículos 10 fracción XVI, XX 

y 43 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla siendo las doce 

horas con trece minutos del dieciséis de agosto del dos mil 

veinticuatro se declara el cierre de la presente Sesión Ordinaria de 

Cabildo por su atención muchas gracias y que tengan excelente fin 

de semana. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL. ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

RÚBRICA. SÍNDICA MUNICIPAL. GUADALUPE 

ARRUBARRENA GARCÍA. RÚBRICA. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO. MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ. 

RÚBRICA. 

 


